
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las
enmiendas presentadas en relación con el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999
(núm. expte. 121/000141).

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre
de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, en su calidad de Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 109 y siguientes del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes
enmiendas al articulado al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999 (núm. expte 121/000141).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1 

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTAEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUESTOS

GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

De modificación.

Al artículo 13: Módulo económico de distribución de fon-
dos públicos para sostenimiento de centro concertados

Equipo docente.

Modificación del apartado cinco del artículo 13, en el
siguiente sentido:

«La ratio profesor/unidad de los Centros concertados
queda incrementada en función del número total de pro-
fesores afectados por las medidas de recolocación que se
hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor de esta
Ley y se encuentren en este momento incluidos en la
nómina de pago delegado. Asimismo, podrá ser incre-
mentada por la progresiva potenciación de los equipos
docentes.»

JUSTIFICACIÓN

Al desaparecer, con la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1997, la figura del profesor de apoyo y
pasar éste a formar parte a todos los efectos del equipo
docente del centro donde estuviese prestando servicios
supone la determinación de una nueva ratio mínima para
cada Centro en cuestión. La aprobación por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1997 de estas
nuevas ratios, no generales sino individualizadas al caso
de cada Centro, implica que la baja en pago delegado de
algún profesor que «en su día» fuera conceptuado «de
apoyo» no origina una disminución de la ratio individua-
lizada y, por tanto, la Administración educativa tiene la
obligación de financiar el alta en pago delegado del pro-
fesor que vaya a sustituirlo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 2

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

De modificación.

Al artículo 13: Módulo económico de distribución de fon-
dos públicos para sostenimiento de centros concertados

Módulos económicos de las unidades de BUP, COU y
Bachillerato LOGSE.

Modificación del párrafo quinto del apartado uno del
artículo 13, en el siguiente sentido:

«Asimismo, y con carácter transitorio, las unidades
de Bachillerato Unificado Polivante, Curso de Orienta-
ción Universitaria y las enseñanzas de Bachillerato esta-
blecidas en las Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, se financia-
rán conforme al módulo económico establecido en el
Anexo IV de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

El apartado 2 del artículo 49 de la LODE (en su
redacción introducida por la LOPEG), así como la propia
Ley de Presupuestos Generales del Estado establecen
que los módulos económicos por unidad escolar que
aprueban las sucesivas leyes de Presupuestos Generales
del Estado son básicos y mínimos. Por ello, las Adminis-
traciones Educativas con competencias no pueden ade-
cuar sus propios módulos fijando cantidades inferiores a
las aprobadas en la correspondiente Ley de Presupuestos
Generales del Estado en vigor.

Pues bien, el Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999 introduce la cláusula de que
las enseñanzas de BUP, COU y Bachillerato LOGSE se
financiarán conforme a los módulos señalados en el
Anexo IV, «en función de las disponibilidades presu-
puestarias».

Dicha matización debe eliminarse, puesto que
podría suponer ir en contra del mandato de la LODE
(en su redacción por la LOPEG) de que los módulos
mínimos se determinan por las respectivas Leyes de
Presupuestos Generales del Estado. Mandato que se
basa en la competencia estatal para asegurar la igualdad
en la educación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 3

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

De adición.

Al artículo 13: modulo económico de distribución de fon-
dos públicos para sostenimiento de centros concertados

Constitución de una Comisión de seguimiento de la
distribución de los fondos públicos destinados a concier-
tos educativos.

Adición de un apartado ocho al artículo 13 con el
siguiente texto:

«Las Administraciones Educativas constituirán con
las asociaciones empresariales de Centros concertados
más representativas, una Comisión de Seguimiento de la
utilización del crédito presupuestario destinado a con-
ciertos educativos. La Comisión tendrá como principal
objetivo comprobar y analizar la utilización real de los
fondos públicos destinados a la gratuidad de la enseñan-
za en centros concertados.»

JUSTIFICACIÓN

Controlar la aplicación del crédito y verificar su sufi-
ciencia.

Dado que los conciertos educativos son un «pacto»
entre titulares de los centros docentes y la Administración
educativa, incumbe exclusivamente a las organizaciones
empresariales, que representan legalmente a los centros
concertados, el seguimiento de la aplicación de los crédi-
tos presupuestarios destinados a conciertos educativos.

Los titulares de los centros concertados son los úni-
cos responsables ante la Administración educativa de las
obligaciones derivadas del concierto. Por ello, las orga-
nizaciones empresariales representantes de dichos titula-
res son las que deben defender sus intereses.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 4

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

De modificación, al artículo veinte, número cuatro:
bases y coordinación de la planificación general de la
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actividad económica en materia de gastos de personal al
servicio del sector público.

Se propone el siguiente texto:

«Cuatro. Este artículo tiene carácter básico y se
dicta al amparo de los artículos 149.1.13 y 156.1 de la
Constitución. No obstante, cada Comunidad Autónoma
podrá establecer, para el personal a su servicio, un incre-
mento global de sus retribuciones íntegras superior al
1,8% cuando, por el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera, se acredite que aquélla ha cumplido los criterios
del cuadro de convergencia europea, en cuanto al déficit
público y endeudamiento, pactados con el Gobierno para
dicha Comunidad Autónoma.»

JUSTIFICACIÓN

Parece justo que si una Comunidad Autónoma tiene
sus finanzas saneadas, y así se lo certifica el Consejo de
Política Fiscal y Financiera, pueda retribuir al personal a
su servicio sin atenerse estrictamente al criterio del incre-
mento del 1,8 que se fija con carácter general.

Asimismo, en cuanto a la supresión del segundo inci-
so del apartado cuatro, se considera improcedente consti-
tucionalmente el mandato a los presupuestos de las
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Loca-
les de que reproduzcan («recogerán expresamente») la
normativa básica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 5

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

PARA 1999

De adición al artículo cuarenta: limitación del señala-
miento inicial de las pensiones públicas.

Adición de una nueva letra d) al número siete del
artículo cuarenta:

«d) Pensiones extraordinarias del Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado originadas por incapacidad o inu-
tilidad física en acto de servicio o como consecuencia del
mismo, sus normas limitativas se considerarán como
extraordinarias, siendo su importe máximo de percep-
ción, por la propia pensión o en concurrencia con cuales-
quiera otra a la que se tuviera derecho, el 200 por 100 del
límite establecido con carácter general.»

JUSTIFICACIÓN

Parece un contrasentido o un causante de perjuicio
injusto, que mientras el artículo 47 del Texto Refundido de
la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real
Decreto 670/1987, contempla las pensiones extraordinarias
originadas por el hecho causante de incapacidad permanen-
te para el servicio o inutilidad ocasionada en acto de servi-
cio o como consecuencia del mismo y las originadas como
consecuencia de actos de terrorismo, como de carácter
indemnizatorio, y el artículo 49 del mencionado texto legal,
establece para ambas, a efectos de su señalamiento, el 200
por 100 del regulador, aquellas pensiones originadas como
consecuencia de actos de terrorismo continúan exentas de
los límites máximos de percepción, y se pueden percibir
otra u otras de carácter público con la limitación exclusiva-
mente sobre estas últimas, en el caso de los inutilizados en
acto de servicio o como consecuencia del mismo, ven cómo
se encuentran sujetos a los límites máximos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 6

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

De adición al artículo cuarenta y tres: limitación del
importe de la revalorización para 1999 de las pensiones
públicas.

Adición de una nueva letra d) al número cuatro del
artículo cuarenta y tres:

«d) Pensiones extraordinarias del Régimen de
Clases pasivas originadas por incapacidad o inutilidad
física en acto de servicio o como consecuencia del
mismo. Estas sus normas limitativas estarán sujetas al
límite máximo de percepción que en este caso será el
200 por ciento del límite establecido con carácter
general.

En todo caso, si la cuantía de la pensión o pensiones
públicas que pudiera percibir, excediera del doble del
máximo establecido con carácter general, el importe de
cada una de ellas se reducirá en la proporción respectiva
a la cuantía de dicho exceso.»

JUSTIFICACIÓN

Los apartados anteriores impiden que con la compati-
bilidad de las pensiones que pudiera percibir, pudiera
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sobrepasar la limitación establecida en la letra d) del
número Siete del Artículo Treinta y Cinco.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 7

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

De modificación.

Al artículo 88: Bases y tipos de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Social y Forma-
ción Profesional durante 1999

Modificación del artículo 88. Apartado 6.2. Cotiza-
ción al Régimen especial de los Trabajadores del Mar.

«2. La cotización para todas las contingencias y situa-
ciones protegidas en este Régimen Especial de los Trabaja-
dores del Mar incluidos en los grupos segundo y tercero a
que se refiere el artículo 19.5 del texto refundido aprobado
por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se efectuará sobre
las remuneraciones que se determinen anualmente mediante
Orden del Delegado Provincial del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a propuesta del Instituto Social de la
Marina, oídas las organizaciones representativas del sector.»

JUSTIFICACIÓN

La ley 65/1997 de los Presupuestos Generales del
Estado para 1999, prevé, en su artículo 89, apartado 6,
que la cotización a la Seguridad Social de los trabajado-
res del mar se efectuará sobre las bases que determine el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Este modus operandi, resulta en la práctica de una
enorme rigidez, frente a la situación tremendamente
cambiante del Sector Pesquero. Asimismo, el sistema
actual no reconoce la voluntad de colaboración que debe
presidir las relaciones Administración-Sector, al no arti-
cular los necesarios instrumentos de consulta con los sec-
tores afectados, lo que no favorece de ningún modo el
acercamiento entre la realidad del mundo pesquero y las
Administraciones Públicas.

En este orden de cosas, se hace de todo punto necesa-
rio articular los oportunos mecanismos de colaboración
entre el sector Pesquero y las Administraciones Públicas,
al objeto de garantizar una adecuada toma de decisiones
basada en la realidad sectorial.

Por lo tanto, se propone la introducción de la siguien-
te enmienda:

«La cotización para todas las contingencias y situa-
ciones protegidas en este Régimen Especial de los Traba-
jadores del Mar incluidos en los grupos segundo y terce-
ro a que se refiere el artículo 19.5 del texto refundido
aprobado por el Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se
efectuará sobre las remuneraciones que se determinen
anualmente mediante Orden del Delegado Provincial del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta
del Instituto Social de la Marina, oídas las organizacio-
nes representativas del Sector.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

José María Chiquillo Barber, Diputado por Valencia,
adscrito al Grupo Parlamentario Mixto-Unió Valenciana,
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y ss. y
133 del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor
de presentar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Madrid, 29 de octubre de 1998.—José María Chi-
quillo Barbe, Diputado de Unió Valenciana.—El Porta-
voz Adjunto del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 8

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA CIUDAD DE LA JUSTICIA
DE VALENCIA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Identificación: Ciudad de la Justicia de Valencia.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Proyecto: 89.13.03.9190.
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JUSTIFICACIÓN

La ejecución de un proyecto tan necesitado y de la enver-
gadura de la Ciudad de la Justicia en Valencia, hace necesa-
ria la cofinanciación del gobierno Central en el mismo.

ENMIENDA NÚM. 9

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SEDES ÓRGANOS JUDI-
CIALES COMUNIDAD VALENCIANA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Identificación: Inversión edificios sedes de órganos

judiciales de la Comunidad Valenciana.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Proyecto: 99.13.02.0027.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la Administración de Justicia
en la Comunidad Valenciana dado el estado lamentable
de los edificios judiciales en diversos municipios de la
Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 10

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

OBRAS EN VALENCIA, DIRECCIÓN GENERAL DE
POLICÍA

ALTAS: 125 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 03.

Artículo: 63.
Programa: 222.A.
Identificación: 89.16.06.0745.

BAJAS: 125 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 221.A.
Proyecto: 97.16.02.8201.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones al
presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana
para la modernización y mayor operatividad de las insta-
laciones.

ENMIENDA NÚM. 11

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A OBRAS EN VALENCIA DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

ALTAS: 250 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 04.
Artículo: 63.
Programa: 222.A.
Identificación: 1989.16.97.0230.

BAJAS: 250 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 04.
Artículo: 62.
Programa: 221.A.
Proyecto: 97.16.02.8201.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de las inversiones al
presente ejercicio, en materia de Seguridad Ciudadana para
la modernización y mayor operatividad de las instalaciones.
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ENMIENDA NÚM. 12

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA SECCIÓN 17 DE
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DEL MI-

NISTERIO DE FOMENTO

DE DEVOLUCIÓN

Devolución de la citada Sección 17

JUSTIFICACIÓN

La no consignación presupuestaria en los P.G.E. para
1999 de inversiones reales en infraestructuras fundamen-
tales para el desarrollo económico y social de la Comuni-
dad Valenciana motivan y justifican sobradamente nuestra
enmienda, con petición de devolución de la Sección 17.

Consideramos que la estructura del presupuesto de
Fomento, en inversiones en carreteras, ferrocarriles y demás
infraestructuras no contempla las cuantías imprescindibles
para que la Comunidad Valenciana corrija las enormes
carencias que en materia de infraestructuras arrastra desde
hace años. Asimismo, nos parece injustificado el retraso de
inversiones reales que, incumpliendo la programación plu-
rianual, se postergan a los años 2000, 2001 y 2002.

ENMIENDA NÚM. 13

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AUTOVÍA DE ARAGÓN.
TRAMO SEGORBE-LÍMITE PROVINCIA TERUEL

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: Autovía de Aragón tramo Segorbe-

Límite provincia Teruel.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.D.
Proyecto: 97.17.01.8011.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión por la
importancia de la mencionada infraestructura para el desa-
rrollo económico y social a la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 14

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE N-344 FONT
DE LA FIGUERA (VALENCIA)

ALTAS: 350 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Variante N-344 Font de la Figuera.

BAJAS: 350 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 64.
Programa: 511.D.
Proyecto: 99.17.01.8300.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión en el proyecto para
una variante de la N-344, con objeto de eliminar el paso
obligado por la actual travesía de 4 km. de longitud por
el casco urbano de Font de la Figuera.

ENMIENDA NÚM. 15

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA VARIANTE DE
CASTELLÓN-ALMASORA-VILLARREAL

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0240.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 60.
Programa: 431.A.
Proyecto: 99.17.09.9010.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión por
la importancia de la mencionada infraestructura para el
desarrollo económico y social de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 16

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA CONEXIÓN DEL
CORREDOR COMARCAL JUAN XXIII-EMILIO BARÓ

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0246.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 431.A.
Proyecto: 99.17.09.8200.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión para
ejecutar la red de accesos a la ciudad de Valencia, retra-
sados injustificadamente en los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 17

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ARCHIDUQUE CARLOS-
SAN VICENTE

ALTAS: 700 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0247.

BAJAS: 700 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 32.
Artículo: 63.
Programa: 514.A.
Proyecto: 89.23.07.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 18

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A EMILIO BARÓ-AVENIDA
NARANJOS

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0248.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 02.
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Artículo: 64.
Programa: 511.D.
Proyecto: 99.17.02.8300.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 19

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PUENTE 9 DE OCTUBRE-
MAESTRO RODRIGO

ALTAS: 200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0249.

BAJAS: 200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 34.
Artículo: 62.
Programa: 514.B.
Proyecto: 99.17.34.1305.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 20

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A DUPLICACIÓN ACCESO
AL AEROPUERTO DE MANISES

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.

Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0252.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 62.
Programa: 521.B.
Proyecto: 99.17.26.8021.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 21

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAARONDANORTE: JUAN XXII-
EMILIO BARÓ

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0253.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 955.17.39.9010.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 22

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAACANALIZACIÓN TORRENTE-
SAN VICENTE (ALICANTE)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0360.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 94.17.30.9130.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 23

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ACCES OS AL PUERTO
DE CASTELLÓN

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 1996.17.38.4200.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 18.

Artículo: 62.
Programa: 551.A.
Proyecto: 99.17.18.8020.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la ciudad de Castellón el adelanto de la inversión, siendo
una necesidad prioritaria para la provincia, por su econo-
mía exportadora.

ENMIENDA NÚM. 24

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAAACCESO NORTE AL
PUERTO DE VALENCIA

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: Acceso Norte al Puerto de Valencia.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 64.
Programa: 432.A.
Proyecto: 99.17.09.8301.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la ciudad de Valencia el adelanto de la inversión, siendo
una necesidad prioritaria para la provincia, por su econo-
mía exportadora.
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ENMIENDA NÚM. 25

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PUZOL-INTERSECCIÓN
N-335 CON A-3 (TERCER CARRIL)

ALTAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 98.17.38.0254.

BAJAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural del
área metropolitana de Valencia el adelanto de la inver-
sión.

ENMIENDA NÚM. 26

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA VARIANTE DE LA MARINA
(ALICANTE)

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: 94.17.38.2740.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 60.
Programa: 431.A.
Proyecto: 99.17.09.8100.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la provincia de Alicante el adelanto de la inversión, sien-
do una necesidad prioritaria para la provincia.

ENMIENDA NÚM. 27

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA NACIONAL 332. VARIANTE
DE SUECA

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Variante de Sueca. N-332.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Proyecto: 88.17.07.9001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión
por la importancia que representa la ejecución de las cita-
das variantes para la Comunidad Valenciana. Dado que
la N-340, es una de las vías más transitadas, y las varian-
tes citadas representan puntos conflictivos todavía no
resueltos.
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ENMIENDA NÚM. 28

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. DESDO-
BLAMIENTO SOLLANA-SUECA

ALTAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Desdoblamiento Sollana-Sueca.

BAJAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 95.17.39.9400.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 29

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. DESDO-
BLAMIENTO GANDÍA-XERESA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Desdoblamiento Gandía-Xeresa.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.

Artículo: 60.
Programa: 431.A.
Proyecto: 99.17.09.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 30

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAS ANACIONAL332. VARIANTE
XERACO

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Variante Xeraco.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 32.
Artículo: 63.
Programa: 514.A.
Proyecto: 92.17.32.9001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 31

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ENMIENDARELATIVAANACIONAL 332. VARIANTE
LASAFOR. GANDÍA-OLIVANORTE

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Variante la Safor.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 32.
Artículo: 62.
Programa: 514.A.
Proyecto: 99.17.32.8001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 32

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. RONDA
ESTE DE OLIVA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Ronda Este de Oliva.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 64.
Programa: 521.B.
Proyecto: 89.23.12.8003.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 33

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA NACIONAL 332. VARIANTE
ONDARA-EL VERGER

ALTAS: 650 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513D.
Identificación: Variante Ondara-El Verger.

BAJAS: 650 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
Artículo: 63.
Programa: 521B.
Proyecto: 92.17.26.8001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 34

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA NACIONAL 332. VARIANTE
BENISSA

ALTAS: 900 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Variante de Benissa.

BAJAS: 900 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
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Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 35

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. RONDA
DE ALTEA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Ronda de Altea.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 36

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. DESDO-
BLAMIENTO VARIANTE DE BENIDORM

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.

Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Ronda de Altea.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 37

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAANACIONAL 332. VARIANTE
DE LAVILAJOYOSA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: 98.17.38.3205.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 38

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA NACIONAL 332. VARIANTE
DE EL CAMPELLO

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: 98.17.38.3151.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511.D.
Proyecto: 97.17.01.8001.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 39

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA NACIONAL 332. MEJORAS
SEGURIDAD VIAL: TRAVESÍAS DE CALP, ACCESO
TEULADA, INTERSEC. CV-724 (PEDREGUER),

CONEXIÓN CV-724 EN GATA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.

Identificación: Mejoras Seguridad Vial: Travesía de
Calp, acceso Teulada, intersec. CV-724 (Pedreguer),
conexión CV-724 en Gata.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 40

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 332. VÍA
GUARDAMAR DEL SEGURA-TORREVIEJA-PILAR

DE LA HORADADA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Vía Guardamar del Segura-Torrevie-

ja-Pilar de la Horadada.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 41

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAAAUTOPISTAA-7. TÉRMINO
DE VILLAFRANQUEZA (ALICANTE)

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Autopista A-7. Término de Villafran-

queza (Alicante).

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 02.
Artículo: 64.
Programa: 511.D.
Proyecto: 97.17.02.0015.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 42

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 232. CHERT-
BARRANCO DE LA BOTA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.

Programa: 513.D.
Identificación: 98.17.38.3110.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 43

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAANACIONAL232. INVERSIÓN
EJE VIARIO VINAROZ-MORELLA-ZARAGOZA CON

A-7 (TÉRMINO VINAROZ)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: Inversión eje viario Vinaroz-Morella-

Zaragoza con la A-7 (término Vinaroz).

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 87.23.03.9010.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja la ejecución prioritaria de este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 44

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SUPRESIÓN DE PASOS A
NIVEL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

ALTAS: 900 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: 87.23.03.0565.

BAJAS: 900 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión,
al objeto de poner fin al múltiple número de accidentes
que vienen ocurriendo en la Comunidad Valenciana, res-
pondiendo así a todas las movilizaciones sociales que
han tenido lugar en estos últimos años.

ENMIENDA NÚM. 45

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA LA CONSTRUCCIÓN DEL
PARQUE CENTRAL DE RENFE (VALENCIA)

ALTAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.

Identificación: Parque Central-Renfe (Ciudad de
Valencia).

BAJAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para el desarrollo urbanístico, y
dotación de infraestructuras básicas para la ciudad de
Valencia.

ENMIENDA NÚM. 46

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A VALENCIA RED FERRO-
VIARIA Y ESTACIÓN

ALTAS: 75 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: 99.17.20.0360.

BAJAS: 75 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 18.
Artículo: 63.
Programa: 551A.
Proyecto: 96.17.18.8001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para el desarrollo urbanístico, y
dotación de infraestructuras básicas para la ciudad de
Valencia.
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ENMIENDA NÚM. 47

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA LÍNEA FÉRREA GANDÍA-
DENIA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: Línea férrea Gandía-Denia.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura básica e inversión necesaria para el
desarrollo turístico de las comarcas de La Marina y La
Safor.

ENMIENDA NÚM. 48

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SOTERRAMIENTO DE
VÍAS ÁREA METROPOLITANA DE VALENCIA
(ALFAFAR, BENETUSER, MASSANASSA, CATARROJA

Y QUART-MANISES)

ALTAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.

Identificación: Soterramiento de vías área metropoli-
tana de Valencia.

BAJAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión,
al objeto de poder dar efectiva solución a los problemas
que ocasionan en lo referente a accidentes, dando una
solución a estas demandas sociales por los vecinos afec-
tados.

ENMIENDA NÚM. 49

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAAAVE VALENCIA-ALICANTE-
MADRID

ALTAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: AVE Valencia-Alicante-Madrid.

BAJAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Considerar primordial la infraestructura férrea de alta
velocidad, para el desarrollo socio-económico de la
Comunidad Valenciana.
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ENMIENDA NÚM. 50

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA CONEXIÓN FERROVIARIA
VALENCIA-ZARAGOZA-FRANCIA POR CANFRANC

(HUESCA)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: Conexión ferroviaria Valencia-Zara-

goza-Francia por Canfranc (Huesca).

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

El eje ferroviario Valencia-Aragón-Francia por Can-
franc constituye una infraestructura de vital importancia
para la conexión entre el Arco Mediterráneo y el sudoes-
te francés.

ENMIENDA NÚM. 51

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAAAEROPUERTO DE ALICANTE

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 34.

Artículo: 62.
Programa: 515.B.
Identificación: Aeropuerto de Alicante.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 52

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AEROPUERTO DE
VALENCIA

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 34.
Artículo: 62.
Programa: 515.B.
Identificación: Aeropuerto de Valencia.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 53

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA REHABILITACIÓN TEATRO
SERRANO-GANDÍA

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Identificación: 96.17.09.0008.

BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 64.
Programa: 513.A.
Proyecto: 99.17.20.8300.

JUSTIFICACIÓN

Considerar conveniente el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 54

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA REHABILITACIÓN LONJA-
CENTRO CULTURAL ORIHUELA

ALTAS: 75 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Identificación: 98.17.09.0208.

BAJAS: 75 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 01.
Artículo: 62.

Programa: 511.D.
Proyecto: 97.17.01.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar conveniente el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 55

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE N-340 DE
COCENTAINA

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 95.17.38.2960.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión, que ha sufrido
retrasos injustificados en los últimos ejercicios presu-
puestarios.

ENMIENDA NÚM. 56

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A BORDE URBANO RÍO
SEGURA EN ORIHUELA

ALTAS: 110 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
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Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Identificación: 95.17.09.0010.

BAJAS: 110 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 34.
Artículo: 62.
Programa: 515.B.
Proyecto: 93.17.34.8002

JUSTIFICACIÓN

Inversión de reposición en infraestructura, esencial
para la ordenación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 57

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 340. VARIAN-
TE EN LA COMUNIDAD VALENCIANA-VINAROZ,
BENICARLÓ YALCALÁ DE CHIVERT (CASTELLÓN)

ALTAS: 700 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: N-340. VARIANTES VINAROZ,

BENICARLÓ Y ALCALÁ DE XIVERT.

BAJAS: 700 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 96.17.38.0030.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión
por la importancia que representa la ejecución de las
variantes en la provincia de Castellón. Dado que la

nacional 340 es una de las vías más transitadas y las
variantes citadas representan puntos conflictivos y de
alta siniestrabilidad todavía no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 58

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA MUSEO DE BELLAS ARTES
DE VALENCIA (4.ª FASE)

ALTAS: 190 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 453.A.
Identificación: 97.18.13.0019.

BAJAS: 190 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 421.A.
Proyecto: 89.18.05.8002.

JUSTIFICACIÓN

Adelanto de la inversión, por ser prioritaria para la Con-
servación del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 59

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RESTAURACIÓN MONAS-
TERIO DE SAN MIGUEL Y LOS REYES (CIUDAD

DE VALENCIA)

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
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Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Identificación: 98.18.13.0200.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 453.A.
Proyecto: 98.18.05.9050.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la Conservación del Patrimonio His-
tórico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 60

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REHABILITACIÓN Y
RESTAURACIÓN DE CATEDRALES, IGLESIAS
Y CENTROS HISTÓRICOS DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 62.
Programa: 458.C.
Identificación: Rehabilitación de catedrales, iglesias

y centros históricos C.V.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 453.A.
Proyecto: 97.18.13.9001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la Conservación del Patrimonio His-
tórico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 61

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A JARDÍN BOTÁNICO DE
VALENCIA

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Identificación: Jardín botánico de Valencia.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 451.A.
Proyecto: 94.24.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión para su conservación.

ENMIENDA NÚM. 62

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PLAN LUCHA CONTRA
LA TRISTEZA EN LOS CÍTRICOS

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 21.
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Artículo: 64.
Programa: 713.C.
Identificación: Plan lucha contra la tristeza en los

cítricos.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 09.
Artículo: 62.
Programa: 718.A.
Proyecto: 92.21.11.9001.

JUSTIFICACIÓN

Consideramos imprescindible la citada consignación
dado los graves efectos que sobre las explotaciones citrí-
colas de la C.V. está ocasionando la llamada «tristeza»
de los cítricos.

ENMIENDA NÚM. 63

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A LA SECCIÓN 23 DE LOS
P.G.E. CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO

DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

DE DEVOLUCIÓN

Devolución de la citada sección.

JUSTIFICACIÓN

En las partidas presupuestarias de la sección 23 diver-
sas obras, proyectos e inversiones de vital importancia
medioambiental para la Comunidad Valenciana sufren
un duro recorte, cuando no retrasos injustificados.

La no consignación presupuestaria en los P.G.E. para
1999 de inversiones en infraestructuras en materia
medioambiental fundamentales para la Comunidad
Valenciana motivan y justifican sobradamente nuestra
enmienda, con petición de devolución de la sección 23.

Basta citar las escasas inversiones en infraestructuras
hidráulicas, la no consignación de inversiones en la
modernización de regadíos, regeneración del litoral así
como de saneamiento del río Segura, etc.

La falta de inversiones en materia de infraestructuras
hidráulicas, máxime cuando la Comunidad Valenciana
continúa en situación de sequía, coloca en una difícil
situación a Alicante, Castellón y Valencia, cuyas caren-
cias en este tipo de infraestructuras es harto conocidas.

Consideramos que la estructura del presupuesto de
Medio Ambiente en inversiones, en actuaciones medio-

ambientales e infraestructuras hidráulicas no contempla
las cuantías imprescindibles para que la Comunidad
Valenciana corrija las enormes carencias que en materia
de infraestructuras arrastra desde hace muchos años.

ENMIENDA NÚM. 64

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SANEAMIENTO Y DEPU-
RACIÓN DEL ÁREA DE LA ALBUFERA

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: 95.17.13.0090.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufre la Albu-
fera de Valencia y su entorno aconsejan adelantar la
inversión que ha sufrido retrasos en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 65

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE BELLÚS
Y ESCALONA (CUENCA DEL JÚCAR)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.0660.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para corregir el défi-
cit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras
hidráulicos de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 66

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE AZUÉBAR

ALTAS: 200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: 89.17.06.0005.

BAJAS: 200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para corregir el défi-
cit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras
hidráulicos de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 67

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAABARRANCO DE CARRAIXET

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: 89.17.06.0909.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para la prevención y
defensa de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 68

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAAACUEDUCTO TAJO-SEGURA

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.0110.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar inversiones en la corrección
del déficit hídrico de las comarcas del sur de Alicante.

ENMIENDA NÚM. 69

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE TOUS

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.0525.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica de la Cuenca del
Júcar, por su importancia económica y social, además de
previsora de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 70

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RIEGOS CAMPO DE
LLIRIA (1.ª FASE)

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.1030.

BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 551.B.
Proyecto: 90.23.06.9001.

JUSTIFICACIÓN

Básica inversión para consolidación de los sistemas
hidráulicos actuales de abastecimiento de regadío y otros
usos.

ENMIENDA NÚM. 71

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PLANES DE RIEGO EN 
EL JÚCAR

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.1375.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.
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JUSTIFICACIÓN

Básica inversión para consolidación de los sistemas
hidráulicos actuales de abastecimiento de regadío y otros
usos.

ENMIENDA NÚM. 72

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PLAN DE DEFENSA DEL
SEGURA

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 87.17.06.0001.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Proyecto: 93.17.13.8051.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el adelanto de la inversión dentro del
Plan de Defensa contra inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 73

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ACTUACIONES INFRAES-
TRUCTURA HIDRÁULICA CUENCA DEL JÚCAR

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.

Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 88.17.06.0808.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario invertir como política prioritaria en la
corrección del déficit hídrico de la Cuenca del Júcar.

ENMIENDA NÚM. 74

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA PLAN PREVENCIÓN INUN-
DACIONES EN LA CUENCA DEL JÚCAR

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Plan de prevención de inundaciones

en la Cuenca del Júcar.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario invertir como política prioritaria en la
prevención de inundaciones en las comarcas de la Ribera
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que repetidamente se han visto afectadas por este tipo de
catástrofes.

ENMIENDA NÚM. 75

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ACONDICIONAMIENTO
DE CAUCES DEL RÍO JÚCAR

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 88.17.06.0908.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.0811.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria y prioritaria para la mejora y con-
servación del Cauce del Río Júcar.

ENMIENDA NÚM. 76

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAACANALIZACIÓN BARRANCO
DELTRAMUSSER (ALMUSSAFES-BENIFAYO)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.

Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Canalización barranco Tramusser.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 512.A.
Proyecto: 91.17.06.8301.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión, básica en la consolidación
de los sistemas hidráulicos y prevención de avenidas e
inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 77

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A MODERNIZACIÓN
ACEQUIA DE MONCADA (VALENCIA)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Modernización acequia Moncada.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 64.
Programa: 514.C.
Proyecto: 90.17.05.9201.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora, modernización y
conservación de infraestructuras por ahorro y racionali-
zación del uso del agua.
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ENMIENDA NÚM. 78

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A MODERNIZACIÓN
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Modernización acequia real del Júcar.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora, modernización y
conservación de infraestructuras por ahorro y racionali-
zación del uso del agua.

ENMIENDA NÚM. 79

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTOS
BARRANCOS ALBUFERA (VALENCIA)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.

Programa: 512.A.
Identificación: Encauzamientos barrancos Albufera.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria ejecución para la prevención y
defensa de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 80

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE VILLAMAR-
CHANTE (VALENCIA)

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: Presa de Villamarchante.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 99.31.02.8011.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica en la comarca del
Camp del Turia para corrección del déficit hídrico.
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ENMIENDA NÚM. 81

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE BANYERES 
(ALICANTE)

ALTAS: 770 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: Presa de Banyeres.

BAJAS: 770 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 99.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica para corrección del
déficit hídrico.

ENMIENDA NÚM. 82

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTO RÍO
SECO (CASTELLÓN)

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Encauzamiento Río Seco.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 62.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para prevención y
defensa de las inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 83

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN BORDE
LITORAL DE PEÑÍSCOLA (CASTELLÓN)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 95.17.15.5112.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 99.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Inversiones prioritarias en la ejecución de un Plan
integral de actuaciones en la costa que han sufrido un
retraso con respecto a las previsiones plurianuales en los
presupuestos de los años 1997 y 1998.
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ENMIENDA NÚM. 84

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN COMAR-
CAS DE «ELS PORTS» Y «EL MAESTRAT» (CAS-

TELLÓN)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Identificación: Regeneración de Els Ports y El Maes-

trat (Castellón).

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 99.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para la mejora y protección
medioambiental en las comarcas de Castellón afectadas
por la lluvia ácida y los repetidos incendios forestales.

ENMIENDA NÚM. 85

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A ABASTECIMIENTO DE
LAS COMARCAS DE LA RIBERA (VALENCIA)

ALTAS: 835 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: Abastecimiento de la Ribera.

BAJAS: 835 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 512.A.
Proyecto: 91.17.06.8301.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora de abastecimiento de
agua en núcleos urbanos de la comarca de la Ribera.

ENMIENDA NÚM. 86

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAAREUTILIZACIÓN DE AGUAS
DE LADEPURADORAPINEDO II (VALENCIA)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: Reutilización de aguas depuradora

Pinedo II.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 99.31.03.9001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para una mayor racionalización
del uso del agua en el área metropolitana de Valencia.
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ENMIENDA NÚM. 87

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A TRASVASE EBRO-COMU-
NIDAD VALENCIANA (CANAL CHERTA-CALIG)

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Trasvase Ebro-Comunidad Valenciana.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Proyecto: 96.21.20.8202

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para compensar el déficit hídrico
que sufren las comarcas de Castellón y Valencia.

ENMIENDA NÚM. 88

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SANEAMIENTO Y DEPU-
RACIÓN DE LA MARINA BAJA Y VINALOPÓ (ALI-

CANTE)

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: Saneamiento y depuración de la Mari-

na Baja y Vinalopó (Alicante).

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Proyecto: 96.21.20.8202.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufren la
Marina Baja y El Vinalopó, así como su entorno aconse-
jan emprender actuaciones e inversiones sin dilaciones ni
retrasos injustificados.

ENMIENDA NÚM. 89

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A SANEAMIENTO Y DEPU-
RACIÓN DEL RÍO SEGURA

ALTAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: Saneamiento y Depuración del Río

Segura.

BAJAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 08.
Artículo: 61.
Programa: 443.D.
Proyecto: 90.17.15.8002.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufren los
habitantes de la comarca de la Vega Baja por los graves
problemas de contaminación del río Segura a su paso por
la misma.
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ENMIENDA NÚM. 90

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA REHABILITACIÓN BORDE
MARÍTIMO DE ALICANTE

ALTAS: 90 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 94.17.15.0203.

BAJAS: 90 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Programa: 551.B.
Proyecto: 92.17.16.9001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la mejora de las infraestruc-
turas del Puerto de Alicante, al objeto de potenciar su
desarrollo y competitividad en el área del Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 91

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA REHABILITACIÓN BORDE
LITORAL DE ALICANTE

ALTAS: 30 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 94.17.15.0103.

BAJAS: 30 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la ejecución de un Plan Inte-
gral de Actuaciones en la Costa y para potenciar el desa-
rrollo turístico alicantino.

ENMIENDA NÚM. 92

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AMPLIACIÓN ABASTE-
CIMIENTO VEGA BAJA SEGURA

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: Ampliación bastecimiento Vega Baja

segura.

BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Programa: 551.B.
Proyecto: 92.17.16.9001.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en obra hidráulica necesaria para asegurar
el abastecimiento hídrico de la Vega Baja del Segura.
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ENMIENDA NÚM. 93

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RECUPERACIÓN BORDE
LITORAL BENISSA

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 95.17.15.6103.

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Proyecto: 96.21.20.8202.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en la costa necesaria por su explotación
turística.

ENMIENDA NÚM. 94

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A RECUPERACIÓN BORDE
LITORAL BENISSA

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.

Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.1195.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Proyecto: 96.21.20.8202.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y obras hidráulicas necesarias para afianzar
el desarrollo económico en la zona.

ENMIENDA NÚM. 95

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVA A AMPLIACIÓN DEPÓSITO
DE CREVILLENT

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Ampliación depósito de Crevillent.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Proyecto: 96.21.20.8202.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y mejoras de las instalaciones del servicio
de aguas potables para el consumo.
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ENMIENDA NÚM. 96

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDA RELATIVAA CONSTRUCCIÓN DE AZUD
DE DERIVACIÓN Y EMBALSE REGULADOR DE
EXCEDENTES INVERNALES DEL RÍO BELCAIRE 

(CASTELLÓN)

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Construcción de azud de derivación y

embalse regulador de excedentes invernales del río Bel-
caire (Castellón).

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Proyecto: 96.21.20.8202.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y mejoras de la instalaciones del servio de
aguas potables para el consumo.

ENMIENDA NÚM. 97

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

ENMIENDA RELATIVA AL IMPUESTO SOBRE BIE-
NES INMUEBLES

De modificación.

Modificación del artículo 65 que deberá quedar
redactado como sigue:

A partir del 1 de enero de 1999, se actualizarán los
valores catastrales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

de naturaleza rústica mediante la aplicación de un coefi-
ciente del cero por ciento (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atreviesan los agri-
cultores aconseja no actualizar los valores catastrales, en
especial en aquellas Comunidades Autónomas como la
Comunidad Valenciana que sufre los efectos de la sequía,
inundaciones y/o tristeza del naranjo.

ENMIENDA NÚM. 98

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De adición (nueva).

Adición de una disposición adicional nueva (vigési-
ma segunda).

Vigésima segunda. El Gobierno de la Nación en el
plazo de tres meses posteriores a la entrada en vigor de la
presente Ley, aprobará y remitirá al Congreso de los
Diputados un Real Decreto Ley, por el cual se reconoz-
can las indemnizaciones establecidas en el Auto de 27 de
febrero de 1998, de la Audiencia Provincial de Valencia,
como las únicas válidas para todos los damnificados por
la rotura de la Presa de Tous. Abriéndose un plazo al
objeto de que todos aquellos que sufrieron aquel desastre
y que en su día se acogieron a los convenios transaccio-
nales de los Reales Decretos Leyes 4/1993, de 26 de
marzo, y 10/1995, de 28 de diciembre, puedan verse
compensados efectivamente con las indemnizaciones
que se recogen en el auto mencionado.

JUSTIFICACIÓN

La situación derivada del citado auto ha conllevado la
existencia de un agravio comparativo entre los damnifi-
cados por la rotura de la presa de Tous, totalmente impro-
pio de un estado de derecho y del principio de igualdad
ante la ley de todos los ciudadanos, situación que sólo
puede resolverse mediante un tercer Real Decreto que
iguale las indemnizaciones de todos los damnificados.

ENMIENDA NÚM. 99

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS
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De modificación.

Enmienda por la que el artículo 29, Retribuciones del
personal del Cuerpo Nacional de Policía, apartado 2,
quedará redactado de la siguiente forma:

Dos: Las retribuciones complementarias de carácter
fijo experimentarán un incremento del 2,6 por ciento res-
pecto de las establecidas en 1998.

La cuantía del complemento de productividad se regi-
rá por las normas establecidas para los funcionarios del
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por los
funcionarios en los últimos años así como la diferencia
con las percepciones salariales en relación con otros
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

ENMIENDA NÚM. 100

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Enmienda por la que el artículo 28, Retribuciones del
personal del Cuerpo de la Guardia Civil, apartado 2, que-
dará redactado de la siguiente forma:

Dos: Las retribuciones complementarias de carácter
fijo experimentarán un incremento del 2,6 por ciento res-
pecto de las establecidas en 1998.

La cuantía del complemento de productividad se regi-
rá por las normas establecidas para los funcionarios del
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de
la Función Pública.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por las
funcionarios en los últimos años así como la diferencia
con las percepciones salariales en relación con otros
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

ENMIENDA NÚM. 101

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De adición (nueva).

Adición de una Disposición Adicional nueva.

El Gobierno de la Nación en el plazo de tres meses
posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley,
elaborará y remitirá al Congreso de los Diputados un
Proyecto de Ley que regule con carácter retroactivo el
tratamiento fiscal de las ayudas recibidas durante los
años 1995, 1996, 1997 y 1998 por los afectados por la
aluminosis estructural de sus viviendas, y en cuya vir-
tud se considerarán exentas a efectos de tributación
las ayudas concedidas por las diversas Administracio-
nes para la rehabilitación de las estructuras de aque-
llos edificios construidos entre los años 1950 y 1980,
que posean problemas estructurales derivados del uso
en su construcción de hormigón o cementos alumi-
nosos.

JUSTIFICACIÓN

La concesión de las ayudas para la rehabilitación de
vividas afectadas por «aluminosis», en ningún caso
deben tributar como incremento patrimonial. Estas sub-
venciones deben tener el tratamiento fiscal propio de las
indemnizaciones, por la responsabilidad de la Adminis-
tración española que permitió el uso de un cemento
prohibido ya en 1943 en Francia, así como en otros paí-
ses europeos.

ENMIENDA NÚM. 102

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Enmienda por la que el artículo 26, Retribuciones de
los funcionarios del Estado, apartado UNO D) quedará
redactado de la siguiente forma:

D) El complemento... experimentarán un incre-
mento del 2,6 por ciento respecto de las establecidas
en 1998.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por los
funcionarios en los últimos años.
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ENMIENDA NÚM. 103

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Enmienda por la que el artículo 27, Retribuciones del
Personal de las Fuerzas Armadas, apartado b), quedará
redactado de la siguiente forma:

B) Las retribuciones ... experimentarán un incremen-
to del 2,6 por ciento respecto de las establecidas en 1998.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de valor adquisitivo sufrida por los
funcionarios en los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 104

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

AL ARTICULADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

De modificación.

Enmienda por la que el artículo 68, Sección segunda.
Impuestos Especiales. Impuesto sobre hidrocarburos.
Quedará redactado de la siguiente forma.

Con efectos desde 1 de enero de 1999, la tarifa prime-
ra del apartado 1 del artículo 50 de la Ley 38/1992, ...

Epígrafe 1.4. El gasóleo destinado a uso agrícola
quedará exento del gravamen del Impuesto Especial
sobre hidrocarburos.

ENMIENDA NÚM. 105

PRIMER FIRMANTE:
José María Chiquillo Barber
(Grupo Parlamentario
Mixto)

ENMIENDARELATIVAASUBVENCIÓN ALAS PYMES
PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE
LA LEY DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 08.
Artículo: 60.
Programa: 443.D.
Identificación: Subvención a las pymes para la conse-

cución de los objetivos de la ley de Envases y Residuos
de Envases.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Con la aprobación de la Ley de Envases y Residuos
de Envases, antes del 30 de julio del 2001 deben cum-
plirse los objetivos de reducción, reciclado y valoriza-
ción de los envases. La valorización de éstos alcanzará
entre el 50 y el 65% en peso de los residuos de envases
generados. De esta manera, los productores de envases
deben realizar un esfuerzo económico considerable para
la consecución de estos objetivos en la fecha señalada en
la Ley. Por ello, el Ministerio de Medio Ambiente debe
de subvencionar este desembolso realizado sobre todo
por las pymes.

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Pilar
Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona (PI), al amparo
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta las
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley (121/000141) de
Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—Pilar Rahola i Martínez, Portavoz del Grupo
Mixto, Diputada por Barcelona (PI).

ENMIENDA NÚM. 106

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 12.
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Servicio: 02.
Programa: 132B.
Concepto-Subconcepto: 453.
Importe (en miles de ptas.): 120.000.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 134B.
Concepto-Subconcepto: 483.
Importe (en miles de ptas.): 120.000.

JUSTIFICACIÓN

Se propone dar de baja la partida de «ayudas a la pro-
moción y difusión en el exterior de la cultura española»
con el fin de crear una partida de transferencia a las
comunidades autónomas para el despliegue de su activi-
dad de promoción ante los órganos de la Unión Europea,
con el fin de ajustar la representatividad ante los órganos
de la UE al diseño autonómico del estado.

ENMIENDA NÚM. 107

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 98.17.38.4360.
Importe (en miles de ptas.): 600.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 600.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende contemplar el proyecto de
inversión correspondiente al IV Cinturón (tramo Abre-
ra-Terrassa), por considerar el crédito inicialmente
previsto para 1999 (100 millones) insuficiente respec-

to a la cantidad pendiente de ejecutar (600 millones).
La infraestructura mencionada tiene una gran impor-
tancia en la conexión interna de la región metropolita-
na, al suponer, en esta fase, una conexión directa
mediante vía rápida entre dos territorios con impor-
tante implantación industrial, el sector norte del Baix
Llobregat y el Vallés Occidental.

Como compensación de crédito se propone reducir
la asignación a la partida de subvención de diferen-
cias de cambio de divisa en préstamos concedidos a
las Sociedades Concesionarias de Autopistas de
Peaje.

ENMIENDA NÚM. 108

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B.
Proyecto d’inversión/Concepto: 98.18.14.0135.
Importe (en miles de ptas.): 1.500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la biblioteca del Estado de
Barcelona, por considerar el crédito inicialmente previs-
to para 1999 (600 millones) insuficiente respecto a la
cantidad pendiente de ejecutar (3.550 millones), así
como la urgencia en acometer el proyecto de regenera-
ción urbana vinculado a la infraestructura (regeneración
del sector del mercado del Born).

Como compensación de crédito se propone reducir
la asignación a la partida de subvención de diferen-
cias de cambio de divisa en préstamos concedidos a
las Sociedades Concesionarias de Autopistas de
Peaje.
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ENMIENDA NÚM. 109

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 202.
Programa: 541A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 99.18.202.0006.
Importe (en miles de ptas.): 320.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 320.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende la realización del proyecto de
Parque científico-técnico de Pedralbes, por considerar el
proyecto necesario para los planes de regeneración del
tejido industrial de la ciudad de Barcelona hacia sectores
con un elevado componente científico y no tener crédito
inicialmente previsto para 1999.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 110

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 95.17.39.0600.
Importe (en miles de ptas.): 2.000.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 95.17.39.0610.
Importe (en miles de ptas.): 2.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la red ferroviaria de cercaní-
as de Barcelona, por considerar el crédito inicialmente
previsto para 1999 (1.336 millones) insuficiente respecto
a la cantidad pendiente de ejecutar (11.800 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 111

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 96.17.38.4210.
Importe (en miles de ptas.): 2.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 2.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la autovía del Baix Llobre-
gat (fase 2, prolongación a Martorell), dada la urgencia
en finalizar este proyecto incluido dentro del Plan del
delta del Llobregat y por considerar el crédito inicial-
mente previsto para 1999 (2.200 millones) insuficiente
respecto a la cantidad pendiente de ejecutar (7.200 millo-
nes).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
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cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 112

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 96.17.38.4310.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Cervelló, dada
la urgencia en impulsar este proyecto dentro de la dina-
mización de las comunicaciones por carretera en el área
metropolitana y por considerar el crédito inicialmente
previsto para 1999 (500 millones) insuficiente respecto a
la cantidad pendiente de ejecutar (7.400 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 113

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 97.23.05.0005.
Importe (en miles de ptas.): 2.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 2.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al desvío del río Llobregat,
dada la urgencia en impulsar este proyecto incluido den-
tro del Plan del delta del Llobregat y por considerar el
crédito inicialmente previsto para 1999 (1.130 millones)
insuficiente respecto a la cantidad pendiente de ejecutar
(11.000 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 114

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 96.17.38.4225.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Vilaseca en la
N-340 (fase 2), dada la urgencia impulsar este proyecto y
por considerar el crédito inicialmente previsto para 1999
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(166 millones) insuficiente respecto a la cantidad pen-
diente de ejecutar (3.300 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 115

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 97.17.39.0007.
Importe (en miles de ptas.): 800.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 800.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar, hasta su coste
total previsto, el proyecto de inversión correspondiente a
la mejora de la línea férrea entre Lleida y La Pobla de
Segur dada la urgencia en finalizar dicho proyecto, para
que dicha línea pueda ser transferida a la Generalitat.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 116

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 96.17.38.0325.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la duplicación de la calzada
de la N-II entre Lleida i Els Alamus dada la urgencia en
impulsar este proyecto y por considerar el crédito inicial-
mente previsto para 1999 (176 millones) insuficiente res-
pecto a la cantidad pendiente de ejecutar (3.600 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 117

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 92.17.38.2115.
Importe (en miles de ptas.): 800.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 800.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al Coll de la Teixeta-Coll
Negre (N-420), dada la urgencia en impulsar este pro-
yecto y por considerar el crédito inicialmente previsto
para 1999 (1.175 millones) insuficiente respecto a la can-
tidad pendiente de ejecutar (2.800 millones).
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Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 118

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 97.17.38.3040.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Castellfollit de
la Roca dada la urgencia en impulsar este proyecto y por
considerar el crédito inicialmente previsto para 1999
(3.630 millones) insuficiente respecto a la cantidad pen-
diente de ejecutar (15.000 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 119

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 94.17.38.2780.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Altafulla y
Torredembarra dada la urgencia en impulsar este proyec-
to y por considerar el crédito inicialmente previsto para
1999 (1.415 millones) insuficiente respecto a la cantidad
pendiente de ejecutar (3.000 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 120

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 88.17.06.0810.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a las actuaciones en infraestruc-
tura hidráulica en el Pirineo catalán dada la urgencia en
impulsar este proyecto y por considerar el crédito inicial-
mente previsto para 1999 (0 millones) insuficiente respecto
a la cantidad pendiente de ejecutar (2.900 millones).
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Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 121

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 97.23.05.0002.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la canalización del río Franco-
lí dada la urgencia en impulsar este proyecto y por consi-
derar el crédito inicialmente previsto para 1999 (0 millo-
nes) insuficiente respecto a la cantidad pendiente de
ejecutar (3.900 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 122

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.

Programa: 512A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 97.23.05.0001.
Importe (en miles de ptas.): 850.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto d’inversión/Concepto: 431.
Importe (en miles de ptas.): 850.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al canal Segarra Garrigues
dada la urgencia en impulsar este proyecto y por consi-
derar el crédito inicialmente previsto para 1999 (500
millones) insuficiente respecto a la cantidad pendiente de
ejecutar (3.000 millones). Dicho proyecto había sido
declarado como obras de interés general en la ley de
acompañamiento de los presupuestos de 1995.

Como compensación de crédito se propone reducir la par-
tida asignada al Parque Móvil ministerial (5.987 millones).

ENMIENDA NÚM. 123

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto d’inversión/Concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de ptas.): 250.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto d’inversión/Concepto: 431.
Importe (en miles de ptas.): 250.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente a la recuperación del río Besós,
dada la urgencia en impulsar este proyecto incluido den-
tro de los proyectos para la realización del Forum Barce-
lona 2004. El conjunto del proyecto inversor tienen un
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coste estimado de 57.700 millones. Existe, además, un
convenio firmado el 12.02.96 por el MOPTMA, sobre
actuaciones a realizar en el área del Congost del Besós,
con una aportación global de 3.400 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la par-
tida asignada al Parque Móvil ministerial (5.987 millones).

ENMIENDA NÚM. 124

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de ptas.): 250.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto d’inversión/Concepto: 431.
Importe (en miles de ptas.): 250.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente a la resolución del cuello de botella
de la ronda litoral a su paso por Montjuïc, dada la urgen-
cia en impulsar este proyecto para mejorar los accesos de
la ciudad de Barcelona. El conjunto del proyecto inver-
sor tienen un coste estimado de 6.000 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la par-
tida asignada al Parque Móvil ministerial (5.987 millones).

ENMIENDA NÚM. 125

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente al túnel de Horta, dada la urgencia
en impulsar este proyecto para mejorar los accesos de la
ciudad de Barcelona. El conjunto del proyecto inversor
tienen un coste estimado de 16.000 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 126

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de ptas.): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

Se propone un nuevo proyecto inversor para la segunda
fase del desdoblamiento de la A-7 en el tramo Mollet-Papiol.
Dicho proyecto, ya existía como anteproyecto (T-7-B-3060)
aprobado por la D.G. de Carreteras del MOPTMAel 16-10-95,
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incluido en el «Programa de actuaciones prioritarias en carrete-
ras 1993-1995», valorado en 8.000 millones de pesetas. Esta
infraestructura, además de su efecto descongestionador sobre
el tráfico por carretera en la segunda anilla metropolitana de
Barcelona, es una obra necesaria para facilitar el acceso a
camiones a la Central Integrada de Mercancías de Santa Perpe-
tua de Mogoda, que, de otro modo, deben atravesar el casco
urbano de Mollet.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 127

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Proyecto d’inversión/Concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de ptas.): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende asignar un inicio presupuesta-
rio de la bifurcación de vías férreas entre Cantunis y la
vifurcación del aeropuerto. Mientras en Madrid se están
cuadruplicando las vías en algunos corredores ferrovia-
rios de entrada a la ciudad, en Barcelona no se aborda
ninguna obra de importancia. El Plan Intermodal de
transporte elaborado por la Generalitat consideraba esta
obra como proritaria, ya que en la entrada de Barcelona
por el sur hay un estrangulamiento en hora punta al coin-
cidir trenes de cercanías, regionales y los expresos noc-
turnos que llegan a la ciudad. En la actualidad hay tres
vías hasta el Prat —las dos históricas más el ramal del
aeropuerto—. Construir una cuarta vía sería relativamen-
te fácil. Esta infraestructura también serviría para com-
pensar el agravio que Barcelona sufre en relación a
Madrid por la falta de inversión en infraestructuras ferro-
viarias en los accesos a la ciudad.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 128

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 92.17.39.0010.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a las actuaciones en la línea
férrea Vandellós-Tarragona dada la urgencia en impulsar
este proyecto y por considerar el crédito inicialmente
previsto para 1999 (572 millones) insuficiente respecto a
la cantidad pendiente de ejecutar (18.000 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 129

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 93.17.39.0200.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al acondicionamiento del corre-
dor mediterráneo para trenes de 220 km/h dada la urgencia
en impulsar este proyecto y por considerar el crédito inicial-
mente previsto para 1999 (674 millones) insuficiente res-
pecto a la cantidad pendiente de ejecutar (12.000 millones)

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 130

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 98.17.38.0700.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a las calzadas laterales de la A-7
y eliminación de semáforos dada la urgencia en impulsar
este proyecto y por considerar el crédito inicialmente pre-
visto para 1999 (500 millones) insuficiente respecto a la
cantidad pendiente de ejecutar (6.000 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 131

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 98.17.38.3120.
Importe (en miles de ptas.): 300.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 300.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Falset de la
N-420 dada la urgencia en impulsar este proyecto y por
considerar el crédito inicialmente previsto para 1999
(119 millones) insuficiente respecto a la cantidad pen-
diente de ejecutar (1.600 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 132

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 93.17.38.2500.
Importe (en miles de ptas.): 300.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto d’inversión/Concepto: 431.
Importe (en miles de ptas.): 300.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Borgues Blan-
ques de la N-240 dada la urgencia en impulsar este pro-
yecto y por considerar el crédito inicialmente previsto
para 1999 (132 millones) insuficiente respecto a la canti-
dad pendiente de ejecutar (1.100 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
partida asignada al Parque Móvil ministerial (5.987
millones).

ENMIENDA NÚM. 133

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto d’inversión/Concepto: 98.17.38.3155.
Importe (en miles de ptas.): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto d’inversión/Concepto: 431.
Importe (en miles de ptas.): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la carretera Guifreu-Colera
N-260 dada la urgencia en impulsar este proyecto y por
considerar el crédito inicialmente previsto para 1999 (51

millones) insuficiente respecto a la cantidad pendiente de
ejecutar (650 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
partida asignada al Parque Móvil ministerial (5.987
millones).

ENMIENDA NÚM. 134

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto d’inversión/Concepto: 98.23.05.0020.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto d’inversión/Concepto: 470.
Importe (en miles de ptas.): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la canalización de las rieras
del Maresme dada la urgencia en impulsar este proyecto
y por considerar el crédito inicialmente previsto para
1999 (500 millones) insuficiente respecto a la cantidad
pendiente de ejecutar (5.500 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 135

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

De supresión.

Crédito: Todos los créditos incluidos en la sección 01.
Casa de SM el Rey.
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JUSTIFICACIÓN

El objetivo de esta enmienda es evitar que el manteni-
miento de una institución no sometida al voto de los ciu-
dadanos recaiga sobre su esfuerzo tributario y que, por
tanto, el mantenimiento de la familia real sea soportado
por sus propios recursos.

ENMIENDA NÚM. 136

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 24, apartado 6 (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Seis. Todos los directores generales de los departa-
mentos ministeriales tendrán idéntica categoría y rango
sin perjuicio de que, a propuesta del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, el Gobierno pueda establecer a través
de las correspondientes Relaciones de Puestos de Traba-
jo de Altos Cargos (RPTAC), complementos específicos
distintos con el fin de asegurar la transparencia adminis-
trativa y que las retribuciones guarden la relación ade-
cuada con la especial dificultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad de dichos Altos
Cargos. En ningún caso recibirán remuneración alguna
en concepto de complemento de productividad.»

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el propio carácter de Alto Cargo.

ENMIENDA NÚM. 137

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 24, apartado 5 (añade el texto subrayado)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Cinco. Las retribuciones de los Presidentes y Vice-
presidentes y, en su caso, las de los Directores Generales

cuando les corresponda el ejercicio de las funciones ejecu-
tivas de máximo nivel de la entidades públicas empresaria-
les y demás entes públicos serán autorizadas, durante el
ejercicio de 1999, por el Ministro de Economía y Hacienda
a propuesta del titular del departamento al que se encuen-
tran adscritos, dentro de los criterios sobre incrementos
retributivos establecidos en el artículo 22 de esta Ley. Estas
retribuciones serán públicas y en ningún caso podrán supe-
rar las establecidas para los Secretarios de Estado».

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el propio carácter de Alto Cargo y se aplican
criterios restringidos en el crecimiento de las retribucio-
nes de los altos cargos.

ENMIENDA NÚM. 138

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 32, apartado 2 (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Dos. Con efectos del 1 de enero de 1999 los altos
cargos y funcionarios que refieren en las Leyes 25/84 y
53/84, respectivamente, dejarán de percibir cualquier
tipo de retribución en concepto de asistencias a las reu-
niones de órganos colegiados de administración de
empresas con capital o control público.»

JUSTIFICACIÓN

En congruencia con el programa electoral del Partido
Popular.

ENMIENDA NÚM. 139

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 24, apartado 6 (nuevo)

De adición.
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Texto de la enmienda:

«Seis. Se prohíben taxativamente la firma de contra-
tos blindados en el sector público.»

JUSTIFICACIÓN

Por evidentes razones de equidad laboral y austeridad
en la gestión pública.

ENMIENDA NÚM. 140

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 24, apartado 6 (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Seis. La administración central y periférica del
estado, sus organismos autónomos, las entidades gesto-
ras de la seguridad social, así como las empresas y demás
entes públicos, emplearán los servicios del INEM, o el
del servicio público de ocupación equivalente en aque-
llas CC. AA. que tengan transferido este servicio, para
las contrataciones temporales de carácter estacional
(becas, campañas contra incendios, etcétera), excluyén-
dose taxativamente la utilización de las empresas de tra-
bajo temporal.»

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a la Proposición no de Ley aproba-
da por unanimidad en la Comisión de Política Social y
Empleo del Congreso de los Diputados el pasado 25-03-
98 y por evidentes razones de equidad laboral y austeri-
dad en la gestión pública.

ENMIENDA NÚM. 141

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 36, apartado 6 (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Seis. Asimismo, el Gobierno entregará al Parla-
mento, con periodicidad trimestral, información porme-
norizada sobre el volumen de contratación de personal a
cargo de los créditos de inversiones, que se realiza en el
ámbito de la Administración Pública.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de establecer un control parlamentario a este
tipo de contrataciones, que se está utilizando en ocasio-
nes de forma abusiva.

ENMIENDA NÚM. 142

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 39

De modificación.

Texto de la enmienda:

Donde dice: «... se fijará en 531.370 pesetas anuales».

Debe decir: «será la equivalente al 75% del salario
mínimo interprofesional para 1999, en cómputo anual, y
experimentará las mismas variaciones que se produzcan
en la cuantía de dicho salario».

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pensio-
nes, contributivas y no contributivas, al salario mínimo
interprofesional, responde al mandato que el artículo 41 de
la Constitución establece según el cual los poderes públi-
cos tienen el deber de garantizar una pensión digna para
todos. Como quiera que la pensión es la renta que sustituye
al salario para los trabajadores que han pasado a la situa-
ción de pasivos, es de estricta equidad que las pensiones se
aproximen a aquella magnitud que está señalada por Ley
como la mínima a percibir por los trabajadores en situación
de activo, esto es, al salario mínimo interprofesional.

ENMIENDA NÚM. 143

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 46, párrafo primero
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De modificación.

Texto de la enmienda:

Donde dice: «... en 570.500 pesetas».

Debe decir: «en una cantidad equivalente al 75% del
importe del salario mínimo interprofesional».

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pen-
siones, contributivas y no contributivas, al salario mínimo
interprofesional, responde al mandato que el artículo 41
de la Constitución establece según el cual los poderes
públicos tienen el deber de garantizar una pensión digna
para todos. Como quiera que la pensión es la renta que
sustituye al salario para los trabajadores que han pasado a
la situación de pasivos, es de estricta equidad que las pen-
siones se equiparen a aquella magnitud que está señalada
por la Ley como la mínima a percibir por los trabajadores
en situación de activo, esto es, al salario mínimo interpro-
fesional. Las pensiones del extinguido Seguro Obligato-
rio de Vejez e Invalidez no deben ser la excepción.

ENMIENDA NÚM. 144

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

Al artículo 72, uno (añade un nuevo párrafo)

De adición.

Texto de la enmienda:

Añadir un párrafo al artículo 72. Uno, entregas a
cuenta de las participaciones a favor de las corporaciones
locales, acorde con el siguiente redactado:

«Dichos pagos mensuales se harán efectivos antes
del último día del mes al que correspondan. En el caso
de que no se proceda en ese plazo al abono de las entre-
gas a cuenta, será de aplicación el interés de demora
previsto en la Disposición Adicional Sexta de esta
Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de evitar los costes financieros que comporta
para las Corporaciones Locales los retrasos en el pago de
dichas entregas a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 145

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Adicional vigésima segunda (nueva)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Disposición Adicional vigésima segunda

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para
garantizar la participación de los representantes de los tra-
bajadores, en los términos del Estatuto de los Trabajadores,
en la aplicación de los complementos de productividad.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la transparencia y la participación de los
interesados.

ENMIENDA NÚM. 146

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Adicional vigésima segunda (nueva)

De adición.

Texto de la enmienda:

Se crea una nueva Disposición Adicional Decimocta-
va del siguiente tenor:

Uno. El Gobierno habilitará un crédito extraordinario
para cubrir el déficit histórico acumulado por las Comuni-
dades Autónomas con competencias exclusivas en Sanidad
originadas por las diferencias y actualizaciones de criterios.

Dos. La liquidación de este déficit histórico acumu-
lado se realizará en los próximos cinco años, partiendo
del ejercicio 1999.

JUSTIFICACIÓN

Hacer frente a los déficit acumulados por las CC. AA.
con competencias exclusivas en Sanidad, originados por
una valoración inicial inadecuada de los traspasos.
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ENMIENDA NÚM. 147

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Adicional Tercera, Dos (nuevo redacta-
do para el primer párrafo)

De modificación.

Texto de la enmienda:

«Dos. A partir del 1.º de enero de 1999, la cuantía de
las prestaciones económicas de la Seguridad Social por
hijo a cargo, con dieciocho o más años de edad y un
grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento será
el equivalente al 75% del Salario Mínimo Interprofesio-
nal para 1998, en cómputo anual.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de dieciocho o
más años, esté afectado de una minusvalía en un grado
igual o superior al 75% y necesite el concurso de otra
persona para la realización de los actos esenciales de la
vida, la cuantía de la prestación económica será el equi-
valente al Salario Mínimo Interprofesional para 1998, en
cómputo anual.»

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pen-
siones, contributivas y no contributivas, al salario míni-
mo interprofesional, responde al mandato que el artículo
41 de la Constitución establece según el cual los poderes
públicos tienen el deber de garantizar una pensión digna
para todos.

ENMIENDA NÚM. 148

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Adicional Tercera, Uno (nuevo redac-
tado)

De modificación.

Texto de la enmienda:

«A partir del 1 de enero de 1998, los subsidios econó-
micos a que se refiere la Ley 13/82, de Integración Social
de los Minusválidos se fijarán, según la clase de subsi-
dio, en las siguientes cuantías:

Pesetas/mes

Subsidio de Garantía de Ingresos
Mínimos....................................................... 75% SMI.

Subsidio por ayuda de tercera per-
sona.............................................................. 40% SMI.

Subsidio de movilidad y compensa-
ción para gastos de transporte...................... 19% SMI.

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pensio-
nes, contributivas y no contributivas, al salario mínimo
interprofesional, responde al mandato que el artículo 41 de
la Constitución establece según el cual los poderes públicos
tienen el deber de garantizar una pensión digna para todos.

ENMIENDA NÚM. 149

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Adicional Decimosexta, dos (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

«Dos. En las Comunidades Autónomas que tengan
traspasada la gestión de la formación ocupacional, los
importes destinados a la financiación de la formación
continua de trabajadores ocupados serán transferidos a
las Comunidades Autónomas. Las cuales habrán de afec-
tarlos a la financiación de este tipo de acciones. El
Gobierno de cada Comunidad establecerá, de acuerdo
con los interlocutores sociales de su territorio, la forma
de utilización, utilizando como marco los acuerdos esta-
tales al respecto.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario complementar los traspasos de la forma-
ción ocupacional, a las CC. AA., con el traspaso de la
formación continua dado que parece más lógico que la
formación y reciclaje de los recursos humanos de un
territorio, se gestionen en el nivel más cercano posible de
los administrados.

Por otro lado, dado que la financiación de la forma-
ción continua se financia mediante la aplicación de un
porcentaje a la base de cotización por la contingencia de
Formación Profesional, resulta sencillo técnicamente
desagregar territorialmente dichas bases para la transfe-
rencia.
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ENMIENDA NÚM. 150

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Artículo nuevo en el Título VI, Capítulo I,
Sección Segunda

De adición.

Texto de la enmienda:

Se propone añadir un artículo nuevo en el Título VI,
Capítulo I, Sección Segunda relativa al Impuesto sobre
Sociedades:

Artículo...Deducción del Impuesto sobre Actividades
Económicas

Uno. Se añade un nuevo artículo al Título VI, capítu-
lo II de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades cuyo redactado será el siguiente:

«Se deducirá de la cuota del impuesto un porcentaje
del 10 por ciento del importe de la cuota mínima munici-
pal del Impuesto sobre Actividades Económicas.»

Dos. Se modifica el artículo 14 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, aña-
diendo un apartado h), cuyo redactado quedaría de la
siguiente forma:

«... h) la cuota mínima municipal satisfecha en con-
cepto de Impuesto sobre Actividades Económicas.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende establecer un mecanismo de coordina-
ción y armonización fiscal entre la tributación local y la
estatal en lo que se refiere al gravamen sobre la actividad
económica. Para ello se propone que el IAE sea deduci-
ble en parte del Impuesto de Sociedades.

ENMIENDA NÚM. 151

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Artículo nuevo en el Título VI, Capítulo I,
Sección Quinta

De adición.

Texto de la enmienda:

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VI,
Capítulo I, Sección Quinta relativa a Impuestos Locales:

«Artículo...Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Con efectos de 1 de enero de 1998, se actualizarán
todas las cuotas del Impuesto sobre vehículos de Trac-
ción Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, mediante la aplica-
ción de un coeficiente del 1,8 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas
regulado en la Ley 39/1988 relativo al Impuesto sobre
Vehículos de Tracción mecánica a fin de evitar su obso-
lescencia en términos monetarios, puesto que han trans-
currido varios ejercicios sin que se hayan corregido. Se
trata de mantener actualizada la base imponible del
impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la presión
fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 152

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Artículo 74, apartado 2 (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

Se propone añadir un apartado Dos nuevo al artículo 74.

«Dos. Durante 1999 se hará efectiva una compensación
equivalente al importe de las bonificaciones aplicadas en las
cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondien-
tes a autopistas de peaje durante el período 1990-1998.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de las bonificaciones de que disfrutan las auto-
pistas de peaje en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Se trata de una medida que se enmarca en un ámbito
competencial que no corresponde a los ayuntamientos y
por tanto el gasto fiscal que genera no debe detraerse de
los ingresos municipales.
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ENMIENDA NÚM. 153

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Artículo 74, apartado 2 (nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

Se propone añadir un apartado Dos nuevo al artículo 74.

«Dos. Durante 1999 se hará efectiva una compensa-
ción equivalente al importe de la exención del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles correspondientes a centros con-
certados del ejercicio de 1993.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de la exención correspondiente al ejercicio de
1993 tal y como se hace en relación a los ejercicios de
1994 en adelante en aplicación del artículo 9.2 de la Ley
39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

ENMIENDA NÚM. 154

PRIMER FIRMANTE:
Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Parlamentario
Mixto)

DISPOSICIÓN: Artículo nuevo al Título VII, Capítulo I

De adición.

Texto de la enmienda:

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo...Participación en el impuesto sobre Primas de
Seguros

Se establece una participación específica para los
municipios del 75 por ciento de la recaudación por el
impuesto sobre Primas de Seguros.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende incrementar el peso de los gobiernos
municipales en el conjunto de ingresos públicos teniendo

en cuenta que la base del impuesto sobre primas de segu-
ros incluye fundamentalmente elementos de carácter
inmobiliario o de vehículos, ambos estrechamente vincu-
lados a las competencias municipales.

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y
al amparo de lo establecido en el artículo 109 y siguien-
tes del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes enmiendas al articulado al Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999
(núm. expte. 121/000141).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre de
1998.—El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 155

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

De adición a la Disposición Adicional Decimosexta:
Financiación de formación contínua.

Adición de un nuevo párrafo cuarto con la siguiente
redacción:

«Asimismo, la financiación destinada a otros Acuer-
dos Interprofesionales sobre Formación Profesional Con-
tinua en los ámbitos territoriales de Comunidad Autóno-
ma en que tales acuerdos existan, figurará en los
Presupuestos del Instituto Nacional de Empleo, como
dotación diferenciada, mediante subvención nominativa
a la entidad constituida para la gestión de tales fondos y
por una cuantía equivalente a la que resulte de aplicar el
porcentaje citado en el párrafo primero de esta disposi-
ción al cálculo de recaudación por cuotas de formación
profesional en la Comunidad de que se trate.»

JUSTIFICACIÓN

Asegurar la financiación del Acuerdo Vasco sobre
Formación Profesional Continua suscrito en aplicación
de los artículos 83 y 84 del Estatuto de los Trabajadores
en septiembre de 1995.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 156

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

De adición a la Disposición Adicional Decimoctava.

6. Actividades y programas prioritarios de mecenazgo

Se prorroga para 1999 ... de las catedrales relacionadas
en el anexo XI de dicha Ley, «así como respecto a los pro-
yectos de ayuda al desarrollo contemplados en la misma,
incluyendo los realizados por ONGD con fondos privados.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Fundaciones e Incentivos Fiscales prevé
que todos los años la Ley de Presupuestos fije unos pro-
gramas prioritarios con deducciones fiscales especiales.

Estas deducciones suponían pasar del 20 al 25% en
deducciones de la cuota sobre el IRPF y subir desde el 10%
al 15% el porcentaje de beneficios que podían excluirse de
la declaración del impuesto de sociedades, si eran donados.

En el presupuesto de 1995 se incluyeron programas
de ayuda al desarrollo (disposición Adicional Decimoc-
tava, punto 2), y fue prorrogada en el presupuesto de
1997 y 1998. Con todo, la mención a los proyectos de
cooperación al desarrollo se realiza con el calificativo de
«oficial», lo que ha hecho prácticamente imposible que
los proyectos de cooperación realizados por ONGD se
vean beneficiados de estas medidas, debido a la dificul-
tad de certificar que dichos donativos van estrictamente a
proyectos de Ayuda Oficial al Desarrollo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 157

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Programa: 134A.

Sección: 12.
Organismo: 12103.
Artículo: 486.
Concepto: Para ayudas al desarrollo.
Importe: 10.000.000.000.

MINORACIÓN

Programa: 633A.
Sección: 31.
Organismo:
Artículo: 22.
Concepto: Material, suministros y otros
Importe: 10.000.000.000.

JUSTIFICACIÓN

Atender adecuadamente los compromisos en materia
de AOD.

La subida propuesta para la partida de subvenciones a
Organizaciones no Gubernamentales de 450 millones de
pesetas es claramente insuficiente. Desde 1995 la partida
está estancada en 8.000 millones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 158

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 12.
Programa: 134A.
Servicio: 03.
Capítulo: 4.
Concepto: 486. Ayudas a procesos de democratización

de países del África Subsahariana de habla castellana.
Importe: 100.000.000.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Importe: 100.000.000.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la consignación. Presentación de ayu-
das en el ámbito de los partidos políticos del Estado espa-
ñol con grupo parlamentarios con el objeto de colaborar
en los procesos de formación, de asistencia y coopera-
ción de formaciones políticas necesarias en países del
África subsahariana de habla castellana para la imple-
mentación y desarrollo de procesos de transición demo-
crática.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 159

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Programa: 513A.
Sección: 17.
Organismo: 20.
Artículo: 60.
Concepto: Infraestructuras del transporte ferroviario.
Importe: 3.048.131.586.

MINORACIÓN

Programa: 633A.
Sección: 31.
Organismo: 
Artículo: 22.
Concepto: Material, suministros y otros.
Importe: 3.048.131.586.

JUSTIFICACIÓN

Cumplir con los acuerdos del Consejo de Ministros de
setiembre de 1998, por el que se aprobó la Reserva Demen-
cial por la cual la Autoridad Portuaria de Bilbao (APB)
cedió 165.103 metros cuadrados ganados al mar en la obra
de ampliación, al Ministerio de Fomento, para la realiza-
ción de la «Nueva Estación de Mercancías en el Puerto de
Bilbao», sustitutiva de la Terminal TECO de Abandoibarra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 160

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 17.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de

carreteras.
Servicio: 17.38 Dirección General de Carreteras.
Capítulo: 7. Transferencia de capital.
Artículo: 75.A Comunidades Autónomas.
Concepto: Colaboración con las administraciones

vascas en la viabilización financiera de la A1 o Maltza-
ga-Urbina, para su construcción en el más breve plazo
posible.

Importe: Dotación plurianual.

— Año 1999: 10.000 millones de pesetas.
— Año 2000: 10.000 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 10.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dentro del Plan de Autopistas del Estado, el Ministerio
de Obras Públicas aprobó, en septiembre de 1973, las bases
para la adjudicación de las obras del tramo Burgos-Cantá-
brico (Maltzaga) de la denominada «Autopista del Norte».
En octubre de 1974, la obra fue adjudicada a Eurovías, Con-
cesionaria Española de Autopistas, S. A., concediéndose en
régimen de peaje durante un período de veinte años, poste-
riormente ampliados en nueve años más. Dicha concesión
dio lugar posteriormente a la construcción de la citada auto-
pista sólo entre los términos de Burgos y Armiñón, quedan-
do pendientes los tramos Armiñón-Urbina y Urbina-Malt-
zaga o lo que hoy mismo se denomina Eibar-Vitoria,
produciéndose de esta manera un evidente incumplimiento,
por parte de la Concesionaria aludida, de una parte del com-
promiso contractual contraído en la adjudicación citada.

Por razones que hace al caso aquí analizar, la Admi-
nistración Central entendió que procedía la rescisión de
la Concesión citada, en la parte no construida, lo que se
produjo formalmente mediante resolución número
1808/94, de 5 de agosto, del Ministerio de Obras Públi-
cas, Transporte y Medio Ambiente.

La importancia de tal vía es, en cualquier caso,
incuestionable no sólo, por cierto, desde la perspecti-
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va del ámbito interno de Euskadi donde constituye un
auténtico Eje Territorial, sino también porque, tal
como es reconocido por el conjunto de las Instancias
administrativas, incluidas las europeas, constituye un
eslabón del Eje Transeuropeo que debe servir para,
complementando la estructura básica de las comunica-
ciones europeas, ayudar a integrar la península Ibérica
en la Unión Europea, estructurar el Arco Atlántico y
desdoblar los ejes de sentido Norte-Sur tan necesita-
dos de ser desdoblados muy especialmente en dicho
tramo.

A esta necesidad incuestionable, a la que la orografía
del Territorio sobre el que se plantea vuelve especialmen-
te costosa, no respondida en su día en los términos ante-
riormente indicados, y hoy agravada por el retraso, inten-
tan ahora las Administraciones Vascas responder con el
proyecto de la llamada Eibar-Vitoria o A-1.

Por todo ello, el Congreso de los Diputados, en el
Debate sobre el Estado de la Nación celebrado los días
11 y 12 de junio de 1999 acordó instar al Gobierno a
colaborar con las Administraciones Vascas en la búsque-
da de las fórmulas de viabilidad concesional y financiera
que permitan su construcción en el más breve plazo posi-
ble. La resolución aprobada fue acordada entre EAJ-
PNV y PP.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 161

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV).

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 17 MOPTMA.
Servicio: 17.37. Secretaría General Infraestructura

Transporte Terrestre.
Programa: 513A. Infraestructura de transporte ferro-

viario.
Capítulo: 7. Transferencia de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Importe: Incrementar en 2.000 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Convenio MOPTMA/CA de Euskadi para la financia-
ción de la línea II del ferrocarril metropolitano de Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 162

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.10. Dirección General de Centros Edu-

cativos.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 7.8.0 (nuevo). Subsidiación de intereses de

préstamos y otros apoyos para la reforma de centros con-
certados.

Importe: Incrementar en 1.000 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Organismo: 18.103. Gerencia de Infraestructura y

Equipamientos de Educación y Ciencia.
Capítulo: 6.
Artículo: 2. Inversión nuevo asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: Minorar en 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incorporación de una dotación presupuestaria que
ayude a los centros concertados a la financiación de los
intereses de los préstamos que la mayoría de los centros
necesitaron pedir para adecuarse a los requisitos exigidos
por la LOGSE para la impartición de las nuevas enseñan-
zas. Esta dotación se aprobó en los Presupuestos del año
1995 con un pequeño crédito de 99 millones de pesetas
que estaba muy lejos de cubrir los intereses de los présta-
mos solicitados (se estima que las obras de adecuación a
la reforma por parte de los centros concertados han cos-
tado 23.000 millones de pesetas).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 163

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.10. Ministerio de Educación y Cultu-

ra. Dirección General de Centros Educativos.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 2. Para hacer efectiva la gratuidad de la

enseñanza en Centros de Educación Infantil.
Importe: Incrementar en 9.000 millones.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Organismo: 18.10. Ministerio de Educación y Cultu-

ra. Dirección General de Centros Educativos.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 1. Para hacer efectiva la gratuidad de la

enseñanza en Centros de Educación Primaria.
Importe: Minorar en 1.000 millones.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Organismo: 18.11. Ministerio de Educación y Cultu-

ra. Dirección General de Formación Profesional y Pro-
moción Educativa.

Programa: 423A. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 4. Becas y ayudas de carácter especial.
Importe: Minorar en 3.000 millones.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Organismo: 18.11. Ministerio de Educación y Cultu-

ra. Dirección General de Formación Profesional y Pro-
moción Educativa.

Programa: 423A. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 3. Becas y ayudas de carácter especial.
Importe: Minorar en 5.000 millones.

JUSTIFICACIÓN

La Memoria de la Sección 18, en lo que afecta al Pro-
grama 423 A y a las becas de carácter especial, señala
que dichas ayudas, en parte, se destinan al segundo ciclo
de la educación infantil, añadiendo que, en estas ense-
ñanzas «El objetivo es ir dando pasos hacia la gratuidad
de este nivel educativo, a través de la concesión de ayu-
das individualizadas a los alumnos de centros privados».

Consideramos que no procede establecer la gratuidad
del segundo ciclo de la Educación Infantil en Centros
privados mediante el establecimiento de un sistema de
becas por las siguientes razones:

1.ª No existe precedente en ningún país del mundo
de gratuidad de la enseñanza por el mencionado sistema.
A lo sumo existen experiencias del denominado «cheque
escolar», pero sin que este instrumento sirva para asegu-
rar la gratuidad de la enseñanza.

2.ª Las becas o ayudas al estudio son el instrumento
por el que se satisface el derecho de los alumnos «a reci-
bir ayudas precisas para compensar posibles carencias de
tipo familiar, económico y sociocultural» (art. 6 g) de la
LODE). Por ello, no es posible extender la gratuidad del
segundo ciclo de la Educación Infantil por este procedi-
miento.

3.ª La legislación educativa vigente tiene previsio-
nes para la financiación del segundo ciclo de la Educa-
ción Infantil en Centros privados. Dichas previsiones
están contenidas en el artículo 11.2 de la LOGSE y en la
Disposición Adicional Segunda de la LOPEG y se basan
en la financiación a los Centros de enseñanza.

4.ª El Grupo Parlamentario Popular presentó una Pro-
posición de Ley, de 30 de marzo de 1995, por la que se
propugnaba la gratuidad del segundo ciclo de la Educa-
ción Infantil mediante la extensión a estas enseñanzas del
concierto educativo. Por otro lado, el Programa electoral
del PP para las elecciones generales de 1996 proponía la
gratuidad de las enseñanzas de segundo ciclo de la Educa-
ción Infantil mediante el sostenimiento de los Centros pri-
vados. Y, en este sentido, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1997, incluyó una partida denominada
«Para hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza de Edu-
cación Infantil en Centros concertados o de convenios».

5.ª Todas las Comunidades Autónomas que han
avanzado en la gratuidad del segundo ciclo de la Educa-
ción Infantil (Islas Baleares, Cataluña, Comunidad
Valenciana, Galicia, Navarra y País Vasco) han articula-
do la financiación mediante subvenciones y conciertos a
los Centros privados de Educación Infantil.

En consideración a lo expuesto, estimamos que la gra-
tuidad del segundo ciclo de la Educación Infantil se debe
articular mediante conciertos o convenios de financiación
con los Centros privados que impartan estas enseñanzas y
cumplan los requisitos establecidos en la Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 164

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Organismo: 18.101. Ministerio de Educación y Cul-

tura. Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 5. A Universidades privadas para partici-

pación en el Campeonato de España universitario y Aso-
ciaciones e Instituciones sin fines de lucro.

Importe: Incrementar en 8.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Organismo: 18.101. Ministerio de Educación y Cul-

tura. Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 4. A Federaciones deportivas para deporte

en edad escolar, en la Universidad y promoción deportiva.
Importe: Minorar en 8.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa 422P de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1998, titulado «deporte en edad escolar y en
la Universidad», dentro del capítulo 4, artículo 8, el concep-
to 5 estaba dedicado a «actividades deportivas de Universi-
dades privadas y Asociaciones e Instituciones sin fines de
lucro». En el mismo Programa 422P del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1999, dentro del
capítulo 4, artículo 8, el concepto equivalente (número 5) se
destina a «Universidades privadas para participación en el
Campeonato de España universitario», excluyendo a las
Asociaciones e Instituciones sin fines de lucro.

Entendemos que debe mantenerse el concepto y el
destino en los mismos términos recogidos en la Ley de
Presupuestos para 1998, incluyendo a los entes sin fin de
lucro, por ser de enorme importancia la labor que desa-
rrollan en el ámbito de la promoción y extensión del
deporte escolar.

Asimismo, el Programa 422P de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1999, titulado «deporte en
edad escolar y en la Universidad», presenta como uno de
sus fines básicos el incremento de la práctica deportiva
entre sus destinatarios, para lo cual se dotará de los fon-
dos necesarios que permitan la organización y celebra-
ción de los Campeonatos de España Escolar y de la
Juventud, tanto en fases de sector como finales.

Según la memoria del Programa se fomentará la
mejora del deporte en la edad escolar a través de cursos
de perfeccionamiento técnico en diversos deportes y
categorías, con un presupuesto de 200 millones de pese-
tas, en forma de subvención a las federaciones deporti-
vas, frente a los 180 millones del ejercicio 1999.

La Administración viene entendiendo desde hace
varios años que el deporte de base que debe ser fomenta-
do y subvencionado es el «deporte en edad escolar», con-
siderado no como el deporte que practican los escolares
en su entorno educativo sino como el deporte que, patro-
cinado u organizado por las respectivas federaciones
deportivas, practican los más cualificados deportistas en
edad escolar.

Es cierto que la Administración debe fomentar y pro-
mover el deporte desde la más temprana edad, ayudando
a los niños/as y jóvenes más dotados, a fin de que puedan
llegar a ser excelentes deportistas de elite. Pero no es
menos importante la promoción del deporte de la inmen-
sa mayoría de los niños/as y jóvenes escolarizados, aun-
que no se encuentren federados ni estén especialmente
dotados para la práctica deportiva. La Administración
debe favorecer también este tipo de deporte, entendido
como parte de la formación integral de la persona, que
cultiva los nobles principios del deporte y no sólo la
competitividad para ver quién es el mejor.

Por ello, se debe iniciar una política de promoción de
las actividades deportivas organizadas por entes sin fin
de lucro, independientes de las federaciones deportivas,
que se dirijan a la gran mayoría de escolares, para facili-
tarles la práctica de competiciones entre equipos de Cen-
tros educativos, por ejemplo.

En este sentido, el artículo 42 de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte prevé la existencia de entes
de promoción deportiva de ámbito estatal, como una
forma de promover la organización de actividades físi-
cas y deportivas, con finalidades lúdicas, formativas o
sociales. Estos entes, como figuras distintas de las fede-
raciones deportivas, cumplirían la misión de promover
el deporte entre la gran mayoría de los distintos secto-
res sociales (alumnos de Centros educativos, miembros
de la tercera edad, etcétera). Pues bien, si la Ley prevé
y estimula dichos entes no lucrativos, la Administra-
ción debe subvencionar su funcionamiento, puesto que
en caso contrario, sólo las federaciones, los entes loca-
les o territoriales y las entidades lucrativas, podrán
ofertar actividades deportivas, siempre de carácter
minoritario.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 165

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.14.
Programa: 452B. Dirección General del Libro, Archi-

vos y Bibliotecas.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 0. A la Asociación de Escritores Vascos (Eus-

kal Idazleen Elkartea) para el desarrollo de su actividades.
Importe: Incrementar en 15 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 15 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Traducción de obras literarias al castellano, catalán y
gallego, fomentando el carácter plurilingüe del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 166

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 9. A la Fundación Museo Balenciaga para

la remodelación de su sede.
Importe: Incrementar en 150 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Colaborar con la Fundación Balenciaga en la remode-
lación de su sede principal para la exhibición de la obra
artística del modisto Cristóbal Balenciaga.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 167

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicacio-

nes culturales.
Organismo: 18.14
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 2. Ayudas para la promoción del libro, la

lectura y las letras españolas.
Importe: Incrementar en 15 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 15 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el incremento de esta partida de ayuda a
autores literarios para fortalecer la creación literaria en
las diferentes lenguas del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 209 —



ENMIENDA NÚM. 168

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicacio-

nes culturales.
Organismo: 18.14.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 7. Ayudas para instituciones sin fines de

lucro editoras de revistas de cultura.
Importe: Incrementar en 10 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el incremento de esta partida para poder
responder adecuadamente a las demandas de un sector de
gran interés cultural.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 169

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicacio-

nes culturales.
Organismo: 18.14.
Capítulo: 7.

Artículo: 7.
Concepto: 6. Ayudas para el fomento de la traducción

y edición entre las lenguas oficiales españolas de obras
de autores españoles.

Importe: Incrementar en 10 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Fortalecer el conocimiento de los ciudadanos de los valo-
res literarios de las diferentes lenguas oficiales del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 170

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 456A. Música.
Organismo: 18.207.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 5.02. A la Asociación Bilbaína de Amigos

de la Ópera para el desarrollo de su temporada.
Importe: Incrementar en 50 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La dotación de 100.000.000 que se prevé para la tem-
porada lírica de Bilbao es insuficiente teniendo en cuen-
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ta que se va a ampliar en un título más por un lado y que
va a trasladar su sede al Palacio de Congresos y de la
Música Euskalduna, con lo que ello supone de mejora
cuantitativa y cualitativa para Temporada de Ópera de
Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 171

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 456A. Música.
Organismo: 18.207.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 2.06. A la Diputación Foral de Bizkaia

para la construcción del Auditorio Euskalduna Jauregia
Bilbao.

Importe: Incrementar en 300 millones de pesetas.

Primera anualidad de un conjunto de 3 anualidades
por un total de 1.000 millones (400 millones en el año
2.000 y 300 millones en el 2001).

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Disponer del crédito necesario para formalizar el con-
venio con la Diputación Foral de Bizkaia, relativo a la
financiación de la construcción del Auditorio Euskaldu-
na Jauregia en Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 172

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 456C. Cinematografía.
Organismo: 18.108.
Capítulo: 4.
Artículo: 4.
Concepto: 1. Arriaga CAT, S. A, para el Festival Inter-

nacional de Cine Documental y Cortometraje de Bilbao.
Importe: Incrementar en 20 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Festival Internacional de Cine Documental y Cor-
tometraje de Bilbao es un festival de proyección interna-
cional, líder en su género y que en 1999 cumple su cua-
dragésimo primera edición.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 173

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.101.
Programa: 457A.
Capítulo: 4.
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Artículo: 5.
Concepto: 4.
Nuevo: Para la constitución de las selecciones depor-

tivas de Euskadi, Catalunya y Galiza.
Importe: Incrementar en 25 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para iniciar el proceso de constitución legal, formal y
deportiva de las selecciones deportivas de Euskadi, Cata-
lunya y Galiza en las distintas especialidades deportivas
en las que las mismas deseen autoorganizarse, realizando
los dictámenes y previsiones legales necesarias para la
consecución de dicho objetivo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 174

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.101
Programa: 457A.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: 6. Al Consejo Superior de Deportes para

inversiones.
Importe: Incrementar en 250 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al Consejo Superior de Deportes de crédito
suficiente para poder abordar la financiación del Centro
de Alto Rendimiento de Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 175

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 457A. Fomento y apoyo de actividades

deportivas.
Organismo: 18.101. Ministerio de Educación y Cul-

tura. Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 1. A Asociaciones, agrupaciones de-

portivas, entes de promoción deportiva y otras institu-
ciones sin fines de lucro, para actividades y equipa-
miento.

Importe: Incrementar en 5.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Programa: 457A. Fomento y apoyo de actividades

deportivas.
Organismo: 18.101. Ministerio de Educación y Cul-

tura. Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 3. A Federaciones deportivas y Comité

Olímpico Español.
Importe: Minorar en 5.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa 457A del Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998, titulado «fomento y
apoyo de las actividades deportivas», tiene como uno de
sus fines básicos la promoción de las actividades deporti-
vas organizadas por distintos entes, desde órganos admi-
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nistrativos (del orden local, autonómico y estatal), hasta
asociaciones y agrupaciones deportivas, pasado por las
Federaciones deportivas.

Es cierto que la Administración debe fomentar y pro-
mover la práctica deportiva, ayudando y subvencionando
a los entes que pueden organizar y dirigir actividades de
este tipo. Pero, no es menos cierto que los Presupuestos
Generales del Estado deben consignar la cantidad nece-
saria para que los entes privados (asociaciones y agrupa-
ciones deportivas, y los entes de promoción deportiva)
puedan desarrollar su función, puesto que se prima eco-
nómicamente en exceso a los entes públicos y a las Fede-
raciones deportivas en detrimento de la iniciativa social
de base.

En este sentido, el artículo 42 de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte prevé la existencia de entes
de promoción deportiva de ámbito estatal, como una
forma de promover la organización de actividades físicas
y deportivas, con finalidades lúdicas, formativas o socia-
les. Estos entes, como figuras distintas de las federacio-
nes deportivas, cumplirían la misión de promover el
deporte entre la gran mayoría de los distintos sectores
sociales (alumnos de Centros educativos, miembros de la
tercera edad, etc). Sin embargo, por falta de consigna-
ción presupuestaria adecuada, la Administración (en con-
creto, el Consejo Superior de Deportes) no ha convocado
desde la entrada en vigor de la Ley del Deporte, hace
siete años, ninguna ayuda o subvención a favor de los
entes de promoción deportiva para el desarrollo de sus
actividades.

Por ello, es importante y necesario reducir, aunque
sea mínimamente, la partida presupuestaria dedicada a
Federaciones y entes públicos o semipúblicos, y
aumentar la destinada a asociaciones y entes de pro-
moción deportiva, dos tipos de entidades sin fin de
lucro.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 176

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.202.
Programa: 514A. Funcionarios.
Capítulo: 1.

Artículo: 0.
Importe: Incrementar en 30 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La territorialización del Consejo Superior de Investi-
gación Científica. El Centro Mixto de Biofísica y física
de Materiales será el primer centro del CSIC en la Comu-
nidad Autónoma Vasca.

La necesidad de reincorporar a la Comunidad Autó-
noma Vasca a algunos de los numerosos jóvenes científi-
cos brillantes formados con cargo a los fondos públicos y
actualmente fuera del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 177

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.06.
Programa: 541A. Secretaría de Estado de Universida-

des, Investigación y Desarrollo.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 1. Para inversiones en Reales Academias e

Instituciones adscritas al Programa.
Importe: Incrementar en 200 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 200 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Las inversiones en las Reales Academias están nece-
sitadas de mayor actualización a los parámetros instru-
mentales y planteamientos de la sociedad de la informa-
ción, en aras de prestar mejor sus servicios y poder
ponerlos a disposición del público en general.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 178

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.06.
Programa: 541A. Secretaría de Estado de Universida-

des, Investigación y Desarrollo.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 2. A la Asociación Klasikoak.
Importe: Incrementar en 50 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Fomento y difusión del programa KLASIKOAK de
traducción de obras científicas universales al euskera, en
el fortalecimiento de la dimensión plurilingüe del Estado
dentro del Programa sectorial de promoción general del
conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 179

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 542E.
Organismo: 20.01. Investigación y Desarrollo Tecnológico.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 443.
Importe: Incrementar en 6.315 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 542E. Investigación y Desarrollo Tecnológico.
Organismo: 20.01.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 743.
Importe: Minorar en 6.315 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La aportación patrimonial a un organismo público,
cuando cubre gastos corrientes (personal, etcétera) debe
incluirse en capítulo 4 aunque pueda presupuestar en capí-
tulo 7 la cuantía que se destine a inversiones reales del ente.

Este criterio es el que prevé la Ley General Presu-
puestaria y se mantiene en la Ley 6/97 (artículo 51) per-
mitiendo así el control correcto del origen y aplicación
de los recursos públicos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 180

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
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Programa: 542E. Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico.

Organismo: 20.203. Ciemat.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46.3.
Importe: Incrementar en 44 millones de pesetas a

CC. AA. para la concesión de becas de postgrado.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 542. Investigación y Desarrollo Tecnoló-

gico.
Organismo: 20.203. Ciemat.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483.
Importe: Minorar en 44 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente que a los conocimientos en investiga-
ción y desarrollo en materias de energía nuclear, renova-
bles, etcétera, de interés general se gestionen en todos los
ámbitos territoriales.

Sólo así se conseguirán equipos formados capaces de
transmitir a la población sin alarma y con rigor científi-
co, lo que más tarde requerirá su aceptación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 181

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 542E.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto: 3.
Importe: Incrementar en 100 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 2015.

Programa: 542E.
Capítulo: 8.
Artículo: 3.
Concepto: 1.
Importe: Minorar en 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumento de presupuesto de MINER para crear el
fondo de riesgo para la innovación empresarial (grupos
de empresas) en el Programa 542E.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 182

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722B. Regulación y Protección de la Pro-

piedad Industrial.
Organismo: 20.102. Oficina Española de Patentes y

Marcas.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 461.
Importe: Incrementar en 17 millones de pesetas a CC. AA.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722B. Regulación y Protección de la Pro-

piedad Industrial.
Organismo: 20.102.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 480.
Importe: Minorar en 17 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Si bien ya es discutible que el Registro de la Propie-
dad Industrial no haya tenido el mismo tratamiento que
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otros Registros (propiedad intelectual) y se mantenga en
la Administración General del Estado, al menos debe
consignarse una cantidad para formar personal de otras
administraciones para mejor informar y asesorar a sus
ciudadanos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 183

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722B. Regulación y Protección de la Pro-

piedad Industrial.
Organismo: 20.102. Oficina Española de Patentes y

Marcas.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inv. nueva.
Concepto:
Importe: Incrementar en 1.991 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 
Programa: 
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda y las tres que siguen corresponden a
una enmienda técnica porque la página 28 del texto, repi-
te la 27 y no aparecen estos artículos ni los conceptos
que debieran desarrollar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 184

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20 Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722B. Regulación y Protección de la Pro-

piedad Industrial.
Organismo: 20.102. Oficina Española de Patentes y

Marcas.
Capítulo: 6.
Artículo: 64. Inv. inmaterial.
Concepto: 
Importe: Incrementar en 12 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 
Programa: 
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica en coherencia con la anterior.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 185

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
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Programa: 722B. Regulación y Protección de la Pro-
piedad Industrial.

Organismo: 20.102. Oficina Española de Patentes y
Marcas.

Capítulo: 7.
Artículo: 74 a S.S.M.M., E.E.E.E.
Concepto: 
Importe: Incrementar en 50 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 
Programa: 
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica en coherencia con la anterior.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 186

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722B. Regulación y Protección de la Pro-

piedad Industrial.
Organismo: 20.102. Oficina Española de Patentes y

Marcas.
Capítulo: 8.
Artículo: 83. Conc. préstamos.
Concepto: 
Importe: Incrementar en 11 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 
Programa: 
Organismo: 
Capítulo: 

Artículo: 
Concepto: 
Importe: 

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica en coherencia con la anterior.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 187

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722C. Seguridad y Calidad Industrial.
Organismo: 20.08. Dirección General de Tecnología

y Seguridad Industrial.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483, 484, 485 y 486.
Importe: Incrementar en 950 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722C. Seguridad y Calidad Industrial.
Organismo: 20.08. Dirección General de Tecnología

y Seguridad Industrial.
Capítulo: 4.
Artículo: 78.
Concepto: 783, 784, 785 y 786.
Importe: Minorar en 950 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Todos los gastos que se van a dar cobertura con estos
recursos corresponden a gastos corrientes y no a inver-
siones reales por lo que procede su inclusión en capítulo
4 y su seguimiento en el origen y aplicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 188

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722C. Calidad y Seguridad Industrial.
Organismo: 20.08. Dirección General de Tecnología

y Seguridad Industrial.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 761 a CC. AA. para Plan de Seguridad y

Calidad Industrial.
Importe: Incrementar en 1.000 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722C. Calidad y Seguridad Industrial.
Organismo: 20.08. Dirección General de Tecnología

y Seguridad Industrial.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 741.
Importe: Minorar en 160 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 722C. Calidad y Seguridad Industrial.
Organismo: 20.08. Dirección General de Tecnología

y Seguridad Industrial.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781.
Importe: Minorar en 840 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El reiterado incumplimiento en la convocatoria del
Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial y de
la definición conjunta y compartida del diseño del pro-
grama de control de productos, sólo puede conducir a la
actuación directa desde las CC. AA., con la consiguiente
aportación de recursos por parte del órgano responsable
de su gestión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 189

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 723B.
Organismo: 20.15. Dirección General de Indus-

tria.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto: 1.
Importe: Incrementar en 2.000 millones de pese-

tas.

MINORACIÓN

Sección: 20.
Programa: 542E.
Organismo: 20.08/20.15.
Capítulo: 8.
Artículo: 2.
Concepto: 1.
Importe: Minorar en 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa pretende crear unas condiciones que
favorezcan el desarrollo de la actividad industrial en
zonas especialmente desfavorecidas, con altas tasas de
desempleo y con graves dificultades para la atracción de
nuevas actividades industriales.

Durante el año 1997, según información del
MINER, se han recibido solicitudes de apoyo para pro-
yectos de reindustrialización que suponen cerca de
100.000 millones de pesetas. Solamente en Margen del
Nervión y Bahía de Pasaia existen ya actualmente pro-
yectos viables, que absorberían, en su totalidad, más
de 20.000 millones de pesetas de los cuales se han pre-
sentado peticiones en 1998 por cerca de 10.000 millo-
nes de pesetas, que previsiblemente no serán atendidas
en su mayoría.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 190

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 723B.
Organismo: 20.15. Dirección General de Indus-

tria.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 5.
Importe: Incrementar en 1.400 millones de pese-

tas.

MINORACIÓN

Sección: 20.
Programa: 542E.
Organismo: 20.08/20.15.
Capítulo: 8.
Artículo: 2.
Concepto: 1.
Importe: Minorar en 1.400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa pretende crear unas condiciones que
favorezcan el desarrollo de la actividad industrial en
zonas especialmente desfavorecidas, con altas tasas de
desempleo y con graves dificultades para la atracción de
nuevas actividades industriales.

Durante el año 1997, según información del
MINER, se han recibido solicitudes de apoyo para pro-
yectos de reindustrialización que suponen cerca de
100.000 millones de pesetas. Solamente en Margen del
Nervión y Bahía de Pasaia existen ya actualmente pro-
yectos viables, que absorberían, en su totalidad, más de
20.000 millones de pesetas de los cuales se han presen-
tado peticiones en 1998 por cerca de 10.000 millones
de pesetas, que previsiblemente no serán atendidas en
su mayoría.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 191

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 723B.
Organismo: 20.15. Dirección General de Indus-

tria.
Capítulo: 8.
Artículo: 3.
Concepto: 1.
Importe: Incrementar en 30.000 millones de pese-

tas.

MINORACIÓN

Sección: 20.
Programa: 542E.
Organismo: 20.08/20.15.
Capítulo: 8.
Artículo: 3.
Concepto: 1.
Importe: Minorar en 30.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa pretende crear unas condiciones que
favorezcan el desarrollo de la actividad industrial en
zonas especialmente desfavorecidas, con altas tasas de
desempleo y con graves dificultades para la atracción de
nuevas actividades industriales.

Durante el año 1997, según información del
MINER, se han recibido solicitudes de apoyo para pro-
yectos de reindustrialización que suponen cerca de
100.000 millones de pesetas. Solamente en Margen del
Nervión y Bahía de Pasaia existen ya actualmente pro-
yectos viables, que absorberían, en su totalidad, más
de 20.000 millones de pesetas de los cuales se han pre-
sentado peticiones en 1998 por cerca de 10.000 millo-
nes de pesetas, que previsiblemente no serán atendidas
en su mayoría.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 192

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 731F. Normativa y desarrollo energético.
Organismo: 20.03. Secretaría de Estado de la Energía

y Recursos Minerales.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 442 al IDAE.
Importe: Incrementar en 1.726 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 731F.
Organismo: 20.03.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 742.
Importe: Minorar en 1.726 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El IDAE es una sociedad estatal definida en el artículo
6.1 de la Ley 11/77, de 4 de enero, cuya financiación de
gastos de personal y/o corriente se debe incluir en el capí-
tulo 4 y esta interpretación es la que cabe hacer de la apor-
tación de capital que se propone, porque si fuera como
ampliación del capital público debería incluirse la corres-
pondiente variación de activos financieros.

(No hay comprobación posible porque no aparece en
el orgánico económico ni en las transferencias entre
organismos.)

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 193

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20.

Servicio: 20.03.
Programa: 731F.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4.
Importe: Incrementar en 800 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Importe en 800 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo financiero de la Administración General del
Estado para la viabilidad económica de la Planta de Tra-
tamiento de Residuos Sólidos Urbanos «Zabalgarbi» de
Bizkaia, dentro del Plan de Ahorro y Eficiencia (PAEE)
del Ministerio de Industria y Energía.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 194

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 741F. Competitividad de la Empresa

Industrial.
Organismo: 20.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 451.
Importe: Incrementar en 1.000 millones de pesetas a

CC. AA.

MINORACIÓN

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Programa: 741F. Competitividad de la Empresa

Industrial.
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Organismo: 20.15. Dirección General de Industria.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: 451.
Importe: Minorar en 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

No hace falta recordar la incidencia de la accidentali-
dad en el sector y la necesidad de reforzar la seguridad
laboral de las explotaciones mineras, cuya responsabili-
dad corresponde a los centros gestores de la minería
como Autoridad Laboral.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 195

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 21.
Programa: 531B.
Organismo: Secretaría General de Agricultura y Ali-

mentación.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 5. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 0. Transferencias para inversiones en obras

de regadío.
Importe: Incrementar en dotaciones anuales:

Año 1999: 2.640 millones de pesetas.
Año 2000: 2.500 millones de pesetas.
Año 2001: 2.500 millones de pesetas.
Año 2002: 2.500 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 21.
Programa: 531B.
Organismo: Secretaría General de Agricultura y Ali-

mentación.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 85. Adquisición de acciones y participacio-

nes del Sector Público.

Concepto: 0. Adquisición de acciones y participacio-
nes del Sector Público.

Importe: Se minora en 2.640 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La situación geográfica del Territorio Histórico de
Álava, hace necesaria unas determinadas actuaciones en
materia de infraestructura, de la coordinación con otras
Comunidades Autónomas, como Castilla y León, de
Rioja o Navarra, o la actuación de Instituciones de ámbi-
to superior, cuando los Proyectos abarcan dos o más
autonomías.

En materia de regadíos, se tienen elaborados Proyec-
tos de Modernización y Mejora en diferentes zonas de
Territorio, que son colindantes con las Comunidades
Autónomas de Castilla y León o La Rioja y que se han
elaborado integrando las superficies homogéneas de
regadío, independientemente de la Comunidad Autóno-
ma a la que pertenecían.

Estos proyectos es preciso declararlos de interés
general por su dimensión social y económica y diferen-
ciarlas en las siguientes denominaciones:

1. Proyecto de Regadío Valles Alaveses-San Zador-
nil-Berberana: Agrupa a 9.000 hectáreas (8.000 en Álava
y 1.000 en Burgos), en la parte más occidental del Terri-
torio Histórico de Álava y en la zona Este de Burgos,
colindante con Álava. Se trata de un proyecto de acumu-
lación de aguas de invierno, en 6 embalses para su distri-
bución en época estival.

2. Proyecto de Regadío Río Rojo: que agrupa a
1.500 has., 750 de las cuales se encuentran en Álava, e
idéntico porcentaje en Treviño (Burgos). Se trata de un
proyecto de acumulación de aguas de invierno en una
embalse para su distribución en época estival

3. Proyecto de regadío Rioja Alavesa-Rioja: que
incluye 13.000 hectáreas, de las cuales 10.000 hectá-
reas se encuentran en Álava y 3.000 hectáreas en La
Rioja.

Se trata de un proyecto de utilización de aguas de
invierno, dirigido al cultivo de la vid, con un porcentaje
mínimo de acumulación de aguas en un embalse para su
distribución en época estival.

El presupuesto total de los proyectos anteriores se
evalúa en función de los Proyectos definitivos elabora-
dos (Valles Alaveses, San Zadornil-Berberana y La
Rioja) o anteproyectos (Rioja Alavesa-Rioja), en 16.900
millones de pesetas distribuido en 1.400 Río Rojo, 5.500
Valles Alaveses-San Zadornil-Berbererana y 10.000
millones Rioja Alavesa-Rioja, solicitándose para su eje-
cución de recursos presupuestarios para su financiación
conjunta, entre Estado y Comunidades Autónomas, en
porcentaje de (60%-40%), de 10.140 millones a distri-
buir en los siguientes ejercicios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 196

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) A LOS PRESUPUES-

TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

INCREMENTO

Sección: 23.
Programa: 511F.
Organismo: 23.01.
Concepto: A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Aquarium de Donostia-San Sebastián. Convenio con

la Sociedad Oceanográfica de Donostia.
Importe: Incrementar en 250 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Minorar en 250 millones pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Destinar recursos del Estado para la suficiente dota-
ción de las reformas en inversiones realizadas en el
Aquarium de Donostia-San Sebastián.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 197

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV)

ENMIENDA QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA-
MENTARIO VASCO (EAJ-PNV) AL PROYECTO DE
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA-

DO PARA 1999

INCREMENTO DE GASTO

INCREMENTO 1

Sección: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2799. Dotaciones transferibles a CC. AA.

para la cobertura de las prestaciones sanitarias asumidas.
Organismo:

Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo:
Concepto:
Importe: 26.209.800.000 a distribuir entre los distin-

tos capítulos.

INCREMENTO 2

Sección: Instituto Nacional de la Salud.
Programa: 2121-2223-2591-2627. Asistencia Sanita-

ria no transferida.
Organismo:
Capítulo:
Artículo:
Concepto:
Importe: 16.190.200.000 a distribuir entre los distin-

tos capítulos.

MINORACIÓN DE GASTO

Sección: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Programa: 1102. Incapacidad Temporal y otras Pres-

taciones.
Organismo:
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 42. A la Seguridad Social.
Concepto: 429. Al Instituto Nacional de la Salud.
Importe: 42.400.000.000.

JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento del Acuerdo de Financiación del
Sistema Nacional de Salud, los ahorros derivados del
control del gasto en Incapacidad Temporal en el conjunto
del Estado incrementarán los recursos del fondo general
de financiación sanitaria, el cual tiene su reflejo en el
Presupuesto del INSALUD.

Tal y como se ha confeccionado el Proyecto de Presu-
puestos no se refleja adecuadamente la totalidad de los
recursos destinados a la financiación sanitaria, ya que la
transferencia contenida en el Presupuesto del INSS no
tiene reflejo en el Presupuesto del INSALUD. Su incor-
poración exigirá por tanto una modificación presupuesta-
ria posterior, que a nuestro entender carece de sentido y
puede y debe ser evitada, puesto que se conoce en el
momento de elaboración de los presupuestos.

La enmienda posibilita además que, en cumplimiento
del Acuerdo de Financiación del Sistema Nacional de
Salud, las entregas a cuenta, por dozavas partes mensua-
les, de los créditos correspondientes al denominado
fondo general comprendan éste en su totalidad desde el
inicio del Ejercicio 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz, Iñaki Anasagasti Olabeaga.
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En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 110 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las
siguientes enmiendas a las Secciones del Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999,
publicado en el «BOCG», Serie A, número 140-1, de 1
de octubre de 1998 (núm. expte. 121/000141).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

ENMIENDA NÚM. 198

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A) ESTADO DE INGRESOS

1) Concepto 100.00 Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Importe ALTA: 656.500.000 miles de pesetas.
En consecuencia, la cantidad de 5.221.000.000 miles

de pesetas, pasa a ser de 5.886.500.000 miles de pesetas.

2) Concepto 101.00 Impuesto sobre Sociedades. 
Importe ALTA: 214.200.000 miles de pesetas.
En consecuencia, la cantidad de 2.081.700.000 miles

de pesetas, pasa a ser de 2.295.900.000 miles de pesetas.

TOTAL ALTAS: 870.700.000 miles de pesetas.

B) ALTA

Al objeto de instrumentar las anteriores variaciones
en el Estado de Ingresos, se propone un alta de
870.700.000 miles de pesetas, en la aplicación presu-
puestaria 31.02.633-A-630.

MOTIVACIÓN

La presente enmienda recoge las variaciones que en los
estados de ingresos y gastos se derivan de diversas enmien-
das al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, y al Proyecto de Ley de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En concreto, tales variaciones son:

— Mantenimiento para el ejercicio 1999 de la
vigencia de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del IRPF.

— Derogación de la tributación fija y única del 20%.
— Retención del 25% sobre plusvalías de Fondos

de Inversión.
— Pago fraccionado del 20% en el Impuesto sobre

Sociedades.

— Unificación de tipo del 35% en el Impuesto sobre
Sociedades.

La enmienda articula igualmente la correspondiente
alta en la Sección 31 «Gastos de diversos Ministerios» al
objeto de instrumentar las propuestas de modificación
que en el estado de gastos se realizan en las enmiendas a
las diferentes Secciones.

ENMIENDA NÚM. 199

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 06: DEUDA PÚBLICA.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD, DE DEVOLU-
CIÓN A LA SECCIÓN 06.

MOTIVACIÓN

El Gobierno explica en el libro de Presentación de los
Presupuestos para 1999, las líneas económicas y la cuantía
numérica de la financiación del déficit en el próximo año.

No obstante existen diferentes lagunas en la descrip-
ción del Programa de Deuda, lo que nos lleva a afirmar
que no se está cuantificando todo el endeudamiento del
Estado y no se están aplicando correctamente todos los
instrumentos de disposición del Tesoro para conseguir
un abaratamiento de la Deuda a emitir así como la Deuda
histórica.

Con el fin de dar un enfoque más adecuado a la ges-
tión de la Deuda se solicita la devolución de la Sección
06 al Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 200

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE-
RIORES.

A la totalidad de la Sección

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación con los objetivos de la política exterior
de España.
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ENMIENDA NÚM. 201

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

12.01.132A. Acción del Estado en el Exterior.
Artículo 48: A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto 482. «Para la defensa y protección de los

derechos humanos.»
Importe: 5.000.000 de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63.

MOTIVACIÓN

Mantener la dotación asignada en 1998 para las acti-
vidades de la Oficina de Derechos Humanos del MAE.

ENMIENDA NÚM. 202

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

12.01.132A. Acción del Estado en el Exterior.
Artículo 49: Al exterior.
492: Participación en Organismos Internacionales.
Contribuciones Voluntarias:
Importe: 59.997.000 pesetas.

BAJA

31.02.633A.63.
Importe: 59.997.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Si las contribuciones obligatorias se determinan en
función de baremos establecidos, las voluntarias expre-
san la voluntad y el compromiso político de España con
los fines de la organización beneficiaria. Frente a la
reducción contenida en los Presupuestos, la enmienda
tiene como objetivo mantener intacta la contribución
voluntaria de España a las siguiente instituciones y pro-
gramas:

— Programa Mundial de Alimentos de la FAO y de
las Naciones Unidas: +2.489.000.

— Capacidad de África Meridional: +141.000.
— Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente (PNUMA): 2.489.000.
— Programa de la Organización Mundial de la

Salud sobre el SIDA: +14.000.
— Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): 346.000.
— Oficina Alto Comisario Naciones Unidas Dere-

chos Humanos en Colombia: +1.740.000.
— Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni-

das para los Refugiados de Palestina (UNRWA):
+14.095.000.

— Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el
Cuartel General para Misiones de Despliegue Inmediato:
+352.000.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF): +9.514.000.

— Fondo fiduciario para la lucha contra la desertifi-
cación: +10.352.000.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Coopera-
ción técnica en materia de Derechos Humanos: +352.000.

— Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
de Población (FNUAP): +2.115.000.

— Fondo de las Naciones Unidas para las Víctimas
de la Tortura: +247.000.

— Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC):
+4.405.000.

— Federación Internacional de Sociedades de Cruz
Roja y Media Luna Roja: +528.000.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Coopera-
ción técnica en materia de Derechos Humanos: +352.000.

— Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR): +10.219.000.

— Asociación de Naciones Unidas en España:
+247.000.

ENMIENDA NÚM. 203

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

12.01.132.A.
493: Protección de españoles en el extranjero: asis-

tencia social, evacuaciones, hospitalizaciones, repatria-
ciones.

Nuevo Subconcepto 01: Asistencia a ciudadanos
españoles presos en el extranjero.

Importe: 110.000.000 de pesetas.

BAJA

31.02.633-A-63.
Importe: 110.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Garantizar la adecuada prestación de asistencia y la
ayuda económica a los ciudadanos españoles que se
encuentran presos en el extranjero. 

ENMIENDA NÚM. 204

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

12.03.132.A493.
Nuevo Subconcepto: Asistencia a ciudadanos españo-

les presos en el extranjeros víctimas del SIDA y otras
enfermedades crónicas.

Importe: 12.000.000 de pesetas.

BAJA

31.02.633-A-63.
Importe: 12.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Garantizar la adecuada prestación de asistencia social
y sanitaria a los ciudadanos españoles en cárceles extran-
jeras enfermos de SIDA u otras dolencias crónicas.

ENMIENDA NÚM. 205

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo 103: Agencia española de la cooperación

Internacional.
Programa: 134A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo 4: Transferencias Corrientes.
Artículo 48: A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto 486: Para ayuda Oficial al Desarrollo.
Subconcepto (01): Subvenciones a Organizaciones

no Gubernamentales.
Importe: 3.550 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 3.550 millo-

nes pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 206

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo 103: Agencia española de la cooperación

Internacional.
Programa: 134A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo 4: Transferencias Corrientes.
Artículo 48: A familias e instituciones sin fines de lucro.
Nuevo concepto 481: «A la Coordinadora de ONG

para el desarrollo.»
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 20 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para apoyar su funcio-
namiento.

ENMIENDA NÚM. 207

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 13

Enmienda a la Totalidad, de devolución de la Sección
13 del Ministerio de Justicia del Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999.
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MOTIVACIÓN

Una vez más, el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado de 1999 para el Ministerio de Justi-
cia defrauda las expectativas y demuestra que el Gobier-
no del Partido Popular no tiene voluntad política de lle-
var adelante el necesario «Pacto de Estado para la
Justicia», que obligaría a un compromiso financiero y
presupuestario importante, imprescindible para la mejora
del deteriorado servicio público de la justicia.

El presupuesto, con una consignación total de
148.362 millones de pesetas es claramente insuficiente y
no da cobertura a las exigencias y necesidades recogidas
en el Libro Blanco de la Justicia, elaborado por el Conse-
jo General del Poder Judicial, careciendo de las dotacio-
nes necesarias para la creación de los órganos jurisdic-
cionales precisos, ni de las obligaciones derivadas del
Código Penal (algunos de cuyos principios han sido tras-
tocados por la carencia de recursos económicos), ni para
la implantación efectiva de los Juicios Rápidos ni para la
aplicación de la Ley de Responsabilidad Penal del Menor
(Juzgados de Menores), ni para la necesaria creación de
los más de veintidós Juzgados de Vigilancia Penitencia-
ria, ni para la modernización de la Oficina Judicial, etcé-
tera.

Del mismo modo tampoco se recogen dotaciones para
la mejora del Servicio de Asesoramiento y Defensa de
los intereses del Estado, ni para cubrir y ampliar las nece-
sarias plazas de Abogados del Estado, ni para la moder-
nización de los Registros vinculados a la fe pública ni
para dotar a las nuevas Agrupaciones de Juzgados de
Paz, etcétera.

Sin embargo, el escaso presupuesto es altamente
generoso con partidas presupuestarias más opacas y que
no son las más directamente relacionadas con la mejora
de la prestación del servicio público de la Justicia: así,
nuevamente, aumentan de manera importante y generali-
zada las partidas dirigidas a altos cargos, personal susti-
tuto, indemnizaciones, dietas e incentivos, trabajos reali-
zados por terceros, otros gastos diversos... y otra serie de
partidas que afectan al gasto corriente y que no tienen
justificación razonable.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista soli-
cita la devolución al Gobierno de la Sección 13, del
Ministerio de Justicia, del Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1999.

ENMIENDA NÚM. 208

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De Devolución.

Sección 13

Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio
Fiscal.

MOTIVACIÓN

El Proyecto de Presupuestos para 1999 recoge una
consignación de 133.205 millones de pesetas, cantidad
insuficiente para cubrir el incremento de necesidades en
cuanto a órganos jurisdiccionales y medios personales y
materiales que se derivan del cumplimiento de las Leyes
que se han ido aprobando y de las demandas de mejora
del Servicio Público de la Justicia, cuya percepción por
los ciudadanos es de progresivo deterioro en los últimos
años.

El Capítulo I no recoge las consignaciones suficientes
para el cumplimiento de la creación de las necesarias
plazas de Jueces, Magistrados, Ministerio Fiscal, Secre-
tarías Judiciales y Personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, Forenses, Equipos de Apoyo, Psicólo-
gos, Educadores, Asistentes Sociales, Intérpretes...,
etcétera; las consignaciones son manifiestamente insufi-
cientes para hacer frente a las necesidades derivadas del
cumplimiento del vigente Código Penal, no se dota para
la creación de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria,
ni de los Institutos de Medicina Legal, ni para la implan-
tación efectiva de los Juicios Rápidos, ni para el cumpli-
miento de las obligaciones y creación de los Juzgados de
Menores derivados de la Ley de Responsabilidad Penal
del Menor, etcétera.

El objetivo de creación de cuarenta y ocho plazas de
Jueces y Magistrados para 1999, al margen de las previs-
tas para los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo en dicho ejercicio, están muy lejos de las
trescientas quince plazas que, con carácter urgente, se
demandan en el Libro Blanco de la Justicia aprobado por
el Consejo General del Poder Judicial. Claramente insu-
ficiente resulta también la prevista creación de treinta y
cuatro plazas de Fiscales, máxime teniendo en cuenta la
necesaria creación y puesta en funcionamiento de nuevos
órganos y servicios en los que preceptivamente tendrán
que intervenir.

La puesta en marcha de los Juzgados de lo Conten-
cioso y otros órganos, requieren también la consignación
necesaria para el paralelo incremento de funcionarios y
del personal auxiliar correspondiente, que tampoco
encuentran cobertura presupuestaria.

El Capítulo II de gastos corrientes en bienes y servi-
cios crece nuevamente, corrigiendo, junto con el de
1998, las graves carencias y desviaciones originadas por
la irresponsable reducción del Capítulo en el año 1997
que imposibilitó el funcionamiento ordinario adecuado
de los Tribunales de Justicia y del Ministerio Fiscal y
obligó al Gobierno a aprobar por Real Decreto Ley un
crédito extraordinario de 5.895 millones de pesetas para
atender insuficiencias presupuestarias.

A pesar de ello, las obligaciones siguen siendo insufi-
cientes y además buena parte de los incrementos de este
Capítulo no se dedican a la mejora del funcionamiento
del servicio público de la justicia, sino que van destina-
dos a partidas y conceptos más opacos como «dietas,
incentivos, indemnizaciones y gratificaciones, reunio-
nes, trabajos realizados por terceros ...» y otras partidas
de gastos corrientes cuyos incrementos no presentan ade-
cuada justificación.
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En el Capítulo IV son insuficientes las consignaciones
para atender el Turno de Oficio y la Asistencia Letrada al
detenido y no se incrementan las transferencias corrientes a
las Corporaciones Locales para atender los gastos de los Juz-
gados de Paz, pese a la previsión de creación de cuarenta
nuevas Agrupaciones de Juzgados de Paz para el año 1999.

En cuanto al Capítulo VI, los aumentos de consigna-
ción no corrigen las graves infradotaciones del ejercicio
anterior y resultan insuficientes para la creación de los
órganos que necesariamente se tienen que poner en fun-
cionamiento, entre ellos los nuevos Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo.

Igualmente, se recogen en este Capítulo consignacio-
nes ridículas para hacer frente a obras importantes y que
no encuentran justificación en la aplicación de progra-
mas plurianuales, limitándose a cubrir la publicidad y
propaganda constante del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 209

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Concepto: 752 (nuevo): A la Comunidad Autónoma

de Canarias, financiación de traspasos.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria
31.02.633-A-63 por importe de 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad ineludible de establecer tal dotación.

ENMIENDA NÚM. 210

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 04).
Programa (N.º 126D).-Asesoramiento y defensa de

los intereses del Estado.
Capítulo (N.º 6).-Inversiones Reales.

Artículo (N.º 63).-Inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios.

Concepto (N.º 630).
Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 60 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Continuar el proceso de informatización del Servicio
Jurídico del Estado, necesario para su adecuada y eficaz
actuación.

ENMIENDA NÚM. 211

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 04).
Programa (N.º 126D).-Asesoramiento y defensa de

los intereses del Estado.
Capítulo (N.º 1).-Gastos de Personal.
Artículo (N.º 12).-Funcionarios.
Concepto (N.º 120).-Retribuciones básicas. Cuantía:

75 millones de pesetas.
Concepto (N.º 121).-Retribuciones complementarias.

Cuantía: 50 millones de pesetas.
Concepto (N.º 120).-Retribuciones básicas. Cuantía:

75 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 125 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar el número de efectivos de Abogados del
Estado que se está reduciendo por la falta de cobertura de
plazas y por el aumento de las excedencias.
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ENMIENDA NÚM. 212

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 03).
Programa (N.º 146A).-Registros vinculados con la fe

pública.
Capítulo (N.º 1).-Gastos de Personal.
Artículo (N.º 12).-Funcionarios.
Concepto (N.º 120).-Retribuciones básicas. Cuantía:

45 millones de pesetas.
Concepto (N.º 121).-Retribuciones complementarias.

Cuantía: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 65 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar la reducción de efectivos en un servicio de gran
importancia para la seguridad jurídica, además, cada vez
tiene más demanda de utilización por los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 213

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 03).
Programa (N.º 146A).-Registros vinculados con la fe

pública.
Capítulo (N.º 6).-Inversiones reales.
Artículo (N.º 63).-Inversión asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Concepto (N.º 630).-Inversión de reposición.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).

Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

La agilización del proceso de informatización de los
Registros Civiles, necesaria para mejorar la prestación
de un servicio importante para los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 214

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 13).-MINISTERIO DE JUSTICIA

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 142A).-Tribunales de Justicia y Minis-

terio Fiscal.
Importe: 14.275 millones de pesetas, según el

siguiente desglose:

Capítulo I.-Gastos de personal.
Artículo (N.º 12).-Cuantía: 6.000 millones de pesetas.
Artículo (N.º 13).-Cuantía: 850 millones de pesetas.
Artículo (N.º 16).-Cuantía: 350 millones de pesetas.
Total Capítulo I: 7.200 millones de pesetas.

Capítulo II.-Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo (N.º 21).-Cuantía: 200 millones de pesetas.
Artículo (N.º 22).-Cuantía: 1.250 millones de pesetas.
Total Capítulo II: 1.450 millones de pesetas.

Capítulo IV.-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 46).-Cuantía: 75 millones de pesetas.
Artículo (N.º 48).-Cuantía: 300 millones de pesetas.
Total Capítulo IV: 375 millones de pesetas.

Capítulo VI.-Inversiones reales.
Artículo (N.º 62).-Cuantía: 4.250 millones de pesetas.
Artículo (N.º 63).-Cuantía: 1.000 millones de pesetas.
Total Capítulo VI: 5.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
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Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 14.275 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotaciones en el conjunto del programa
para poder cumplir los compromisos más necesarios en
materia de creación de órganos judiciales y para hacer fren-
te a demandas prioritarias dirigidas a la mejora en la presta-
ción del Servicio Público de la Justicia, tanto en lo que se
refiere al personal necesario, como a los medios materiales
y a las inversiones precisas. La creación y puesta en fun-
cionamiento de las 315 plazas de Jueces y Magistrados
recogidas como urgentes en el Libro Blanco de la Justicia,
la creación de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, los
Juzgados de Menores, la implantación efectiva de los Jui-
cios Rápidos, los Institutos de Medicina Legal, las Oficinas
de Asistencia a las Víctimas de Delitos, etcétera, etcétera,
son necesidades que exigen dotación presupuestaria. Tam-
bién hay que completar la insuficiente dotación para las
subvenciones a los Juzgados de Paz y para el abono del
Turno de Oficio y Asistencia Letrada al Detenido.

ENMIENDA NÚM. 215

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 05).
Programa (N.º 313F).
Capítulo (N.º IV).
Artículo (N.º 46A).-Corporaciones Locales.
Concepto (N.º 461).-Conciertos con corporaciones

Locales para la prestación social sustitutoria de objetores
de conciencia.

Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 150 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotación prevista habida cuenta de la
necesidad de incremento de los conciertos con las Cor-
poraciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 216

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 05).
Programa (N.º 313F).
Capítulo (N.º IV).
Artículo (N.º 45A).-Comunidades Autónomas.
Concepto (N.º 451).-Conciertos con Comunidades

Autónomas para la prestación social sustitutoria de obje-
tores de conciencia.

Importe: 125 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 125 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotación prevista habida cuenta de la
necesidad de incremento de los conciertos con las Comu-
nidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 217

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección (N.º 13).-Ministerio de Justicia.
Servicio (N.º 05).-Dirección General de Objeción de

Conciencia.
Programa (N.º 313F).-Prestación Social Sustitutoria

de Objetores de Conciencia.
Capítulo (N.º I).
Artículo (N.º 14).
Concepto (N.º 142).
Importe: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
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Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 5.000 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de 5.000 millones de pesetas del «haber
en mano» de objetores de conciencia que cumplan la
prestación social sustitutoria.

ENMIENDA NÚM. 218

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ENMIENDA DE TOTALIDAD A LA SECCIÓN 14
DEFENSA

MOTIVACIÓN

No garantiza el proceso de modernización de las FAS
al que se comprometió el Gobierno y difiere gastos
actuales a presupuestos futuros de manera temeraria, des-
plazando a la próxima década el pago de los compromi-
sos ya asumidos.

ENMIENDA NÚM. 219

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01.
Programa: 211A.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Modificación propuesta: Incrementar en 5.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 5.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de
reemplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 220

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 14.03. Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 213A. Modernización de las Fuerzas

Armadas.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 1. A empresas del sector privado, para el

desarrollo de proyectos tecnológico-industriales cualifi-
cados.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe
de 118.326.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 118.326.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Según la memoria de objetivos del proyecto de presu-
puestos del Ministerio de Industria, el crédito de referen-
cia se destina a diversas empresas privadas para el desa-
rrollo de programas militares (EFA-2000, Fragatas-100 y
Leopard) cuyos productos serán posteriormente adquiri-
dos, en todo o en parte, por el propio Ministerio de
Defensa. En consecuencia, por razones de coherencia
presupuestaria, lo razonable es que los créditos para estas
finalidades se doten en el Ministerio de Defensa y en el
capítulo VII (que no en el Capítulo VIII) para no falsear
las cifras sobre el déficit público en términos de contabi-
lidad nacional; igualmente, se evita computar como
inversiones en investigación y desarrollo tecnológico
aquello que, en buena medida, no es sino mantenimiento
de la carga de trabajo de determinadas empresas. Debe
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señalarse que la baja propuesta proviene del incremento
que, por igual cuantía, se produce en la Sección 31 al eli-
minarse la correspondiente aplicación presupuestaria
(20.15.542-E-831.04) del Ministerio de Industria.

ENMIENDA NÚM. 221

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 14.03. Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 213A. Modernización de las Fuerzas

Armadas.
Capítulo: 7.
Artículo: 3.
Concepto: 1. A empresas del sector privado, para el

desarrollo de proyectos tecnológico-industriales cualifi-
cados.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe
de 90.384.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63
Importe: 90.384.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Según la memoria de objetivos del proyecto de presu-
puestos del Ministerio de Industria, el crédito de referen-
cia se destina a diversas empresas privadas para el desa-
rrollo de programas militares (EFA-2000, Fragatas-100 y
Leopard) cuyos productos serán posteriormente adquiri-
dos, en todo o en parte, por el propio Ministerio de
Defensa. En consecuencia, por razones de coherencia
presupuestaria, lo razonable es que los créditos para estas
finalidades se doten en el Ministerio de Defensa y en el
capítulo VII (que no en el Capítulo VIII) para no falsear
las cifras sobre el déficit público en términos de contabi-
lidad nacional; igualmente, se evita computar como
inversiones en investigación y desarrollo tecnológico
aquello que, en buena medida, no es sino mantenimiento
de la carga de trabajo de determinadas empresas. Debe
señalarse que la baja propuesta proviene del incremento
que, por igual cuantía, se produce en la Sección 31 al eli-
minarse la correspondiente aplicación presupuestaria
(20.15.542-E-821.10) del Ministerio de Industria.

ENMIENDA NÚM. 222

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA

ENMIENDA DE TOTALIDAD, DE DEVOLUCIÓN
A LA SECCIÓN 15.

MOTIVACIÓN

El Grupo Parlamentario Socialista coincide en los
enunciados básicos diseñados para el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda para 1999 como los de preparar la eco-
nomía para la nueva fase de la Unión Monetaria, reduc-
ción de los desequilibrios básicos de nuestra economía,
luchar contra el fraude, etcétera.

Sin embargo, no puede compartir el desarrollo y la
ejecución prevista de tales objetivos básicos por cuanto
no se incardinan a la solución de los mismos.

El escenario económico diseñado par 1999 alejado de
las tendencias macroeconómicas mundiales, el diseño de
la política tributaria para 1999 como consecuencia de la
aplicación del nuevo IRPF, la ausencia de medidas son
algunos aspectos que merecen ser de nuevo reformulados.

Por otra parte la presupuestación de la Sección 15
puesta en valor con la información acerca del incumpli-
miento del presupuesto de la Sección a lo largo de 1998,
adolece de defectos importantes que obligaría, desde
nuestra visión a una nueva reformulación de la mayor
parte de los programas.

ENMIENDA NÚM. 223

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

Programa 551-C.-Elaboración y difusión Estadística.

MOTIVACIÓN

Del conocimiento que aporta la memoria explicativa
del Programa 551C no se justifica el aumento económico
que se pretende dar al mismo. Asimismo no se explicita
con claridad la utilización exacta de tan importantes par-
tidas.
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ENMIENDA NÚM. 224

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15: MINISTERIO DE ECONOMÍA,
COMERCIO Y HACIENDA.

Programa 611A. Dirección y Servicios Generales.

MOTIVACIÓN

Pudiendo coincidir en algunos de los objetivos presu-
puestarios como el de austeridad, control del gasto
corriente u otros, no parece que el Programa 611-A se
ajuste claramente a dichos objetivos, por lo que solicita-
mos su devolución para una mejor presupuestación.

ENMIENDA NÚM. 225

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

Programa 612B. Planificación, Presupuestación y
Política Fiscal.

MOTIVACIÓN

El presente Programa impulsa en cuanto a sus objeti-
vos básicos, la auténtica política económica del Ministe-
rio y orienta la política presupuestaria y Fiscal.

El Grupo Socialista discrepa profundamente tanto a la
falta de presupuestación, de la fijación de los objetivos de
gasto público, de la priorización del mismo, de la política
extrapresupuestaria, de la política de crédito extraordina-
rio como del diseño de la política Fiscal para el año 1999.

Con el fin de diseñar unos nuevos objetivos es por lo
que solicito la devolución del Programa 612B al Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 226

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA,
COMERCIO Y HACIENDA.

PROGRAMA 612D. Gestión de la Deuda y de la
Tesorería del Estado.

MOTIVACIÓN

La Dirección General del Tesoro a través de este Pro-
grama planifica, diseña y ejecuta la política de Deuda
Pública y la financiación del Estado marcando un diseño
de la misma que no compartimos y por lo que presenta-
mos una enmienda de devolución al Programa.

ENMIENDA NÚM. 227

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA,
COMERCIO Y HACIENDA.

Programa 612F. Gestión del Patrimonio del Estado.

MOTIVACIÓN

A lo largo de multitud de debates parlamentarios y
con la presentación de los Presupuestos de los dos últi-
mos años hemos discrepado de la política que en relación
con el Patrimonio del Estado ha venido desarrollando el
actual Gobierno.

Nuevamente pedimos la devolución del Programa por
no coincidir ni con los objetivos previstos ni con el dise-
ño presupuestario escogido.

ENMIENDA NÚM. 228

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA,
COMERCIO Y HACIENDA.

Programa 613G. Aplicación del Sistema Tributario
Estatal.

MOTIVACIÓN

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria es
la encargada de desarrollar y ejecutar la política tributa-
ria del Estado y para la misma se desarrolla el presente
programa de ingresos y gastos.
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La definición de los objetivos previstos, el impulso
de criterios poco ambiciosos para luchar contra el fraude
fiscal en España nos parecen razones suficientes para
solicitar la devolución del Programa de Gobierno y refor-
mularlo de nuevo de una forma más eficaz.

Por desacuerdo con el Presupuesto y objetivos pre-
sentados para 1999.

ENMIENDA NÚM. 229

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

Al Presupuesto de Explotación y Capital. Estados
Financieros de la Sociedad Estatal de Participaciones
Patrimoniales, S. A. (SEPPA).

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el Presupuesto y objetivos plantea-
dos para 1999.

ENMIENDA NÚM. 230

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

Al Presupuesto de Explotación y Capital. Estados
financieros del «Instituto de Crédito Oficial» (ICO).

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el Presupuesto y objetivos plantea-
dos para 1999.

ENMIENDA NÚM. 231

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

Al Presupuesto de Explotación y Capital. Estados
Financieros del CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS, S. A.

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el Presupuesto y objetivos plantea-
dos para 1999.

ENMIENDA NÚM. 232

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

Al Presupuesto de Explotación y Capital. Estados
Financieros del «CONSORCIO NACIONAL DEL
MERCADO DE VALORES» (CNMV).

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos presentado para el ejercicio 1999.

ENMIENDA NÚM. 233

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

Al Presupuesto de Explotación y Capital. Estados
Financieros de la Sociedad «IMPROASA».

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el presupuesto y funciones pre-
vistas para 1999 por dicha Sociedad Estatal.

ENMIENDA NÚM. 234

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

ENMIENDA DE ADICIÓN.

ALTA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍAY HACIENDA.
Servicio 15.23.-D. GENERAL DE POLÍTICA

COMERCIAL E INVERSIONES EXTERIORES.
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Programa 762B.-PROMOCIÓN COMERCIAL E
INTERNACIONAL DE LA EMPRESA.

Capítulo 8.-ACTIVOS FINANCIEROS.
Artículo 7.-APORTACIONES PATRIMONIALES.
Concepto 4.-Nuevo FONDO DE FOMENTO DE LA

EXPORTACIÓN.
Modificación propuesta: Incrementar en 10.000

millones de pesetas.

BAJA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍAY HACIENDA.
Servicio 04.-DIRECCIÓN GENERAL DE PATRI-

MONIO.
Programa 612F.-GESTIÓN DE PATRIMONIO.
Concepto 850.-ADQUISICIÓN ADICIONAL.
Modificación propuesta.-Disminuir en 10.000 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

La previsible reducción de las exportaciones españolas
obliga a un incremento de los recursos para su promoción.

ENMIENDA NÚM. 235

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN.

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍAY HACIENDA.
Programa 724B.-APOYO A LA PEQUEÑA Y

MEDIANA EMPRESA.

MOTIVACIÓN

La necesidad de apoyo e impulso a las PYMES ha de
ser base para el mantenimiento de la economía y nivel de
empleo en España y por ello son objetivos primordiales del
Ministerio de Economía. El diseño presupuestario y la asig-
nación de los recursos del programa 724B son insuficientes
para las necesidades de la base de la Economía Española.

ENMIENDA NÚM. 236

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN.

Programa 751A.-COORDINACIÓN Y PROMO-
CIÓN DEL TURISMO.

MOTIVACIÓN

El sector turístico español es una pieza clave en la acti-
vidad económica Española, mejorando nuestra balanza de
pagos y fundamentalmente en la generación de empleo.

Consideramos que de la información aportada no
depende un planteamiento adecuado a los fines que se
persiguen.

ENMIENDA NÚM. 237

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN.

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍAY HACIENDA.

Programa 762B.-PROMOCIÓN COMERCIAL E
INTERNACIONAL DE LA EMPRESA.

MOTIVACIÓN

La crisis de los mercados Asiático y Ruso y de Amé-
rica Latina va a deteriorar la exportación española, sola-
mente compensable a través de un mejor esfuerzo en la
ayuda a las empresas en el sector exterior. Del estudio
del programa 762B no se desprende que se hayan previs-
to las acciones adecuadas para incrementar el esfuerzo
exportador de nuestras empresas.

ENMIENDA NÚM. 238

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN.

Programa 763A.

MOTIVACIÓN

El Programa tal y como se propone por el Gobierno
no va a cumplir con la finalidad de dotar al sistema de
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distribución comercial de transparencia, productividad y
profesionalidad. No es posible la adaptación a las nuevas
necesidades.

ENMIENDA NÚM. 239

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMER-
CIO Y HACIENDA

ENMIENDA DE ADICIÓN.

ALTA

Sección: 5.-Ministerio de ECONOMÍA Y HACIENDA.
Servicio: 21.
Programa: 763A.
Capítulo: 4.
Concepto (nuevo): Creación de nueva partida presu-

puestaria para incentivar y ayudar a los costes de trans-
formación en mecanismos de registro y formación profe-
sional por el cambio de la peseta al euro.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millo-
nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ya es inminente el cambio de la peseta por el euro y
conlleva una adaptación de todos los mecanismos de
registro del sector comercial, que requiere de una ayuda
específica del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 240

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍA Y HACIENDA.
Servicio: 21.
Programa: 763A.
Capítulo 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.
Artículo: 751.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.529 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍA Y HACIENDA.
Servicio 04.-DIRECCIÓN GENERAL DE PATRI-

MONIO.
Programa 612F.-GESTIÓN DEL PATRIMONIO.
Concepto: 862.
Modificación propuesta.-Disminuir en 2.529 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las asignaciones de programas para el
comercio minorista.

ENMIENDA NÚM. 241

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍAY HACIENDA.
Servicio 15.301.-INSTITUTO DE COMERCIO

EXTERIOR ICEX.
Programa 732B.-PROMOCIÓN COMERCIAL E

INTERNACIONAL DE LA EMPRESA.
Capítulo 6.-INVERSIONES REALES.
Artículo 4.-GASTOS DE INVERSIONES DE

CARÁCTER INMATERIAL.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍA Y HACIENDA.
Servicio 04.-DIRECCIÓN GENERAL DE PATRI-

MONIO.
Programa 612F.-GESTIÓN DE PATRIMONIO.
Concepto 862.
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Modificación propuesta.-Disminuir en 6.000 millo-
nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

La crisis de los mercados Asiáticos, Ruso y de Améri-
ca Latina va a deteriorar la exportación Española, se
necesita mejor esfuerzo.

ENMIENDA NÚM. 242

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 15.-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA.

ENMIENDA DE ADICIÓN.

ALTA

Sección 15.-Ministerio de ECONOMÍAY HACIENDA.
Servicio 01.
Programa 611A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto 481 nuevo: Para ejecución de Sentencias

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de tal partida, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 106 de la Ley 29/98.

ENMIENDA NÚM. 243

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la totalidad de la Sección 16.

De devolución.

MOTIVACIÓN

Los presupuestos del Ministerio de Interior y de sus
Organismos Autónomos, Sección 16, tienen importantes

carencias y presentan una falta de objetivos y de priori-
dades esenciales. Con estos presupuestos se frustran las
expectativas que se han generado con las cifras del
aumento del 7,5% que se han venido pregonando. La rea-
lidad es distinta. El grueso del incremento de los créditos
presupuestarios, con independencia de que estén plena-
mente justificados, se consume, en su mayor parte, sólo
en tres actuaciones: Elecciones y partidos políticos, gas-
tos de personal y proyecto de comunicaciones digitales
de emergencia (SIRDEE).

Con los presupuestos para 1998, y dada la congela-
ción del capítulo 2 en una serie de programas, fenómeno
que ya se había producido en 1997, ya denunciamos que
no se garantizaba la operatividad de las fuerzas y cuerpos
de seguridad, ni de servicios esenciales del presupuesto.
Con los presupuestos de 1999 se repite el mismo fenó-
meno.

Se observa, asimismo, una falta de armonización y
coordinación en la gestión del gasto, y un fracaso de la
Dirección General de Administración de la Seguridad,
Dirección que apenas funciona, y que ni siquiera figura
como un servicio dentro de la estructura presupuestaria
de la sección 16.

Siguen sin contemplarse inversiones imprescindibles
para la seguridad ciudadana, ello se observa, sobre todo,
respecto de instalaciones, comisarías y casas cuartel de
la guardia Civil, que en algunos casos llegaron a ser pre-
supuestadas con carácter plurianual como inversiones en
1997 y en 1998, desapareciendo la dotación de créditos
en los presupuestos para 1999, con lo que se han aplaza-
do o anulado, en su caso, inversiones que se habían ofre-
cido públicamente con anterioridad, frustrando las
muchas expectativas creadas.

Los presupuestos dejan mucho que desear en temas
como la seguridad ciudadana, actuaciones específicas
para la prevención de los malos tratos a las mujeres, ope-
ratividad de las fuerzas y cuerpos de la seguridad, forma-
ción, actuaciones policiales contra el narcotráfico, pro-
tección civil, instalaciones, comisaría y acuartelamiento
tanto de la dirección general de policía como de la direc-
ción general de la guardia civil, actuaciones integrales en
el marco de una política de inmigración e instituciones
penitenciarias.

ENMIENDA NÚM. 244

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 63.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.500 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En aplicación presupuestaria: 31.02.633A-63.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso un Plan Integral de Construcción de Cuar-
teles de la Guardia Civil.

ENMIENDA NÚM. 245

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Incrementar en 800 millones

pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A-63.
Modificación propuesta: Disminuir en 800 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Resulta necesario incrementar la dotación del crédito
destinado a Comisarías de Policía.

ENMIENDA NÚM. 246

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección 61: Interior.

Servicio: 01.
Programa: 223A.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto 2: A corporaciones locales para creación de

infraestructuras derivadas de la aplicación de planes de
emergencia nuclear.

Importe: Incrementar en 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 400 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

La creación de infraestructuras en los municipios
situados en el entorno de las centrales nucleares es una
exigencia para garantizar la eficacia de los Planes de
Emergencia Nuclear. El crédito consignado en el proyec-
to de Presupuestos para 1999 es claramente insuficiente
para atender a las demandas formuladas por los represen-
tantes de los Ayuntamientos afectados.

ENMIENDA NÚM. 247

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: Retribución funcionarios especializados

en el tratamiento y prevención de mujeres maltratadas.
Modificación propuesta: Incrementar en 800 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Modificación propuesta.-Disminuir en 800 millones
de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso prever nuevas plazas de policía especiali-
zada en la protección y vigilancia, atención, tratamiento
y prevención de los malos tratos a las mujeres.

ENMIENDA NÚM. 248

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 486 (Nuevo). A Asociaciones de Mujeres

Maltratadas para atención y asistencia especializada en
comisarías y actuaciones de denuncia.

Modificación propuesta: 200 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ayuda a Asociaciones para que actúen, asesoren y
asistan en las denuncias en las Comisarías a Mujeres víc-
timas de malos tratos.

ENMIENDA NÚM. 249

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.

Servicio: 03.
Programa: 221B. FORMACIÓN DE FUERZAS Y

CUERPOS DE SEGURIDAD.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 226 (06). Reuniones, Conferencias y Cursos.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 20 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Crear tres Programas específicos de Formación en las
siguientes materias: Atención y prevención a mujeres
víctimas de malos tratos, Blanqueo del Dinero y Delitos
económicos y Responsabilidad Penal del Menor.

ENMIENDA NÚM. 250

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 630.
Proyecto (nuevo): Mejora de las infraestructuras de

acogida y retención de inmigrantes ilegales.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mejorar las infraestructuras de acogida y retención de
inmigrantes ilegales.

ENMIENDA NÚM. 251

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Academia Guardia Civil de Úbeda.

ENMIENDA NÚM. 252

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 487 (Nuevo): A Asociaciones de apoyo y

ayuda a Inmigrantes.

Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo:
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ayuda a Asociaciones para que actúen, asesoren y
asistan a Inmigrantes.

ENMIENDA NÚM. 253

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44. A sociedades Mercantiles estatales,

EE.EE. u otros OO.PP.
Concepto: 441. Formación de Postgraduados en Dro-

godependencias.
Importe: Incrementar en 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.
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ENMIENDA NÚM. 254

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 451. Para toda clase de gastos que originen

los programas autonómicos derivados del Plan Nacional
sobre Drogas.

Importe: Incrementar en 167 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 167 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 255

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G Plan nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 452 Para toda clase de gastos que originen

los programas específicos para situaciones de alto riesgo
desarrollados principalmente con entes Locales.

Importe: Incrementar en 117 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 117 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 256

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G Plan nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 453 Programas de prevención a desarrollar

con organizaciones sociales.
Importe: Incrementar en 21 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 21 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 257

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.
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ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G Plan nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 455. Para toda clase de gastos que originen

las actividades de asistencia y formación, con especial
referencia a la intervención en el ámbito laboral.

Importe: Incrementar en 16 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 16 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 258

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313 G Plan nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 456 Para toda clase de gastos derivados de

programas de rehabilitación-reinserción de toxicómanos
con problemas jurídico-penales.

Importe: Incrementar en 33 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 33 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 259

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313G. Plan nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 457. A Comunidades Autónomas para el

desarrollo de servicios de atención a drogodependencias
con organizaciones sociales.

Importe: Incrementar en 16 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 16 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 260

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313G. Plan nacional sobre Drogas.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
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Artículo 48: A Familias e Instituciones sin fines de
lucro.

Concepto 481: A Organizaciones no gubernamentales
sin ánimo de lucro, de ámbito estatal para el desarrollo
de programas supracomunitarios en el marco de las prio-
ridades del Plan nacional sobre Drogas.

Importe: Incrementar en 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 25 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 261

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A LA SECCIÓN 17. De totalidad. MINISTERIO DE
FOMENTO.

Los Presupuestos del Ministerio de Fomento para
1999 tienen una marcada perspectiva electoral, debido a
las consultas locales y autonómicas que se celebrarán en
junio de 1999. Aparentemente contienen un crecimiento
importante en inversiones reales.

Durante parte de 1996, 1997 y 1998, la inversión ha
sido utilizada como variable de ajuste del déficit público,
reconocido por el Gobierno, sin que éste haya buscado
otras posibles alternativas para su control. En consecuen-
cia, el aparente incremento que presentan estos presu-
puestos sólo palia, en muy escasa medida, la extraordina-
ria caída de la inversión pública hasta hoy (casi un 40%
entre 1995 y 1997).

El Congreso de los Diputados convalidó, con la opo-
sición del Grupo Parlamentario Socialista hace unos días,
el Decreto-Ley 12/98 que incrementa los créditos con
cargo al capítulo VI de este Ministerio por valor de
133.000 millones de pesetas, situación irrepetible en
1999, como reconoció el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras y Transportes en su comparecencia del día 14
de octubre ante la Comisión de Infraestructuras. Ello sig-
nifica que en 1999 se producirá una caída real de la
inversión, comparando el presupuesto de 1999 con el
modificado de 1998.

La concepción del gasto de esta Sección y su estruc-
tura interna, son poco creíbles. Cada vez se aprecia
mayor distancia entre las obras previstas en el anexo de
inversiones reales y su ulterior realización. Todo se pre-
supuesta, aunque una parte muy importante no se ejecu-
te. Con la inclusión de créditos ridículos se comprome-
ten créditos billonarios, lo que resta credibilidad al
Presupuesto. En 1998, además, se ha iniciado una senda
que dinamitará del todo aquélla escasa credibilidad: la
adscripción de 42.000 millones de pesetas para obras que
no figuraban en el mismo y que van destinadas al pago
de infraestructuras ya realizadas en Cataluña (eix trans-
versal), es decir, una transferencia de capital encubierta
con cargo a créditos de inversiones.

La función planificadora del Ministerio, que debía
haber aprovechado el momento de bonanza económica
para desplegar al máximo sus efectos, no existe. Se susti-
tuye por el interés partidario y electoral. Causa sonrojo
comprobar cómo las obras que se incluyen se correspon-
den con las indicadas en la ya famosa reunión de la
Comisión Nacional de Transportes del Partido Popular,
con presencia del Ministro de Fomento, de 29 de sep-
tiembre de 1997.

En términos reales, continúan siendo insuficientes los
créditos destinados a carreteras, en especial tomando
como referencia el presupuesto modificado de 1998, lo
que aumenta la desigualdad regional perceptible desde
que gobierna la derecha. Las inversiones en ferrocarril
(48.000 millones de pesetas) aún están muy lejos de
superar las de 1996 (69.400 millones de pesetas), produ-
ciéndose, además, un tremendo desequilibrio, pues la
mayor parte de las inversiones en ferrocarril se destinan
a una sola infraestructura: El Tren de Alta Velocidad
entre Madrid y Barcelona, necesario sin duda, pero ello
provoca el abandono del resto de la red por falta de recur-
sos, debido a la ausencia de voluntad del Gobierno de
atender equilibradamente las inversiones en ferrocarril.

La deslegalización presupuestaria que se lleva a cabo
en este Ministerio se profundiza cada vez más. En 1998
quedaron substraídos al conocimiento, debate y aproba-
ción por las Cortes Generales el destino final de 120.000
millones de pesetas que figuraban como «aportaciones
patrimoniales a promotores de infraestructuras». En 1999
la cifra sube a 150.000 millones.

El Proyecto de Ley de Presupuestos para 1999 prohí-
be para dicho año la centrifugación del gasto hacia otros
ejercicios presupuestarios al suspender la utilización del
conocido como «método alemán», abono total de obra,
tras comprometer fuertes cantidades por esta vía, recono-
ciendo implícitamente el fundamento de las críticas
socialistas a este método de gestión de la obra pública,
compatible por otra parte, lo que resulta difícilmente
comprensible, con la contrastada incapacidad, en uno y
otro ejercicio, del Ministerio de Fomento para ejecutar
correctamente en tiempo y forma los presupuestos que
aprueban las Cortes Generales.

En atención a todo ello, presentamos enmienda a la
totalidad de la Sección 17 y solicitamos su devolución al
Gobierno.
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ENMIENDA NÚM. 262

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 17). MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN de estructura
interna de gasto.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 20).-Secretaría de Estado de Infraestruc-

turas y transportes.
Programa (N.º 513A).-Infraestructura del transporte

ferroviario.
Capítulo (N.º 6).-Inversiones reales.
Artículo (N.º 60).-Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto (N.º 601).-Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 100.000

millones de pesetas de consignación.

BAJA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 20).-Secretaría de Estado de Infraestruc-

turas y Transportes.
Programa (N.º 511D).-Dirección y Servicios Genera-

les de Fomento.
Capítulo (N.º 8).-Activos Financieros.
Artículo (N.º 87).-Aportaciones Patrimoniales.
Concepto (N.º 871).-Al Ente Público Gestor de Infra-

estructura Ferroviaria (GIF).
Modificación propuesta.-Disminuir en 100.000 millo-

nes de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en el
correspondiente al Programa 513A.

Infraestructura del Transporte Ferroviario

Millones
de pesetas

— Superproyecto 9010. Cercanías
— Proyecto 9517390600 de Barcelona 2.150
— Proyecto 9517390610 cercanías de Madrid 6.000
— Proyecto 9517390620 cercanías de Sevilla 500
— Superproyecto 9130. Corredor Madrid-

Norte
— Proyecto 9417390130 Valladolid-Burgos 2.000
— Proyecto 9517390120 Madrid-Valladolid

(Variante de Guadarrama) 7.500
— Proyecto 97117200150 Variante de Pajares

(estudios) 800 
— Superproyectos 9010. Y. Vasca
— Proyecto 9517399010 «Y Vasca», Vitoria-

Bilbao 5.000
— Superproyecto 9100 «Corredor Medite-

rráneo»

Millones
de pesetas

— Proyecto 9317390200, acondicionamiento
a 200/220 Km/h, corredor Mediterráneo 4.000

— Proyecto 9817200210 La Encina-Alicante 4.000
— Proyecto 9817200210 Alicante-Murcia 4.000
— Superproyecto 9110.Corredor Madrid.

Mediterráneo
— Proyecto 941739105: Albacete-La Encina 3.000
— Superproyecto 9750-Proyecto 9917200755

Nuevo acceso ferroviario al Puerto de
Bilbao 2.000

— Superproyecto 9300. Actuaciones Com-
plementarias

— Proyecto 872303660. Renovaciones de vía
e Instalaciones 4.000

— Proyecto 981720575. Actuaciones ferro-
viarias en Galicia 10.200

— Proyecto 981720320. Operación Bahía
Cádiz 5.000

— Superproyecto 9400. Seguridad
— Proyecto 8723030565. Plan de Supresión

de Pasos a nivel 4.000
— Incluir la programación de las siguientes

actuaciones
— Puerto de Vigo 150
— Renovación línea Badajoz-Aljucén 4.000
— Desdoblamiento línea León-Monforte 2.000
— Salida Sur de Vigo 150
— Eliminación barrera ferroviaria de Valla-

dolid 1.500
— Cartagena-Murcia-Albacete 2.500
— Actuaciones ferroviarias Región Murcia 2.500
— Soterramiento vías Alicante 1.500
— Reparación antigua estación de Vallada.

Línea Madrid-Valencia 100
— Nueva línea férrea Denia-Gandía 400
— Soterramiento vías Alfafar, Benetúser y

Sedaví 250
— Traslado vías RENFE parque central Va-

lencia 1.500
— Soterramiento vías Logroño 1.000
— Mejora línea Castejón-Miranda Ebro 300
— Mejora-línea Madrid-Valencia 1.500
— Apeadero Toledo de la L.A.V. Madrid-

Sevilla 1.000
— Sagunto-Teruel-Zaragoza, mejora 500
— Eliminación barrera ferroviaria en Palencia 500
— Soterramiento vías Zaragoza y estación

Delicias 2.000
— Nudo ferroviario de Plasencia 500
— Mejora eje Jaén-Madrid 1.000
— Ejecución by-pass Espeluy 800
— Actuación estación andaluces y soterra-

miento vías Granada 500
— Mejora línea Sevilla-Huelva 500
— Mejora línea Huelva-Zafra 1.000
— Mejora Red ferroviaria Almería 600
— Estudios y proyectos soterramiento Almería 100
— Estudios y proyectos conexión corredor

Mediterráneo (Almería-Murcia) 1.000
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Millones
de pesetas

— Renovación línea Sevilla-Mérida 800
— Ferrocarril metropolitano de Sevilla 3.000
— Soterramiento vías Málaga 1.000
— Mejora línea Bobadilla-Algeciras 1.000
— Construcción centro Intermodal mercancías

en Venta de Baños (Palencia) 200
— Reforma vía férrea Sevilla -Alcalá de

Guadaira 500

MOTIVACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de
recursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su
inmovilización.

ENMIENDA NÚM. 263

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN de estructura
interna de gasto.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 38).-Dirección General de Carreteras.
Programa (N.º 513D).-Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Capítulo (N.º 6).-Inversiones reales.
Artículo (N.º 60, 61).-Inversión nueva, inversión en

reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 177.295

millones de pesetas de consignación.

BAJA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 20).-Secretaría de Estado de Infraestruc-

turas y Transportes.
Programa (N.º 511D).-Dirección y Servicios Genera-

les de Fomento.
Capítulo (N.º 8).-Activos Financieros.
Artículo (N.º 83).-Concesión de préstamos fuera del

sector público.
Concepto (N.º 832).-Préstamos a promotores de infra-

estructuras de carreteras.
Modificación propuesta: Disminuir en 50.000 millo-

nes de pesetas de consignación.
Sección (N.º 31).-Gastos de diversos Ministerios.

Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).-Inversiones Reales.
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta: Minorar en 127.295 millo-

nes de pesetas la consignación.
Total de bajas propuetas: 177.295 millones de pesteas.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513D. 513E.

Creación de Infraestructura de Carreteras

Millones
de pesetas

— Proyecto 9617380283 N-630, acondicio-
namiento Avenida Virgen de Guadalupe-
Variante Norte de Cáceres 250

— Proyecto 9617380281 N-V, duplicación cal-
zada Acceso norte a Badajoz 500

— Proyecto 961738282 N-V, acondicionamien-
to travesía de Mérida. Puente sobre Río
Guadiana 150

— Autovía de la Plata: Proyecto: 9617384175
(Cáceres Norte-Mérida) 9817384173 (Ca-
ñaveral Cáceres-Norte) 9817381100 (Mé-
rida-Almendralejo); 9817384172 (Plasen-
cia-Cañaveral) Nuevos Proyectos: Enlace
Gerena Enlace Camas; Aldeanueva del
Camino-Plasencia Sur; Benavente-Zamora;
Zamora-Salamanca; Salamanca-Puerto de
Béjar; Puerto de Béjar-Aldeanueva del Ca-
mino 30.000

— Proyecto 9617384045. Autovía del Cantá-
brico: Vegadeo-Autovía del Noroeste 2.500

— Proyecto 9817384380. Segundo cinturón
circunvalación Vigo 2.000

— Proyecto 9617384095. Acceso Norte a
Ferrol. Tramo Fene-Neda-Narón 3.750

— Proyecto 9617380350. Ronda Norte Lugo-
Avenida Coruña/ N-640 200

— Proyecto 9817384460 Vía de conexión
Santiago-Lugo 150

— Proyecto 9617384135. Acceso centro Ou-
rense 300

— Proyecto 9617384075. Autovía Salamanca-
Ávila 575

— Proyecto 9617380235. Autovía de Castilla
Tramo Salamanca-Fuentes de Oñoro 1.700

— Proyecto 9717384021. Autovía Torrela-
vega-Aguilar de Campoo: límite de Can-
tabria-Aguilar de Campoo 1.000

— Proyecto 961738460. Autovía Tordesillas-
Zamora (Convenio) 1.500

— Proyecto 9617384085. Autovía Palencia-
Benavente 1.500

— Proyecto 9717384022. Autovía Palencia-
Aguilar de Campoo 2.500

— Proyecto 9717384041. Conexión Autovía
del Cantábrico con Valle del Ebro y Medi-
terráneo 2.000
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Millones
de pesetas

— Proyecto 9817384365. Ronda Sur de León 500
— Proyecto 9817380410. Circunvalación de

Segovia 1.000
— Proyecto 9617384090 N-630. Variante de

Zamora 120
— Proyecto 9617380265. Tudela de Duero-

Valladolid 800
— Proyecto 9617380360. Canalización To-

rrente S. Vicente 700
— Proyecto 9417382740 Variante de la Ma-

rina 200
— Proyecto 9517382960 Variante de Cocen-

taina 500
— Proyecto 9817383205 Variante de Villajo-

yosa 500
— Proyecto 981738105 Variante de Sueca 200
— Proyecto 921738008 Variante de Gandía 800
— Proyecto 9617380253 Ronda Norte Juan

XXIII 1.600
— Proyecto 9617380247 Archiduque Carlos-

S.Vicente 850
— Proyecto 9617384200 Acceso al Puerto de

Castellón 400
— Proyecto 9617380240 Variante de Caste-

llón (2.ª fase) 900
— Proyecto 9317382560 N-230 Morella Sur-

L.P.Teruel 300
— Proyecto 9817383110 N-232 Xert-Barran-

co de la Bota 2.000
— Proyecto 9617384140 Autovía circunvala-

ción Madrid M-50 3.500
— Proyecto 8717040065 Red arterial de Ma-

drid 4.000
— Proyecto 8717380272 Remodelación en-

lace N-II-M-30 150
— Proyecto 9617380273 San Sebastián de los

Reyes-Algete-RACE 500
— Proyecto 9817380276 N-III-Madrid-Rivas

Vacia Madrid 425
— Proyecto 9617380275 Carril bus. Plaza

Elíptica-M-40, plataformas N-I-II-III-IV-V. 700
— Proyecto 8817041025 Red arterial de Lo-

groño 400
— Proyecto 981738350 Desdoblamiento

N-120, Logroño-Burgos 300
— Proyecto 8617041345 Inversión en repara-

ción La Rioja 500
— Proyecto 9817384500 N-232-Agoncillo-

Logroño 150
— Proyecto 9617384290-9617380730 Auto-

vía Tarancón-Cuenca 1.000
— Proyecto 9617384285 Autovía Maqueda

(N-V)-Toledo 1.000
— Proyecto 9517382915 N-301, Variante

Quintanar de la Orden 500
— Proyecto 9317383130 N-240. Variante de

Binéfar 500
— Proyecto 9617384010 Autovía Lleida-

Huesca 500

Millones
de pesetas

— Proyecto 9317382430 N-230 AREN-Port
de Suert 250

— Proyecto 9417382705-9717383020-
9817383175-9417382700 N-260 Eje
Pirenáico 800

— Proyecto 9617384130 4.º cinturon Zarago-
za. Ronda Sur 1.000

— Proyecto 9817380165 Autovía Granada-
Motril-Tramo Dúrcal-lzbor, Izbor-Motril 6.000

— Proyecto 9817380705 Autovía Córdoba-
Antequera-Variante Aguilar de la Frontera 2.500

— Proyecto 9817384390 Autovía Córdoba-
Antequera 2.250

— Proyecto 9817382605 Variante Cerro Muriano 1.100
— Proyecto 9617384250 Autovía Mediterrá-

neo Motril-Adra 1.300
— Proyecto 9817380725 Variante Almería-Rioja 1.500
— Proyecto 9617384255 Ampliación N-340

Guadiaro-Estepona 1.000
— Proyecto 9517382825 N-340 Enlace de la

Menacha 540
— Proyecto 9617380303 Duplicación calzada

Jerez-Aeropuerto 725
— Proyecto 9617380304 Conexión N-IV-A4

Jerez de la Frontera 1.000
— Proyecto 9617380250 Autovía Torrelave-

ga-Aguilar de Campoo Tramo Torrelavega-
Los Corrales de Buelna 3.000

— Proyecto 9817384355 Grases-Infanzón 2.000
— Proyecto 9817380113 Autovía del cantá-

brico,Tramo Unquera-Buelna 1.000
— Proyecto 9817380114 Autovía del Cantá-

brico, Tramo Buelna-Llanes 1.000
— Proyecto 9717383025 Variante de Navía 1.000
— Proyecto 9617380255 Duplicación de la

calzada el Burgo De Ebro (Zaragoza) 200

Incluir las siguientes actuaciones:

— Autovía Santiago-Ourense 2.500
— Conexión N-550-NV-I-Puerto A Coruña 400
— Convenio Ayuntamiento Monforte Lemos-

Lugo 200
— Mejora N-120 Ourense-Monforte-Ponferrada 350
— Conexión Pontevedra-Autovía Rías Baixas 300
— Circunvalación Caldas de Reis-Pontevedra

N-550 400
— Acceso Puerto de Vilagarcía-Pontevedra 250
— Enlace Vilagarcía de Arousa-Autopista del

Atlántico por Alto Del Pousadoiro 100
— Autovía León (Onzonilla-Benavente) 7.000
— Salamanca-Ronda Suroeste, N-620-N-630 1.500
— Red arterial de Valladolid 1.500
— Autovía Segovia-Nacional VI 2.000
— Autovía Ávila-Nacional VI 2.000
— Ronda Noroestede Burgos 1.500
— Ronda Exterior Sur de Valladolid 2.000
— Eliminación punto negro CN-611, Palen-

cia a Santander, Nogales de Pisuerga 90
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Millones
de pesetas

— Supresión punto negro N-I,PK-123, Fresno
de la Fuente (Segovia) 50

— Supresión punto negro N-I, PK-120 Grajera,
desvío Encinas 50

— Variante de Collado Hermoso (Segovia) 360
— N-601 Boecillo-Lagunade Duero 570
— Cruce a distinto nivel N-403 con CL830,

Blascosancho (Ávila) 300
— N-601, desdoblamiento Valladolid-Villa-

nubla y León-Santas Martas 1.500
— VarianteArandade Duero 100
— Desvío N-l por Miranda de Ebro 150
— Vía rápida 332. Cartagena-Águilas-Vera 1.500
— Variante Oeste de Cartagena 2.500
— Mejora tramo N-332 Cartagena-EI Algar 450
— Ronda este de Murcia 2.000
— Eje territorial transversal de Cartagena 1.000
— Autovía El Palmar-Alcantarilla 1.500
— Variante de Alcoy 400
— Variante de Albatera (estudio) 100
— Variante de Novelda (estudio) 100
— Circunvalación Sur Elche-N-340 5.000
— Ronda Este Elche-conexión 340/A7 1.200
— Variante N-332, Bellreguard, Alquería,

Palmera y Oliva (estudios) 240
— Autovías penetración Madrid, NIII-NIV-

NV 4.000
— N-111, Logroño-Pamplona 100
— Vía de conexión Albacete-Jaén 300
— Actuaciones conservación y explotación

Red Albacete 1.000
— Actuaciones conservacion y explotación

Red C. Real 1.000
— Actuaciones conservación y explotación

Red Cuenca 1.000
— Actuaciones conservación y explotación

Red Guadalajara 1.000
— Actuaciones conservación y explotación

Red Toledo 1.000
— Variante de Puertollano N-20, PQ 150-173 1.000
— Autovía N-420, Puertollano-Ciudad Real 1.000
— Autovía Ciudad Real-Manzanares 1.000
— Variante Norte Ciudad Real 150
— Variante Sudoeste Ciudad Real 150
— Cierre cinturón Ronda Suroeste y accesos

cuenca capital 100
— Variante Quintanar del Rey 400
— Tercer carril N-II desde Guadalajara a

PQ 23,700 1.000
— Puente de Henares, acceso polígono indus-

trial del Henares 1.000
— Carretera conexión polígonos industriales

de Guadalajara 500
— N-330 Tramo Teruel-Los Santos 100
— Superproyecto 9400 Autovía Levante-Ara-

gón. Diversos tramos Provincia de Teruel 1.500
— N-332. Linares-Albacete 1.500
— Variante Alcaudete N-432 750
— Conexión J 5604 con CN-322, Sabiote 150

Millones
de pesetas

— Acondiconamiento antigua N-322 en
Puente Génave 400

— N 435, carril vehículos lentos 1.000
— N435, circunvalación Bear y Trigueros 750
— N433, circunvalación Higuera de la Sierra 750
— Travesías y accesos N-340 y autovía pro-

vincia de Almería-Aguadulce-Vícar-Adra-
Vera-Huercal-Overa 1.000

— Acondicionamiento y pavimentación vías
de Servicio Autovía Almería, tramo Adra-
Puerto Lumbreras 1.000

— Mejora y reforma Ronda Super Norte-Sevilla 800
— Mejora y reforma ronda SE-30 1.500
— Circunvalación oeste Jerez de la Frontera 1.000
— N-340-Vejer-Algeciras 1.000
— Electrificación Rondas de Málaga 500
— Autovía Madrid-Tudela 2.500

MOTIVACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno que
garantice de forma más eficaz la verdadera finalidad
inversora de todos los créditos de gastos de capital.

ENMIENDA NÚM. 264

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (nº17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN de estructura
interna de gasto.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 09).-Dirección General de la vivienda.
Programa (N.º 431A).-Promoción, administración y

ayudas a la vivienda.
Capítulo (N.º 7).-Transferencias de capital.
Artículo (N.º 75).-A Comunidades Autónomas.
Concepto (N.º 752).-Subvenciones para adquisición y

rehabilitación de viviendas.
Concepto (N.º 752.04) Canarias. Importe: 500 millo-

nes de pesetas.
Concepto (N.º 752.12) Madrid. Importe: 2.500 millo-

nes de pesetas
TOTAL ALTAS: 3.000 MILLONES DE PESETAS.

BAJA

Sección (N.º 31).-Gastos de diversos Ministerios.
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-Inversiones Reales.
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Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Minorar en 3.000 millones

de pesetas de consignación.

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la Sección.

ENMIENDA NÚM. 265

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (nº17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN de estructura
interna de gasto.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 09).-Dirección General de la vivienda.
Programa (N.º 432A).-Ordenación y Fomento de la

edificación.
Capítulo (N.º 6).-Inversiones reales.
Artículo (N.º 61).-Inversión de reposición en infraes-

tructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto (N.º 611).-Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.155 millo-

nes de pesetas la cantidad consignada.

BAJA

Sección (N.º 31).-Gastos de diversos Ministerios.
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-Inversiones Reales.
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Minorar en 1.155 millones

de pesetas la cantidad consignada.

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la Sección.

ENMIENDA NÚM. 266

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (nº17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN de estructura
interna de gasto.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 20).-Secretaría de Estado de Infraestruc-

turas y trasportes.
Programa (N.º 511D).-Dirección de Servicios Gene-

rales de Fomento.
Capítulo (N.º 4).-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 47).-A empresas privadas.
Concepto (N.º 471).-Subvención al transporte maríti-

mo y aéreo de mercancías entre la Península y las Islas
Canarias o entre éstas y la Península, así como el exis-
tente entre las Islas y el de exportación de las mismas a
países extranjeros de acuerdo con la legislación vigente.

Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones
de pesetas la consignación.

BAJA

Sección (N.º 31).-Gastos de diversos Ministerios.
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-Inversiones Reales.
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 500 millones

de pesetas la consignación.

MOTIVACIÓN

Adecuar dicha partida el coste de la insularidad.

ENMIENDA NÚM. 267

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (nº17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN de estructura
interna de gasto.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 09).-Dirección General de la vivienda.
Programa (N.º 431A).-Promoción, administración y

ayudas a la vivienda.
Capítulo (N.º 7).-Transferencias de capital.
Artículo (N.º 78).-A familias e instituciones sin fines

de lucro.
Concepto (N.º 782).-Subsidiación de interés de prés-

tamos y otros apoyos.
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Modificación propuesta: Incrementar en 20.000 millo-
nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección (N.º 31).-Gastos de diversos Ministerios.
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-Inversiones Reales.
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 20.000 millo-

nes de pesetas la cantidad consignada.

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la Sección.

ENMIENDA NÚM. 268

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (nº17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección (N.º 17).-Ministerio de Fomento.
Servicio (N.º 20)
Programa (N.º 511D)
Capítulo (N.º 4)
Artículo (N.º 47)
Concepto (N.º 472)
Modificación propuesta: Incrementar en 1.700 millo-

nes de pesetas.
Transporte aéreo y marítimo de Mercancías entre las

Illes Balears y la Península.

BAJA

Sección (N.º 31)
Servicio (N.º 02)
Programa (N.º 633A)
Capítulo (N.º 6)
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 1.700 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 7 de la Ley de Régimen Espe-
cial para las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 269

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 17).-MINISTERIO DE FOMENTO.

ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN.

ALTA

Sección (N.º 17).-MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio (N.º 01).
Programa (N.º 511D).
Capítulo (N.º 7).
Artículo (N.º 75).
Concepto (N.º 751) (Nuevo). Plan de Infraestructuras

de Baleares de acuerdo con la Ley 30/1998, de 29 de
Julio, del Régimen Especial de las Illes Balears.

Importe: 11.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 17).
Servicio (N.º 38).
Programa (N.º 513D).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 60).
Proyecto: 1998.17.38.0600.
Importe: 8050 millones de pesetas.
En la aplicación Presupuestaria 31.02.633A.63
Importe: 2.950 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Sustituir la partida del Convenio de Carreteras de
8.050 millones por otra bajo el concepto de convenio de
Infraestructuras por importe de 11.000 millones de pese-
tas, al objeto de dar cumplimiento a la reciente Ley del
Régimen Especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 270

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALATOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN DE LAENTIDAD
PÚBLICA EMPRESARIAL CORREOS Y TELÉGRAFOS

MOTIVACIÓN

Insuficiente dotación de recursos e inadecuado reparto
de los mismos a la Entidad Pública Empresarial Correos y
Telégrafos.
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ENMIENDA NÚM. 271

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 17).-ENTIDAD PÚBLICA EMPRESA-
RIAL: AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGA-
CIÓN AÉREA.

ALTA

Presupuesto de explotación «HABER».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: Incremento de 1.000 millo-

nes de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital: «APLICACIÓN DE FON-
DOS».

Adquisición de inmovilizado: Inmovilizado material.
Terrenos y construcciones.

Modificación propuesta: Incremento de 1.000 millo-
nes de pesetas.

Para invertir en la Plataforma Logística del Aeropuer-
to de Zaragoza 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inversiones insuficientes en Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 272

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 17).-ENTIDAD PÚBLICA EMPRESA-
RIAL: AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGA-
CIÓN AÉREA.

ALTA

Presupuesto de explotación «HABER».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: Incremento de 150 millones

de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital: «APLICACIÓN DE FON-
DOS».

Adquisición de inmovilizado: Inmovilizado material.
Terrenos y construcciones.

Modificación propuesta: Incremento de 150 millones
de pesetas.

Construcción de la torre de control del aeropuerto de
la Isla de La Gomera.

MOTIVACIÓN

En los primeros meses de 1999 entrará en funciona-
miento el aeropuerto de la isla de La Gomera del que ya
está construida la pista de aterrizaje y la terminal con sus
equipamientos respectivos.

ENMIENDA NÚM. 273

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 17).-ENTIDAD PÚBLICA EMPRESA-
RIAL: AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGA-
CIÓN AÉREA.

ALTA

Presupuesto de explotación «HABER».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: Incremento de 150 millones

de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital: «APLICACIÓN DE FONDOS».
Adquisición de inmovilizado: Otro inmovilizado

material.
Modificación propuesta: Incremento de 150 millones

de pesetas.
Estudios y redacción del proyecto de puerto comer-

cial de GUÍA DE ISORA en la Isla de Tenerife.

MOTIVACIÓN

Desde el año 1994 la autoridad portuaria de Santa
Cruz de Tenerife, ante el copalso del antiguo puerto
comercial de Los Cristianos, ha considerado imprescin-
dible aportar una nueva solución a las necesidades del
tráfico marítimo de pasajeros y carga rodada desde la isla
de Tenerife a las restantes más próximas de su entorno.

ENMIENDA NÚM. 274

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 18.

A la totalidad.
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De devolución.

MOTIVACIÓN

Los presupuestos presentados por el Gobierno no reco-
gen compromisos para la aplicación de la reforma educati-
va, no preparan las transferencias en condiciones de cali-
dad y no priorizan la enseñanza pública. Las dotaciones en
materia de cultura son notoriamente insuficientes, impi-
den la realización de una política mínimamente eficaz.

ENMIENDA NÚM. 275

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423B. Servicios complementarios de la

enseñanza.
Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Concepto: 487. Ayudas individualizadas de transporte

escolar.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los servicios de transporte escolar son necesarios para
atender a los alumnos que, cursando estudios en los niveles
obligatorios de la enseñanza, deban desplazarse desde sus
domicilios a centros docentes públicos, cuando la distancia
existente entre ambos así lo requiera. En caso de no poder
prestarse el referido servicio el MEC debe subvencionar al
alumno con una ayuda sustitutoria del mismo. Dado que se
ha ampliado el número de alumnos que se han incorporado
a los niveles obligatorios en centros ubicados fuera de su
municipio, debe ser incrementado el crédito.

ENMIENDA NÚM. 276

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.

Programa: 422F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los objetivos en materia de ampliación, renovación y
mejora de la infraestructura de la red de centros públicos,
a que se refiere la Memoria, requieren un nivel mínimo
de inversión. Y atender así las necesidades de la red de
centros de las Comunidades Autónomas de Asturias,
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extre-
madura, Madrid y Murcia.

ENMIENDA NÚM. 277

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 12.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 12.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
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restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad en las instalaciones y espacios que
determina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la
red de centros de las Comunidades Autónomas de Astu-
rias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León,
Extremadura, Madrid y Murcia.

ENMIENDA NÚM. 278

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 30.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad en las instalaciones y espacios que
determina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la
red de centros de las Comunidades Autónomas de Astu-
rias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León,
Extremadura, Madrid y Murcia.

ENMIENDA NÚM. 279

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.

Servicio: 103.
Capítulo: 7.
Concepto: 760. Convenios con Corporaciones Loca-

les para obras, reformas, mejoras y equipamiento de
Centros de educación infantil y primaria.

Importe: 800 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar el crédito para convenios con Corpora-
ciones Locales, por su mayor agilidad en la gestión de
los recursos asignados.

ENMIENDA NÚM. 280

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 1.760 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.760 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos de
Educación primaria a las necesidades derivadas de una
correcta escolarización, siendo imprescindible mantener
en los centros el mínimo de condiciones de calidad en
instalaciones y espacios que determina la LOGSE. Por
consiguiente, a fin de mantener este nivel mínimo
imprescindible en inversiones de reposición, conviene
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suplementar este crédito. Y atender así las necesidades
de la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Extremadura, Madrid y Murcia.

ENMIENDA NÚM. 281

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 2.
Concepto: 212. Reparaciones, mantenimiento y con-

servación de edificios y otras construcciones.
Importe: 880 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 880 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En la Memoria de Objetivos se hace referencia a las
actuaciones necesarias para la adecuación de la red de
centros públicos en Educación primaria a las necesidades
derivadas de una correcta escolarización, siendo impres-
cindible mantener en los centros el mínimo de condicio-
nes de calidad en instalaciones y espacios que determina
la LOGSE. Por consiguiente, para mantener este nivel
mínimo imprescindible en obras de reparación, manteni-
miento y conservación de los centros públicos, conviene
suplementar este crédito.

ENMIENDA NÚM. 282

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423B. Servicios complementarios de la

enseñanza. Comedores escolares.

Servicio: 10.
Capítulo: 4.
Concepto: 480. Comedores escolares y Escuelas

Hogar.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para los alumnos que cursan estudios obligatorios y
estén afectados por problemas de distancia entre la escue-
la pública y su domicilio familiar, la Administración edu-
cativa deberá facilitarles los Servicios Complementarios
(Comedores escolares, Escuelas Hogar y Transportes)
necesarios a fin de paliar estos obstáculos y hacer efecti-
vo así, el principio de igualdad de oportunidades.

ENMIENDA NÚM. 283

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de las Enseñanzas Artísticas.
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ENMIENDA NÚM. 284

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422E. Educación Especial.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de educación especial.

ENMIENDA NÚM. 285

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Infantil y Prima-
ria, dotando especialmente a las bibliotecas escolares.

ENMIENDA NÚM. 286

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 421B. Formación permanente del profeso-

rado de Educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el fun-
cionamiento de los centros de formación del profeso-
rado.

ENMIENDA NÚM. 287

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422O. Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 200 millones de pesetas.
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BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros en cuanto a la utilización de nue-
vas tecnologías.

ENMIENDA NÚM. 288

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 4.400 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 4.400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de ESO y Formación Profesional.

ENMIENDA NÚM. 289

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección 18: Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 10.
Programa 422J: Educación Compensatoria.
Capítulo: 1.
Concepto 12: Funcionarios.
Importe: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensaroria;
imprescindible para evitar el fracaso escolar que afecta
fundamentalmente a colegios situados en barrios deprimi-
dos socioeconómicamente y que escolarizan a minorías.

ENMIENDA NÚM. 290

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa 422J: Educación Compensatoria.
Capítulo: 2.
Concepto: 229 Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensaroria;
fundamental para evitar el fracaso escolar que afecta fun-
damentalmente a colegios situados en barrios deprimidos
socioeconómicamente y que escolarizan a minorías.
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ENMIENDA NÚM. 291

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa 422J: Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto 451: A CC. AA. para actividades de Educa-

ción Compensatoria.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensaroria;
en las Comunidades Autónomas con competencias en
materia educativa.

ENMIENDA NÚM. 292

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa 422J: Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto 487: A entidades y asociaciones privadas

para subvencionar actividades en Educación Compensa-
toria.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.

Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensaroria.

ENMIENDA NÚM. 293

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 09.
Programa 422O: Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Capítulo: 6.
Concepto: 62 (Nuevo): Asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ubicar en el programa de Nuevas Tecnologías la
compra de ordenadores. Y atender así a las necesidades
de la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Extremadura, Madrid y Murcia.

ENMIENDA NÚM. 294

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 423C. Apoyo a otras actividades escolares.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: Vacaciones escolares.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar el programa de vacaciones escolares por el
que se beneficiaron, en los años 1995 y 1996, 10.000
alumnos.

ENMIENDA NÚM. 295

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Programa: 422C. Educación Secundaria. Formación

Profesional.
Concepto: 481.04. Ayuda para la adquisición de libros

de texto.
Importe: 40.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 630.
Importe: 40.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de ir avanzando hacia un sistema de ayudas
para todos en la compra de libros de texto hasta conse-
guir su gratuidad en el plazo de cuatro años, se estable-
cerán ayudas para la compra de libros de texto aproba-
dos por el Ministerio de Educación y Cultura para
los/las escolares de la Educación Primaria y Secundaria
Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 296

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Concepto: 483. Becas y ayudas de carácter general.
Importe: 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 023.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 8.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener el mismo crédito para becas y ayudas de
carácter general que en el ejercicio 1998.

ENMIENDA NÚM. 297

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Capítulo: 1.
Concepto: 121.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente las plantillas de Educación Pri-
maria para mejorar la calidad de la educación.
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ENMIENDA NÚM. 298

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional..
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Importe: 2.800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las necesidades de dotación pre-
vistas en la LOGSE, y dotar las plantillas de nuevos Ins-
titutos de Educación Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 299

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 202.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Importe: 687 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 202.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 687 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Considerando la prioridad de incrementar la plantilla de
personal científico del CSIC en 150 plazas (personal inves-
tigador), con un coste estimado en 687 millones de pesetas,

a financiar con una baja de igual importe en las inversiones
de este organismo situándole en un nivel similar al de 1997,
toda vez que las inversiones del CSIC se financian con fon-
dos procedentes de la Unión Europea, programa FEDER,
que no se ve afectado por esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 300

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 202.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 1.
Importe: 153 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633M.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 153 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La investigación requiere equipos grandes con apoyo de
personal técnico y auxiliar. Por lo que se propone un incre-
mento de 50 plazas de personal de apoyo a la investigación.

ENMIENDA NÚM. 301

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 08.
Programa: 542A. Fondo Nacional para el desarrollo

para la Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 780.
Importe: 3.078 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe: 3.078 millones de pesetas.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 257 —



MOTIVACIÓN

Apoyo a plan nacional y a los programas abiertos y
competitivos con una sólida implantación de acuerdo con
la filosofía de la Ley de la Ciencia.

ENMIENDA NÚM. 302

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 08.
Programa: 541A. Fondo Nacional para el Desarrollo

de la Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 780.
Importe: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630.
Importe: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los compromisos de cofinanciación de proyectos de
I+D con fondos FEDER al no depender de una partida
«ad hoc», redundarán en una minoración de hecho de
fondo Nacional para I+D. Se propone, por ello, incre-
mentar este fondo en 3.000 millones de pesetas.

La cantidad de 3.000 millones de pesetas sale de
sumar los compromisos contraídos en zonas de objetivo
1 y objetivo 2.

ENMIENDA NÚM. 303

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 07.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 782.
Importe: 900 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Programa fundamental para conseguir una investiga-
ción básica de calidad.

ENMIENDA NÚM. 304

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 07.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 781.
Importe: 210 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 210 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Programa fundamental para conseguir una investiga-
ción competitiva.

ENMIENDA NÚM. 305

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Concepto: 462. Para el desarrollo de programas de

garantía social.
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Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para asegurar una oferta suficiente de programas de
garantía social para aquellos alumnos que abandonan la
ESO sin titulación.

ENMIENDA NÚM. 306

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 207).-Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa (N.º 134B).-
Capítulo (N.º 4).-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 47).-A empresas privadas.
Concepto (N.º 471).-Giras al extranjero de Orquestas

Sinfónicas de Cámara.
Modificación propuesta.-Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).-
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 50 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Las principales actuaciones del INAEM en el exterior
se fundamentan en buena parte en llevar a efecto estas
giras de Orquestas Sinfónicas de Cámara, Grupos Instru-
mentales, etc., para lo cual parece del todo necesario ase-
gurar la financiación mínima imprescindible. Es por ello

que debe suplementarse dicho crédito en 50 millones, a
fin de mantener dicho nivel mínimo.

ENMIENDA NÚM. 307

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 207).-Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa (N.º 134B).-
Capítulo (N.º 4).-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 48).-A familias e Instituciones sin fines

de lucro.
Concepto (N.º 482).-Becas y ayudas a personas o aso-

ciaciones para actividades musicales, líricas, teatrales,
circenses y coerográficas en el exterior.

Modificación propuesta.-Incrementar en 80 millones
de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).-
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 80 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mantener el nivel y la difusión de las actividades
culturales en el exterior de acuerdo con los objetivos
reflejados en la memoria se hace necesario suplementar
el crédito en 80 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 308

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
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Servicio (N.º 14).-
Programa (N.º 452A).-Archivos.
Capítulo (N.º 6).-
Artículo (N.º 62).-
Importe.-188 millones de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).-
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 188 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotoación de las inversiones en archivos.

ENMIENDA NÚM. 309

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).-Dirección General de Libros, Archi-

vos y Bibliotecas.
Programa (N.º 134B).-
Capítulo (N.º 4).-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 49).-Al exterior.
Concepto (N.º 492).-Convocatoria para el fomento de

la cultura y el libro español mediante la traducción y edi-
ción en lenguas extranjeras de obras literarias o científi-
cas de autores españoles.

Modificación propuesta.-Incrementar en 80 millones
de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).-
Servicio (N.º 02).-
Programa (N.º 633A).-
Capítulo (N.º 6).-
Artículo (N.º 63).-
Modificación propuesta.-Disminuir en 80 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Al objeto de incrementar y difundir en lenguas
extranjeras las obras escritas y publicadas originariamen-

te en cualquiera de las lenguas españolas, se hace nece-
sario incrementar el crédito.

ENMIENDA NÚM. 310

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio (N.º 15).-Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural.
Programa (N.º 134B).
Capítulo (N.º 4).-Transferencias Corrientes.
Artículo (N.º 48).-A familias e Instituciones sin fines

de lucro.
Concepto (N.º 485).-Ayudas para la cooperación cul-

tural con Iberoamérica.
Modificación propuesta.-Incrementar en 100 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener un nivel adecuado de proyección cultural
española en Iberoamérica, mediante acciones y progra-
mas específicos de cooperación.

ENMIENDA NÚM. 311

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).
Programa (N.º 452B).-Bibliotecas.
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Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).-Inversión de reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 160 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 160 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de las inversiones en Biblio-
tecas.

ENMIENDA NÚM. 312

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 13).-Dirección General de Bellas Artes.
Programa (N.º 453A).-Museos.
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).-Inversión de reposición.
Modificación propuesta: Incrementar 388 millones de

pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 388 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de las inversiones en Mu-
seos.

ENMIENDA NÚM. 313

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 15).
Programa (N.º 455C).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 62).
Modificación propuesta: Incluir 110 millones de

pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 110 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de las inversiones en Casas
de Cultura.

ENMIENDA NÚM. 314

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 481. Ayudas para la acción y promoción

cultural.
Subconcepto: 481.01 (nuevo). A la fundación Max

Aub de Segorbe.
Importe: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 261 —



Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Favorecer el normal funcionamiento de la Fundación
en su actividad institucional.

ENMIENDA NÚM. 315

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y Cooperación Cultu-

ral.
Concepto (nuevo): 481.02. A la Fundación María

Zambrano. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 316

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y Cooperación Cultu-

ral.
Concepto (nuevo): 481.03. A la Fundación Pablo

Picasso. Ayuntamiento de Málaga.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 317

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y Cooperación Cultural.
Concepto (nuevo): 481.04. A la Fundación Genera-

ción del 27.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 318

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).-Dirección General del Libro, Archi-

vos y Bibliotecas.
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Programa (N.º 455D).-Promoción del libro y publica-
ciones culturales.

Capítulo (N.º 4).
Artículo (N.º 8).
Concepto (N.º 482.05).-Asociación de Revistas Cul-

turales de España para la difusión de las revistas cultura-
les españolas.

Modificación propuesta: Incrementar 25 millones de
pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 25 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Las revistas españolas de cultura constituyen
importantes instrumentos de cohesión cultural en
España y vehículos privilegiados de promoción de la
cultura española en el exterior. Debido a la fragilidad
y a las carencias estructurales de este tipo de publica-
ciones, la Asociación desempeña un papel fundamen-
tal en la promoción y difusión de las revistas españo-
las de cultura.

ENMIENDA NÚM. 319

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).
Programa (N.º 455D).
Capítulo (N.º 4).
Artículo (N.º 48).
Concepto (N.º 487).-Ayudas para Instituciones sin

ánimo de lucro, editoras de revistas culturales.
Modificación propuesta: Incrementar 25 millones de

pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).

Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 25 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 320

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).-Dirección General del Libro, Archi-

vos y Bibliotecas.
Programa (N.º 455D).
Capítulo (N.º 4).-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 47).-A empresas privadas.
Concepto (N.º 477).-Ayudas para empresas editoras

de revistas de cultura.
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 40 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mantener la edición de revistas que, por su inte-
rés cultural, contribuyan al enriquecimiento del patrimo-
nio documental español, se hace necesario suplementar
este concepto con 40 millones de Pesetas.

ENMIENDA NÚM. 321

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.
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ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).-Dirección General del Libro, Archi-

vos y Bibliotecas.
Programa (N.º 455D).
Capítulo (N.º 4).-Transferencias corrientes.
Artículo (N.º 48).-A familias e Instituciones sin fines

de lucro.
Concepto (N.º 482.99).-Convocatoria para el fomento

y estímulo de la lectura y letras españolas.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 150 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Como se indica en la Memoria de Objetivos, en su
primer apartado, uno de los fines del programa es el
incremento de la sensibilización de los ciudadanos res-
pecto del libro y la lectura, es por los que para aumentar
los índices de lectura y la promoción del libro, se debe
suplementar el crédito con 150 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 322

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 207).-Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa (N.º 456A).
Capítulo (N.º 7).
Artículo (N.º 74).
Concepto (N.º 742).-Empresas Públicas y otros Entes

Públicos para Infraestructuras musicales.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).

Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 150 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Tal y como se indica en la Memoria de Objetivos, son
así las acciones fundamentales en el Ámbito de la crea-
ción de equipamiento dedicadas a la música y a la danza,
por una parte el Plan Nacional de Auditorio de Música
cuya titularidad es de la Administración Local o Autonó-
mica y por otra, la creación de equipamientos que depen-
den directamente del Estado.

ENMIENDA NÚM. 323

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 207).-Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa (N.º 456A).
Capítulo (N.º 4).-Transferencias Corrientes.
Artículo (N.º 76).-A corporaciones locales.
Concepto (N.º 762).-Transferencias para estructuras y

equipamientos musicales.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Tal como se indica en la Memoria de Objetivos, el
Plan Nacional de Auditorios, puesto en marcha en 1984
para dotar a nuestro país de Salas de Conciertos moder-
nas que atendieran la creciente demanda que se ha pro-
ducido en nuestro país y que con su realización España
se va aproximando a los niveles europeos, requiere man-
tener para 1999 los recursos económicos que permitan
equilibrar los actuales desequilibrios territoriales. Para
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ello es necesario suplementar este crédito con 300 millo-
nes de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 324

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).-Dirección General de Libros, Archi-

vos y Bibliotecas.
Programa (N.º 455D).
Capítulo (N.º 7).-Transferencias de capital.
Artículo (N.º 77).-A empresas privadas.
Concepto (N.º 775).-Convocatoria para el fomento de

la edición de libros españoles para las bibliotecas.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 100 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener la adecuada dotación, en las diversas
bibliotecas públicas, de los libros editados en las distin-
tas lenguas españolas, debe ser uno de los objetivos y
fines de este programa, razón por la cual debe incremen-
tar el crédito disponible en 100 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 325

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 14).-Dirección General de Libros, Archi-

vos y Bibliotecas.

Programa (N.º 455D).
Capítulo (N.º 7).-Transferencias de capital.
Artículo (N.º 77).-A empresas privadas.
Concepto (N.º 776).-Convocatoria para el fomento de

la traducción y edición entre las lenguas españolas de
obras de autores españoles.

Modificación propuesta: Incrementar en 60 millones
de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 60 millones de

pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de fomentar el conocimiento y difusión de las
obras de los autores en las distintas lenguas españolas, es
necesario suplementar el crédito por este concepto en 60
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 326

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 207).-Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa (N.º 456C).
Capítulo (N.º 4).-Transferencias Corrientes.
Artículo (N.º 48).-A familias e Instituciones sin fines

de lucro.
Concepto (N.º 48).-Subvención a Festivales y Merca-

dos Cinematográficos Nacionales e Internacionales.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 100 millones

de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Tal y como se reconoce en la Memoria de Objetivos
el fomento a la creación a la vez que fomentar la presen-
cia en mercados y festivales cinematográficos tanto
nacionales como internacionales, debe ser un objetivo
irrenunciable de este programa.

ENMIENDA NÚM. 327

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 207).-Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música.
Programa (N.º 456B).
Capítulo (N.º 7).-Transferencias de Capital.
Artículo (N.º 76).-A corporaciones locales.
Concepto (N.º 763).-Transferencias a Corporaciones

Locales para la creación de nuevos espacios teatrales y
rehabilitación de teatros públicos.

Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones
de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 300 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Política teatral del INAEM debe atender de forma
preferente la situación de la infraestructura teatral, sin la
que sería difícil desarrollar la actividad escénica.

Para dar coherencia a este enunciado, es del todo
indispensable situar la cifra de este crédito en una cuan-
tía que permita realizar los fines marcados. A tal efecto
procede suplementarlo en 150 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 328

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cul-
tura.

Servicio (N.º 101).-Consejo Superior de Deportes.
Programa (N.º 422P).-Deporte Escolar y Universita-

rio.
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 62).
Concepto (N.º 620).-Inversión Nueva.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 400 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por la importancia del deporte escolar y universitario.

ENMIENDA NÚM. 329

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cul-
tura.

Servicio (N.º 101).-Consejo Superior de Deportes.
Programa (N.º 457A).-Fomento de actividades depor-

tivas.
Capítulo (N.º 7).
Artículo (N.º 76).
Modificación propuesta: Incrementar en 250 millones

de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 250 millones

de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Para mantener la inversión de 1998 en la mejora de la
red de instalaciones municipales de uso público.

ENMIENDA NÚM. 330

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección (N.º 18).-Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio (N.º 13).-Dirección General de Bellas Artes.
Programa (N.º 458C).-Conservación y restauración

de bienes culturales.
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 62 y 63).
Modificación propuesta: Incrementar en 1.775 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección (N.º 31).
Servicio (N.º 02).
Programa (N.º 633A).
Capítulo (N.º 6).
Artículo (N.º 63).
Modificación propuesta.-Disminuir en 1.775 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de las inversiones en bienes
culturales.

ENMIENDA NÚM. 331

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Sección 19.

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación de los créditos presupuestarios consig-
nados a los objetivos de creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 332

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Sección 19.

Organismos Autónomos Administrativos.
Instituto Nacional de Empleo Servicio 101.

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación de los recursos presupuestarios a los
fines que tienen establecidos e insuficiencia de los crédi-
tos para fomento de empleo.

ENMIENDA NÚM. 333

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Programa: Transferencia entre subsectores.

Sección: 19.
Servicio: 03.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 414. Al INEM por políticas de empleo y

desempleo.

Programa Aplicación presupuestaria Importe miles pesetas

ALTA

800X 19.03.800X.414 363.000.000

BAJA

633A 31.02.633A.63 363.000.000

Repercusión en el Presupuesto del Organismo INEM.
Presupuesto de Ingresos.
Alta de 363.000 millones de pesetas, en la aplicación

presupuestaria 19.101.414.
Baja de 95.000 millones de pesetas, en la aplicación

presupuestaria 19.101.129.00.
Presupuesto de Gastos.
Alta de 66.246 millones de pesetas, en la aplicación

presupuestaria 19.101.312A.480.01. Subsidio por des-
empleo.

Alta de 11.754 millones de pesetas, en la aplicación
presupuestaria 19.101.312A.487.01. Cuotas de benefi-
ciarios del subsidio de desempleo.
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Alta de 150.000 millones de pesetas, en la aplicación
presupuestaria 19.101.322A.460.03. Acciones para el
apoyo a la creación de empleo en el entorno local: sub-
venciones para la constitución de empresas.

Alta de 25.000 millones de pesetas, en la aplicación
presupuestaria 19.101.322A.460.05. Acciones de mejora
de la capacidad de ocupación de demandantes de empleo,
con especial referencia a los parados de larga duración.

Alta de 15.000 millones de pesetas, en la aplicación pre-
supuestaria 19.101.324B.486.02. Para becas a los alumnos
y subvenciones a entidades promotoras y otros gastos, con
especial referencia a parados de larga duración.

MOTIVACIÓN

Dotación económica para el desarrollo del Programa
de Políticas Activas de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 334

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: 323B. Promoción de la Mujer.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 8. A familias e instituciones.
Concepto: 3. Convenio con la FEMP.
Modificación propuesta: Incrementar en 120 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 120 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Que se pueda realmente cumplir con lo presupuesta-
do en el plan de lucha contra la violencia.

ENMIENDA NÚM. 335

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: 313O. Atención a la infancia y familia.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 5. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 4-03. Programas de atención a familias

desfavorecidas y en situación de riesgo social.
Adición propuesta: Incrementar en 750.000.000 de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 750.000.0000

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Gobierno se comprometió en un Plan de Infancia y
Familia para el 2.º año de la legislatura.

ENMIENDA NÚM. 336

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: 313L. Otros servicios sociales del Estado.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 5. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 2. Gerontológico.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000 millo-

nes de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.000 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dedicar esta cantidad al Programa de Ayuda a Domi-
cilio del Plan Gerontológico para ser así útil al Programa
Socio-Sanitario de mayores y el Plan Altzeimer y avan-
zar en la universalización de esta prestación como los
demás países de nuestro entorno.

ENMIENDA NÚM. 337

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: 313L. Otros servicios del Estado.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 5. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 3-01. Comunidad gitana.
Adición propuesta: Incrementar en 100.000.000 de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 100.000.000

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por estar congelado el concepto en ejercicios conse-
cutivos.

ENMIENDA NÚM. 338

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: Transferencia entre subsectores al IMSERSO.
Capítulo: 4. Transferencias a la Seguridad Social.
Artículo: 2.
Concepto: 8-04. Al IMSERSO para inmigrantes y

refugiados.
Adición propuesta: Incrementar en 500.000.000 de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500.000.000

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejora de programas con refugiados y desplaza-
dos.

ENMIENDA NÚM. 339

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: 313H. Acción a favor de los Emigrantes.
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Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 9. Al exterior.
Concepto: 2. Pensiones asistenciales y ayudas para

emigrantes, sus familias y entidades que trabajan en su
favor.

Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Gobierno se ha comprometido con un Plan de
Salud para los emigrantes en América y Marruecos espe-
cialmente y la dotación es tan escasa que no lo podrían
cumplir.

ENMIENDA NÚM. 340

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio: 04. Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa: 323A. Promoción y Servicios a la Juven-

tud.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 5. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 0. Plan Joven.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Modificación propuesta: Disminuir en 400 millones
de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para recuperar el programa de jóvenes cooperantes y
las campañas de información en salud y en prevención
de embarazos.

ENMIENDA NÚM. 341

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección 19.-Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio 04.-Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa 313L.-Otros servicios sociales del Estado.
Capítulo 4.-Transferencias corrientes.
Artículo 5.-A Comunidades Autónomas.
Concepto 3.-Prestaciones básicas de servicios socia-

les (CC. LL.).
Modificación propuesta: Incrementar en 5.300 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 5.300 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Sin terminar de universalizarse la red básica de Servi-
cios Sociales todos los programas de esta Secretaría
General pueden estar teniendo una pésima gestión cuan-
titativa y cualitativa.

ENMIENDA NÚM. 342

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 19.-MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUN-
TOS SOCIALES.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.
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ALTA

Sección 19.-Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Servicio 04.-Secretaría General de Asuntos Sociales.
Programa 323B.-Promoción de la Mujer.
Capítulo 4.-Transferencias corrientes.
Artículo 8.-A familias e instituciones sin fines lucrati-

vos.
Concepto 1-07.-Ayudas para la atención a mujeres

víctimas de la violencia.
Modificación propuesta: Incrementar en 630 millones

de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio 02.
Programa 633A.
Capítulo 6.
Artículo 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 630 millones

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Que se pueda realmente cumplir con lo presupuesta-
do en el plan de lucha contra la violencia.

ENMIENDA NÚM. 343

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

DE DEVOLUCIÓN.

A LA TOTALIDAD DE LA SECCIÓN 20, MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA DEL PROYECTO
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO PARA 1999.

MOTIVACIÓN

La política industrial que se expresa en el contenido de
la sección 20, y otras concordantes y complementarias, del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1999 (PGE-99) consolida y profundiza los rasgos
detectados en anteriores ejercicios y se caracteriza por la
ausencia de objetivos y criterios claros en el diseño de las
actuaciones de fomento de la competitividad de las empre-
sas industriales, la utilización de procedimientos de presu-
puestación que ocultan el déficit público, aumentan la
deuda del Estado y falsean la cuantía de los gastos en I&D
industrial, la falta de procedimientos objetivos y transpa-
rentes para la ejecución de determinados programas de
gasto público y la subordinación de la política de competi-

tividad de las empresas públicas industriales a la continui-
dad de un proceso acelerado de privatizaciones basado en
motivos ideológicos y financieros a corto plazo.

Los programas de fomento de la competitividad no
prestan la suficiente atención al impulso y difusión de la
tecnología, olvidan a las PYMEs como principales desti-
natarias de las políticas industriales y el denominado
Plan de Innovación Industrial —única novedad introdu-
cida respecto a ejercicios anteriores— no es definido con
precisión en sus objetivos y actuaciones.

La utilización intensa y abusiva de los créditos del
capítulo VIII de presupuestos de gastos como mecanis-
mo dominante para la financiación de importantes pro-
gramas industriales —buena parte de ellos de la industria
militar— y la exclusión del documento presupuestario de
las aportaciones financieras a las empresas públicas
industriales deficitarias aumentan las necesidades finan-
cieras futuras del Estado trasladando los déficits a ejerci-
cios posteriores e impiden que se conozcan con precisión
el conjunto de gastos y endeudamiento asociados al sec-
tor público empresarial.

El proyecto revela una falta total de transparencia en la
distribución de los créditos asignados a los programas de
reindustrialización lo cual, sumado a la renuencia del
Gobierno a convocar la Conferencia Sectorial de Industria,
expresa la voluntad de mantener relaciones clientelares con
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

La ausencia de información sobre las aplicaciones de
fondos en el interior de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales es el complemento a una política de priva-
tizaciones que malvende el patrimonio público y oculta la
irresponsabilidad del Gobierno que no acomete, al dispo-
ner de la financiación barata y poco controlada que supo-
nen los ingresos por privatizaciones, los necesarios planes
de competitividad de las empresas públicas industriales.

ENMIENDA NÚM. 344

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
Servicio 06: Dirección General de Minas.
Programa 741F: Explotación Minera.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 7.
Subconcepto 02: Seguridad Minera.
Modificación propuesta: Incrementar en novecientos

millones de pesetas (900.000.000 de pesetas).

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 900.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

En 1997, el Ministro de Industria y los representantes
de los sindicatos mayoritarios suscribieron el Plan 1998-
2005 de la minería del carbón y desarrollo alternativo de
las comarcas mineras. En dicho acuerdo se establecía el
compromiso de destinar anualmente créditos presupues-
tarios por importe de 2.000.000.000 de pesetas, para
seguridad minera. La dotación prevista en el proyecto de
PGE-99 es inferior por lo que es preciso aumentarla para
cumplir el acuerdo citado.

ENMIENDA NÚM. 345

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
Servicio 15: Dirección General de Industria.
Programa 723B: Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto 751: A Comunidades Autónomas, para pro-

gramas de reindustrialización.
Modificación propuesta: Nueva partida por importe de

diez mil millones de pesetas (10.000.000.000 de pesetas).

BAJA

En aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 10.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

En el proyecto de 1999, los créditos para esta finali-
dad se han reducido notablemente respecto a los presu-
puestos de 1997, de otra parte, no se contemplan transfe-
rencias a las Comunidades Autónomas para esta
actuación. Teniendo en cuenta la necesidad de contar con
las Comunidades Autónomas para la eficacia de las polí-
ticas de reindustrialización, es necesario aumentar la
dotación de este programa de forma que la cuantía global
del crédito se aproxime al dotado en 1997.

ENMIENDA NÚM. 346

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección 20.

Servicio 15: Dirección General de Industria.
Programa 723B: Reconversión y reindustrialización.
Capítulo 7.
Artículo 5.
Concepto 752: A Comunidades Autónomas, para el

Plan de desarrollo alternativo de las comarcas de la mine-
ría no energética.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
siete mil millones de pesetas (7.000.000.000 de pesetas).

BAJA

En aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 7.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La elevada importancia relativa que tiene la minería
no energética en algunos territorios españoles explica
que las crisis de ciertas empresas de este subsector
están afectando notablemente al entorno socioeconómi-
co de las mismas y que sea cada vez más necesario
favorecer la diversificación de su tejido productivo . El
acuerdo alcanzado entre los sindicatos y el Gobierno
para la minería del carbón actúa como estímulo y refe-
rencia para la minería no energética. Por razones de
equidad territorial y social, parece oportuno que se
aborde un plan para la minería no energética de caracte-
rísticas similares al citado y que se adopten iniciativas
de reindustrialización en colaboración con las Comuni-
dades Autónomas con el suficiente respaldo presupues-
tario.

ENMIENDA NÚM. 347

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
Servicio 05: Dirección General de Minas.
Programa 542E: Investigación y desarrollo tecnológico.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto 753: A la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, para una planta hidrometalúrgica y el desarrollo de
la minería de los sulfuros polimetálicos.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
dos mil millones de pesetas (2.000.000.000 de pesetas).

BAJA

En aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 2.000.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

El desarrollo de la minería no energética en la franja
pirítica del suroeste de España esta ligado a la introduc-
ción de nuevos desarrollos tecnológicos entre los que
destaca el procedimiento hidrometalúrgico para el bene-
ficio de los minerales de la región. La Comunidad Autó-
noma de Andalucía está desarrollando actuaciones en
esta materia que deben ser acompañadas por el esfuerzo
presupuestario del Gobierno de la Nación.

ENMIENDA NÚM. 348

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
Servicio 05: Dirección General de la Energía.
Programa 731F: Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto 1: A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para regular los precios al consumo en materia
de hidrocarburos.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe
de novecientos millones de pesetas (900.000.000 de
pesetas).

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 900.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 15 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 349

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
Servicio 05: Dirección General de la Energía.
Programa 731F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.

Concepto 2: A la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, para garantizar la calidad, seguridad y precio en
el suministro de energía eléctrica.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
trescientos millones de pesetas (300.000.000 de pesetas).

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 14 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 350

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
Servicio 05: Dirección General de la Energía.
Programa 731F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto 1: A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para el Plan de fomento de las Energías Renova-
bles(eólica y fotovoltáica).

Modificación propuesta: Nueva partida por importe
de mil millones de pesetas (1.000.000.000 de pesetas).

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 15 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 351

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 20.
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Servicio 15: Dirección General de Industria.
Programa 722D: Competitividad de la empresa indus-

trial.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto 1: A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para el Plan de mantenimiento de la industria
tradicional.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
doscientos millones de pesetas (200.000.000 de pesetas).

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 200.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del artículo 29 de la Ley de Régimen
especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 352

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la totalidad.

Se propone la devolución de la SECCIÓN 21.

El Presupuesto de la Sección 21, correspondiente al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no
tiene el carácter expansivo que caracteriza al conjunto
del Presupuesto del Estado teniendo en cuenta el punto
de partida desfavorable por el decrecimiento sufrido el
año anterior.

El conjunto agroalimentario sigue perdiendo impor-
tancia respecto a los restantes sectores.

No contempla adecuadamente ni se dota suficiente-
mente las partidas de inversiones destinadas a la puesta
en marcha y desarrollo del Plan Nacional de Regadíos,
planteando fórmulas basadas en la gestión de infraestruc-
turas y explotación relacionadas con el agua de riego por
parte de empresas que conducen a la privatización de la
misma.

No optimiza los recursos orientados a partidas sujetas
a cofinanciación de la Unión Europea con lo que se pier-
de la oportunidad de detraer para España fondos disponi-
bles de Bruselas.

No atiende la coordinación e intensificación de las
medidas orientadas a la Sanidad Animal en unos momen-
tos marcados por la PPC y por la EEB.

No aporta los recursos económicos suficientes que
permitan una regulación efectiva del mercado por parte
de las Asociaciones de Productores Agrarios.

No apuesta por la Modernización de las Explotaciones
ni en materia de estructuras ni en lo que hace referencia a
la formación para la profesionalización de los activos
agrarios y ni en lo que afecta a la necesaria renovación
generacional y mucho menos aborda con seriedad las
medidas que faciliten el acceso a la propiedad de la tierra.

No responde a las demandas actuales de Desarrollo del
Medio Rural en materias fundamentales como las Medi-
das Agroambientales, que contemplen nuevas prácticas
agrarias respetuosas con el medio natural y el desarrollo
de la agricultura ecológica, o aquellas otras destinadas a la
Forestación de Tierras Agrarias o a la Diversificación de
Actividades en el medio rural.

No atiende la creciente demanda de modernización y ver-
tebración del sector industrial y comercial agroalimentario.

No trata de forma adecuada las medidas orientadas al
fomento de la Calidad Alimentaria básica para un consu-
mo de alimentos equilibrado, racional y saludable.

ENMIENDA NÚM. 353

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la totalidad.

Se propone la devolución del PROGRAMA 714A.
ORDENACIÓN DE LAS PRODUCCIONES AGRA-

RIAS.

El desajuste entre la oferta y la demanda del sector por-
cino, motivado tanto por un tratamiento inadecuado de la
peste porcina clásica como por la restricción de los merca-
dos internacionales, unido a la problemática medioambien-
tal que generan los purines, ha abocado al sector a una rees-
tructuración que puede tener un carácter altamente
traumático si no se cuenta con un Plan Marco, dotado de
los fondos necesarios, que el proyecto de Presupuestos no
contempla, y que debe comprender además de los elemen-
tos productivos aquellos otros de carácter medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 354

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la totalidad del PROGRAMA 531B PLAN DE
REGADÍOS.

Se propone la devolución del PROGRAMA 531B.

El Programa 531B de Plan de Regadíos asigna la parti-
da más importante, 25.000 millones de pesetas a la adqui-
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sición de acciones y participaciones en entidades y empre-
sas para la ejecución de infraestructuras y gestión de
explotación de los recursos hídricos destinados al riego.

Esta partida, la más importante del Programa, no per-
sigue otra finalidad que la de capitalizar las empresas
mercantiles que en el futuro van a controlar y gestionar
el agua de riego en un intento de «privatización encu-
bierta» de la gestión hidráulica.

El interés general y los conflictos que surgen de la
utilización del agua de riego junto a que ésta constituye
un bien básico imprescindible para el desarrollo agrario,
cuyo precio es difícil de fijar, obliga a una tutela de los
poderes públicos en base a la defensa del interés general
del conjunto del sector agrario.

ENMIENDA NÚM. 355

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. 

Servicio: 21.
Programa: 531B.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto: 01.
Concepto.-Inversión nueva en infraestructuras de

nuevos regadíos.
Importe: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Capítulo: 8.
Artículo: 5.
Concepto: 0.
Subconcepto: 04.
Concepto.-Adquisición de acciones de Sociedades

Mercantiles Estatales.
Importe.-15.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acometer dentro del Plan Nacional de Regadíos la
terminación de aquellos planes que son de interés gene-
ral de la nación y parte de la obra de infraestructura bási-
ca está ya realizada o al menos proyectada.

ENMIENDA NÚM. 356

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. 
Programa: 531B.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto: 02.
Concepto.-Inversión en obras de Mejora de Infraes-

tructuras de Regadíos.
Importe: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Capítulo: 8.
Artículo: 5.
Concepto: 0.
Subconcepto: 04.
Concepto.-Adquisición de acciones de Sociedades

Mercantiles Estatales.
Importe: 10.000 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

Necesidad de llevar a cabo inversiones en la mejora
de infraestructuras de regadíos existentes tendentes a
potenciar al máximo el uso racional del agua, la implan-
tación de métodos alternativos de riego en especial orien-
tados al ahorro de agua.

ENMIENDA NÚM. 357

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección 21.-Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.
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Servicio: 01.
Programa: 711A.
Capítulo: 4. 
Artículo: 1.
Concepto: 4.
Subconcepto: 01.
Concepto.-Transferencia corriente a ENESA para

reducción de la franquicia de las pólizas. 
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe.-1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe una demanda generalizada de los agricultores
para que se reduzca la franquicia que grava las pólizas de
los seguros agrarios que suscriben.

ENMIENDA NÚM. 358

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 714A.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 07.
Concepto: Programa estatal de reordenación del sec-

tor del porcino.
Importe: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

El desajuste estructural entre la oferta y la demanda
en el sector porcino, motivado tanto por un tratamiento
inadecuado de la peste porcina clásica como por la res-
tricción de los mercados internacionales, ha abocado al
sector a una obligada reestructuración, que puede tener
un carácter altamente traumático si no se cuenta con un
Plan Marco, dotado de los fondos necesarios y que debe
contemplar además de los elementos productivos aque-
llos otros de carácter medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 359

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 714A.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 08.
Concepto: Programa estatal de reordenación del sec-

tor avícola.
Importe: 100 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones.

MOTIVACIÓN

El sistema de producción en régimen de integración
carece actualmente de una regulación operativa que
garantice las rentas de los ganaderos criadores de pollos,
que se ven sometidos a los dictados de las grandes inte-
gradoras y de ahí surge la necesidad de poner en marcha
la regulación y reestructuración de este sector fundamen-
tal por tres razones: productor de carne de bajo precio y
exenta de colesterol, gran consumidor de cereales y
empleador de activos agrarios en el medio rural.
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ENMIENDA NÚM. 360

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 716A.
Capítulo: 7.
Artículo:
Concepto: 6.
Subconcepto: 00.
Concepto: Fomento de la Industrialización Agroali-

mentaria.
Importe: 1.900 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.900 millones.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento RD 1462/86 que tiene un déficit acu-
mulado actual de 4.500 millones.

ENMIENDA NÚM. 361

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 716A.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 6.
Subconcepto: 01.

Concepto: Fomento de acciones específicas de la
OO.II.AA.

Importe: 200 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento RD 705/97 para atender puesta en
marcha y desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 362

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 716A.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 6.
Subconcepto: 03.
Concepto: Fomento de acuerdos interprofesionales en

el sector vitivinícola con Denominación de Origen Cali-
ficada Rioja.

Importe: 5 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 5 millones.

MOTIVACIÓN

La evolución de los mercados del vino de calidad, en
especial los de Denominación de Origen calificada Rioja,
el mantenimiento de los mismos y la búsqueda de otros
nuevos hace imprescindible el equilibrio entre producto-
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res y comericializadores, de ahí esta partida para fomen-
tar dichas actuaciones.

ENMIENDA NÚM. 363

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 717A.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 9.
Subconcepto: 01.
Concepto: Indemnización compensatoria en zonas

desfavorecidas.
Importe: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

El mantenimiento de la población en zonas rurales es un
elemento clave para su desarrollo presente y futuro y para
evitar la desertización de las zonas rurales. La dotación pre-
vista en presupuestos está prácticamente congelada. Por otra
parte se aumentan los perceptores con lo que la cuota abo-
nable pasa de 80.000 a 65.000 pesetas por perceptor.

ENMIENDA NÚM. 364

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 713B.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 8.
Subconcepto: 00
Concepto: Cese Anticipado (FG-RD 1695/95).
Importe: Incrementar 223 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 223 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mayor dotación para incrementar la actividad agraria
fomentando el necesario rejuvenecimieno de la pobla-
ción activa agraria.

ENMIENDA NÚM. 365

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección 21.-Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 01.
Programa: 711A.
Capítulo: 4.
Artículo: 1.
Concepto: 4.
Subconcepto: 02.
Concepto.-Transferencia Corriente a ENESA para

seguro colectivo de Cooperativas Agrarias. 
Importe.-500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe.-500 millones de Pesetas.
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MOTIVACIÓN

La vertebración necesaria del campo español pasa por
el movimiento cooperativo, aún no desarrollado suficien-
temente, por lo que aconseja incentivar todas las opera-
ciones colectivas que desde ella se realicen. En este sen-
tido la contratación de pólizas de seguros agrarios es un
elemento primordial en la renta de los agricultores. Si a
ello añadimos que cuando ocurre un siniestro las coope-
rativas también se ven afectadas ya sea en unos mayores
costes o en un menor volumen de actividad que afecta
muy directamente a sus costes de explotación, surge la
necesidad de establecer una línea específica de asegura-
miento tal y como se propone.

ENMIENDA NÚM. 366

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21.-Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 713B.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.
Subconcepto
Concepto.-Fomento del Asociacionismo Agrario.
Importe.-Incrementar en 895 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe.-895 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuada estructuración del sector es
imprescindible la constitución y desarrollo de las orga-
nizaciones de agricultores tanto en su parte productiva
como de comercialización. La partida que contempla
el presupuesto es insuficiente incluso para atender la
demanda actual pendiente de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

ENMIENDA NÚM. 367

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21.-Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. 
Programa: 713B. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 7. 
Concepto: 7. 
Subconcepto. 
Concepto.-Modernización de Explotaciones. 
Importe.-Incrementar en 1.940 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe.-1.940 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

Mayor dotación para atender las demandas pendien-
tes.

ENMIENDA NÚM. 368

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21. 
Programa: 713B. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto.
Concepto.-Fomento de Actividades Formativas.
Importe.-Incremento en 182 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe.-182 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La formación constituye un elemento fundamental
para el futuro del sector agrario. De ahí la necesidad de
dotar suficientemente los programas de formación que
permitan acceder al sector a jóvenes profesionalizados,
máxime después de las orientaciones que se desprenden
de la lectura de la Agenda 2.000.

ENMIENDA NÚM. 369

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 21.-MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21. 
Programa: 713C. 
Capítulo: 7. 
Artículo: 7. 
Concepto: 2. 
Subconcepto: 04.
Concepto.-Programas estatales de erradicación de

enfermedades de los animales.
Importe.-Incrementar 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe.-300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mayor dotación para programas de prevención y erra-
dicación de enfermedades de los animales en particular
los programas relacionados con la prevención de EEB y
PPC.

ENMIENDA NÚM. 370

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 22.-MINISTERIO PARA LAS ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS.

A LA TOTALIDAD.

MOTIVACIÓN

El presupuesto de la Sección 22 reproduce un esquema
continuista que se ha desvelado como manifiestamente insu-
ficiente para un buen funcionamiento del conjunto de las
Administraciones Públicas. De manera singular la Adminis-
tración periférica del Estado y la denominada Cooperación
Económica Local contienen graves defectos de concepción
que justifican plenamente la presente enmienda.

ENMIENDA NÚM. 371

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 22.-MINISTERIO PARA LAS ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS.

ALTA

Sección 22.-Ministerio para las Administraciones
Públicas. 

Servicio: 03. 
Programa 912B.-Cooperación económica local del

Estado.
Capítulo: 7.
Artículo: 6. 
Concepto: 0.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección 31.-Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta.-Disminuir en 3.000 millo-

nes de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente la partida de refe-
rencia.
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ENMIENDA NÚM. 372

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 23.

A LA TOTALIDAD.

DE DEVOLUCIÓN DE LA SECCIÓN 23.

MOTIVACIÓN

Por tercer año consecutivo, el MIMAM pretende
compensar la caída de la inversión pública real de su
Departamento —que ha sido no inferior a 150.000 millo-
nes de pesetas entre 1997 y 1998— mediante la asigna-
ción de recursos al Capítulo VIII, no computable a efec-
tos de déficit público. Ni los recursos presupuestados por
esta vía en 1997 —44.000 millones— ni los correspon-
dientes a 1998 —50.000 millones— se han traducido,
hasta la fecha, en una sola obra iniciada; simplemente se
han constituido con ellos Sociedades Estatales de Aguas,
que siguen inéditas en cuanto a su forma de cofinanciar
iniciativas privadas y a sus efectos futuros en cuanto al
precio del agua.

Esta circunstancia, unido al carácter claramente
electoralista del Presupuesto para 1999 —en el que se
ha «pintado», según modalidades varias de inversión
presupuestaria o extrapresupuestaria— prácticamente
una obra hidráulica en cada localidad de España, y al
escaso peso de partidas prioritarias para la política
ambiental —modernización de infraestructuras hidráu-
licas ya existentes, prevención de avenidas, política
forestal, lucha contra el cambio climático, política de
residuos...— justifican nuestra enmienda a la tota-
lidad.

Este Presupuesto resulta además muy poco creíble
dado el bajísimo grado de ejecución de los presupues-
to del MIMAM en los ejercicios de 1996, 1997 y
1998.

ENMIENDA NÚM. 373

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23.-Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa 533A.
Artículo: 60.
Importe 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa 511E.
Artículo: 85.
Importe 3.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 60 (97.23.101.0173) Parque Nacional de
Timanfaya: 100 millones de pesetas. 

Artículo 60 (97.23.101.0172) Parque Nacional Gara-
jonay: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0171) Parque Nacional de
Taburiente: 100 millones de pesetas. 

Artículo 60 (97.23.101.0170) Parque Nacional Teide:
100 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0169) Parque Nacional de
Doñana: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.4166) Parque Nacional de
Ordesa y Monte Perdido: 250 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0174) Parque Nacional de
Cabañeros: 400 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.0168) Parque Nacional de las
Tablas de Daimiel: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto) Parque Nacional de Sie-
rra Nevada: 350 millones de pesetas.

Artículo 60 Parque Nacional de Picos de Europa: 200
millones de pesetas.

Artículo 60 (97.23.101.002) Parque Nacional del
Archipiélago de Cabrera: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario incremento de las partidas destinadas a la
consolidación de la Red de Parques nacionales.

ENMIENDA NÚM. 374

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de

la Naturaleza.
Programa: 533A. Protección del Medio Natural.
Artículo: 61.
Importe: 9.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
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Programa: 511E.
Artículo: 85.
Importe: 9.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 61 (96-21-20-8203). Control de la erosión,
defensa contra la desertificación y mejora forestal en la
vertiente mediterránea: 5.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (96-21-20-8204). Control de la erosión,
defensa contra la desertificación y mejora forestal en la
vertiente atlántica: 2.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (96-21-20-0070). Desarrollo de la infraes-
tructura de detección, comunicaciones, predicción del
peligro y medios terrestres y aéreos de extinción de incen-
dios: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actitudes necesarias de protección del medio natural,
tendentes a la regeneración y recuperación de la cubierta
vegetal y al control y lucha contra la erosión y contra los
incendios forestales.

ENMIENDA NÚM. 375

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08. Dirección General de Calidad y Evalua-

ción Ambiental.
Programa: 443D. Protección del Medio Ambiente.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Transferencias a CC.AA. para llevar

a cabo los Planes Nacionales de Residuos Peligrosos,
Suelos Contaminados y Residuos Sólidos Urbanos, así
como la gestión de aceites usados.

Importe: 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Modificación propuesta: 8.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementos de los siguientes Planes:

Plan Nacional de Residuos Peligrosos: 2.400 millo-
nes de pesetas.

Plan Nacional de descontaminación de Suelos: 1.000
millones de pesetas.

Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos: 1.600
millones de pesetas.

Proyectos de lucha contra el cambio climático: 3.000
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 376

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514C. Actuaciones en la Costa.
Capítulo: .
Artículo: 60.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 60 (99-23-06-9501). Convenio MIMAM-
Gobierno Canario: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0236). Rehabilitación Borde
marítimo en Pontevedra: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0227). Rehabilitación Borde
marítimo en Lugo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0127). Regeneración Borde
Litoral de Lugo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración Litoral
en Huelva: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Paseos marítimos pro-
vincia de Barcelona: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0143). Regeneración borde
litoral provincia Tarragona: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0117). Regeneración borde
litoral provincia Girona: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración playas
Villaricos y Vera: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0204). Regeneración borde
marítimo en la provincia de Almería (Mojácar y Adra):
200 millones de pesetas.
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Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración paseo marí-
timo de Torrenueva (Granada): 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Nuevas aplicaciones
forestales en la provincia de Granada: 300 millones de
pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación borde
marítimo y paseos en Málaga: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación borde
marítimo de Vigo: 200 millones de pesetas.

Artículo 60 (94-17-15-0136). Regeneración borde
litoral Pontevedra: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Rehabilitación y afian-
zamiento bordes Ría Ibaizabal (Bilbao): 200 millones de
pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración Bahía de
Txingudi (Hondarribia-Irún): 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Reparación canal Ría
Mundaka-Guernica: 100 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Adecuación del Parque
Natural de Gata-Níjar: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regeneración Bahía de
Portman: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y rege-
neración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 377

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514C. Actuaciones en la Costa.
Artículo: 64.
Importe: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 600 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 64 (89-17-05-0673). Deslinde: 600 millones
de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida destinada al deslinde del
dominio público marítimo terrestre.

ENMIENDA NÚM. 378

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 512A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 45.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa 633A.
Artículo: 6.
Concepto 63.
Importe: 45.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 61 (nuevo proyecto). Actuaciones en infraes-
tructura hidráulica en la cuenca del Guadiaro y del Guada-
lete: 4.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Abastecimiento a Alba-
cete y su comarca: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Diversas actuaciones
hidráulicas en la cuenca del Segura en Albacete: 800
millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Limpieza y dragado
del pantano de Almansa: 800 millones de pesetas.

Artículo 61 (95.17.234.0002). Acondicionamiento y
limpieza Río Henares-Guadalajara: 500 millones de
pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Nuevos regadíos decla-
rados de interés general en el Canal de Albacete: 300
millones de pesetas.

Artículo 61 (89.17.06.8190). Seguridad en presas:
600 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Ampliación de las
actuaciones para la defensa y la recarga de los acuíferos
del Poniente almeriense: 200 millones de pesetas.

Artículo 61 (nuevo proyecto). Construcción de los
azudes de Pareja y Sacedón en el Pantano de Entrepeñas:
500 millones de pesetas. 
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Artículo 61 (Nuevo Proyecto). Toma y desviación
desde el acueducto Tajo-Segura: Abastecimiento Ciudad
Real, Puertollano y otros Municipios: 5.000 millones de
pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1390). Mejora de regadíos en
la provincia de Jaén: 700 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0905). Defensa cauces ríos
Quiebrajano-Eliche en Jaén: 200 millones de pesetas.

Artículo 61 (Nuevo Proyecto). Aportación construc-
ción Vía Verde en Jaén: 100 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0905). Defensa contra inunda-
ciones en la Ropera: 700 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0040). Riegos del Chanza: 500
millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0050). Riegos de Monegros
1.ª Parte, Sector VII-III Tramo: 800 millones de pese-
tas.

Artículo 61 (86.17.06.0830). 2.ª fase Canal principal
riegos Genil-Cabra: 850 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1060). Riegos del Guadalme-
llato: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (Nuevo Proyecto). Actuaciones en la
Ría de Molinao (Rentería-Pasajes): 1.400 millones de
pesetas.

Artículo 61 (97.23.05.0001). Canal Segarra-Garri-
gues: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1345). Riegos acequia de Pin-
yana: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (Nuevo Proyecto). Acondicionamiento de
los márgenes del río Francolí: 600 millones de pesetas.

Artículo 61 (Nuevo Proyecto). Canal Xerta-Riu
Sènia: 250 millones de pesetas.

Artículo 61 (Nuevo Proyecto). Riegos Terra Alta: 50
millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1425). Canal del Viar: 500
millones de pesetas.

Artículo 61 (86.17.06.1085). Riegos del Bajo Gua-
dalquivir: 850 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0806). Plan Encauzamientos
hídricos en Almería: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0806). Encauzamientos de
ramblas en Almería: 300 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0803). Acondicionamiento
márgenes Arroyo Papeles (Segovia): 140 millones de
pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0803). Recarga del acuífero del
Carracillo (Segovia): 2.460 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.09.04). Acondicionamiento
cauces del Guadiana en Extremadura: 1.500 millones de
pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0804). Otros regadíos del Gua-
diana y del canal de las Dehesas: 1.000 millones de pese-
tas. 

Artículo 61 (88.17.06.0804). Mejora Abastecimientos
a Badajoz: 500 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0803). Actuaciones Hidráulicas
en Ciudad Real (riegos de Peñarroya, del Gasset, Presas
de los Reznos, Esteras y Castillo del Motizón): 1.600
millones de pesetas. 

Artículo 61 (89.17.06.0970). Adecuación Río Besos
en su desembocadura: 500 millones de pesetas.

Artículo 61 (88.17.06.0890). Plan de canalización de
las Rieres del Maresme: 2.000 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0809). Mejora de abasteci-
miento a Ribrafreche (La Rioja): 100 millones de pese-
tas. 

Artículo 61 (88.17.06.0809). Mejora Riegos del Ebro
en S. Vicente, Abalos y Cuenca del Iregua: 300 millones
de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0909). Acondicionamiento
cauce del Ebro en La Rioja: 50 millones de pesetas. 

Artículo 61 (86.17.06.0935). Riegos del Tera: 800
millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0802). Modernización del
canal del Pisuerga: 500 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0801). Acondicionamiento ríos
Barbaña y Miño: 350 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0801). Saneamiento y recupe-
ración de márgenes río Mero: 1.000 millones de pese-
tas. 

Artículo 61 (88.17.06.0809). Acondicionamiento
riberas del Ebro en Zaragoza: 1.000 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0806). Actuaciones hidráulicas
en la provincia de Málaga: 4.000 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0890). Actuaciones en el Río
Bidasoa: 400 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0811). Canalización de Sa Cos-
tera-Bahía de Palma: 1.000 millones de pesetas. 

Artículo 61 (88.17.06.0802). Adecuación ambiental
entorno pantano de Mingorria: 100 millones de pesetas. 

Artículo 61 (97.23.05.0003). Riegos Mingorria-Las
Cogotas (canal principal): 1.400 millones de pesetas. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto). Encauzamiento río
Genil y desvío del arrollo de La Argamasilla en Écija:
300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de actuaciones imprescindibles de moderni-
zación de regadío, de adecuación de cauces y defensa
frente avenidas.

ENMIENDA NÚM. 379

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio 05: Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa 512A: Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidraúlicos.
Artículo: 60.
Importe: 15.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa 511E.
Artículo: 85.
Importe: 15.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 60 (90.17.06.0010). Presa Úbeda la Vieja:
500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa Siles: 500 millo-
nes de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Conducción Víboras-
Quiebrajano: 600 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa del Corunjoso:
900 millones de pesetas.

Artículo 60 (92.17.170.001). Presa del Andévalo:
1.050 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Alcolea: 500
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Anillo Hídrico de
Huelva: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (87.1706.0540). Presa de Otívar: 50
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Canal de la Hoya de
Guadix: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Pantano de Monteara-
gón: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (88.17.06.0240). Regulación del Esera:
300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Pantano de Biscarrues:
300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa «La Breña II»:
1.700 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa «El Arenoso»:
600 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa La Colada: 400
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de los Alcami-
nes: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse Torre del
Compte: 300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Embalse del Batán:
300 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Recrecimiento Presa
de la Concepción: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (91.17.060.001). Presa de Campanillas:
500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa Río Grande: 500
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Ibiur: 200
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Recrecimiento de Yesa:
400 millones de pesetas.

Artículo 60 (95.17.17.0002). Presa de Los Melona-
res: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de La Loteta: 600
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Presa de Lechago: 200
millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Regulación del Arlan-
za: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (88.17.06.0755). Aprovechamiento Gua-
diaro-Hozgarganta: 800 millones de pesetas.

Artículo 60 (88.17.06.0803). Recarga del acuífero de
la Cubeta de Santiuste de San Juan Bautista (Segovia):
500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de actuaciones de regulación destinadas a
garantizar, prioritariamente, el abastecimiento de agua
potable, el mantenimiento de regadíos existentes y la
conservación de los acuíferos.

ENMIENDA NÚM. 380

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Programa: 441A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa 511E.
Artículo: 85.
Importe: 20.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas:

Artículo 60 (nuevo proyecto). Depuradora de Alcázar
de San Juan: 800 millones de pesetas.

Artículo 60 (97.17.13.0060). Saneamiento Costa del
Sol: 2.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento del Río
Guadiaro: 500 millones de pesetas.

Artículo 60 (96.17.13.0040). Actuaciones de sanea-
miento y depuración en Madrid: 1.500 millones de pese-
tas.

Artículo 60 (96.17.13.0030). Depuración del Alto
Órbigo: 1.000 millones de pesetas. 

Artículo 60 (96.17.13.0030). Depuración cuencas del
Bierzo y Villablino: 1.000 millones de pesetas. 
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Artículo 60 (96.17.13.0055). Saneamiento y depura-
ción C. A. de Galicia: 4.000 millones de pesetas. 

Artículo 60 (95.17.13.0025). Saneamiento de Avilés:
2.300 millones de pesetas. 

Artículo 60 (95.17.13.0020). Saneamiento de Gijón:
1.000 millones de pesetas. 

Artículo 60 (97.17.13.0015). Saneamiento zona cen-
tral de Asturias: 350 millones de pesetas. 

Artículo 60 (96.17.13.0055). Saneamiento río Miño
en Lugo: 250 millones de pesetas. 

Artículo 60 (96.17.13.0060). Saneamiento sistema
fluvial Saja-Besaya: 1.000 millones de pesetas.

Artículo 60 (nuevo proyecto). Saneamiento de las
Marismas de Santoña: 1.000 millones de pesetas. 

Artículo 60 (94.17.13.0005). Delimitación y deslinde
dominio público hidráulico: 1.000 millones de pesetas. 

Artículo 60 (95.17.13.0100). Restauración hidrológi-
ca-ambiental de tramos fluviales: 500 millones de pese-
tas. 

Artículo 60 (93.17.13.0010). Tratamiento de aguas
residuales urbanas: 500 millones de pesetas. 

Artículo 60 (95.17.13.0125). Asistencia técnica para
la realización de inventario de aprovechamientos. Regis-
tro de aguas y catálogo de aguas privadas: 300 millones
de pesetas. 

Artículo 60 (93.17.13.0005). Red integradora de con-
trol de calidad de las aguas superficiales (Proyecto
Saica): 500 millones de pesetas. 

Artículo 60 (94.17.13.0010). Red integradora de con-
trol de calidad de las aguas subterráneas (Proyecto Saica-
segunda fase): 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente los proyectos de
referencia.

ENMIENDA NÚM. 381

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 25).-MINISTERIO DE LA PRESIDEN-
CIA.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD.

MOTIVACIÓN

El presupuesto correspondiente al Ministerio de la
Presidencia contiene una inadecuación evidente a los
objetivos propios de la Sección y experimenta un fuerte
aumento que viene a convertir a este Ministerio en una
estructura progresivamente más compleja a la par que
ineficaz.

ENMIENDA NÚM. 382

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (N.º 26).-MINISTERIO DE SANIDAD Y
CONSUMO.

ENMIENDA DE TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN.

El Presupuesto del Ministerio de Sanidad y Consumo
ha disminuido en más de un 40% con respecto a 1998. Es
un elocuente indicador de la orientación del Gobierno
respecto a la prioridad que concede a la autoridad sanita-
ria del Gobierno Central.

No se diseña una política de salud pública continuan-
do la errática actuación del Gobierno en esta materia.

Se detrae financiación de la investigación sanitaria
que se realiza en los centros públicos para dedicarla a las
nuevas Fundaciones que hasta ahora sólo han servido
como elemento de propaganda. No existe política de con-
sumo ni se ha avanzado en el cumplimiento de los com-
promisos anunciados en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 383

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTE-
RIOS.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 3.390 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 03.
Programa: 126B.
Concepto: 470.
Importe: 3.390 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disconformidad con el gasto presupuestario.
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ENMIENDA NÚM. 384

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTE-
RIOS.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 3.
Importe: 118.326.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 15. Dirección General de Industria.
Programa: 542E. Investigación y desarrollo tecnológico.
Capítulo: 8.
Artículo: 3.
Concepto: 1.
Subconcepto: 04. Aportaciones reembolsables a

empresas del sector privado para el desarrollo de proyec-
tos tecnológico-industriales cualificados.

Importe: 118.326.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Según la memoria de objetivos del proyecto de presu-
puestos del Ministerio de Industria, el crédito de referen-
cia se destina a diversas empresas privadas para el desa-
rrollo de programas militares (EFA-2000, Fragatas-100 y
Leopard) cuyos productos serán posteriormente adquiri-
dos, en todo o en parte, por el propio Ministerio de
Defensa. En consecuencia, por razones de coherencia
presupuestaria, lo razonable es que los créditos para estas
finalidades se doten en el Ministerio de Defensa y en el
capítulo VII (que no en el Cap. VIII) para no falsear las
cifras sobre el déficit público en términos de contabili-
dad nacional; igualmente, se evita computar como inver-
siones en investigación y desarrollo tecnológico aquello
que, en buena medida, no es sino mantenimiento de la
carga de trabajo de determinadas empresas.

ENMIENDA NÚM. 385

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTE-
RIOS.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 3.
Importe: 90.384.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 15. Dirección General de Industria.
Programa: 542E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 2.
Concepto: 1.
Subconcepto: 10. Aportaciones reembolsables a

empresas del sector público para el desarrollo de proyec-
tos tecnológico-industriales cualificados.

Importe: 90.384.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Según la memoria de objetivos del proyecto de pre-
supuestos del Ministerio de Industria, el crédito de refe-
rencia se destina a diversas empresas públicas para el
desarrollo de programas militares (EFA-2000, Fraga-
tas-100 y Leopard) cuyos productos serán posterior-
mente adquiridos, en todo o en parte, por el propio
Ministerio de Defensa. En consecuencia, por razones
de coherencia presupuestaria, lo razonable es que los
créditos para estas finalidades se doten en el Ministerio
de Defensa y en el capítulo VII (que no en el Cap. VIII)
para no falsear las cifras sobre el déficit público en tér-
minos de contabilidad nacional; igualmente, se evita
computar como inversiones en investigación y desarro-
llo tecnológico aquello que, en buena medida, no es
sino mantenimiento de la carga de trabajo de determi-
nadas empresas.

ENMIENDA NÚM. 386

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTE-
RIOS.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 287 —



Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 3.078 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 01.
Programa: 542M.
Concepto: 780.
Importe: 3.078 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por resultar incomprensible la creación de un Fondo
Nacional para la Investigación Científica y Técnica en el
Ministerio de la Presidencia, pudiéndose destinar los
mismos directamente a Investigación.

ENMIENDA NÚM. 387

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. ANDALUCÍA.

Programa: 911D. Otras Transferencias a COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS.

Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Entregas a cuenta. Disposición Adicional Segunda

Estatuto de Autonomía.
Crédito: 20.000.000 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente
a las asignaciones complementarias previstas en la Dis-
posición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 388

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

ALTA

Sección: 32 «Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales».

Servicio: 14 «Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales». EXTREMADURA.

Programa: 911D «Otras Transferencias a COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS».

Artículo: 45 «A Comunidades Autónomas».
Entregas a cuenta. Disposición Adicional Segunda

Estatuto de Autonomía.
Crédito: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente
a las asignaciones complementarias previstas en la Dis-
posición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
para Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 389

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ALTA

Sección: 32. 
Servicio: 23. 
Programa: 912C. 
Capítulo: 4. 
Concepto: 462A corporaciones locales para cofinan-

ciar los servicios de transporte colectivo urbano.
Importe: 5.452 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A.63 por
importe de 5.452 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 73.

ENMIENDA NÚM. 390

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33 Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 03 Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Galicia.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto 755: Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 2.923.100 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 2.923.100 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos
87.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma de Galicia en el FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 391

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Andalucía.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 6.909.200 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 6.909.200 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos 87.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 392

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33 Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 05 Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Principado de Asturias.
Programa: 911C. Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 549.900 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 549.900 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos 87. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias en el FCI para
1999.

ENMIENDA NÚM. 393

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
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Servicio: 06. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Cantabria.

Programa: 911C. Transferencias a Comunidades
Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 155.100 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 155.100 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos
87.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma del Cantabria en el FCI para
1999.

ENMIENDA NÚM. 394

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 08. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Región de Murcia.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 608.300 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 608.300 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos
87.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 395

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 09. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas. Territoriales. Comunidad Valenciana.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 1.074.700 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 1.074.700 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos
87.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma Valenciana en el FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 396

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 11. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Castilla-La Mancha.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 1.212.600 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 1.212.600 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos
87.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el
FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 397

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 12. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Canarias.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del F.C.I. relativos a competen-
cias asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 705.000 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63, por
importe de 705.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los Artículos
87.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma de Canarias en el FCI para
1999.

ENMIENDA NÚM. 398

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 14. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Extremadura.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 1.265.700 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A-63, por
importe de 1.265.700 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 87.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en el FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 399

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 14. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Castilla y León.
Programa 911C: Transferencias a Comunidades

Autónomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la Financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 1.292.100 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A-63, por
importe de 1.292.100 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 87.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León en el FCI para 1999.

ENMIENDA NÚM. 400

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

ENMIENDA A LA SECCIÓN (N.º 60). SEGURIDAD
SOCIAL

ENMIENDA DE TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN.
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MOTIVACIÓN

Para que el Gobierno presente otro proyecto donde
respete los compromisos asumidos ante la Cámara y los
españoles.

ENMIENDA NÚM. 401

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

SECCIÓN (Nº 60).-SEGURIDAD SOCIAL (INSA-
LUD)

ENMIENDA DE TOTALIDAD CON DEVOLU-
CIÓN.

Consolida el reparto arbitrario y discriminatorio de la
financiación entre las CC. AA. con gestión transferida y
el Insalud gestión directa.

Continúa la política de dualización del sistema,
favoreciendo la financiación con fondos públicos de la
red privada y la consiguiente precarización de la red
pública.

Las partidas presupuestarias que más aumentan son
los gastos administrativos (más burocracia, menos servi-
cios) y los conciertos con el sector privado.

Reconocimiento del fracaso de las medidas de con-
tención del gasto farmacéutico e incumplimiento de los
acuerdos de ahorro del Consejo de política fiscal y finan-
ciera. Aun así el gasto presupuestario es inferior a la pre-
visión de gasto real de 1998.

Opacidad en el reflejo de los ingresos. No figura
en el Presupuesto ni la transferencia del INSS por
42.000 millones, ni la tan publicitada aportación de
Farmaindustria para 1999. Se disminuye además la
previsión de ingresos por servicios prestados a terce-
ros.

Se dota insuficientemente la formación del personal
sanitario y la investigación, lo que constituye un ele-
mento fundamental de deterioro de su activo más impor-
tante.

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 110 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las
siguientes enmiendas al articulado, al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1999, publi-
cado en el «BOCG», Serie A, número 141-1, de 1 de
octubre de 1998 (núm. expte. 121/000140).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Socia-
lista.

ENMIENDA NÚM. 402

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 8

De supresión.

MOTIVACIÓN

El texto del Gobierno deja excesivamente abierta la
posibilidad de modificaciones presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 403

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 8

De adición.

De una Regla Quinta.

«Las transferencias de crédito de cualquier clase no
afectarán a créditos incluidos en diferentes funciones.»

MOTIVACIÓN

Mayor rigor en la gestión presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 404

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 9

De adición.

Añadir el siguiente texto:

Con vigencia exclusiva durante 1999:

UNO. Los créditos del presupuesto de la Adminis-
tración General del Estado tendrán carácter vinculante
dentro de cada Servicio y programa a nivel concepto.

DOS. Se considerarán vinculantes, con el nivel de
desagregación económica con que aparezcan en los esta-
dos de gasto, los créditos consignados para atender obli-
gaciones de ejercicios anteriores.
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MOTIVACIÓN

Mejorar la gestión presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 405

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 10

De supresión del apartado UNO.2.

MOTIVACIÓN

No tiene sentido suspender la aplicación de un
artículo que está en vigor desde 1997.

ENMIENDA NÚM. 406

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 10

De modificación del apartado UNO.4.

«Autorizar las transferencias de crédito entre uno o
varios programas, incluidos en la misma función...»
(resto igual).

MOTIVACIÓN

Limitar las transferencias a créditos dentro de una
misma función.

ENMIENDA NÚM. 407

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 10

De modificación del apartado UNO.6.

«Autorizar las transferencias entre uno o varios pro-
gramas, incluidos en la misma función...» (resto igual).

MOTIVACIÓN

Limitar las transferencias a créditos dentro de una
misma función.

ENMIENDA NÚM. 408

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 11

De sustitución del apartado TRES del artículo 11.
Nueva redacción.

«Durante 1999 no podrán efectuarse transferencias de
crédito de operaciones de capital a operaciones corrien-
tes.»

MOTIVACIÓN

Evitar que disminuya el nivel de inversiones.

ENMIENDA NÚM. 409

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 11

De sustitución del apartado CUATRO del artículo 11.
Nueva redacción.

«CUATRO. El Gobierno realizará, periódicamente,
el seguimiento de lo dispuesto en el punto uno de este
artículo así como el de los derechos y las obligaciones
reconocidas por operaciones no financieras con cargo al
Presupuesto del Estado, a los efectos de garantizar la
consecución del déficit inicialmente previsto en esta Ley,
aportando, en su caso, los acuerdos de no disponibilidad
que sean necesarios en cada capítulo, hasta un 10% como
máximo del importe total de los créditos que figuren, res-
pectivamente, en los Presupuestos del Estado y del con-
junto de los Organismos Autónomos, para el respectivo
ejercicio.»

MOTIVACIÓN

No puede permitirse que el Gobierno modifique sin
límite lo aprobado por el Parlamento.
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ENMIENDA NÚM. 410

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 12

De supresión.

Se propone suprimir los apartados Dos, Tres y Cuatro
del artículo 12.

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el sistema previsto en la financia-
ción de la Seguridad Social que no avanza en el cumpli-
miento del Pacto de Toledo ni posibilita la separación de
fuentes.

ENMIENDA NÚM. 411

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Artículo 13.Uno

De supresión.

Suprimir el párrafo cuarto «Provisionalmente...
Segundo Grado».

MOTIVACIÓN

No generalizar la gratuidad de la enseñanza privada a
los niveles post-obligatorios de Grado Superior.

ENMIENDA NÚM. 412

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Artículo 13. Cinco

De supresión.

Suprimir al final del primer párrafo la frase:

«así como de la progresiva potenciación de los equi-
pos docentes».

MOTIVACIÓN

No aumentar progresivamente, sin criterios objetivos,
los profesores de centros privados que debe pagar el Estado.

ENMIENDA NÚM. 413

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 16. Apartado Cuatro

De modificación.

Se propone la modificación del apartado Cuatro del
artículo 16, que tendrá la siguiente redacción:

«La determinación y modificación de las condiciones
retributivas del personal de estas entidades requerirá infor-
me favorable conjunto de los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Administraciones Publicas. En cualquier
caso, la masa salarial de cada ejercicio económico deberá
ser autorizada por los indicados órganos administrativos
con carácter previo a cualquier incremento retributivo.»

MOTIVACIÓN

Las condiciones retributivas del personal al servicio de
estas Fundaciones deben someterse a los mismos requisi-
tos que el artículo 35 de esta Ley exige para el resto del
personal laboral al servicio del sector público estatal.

ENMIENDA NÚM. 414

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Artículo 16. Apartado Seis (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un apartado seis, que tendrá
la siguiente redacción:

«El Ministerio de Economía y Hacienda dará cuenta a
las Cortes Generales de toda la información recibida de
dichas entidades así como de los informes emitidos.»

MOTIVACIÓN

Garantizar el conocimiento de dicha información por
las Cortes Generales.
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ENMIENDA NÚM. 415

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 21 del TÍTULO III. Oferta de empleo público

De sustitución.

Uno. Durante 1999, las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal del sector público delimitado
en el artículo anterior, se concentrarán en los sectores,
funciones y categorías profesionales que se consideren
absolutamente prioritarios o que afecten al funciona-
miento de los servicios públicos esenciales. En todo
caso, el número de plazas de nuevo ingreso deberá ser
inferior al 75 por ciento de la tasa de reposición de efec-
tivos.

MOTIVACIÓN

Mantener un año más la tasa de reposición limitada al
25% significaría una mejor incorporación de efectivos lo
que se considera improcedente, ya que se puede producir
un mayor deterioro en la calidad de los servicios que
prestan las distintas Administraciones Públicas y restrin-
ge aún más las muy limitadas posibilidades de acceso al
empleo de los jóvenes, a lo que ha contribuido la eleva-
ción a los 70 años de la edad de jubilación forzosa de los
funcionarios públicos.

Esta restricción produce unos efectos más desfavora-
bles en las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos,
que al tratarse de Administraciones en natural proceso de
crecimiento y consolidación precisan aún más la crea-
ción de empleo.

ENMIENDA NÚM. 416

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 24 del TÍTULO III, Tres. Retribuciones de
los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus
órganos Consultivos y de la Administración general del
Estado

De adición.

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el
número anterior mantendrán la categoría y rango que le
corresponda de acuerdo con la normativa vigente, sin
perjuicio de que el complemento de productividad que,
en su caso, se asigne a los mismos por el titular del
Departamento dentro de los créditos asignados para tal
fin pueda ser diferente de acuerdo con lo previsto en el
artículo 26, uno E) de la presente Ley.

El importe individual máximo que podrá percibirse
por este concepto no superará el 30% de las retribuciones
establecidas en el punto dos de este artículo.

En todo caso y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 23.3 c, de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, las can-
tidades percibidas por el concepto de productividad serán
de conocimiento público.

MOTIVACIÓN

Al tratarse la productividad de una retribución varia-
ble deberá guardar una proporción razonable respecto
del resto de conceptos que integran la retribución, y del
total de la misma, como ocurre en todos los sistemas
retributivos.

La equiparación del sistema de retribuciones de los
Altos Cargos al régimen previsto para los funcionarios
públicos, debe extenderse también a la necesaria y con-
veniente publicidad y transparencia prevista para estos
últimos en lo referente al complemento de productivi-
dad.

ENMIENDA NÚM. 417

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 27.Cinco

De modificación.

a) En el año 1999 los militares de reemplazo perci-
birán durante la prestación del servicio militar la canti-
dad de 10.000 pesetas mensuales para antender sus gas-
tos personales.

b) El Gobierno fijará las gratificaciones para el per-
sonal de reemplazo teniendo en cuenta criterios objetivos
de dificultad en los cometidos que realizan, movilidad
geográfica y responsabilidad.

MOTIVACIÓN

Mejorar la retribución a los soldados de reemplazo,
manteniendo asimismo el sistema de gratificaciones por
circunstancias específicas.

ENMIENDA NÚM. 418

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 41. Adición, número Seis nuevo
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De adición.

«Las cuantías previstas en los números anteriores
para la revalorización de las pensiones públicas, no sufri-
rán alteraciones si el IPC, durante 1998, resultase infe-
rior al tomado en consideración para las revalorizaciones
practicadas en dicho año, dejándose sin aplicación en el
presente ejercicio lo previsto en el número 3 del artículo
48 de la Ley General de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

Para que los pensionistas, en su caso, no queden
excluidos de un dato positivo de la economía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 419

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 45. Tres

De adición.

«El último párrafo debe terminar con la siguiente
redacción:

...se determinen. En todo caso la exigencia de reinte-
gro no excederá, mensualmente, del 5% de la cuantía a
que asciende la pensión del beneficiario.»

MOTIVACIÓN

Obligar al Gobierno a que cumpla un mandato parla-
mentario inatendido.

ENMIENDA NÚM. 420

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 48

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo párrafo al
artículo 48 con la siguiente redacción:

«El Gobierno comunicará trimestralmente a las
Comisiones de Presupuesto del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado el importe y características de los cré-
ditos autorizados en relación con el Anexo III de la pre-
sente Ley.»

MOTIVACIÓN

De la misma forma que el Gobierno informa a las Comi-
siones de Presupuestos de los Avales concedidos se pretende
se comuniquen también los créditos autorizados en relación
con lo previsto en el anexo III de la Ley de Presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 421

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 50. Uno

De adición.

Añadir al final del apartado del artículo 51 el siguien-
te texto:

«El Gobierno deberá autorizar las operaciones concre-
tas cuando éstas excedan de 1.000 millones de pesetas.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la redacción actual del artículo
125.a) de la Ley 5/1996.

ENMIENDA NÚM. 422

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 52

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 52bis
con la siguiente redacción:

Artículo 52, bis. Asunción por el Estado de deuda del
Ente Público Radio Televisión Española.

El Estado asumirá con efectos 1 de enero de 1999,
deuda del Ente Público Radio Televisión Española, por
un importe de 80.000 millones de pesetas. Serán por
cuenta del Ente Público Radio Televisión Española los
intereses corridos, correspondientes a dicha deuda, hasta
la fecha de la asunción.

MOTIVACIÓN

Adopción de una medida necesaria para el Ente
Público Radio Televisión Española.
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ENMIENDA NÚM. 423

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 57

De modificación.

Se propone la siguiente redacción del artículo 57:

«Artículo 57. Normativa aplicable al ejercicio 1999.

Uno. Para el ejercicio 1999, queda en suspenso la
entrada en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y Otras Normas Tributarias.

Dos. Durante el ejercicio 1999, será de aplicación la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Con vigencia exclusiva para el
citado ejercicio, serán aplicables las siguientes reglas:

1) Las escalas de gravamen previstas en los artículos
74. Uno, 74 bis Dos, 91 y 91 bis Dos de la Ley 18/1991,
de 6 de junio, se deflactarán en el 1,8 por ciento.

2) El importe de las deducciones previstas en los
apartados Uno y Siete c) del artículo 78 y apartado Cua-
tro del artículo 92 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, se
incrementarán en el 1,8 por ciento.

3) Los límites de rentas brutas anuales previstos en
los apartados dos y tres del artículo 96 de la Ley 18/1991,
de 6 de junio, que determinan la no obligatoriedad de
declarar serán: con carácter general 1.300.000 pesetas
brutas anuales; en el caso de pensiones y haberes pasivos
y en el supuesto de tributación conjunta, tal límite será
de 1.350.000 pesetas.»

MOTIVACIÓN

El Pacto de estabilidad, las necesidades derivadas de
la convergencia real y el déficit de equipamiento colecti-
vo que todavía sufre nuestro país, desaconsejan la entra-
da en vigor el próximo ejercicio de la Ley de Reforma
del IRPF.

ENMIENDA NÚM. 424

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 58

De modificación.

1) Se propone la siguiente redacción de la letra b)
del apartado Dos:

«b) Sobre las amortizaciones correspondientes al
precio de adquisición o coste de producción que fueron
fiscalmente deducibles, atendiendo al año en que se pro-
dujeron.»

2) En el apartado Tres, donde dice: «... y sobre las
amortizaciones contabilizadas correspondientes al
mismo...», debe decir: «... y sobre las amortizaciones fis-
calmente deducibles correspondientes al mismo...».

MOTIVACIÓN

Por ser el concepto amortización fiscalmente deduci-
ble más objetivo, no planteando problemas interpretativos.

ENMIENDA NÚM. 425

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 59, primer párrafo

De modificación.

Donde dice: «18 por 100».

Debe decir: «20 por 100».

MOTIVACIÓN

Adecuación de la cuantía del pago fraccionado en el
Impuesto sobre Sociedades.

ENMIENDA NÚM. 426

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 73

De sustitución.

En el primer párrafo:

Donde dice: «... 6.548 millones de pesetas...».

Debe decir: «...12.000 millones de pesetas...».

MOTIVACIÓN

La subvención al transporte colectivo urbano tiene
por objeto cubrir los déficit de explotación por los servi-
cios de transporte colectivo urbano de aquellos munici-
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pios en los que resulta de prestación obligatoria. El creci-
miento que ha venido experimentando este crédito es
sensiblemente inferior a la evolución de los déficit sub-
vencionados, por lo que resulta urgente una revisión al
alza de las cantidades consignadas.

ENMIENDA NÚM. 427

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 83. Uno

De sustitución.

Artículo 83.Uno «Para las Comunidades Autónomas
cuyas respectivas Comisiones Mixtas no han adoptado
acuerdo sobre el sistema de financiación que les es apli-
cable en 1999, los créditos presupuestarios provisionales
destinados a su financiación, correspondientes al 98 por
100 de “entregas a cuenta” de su participación en los
ingresos del Estado, hasta que se acuerde por aquéllas el
correspondiente porcentaje de participación en la recau-
dación de los impuestos estatales no cedidos con arreglo
a los criterios establecidos en el artículo 13 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, son para cada Comunidad Autónoma los que se
incluyen en la Sección 32, “Dirección General de Coor-
dinación con las Haciendas Territoriales” —“Participa-
ción de las Comunidades Autónomas en los ingresos del
Estado”— Programa 911B.»

MOTIVACIÓN

Fijación con carácter provisional para 1999, y hasta
que haya acuerdos de las respectivas Comisiones Mixtas,
de los recursos de las Comunidades Autónomas que no
han aceptado el sistema mediante un crédito presupues-
tario que responde a los requerimientos básicos que esta-
blece la LOFCA, eliminando la alusión referente al
Método para la aplicación del sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas en el quinquenio 1992-
1996, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera el 20 de enero de 1992.

ENMIENDA NÚM. 428

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 83.Tres

De sustitución.

Artículo 83.Tres «La liquidación definitiva se realiza-
rá con arreglo al sistema de financiación adoptado, o el
que se adopte, para estas Comunidades Autónomas, por
acuerdo de su respectiva Comisión Mixta».

MOTIVACIÓN

No limitar las posibilidades de negociación de acuer-
dos sobre liquidación definitiva al horizonte temporal del
ejercicio de 1999. Para ello se suprime la mención a este
ejercicio que contiene el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 429

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 83

De adición.

Añadir un nuevo punto Cuatro con la siguiente redac-
ción:

Artículo 83.Cuatro «A efectos de determinar de forma
provisional la participación en los impuestos estatales no
cedidos de las Comunidades Autónomas cuyas respecti-
vas Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre
el sistema de financiación que les es aplicable en 1999,
se considerarán las cifras de población resultantes de la
renovación padronal referida a 1 de mayo de 1996, decla-
radas oficiales por Real Decreto 1645/1997, de 31 de
octubre.»

MOTIVACIÓN

Actualización de la variable población a 1 de mayo
de 1996, a efectos de determinar la cantidad que las
Comunidades Autónomas deben percibir en concepto de
participación en los impuestos estatales no cedidos, con
arreglo a los criterios que se contienen en el artículo 13
de la LOFCA.

ENMIENDA NÚM. 430

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 83

De adición.
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Añadir un nuevo punto Cinco con la siguiente redac-
ción.

Artículo 83. Cinco «Asimismo, a efectos de determi-
nar de forma provisional la participación en los impues-
tos estatales no cedidos de las Comunidades Autónomas
cuyas respectivas Comisiones Mixtas no han adoptado
acuerdo sobre el sistema de financiación que les es apli-
cable en 1999, se aplicará como criterio de evolución de
dicha participación, la variación que experimenten los
ingresos tributarios del Estado ajustados estructuralmen-
te (ITAE)»

MOTIVACIÓN

Aplicación a las Comunidades Autónomas que no han
aceptado el modelo de financiación para el quinquenio
1997-2001, del mismo criterio de evolución de la partici-
pación en ingresos del Estado que se aplica al resto de
Comunidades Autónomas, no teniendo sentido que el
mismo instrumento evolucione de manera diferente para
unas Comunidades y otras, resultando perjudicadas en
manera notable aquéllas a las que se les viene aplicando,
como consecuencia de la prórroga del modelo anterior, el
PIB, que evoluciona muy por debajo del ITAE.

En este sentido la no aceptación de la cesión del IRPF
por parte de dichas Comunidades no tiene por qué afec-
tar a la participación de los ingresos del Estado, siendo
ambos instrumentos de financiación —participación
territorializada en el IRPF y participación en ingresos del
Estado— independientes, y debiendo evolucionar el ins-
trumento de financiación común a todas las Comunida-
des Autónomas —la participación en ingresos del Esta-
do— de manera idéntica para todas ellas.

ENMIENDA NÚM. 431

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 83 bis (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 83 bis, que
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 83 bis. Asignaciones complementarias pre-
vistas en los Estatutos de Autonomía para Andalucía y de
Extremadura.

Para hacer efectivas las asignaciones previstas en la
Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía y en la Disposición Adicional Segun-
da del Estatuto de Autonomía de Extremadura, destina-
das a garantizar la consecución de un nivel mínimo en
alguno o algunos de los servicios efectivamente transfe-

ridos a las Comunidades Autónomas de Andalucía y de
Extremadura, se dotan dos créditos en la Sección 32:
Uno en el Servicio 04, Programa 911 D, por importe de
20.000.000 miles de pesetas; otro en el Servicio 14, Pro-
grama 911 D, por importe de 5.000.000 miles de pesetas,
en concepto de entregas a cuenta de las asignaciones
definitivas.»

MOTIVACIÓN

Reconocimiento de las asignaciones complementarias
previstas en los Estatutos de Autonomía para Andalucía y
de Extremadura, a efectos de continuar con el cumpli-
miento de los Acuerdos de las Comisiones Mixtas Estado-
Comunidad de Andalucía y Estado-Comunidad de Extre-
madura de proceder a la entrega a cuenta de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 432

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 87.Dos

De sustitución.

Artículo 87.Dos «Para el ejercicio 1999, el porcentaje
al que se refiere el artículo, 2.3 de la Ley 29/1990, de 26
de diciembre, es el 47,10868 por 100.»

MOTIVACIÓN

Mantenimiento del porcentaje contenido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, con objeto
de trasladar al importe del FCI el incremento producido
en la inversión real civil nueva, de conformidad con lo
dispuesto en el Ley del Fondo de Compensación Interte-
rritorial.

ENMIENDA NÚM. 433

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 87.Tres

De sustitución.

Artículo 87.Tres «Este Fondo, dotado por importe de
155.392,7 millones de pesetas para el ejercicio de 1999,
a través de los créditos que figuran en la Sección 33, se
destinará a financiar los proyectos que se encuentran en
el anexo a dicha Sección.»
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MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al Artículo 87.Dos, se
modifica el importe por el que se dota el FCI para 1999,
con objeto de trasladar al importe del mismo el incre-
mento producido en la inversión real civil nueva, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Fondo de Com-
pensación Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 434

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 88.Dos.3

De sustitución.

Sustituir el texto párrafo 3 del n.º 2 del artículo 88 por
el siguiente texto:

«Durante 1999, para la cotización adicional por horas
extraordinarias establecida en el artículo 111 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se
aplicarán los mismos tipos de cotización que los previs-
tos para las contingencias comunes previstos en la letra
a) del número 2 precedente.»

MOTIVACIÓN

Socialmente está siendo rechazado que se realicen
horas extraordinarias para así fomentar el empleo.

ENMIENDA NÚM. 435

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 88, apartado Seis, número 2

De sustitución.

Se sustituye el número 2 del apartado Seis del artículo
88 con el siguiente texto:

«No obstante lo establecido en el número anterior, las
bases de cotización, para todas las contingencias y situa-
ciones protegidas en el Régimen Especial del Mar, de los
trabajadores retribuidos por el sistema “a la parte”,
incluidos en el grupo tercero de los grupos de cotización
a que se refiere el artículo 19.5 del Decreto 2864/1974,
se determinarán conforme a lo establecido en la norma
3.ª del artículo 20 del citado Decreto.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que se
tomen en consideración los topes mínimos y máximos
previstos para las restantes actividades. No obstante,
dichas bases no podrán ser inferiores a las bases mínimas
que se establecen, para las distintas categorías profesio-
nales, de conformidad con lo establecido en el apartado
dos del número 1 de este artículo.»

MOTIVACIÓN

En las recomendaciones del «Pacto de Toledo» se dice
expresamente que «las bases de cotización deberán coinci-
dir en todos los grupos plenamente con los salarios reales».

ENMIENDA NÚM. 436

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al artículo 88, apartado nueve, 2.1, párrafo primero

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. A partir del 1 de enero de 1999, los tipos de coti-
zación serán los siguientes:

2.1. Para la contingencia de desempleo, el 6,9 por
100, del que el 5,5 por 100 será a cargo de la empresa y
el 1,4 por 100 será a cargo del trabajador, en los contra-
tos celebrados por tiempo indefinido.

En el supuesto de contratos temporales, el tipo de
cotización será del 7,8 por 100, del que el 6,2 por 100
será a cargo de la empresa y el 1,6 por 100 a cargo del
trabajador.»

MOTIVACIÓN

Las prestaciones contributivas por desempleo están
financiando en este Presupuesto actuaciones de la respon-
sabilidad presupuestaria del Estado, por consiguiente, se
trata de reducir el tipo y favorecer la creación de empleo.

Por otro lado, se penaliza la contratación temporal.

ENMIENDA NÚM. 437

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional Quinta

De sustitución.
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Se propone sustituir en el:

a) Punto Uno: 4,25 por ciento, por: 3,75 por ciento.
b) Punto Dos: 6,25 por ciento, por: 5,75 por ciento.

MOTIVACIÓN

Habiéndose producido una rebaja de 0,5 puntos en el
interés del dinero por el Banco de España y habiéndose
referenciado el interés legal y el interés de demora a los
mismos, parece razonable, independientemente de la
habilitación al Gobierno, adaptarlas ya en la Ley de Pre-
supuestos para 1999.

ENMIENDA NÚM. 438

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional Octava

De modificación.

Donde dice «... 550.000...».

Debe decir «... 700.000...».

MOTIVACIÓN

Debido a las circunstancias presentes de caída de
exportaciones y de dificultad de los países importadores
para adquirir productos.

ENMIENDA NÚM. 439

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional Decimoctava, apartado uno

De modificación.

Se propone añadir al final de este apartado, la siguien-
te redacción:

«uno. (.../...) el anexo XI de dicha Ley, así como res-
pecto a los proyectos de ayuda al desarrollo contempla-
dos en la misma, incluyendo los realizados por ONGD,s
con fondos privados.»

MOTIVACIÓN

Al objeto de incluir los beneficios en las deducciones
de la cuota sobre el IRPF y el porcentaje que pueden

excluirse de la declaración del impuesto sobre socieda-
des, si son donados, para las actividades de cooperación
internacional para el desarrollo, previsiones contempla-
das como prioritarias en la legislación anterior desde
1995, hasta que se proceda al desarrollo del régimen apli-
cable, de conformidad con las previsiones de la Ley de
Cooperación Internacional para el Desarrollo.

ENMIENDAS NÚMS. 440 Y 441

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

Añadir una Disposición Adicional (nueva).

El conjunto del personal al servicio del sector público
estatal al que se refieren los artículos 22, 26, 27, 28, 29,
30 y 31 del Título III de esta Ley con excepción del per-
sonal laboral en el extranjero, además del incremento
general del 1,8% contemplado en el artículo 20 de esta
Ley, experimentará un incremento de sus retribuciones
equivalente al 0,5% de su correspondiente masa salarial.

La distribución de este incremento adicional será
negociada con los Sindicatos representativos en sus
correspondientes ámbitos, de acuerdo con el contenido
de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

A los integrantes de las Fuerzas Armadas y de los Ins-
titutos Armados de Carácter Militar, así como los Jueces,
Magistrados y Fiscales y los miembros de la Guardia
Civil, dicho incremento se aplicará en la forma propuesta
por los Ministerios de Defensa, Justicia e Interior de
acuerdo con los Ministerios de Administraciones Públi-
cas y de Economía y Hacienda.

El incremento correspondiente al personal laboral
será del 0,5% de su masa salarial, y se regirá por lo pre-
visto en el artículo 35 de esta Ley.

Asimismo, las Comunidades Autónomas y las Corpo-
raciones Locales podrán incluir en sus presupuestos para
1999, con independencia de los criterios generales sobre
incrementos retributivos contenidos en el artículo 20 de
esta Ley, un incremento adicional máximo del 0,5% de la
masa salarial del personal que presta su servicio en las
mismas. Su distribución deberá ser negociada de acuerdo
con el contenido de la Ley 9/1987, de 12 de junio, con
los Sindicatos representativos de sus correspondientes
ámbitos.

MOTIVACIÓN

Hasta el 31 de diciembre de 1997 estuvieron en vigor
los Acuerdos Administración-Sindicatos que contempla-
ban subidas anuales en relación con el IPC previsto en la
Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

En 1997, el Gobierno de forma unilateral decidió una
congelación salarial justificándola en la necesidad de
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cumplimiento de los objetivos de déficit contemplados
en el Programa de Convergencia.

También en esos Acuerdos se condicionaban los posi-
bles incrementos retributivos a la marcha general de la
economía y al comportamiento de la negociación en el
sector privado. Tanto los indicadores económicos como
los incrementos salariales que han tenido lugar a través
de la negociación colectiva en el sector privado han con-
firmado que era compatible el cumplimiento de los
acuerdos con los objetivos macroeconómicos citados.

Por ello se propone a través de esta enmienda compensar
parcialmente el poder adquisitivo indebidamente perdido por
los empleados públicos del conjunto del sector público estatal,
incluyendo Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

ENMIENDA NÚM. 442

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición.

«A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las boni-
ficaciones y reducciones de cuotas a la Seguridad Social,
sean por el motivo que sean, se financiarán exclusiva-
mente con aportaciones del Estado al presupuesto de la
Seguridad Social o al presupuesto del Instituto Nacional
de Empleo para su ingreso en el de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

Las cuotas que obligatoriamente abonan a la Seguri-
dad Social los trabajadores y los empresarios están desti-
nadas, según la propia LGSS, para que se financien las
contingencias que la Seguridad Social considera protegi-
bles. En ningún momento puede considerarse que el
fomento de la contratación se pueda considerar como
acción protectora de la Seguridad y por lo tanto pueda
ser financiada por cuotas que abonan los trabajadores al
presupuesto de la Seguridad Social (incluido el INEM).
Financiar mediante bonificaciones de cuotas a la Seguri-
dad Social el fomento de la contratación, sea ésta de la
índole o modalidad que sea, se estaría falseando la ver-
dadera finalidad de las cotizaciones sociales.

ENMIENDA NÚM. 443

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición.

«El 31 de diciembre de 1999 deberán estar cancela-
dos los préstamos recibidos del Estado por la Seguridad
Social hasta el 31 de diciembre de 1998.»

MOTIVACIÓN

Clarificación de las cuentas del Estado en relación
con las de las Seguridad Social y viceversa.

ENMIENDA NÚM. 444

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional Nueva

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con la
siguiente redacción:

«El Gobierno comunicará trimestralmente al Congre-
so de los Diputados y al Senado el número de cuentas
abiertas por la Tesorería General de la Seguridad Social
en el Banco de España o en otras entidades financieras,
así como los importes y la evolución de los saldos.»

MOTIVACIÓN

El texto que se propone es igual que el tercer párrafo
del artículo 49 del proyecto de LPGE para 1999 y que se
refiere al Estado. No hay razones para que no se pueda
hacer lo mismo respecto con la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 445

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional. Gestión de cuentas, depósi-
tos y consignaciones judiciales.

La gestión de cuentas, depósitos o consignaciones
que precisen mantener los órganos judiciales cuya titula-
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ridad correspondía a la Administración del Estado, pasa-
rán a ser de titularidad de aquellas Comunidades Autóno-
mas que tengan transferidas las competencias en materia
de provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la regulación contenida en el
artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

ENMIENDA NÚM. 446

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

De una Nueva Disposición Adicional con la siguiente
redacción:

«1. En el plazo de un mes a partir de la aprobación
de esta Ley el Gobierno regulará mediante Decreto el
régimen jurídico, económico y financiero del Consejo
Consultivo de Privatizaciones.

2. Los informes emitidos por el Consejo Consultivo
de Privatizaciones serán públicos.

3. El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comi-
siones de Industria, Energía y Turismo del Congreso de
los Diputados y del Senado un informe sobre el estado
de ejecución del presupuesto anual del Consejo Consulti-
vo de Privatizaciones.»

MOTIVACIÓN

El Consejo Consultivo de Privatizaciones (CCP), creado
por un acuerdo del Consejo de Ministros de junio de 1996,
se ha convertido en un órgano de aparente importancia polí-
tico-administrativa —asesora al Gobierno en materia de pri-
vatizaciones para garantizar la vigencia de los principios de
publicidad, transparencia y libre concurrencia— aunque,
paradójicamente, no está sometido al derecho administrati-
vo. Para «regularizar» su situación, parece necesario y con-
veniente que se establezca con precisión su régimen jurídi-
co, que sus informes (de tanta relevancia pública) sean
conocidos por todos y que su presupuesto —celosamente
guardado por el Gobierno— sea objeto de un seguimiento y
control similar al de otros órganos administrativos.

ENMIENDA NÚM. 447

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

Añadir una Nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisio-
nes de Industria, Energía y Turismo del Congreso de los
Diputados y del Senado información detallada e indivi-
dualizada de las aportaciones financieras de todo tipo y
garantías concedidas por la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Industriales, S. A. (SEPI), a las empresas en las
que participa mayoritariamente, de forma directa o indi-
recta, o en las que tiene el control efectivo de la gestión.»

MOTIVACIÓN

La información remitida por la SEPI en relación con
los PGE-99 impide conocer las aportaciones que esta
sociedad estatal realiza a sus empresas dependientes, y
ello como consecuencia de las modificaciones realizadas
por el Gobierno del PP en la estructura organizativa del
sector público empresarial. Teniendo en cuenta la impor-
tancia económica de las aportaciones y que las mismas
se financian en lo sustancial con los ingresos obtenidos
por las privatizaciones —ingresos obviamente de carác-
ter público— es exigible, por motivos de elemental trans-
parencia y control, que las Cortes Generales conozcan
regularmente el uso que hace la SEPI de tales fondos.

ENMIENDA NÚM. 448

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
ciona con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional (nueva). Aplicación del
suplemento de crédito aprobado por el artículo 4 del Real
Decreto-Ley 12/1998, de 18 de septiembre, a inversiones
reales.

Los créditos contemplados en el apartado ñ) del
Anexo VI de la presente Ley se destinarán a la financia-
ción de las siguientes actuaciones:

Importe
(millones

de pesetas)

D.G. Carreteras ...................................... 10.785

B-30 Prolongación calzadas laterales
y eliminación de semáforos............. 1.000

B-40 Cuarto cinturón: Tramo Abrera-
Terrasa, incrementar dotación en .... 1.000

N-II Duplicación calzada: Lleida-Els
Alamús, incrementar dotación en..... 500
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Importe
(millones

de pesetas)

N-II Desdoblamiento tramo Maçanet de
la Selva-Girona................................. 50

N-230 Desdoblamiento Túnel de Vielha,
incrementar dotación en ................... 120

N-230/N-240 Conexión en Avda. de Pinya-
na, incrementar en ............................ 200

N-240 Variante de Les Borges Blanques,
incrementar dotación en ................... 300

N-240 Variante de Montblanc, incrementar
dotación en ....................................... 500

N-240 Acondicionamiento salida A-7 Ta-
rragona-Valls, incrementar en .......... 250

N-240 Desdoblamiento tramo Tarragona-
Valls.................................................. 100

N-240 Variante Sudoeste de Valls ............ 100
N-260 Variante norte de Figueres............. 100
N-260 Tramo Montagut-Olot, variante de

Castellfollit, incrementar en............. 500
N-260 Tramo Besalú-Montagut ............... 100
N-260 Tramo Gifreu-Colera..................... 100
N-260 Tramo Colera-Port-Bou ................ 75
N-260 Variante de Gerri de la Sal ............ 50
N-260 Tramo Pont de Suert-Xerrallo, in-

crementar dotación en ...................... 60
N-260 Tramo Xerrallo-Senterada............. 50
N-260 Acondicionamiento tramo Sort-

Adrall ............................................... 100
N-340 Variante de Vallirana, incrementar

dotación en ....................................... 125
N-340 Variante de Santa Margarida i Els

Monjos, incrementar en ................... 255
N-340 Variante Altafulla-Torredembarra-

final Variante Tarragona ................... 500
N-340 Variante Tarragona-Vilaseca, incre-

mentar dotación en ........................... 250
N-340 Variante de Cambrils ..................... 100
N-340 Variante de L’Aldea....................... 50
N-340 Autovía Tarragona-Hospitalet de

l’Infant, incrementar en.................... 100
N-420 Variante de Corbera d’Ebre........... 100
N-420 Variante de Gandesa...................... 100
N-420 Acondicionamiento tramo Móra

d’Ebre-Gandesa................................ 100
N-420 Modificación trazado del «Coll del

Moro»............................................... 100
* Enlace c/Amadeu Torner en l’Hospitalet

del Llobregat con la Ronda del Litoral
y la Zona Franca de Barcelona ......... 1.300

* Completar la remodelación del nudo de
Bellvitge ......................................... 750

* Conversión en vía urbana de la autovía
de Sarriá de Ter............................... 100

* Alp-Ribes de Fresser, túnel de Toses .. 100
* Autovía Lleida-Huesca, incrementar do-

tación en ......................................... 250
* Autovía Tarragona-Montblanc, incre-

mentar dotación en ......................... 250
* Conservación Rondas de Barcelona.... 1.000

Importe
(millones

de pesetas)

S.E. de Infraestructuras y Transportes 6.783

* AVE. Estación en La Sagrera .............. 1.800
* Accesos al Aeropuerto de Barcelona... 1.000
* Cercanías de Barcelona ....................... 500
* Idem. «semirótula de Sants» ............... 100
* Puente bajo FF. CC. en la Riera Blan-

ca de L’Hospitalet del Llobregat ..... 433
* Soterramiento vía férrea en Sant Feliu

del Llobregat ................................... 100
* Integración del FF. CC. en Figueres.... 50
* Acondicionamiento línea Lleida-Barce-

lona, vía Manresa............................ 200
* Idem. Línea Sant Vicenç de Calders,

tramo La Plana-Picamoixons ........... 100
* Infraestructuras transporte metropoli-

tano de Barcelona............................. 2.500

Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA) ................................ 21.847

* Infraestructuras de ampliación y fase
de transición en el Aeropuerto de
Barcelona ......................................... 20.847

* Ampliación instalaciones en el Aero-
puerto de Reus .................................. 1.000

D.G. Vivienda y Urbanismo................... 2.580

* Rehabilitación barrios de Barcelona ... 2.500
* Rehabilitación mercado de Sabadell ... 80

TOTAL (en millones de pesetas)............. 41.995

MOTIVACIÓN

Garantizar el uso real y conforme al Ordenamiento
Jurídico del suplemento de crédito, por importe de
41.995 millones de pesetas, establecido en el artículo 4
del Real Decreto-Ley 12/1998, de 18 de septiembre.

ENMIENDA NÚM. 449

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

Disposición Adicional (nueva).

Por la Intervención General de la Administración del
Estado y la Intervención General de la Seguridad Social
se adoptarán, en el plazo máximo de tres meses a partir de
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la aprobación de la presente Ley, las medidas oportunas
para facilitar a las Cortes Generales el acceso directo, a
través de terminales informáticos, al Sistema Integrado
de Contabilidad Pública (SICOP) y al Sistema Integrado
de Contabilidad de la Seguridad Social (SICOSS), que
permita a dicho órgano legislativo, en el ejercicio de sus
funciones, el seguimiento en tiempo real de los estados
contables agregados en los que se refleje la ejecución de
los Presupuestos de gastos aprobados para la Administra-
ción General del Estado y de la Seguridad Social.

MOTIVACIÓN

Las Cortes Generales tienen asignado constitucional-
mente, entre otros cometidos, el de efectuar un control
sobre la ejecución presupuestaria. A fin de que dicho órga-
no legislativo pueda tener, de manera puntual y en tiempo
real, información sobre dicha ejecución presupuestaria,
resulta imprescindible tomar las decisiones necesarias para
facilitar la conexión de su Oficina Presupuestaria, creada
por la Disposición Adicional vigésima de la Ley 4/1990,
de 29 de junio, con los sistemas integrados de contabilidad
de la Administración General del Estado y de la Seguridad
Social. De este modo, ambos organismos posibilitarán la
puesta en disposición, con plena inmediatez, de toda la
información que requiera el órgano legislativo para el ejer-
cicio de sus funciones y a los efectos finales de conse-
guir la mayor transparencia en el control de la ejecución
presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 450

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

Disposición Adicional (nueva).

La Oficina Nacional de Auditoría establecida por el
Real-Decreto 405/1996, remitirá al Congreso de los Dipu-
tados y al Senado copia de los informes y auditorías reali-
zadas por este Organismo, una vez que los documentos
hayan concluido sus diferentes fases de elaboración. En
el caso de informes y auditorías que se refieran a activida-
des de la Administración sometidas a la Ley de Secretos
Oficiales la remisión se realizará únicamente a la Comi-
sión de Secretos Oficiales del Congreso de los Diputados.

MOTIVACIÓN

Dicho organismo, creado a semejanza de General
Accounting Office (GAO) existente en la Administra-
ción estadounidense. Debe funcionar con el mismo grado
de transparencia que éste.

ENMIENDA NÚM. 451

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Compensación de
los beneficios fiscales de que disfrutan las autopistas de
peaje en el Impuesto sobre bienes Inmuebles.

Con cargo a los créditos correspondientes, se hará
efectiva una compensación equivalente al importe de las
bonificaciones aplicadas en las cuotas del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles correspondientes a autopistas de
peaje durante el período 1990-1998.»

MOTIVACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de las bonificaciones de que disfrutan las auto-
pistas de peaje en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Se trata de una medida que se enmarca en un ámbito
competencial que no corresponde a los ayuntamientos y
por tanto el gasto fiscal que genera no debe detraerse de
los ingresos municipales.

ENMIENDA NÚM. 452

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

De adición.

Disposición Adicional (nueva).

Durante el ejercicio de 1999, el Gobierno adoptará
las medidas pertinentes para que se compensen a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por la desprograma-
ción acaecida en el Fondo de Cohesión la cantidad de
12.282 millones de pesetas que debían haberse destinado
a las tareas forestales a realizar en dicha Comunidad
Autónoma en ejecución en el vigente Programa de inten-
sificación de la cubierta vegetal. Dicha compensación
deberá permitir el desarrollo de proyectos forestales en
Andalucía por un importe equivalente al indicado.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de los acuerdos de la Administración
Central y la Junta de Andalucía para el Plan de Intensifi-
cación del Programa de Protección de la Cubierta Vege-
tal.
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ENMIENDA NÚM. 453

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al ANEXO II. Créditos ampliables

SEGUNDO. Aplicables a las Secciones y Programas
que se indican Dos. En la Sección 12, «Ministerio de
Asuntos Exteriores»

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo con la siguiente
redacción:

(...)
El crédito 12, Transferencias entre Subsectores,

03.414, para atender los gastos derivados de proyectos
de ayuda oficial al desarrollo, incluidos los propuestos o
a ejecutar por Organizaciones no Gubernamentales, con
destino a países en vías de desarrollo, hasta alcanzar el
0,35% de AOD sobre el PNB español correspondiente al
ejercicio anterior.

MOTIVACIÓN

En coherencia con el compromiso de alcanzar progre-
sivamente el objetivo de destinar el 0,7% a la ayuda ofi-
cial al desarrollo y las resoluciones aprobadas.

ENMIENDA NÚM. 454

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al Anexo II, Segundo, apartado Siete, párrafo segundo
(nuevo).

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«El crédito 19.101.322-A-487, para pago de cuotas,
subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social».

MOTIVACIÓN

Otorgar la categoría de ampliable al crédito de refe-
rencia.

ENMIENDA NÚM. 455

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al Anexo II

De adición.

Se propone la adición, en el punto Cuatro del apartado
Segundo, de una nueva letra d) con la siguiente redacción:

a) «El crédito 15.611-A-01.481, para ejecución de
sentencias, Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.»

MOTIVACIÓN

De conformidad con lo previsto en el artículo 106 de
la Ley 29/1998.

ENMIENDA NÚM. 456

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al Anexo VI, letra j)

De supresión.

Se propone la supresión de la expresión: «... proceden-
tes de las transferencias a que se refiere el artículo 10.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de incorporar la asignación de nivelación
de los servicios públicos de 1998.

ENMIENDA NÚM. 457

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al Anexo VI

De adición de un nuevo punto m).

m) El del crédito 18.103.422.A63 para inversiones
para dar cumplimiento al artículo 12 de la Ley 19/94,
REF de Canarias, que corresponde al superproyecto
97.18.103.0001.
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MOTIVACIÓN

Poder incorporar a los créditos del ejercicio los rema-
nentes dada su naturaleza.

ENMIENDA NÚM. 458

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al Anexo VI

De adición de un nuevo punto n).

n) El del crédito 18.103.422C.63 para inversiones
para dar cumplimiento al artículo 12 de la Ley 19/94,
REF de Canarias, que corresponde al superproyecto
97.18.103.0002.

MOTIVACIÓN

Poder incorporar a los créditos del ejercicio los rema-
nentes dada su naturaleza.

ENMIENDA NÚM. 459

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Socialista

Al Anexo VI

De Adición.

Se propone la adición de una letra nueva ñ) con la
siguiente redacción:

«ñ) Los procedentes del suplemento de crédito esta-
blecido por el artículo 4 del Real Decreto-Ley 12/1998,
de 18 de septiembre».

MOTIVACIÓN

Dado que, según aclara de manera inequívoca el Con-
sejo de Estado, dichos créditos deberán servir para finan-
ciar obra nueva, resulta imposible la ejecución legal de
los mismos. En consecuencia, se propone la incorpora-
ción del citado suplemento (que por definición será la
totalidad del importe del mismo) al objeto de financiar
las obras que se expresan en la propuesta de una nueva
Disposición Adicional.

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida, presenta las siguientes enmiendas al articulado
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1999 (núm. expte. 121/000141).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—Pedro Antonio Ríos Martínez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.—Rosa Aguilar Rive-
ro, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU.

ENMIENDA NÚM. 460

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo dos.Dos

De modificación.

Se sustituyen las cantidades de los estados de ingre-
sos del siguiente modo:
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Esta modificación en los ingresos es debido a:

A) Se aumentan las cantidades previstas de ingresos
en los términos siguientes:

1) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas: 1.130.000 millones de pesetas.

a) Nuevo tratamiento fiscal de los incrementos y dis-
minuciones patrimoniales.

b) Supresión de la reducción por aportaciones a pla-
nes privados de pensiones.

c) Nuevas tarifas con más tramos y tipos más eleva-
dos para las rentas más altas.

d) Traslado de las reducciones en la base imponible
a deducciones en la cuota.

e) Supresión de la deducción por doble imposición
de dividendos.

2) En el Impuesto sobre Sociedades, por la revisión
y disminución de diversos gastos fiscales y aumento del
tipo general: 300.000 millones de pesetas.

3) En el Impuesto sobre el Valor Añadido, se reducen
los ingresos previstos en 300.000 millones de pesetas.

a) Por restablecer el tipo normal en el epígrafe de
bebidas refrescantes.

b) Por reducir al tipo de IVA superreducido el trans-
porte colectivo.

c) Por disminuir el tipo superreducido del 4 al 1%.

4) Mayores ingresos fiscales como consecuencia de
una mayor inversión pública y aplicación de fondos
comunitarios: 150.000 millones de pesetas.

5) Mejores resultados en la lucha contra el fraude y
la elusión fiscal: 500.000 millones de pesetas.

6) Mayores ingresos por nuevas figuras tributarias
(Impuesto sobre las Viviendas Desocupadas, Impuesto
sobre las Grandes Fortunas y Tasas de Aplicación Ecoló-
gica): 220.000 millones de pesetas.

B) Los gastos aumentarán acordes con la previsión de
nuevos ingresos, un billón quinientos ochenta mil millo-
nes de pesetas, en la partida presupuestaria 31.633-A.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas que presenta este
grupo parlamentario tanto a este proyecto de ley de pre-
supuestos, como al proyecto de ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

La obtención de dos billones de pesetas de más con
relación a los ingresos previstos, mejoraría la política de
inversiones selectivas en ahorro energético e hídrico,
aumentaría los créditos destinados a reducir las brechas
sociales y la dualidad social, y mejoraría las partidas pre-
supuestarias destinadas a la nivelación de servicios
públicos. En suma, supondría avanzar en el proceso de
convergencia real con nuestros socios comunitarios,
reduciendo particularmente nuestro diferencial en pro-
tección social. Todo ello, además, reduciendo también el
diferencial en presión fiscal y sin aumentar el volumen
de déficit público. Estas actuaciones incidirían positiva-
mente en la aplicación de los criterios de progresividad,
suficiencia y equidad del sistema tributario y en una
intervención más eficaz de los poderes públicos.
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ENMIENDA NÚM. 461

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo tres

De adición.

Añadir un párrafo con el siguiente tenor:

«Desde este ejercicio presupuestario y en adelante, el
gobierno adjuntará a los documentos presupuestarios una
Memoria de beneficios sociales que comprenda el con-
junto de bonificaciones, exenciones o subvenciones que
afecten a los ingresos de las distintas Administraciones
Públicas y en particular, de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

Conocer ordenadamente la pérdida de recursos y el
coste de oportunidad de estas políticas.

ENMIENDA NÚM. 462

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo tres

De modificación.

«Sustituir la estimación de 4.911.343.000 miles de
millones de pesetas por 4.411.343.000 miles de millones
de pesetas.»

MOTIVACIÓN

Reducción de algunos gastos fiscales de difícil justifi-
cación económica, para obtener mayores ingresos y
mejorar la progresividad del conjunto del sistema fiscal.

ENMIENDA NÚM. 463

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 20

De adición.

Se añade un nuevo apartado cinco:

«Cinco. En caso de que el IPC registrado en 1999
sea superior al incremento salarial previsto en el punto
dos de este artículo, el Gobierno aplicará una cláusula de
revisión salarial al personal del sector público. La instru-
mentación de esta revisión se establecerá de acuerdo con
los sindicatos, en base a la desviación existente del incre-
mento salarial previsto y la tasa interanual de precios
medida noviembre sobre noviembre. La revisión salarial
será consolidable a todos los efectos.»

MOTIVACIÓN

No plantear una congelación salarial del personal al
servicio del sector público y comprometer al Estado en
la revalorización de lo público. Asimismo que, en el
caso de que prospere la voluntad del Gobierno de con-
gelar el salario de los empleados públicos, se respete la
autonomía de las administraciones u organismos inclui-
dos en el artículo 18 Uno, para que puedan, según sus
circunstancias y posibilidades financieras, proceder a
revalorizar las retribuciones o salarios de dichos emple-
ados públicos.

ENMIENDA NÚM. 464

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 20.Dos

De modificación.

Se sustituye la expresión: «... 1,8 por ciento...», por:

«... 4,0 por ciento...».

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumu-
lada.

ENMIENDA NÚM. 465

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 21.Uno

De modificación.
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Se sustituye: «...En todo caso, el número de plazas de
nuevo ingreso deberá ser inferior al 25 por ciento de la
tasa de reposición de efectivos...», por:

«... En todo caso, el número de plazas de nuevo ingre-
so no deberá ser inferior al 100 por cien que resulte por
aplicación de la tasa de reposición de efectivos, indepen-
dientemente de aquellas de nueva creación derivadas de
la transformación de empleo precario en fijo, la elimina-
ción de horas extraordinarias o la disminución de la jor-
nada laboral...».

MOTIVACIÓN

Numerosos servicios están siendo prestados por
empresas de trabajo temporal y el estado no contribuye a
la creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 466

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 21.Tercero

De modificación.

Se sustituye: «... Durante 1998 no se procederá a la
contratación de nuevo personal temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos, en el ámbito al que se
refiere el apartado segundo, salvo en casos excepcionales
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, ...», por:

«Durante el año 1998 no se procederá a la contrata-
ción de nuevo personal temporal, ni al nombramiento de
funcionarios interinos, en el ámbito del sector público,
salvo en los casos excepcionales y para cubrir necesida-
des claramente urgentes e inaplazables y por el menor
tiempo posible...».

MOTIVACIÓN

Participación de la administración en la creación de
empleo público, al objeto de profesionalizar plenamente
la administración y no precarizar el empleo...

ENMIENDA NÚM. 467

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 21.Cinco

De supresión.

Se suprime dicho apartado.

MOTIVACIÓN

Recorta la Autonomía de las Comunidades Autóno-
mas y de las Corporaciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 468

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 22.uno.a) y b)

De modificación.

Se sustituye la expresión: «... 1,8 por ciento...», por:
«... 2,8 por ciento».

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumulada.

ENMIENDA NÚM. 469

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 22.uno.D)

De modificación.

Se sustituye la expresión: «... 1,8 por ciento...», por:
«... 2,8 por ciento...».

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumu-
lada.

ENMIENDA NÚM. 470

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 22.uno

De adición.
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Se crea un nuevo apartado d) en el punto uno.

«d) Cualquier modificación de las retribuciones
complementarias, que se produzca durante el año 1999,
deberá se negociada con los sindicatos representativos y
comunicarse de forma periódica al Parlamento».

MOTIVACIÓN

Que el Estado se comprometa a la revalorización y
mantenimiento de las retribuciones del personal del sec-
tor público estatal sometido a régimen administrativo y
estatutario, y se garantice al menos el nivel actual de efi-
ciencia en los servicios públicos.

ENMIENDA NÚM. 471

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 22.uno

De adición.

Se crea un nuevo apartado e) en el punto uno.

«e) Se establece un fondo por valor del 1,2% de las
retribuciones íntegras de dicho personal, que se dedicará
a adecuar las retribuciones de los colectivos más desfa-
vorecidos o más afectados por la pérdida de valor adqui-
sitivo. La distribución de dicho fondo se realizará previa
negociación con los sindicatos más representativos del
sector público.»

MOTIVACIÓN

Adecuar las retribuciones más afectadas por la pérdi-
da de poder adquisitivo, que se incrementarían por enci-
ma del 3,8%.

ENMIENDA NÚM. 472

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 22

De adición.

Se crea un nuevo apartado tres.

«Tres. Se prohíbe taxativamente la firma de contra-
tos blindados en el sector público.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad.

ENMIENDA NÚM. 473

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 23

De adición.

Se crea un apartado dos nuevo:

«Dos. Las retribuciones íntegras de este personal se
incrementarán en un 2,8% con relación a 1998. Asimis-
mo se establece un fondo de 10.000 millones de pesetas,
para adecuar las retribuciones mas desfavorecidas y posi-
bilitar el Establecimiento de un Convenio Único para el
personal laboral.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes motivos de equidad.

ENMIENDA NÚM. 474

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 24.Dos, tres y cinco

De modificación.

Se da nueva redacción a dichos apartados:

«Dos. El régimen retributivo para 1999 de los Secre-
tarios de Estado, Subsecretarios, Directores generales y
asimilados será el establecido con carácter general para
los funcionarios públicos del Grupo A en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, a cuyo efecto se fijan las siguientes cuantías de
sueldo, complemento de destino y valor mínimo de com-
plemento específico, referidas a doce mensualidades:

S.E. y Subsec. y D.G.y
asimilados asimilados as imi lados

Sueldo 1.896.300 1.896.300 1.896.300
Complemento
de destino 3.266.412 2.613.132 2.090.496

Complemento
específico 4.918.140 4.306.344 3.438.000
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Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el
número anterior mantendrán la categoría y rango que
les corresponda de acuerdo con la normativa vigente,
sin perjuicio de que a propuesta del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, el Gobierno pueda establecer a tra-
vés de las correspondientes Relaciones de Puestos de
Trabajo de Altos Cargos, complementos Específicos
distintos con el fin de asegurar la transparencia admi-
nistrativa y que las retribuciones guarden la relación
adecuada con la especial dificultad técnica, nivel de res-
ponsabilidad o peligrosidad del puesto ocupado por
dichos Altos Cargos. En ningún caso se percibirá remu-
neración alguna en concepto de complemento de pro-
ductividad.

Cinco. Las retribuciones de los Presidentes y Vice-
presidentes y, en su caso, las de los Directores generales
cuando les corresponda el ejercicio de las funciones eje-
cutivas de máximo nivel de las entidades públicas
empresariales y demás entes públicos serán autorizadas,
durante el ejercicio de 1999, por el Ministro de Econo-
mía y Hacienda a propuesta del titular del Departamento
al que se encuentran adscritos. Estas retribuciones serán
públicas y en ningún caso podrán superar las estableci-
das para los Secretarios de Estado.

MOTIVACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el carácter de Altos Cargos.

Las diferencias existentes entre los distintos puestos
de Altos Cargos, en cuanto a responsabilidad, dificultad,
etcétera, deben reflejarse en el complemento específico.
A tal fin se establece un valor mínimo y el mandato al
Gobierno para elaborar una RPT de Altos Cargos donde
se estipule la cuantía para cada puesto.

ENMIENDA NÚM. 475

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 24

De adición.

Se crea un nuevo apartado seis.

«Seis. Con efectos del 1 de enero de 1999 los altos
cargos y funcionarios que refieren en las leyes 25/84 y
53/84 respectivamente dejarán de percibir cualquier tipo
de retribución en concepto de asistencias a las reuniones
de órganos colegiados de administración de empresas
con capital o control públicos.»

MOTIVACIÓN

En congruencia con el programa electoral del Partido
Popular.

ENMIENDA NÚM. 476

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 25

De modificación.

Se sustituyen las cantidades contenidas en dicho
artículo por las resultantes de aplicar un aumento del
4,0% sobre las cantidades de 1998.

MOTIVACIÓN

El incremento del Proyecto supone un 40% sobre el
año anterior, lo cual es escandaloso en las circunstancias
actuales.

ENMIENDA NÚM. 477

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 26.uno.B)

De adición.

Se añade «in fine»:

«Dicha paga incluirá el complemento de destino.»

MOTIVACIÓN

Para aproximar paulatinamente la paga extra con las
demás retribuciones fijas, como ocurre en el sector privado.

ENMIENDA NÚM. 478

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 26.uno

De adición.
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Se añade una letra E)

«E) En ningún caso el complemento de productivi-
dad se originará exclusivamente en función de la jerar-
quía o nivel del puesto de trabajo. La distribución se rea-
lizará previa negociación con los sindicatos más repre-
sentativos del sector público.»

MOTIVACIÓN

Evitar, que como pasa en la actualidad, dicho concep-
to se transforme en un incremento retributivo estable,
que prime el nivel de puesto.

ENMIENDA NÚM. 479

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 26.Dos

De modificación.

Se sustituye dicho apartado por:

«Dos. La cuantía de los créditos destinados al com-
plemento de productividad y gratificaciones no experi-
mentará un incremento superior al 2,8% respecto de lo
aprobado para el ejercicio de 1998.

Los Departamentos Ministeriales, darán cuenta de las
cuantías individuales de dichos incentivos a los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y al de administraciones
Públicas, especificando los criterios de concesión aplica-
dos. Dichos datos serán públicos.

MOTIVACIÓN

Limitar el crecimiento desproporcionado de estas
prácticas retributivas.

ENMIENDA NÚM. 480

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 26.uno.A) y C)

De modificación.

Se sustituyen las cantidades contenidas en dichas
letras por las resultantes de aplicar un aumento del 2,8%
sobre las cantidades de 1998.

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumulada.

ENMIENDA NÚM. 481

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A los artículos, 27.uno.b), 28.dos, 28.tres, 29.dos,
30.uno.2 y 3, 31.dos

De modificación.

Se sustituye la expresión: «... 1,8 por ciento...», por:

«... 4,0 por ciento...».

MOTIVACIÓN

Compensar la perdida de poder adquisitivo acumulada.

ENMIENDA NÚM. 482

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 36

De adición.

Se crea un apartado Seis nuevo:

«Seis. Los Departamentos Ministeriales, Organis-
mos Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad
Social, entregarán a los sindicatos representativos de la
Función Pública los contratos de personal previstos a
cargo de los créditos de inversiones. Los sindicatos
podrán presentar las alegaciones que consideren conve-
nientes, de carácter no vinculante, en un plazo no supe-
rior a 15 días desde la recepción de la notificación.

Asimismo, el Gobierno entregará al Parlamento, con
periodicidad trimestral, Información pormenorizada
sobre el volumen de contratación de personal a cargo de
los créditos de inversiones, que se realiza en el ámbito de
la Administración Pública.»

MOTIVACIÓN

Se trata de establecer un control sindical y parlamen-
tario a este tipo de contrataciones, que se están utilizando
en ocasiones de forma abusiva.
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ENMIENDA NÚM. 483

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 45.Tres

De supresión.

Suprimir desde: «El incumplimiento de este...» hasta
el final.

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 484

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 46

De modificación.

Modificar la cantidad: «... 570.500 pesetas», por: «...
1.008.000 pesetas».

MOTIVACIÓN

Equiparar todas las pensiones al SMI.

ENMIENDA NÚM. 485

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 46.Cuatro

De modificación.

Modificar la tabla por la siguiente hasta su aplicación
progresiva durante esta legislatura.
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ENMIENDA NÚM. 486

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 55

De modificación.

Se sustituye: «... 80.000...», por: «... 60.000...».

MOTIVACIÓN

Destinar la cantidad sobrante a cooperación al desa-
rrollo y no utilizar tanto dinero como cooperación reem-
bolsable que sólo beneficia a las empresas.



ENMIENDA NÚM. 487

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 56

De modificación.

Se sustituye: «... 12.000...», por: «... 6.000...».

MOTIVACIÓN

Destinar la cantidad sobrante a cooperación al desa-
rrollo y no utilizar tanto dinero como cooperación reem-
bolsable que sólo beneficia a las empresas.

ENMIENDA NÚM. 488

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 65

De adición.

Se crea un nuevo apartado Tres en este artículo con el
siguiente tenor:

«Tres. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica. Con efectos de 1 de enero de 1999, se actualizarán
todas las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, mediante la aplica-
ción de un coeficiente del 1,8 por ciento.»

MOTIVACIÓN

Se propone la actualización de este impuesto a fin de
evitar su obsolescencia en términos económicos, puesto
que han transcurrido varios ejercicios sin que se hayan
corregido.

ENMIENDA NÚM. 489

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 70

De adición.

Al final de este artículo, se añade un punto seis.

«Seis. En cualquier caso, para el cálculo de la distri-
bución se tomará la población de derecho vigente el 1 de
enero de 1999, de acuerdo con las cifras oficiales apro-
badas por el Gobierno mediante normas dictadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ajustar a las cifras mas realistas la distribución. Es en
el artículo primero de este capítulo sobre corporaciones
locales donde se deben de marcar las pautas de distribu-
ción.

ENMIENDA NÚM. 490

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 70

De modificación.

Sustituir en el punto Uno, las cantidades: «95 por
ciento» y «850.807.408,4 miles de pesetas», por: «98 por
ciento» y «934.800.000 miles de pesetas».

MOTIVACIÓN

Se pretende correlacionar el porcentaje al tratamiento
que se hace con los pagos a cuenta de las Comunidades
Autónomas y la participación de los municipios en los
tributos del Estado a un porcentaje fijo de los mismos
que se estima entre el 4 y 4,5 por ciento de los ITAE.

ENMIENDA NÚM. 491

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 71

Sustituir las cifras del «95 por ciento» y «469.151.864,9
miles de pesetas», por: «98 por ciento» y «474.09.305
miles de pesetas».

MOTIVACIÓN

Se pretende correlacionar el porcentaje al tratamiento
que se hace con los pagos a cuenta de las Comunidades
Autónomas.
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ENMIENDA NÚM. 492

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 79

De adición.

Se añade una letra c) en este artículo con el siguiente
tenor:

«c) En todo caso, esos baremos estarán acordes con el
cálculo de la distribución de la población de derecho vigen-
te el 1 de enero de 1997, de acuerdo con las cifras oficiales
aprobadas por el Gobierno mediante normas dictadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ajustar los baremos a la realidad poblacional.

ENMIENDA NÚM. 493

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 80

De adición.

Se añade una letra c) en este artículo con el siguiente
tenor:

«c) En todo caso, esos baremos estarán acordes con el
cálculo de la distribución de la población de derecho vigen-
te el 1 de enero de 1998, de acuerdo con las cifras oficiales
aprobadas por el Gobierno mediante normas dictadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ajustar los baremos a la realidad poblacional.

ENMIENDA NÚM. 494

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 81

De adición.

Se añade una letra c) en este artículo con el siguiente
tenor:

«c) En todo caso, esos baremos estarán acordes con
el cálculo de la distribución de la población de derecho
vigente el 1 de enero de 1999, de acuerdo con las cifras
oficiales aprobadas por el Gobierno mediante normas
dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ajustar los baremos a la realidad poblacional.

ENMIENDA NÚM. 495

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 82

De adición.

Se añade un apartado Cuatro en este artículo con el
siguiente tenor:

«Cuatro. En todo caso, esos baremos estarán acor-
des con el cálculo de la distribución de la población de
derecho vigente el 1 de enero de 1999, de acuerdo con
las cifras oficiales aprobadas por el Gobierno mediante
normas dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de
la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ajustar los baremos a la realidad poblacional.

ENMIENDA NÚM. 496

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 83

Se añade un apartado Cuatro en este artículo con el
siguiente tenor:

«Cuatro. En todo caso, esos baremos estarán acor-
des con el cálculo de la distribución de la población de
derecho vigente el 1 de enero de 1999, de acuerdo con
las cifras oficiales aprobadas por el Gobierno mediante
normas dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de
la presente Ley.»
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MOTIVACIÓN

Ajustar los baremos a la realidad poblacional.

ENMIENDA NÚM. 497

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 84

De adición.

Se crea un nuevo párrafo del siguiente tenor:

«En cualquier caso, para el cálculo de la distribución
se tomará la población de derecho vigente en cada ejerci-
cio, de acuerdo con las cifras oficiales aprobadas por el
Gobierno mediante normas dictadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Ajustar a las cifras mas realistas la distribución y ser
equitativo en el reparto.

ENMIENDA NÚM. 498

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 87

De modificación.

Al apartado Tres

«Tres. Este Fondo, dotado por importe de 146.391,1
millones para el ejercicio de 1999, estará subdividido en
dos partes. Una, de 138.697 millones que será repartido
de acuerdo al punto Cuatro de este artículo. La otra parte,
7.694,1 millones servirá para corregir la reducción unila-
teral que hizo en su día, el Gobierno a través del Real
Decreto Ley 3/1989 con el FCI del año 1989 y sólo a
aquellas Comunidades afectadas que no hayan recibido
la liquidación de los créditos fijados en sentencias del
Tribunal Supremo que condenaron al Estado por la
reducción unilateral ya mencionada.

Este Fondo a través de los créditos que figuran en la
Sección 33, se destinará a financiar los proyectos que se
encuentran en el anexo a dicha Sección y los que poste-
riormente se aprueben hasta agotar los créditos aproba-
dos.

MOTIVACIÓN

En varios debates parlamentarios se ha considerado
conveniente corregir para todas las Comunidades Autó-
nomas que se vieron afectadas por la reducción unilateral
del FCI en el año 1989 y no esperar al goteo de senten-
cias desfavorables al Estado y que ya se han liquidado,
Cataluña o pendiente de aprobar contemporáneamente a
estos PGE, la de Valencia. Este es el momento legislativo
adecuado de corregir agravios comparativos..

ENMIENDA NÚM. 499

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 88 Dos. primer guión.

De modificación.

Sustituir las siguientes cifras:

«14 por ciento», por: «28,3 por ciento».
«12 por ciento», por «23 por ciento».
y «2 por ciento», por: «2,7 por ciento».

MOTIVACIÓN

Porque estas horas extras deben cotizar igual que las
demás.

ENMIENDA NÚM. 500

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 88. Seis.2

De modificación.

Se modifica el texto por el siguiente:

«...El párrafo segundo del apartado seis del artículo
89, de la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupues-
to Generales del Estado para 1998, queda redactado de la
siguiente manera:

2. La cotización para todas la contingencias y
situaciones protegidas en este Régimen Especial de los
trabajadores del mar, incluidos en los grupos A y segun-
do B a que se refiere el artículo 19.5 del texto refundido
aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se
efectuarán de acuerdo a los salarios reales percibidos
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por los trabajadores que no podrán ser superior al máxi-
mo establecido para el Régimen General de la Seguri-
dad Social...»

MOTIVACIÓN

El establecimiento del régimen de cotización igual
par todos los grupos de clasificación que componen la
flota pesquera de bajura española, que se introdujo en la
última Ley de Presupuestos Generales del Estado, supo-
ne una clara discriminación para este colectivo y agravio
comparativo con el resto de trabajadores, ya que no se
tiene en cuenta el salario real percibido por los trabajado-
res. Esto significa que los marineros de bajura, incluidos
en el grupo II y III, cotizarán al sistema público de la
Seguridad Social por Bases Fijas en lugar de lo que real-
mente perciban por su trabajo.

Este nuevo sistema es insolidario con los trabajadores
de bajura, supone un claro retroceso en sus derechos ya
que se pasa de cotizar por los salarios reales a tener que
cotizar por bases fijas que no representan los salarios
realmente percibidos por los pescadores, lo que supone
una considerable pérdida en todas las prestaciones que
emanan de las cotizaciones.

Con esta Proposición de Ley se pretende volver a la
situación anterior a la aprobación de la Ley de Presu-
puestos para 1998, para que la cotización para todas las
contingencias y situaciones protegidas en el Régimen
Especial de los Trabajadores del Mar, se efectúen con la
referencia de los salarios reales percibidos por los traba-
jadores de los grupos segundo A y segundo B a que se
refiere el artículo 19.5 del texto refundido aprobado por
Real Decreto 2864/1974, de 30 de agosto.

ENMIENDA NÚM. 501

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al artículo 88 dos. segundo párrafo

De modificación.

Sustituir las siguientes cantidades:

«... 28,3 por ciento...», por: «...49,525 por ciento..».
«... 23,6 por ciento...», por: «... 41,3 por ciento...».
«... 4,7 por ciento...», por: «... 8,25 por ciento...».

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 502

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la Disposición Adicional Decimosexta

De modificación.

Donde dice «en la forma establecida en los cuerdos
suscritos por el Gobierno con los interlocutores sociales»
deberá decir «...en la forma establecida en los acuerdos
suscritos por el Gobierno con los agentes sociales y los
que se puedan realizar entre todos estos y los Gobiernos
de las Comunidades Autónomas,...».

MOTIVACIÓN

Facilitar la participación de las Comunidades Autó-
nomas en las políticas de formación continua, haciendo
posible la subsidariedad administrativa.

ENMIENDA NÚM. 503

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la Disposición Adicional Decimoséptima

De modificación.

Donde dice «”será del 0,5239” deberá decir “... será
la menor de las cantidades del 0,5239 por ciento o la can-
tidad del ejercicio por su actualización semejante que
hayan tenido los funcionarios públicos”.»

MOTIVACIÓN

Mantener los parámetros de austeridad en la actuali-
zación de rentas.

ENMIENDA NÚM. 504

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la Disposición Adicional Decimoséptima

De modificación.
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Se sustituyen los puntos Dos y Tres, por la siguiente
redacción:

«Dos. La Iglesia Católica recibirá a cuenta mensual-
mente la dozavas partes según lo estimado en el punto
Uno de este artículo. Cuando se disponga de los datos
definitivos del Impuesto sobre las Personas Físicas
correspondientes a 1998, se procederá en la liquidación
de ese mes, en su caso, a la regularización definitiva,
abonándose o cargándose la diferencia a la Iglesia Cató-
lica.»

MOTIVACIÓN

Se ha buscado una redacción más concreta para una
mayor seguridad jurídica, evitándose litigios o tratos pri-
vilegiados.

ENMIENDA NÚM. 505

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la Disposición Adicional Decimoséptima

Supresión de los apartados dos y tres.

MOTIVACIÓN

Hay un aumento encubierto de las cantidades asigna-
das a la Iglesia Católica, en un estado aconfesional, de
forma torticera a lo aprobado en los Presupuestos para
1998 dando conformidad a entregas a cuenta. Eso es un
agravio comparativo a otros colectivos.

ENMIENDA NÚM. 506

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Se crea una nueva Disposición Adicional, con el
siguiente texto:

«Disposición Adicional...

En el plazo de seis meses, a partir de la aprobación de
esta Ley, el Gobierno presentará para su aprobación en el
Parlamento un Proyecto de Ley sobre “Creación de

empleo y reparto del trabajo en el sector público”, que
deberá incluir como mínimo los siguientes aspectos:

a) Establecimiento de las necesidades reales de per-
sonal en el sector público.

b) Planificación de las ofertas de empleo público, en
un período de 4 años, en función de las necesidades ana-
lizadas.

c) Transformación del empleo precario temporal que
realice funciones permanentes en empleo fijo.

d) Disminución de la jornada semanal en el Sector
Público a 35 horas, sin reducción de salario.

e) Eliminación de las horas extraordinarias a excep-
ción de las causadas y originales por “fuerza mayor”.

f) Como consecuencia de los dos puntos anteriores
se crearán nuevos puestos de trabajo, bien incrementan-
do el empleo público o aumentando la contratación de
servicios con la iniciativa social.»

MOTIVACIÓN

Se trata de establecer en la Administración General
del Estado un Plan para la creación de empleo y reparto
del trabajo, que ayude a mejorar la calidad y la eficacia
de los servicios públicos y colaboren en lo que para
nosotros constituye uno de los problemas más importan-
tes a solventar la lucha contra el paro, tanto por los pues-
tos de trabajo que se creen, como por la incidencia que
las medidas que se adopten puedan tener en el sector pri-
vado.

ENMIENDA NÚM. 507

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Se añade una nueva Disposición Adicional, con el
siguiente texto:

«Disposición Adicional...

En el plazo de seis meses, a partir de la publicación
de esta Ley, el Gobierno aprobará, a propuesta del Minis-
terio de Economía y Hacienda la Relación de Puestos de
trabajo de Altos Cargos, estableciendo en ella los com-
plementos específicos de cada puesto, en función de la
responsabilidad, especial dificultad o peligrosidad, que
comporta el desempeño de dichos puestos.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 508

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el
siguiente texto:

«Disposición Adicional...

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 357.3
de la Ley Orgánica 6/1985, según redacción de la Ley
Orgánica 16/1994, el plazo máximo de permanencia en
la situación de excedencia voluntaria por interés particu-
lar de los oficiales, auxiliares y agentes de la Administra-
ción de Justicia será de 15 años para los funcionarios que
ya estuviesen en dicha situación con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 6/1985, dicho plazo se com-
putará desde el mismo momento de la entrada en vigor
de dicha Ley.»

MOTIVACIÓN

En la actualidad sin justificación objetiva alguna coe-
xisten tres plazos distintos: sin límite el general de los
funcionarios, 15 años para Jueces, Magistrados, Secreta-
rios, Forenses, etc. y 10 años para Oficiales, Auxiliares y
Agentes.

ENMIENDA NÚM. 509

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición

Se crea una nueva Disposición Adicional, del siguien-
te tenor:

«... El Gobierno habilitará un fondo por importe de 700
millones de pesetas que gestionará la Dirección y Servicios
Generales de la Seguridad Social y Protección Social, para
poner en marcha los acuerdos que se adopten en el seno de
la Comisión para el estudio y evaluación de la oficialidad
del lenguaje de signos, aprobada por unanimidad en el
Congreso de los Diputados durante esta legislatura...».

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta inversión para poner en marcha los
acuerdos que se tomen en la Comisión.

ENMIENDA NÚM. 510

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional, del siguien-
te tenor:

«... El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
llevar a cabo lo acordado por el Congreso de los Diputa-
dos el día 22 de 1998, en la Comisión de Agricultura,
Ganadería y Pesca, en lo referente a la defensa de los
intereses del sector algodonero nacional, ante la Unión
Europea con el fin de obtener la cantidad garantizada
para España de algodón sin desmontar acorde con la rea-
lidad productiva del sector. Asimismo y con el fin de rea-
lizar una subvención a la modulación del sector se habili-
tará un Fondo Especial de 1.000 millones de pesetas...».

MOTIVACIÓN

Apoyo del sector algodonero español.

ENMIENDA NÚM. 511

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se propone la creación de una nueva Disposición
Adicional, con el siguiente texto:

«... El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
llevar a cabo las actuaciones tendentes a dotar económi-
camente la homologación del Hospital de Arriondas, así
como a transferir al sistema sanitario público tanto los
servicios como el personal del mismo...».

MOTIVACIÓN

Que el Estado se encargue de la gestión de dicho Hos-
pital, una vez transferido al mismo.

ENMIENDA NÚM. 512

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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Se crea una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«El Ministerio de Educación y Cultura, creará un
fondo de 1.500 millones de pesetas, destinado a apoyar
económicamente a aquellos Ayuntamientos que fomen-
ten la realización de actividades extraescolares.»

MOTIVACIÓN

Impulsar y fomentar la realización de actividades
extraescolares.

ENMIENDA NÚM. 513

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición

Se crea un nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«El Gobierno habilitará un Fondo adicional de 88.000
millones de pesetas para que el traspaso de competencias
en materia de educación no obligatoria a las Comunida-
des Autónomas de Madrid, Aragón y La Rioja, asegure
la calidad de la educación. El Fondo quedará distribuido
de la siguiente forma:

— Madrid: 60.000 millones.
— La Rioja: 6.000 millones.
— Aragón: 10.000 millones.
— Baleares: 6.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 514

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«... El Gobierno habilitará un Fondo de Compensación
educativa, con el objetivo de corregir las notables desi-
gualdades territoriales que existen en el ámbito educativo,
realizando las transferencias necesarias a las CC. AA.,

para financiar la deuda histórica en materia educativa que
puede formarse con la implantación generalizada de la
LOGSE en el año 2002, asegurando el fondo de esta
forma la efectiva igualdad de oportunidades entre los
diferentes territorios del Estado...».

MOTIVACIÓN

Asegurar la efectiva igualdad de oportunidades duran-
te la implantación de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 515

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Mejora del poder adquisitivo de las pensiones en 1999

Las pensiones cuyos importes en términos anuales
sean menores al correspondiente al Salario Mínimo
Interprofesional subirán más que el IPC previsto, en la
perspectiva de equipararlo al Salario Mínimo Interprofe-
sional en el transcurso de esta legislatura.»

MOTIVACIÓN

Las pensiones menores al Salario mínimo deben
incrementarse más que el IPC previsto si queremos que
mejore el nivel de vida de esas personas. No es contra-
dictorio con el Pacto de Toledo, que no prohíbe esa subi-
da, quedando abierta la posibilidad de que el Gobierno
haga una política más redistributiva y justa, a diferencia
de como está redactado el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 516

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«... Disposición Adicional
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Nueva redacción del artículo 48 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto legislativo 1/1954, de 20 de junio, y modificado a
través de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y
Racionalización del Sistema de la Seguridad Social.

La redacción que se propone para el artículo 48 sería
la siguiente, en sus respectivos apartados:

1. Las pensiones de la Seguridad Social en su moda-
lidad contributiva, incluido el importe de la pensión
mínima, serán revalorizadas al comienzo de cada año, en
función del correspondiente índice de precios al consu-
mo previsto para dicho año.

2. Si el índice de precios al consumo acumulado,
correspondiente al período comprendido entre noviem-
bre del ejercicio anterior y noviembre del ejercicio eco-
nómico a que se refiere la revalorización, fuese superior
al índice previsto, y en función del cual se calculó dicha
revalorización, se procederá a la correspondiente actuali-
zación de acuerdo con lo que establezca la respectiva Ley
de Presupuestos Generales del Estado. A tales efectos, a
los pensionistas cuyas pensiones hubiesen sido objeto de
revalorización en el ejercicio anterior, se les abonará la
diferencia en un pago único, antes del 1 de febrero del
ejercicio posterior.

3. Si el índice de precios al consumo previsto para un
ejercicio, y en función del cual se practicó la revaloriza-
ción, resultase superior al realmente producido en el perío-
do de cálculo descrito en el apartado anterior, del Presu-
puesto de la Seguridad social del ejercicio posterior se
destinaría una cuantía económica equivalente a la ganan-
cia de poder adquisitivo alcanzado por los pensionistas en
el ejercicio precedente al objeto de mejorar todas las pen-
siones contributivas que sean inferiores al Salario Míni-
mo Interprofesional hasta su equiparación...».

MOTIVACIÓN

Mantener y mejorar el poder adquisitivo de las pen-
siones.

ENMIENDA NÚM. 517

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). El Gobierno reali-
zará las gestiones pertinentes para aumentar la participa-
ción de empresas españolas, y en concreto la de CASA,
en el consorcio del Airbús. Se pedirá al Consorcio Airbús
un reequilibrio fabril para mejorar la capacidad utilizada
de las factorías de Sevilla y Madrid.»

MOTIVACIÓN

El éxito del consorcio Airbús tiene que ser distribuido
mejor, aumentando la participación fabril de las instala-
ciones de CASA. Además, se debe mejorar la difusión
tecnológica y la industrial posibilitando que otras empre-
sas puedan entrar en el consorcio.

ENMIENDA NÚM. 518

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). El Gobierno remi-
tirá a esta Cámara para su aprobación un nuevo Proyecto
de Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas (IRPF), siguiendo los siguientes criterios:

• Corregir el tratamiento discriminatorio de las ren-
tas del trabajo en el tributo. Para ello es preciso lograr
una mayor tributación efectiva de los rendimientos del
capital y luchar activamente contra el fraude fiscal.

• Modificar el tratamiento de las plusvalías que no
son si no rentas del capital acumuladas, integrándolas en
la base general del tributo.

• Potenciar la progresividad efectiva del IRPF,
aumentado los tramos de las tarifas y estableciendo tipos
impositivos que aseguren mayor tributación a medida
que aumenta la capacidad económica del contribuyente.

• Revisar y reducir el conjunto de bonificaciones y
deducciones que operan hoy en el tributo con objeto de
simplificarlo y potenciar su progresividad. En concreto,
eliminar la deducción por aportaciones a planes privados
de pensiones y por doble imposición de dividendos.»

MOTIVACIÓN

Fortalecer una política que consiga un aumento de los
créditos destinados a reducir las brechas sociales y la
dualidad social, y mejorar las partidas presupuestarias
destinadas a la nivelación de servicios públicos.

ENMIENDA NÚM. 519

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Los remanentes de
créditos presupuestarios de ejercicios anteriores del
Fondo de Nivelación dispuesto en el artículo 15 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas se incorporarán al vigente. El Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, tras el acuerdo al que se llegue en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera podrá efectuar
anticipos de tesorería a las Comunidades Autónomas por
igual importe a las peticiones de fondos efectuadas por
las mismas “a cuenta” de los recursos que hayan de per-
cibir una vez que se efectúe la antedicha incorporación.
Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de
finalizar el ejercicio económico.»

MOTIVACIÓN

Desde que en los Presupuestos de 1997 en el que se
dispuso una partida presupuestaria para este Fondo de
Nivelación, complementario a la reforma de la LOFCA
de ese año, por diferencias de interpretación en el seno
de la Comisión de Política Fiscal y Financiera, no se ha
podido repartir. La Comisión nombró un equipo de
expertos para la realización de un dictamen, todavía no
discutido. En todo caso, lo relevante es potenciar y forta-
lecer la política de equiparación de servicios entre las
diferentes Comunidades Autónomas, por lo que es preci-
so posibilitar que lo presupuestado, aunque sea en otro
ejercicio como en el caso del Fondo de Compensación
Interterritorial, pueda ser ejecutado tras el Acuerdo en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera en el año que se
produzca ese Acuerdo.

ENMIENDA NÚM. 520

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Los créditos desti-
nados a promover el empleo rural tendrán carácter
ampliable y posibilitarán, como mínimo, que todos los
trabajadores acogidos a ese programa puedan trabajar
dos meses en el año 1999.»

MOTIVACIÓN

Fijar objetivos de cumplimiento de cobertura.

ENMIENDA NÚM. 521

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Se dota un Fondo
para acometer la mejora de la capacidad de promover el
empleo rural a través del Acuerdo sobre el Empleo y
Prestaciones del Seguro Agrario, por importe de 45.000
millones de pesetas. La cuantía de este fondo se destina-
rá, entre otros, a la consolidación y mejora de los conve-
nios INEM-Corporaciones Locales.

Este Fondo, dadas las características que existen de
desempleo, se repartirá en 40.000 millones para Andalu-
cía y 4.500 millones para Extremadura.»

MOTIVACIÓN

Mejorar la capacidad de actuación del AEPSA.

ENMIENDA NÚM. 522

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Para cumplimiento de
lo dispuesto en las leyes orgánicas de los Estatutos de Auto-
nomía de Andalucía y Extremadura se dota de un Fondo de
51.000 y 7.500 millones, respectivamente, en relación con
la garantía de la consecución de prestaciones mínimas en
alguno de los servicios efectivamente transferidos.»

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de las Leyes Orgánicas. Si no se quie-
re cumplirlas, modifíquense. Pero, mientras tanto, cúm-
planse. De hecho hubo un ejercicio presupuestario en el
que se hizo un pago a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 523

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«A la documentación anexa al proyecto de ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de cada ejercicio que
debe remitirse al Congreso de los Diputados según los
artículos 54 y 55 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, se añadirá una liquidación provisional
del ejercicio anterior y un avance de la del ejercicio en
curso de los presupuestos por programas y memorias de
objetivos de cada Sección, con el mismo grado de desa-
gregación con que aparecen presupuestados en la clasifi-
cación económica.»

MOTIVACIÓN

Permitir un adecuado seguimiento de la evolución de
las magnitudes presupuestadas.

ENMIENDA NÚM. 524

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Las Comisiones de Presupuestos del Congreso de
los Diputados y del Senado tendrán acceso al sistema
informático de la Intervención General del Estado para
obtener toda aquella información relacionada con la eje-
cución de los Presupuestos Generales del Estado que
dicho sistema ofrece en la actualidad con carácter interno
para la Administración. A estos efectos, las Cámaras
regularán la forma de acceso de los miembros de estas
Comisiones y garantizarán el pleno ejercicio de este
derecho.»

MOTIVACIÓN

Parece inconcebible que con la disponibilidad de
medios informáticos existentes en la actualidad el poder
legislativo siga recibiendo información en soporte papel,
escasa y con abundante retraso para ejercer la función de
control presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 525

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Las liquidaciones presupuestarias del Estado pre-
sentadas en los meses de mayo y agosto, así como la
definitiva a final de cada ejercicio, irán acompañadas de
un Anexo con el mismo grado de desagregación con que
aparecen en los proyectos de Presupuestos Generales del
Estado tanto para las operaciones corrientes como de
capital.»

MOTIVACIÓN

Permitir un adecuado grado de seguimiento de la eje-
cución presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 526

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Presupuesto de la Agencia EFE

De modificación.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN «HABER»

Se incrementa la partida VENTAS en 1.500 millones
de pesetas.

Se reduce la partida RESULTADO DEL EJERCICIO
(PÉRDIDAS) en 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que recoge una mayor
dotación de la Sección 25, con el fin de incrementar la
contratación del Estado con la Agencia EFE.
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ENMIENDA NÚM. 527

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Presupuesto del Ente Público RTVE

De modificación.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN «DEBE»

Se reduce la partida GASTOS FINANCIEROS Y
ASIMILADOS en 11.260 millones de pesetas.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN «HABER»

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
EXPLOTACIÓN, de la Administración General del Esta-
do por un importe de 156.618 millones de pesetas y se
reduce RESULTADO DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)
en la cantidad de 167.878 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se aplica una mayor subvención del Estado para com-
pensar pérdidas eliminando los gastos financieros adicio-
nales de la mayor deuda.

ENMIENDA NÚM. 528

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Presupuesto del ENTE PÚBLICO RTVE

De modificación.

PRESUPUESTO DE CAPITAL «APLICACIÓN DE
FONDOS»

Se incrementa la partida CANCELACIÓN DE DEUDA
A LARGO PLAZO en 100.000 millones de pesetas.

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ORIGEN DE FONDOS»

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL DEL ESTADO por un importe de 100.000
millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se aplica la subvención del Estado para cancelar
deuda existente.

ENMIENDA NÚM. 529

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Presupuesto de TVE, S. A., CONSOLIDADO

De modificación.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN «DEBE»

Se reduce la partida COMPRAS. TRABAJOS REA-
LIZADOS POR OTRAS EMPRESAS en 940 millones
de pesetas y se incrementa la partida GASTOS DE
PERSONAL, SUELDOS Y SALARIOS en la misma
cantidad.

MOTIVACIÓN

Para corregir el excesivo grado de privatización encu-
bierta.

ENMIENDA NÚM. 530

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Presupuesto de TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S. A.

De modificación.

PRESUPUESTO DE CAPITAL «APLICACIÓN DE
FONDOS»

Se incrementa la partida INMOVILIZADO MATE-
RIAL en 1.200 millones de pesetas.

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ORIGEN DE FONDOS»

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL por un importe de 1.200 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Para dar cobertura al nuevo centro de la región de
Murcia.

ENMIENDA NÚM. 531

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al anexo II.segundo

De adición.

Se crea un apartado trece nuevo:

«Trece. En la Sección 12, Ministerio de Asuntos
Exteriores.

El crédito 12.134A.12.103 para ayuda oficial al desa-
rrollo y proyectos especiales de ayuda oficial al desarro-
llo en el importe necesario para llegar al 0,35 del PIB en
la cuantía de la ayuda oficial al desarrollo.»

MOTIVACIÓN

Atender los compromisos en la materia.

ENMIENDA NÚM. 532

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

Al Presupuesto de TVE TEMÁTICA, S. A.

De modificación.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN «DEBE»

Se introduce la partida GASTOS DE PERSONAL
por importe de 600 millones de pesetas. La partida se
financia con una reordenación de tareas y mediante la
modificación del presupuesto consolidado.

MOTIVACIÓN

Para dar cobertura presupuestaria a 100 trabajadores
de ese área.

ENMIENDA NÚM. 533

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE TOTALIDAD. DE DEVOLUCIÓN. A
LA SECCIÓN 12. ASUNTOS EXTERIORES

La Dirección y Servicios Generales de Asuntos
Exteriores que se responsabiliza de la gestión del pro-
grama 131A no va a tener mejor suerte para el próximo
año de la que tuvo en los actuales Presupuestos Genera-
les del Estado donde ya criticábamos la falta de desa-
rrollo de una mayor y mejor coordinación de la política
Exterior.

La preparación técnica del personal absorto a esta
Dirección tampoco va a potenciar, manteniendo los mis-
mos niveles que en los tres ejercicios anteriores.

Esta falta de medios e instrumentos chocan con el
deseo manifestado por el Gobierno de una mayor presen-
cia, a todos los niveles, en el exterior.

La acción del Estado en el exterior podríamos decir
que es el programa que da personalidad política al
Gobierno.

Dentro de la acción Diplomática bilateral destacaría-
mos:

— Que nuestro aumento de presencia política en
Europa Occidental pivote alrededor del nuevo escena-
rio creado tras la reforma y ampliación de la Alianza
Atlántica.

— Que el desarrollo de nuestras relaciones con los
países de Europa Central se intensificarán con los que
van a ser nuestros aliados, en la perspectiva de su
ingreso en la OTAN, no sólo por su futura incorpora-
ción a la UE. La obsesión del Gobierno por el fortale-
cimiento del bloque militar como instrumento de rela-
ción bilateral y de referente fundamental para la
solución de conflictos abarca en estos países a la con-
dición de modificar sus sistemas económicos para
suplirlos por los principios autárquicos del mercado.
Esta condición alcanza a nuestras relaciones con los
países nacidos en la Europa Oriental tras la desintegra-
ción de la URSS.

— Nuestras relaciones con EE. UU. son de vasalla-
je. La relación que mantenemos supone una dejación de
los intereses nacionales y una ruptura total del consenso
parlamentario en los principales asuntos internacionales.
Como respuesta a este comportamiento nos encontramos
con el desprecio más que evidente de quien el Gobierno
pretende que sea el líder de la Comunidad Internacional.
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La participación de España en la OSCE no impul-
sa un fortalecimiento de este organismo imprescindi-
ble para liderar la estrategia de seguridad común para
Europa.

Nuestra política exterior para Iberoamérica no termi-
na de fijar el criterio de la cláusula democrática en nues-
tras relaciones bilaterales. Condición todavía más nece-
saria cuando España pretende jugar un papel de
referencia fundamental para la transición democrática de
muchos de estos países.

El cambio de las relaciones con Cuba debe ser corro-
borado con visitas al más alto nivel y con respeto absolu-
to hacia cuestiones internas, denunciando la aplicación
de leyes extraterritoriales, como la ley Helms Burton por
la que EE. UU. pretende asfixiar económicamente a la
isla.

La necesidad de estabilidad y desarrollo del Magreb
por incorporar a los DD. HH. En este objetivo se mez-
clan distintos intereses como los de Marruecos por incor-
porar territorialmente el Sahara Occidental y el de Espa-
ña por hacer cumplir las cláusulas del plan de paz de las
NN. UU. Seguimos armando al país agresor y establece-
mos relaciones comerciales que afectan a territorios
sobre los cuales no tienen reconocidos internacionalmen-
te ninguna legitimidad.

Resulta contradictorio nuestro interés por la estabili-
dad del Norte de África y la no incorporación, como inte-
rés bilateral para España, de un apoyo a una salida pací-
fica al conflicto interno que vive Argelia y que ha
supuesto miles de muertos.

Para la consecución de una paz justa y definitiva del
conflicto entre Israel y los palestinos no sólo debemos
continuar nuestro apoyo económico y la cooperación
con la Autoridad Nacional Palestina. Tenemos que pre-
sionar con organizaciones como la UE a Israel para el
cumplimiento íntegro de los acuerdos firmados, denun-
ciando su actitud dilatoria y agresiva que tanto tensio-
nan la región.

Dentro de Asia destacaríamos la estrategia que sigue
el Gobierno para contribuir a la solución justa del con-
tencioso de Timor Oriental convirtiendo el agresor, Indo-
nesia, en unos de nuestros mayores clientes en la venta
de armas.

La Subdirección General de Política Exterior y de
Seguridad Común tiene pendiente el impulsar definitiva-
mente una política común de seguridad y defensa. Hay
una gran labor burocrática que no consigue el objetivo
pretendido al carecer de voluntad política los gobiernos
de la UE.

No compartimos el criterio de actuación en el conflic-
to de los Balcanes. Cualquier despliegue debe ser reali-
zado por NN. UU. en vez de la OTAN y sobre todo la
actitud profundamente agresiva de este organismo en
sustitución de la diplomacia preventiva.

El Gobierno no ha podido evitar referirse, aunque sea
de pasada, a sus relaciones con Turquía. La única refe-
rencia que hay se refiere a desarrollar un diálogo con los
candidatos a entrar en la UE y con Turquía. Nos parece
muy significativo ese nulo análisis de la realidad política
y de DD. HH. que hay en ese país con el que España
mantiene unas magníficas relaciones económicas basa-

das en la venta de armas que lo convierten en nuestro
mejor cliente. Situación interna que ha impedido que la
UE abra sus puertas para que se convierta en un nuevo
socio en la próxima ampliación.

Situaciones que se contraponen con lo que cada vez
es más un discurso que una realidad, cual es convertir la
defensa de los DD. HH. en un criterio esencial de la polí-
tica exterior española.

Dentro de la Acción Diplomática Multilateral desta-
camos:

El Gobierno plantea la labor insustituible de la ONU
para el mantenimiento de la paz y seguridad internacio-
nales, a la vez que trabaja por el fortalecimiento de un
organismo militar como la OTAN que cada vez sustituye
en más ocasiones la labor diplomática, preventiva y de
intermediación de las NN. UU.

Organismo que es premeditadamente debilitado por
el país que ordena y manda en la organización militar, no
aportando la cuota que le corresponde para su manteni-
miento, sirviéndole como un instrumento de presión con-
tra su independencia. No aceptamos la actitud compren-
siva del Gobierno ante este comportamiento de su
principal «aliado», asumiendo el abonar parte de su
deuda.

Multitud de objetivos incompatibles con la erradica-
ción de la pobreza.

La SECIPI por ejemplo debe suministrar informa-
ción económica a las Embajadas y Consulados de Espa-
ña y la elaboración y aplicación de la Política Exterior
Científica y de Medio Ambiente. Así nos encontramos
que financia la presencia española en organismos que
tratan temas financieros, de comercio, energía y españo-
les por un lado y por otro la cooperación científico téc-
nica con Japón y Corea del Sur, con Israel y con países
europeos.

La AECI sigue manteniendo proyectos para poten-
ciar la relación del mundo empresarial de España con
otros países, para fortalecer las relaciones empresaria-
les y comerciales para obtener como dice el presupues-
to los adecuados retornos para España de los recursos
invertidos.

A pesar de estos desvíos de los principios de la Coo-
peración hay un escaso crecimiento en AOD alejándonos
del Pacto de Solidaridad firmado también por el PP con
las organizaciones sociales.

El detrimento de las donaciones incrementa el carác-
ter reembolsable de la AOD, lo que provoca una mayor
deuda y dependencia de los países pobres.

Se incumple el compromiso de Copenhague, pac-
to 20/20, porque no se garantiza que al menos el 20%
de la AOD vaya destinado a programas sociales de
base.

Para finalizar estos presupuestos se tenían que haber
adecuado a la Ley de Cooperación. En la Ley de acom-
pañamiento se incorporan modificaciones en los FAD
que no guardan el principio de coherencia con los princi-
pios de la ley.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 328 —



ENMIENDA NÚM. 534

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN

PROGRAMA 134A

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

Los Presupuestos gubernamentales para 1999 en
Cooperación para el Desarrollo no experimentan ningún
incremento significativo, lo cual niega la posibilidad de
que España un año mas, pueda alcanzar o siquiera apro-
ximarse al compromiso del 0,7% que el Partido Popular
afirmó conseguir en esta Legislatura, tal y como se indi-
ca en su programa electoral. Ello incumple totalmente el
Pacto por la Solidaridad que suscribió, entre otros, el Par-
tido Popular con la Plataforma 0,7% y con la Coordina-
dora de Organizaciones no Gubernamentales para el
Desarrollo.

Al mismo tiempo estos PGE identifican partidas multi-
millonarias, sin detallar bien su destino. No existen com-
promisos claros para mejorar la calidad de la Ayuda Oficial
al Desarrollo —disminución de los créditos reembolsables
en beneficio de los no reembolsables—, para dirigirlas a
los países que más la necesitan y a las personas más desfa-
vorecidas. Por otra parte estos PGE no muestran el menor
indicio de cumplimiento del Pacto suscrito en la cumbre de
Copenhague.

Es estos PGE no se precisan sistemas de control
que impidan el amiguismo y el favoritismo a la hora
de acceder a los programas de AOD española y primar
la igualdad de acceso, los méritos y la libre concurren-
cia.

Nuestra cooperación para el Desarrollo en estos PGE
sigue asignando importantes cantidades a las empresas,
para fortalecer el mercado y el neoliberalismo en detri-
mento de una concepción solidaria de la misma.

Esos PGE, una vez más no desarrollan ninguna vin-
culación entre nuestra AOD y el respeto a los Derechos
Humanos, así se siguen priorizando países que constan-
temente son denunciados como tales en todos los foros
internacionales.

Por último la lectura de estos PGE en materia de
Cooperación para el Desarrollo ignoran la reciente-
mente aprobada Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo pues no se adecuan a la misma y así
se asignan 80.000 millones en créditos FAD (Fondos
de Ayuda al Desarrollo) cuando saben que su nivel de
ejecución es menor y además a esta cantidad se suman
los reembolsos por los créditos anteriores. Ello sólo
sirve para que dicha cantidad sirva para aumentar la
cifra de AOD aun sabiendo que ha sido inflada artifi-
cialmente.

ENMIENDA NÚM. 535

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 134B.
Artículo: 12.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Funcionarios.
Dotación: 55 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 55.

MOTIVACIÓN

Esta partida se ha venido reduciendo desde hace dos
años, afectando a los objetivos que desempeña la Direc-
ción General de Relaciones Culturales y Científicas.

ENMIENDA NÚM. 536

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 134B.
Artículo Nuevo 220 01.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Prensa, Revista, Libros y otras publi-

caciones.
Dotación: 40 millones.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 40.

MOTIVACIÓN

Desaparición inexplicable de esta herramienta funda-
mental para el desarrollo de la altura hispano hablante en
el exterior.

ENMIENDA NÚM. 537

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 134B.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 50 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Consideramos necesario una mayor atención a los
medios de que dispone la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica para pro-
yectar la imagen de España.

ENMIENDA NÚM. 538

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Artículo: 41.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Organización Mundial de Comercio

(antiguo Gatt).
Dotación: 297.714.710.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 539

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Artículo: 49.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Organización del Tratado del Atlánti-

co Norte.
Dotación: 816.487.768.

MOTIVACIÓN

Es un anacronismo el mantenimiento de esta estructu-
ra militar creada para contrarestar a un enemigo que ya
no existe.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 330 —



ENMIENDA NÚM. 540

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Artículo: 49.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Contribución al acuerdo de Schengen.
Dotación: 80.834.331.

MOTIVACIÓN

Bajo el argumento de crear una nueva frontera común
para todos los países miembros de la UE, se ha levantado
un muro infranqueable para el libre tránsito de todas las
personas por su interior.

ENMIENDA NÚM. 541

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
Programa: 134A.
Artículo: 796.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Para ayuda oficial al desarrollo.
Dotación: 6.412.112.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.421.112.000.

MOTIVACIÓN

Garantizar una partida presupuestaria mínima para
los países menos avanzados y severamente endeudados
en concepto de ayuda bilateral no reembolsable.

ENMIENDA NÚM. 542

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
Programa: 134A.
Artículo: 490.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Al exterior.
Dotación: 14.821.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 14.821.

MOTIVACIÓN

Garantizar que al menos el 20% de la Ayuda española
va dirigida a programas de prioridad social básica en cum-
plimiento del pacto 20/20 firmado por España en el año 95.

ENMIENDA NÚM. 543

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
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Programa: 134A (12.103).
Artículo: 46.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: A Corporaciones Locales.
Dotación: 485 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 485 millones

MOTIVACIÓN

Apoyar la cooperación con las CC.LL. instrumentan-
do nuevos acuerdos de cooperación con ellas.

ENMIENDA NÚM. 544

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
Programa: 134A (12.103).
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: A Comunidades Autónomas.
Dotación: 444.500.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 444.500.000.

MOTIVACIÓN

Potenciar la Cooperación con las CC.AA. y los con-
venios de colaboración con ellas.

ENMIENDA NÚM. 545

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 
Servicio: 
Programa:
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio/Organismo: 12.103.
Programa: 134A.
Artículo: 440.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: A Sociedades mercantiles estatales y

otros organismos públicos.
Dotación: 372.572.000

MOTIVACIÓN

La cooperación española no debe de orientar sus
recursos hacia organizaciones mercantiles, ya sean públi-
cas o privadas.

ENMIENDA NÚM. 546

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 
Servicio: 
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Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 12.03.
Programa: 134A.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Fondo para la concesión microcréditos.
Dotación: 6.000.

MOTIVACIÓN

Reducir el componente crediticio para programas
bilaterales no concesionales y no aumentar así la deuda
externa del Tercer Mundo. Este artículo debería estar
sujeto al reglamento de microcrédito que aparece en la
Ley de Cooperación.

ENMIENDA NÚM. 547

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
Programa: 134A.
Artículo nuevo: 484.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Ayudas a convenios para la abdica-

ción de la explotación infantil.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 

Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de los acuerdos del Parlamento en esta
materia.

ENMIENDA NÚM. 548

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
Programa: 134A.
Artículo nuevo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Ayudas a convenios para la igualdad

de la mujer.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Promoción de la igualdad de la mujer y de los progra-
mas de género.

ENMIENDA NÚM. 549

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 
Programa: 134A.
Artículo nuevo: 481.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Ayudas a convenir para la protección

de los DD.HH. en el mundo.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de los acuerdos internacionales sobre
la protección y fomento de la DD.HH.

ENMIENDA NÚM. 550

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio: 134A.
Programa: 
Artículo nuevo: 489.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Ayuda a convenios para el desminado.
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 

Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento por España de los acuerdos de Otawa.

ENMIENDA NÚM. 551

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 12.
Servicio/Oganismo: 12.103.
Programa: 134A.
Artículo: 47.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: A empresas privadas.
Dotación: 2,5 millones.

MOTIVACIÓN

La Ley de Cooperación impide la cooperación lucra-
tiva, que es ersión.

ENMIENDA NÚM. 552

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

A la totalidad de la Sección 13. Justicia.

Cuantía global insuficiente, incluso para afrontar los
escasos programas de gasto de inversión que aparecen en
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el proyecto de Presupuestos de la Sección. No aparecen
créditos presupuestarios suficientes para acometer, no
sólo las reformas legislativas procesales necesaria (Juz-
gados de lo Contencioso, Ley de la Jurisdicción, etc.),
sino ni siquiera lo previsto en las leyes de vigor (Ley de
Jurado, Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, CP, etc.)
con lo cual, se pone en peligro el mantenimiento del
servicio público de la Administración de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 553

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Calabozos Juzgados de Alcañiz.
Provincia: Teruel.
Denominación: 
Dotación: 10.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 554

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Reforma Juzgados de lo Social.
Provincia: Teruel.
Denominación: 
Dotación: 80.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 80.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 555

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Creación de nuevas plazas de Fiscales para

el Campo de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 15.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
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Denominación: 
Dotación: 15.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 556

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Dotación medios Fiscalía Antidroga

Campo de Gibraltar.
Dotación: 15.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 15.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 557

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Tercer Juzgado de Andújar y otras

infraestructuras del Ministerio.
Dotación: 300 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 558

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Creación Juzgado de Familia en Torrelavega.
Provincia: Santander.
Denominación: 
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
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Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Dado el volumen actual de asuntos judiciales relacio-
nados con temas de familia, se hace necesario contar en
la comarca de Baseya con un Juzgado específico que
contribuya a agilizar su tramitación.

ENMIENDA NÚM. 559

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Teruel.
Denominación: Reforma Juzgado menores Teruel.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 560

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción de un nuevo centro peniten-

ciario en Pamplona.
Provincia: Pamplona.
Denominación: 
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

El Plan de Infraestructuras de la Administración Peni-
tenciario de acuerdo con el Gobierno de Navarra, prevé
la necesidad de construir un nuevo centro penitenciario
en Pamplona o aledaños.

ENMIENDA NÚM. 561

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Superproyecto: 
Proyecto: 87.13.03.0082.
Provincia: Baleares.
Denominación: Palma de Mallorca.
Dotación: 438,838.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 438,838.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia, para
asegurar su finalización en el plazo previsto y en las con-
diciones estipuladas.

ENMIENDA NÚM. 562

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 600.000

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Superproyecto: 98-13-03-9026. Edificios para sede

de Palacios de Justicia.
Proyecto: Varios.
Provincia: Murcia.
Dotación: Para sedes de órganos judiciales:

• Ciudad de la Justicia de Murcia: 300.000.
• Ampliación Palacio de Justicia Cartagena: 300.000.

BAJA (en miles de ptas.) 600.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Inversión de reposición 14.625.827.

MOTIVACIÓN

Acometer la construcción del nuevo Palacio de Justi-
cia en Murcia, para el que se dispone de 8.000 metros
cuadrados y que está pendiente de elaborar el proyecto,
licitar e iniciar la construcción en 1999, con lo que se
agruparía los casi 24 órganos judiciales dispersos por
toda la ciudad. Por otro lado, licitar el proyecto ya acaba-
do para ampliar el Palacio de Justicia ubicado en la calle
Ángel Bruma de Cartagena.

ENMIENDA NÚM. 563

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 300.000

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Superproyecto: 98-13-03-9026. Edificios para sede

de Palacios Justicia.
Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: Para sedes de Palacios de Justicia:

• Nuevo Palacio de Justicia en Cieza: 100.000.
• Nuevo Palacio de Justicia en Mula: 100.000.
• Nuevo Palacio de Justicia en Jumilla: 100.000.

BAJA (en miles de ptas.) 300.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Inversión de reposición 14.925.827.

MOTIVACIÓN

Tomar la previsión para licitar las obras de construc-
ción de Nuevos Palacios de Justicia que reubiquen los
actuales en Cieza y Mula, según las negociaciones que se
mantienen con ambos municipios y acometer la cons-
trucción del Palacio de Justicia de Jumilla, sacándolo de
la ubicación provisional junto a la Cámara Agraria, que
se encuentra en un estado de desidia.

ENMIENDA NÚM. 564

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 25.000

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
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Artículo: 12. Cuerpo de intérpretes.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Murcia
Denominación: 
Dotación: 12. Intérpretes en los Juzgados de la

Región de Murcia. 25.000.

BAJA (en miles de ptas.) 25.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 513F.
Artículo: 47.
Superproyecto: 
Concepto: 470.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 19.627.000.

MOTIVACIÓN

Dotar al Tribunal Superior y Audiencia de la Región
de Murcia, de un cuerpo de traductores e intérpretes (que
podría compartir con los servicios de Interior: interroga-
torios de la Policía y Guardia Civil). En la actualidad son
más de 13.000 los inmigrantes (en un % alto árabes y
beréberes) que trabajan en la Región de Murcia, que care-
cen de la posibilidad de entender y ser entendidos al ser
interrogados, con el grave perjuicio que eso les acarrea.

ENMIENDA NÚM. 565

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN

PRESUPUESTOS

MINISTERIO DE DEFENSA

SECCIÓN 14

Asistimos un año más al aumento desmesurado de los
gastos militares, tanto de los que se contemplan directa-
mente en el Ministerio de Defensa como de los que se
camuflan a través de otros ministerios (ej. aviones y barcos
de guerra presupuestados en el Ministerio de Industria).

Los PGE de 1999 se ven incrementados notablemente
por tres factores: a) la apuesta por un ejército profesio-
nal sobredimensionados (120 mil soldados y 48 mil ofi-
ciales), b) las inversiones militares (avión eurofighter,
tanque leopard, etc.), c) nuestra pertenencia a la OTAN
y la instalación de infraestructuras de la misma en nues-

tro país. Este presupuesto es profundamente insolidario,
ya que en una época de recortes presupuestario en nece-
sidades sociales derivadas de la Convergència de Maas-
tricht, el gasto de Defensa se dispara.

Asimismo se invierten sumas desmesuradas en orga-
nismos autónomos (canal de experiencias hidrodinámi-
cas de «El Pardo» y el INFA (Instituto Nacional de Téci-
ca Aeroespacial) para seguir investigando entre otros el
avión de combate europeo (EFA) o eurofighter 2000.

De la misma forma el presupuesto de I+D supera el
de Educación, Sanidad y Medio Ambiente juntos y todo
ello para investigar no para el bienestar de los ciudada-
nos españoles, sino para perfeccionar o investigar armas
de muerte y agresión.

ENMIENDA NÚM. 566

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14.
Servicio: 205.
Programa: 
Artículo: 65.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Canarias.
Denominación: Base lanzamiento de Canarias.
Dotación: 25.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 567

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto: 8201.
Proyecto: 1993/14/05/0004.
Provincia: 
Denominación: Convenio de asistencia técnica (EF

2000).
Dotación: 800.
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MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 568

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto: 8201.
Proyecto: 1990/14/05/0011.
Provincia: 
Denominación: Desarrollo Centros de Ensayo en

vuelo EF 2000.
Dotación: 68.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 569

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 8100.
Proyecto: 1999/14/03/0002.
Provincia: 
Denominación: Cuartel General OTAN.
Dotación: 1.053.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 570

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 8100.
Proyecto: 1999/14/03/8100.
Provincia: 
Denominación: Centros de mando OTAN.
Dotación: 297.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 571

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Minsiterio de Defensa.
Servicio: 11.
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 9002.
Proyecto: 1995/14/11/0005.
Provincia: 
Denominación: Cesión leopard.
Dotación: 132.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 572

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 11.
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 8215.
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Proyecto: 1996/14/11/0002.
Provincia: 
Denominación: Material NBQ.
Dotación: 180.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 573

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 11.
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 9001..
Proyecto: 1999/14/11/0001.
Provincia: 
Denominación: Adquisición sistemas Misiles MBC.
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 574

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto: 8201.
Proyecto: 1991/14/08/0001.
Provincia: 
Denominación: Vehículos de combate (I+D).
Dotación: 2.610.910.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 575

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 02.
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 9002.
Proyecto: 1992/14/02/0002.
Provincia: 
Denominación: Guerra electrónica (Calatrava).
Dotación: 45.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 576

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 542C.
Artículo: 67.
Superproyecto: 8201.
Proyecto: 1991/14/08/0030.
Provincia: 
Denominación: Misiles y cohetes.
Dotación: 480.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 577

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 14.
Servicio: 03.
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Programa: 213A.
Artículo: 65.
Superproyecto: 
Proyecto: 9914030001.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 297.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 578

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 250.000

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213A. Modernización de las Fuerzas

Armadas.
Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructuras

y otros bienes.
Superproyecto: 
Proyecto: Adaptación de la Base de los Alcázares

(Cascos Azules).
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: Adaptación de la base de los Alcázares en

Centro de entrenamiento para misiones de paz. 250.000.

BAJA (en miles de ptas.) 250.000

Sección: 14.
Servicio: 206.
Programa: 214A. Apoyo logístico.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 92-14-206-0005. Conservación, mejora

viviendas logísticas.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 250.000.

MOTIVACIÓN

Iniciar en 1998 la adaptación de la Base de los Alcá-
zares como una de las posibles ubicaciones del centro de
entrenamiento para misiones de paz dentro de los Cascos
Azules, como ya aprobó la Comisión de Defensa del
Congreso.

ENMIENDA NÚM. 579

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN

TOTALIDAD

SECCIÓN 15. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA

El Grupo Parlamentario Federal de IU siempre ha
creído y confiado, y así ha obrado históricamente en con-
secuencia, en la necesidad de desarrollar nuestra econo-
mía y corregir sus desequilibrios, en especial el lacerante
problema del desempleo.

Sin embargo, un año más, las líneas maestras que con-
forman la filosofía y programas del Ministerio de Economía
y Hacienda y definidas en el Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1999 ni las compartimos ni
creemos que son el cauce adecuado para alcanzar los objeti-
vos económicos necesarios para lograr un aumento sustan-
cial en el nivel de empleo, tanto por la política de ingresos
como por la política de gastos que conforman el Proyecto
de Ley de Presupuestos para 1999.

Así los objetivos e instrumentos plasmados en los distin-
tos programas que gestiona este Ministerio al no ser com-
partidos por este Grupo Parlamentario en la medida que
desde nuestro punto de vista, entre otros vulneran principios
básicos como el de solidaridad interregional; definen una
política fiscal que persigue una disminución de la presión
fiscal distribuyendo la carga tributaria en forma regresiva, la
modificación del equilibrio final entre diferentes fuentes de
renta; o los objetivos de privatización total que enmarcan la
política del Gobierno en relación con el presente y futuro
del Patrimonio del Estado y sus empresas, que al margen de
que en algunos casos se dejen sectores estratégicos enteros
en manos privadas, nacionales y extranjeras, únicamente
por criterios de «caja» al significar estas rentas de Patrimo-
nio aumentos substanciales en el nivel de ingreso del Esta-
do, lo lamentable es que éstos no se utilicen para desarrollar
políticas industriales activas que sirvan para generar empleo
y un mayor requilorio territorial.

Por todo ello este Grupo Parlamentario presenta esta
enmienda de devolución a la totalidad a esta Sección.

ENMIENDA NÚM. 580

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

DEVOLUCION AL PROGRAMA 751A

COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN DEL TURISMO

Las dotaciones presupuestarias en el Programa 715.A
hacen completamente imposible el desarrollo de los
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objetivos que el mismo gobierno dice querer alcanzar,
sobre todo en lo referente al desarrollo de nuevos pro-
ductos turísticos, al desarrollo de la oferta complementa-
ria, a la promoción de un nuevo modelo de desarrollo
turístico basado en la sostenibilidad y la calidad del pro-
ducto turístico.

La cantidad asignada a los Planes de Dinamización
de nuevas zonas de turismos cultural o de naturaleza a
través de los llamados Planes de Excelencia turística y
Planes de Dinamización turística es tan pequeña que
mantendrá a estos Planes en un carácter testimonial que
hace muy difícil alcanzar los objetivos que el propio
gobierno se propone conseguir.

En este sentido podemos determinar que la consigna-
ción el programa 751 es, insuficiente incluso para llevar
a cabo la política que el Gobierno dice seguir.

Pero es que estos presupuestos siguen apostando por
una política turística errónea que poco aportar al desarro-
llo de la principal industria del país, de esta manera los
Planes de Excelencia siguen siendo actuaciones excep-
cionales de duración limitada que una vez empezamos
frustran las expectativas generales al no poder prolongar-
se en el tiempo.

La realización de Planes de Turismo Sostenible tam-
poco están debidamente presupuestados para que cum-
plan sus objetivos que no pueden ser aislados sino con
una carácter genérico.

Por otra parte se sigue sin reconocer la necesidad de
financiación de los municipios Turísticos, a los que se les
sigue pidiendo el máximo esfuerzo para producir un Pro-
ducto Turístico de Calidad, pero se le niegan los medios
para hacer frente a la prestación de una serie de servicios
que tiene como destinatarios a una población que a veces
triplica a la de derecho, esta reclamación, tantas veces
formuladas por la FEMP sigue sin ser contemplada por
estos presupuestos.

En definitiva unos presupuestos insuficientes basados
en una política errónea que sigue sin considerar en la
practica al turismo como un sector estratégico en nuestra
economía, tal y como fue definido por el pasado Congre-
so Nacional de Turismo y asumido por acuerdo ministe-
rial que hace IU presenta esta enmienda de Devolución.

ENMIENDA NÚM. 581

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751A.
Artículo: 80.
Superproyecto: 

Proyecto: 
Provincia: Varias.
Denominación: Financiación municipios turísticos.
Dotación: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 582

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751A.
Artículo: 76.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Varias.
Denominación: Transferencias de capital a CC.LL.

para el plan marco de competitividad del turismo
español.

Dotación: Adicional 3620.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.620.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 583

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751A.
Artículo: 75.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Varias.
Denominación: Transferencias a CC. AA. para el plan

de estrategias turísticas.
Dotación: Adicional 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
el Plan de Estrategias Turísticas.

ENMIENDA NÚM. 584

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 15.
Servicio: 25.

Programa: 724.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Plan de Fomento complementario del

pequeño y mediano comercio del área metropolitana de
Sevilla.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 585

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 15.
Servicio: 203.
Programa: 613F.
Artículo: 480.
Superproyecto: 
Proyecto: 9914030001
Provincia: 
Denominación: Transferencias corrientes a la Liga

Nacional de Fútbil por recaudación A.M.D.B.
Dotación: 2.400.

MOTIVACIÓN

Transferir la cantidad correspondiente al % 9 ante-
riormente por cesión por el concepto mencionado por
estar en desacuerdo con el actual %.
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ENMIENDA NÚM. 586

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 2.000.000

Sección: 15.
Servicio: 14.
Programa: 724C. Incentivos Regionales a la localiza-

ción industrial.
Artículo: 77A. Empresas privadas.
Superproyecto: 
Proyecto: Incentivos regionales.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 2.000.000.

BAJA (en miles de ptas.) 2.000.000

Sección: 15.
Servicio: 17.
Programa: 631A.
Artículo: 82.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones de la zona especial,
declarada en el Congreso de los Diputados, al asenti-
miento y modernización de la estructura productiva
endógena (sector conservero), para Molina del Segura
(vega media), con ayudas de hasta el 75% de la inversión
como zona industrial en declive; así como en el noroeste
de esta Comunidad Autónoma, para éste mismo sector y
demás sectores apoyados desde los incentivos regionales
hasta el 50% de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 587

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 300.000

Sección: 15.
Servicio: 301 ICEX.
Programa: 762B.
Artículo: 64.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.

Denominación:
Dotación: 300.000.

BAJA (en miles de ptas.): 300.000

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Artículo: 47.
Superproyecto:
Concepto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 470 - 19.352.000.

MOTIVACIÓN

Elaborar planes específicos para la internacionaliza-
ción de las empresas y marcas conserveras asentadas en
la región de Murcia y del sector agroalimentario en gene-
ral, a través de los distintos centros del ICEX logrando
una mayor implantación de las marcas actuales en el
mercado internacional.

ENMIENDA NÚM. 588

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

SECCIÓN 16

MINISTERIO INTERIOR

Nos encontramos, como otros años, con un presu-
puesto que en materia de seguridad existen unas Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado mal dotadas, insufi-
cientemente pagadas y lógicamente se siguen sin cumplir
compromisos adquiridos por la Administración con los
sindicatos policiales, con los representantes sindicales de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aunque
no se puede incluir en ellos a la Guardia Civil porque,
por ser un cuerpo militarizado, no cuenta con la repre-
sentación que nosotros desearíamos, una representación
elegida libremente entre sus miembros.

Este año hay otros 400 millones menos y, sin duda,
esto creará un problema con los funcionarios de policía.
El proyecto de Policía 2000, creo que con este presu-
puesto queda tocado porque supone recibir 30.000 pese-
tas mensuales para seis ciudades a cambio de cumplir
unos objetivos y aumentar la jornada laboral en más de
tres horas semanales, y la realización de turnos poco
humanos, de 14 noches al mes.

En el reparto el cuerpo que sale, en cuanto a seguri-
dad se refiere, beneficiado es la Guardia Civil y si hace-
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mos un análisis respecto al año pasado lo que baja en un
cuerpo sube en el otro, es decir que es básicamente un
trasvase de partidas.

En relación a la emigración creemos que hay un défi-
cit muy serio que va a redundar en un trato no digno, no
social a todo lo que significa las personas sin papeles, las
personas que llegan a la península sin papeles. Esto va a
redundar, lógicamente, en que todas las deficiencias que
señalando a lo largo de esta legislatura en materia de
emigración que van desde traductores, desde funciona-
rios especializados, centros de acogida, etc., no va a estar
a la altura e indudablemente esto va a repercutir muy
negativamente en todo lo que se llama la emigración
desde el punto de vista de los que pretendemos dar una
respuesta social y no policial al problema de la emigra-
ción, pero en todo caso ese primer contacto que hay con
el ilegal que sea con personas preparadas, formadas, que
sean conocedoras del idioma, que se tramite con rapidez
todo lo que es la gestión del asilo, no asilo, es decir todas
estas deficiencias que hemos venido señalando y que con
este presupuesto creemos que no se van a resolver.

En relación a instituciones penitenciarias después del
informe del Defensor del Pueblo se debía haber plantea-
do de forma enérgica una actuación fuerte en relación
con la falta de dotaciones para resolver algún que en
estos momentos, es una asignatura que va en contra del
principio fundamental de los que debe de ser la reeduca-
ción, la readaptación de las personas que sufren conde-
nas en el conjunto de las instituciones penitenciarias del
Estado. En este sentido brilla por su ausencia ese esfuer-
zo reclamado por el Defensor del Pueblo.

En relación a los fondos reservados parece absoluta-
mente injustificada esta subida. Estaríamos y estados dis-
puestos, lógicamente a que el Estado tenga fondos reser-
vados suficientes para realizar todos los servicios de
seguridad tanto de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado como de los servicios de inteligencia y contrain-
teligencia, pero desgraciadamente el Gobierno sigue sin
presentarnos un proyecto de reedecuación, de readapta-
ción de todos los servicios de inteligencia y contrainteli-
gencia. Se hubiese deseado que ya estuviese en la Cáma-
ra este proyecto y en ese debate poder definir bien todo
lo que significa el conjunto de las actuaciones de los ser-
vicios de inteligencia y contrainteligencia y lógicamente
las partidas que necesiten estos servicios.

ENMIENDA NÚM. 589

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 05.

Programa: 144A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción establecimiento Penitenciario

en Huesca capital.
Provincia: Huesca.
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

La situación actual de la cárcel es desastrosa. Preten-
demos que no se ponga en marcha la Macrocárcel de
Zuera (Zaragoza), sino dos establecimientos (Zaragoza y
Huesca), de características recomendadas por la Ley
General Penitenciaria (máximo 350 plazas por centro).
El Ayuntamiento de Huesca ya ha propuesto terrenos
para el centro que proponemos.

ENMIENDA NÚM. 590

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción establecimiento penitenciario

en Zaragoza capital.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: 
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Igual que la anterior menos «El Ayuntamiento de
Huesca...».

ENMIENDA NÚM. 591

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Reforma centro penitenciario.
Provincia: Teruel.
Denominación: 
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 592

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Dotación de una Comisaría de Policía al

municipio de Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 593

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Navarra.
Denominación: Conservación, mejora y sustitución

viviendas de la Guardia Civil.
Dotación: 70.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 70.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión para conservación, mejora y
sustitución de viviendas de la Guardia Civil en Navarra.

ENMIENDA NÚM. 594

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección de la Guardia Civil.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 1999/16/04/0010.
Provincia: 01.
Denominación: Obras en Álava.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 595

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 1994/16/06/0020.
Provincia: 20.
Denominación: Obras en Guipúzcoa.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 596

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 1994/16/06/0015.
Provincia: 48.
Denominación: Obras en Vizcaya.
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 597

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa:  222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 1994/16/06/0010.
Provincia: 01.
Denominación: Obras en Álava.
Dotación: 7,5 millones.

MOTIVACIÓN

La Ertzaintza es un cuerpo integral del que se ha dota-
do Euskadi. Hoy en día existe un número excesivo de
efectivos policiales por habitante en nuestra Comunidad
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Autónoma, que debe reducirse. Además el actual escena-
rio que se ha abierto con la declaración de tregua indefi-
nida por parte de ETA, hace necesario impulsar esta
reducción de efectivos policiales.

ENMIENDA NÚM. 598

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Plan de construcción de viviendas

sociales en las casas-cuartel de la guardia civil cerradas.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 599

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 04.

Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 89.16.07.0045.
Provincia: Huesca.
Denominación: Obras en Huesca.
Dotación: 8.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 8.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 600

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Creación servicio específico policial de

atención a la mujer en las comisarías.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 601

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Academia Suboficiales Guardia Civil

de Úbeda.
Dotación: 500 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 602

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio Interior.
Servicio: 03.

Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Adquisición de Escaner para dotación

Puerto de Algeciras.
Dotación: 75.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 75.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 603

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio Interior.
Servicio: 03.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo:  60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nueva Comisaría de Policía Nacional en

Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 20.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
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Denominación: 
Dotación: 20.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 604

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16. Ministerio Interior.
Servicio: 03.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Cádiz.
Denominación: Edquisición vehículos Policía Nacional

Algeciras y La Línea.
Dotación: 10.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 605

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Creación de Unidad Especial de Policía

Nacional para lucha contra el blanqueo de capitales.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 80.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 606

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Centro de acogida para inmigrantes.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 30.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 607

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Ampliación plantilla Policía Nacional y

Guardia Civil y creación unidad especial de mujeres
agentes para malos tratos.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 608

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Construcción cuarteles DGGC en Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 225.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 225.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 609

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222B.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Elevar el vallado cinegético con

pasos de carácter urgente para el tramo de la carretera
N-111 entre Soria y Almazán.

Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 610

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN

TOTALIDAD

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO

En la sección 17 correspondiente al Ministerio de
Fomento se explícita la política del Gobierno en materia
de transporte y vivienda, especialmente. Las cifras de los
PGE en esta materia reflejan la concepción que el
Gobierno tiene respecto a estos 2 temas de especial
importancia, en lo concerniente al territorial y en espe-
cial a la vida cotidiana de los ciudadanos.

La importancia de esta sección es evidente si obser-
vamos que del total de las inversiones previstas por el
Gobierno para 1999 corresponden al Ministerio de
Fomento aunque estas surgen un gran retroceso del año
en curso. Sin embargo el Gobierno en su aplicación de
las políticas neoliberales, nos muestra que su preocupa-
ción se dirige más a contentar a los grupos sociales más
favorecidos, empresa constructoras, sistema bancario,
así como también pretende potenciar la participación pri-
vada en estos sectores estratégicos a través de distintas
operaciones financieras.

La política del Gobierno supone agredir al medioam-
biente por su persistencia en aumentar la red de carrete-
ras y autovías, en detrimento del modo de transporte más
limpio y con un carácter más de servicio público, como
es el ferrocarril; en vivienda se sigue con una política
que sigue primando el gasto fiscal en contra del gasto
directo.

Queremos apoyar estas afirmaciones en función de
algunos datos:

• El programa de creación de infraestructura de
carreteras supone el 27% del total del presupuesto del
Ministerio de Fomento. Pero esta cifra es más espectacu-
lar al contemplar que este programa supone el 64% del
total de inversiones del Ministerio.

• Estas cifras contrastan con el programa de infraes-
tructuras del transporte ferroviario que no llega el 15%
del total del presupuesto del Ministerio de Fomento y
sólo el 11% de sus inversiones.

Izquierda Unida entiende que la movilidad de las per-
sonas es un derecho y un elemento de equidad que la
Administración debe proteger en su justa medida, siem-
pre como derecho, nunca como carga.

IU considera que el transporte público debe ser el fac-
tor predominante en el servicio que haga posibles los
derechos ciudadanos a la movilidad y que éstos derechos
se actúen mediante el modo ambientalmente más soste-
nible, territorialmente más racional y con más bajos índi-
ces de siniestrabilidad; el mismo criterio regirá, para esta
fuerza política en lo concerniente al transporte de mer-
cancías sería un gran beneficio para el territorio y la
población.

Desde Izquierda Unida preconizamos la idea básica
de que el transporte es un elemento INSTRUMENTAL
que sirve para alcanzar objetivos distintos de él mismo.
Ese instrumento debe ser seguro, contribuir a la igualdad
entre todos los españoles, sea cual sea el lugar en el que
habiten. También debe hacer real el derecho a la libre cir-
culación y a la elección de residencia, tal y como se reco-
noce en el artículo 19 de nuestra Constitución.

Por eso el instrumento mejor para activar el derecho
universal a la movilidad es desde luego, el TRANSPOR-
TE PÚBLICO COLECTIVO debidamente prestado y
convenientemente regulado.

La propuesta que hace el Gobierno en su PROGRA-
MA 513.A (Infraestructura del Transporte Ferroviario)
es, a criterio de IU repetitiva respecto a la fórmula para
1998. Le reconocen al ferrocarril cualidades como una
«elevada capacidad de transporte», «posibilidad de
alcanzar altas velocidades», «seguridad y menor impacto
ambiental que otros modos», pero a pesar de tan grandes
cualidades, el Gobierno, siguiendo las ideas generales
del pensamiento dominante, encierra al ferrocarril en
unos estrechos marcos de especialización, que no son los
que se derivan lógicamente de las características técnicas
del modo, sino los prejuicios que surgen de la actitud ten-
dente a priorizar en todo caso a la Carretera.

IU propone una red integrada de servicio público que
vertebre el territorio y evite barreras disfuncionales, pero
la propuesta del Gobierno cierra totalmente las puertas a
estas ideas al dar prioridad a la gestión de los factores
económicos en vez de potenciar las finalidades y venta-
jas medioambientales mencionadas.

El Programa 513.D (creación de infraestructura de
carreteras) con sus 272.500 millones asignados para
1999 aumentando un 4% respecto del año en curso para
inversiones es, sigue siendo el Gran Objetivo, explícita-
mente proclamado en las explicaciones que el Gobierno
ofrece del citado Programa.

Además de esa inconmovible «universalidad» de la
Carretera como modo de transporte que es propia de las
«sociedades humanas», el Programa relaciona directa-
mente el desarrollo del sistema viario con la industria del
automóvil que debe ser ayudada aumentando considera-
blemente la capacidad viaria.
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Con los 20.000 kms. que constituyen hoy la RED DE
INTERÉS GENERAL DEL ESTADO son ya suficientes
para ese 60% de la circulación del país.

Izquierda Unida considera más útil para la colectivi-
dad, la acción contenida en el Programa 513.E CON-
SERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS,
que la creación de tantas infraestructuras nuevas, muchas
veces poco o muy poco justificadas.

Este programa sólo cuenta para 1999 con 8.2140
millones de pesetas para inversiones, ni la mitad de los
asignados al 513.D, pero es el doble de lo dedicado a
Infraestructuras Ferroviarias.

En cuanto a la política de vivienda observamos que el
programa representa el 10,7% del presupuesto del Minis-
terio de Fomento siendo el nivel de inversión irrisorio
mientras que el peso fuerte de esta política se centra en el
gasto fiscal una vez mas.

La principal cantidad de gasto público en vivienda se
encuentra en este concepto de gasto inicial que desde
hace tiempo, todos los estudios realizados sobre fiscali-
dad en vivienda, han concluido que resulta regresivo; se
puede afirmar que es un gasto destinado a primar la
inversión en vivienda, a considerar la vivienda como un
objeto de inversión rentable.

Ante esta situación sigue faltando unas mínimas res-
puestas en relación con el fomento del alquiler de vivien-
da, la construcción de un mínimo (30.000 viviendas
anuales) de vivienda pública en alquiler, el fomento de la
ocupación de vivienda vacía con políticas que integren
rehabilitación y alquiler, el fomento de la formación de
patrimonio público de suelo que sirva para contar con un
elemento regulador del mercado.

ENMIENDA NÚM. 611

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de ptas.): 400.000

Sección: 17. Fomento.
Servicio:
Programa: Plan de Viviendas.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Asturias.
Denominación:
Dotación:

BAJA (en millones de ptas.): 400.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer la rehabilitación del barrio del
Ventanilles de Oviedo (Asturias), afectado por proble-
mas graves de aluminosis.

ENMIENDA NÚM. 612

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1986.17.07.0200.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional: 650.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 650.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 613

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Aportación a promotores carreteras.
Dotación: 50.000.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 614

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 100.000.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 615

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 313A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1999/17/20/0755.

Provincia: 48.
Denominación: Nuevo acceso ferroviario al Puerto de

Bilbao.
Dotación 1999: 500 a 1.000 millones de pesetas (+500).
Dotación 2000: 2000 + 4.950 millones.
Dotación 2001: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El túnel de Serantes es una obra estratégica y priorita-
ria de cara a posibilitar la salida a través del ferrocarril de
las mercancías del Puerto de Bilbao. El importe global
de la inversión asciende a 7.000 millones de pesetas, a
financiar por el Ministerio de Fomento. Consideramos
que se debe acometer con urgencia esta obra.

ENMIENDA NÚM. 616

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Rehabilitación de viviendas de

Madrid.
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 617

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Artículo: 82.
Superproyecto:
Proyecto: Concesión de préstamos CC. AA. y CC. LL.

para promoción pública y adquisición de viviendas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.150.

MOTIVACIÓN

Aumento de dotación para la promoción pública de
viviendas a las CC. AA. y CC. LL. para facilitar el acce-
so a los demandantes no pudientes.

ENMIENDA NÚM. 618

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Artículo: 752.
Superproyecto:
Proyecto: Subvenciones para adquisición y rehabili-

tación de viviendas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 70.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25.072.

MOTIVACIÓN

Facilitar el acceso y/o remodelación de viviendas.

ENMIENDA NÚM. 619

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación de viviendas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 633A
Artículo: 63.
Superproyecto:
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Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.100.

MOTIVACIÓN

Mejorar las condiciones de habitabilidad y conforta-
bilidad de las zonas degradadas.

ENMIENDA NÚM. 620

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 1.000.000

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Artículo: 74.
Superproyecto:
Proyecto: 742. SEPES para convenio con la Región

de Murcia.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: A SEPES 1.000.000.

BAJA (en miles de ptas.): 1.000.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Superproyecto:
Proyecto: 871. Al GIF. 99.000.000.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

El Plan de Reactivación de la Región de Murcia,
comprometía a la Administración Central en una inver-
sión acompasada con la que realiza la Comunidad Autó-
noma en polígonos industriales y minipolígonos. En
1999 el SEPES ha propuesto una partida significativa,
pero sigue pendiente de iniciar el Polígono de «La
Estrella» en Molina de Segura, el de Águilas, el de
Mazarrón, el de Caravaca, el de Jumilla, ampliar el de
Totana y el Polígono Industrial «Los Prados» de Cieza,
para eso se propone una inversión de 1.000 millones en
1999.

ENMIENDA NÚM. 621

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de ptas.) 1.500.000

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A. Promoción y Rehabilitación de

Viviendas.
Artículo: 75A. Comunidades Autónomas.
Superproyecto: 
Concepto: 759.01. Convenios para reparación de

viviendas afectadas por el descenso del nivel freático
(Murcia, Burgos y otras).

Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 759.01A. La Comunidad Autónoma de

Murcia y otras. 1.500.000.

BAJA (en millones de ptas.) 1.500.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Concepto: 832. Concesión de préstamos fuera del

sector público. 48.500.000.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Hacer frente al permanente aplazamiento reiterado de
la restauración de las viviendas que, en la ciudad de Mur-
cia y otras, se han visto afectadas por un fenómeno natural
como es el descenso del nivel freático. Las ayudas a fondo
perdido de hasta el 50% de las obras de restauración, son
imprescindibles y debe acometerse desde una actuación
similar a la que el Gobierno está haciendo desde este
mismo concepto a los efectos de la aluminosis, y no inte-
grado en las ayudas de ampliación o rehabilitación de
vivienda. Estas actuaciones se deben coordinar desde el
Ayuntamiento con la colaboración de la Comunidad Autó-
noma en una actuación paralela al Plan de Vivienda.

ENMIENDA NÚM. 622

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Rehabilitación del grupo de viviendas de

Ventanielles.
Provincia: Asturias.
Denominación: 
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este pryecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 623

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Rehabilitación y remodelación del barrio

de San Cristóbal (Villaverde), Madrid.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este pryecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 624

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Soterramiento líneas eléctricas de media y

alta tensión.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto sobre la salud y medio ambiente de
este tipo de instalaciones al aire libre.
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ENMIENDA NÚM. 625

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Cierre acceso a vías en cascos urbanos.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1999: 3.000; 2000: 3.000; 2001: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 981.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Evitar el acceso a las vías por lugares inadecuados,
debido al alto número de accidentes que este comporta-
miento conlleva.

ENMIENDA NÚM. 626

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 220.000

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A. Ordenación y fomento a la edifi-

cación.
Artículo: 61.
Superproyecto: 88-17-07-9101. Conservación y reha-

bialitación del Patrimonio.
Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Denominación: 

Dotación: 95-17-07-0009. Casa consistorial de Carta-
gena. 150.000.

97-17-07-0107. Teatro Capitol de Cieza. 150.000.

BAJA (en miles de ptas.) 220.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Concepto: 832. Préstamos fuera del sector público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Acelerar las obras previstas, tanto en el Teatro Capi-
tol de Cieza, como en la rehabilitación de la Casa Con-
sistorial de Cartagena, que este año prevé sólo 50 millo-
nes y lleva años en obras de rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 627

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 100.000

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 433A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 98-17-09-0010. Plan de Conserva-

ción de Fortalezas de la Región de Murcia.
Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 610. Plan de Conservación de Fortalezas.

100.000.

BAJA (en miles de ptas.) 100.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 15.145.827.
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MOTIVACIÓN

Proceder a la puesta en marcha de un Plan Rector de
Rehabilitación y su puesta en valor, para otros usos de
Antiguas Fortalezas de la Región de Murcia en coordina-
ción o concierto con la Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 628

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511D.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 1120.
Provincia: Castilla y León.
Denominación: Supresión barreras arquitectónicas.
Dotación: 1999: 50; 2000: 50; 2001: 50; 2002: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 629

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 01.

Programa: 511D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Plan Intermodal para Sevilla y área

metropolitana.
Dotación: 1.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 871.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.500

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 630

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Central Hidroeléctrica del Canal

Francisco Abellán.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
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Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 631

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo trazado de la lína férrea entre las

localidades de Almería y Jaén.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 10.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 632

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Plan de supresión de pasos a nivel en Sant

Feliu de Llogregat.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1999: 500; 2000: 1.500; 2001: 1.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 633

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Soterramietno del ferrocarril entre los

municipios de Almería y Huércal de Almería.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 1.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 634

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Mejora y modernización de la línea férrea

entre las provincias de Almería y Granada.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 5.250.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.250.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 635

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Conexión por línea férrea del Puerto de

Almería.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 636

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: EUROMED, Almería-Murcia.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
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Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 637

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Elaboración informes necesarios para la

conexión por línea férrea entre Almería y Málaga.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 638

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Baleares.
Denominación: Extensión de la red de ferrocarriles

en Mallorca.
Dotación: 4.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 
Programa: 513D. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1998.17.38.0600.
Provincia: Baleares.
Denominación: Convenio con la Comunidad Autóno-

ma de las Islas Baleares.
Dotación: 4.000.

MOTIVACIÓN

Destinar parte de la dotación del citado convenio de
carreteras a la financiación de transporte público.

ENMIENDA NÚM. 639

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Desdoblamiento línea férra Castejón-

Miranda.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1999: 5.000; 2000: 5.000; 2001: 5.000;

2002: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 87.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 640

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Soterramiento ferrocarril a su paso por

Logroño.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1999: 5.000; 2000: 6.000; 2001: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 641

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Supresión pasos a nivel.
Provincia: Logroño.
Denominación: 
Dotación: 1999: 425; 2000: 490.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 425.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 642

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Estudios para la variante de Pajares.
Provincia: Asturias y León.
Denominación: 
Dotación: Adicional 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
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Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Aumentar el ritmo de los estudios para la variante de
Pajares y su ejecución.

ENMIENDA NÚM. 643

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Actuaciones en la red de FEVE en Asturias.
Provincia: Asturias.
Denominación: 
Dotación: Adicional 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Aumentar los recursos destinados a la mejora de
FEVE en esta Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 644

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Estudio soterramiento de vías en Gijón.
Provincia: Asturias
Denominación: 
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha el estudio técnico del soterramiento
de las vías de RENFE y FEVE que llegan a la estación
de cercanías, sita en el centro de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 645

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Navarra.
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Sumar a la previsión existente para este programa en
los PGE-99 para Navarra, la previsión contenida en los
PGE-98 no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 646

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Madrid.
Denominación: Inicio cierre C-5 cercanías.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 647

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Desarrollo operación urbanística

«Pasillo verde ferroviario de Villaverde».
Dotación: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Para la recalificación urbanística y social del distrito
de Villaverde, entre las estaciones de Villaverde Bajo,
Alto y Puente Alcocer.

ENMIENDA NÚM. 648

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto Nuevo: Estación Intermodal de Bilbao.
Provincia: Vizcaya.
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Denominación:
Dotación 1999: 2.000 millones.
Dotación 2000: 2.000 millones.
Dotación 2001: 2.000 millones.
Dotación 2002: 2.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

El proyecto de la Intermodal de Bilbao está sufriendo
una privatización inusitada. La inversión aproximada
asciende a 40.000 millones de pesetas, de los cuales la ini-
ciativa privada puede aportar en torno a los 25.000 millones
de ptas. Del resto proponemos que el Ministerio de Fomen-
to aporte 8.000 millones de pesetas en un período de 4 años.

ENMIENDA NÚM. 649

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1987/23/03/0060.
Provincia: 90.
Denominación: Renovaciones de vía e instalaciones.
Dotación 1999: más de 5.000 millones de pesetas.
Dotación 2000: más de 5.000 millones de pesetas.
Dotación 2001: más de 5.000 millones de pesetas.
Dotación 2002: más de 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora continua del ferrocarril convencional en el
trazado ya existente.

ENMIENDA NÚM. 650

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Enterramientos de vías del tren a su

paso por Entrevías, Puente de Vallecas.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 651

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Obras minoración de impactos en

estación de Atocha.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 652

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura

y Empleo.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995/17/39/0010.
Provincia: 89.
Denominación: «Y» Vasca-Bilbao (Estudios y Pro-

yectos).
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Oposición a la Alta Velocidad de mejora y moderni-
zación del ferrocarril debe basarse en el tren convencio-
nal (menos de 200 km/h).

ENMIENDA NÚM. 653

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valladolid.
Denominación: Actuaciones ferroviarias (Madrid-Valla-

dolid y eje Irún) a su paso por la provincia de Valladolid.
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 654

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valladolid.
Denominación: Reapertura línea de ferrocarril Valla-

dolid-Ariza.
Dotación: 300.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 655

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Puesta en funcionamiento de la vía

férrea que une Soria con la localidad navarra de Castejón.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 656

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla y León.
Denominación: Reapertura del ferrocarril Santander-

Mediterráneo a su paso por Castilla-León.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 657

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla y León.
Denominación: Inicio del proyecto obras del ferroca-

rril Móstoles, Plasencia a través del Valle del Tiétar.
Dotación: 300.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D. Ferrocarril.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 658

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valladolid.
Denominación: Adecuación urbana del ferrocarril a

su paso por la ciudad de Valladolid.
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 659

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Tranvía Aljarafe.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 660

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: Sevilla.
Denominación: Metro de Sevilla.
Dotación: 500.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 661

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Sevilla.
Denominación: Mejora calidad del Andalucía-

Express.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 662

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Sevilla.
Denominación: Cercanías de Sevilla.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 663

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
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Denominación: Unión enlace ferroviario entre Cór-
doba y Almorchón y mejora de la infraestructura viaria
que permita circulación de viajeros y mercancías.

Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 664

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Servicio: 20. Infraestructura ferroviaria.
Programa: 513A. Infraestructura ferroviaria.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Málaga.
Denominación: Córdoba-Málaga actuaciones en la

línea de ancho Renfe.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 950.

MOTIVACIÓN

Realizar actuaciones necesarias para mejorar la citada
línea férrea.

ENMIENDA NÚM. 665

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S. Est. Infraestructuras y transportes.
Programa: 513A. Transporte ferroviario.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Estación de Bobadilla.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 666

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Parque ferroviario Aragón.
Provincia: Aragón.
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Proceder a la renovación del material móvil ferrovia-
rio antiguo de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 667

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Infraestructura ferroviaria Calamocha-Teruel.
Provincia: Teruel.
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Renovación línea Zaragoza-Sagunto, tramo Calamo-
cha-Teruel.

ENMIENDA NÚM. 668

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 97.17.39.0570.
Provincia: Huesca.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel.
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 669

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Inicio conexión con variante de Guadarrama.
Provincia: Cantabria.
Denominación:
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión. Inicio de los trabajos para la
conexión ferroviaria de Cantabria con la variante de
Guadarrama, indispensable para el futuro desarrollo eco-
nómico de esta Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 670

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias provincias.
Denominación: Estudios y proyecto técnico para

electrificación línea Madrid-Mérida por Talavera de la
Reina y Cáceres.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 500.

ENMIENDA NÚM. 671

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Extremadura.
Denominación: Plan de modernización y potencia-

ción del ferrocarril en Extremadura.
Dotación: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 672

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
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Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia.
Denominación: Convenio con la Generalitat Valen-

ciana para los estudios y proyectos de mejora de la red
de ferrocarril metropolitano de Valencia.

Dotación: 2.469 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.0247.
Provincia: Valencia.
Denominación: Archiduque Carlos-San Vicente.
Dotación: 2.469 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar soluciones definitivas y de futuro al obsoleto tra-
zado del metropolitano de Valencia en las poblaciones
circundantes de la ciudad por las que transita, eliminan-
do los innumerables problemas, sobre todo de seguridad,
que ocasiona en ellas.

ENMIENDA NÚM. 673

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia-Cuenca.
Denominación: Proyectos de acondicionamiento,

mejora y electrificación vía férrea Valencia-Cuenca.
Dotación: 752 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:

Proyecto: 1996.17.38.0248.
Provincia: Valencia.
Denominación: E. Baró-Avenida Naranjos.
Dotación: 752.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acondicionar la red ferroviaria que une la Comuni-
dad Valenciana con otras comunidades para el siglo XXI.

ENMIENDA NÚM. 674

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca.
Denominación: Estudios ampliación y electrificación

vía férrea Sagunto-Zaragoza-Somport.
Dotación: 660 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.0246.
Provincia: Valencia.
Denominación: Conexión Corredor Comarcal-Juan

XXIII-E. Baró.
Dotación: 660 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar al arco mediterráneo y Aragón de una vía férrea
directa y moderna hacia el centro y norte de Francia.

ENMIENDA NÚM. 675

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Nueva:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia.
Denominación: Estudios y proyectos para Plan Inte-

gral del Acceso Sur a Valencia, red ferroviaria urbana-
estación Valencia Término (Parque Central) y enterra-
miento de vías.

Dotación: 801 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1997.17.20.0120-1999.17.20.0215-

1999.17.20.0360.
Provincia: Valencia.
Denominación: L.A.V. Madrid-Valencia (estudios);

nuevo acceso sur a Valencia; Valencia: red ferroviaria y
estación (estudios).

Dotación: 801.391 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Creación de un Plan Integral de acceso ferroviario a
Valencia dando solución a los problemas existentes con
una visión global y de futuro.

ENMIENDA NÚM. 676

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Supresión paso a nivel en Torrellano.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminar el peligro existente para la población.

ENMIENDA NÚM. 677

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia-Alicante.
Denominación: Estudios y proyectos nueva construc-

ción ferrocarril vía ancha Gandía-Denia.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.0246.
Provincia: Valencia.
Denominación: Conexión Corredor Comarcal-Juan

XXII-E. Baró.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar continuidad a la infraestructura ya existente, en
una zona de muy amplia demanda, aprovechando un
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antiguo trazado de ferrocarril de vía estrecha, con el con-
siguiente abaratamiento del proyecto final.

ENMIENDA NÚM. 678

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia-Alicante.
Denominación: Acondicionamiento y electrificación

vía férrea Xàtiva-Alcoi.
Dotación: 5.981 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.0251.
Provincia: Valencia.
Denominación: Ronda sur San Vicente-Ausias March.
Dotación: 5.981 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuar las redes ferroviarias existentes en la Comu-
nidad Valenciana para un desarrollo territorial más equi-
librado del transporte público.

ENMIENDA NÚM. 679

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Desarrollo plan ferroviario.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 5.000 millones.
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 680

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Mejora línea ferroviaria Granada-

Madrid.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 681

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Conexión interior por ferrocarril de

Granada con Levante (tramo Guadiz-Almendricos).
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 682

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Cádiz.
Denominación: Ronda Oeste Jerez.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 683

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:  Cádiz.
Denominación: Ronda Oeste Jerez.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 683 BIS

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Renfe Ciudad Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 684

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 513A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Tren Talgo Madrid-Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 685

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Desdoble línea Jerez-Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 1.500.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 686

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Electrificación vía tramo Algeciras-Bobadilla.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 30.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 30.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 687

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.

Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Apeadero FF. CC. (Las Viñas) en Puerto

Santa María.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 688

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Eliminación paso a nivel en Estación San

Roque.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 15.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 15.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 689

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Transporte intermodal. Acceso a puertos.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.633,36.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 690

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Ferrocarriles de vía estrecha.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1999: 3.000; 2000: 3.000; 2001: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.921,165.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 691

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Cercanías.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511O.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.983,769.
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MOTIVACIÓN

Ampliar a otras áreas el programa de Cercanías que
no se contemplan en el actual proyecto de presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 692

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Compra de material ferroviario, motor y

remolcado destinado a cercanías y trenes regionales.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 25.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 25.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las partidas transferidas a Renfe, en vir-
tud de su contrato programa por entender que éstas son
insuficientes para atender las necesidades de material
rodante autopropulsado en cercanías y servicios regiona-
les, y evitar que Renfe siga engrosando su propia deuda.

ENMIENDA NÚM. 693

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Plan de supresión de pasos a nivel.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 7.549,754.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 694

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Renovaciones de vía e instalaciones.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
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Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.255,939.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria para la mejora
de la red a través de las mejoras de las vías.

ENMIENDA NÚM. 695

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Andalucía.
Denominación: Mejora y modernización de vías

férreas.
Dotación: 1999: 8.000; 2000: 8.000; 2001: 8.000;

2002: 8.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 8.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 696

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Estación intermodal de «El Portillo».
Provincia: Zaragoza.
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Primera fase de las obras de la Estación Intermodal.

ENMIENDA NÚM. 697

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 11.500.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte

Ferroviario.
Artículo: 60.
Proyectos: Varios.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación:

87-23-03-0565

Supresión paso a nivel Alcantarilla: 1.023.522.
Supresión paso Murcia-Lorca-Águilas: 500.000.
Variante de Camarillas (con previsión desdoblamien-

to y eléctricas): 8.000.000.
Nueva conexión Murcia-Andalucía: 500.000.
Modernización de línea Murcia-Lorca-Águilas; así

adecuar el apeadero de Librilla: 500.000.
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98-17-20-0210

Proyecto, licitación e inicio de obras (Alicante-Mur-
cia): 1.020.000.

BAJA (en miles de ptas.): 11.500.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Concepto: 871 al GIF. 88.500.000.

MOTIVACIÓN

Acometer una parte de los 43.500 millones, que el
Plan de Reactivación tiene anunciados para Murcia en
1999. Actuaciones todas ellas que llevan más de 10 años
de retraso por lo que, uno más sería no sólo quedarnos
fuera de la velocidad alta, sino perder el tren convencio-
nal como medio de transporte competente y de futuro,
tanto para pasajeros, como para mercancías.

ENMIENDA NÚM. 698

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1987/23/03/0565.
Provincia: Andalucía.
Denominación: Plan de supresión de paso a nivel.
Dotación Adicional: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 699

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 1.500.000

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 88-17-04-9007. Acondicionamientos.
Provincia: Murcia.
Dotación:
• Conexión Este de Murcia (Autovías Alicante-Mur-

cia, Autovía Murcia-Cartagena): 1.000.000.
• Conexión Nacional 340, con Autovía Murcia-Anda-

lucía por la salida Polígono Industrial de Totana: 200.000.
• Mejora tramo «La Esperanza-Portmán» (Titula-

ción estatal): 150.000.
• Nueva salida Autovía Murcia-Andalucía por T. Coti-

llas zona este del municipio (zona industrial): 100.000.
• Reparación N-340 a su paso por Puerto Lumbre-

ras: 50.000.

BAJA (en miles de ptas.) 1.500.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos fuera del Sector Público.

48.500.000.

MOTIVACIÓN

Acometer obras pendientes de ejercicios anteriores
recogidas en el Plan de Reactivación o de carácter nece-
sario para mejorar la conexión de las grandes infraestruc-
turas, con la realidad urbana que atraviesan.

ENMIENDA NÚM. 700

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 2.650.000

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Red arterial de Cartagena.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: Red Arterial de Cartagena Acceso Oeste:

1.500.000.
Eje territorial transversal: 1.000.000.
Acceso a la Dársena Portmán: 150.000.

BAJA (en miles de ptas.) 2.650.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Concepto: 832. Préstamos fuera del Sector Público:

47.350.000.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

MOTIVACIÓN

El Plan Especial de Cartagena, aprobado por el
Consejo de Ministros preveía esta inversión para 1994-
95 y aún, no se ha acometido, sobre todo, el Acceso
Norte, el eje transversal y la Ronda Norte Litoral,
conectan la N-332 Andalucía por Mazarrón. Así como,
ampliar las previsiones sobre el acceso a la Dársena de
Portmán de acuerdo con lo aprobado por unanimidad,
en la Asamblea Regional de Murcia, para lograr el
desarrollo de las directrices, en el nuevo acceso a Port-
mán desde la N-345.

ENMIENDA NÚM. 701

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción accesos a Aguadulce desde la

Autovía del Mediterráneo.
Provincia: Almería.

Denominación: 
Dotación: 1.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 702

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Autovía del Mediterráneo; tramo Adra-

Nerja.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 703

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción, modificación del trazado y

vía rápida en la N-332 (Vera-Águilas-Cartagena).
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 704

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción vías de servicio Norte y Sur

nuevo de la Autovía del Mediterráneo en el municipio de
Vícar.

Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 1.550.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.550.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 705

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 94 17 38 0025. N-340 variante de Rioja,

intersección C-3326.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 2.200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 706

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 98 17 38 0725. Variante de Almería-Rioja.
Provincia: Almería.
Denominación:
Dotación: 3.046,80.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.046,80

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 707

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1998/17/38/4460.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 93,8 millones adicionales.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 32.
Programa: 514A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1991/23/07/0010.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 93,8 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 708

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento y/o desdoblamiento

N-120 entre Logroño-Burgos.
Provincia: 
Denominación: 1999: 5.000; 2000: 6.000; 2001: 5.980.
Dotación: 17.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 511D.
Programa: 832.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 387 —



ENMIENDA NÚM. 709

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Autopista León (Onzonilla)-Benavente.
Provincia: Asturias.
Denominación: 
Dotación: Adicional 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 710

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Autovía del Cantábrico tramo Tamoh-

Aeropuerto-Otur.
Provincia: Asturias.
Denominación: 
Dotación: Adicional 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 711

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Redacción proyecto Autovía Medina-

celi-Soria-Tudela.
Dotación: 10.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.

MOTIVACIÓN

Contar con recursos presupuestarios para la redacción
del proyecto de Autovía Medinaceli-Soria-Tudela.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 388 —



ENMIENDA NÚM. 712

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Burgos (Condado de Treviño).
Denominación: Tramo de la N-I conocido como legua

del Rey.
Dotación 1999: 2.000 millones de pesetas.
Dotación 2000: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000 millones de ptas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de compromisos presupuestarios para abor-
dar ya en 1999 la construcción y mejora del tramo de la
N-I que pasa por Treviño conocido como Legua del Rey,
un tramo de muy alta siniestralidad. Es prioritario acome-
ter esta obra. El Ministerio de Fomento está retrasándola
y con ello incumple los plazos acordados con la Diputa-
ción de Álava (Convenio de septiembre de 1997, por el
cual la Administración Central se comprometió a finan-
ciar la mitad, es decir, 4.000 milllones de ptas.).

ENMIENDA NÚM. 713

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 

Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Madrid.
Denominación: Minoración de impactos de la M-40.
Dotación: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión:

— Plan especial de rehabilitación sonora.
— Forestación márgenes.
— Acceso: Pozo del Tío Raumindo, Villaverde Alto.

ENMIENDA NÚM. 714

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 1.800.000

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 99-17-38-0011.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 0011. Conexión Autovía Andalucía con

Autovía de Cartagena (con acceso al Polígono Industrial
de Alcantarilla el Palmar). 1.800.000.

BAJA (en miles de ptas.) 1.800.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 5.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
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Proyecto: 832. Préstamos fuera del Sector Público.
48.200.000.

Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

MOTIVACIÓN

En el año 94, estuvo licitada esta obra e incluso adju-
dicada, pero a pesar de tener previsión presupuestaria en
el 98 no se inició. Pretendemos acometer la adjudicación
e iniciar las obras en 1999.

ENMIENDA NÚM. 715

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Madrid.
Denominación: Realización Cuña Verde O’Donell-

Vicalvaro.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02 633 A 63.
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 716

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valladolid.
Denominación: Ronda exterior Sur de la ciudad de

Valladilid.
Dotación: 4.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 4.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 717

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1996 17 38 0265.
Provincia: Valladolid.
Denominación: Tudela de Duero-Valladolid.
Dotación: Adicional 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
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Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para lograr el desdoblamiento
de la N-122 en este tramo.

ENMIENDA NÚM. 718

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valladilid.
Denominación: Variante de poblaciones en la provin-

cia de Valladolid (Olmedo).
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 719

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valladilid.
Denominación: Travesías de carreteras para su entre-

ga a municipios.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, como por ejemplo el proyec-
to de la Avenida de Salamanca en Valladolid.

ENMIENDA NÚM. 720

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla-León.
Denominación: Conversión en autovía de la N-630

(vía de la Plata), tramo Zamora-Salamanca.
Dotación: 600.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 600.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 721

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla-León.
Denominación: Conversión en autovía la N-501,

tramo Salamanca-Ávila.
Dotación: 1.200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 722

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Circunvalación de la ciudad de

Zamora, enlace Salamanca-Soria.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 723

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Desdoblamiento de la carretera N-II,

a su paso por la provincia de Soria.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 724

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Obras del túnel de Piqueras, entre las

CC. AA. de Castilla y León y de La Rioja desde la pro-
vincia de Soria.

Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 725

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Desdoblamiento de la N-122 a su

paso por la provincia de Soria.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 726

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Ávila.
Denominación: Construcción de un paso elevado

entre el cruce de la carretera N-110 con la N-VI.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración del proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 727

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nueva.
Provincia: Ávila.
Denominación: Construcción de un carril de desace-

leración entre la carretera N-601 en su incorporación a la
N-403.

Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración del proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 728

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla y León.
Denominación: Variante al paso de la carretera N-403

por Pajares de Adaja y por Santo Domingo de las Posadas.
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración del proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 729

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla y León.
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Denominación: Construcción de un paso elevado en
el cruce de la carretera N-403 con la carretera CI-803.

Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para el inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 730

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Ávila.
Denominación: Denominación de la carretera N-403,

entre Ávila y el cementerio de la ciudad.
Dotación: 450.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 450

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración del proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 731

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Ávila-Salamanca.
Denominación: Desdoblamiento de la CN-501 a su

paso por la provincia de Ávila.
Dotación: 825.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración del proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 732

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Obras en la carretera Fermoselle-Por-

tugal dirección Oporto (Zamora).
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 733

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento N-603 San Rafael-Segovia.
Provincia: Segovia.
Denominación: 
Dotación: 1999: 2.000; 2000: 1.000; 2001: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511-D.
Artículo: 83.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Está en los planes del PP, y así lo han venido anuncian-
do, la construcción de una autopista de peaje que una estas
dos localidades, lo que supondría una discriminación de la
provincia con respecto al resto de ciudades conectadas
mediante autovías o vías rápidas. La oposición al proyecto
de la autopista de peaje aglutina a organizaciones ecologis-
tas y asociaciones de los municipios afectados y se centra
en los importantes impactos medioambientales y socioeco-
nómicos que tendría su construcción. En coincidencia con
esos planteamientos desde IU hemos defendido que además
del tema de los impactos el volumen de tráfico de la actual
carretera no avala la adopción de esta medida y que sería
suficiente con el arreglo de la actual carretera mediante la
mejora del trazado y el firme, la construcción de un puente
en la zona del pantano y Revenga y la construcción de carri-
les para vehículos lentos en algunos tramos de la misma.

ENMIENDA NÚM. 734

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Red de carreteras secundarias.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 735

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Sevilla.
Denominación: Denominación y mejora de la carrete-

ra ruta de La Plata.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 736

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Desdoble de la carretera de Utrera.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 737

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Construcción paso elevado sobre el

paso a nivel de Alcolea en la línea ferrocarril Madrid-
Cádiz.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 738

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Nuevo acceso Córdoba-Cerro Muriano.
Dotación: 700.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 700.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 739

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Mejora carretera aeropuerto.
Dotación: 350.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 350.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 740

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Ronda del Marrubial, remodelación y

mejora de calzada.
Dotación: 250.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 250.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 741

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Redacción proyecto puente Miraflores.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con  el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 742

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Desdoblamiento antigua N-IV entre

el campus Universitario y Alcolea de Córdoba.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 743

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Variante de Córdoba Oeste, estudios

previos y proyecto.
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 744

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de

carreteras.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Málaga y Córdoba.
Denominación: Autovía Córdoba-Antequera.
Dotación: 2.730 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.030.

MOTIVACIÓN

Hacer viable la realización de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 745

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de

carreteras.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Autovía Estepona-Guadiaro.
Provincia: Málaga.
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 746

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: N-420.
Provincia: Teruel.
Denominación: Travesía de Montalbán.
Dotación: 80.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 80.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 747

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: N-240. Travesía de Alcorisa.
Provincia: Teruel.
Denominación: 
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 748

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Variante de Alcañiz.
Provincia: Teruel.
Denominación: 
Dotación: 700.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 700.

MOTIVACIÓN

Eliminación de la peligrosa travesía de la N-240 a su
paso por Alcañiz.

ENMIENDA NÚM. 749

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 92.17.38.0006.
Provincia: Huesca.
Denominación: Túnel de Somport.
Dotación: 1.879,380.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.879,380.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 750

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 97.17.38.3020.
Provincia: Huesca.
Denominación: N-260 Campo Ainsa.
Dotación: 732.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 732.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 751

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Finalización variante de circunvala-

ción de Binéfar.
Dotación: 205.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 205.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 752

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Inicio resto de tramos no contempla-

dos en el proyecto de Autovía Ruta de la Plata en los
PGE-99.

Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 753

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 65.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 1.ª fase de reversión de la autopista

de peaje A-7.
Dotación: 128 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1996-17-38-0253.
Provincia: 46.
Denominación: Ronda Norte Juan XXIII - E Baró.
Dotación: 128 millones.

MOTIVACIÓN

Proceder a la reversión de la concesión de la autopis-
ta A-7.

ENMIENDA NÚM. 754

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 199817383105.
Provincia: Valencia.
Denominación: N-332 Variante de Sueca, 1.ª fase.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y ciuda-
danas de Sueca, al eliminar los riesgos que conlleva.

ENMIENDA NÚM. 755

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Vial Elche-Alicante, tramo Elche-

Torrellano.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones terrestres entre la segun-
da y la tercera ciudad en importancia de la Comunidad
Valenciana.
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ENMIENDA NÚM. 756

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Ronda Este de Elche 1.ª fase.
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico rodado que transita por la
tercera ciudad en importancias de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 757

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Circunvalación Sur de Elche 1.ª fase.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico rodado que transita por la
tercera ciudad en importancias de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 758

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 199417382740.
Provincia: Alicante.
Denominación: N-332 Variante de La Marina.
Dotación: 685 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 685 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La importancia de la obra exige que se ejecuten las
consignaciones destinadas a esta infraestructura en otros
ejercicios, con la mayor urgencia.
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ENMIENDA NÚM. 759

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 199817383205.
Provincia: Alicante.
Denominación: N-340 Variante de Villajoyosa.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de una consignación presupuestaria adecuada a
la obra para poder ejecutarla a la mayor brevedad posible.

ENMIENDA NÚM. 760

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 199517382960.
Provincia: Alicante.
Denominación: N-340 Variante de Cocentaina.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de una consignación presupuestaria adecuada a
la obra para poder ejecutarla a la mayor brevedad posi-
ble, dada su capital importancia en la vertebración del
transporte terrestre de las comarcas centrales de la
Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 761

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Circunvalación Alcaudete.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 762

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Prolongación desdoblamiento Lina-

res-Úbeda.
Dotación: 3.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 763

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.

Denominación: Arreglo N-IV a su paso por Despeña-
perros.

Dotación: 4.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 4.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 764

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Autovía Adra-Nerja tramos provincia

Granada.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 765

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Desdoble N-340 tramo Guadiaro-Estepona.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 766

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Autovía Campamento (San Roque)

La Línea.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 767

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Muelle comercial variante N-IV-Los

Puertos.
Dotación: 600.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
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Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 768

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Enlace de las variantes (N-IV y

variante de Rota).
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 769

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 31.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Ampliación del Paseo Marítimo de

Conil.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 770

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Accesos a Algar (desde Jerez de la

Frontera).
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
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Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 771

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Acceso zona franca Cádiz Cortadura.
Denominación: 
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 772

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Desdoble N-340 tramos Chiclana-Vejer y

Vejer Campo de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 773

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Intersecciones Pinseque y Torres de Berre-

llén-Autovía Logroño.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Eliminación de cruces peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 774

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Carreteras de la CHE en Bardenas.
Provincia: Zaragoza.
Denominación:
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 775

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: .
Proyecto: Duplicación de calzada, El Burgo de Ebro-

Zaragoza N-232.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: 
Dotación: 1.300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.300.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación por su imperiosa necesidad,
ya que es el único acceso a Zaragoza sin duplicación.

ENMIENDA NÚM. 776

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Eliminación de cruces semafóricos en auto-

vía de Logroño.
Provincia: Zaragoza.
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Eliminación del peligro que representan los cruces
semafóricos evitando nuevas muertes.

ENMIENDA NÚM. 777

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1996.17.38.4235.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:.
Dotación: Adicional: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 778

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Acceso barriada Fangena con paso

subterráneo o elevado en la vía Moreda-Almería.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 779

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Conservación ordinaria de carreteras.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
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Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.151,500.

MOTIVACIÓN

Concesión de préstamos fuera del servicio público a
promotores de infraestructura de carreteras.

ENMIENDA NÚM. 780

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Armario de iluminación n.º 7 en ML-300.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 781

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Puente sobre el río Nano ML-300.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 73.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 73.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 782

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Puente sobre el río de Oro en ML-300.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 783

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Acceso a la carretera del aeropuerto desde

ML-300.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 32,6.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 32,6.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 784

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1986.17.04.1010.
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación Adicional: 60.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 785

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 32.
Programa: 514A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1988/23/07/0005.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 28,073 millones adicionales.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511D.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1998/17/01/1140.
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Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 28,073 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 786

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S.E. Infraestructuras y Transportes.
Programa: 531A. Transporte ferroviario.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Soterramiento vías férreas ciudad de Málaga.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 787

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

DE DEVOLUCIÓN A LA TOTALIDAD A LA SEC-
CIÓN 18.

1. Los Presupuestos de esta Sección presentan una
opacidad mucho mayor que la de otros años, lo que dificul-
ta el análisis comparativo y la obtención de información
precisa acerca de ciertas partidas de gran interés para noso-
tros: criterios adoptados para establecer las cuantías de las
transferencias ejecutadas en el 98, repercusión de las trans-
ferencias en la proporción de centros públicos/privados
concertados del próximo año, así como en otros conceptos
que sería prolijo enumerar. En definitiva, la falta de trans-
parencia de estos Presupuestos, reconocida por el propio
Sr. Nasarre en su comparecencia, nos ha llevado a denun-
ciar lo que se nos revela como un camuflaje de datos, que
ninguna autoridad del MEC ha aclarado satisfactoriamente
en sus comparecencias.

2. La segunda conclusión que sacamos es la falta de
financiación suficiente para seguir el proceso de implan-
tación de las nuevas enseñanzas, aparte de que seguimos
estando a la cola de la UE (junto con Portugal y Luxem-
burgo) respecto a porcentaje de gasto educativo sobre el
PIB. Por mucho que la ministra airee la subida de un
6,5% respecto al año pasado, no podemos perder de vista
dos cuestiones básicas:

a) Tanto la subida del 98 como el 6,5% previsto para
el 99 no suponen ningún esfuerzo para mejorar la educa-
ción pública (recordemos nuestra posición de cola en la
UE), sino una respuesta cicatera a las exigencias legales
de las reformas pendientes. Hasta que finalice la implan-
tación generalizada de la LOGSE, el Presupuesto educa-
tivo debería tener un crecimiento muy superior al que se
está aprobando, por el mero hecho de aplicar dicha Ley y
la normativa que la desarrolla. No está mal recordar una
vez más que IU ha reclamado insistentemente una Ley
de Financiación de la Enseñanza Pública.

b) Esa subida media no se reparte por igual entre la
enseñanza pública y la privada. El porcentaje dedicado a
ésta es muy superior (crece un 15,4%) y no está motiva-
do sólo por la ampliación de los conciertos existentes
como consecuencia de la extensión de la obligatoriedad
hasta los 16 años. El propio MEC reconoce que va a
dedicar 1.000 millones para subvencionar la Infantil, que
no es una etapa obligatoria y que puede/debe atenderse
desde la red pública.

3. Echamos en falta un programa que permita ir eli-
minando las desigualdades interterritoriales en educación.
IU propone la creación de un FONDO DE COMPENSA-
CIÓN para impedir que las desigualdades existentes sigan
creciendo según se van produciendo las transferencias
plenas. En definitiva, se trata de introducir también aquí
nuestro modelo de Estado federal y solidario.

4. A pesar del crecimiento medio antes citado (que
beneficia sobre todo a la privada-concertada), hay pro-
gramas o partidas que bajan y que son muy reveladoras:

— Las INVERSIONES en Infantil-Primaria y en
Secundaria, cuando el MEC reconoce que todavía queda
un 35-40% de alumnos de primer ciclo de ESO sin escola-
rizar en los IES. Además una cuantía importantísima de
esos Programas (en concreto 4.000 millones de un total de
30.000, o sea, más del 13%) se destina al «Plan Integral de
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Empleo» de Canarias, lo que nos parece un despropósito,
pues las inversiones en esas etapas educativas tienen como
finalidad construir o adecuar centros educativos.

— La EDUCACIÓN COMPENSATORIA, que está
destinada a atender a los colectivos más necesitados de
actuaciones específicas.

— Las BECAS de carácter general, que son las que
tienen una función más compensadora y redistributiva.
Por el contrario crecen mucho las «Becas especiales»
sobre todo por los 1.000 millones para subvencionar la
educación infantil en centros privados.

— Las AYUDAS a asociaciones de estudiantes, que
contribuyen a fomentar la participación estudiantil.

5. No se contempla partida alguna para continuar el
proceso de homologación del personal de los centros
concertados. IU ha sostenido siempre la necesidad de que
estos trabajadores desarrollen su tarea en las mismas
condiciones que los del sector público, con independen-
cia de nuestra posición crítica respecto a los conciertos
educativos con la enseñanza privada.

6. Por último, la atención que se presta a la Univer-
sidad en estos Presupuestos es nula. Al parecer el MEC
ha optado por desentenderse de la Universidad Pública
por el mero hecho de haber transferido las competencias
correspondientes. Y en el caso de la UNED, que depende
del MEC, la subida presupuestada sitúa el gasto medio
por alumno en cantidades ridículas.

Por todo lo anterior Izquierda Unida solicita la devo-
lución de la Sección 18 del Proyecto de Ley de PGE para
el año 1999.

ENMIENDA NÚM. 788

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 421B.
Capítulo: I.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Para incrementar en 300 las licencias por estudio y
aumentar la menguada plantilla de asesores de CPRs.

ENMIENDA NÚM. 789

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422A.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 1.131.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.131.

MOTIVACIÓN

Obtener la homologación de las retribuciones de los
centros concertados.

ENMIENDA NÚM. 790

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422A.
Artículo: 22.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 12.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 12.000.

MOTIVACIÓN

Dotar a los Centros de Bibliotecas de aula con los
libros de texto necesarios para hacer efectiva la gratuidad
de la educación obligatoria. Los libros tendrán un perío-
do de amortización de 4 años en que serán utilizados por
el alumnado correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 791

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 20.000

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 11. Laboral eventual.
Superproyecto:
Proyecto: Creación de un Grupo Docente con Forma-

ción Intercultural.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: Grupo Docente Intercultural. 20.000.

BAJA (en miles de ptas.): 20.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.

Artículo: 63.
Superproyecto:
Concepto: 15.225.827.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Dotar a los Centros de Infantil y Primaria, de fuerte
presencia de inmigrantes (en el caso de la Región de Mur-
cia, mayoritariamente árabe), de un Grupo Docente de
Formación Intercultural, para impartir en su idioma
materno diversas materias. La contratación se haría con la
oferta a la población inmigrante existente en la Región.

ENMIENDA NÚM. 792

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 300.000

Sección: 18.
Servicio: 103. Gerencia de Infraestructura y Equipa-

miento Educativo.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 63.
Proyecto: 95.18.103.0710. Varias adaptaciones, trans-

formaciones y mejoras.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: 0710. Varias adaptaciones y reformas.

566.697.

BAJA (en miles de ptas.): 300.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Concepto: 14.945.827.

MOTIVACIÓN

Ampliar las actuaciones propuestas por el Ministerio a
las siguientes aulas: 2 aulas de Educación Infantil en el
Colegio Público del Consuelo de Cieza; remodelación
completa del Colegio «Virgen del Buen Suceso de Cieza;
adaptación del Colegio Público Las Pedreras de Torres de
Cotillas; mejora en el Colegio Público Ramón y Cajal y
Virgen de los Dolores, de Águilas; remodelación del Cole-
gio Público Príncipe de España, de Alhama de Murcia;
aulas y mejoras en el Colegio Público Miguel Hernández,
de Jumilla; Colegio Público Sagrado Corazón, de Molina;
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en otros Centros Públicos de Caravaca y resto de la Región.
Reforma, en centro de salud para ubicar dependencias del
Colegio Público Juana Rodríguez de Moratalla.

ENMIENDA NÚM. 793

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 300.000

Sección: 18.
Servicio: 103. Gerencia de Infraestructura y Equipa-

miento de Educación.
Programa: 422A. Infantil y Primaria.
Artículo: 62. Inversión nueva I.
Superproyecto:
Proyecto: 95.18.103.0695. Construcción de Centros.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: 0695. Construcción Centros Infantil y Pri-

maria. 684.000.

BAJA (en miles de ptas.): 300.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 14.945.827.

MOTIVACIÓN

Ampliar el inicio de construcción de Centros de
Infantil y Primaria a cuatro nuevos centros en Murcia:
barrio de El Carmen (ampliación Álamos), Sangonera la
Verde, Puente Tocinos y Beniaján.

ENMIENDA NÚM. 794

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.

Programa: 422A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 8.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 8.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para la construcción de 20
nuevos centros públicos de infantil-primaria que permita
la escolarización completa desde los 3 años.

ENMIENDA NÚM. 795

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A.
Capítulo: II.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación Adicional: 1.300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 1.300.

MOTIVACIÓN

Para gastos de funcionamiento en concreto para dota-
ción de material didáctico de las aulas del 2.º ciclo de
infantil de los centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 796

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422A.
Capítulo: I.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 3.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.500.

MOTIVACIÓN

Incremento de la plantilla de infantil y primaria en los
Centros públicos con el fin de atender las necesidades
derivadas de la creación de nuevos centros.

ENMIENDA NÚM. 797

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.642,227.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 798

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 1103.
Programa: 422A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1997.18.103.001.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.176.

MOTIVACIÓN

Por entender que los compromisos adquiridos con la
CA con la función de la desaparición del ITE, no deben
financiarse desde este programa. La cuantía correspon-
diente pasaría a integrar parte del Fondo de Compensa-
ción Educativo.

ENMIENDA NÚM. 799

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
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Programa: 422A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Incrementar la partida destinada a

adaptación, transformaciones y mejoras en educación
infantil y primaria.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Destinados a los distritos sur y este de Madrid (Lati-
na, Carabanchel, Usera, Puente Vallecas, Villa Vallecas,
Villaverde, Vicálvaro y San Blas).

ENMIENDA NÚM. 800

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Obras de reposición en centros de educa-

ción infantil y primaria.
Provincia: Castilla y León.
Denominación:
Dotación Adicional: 400.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 801

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Construcción de diversos centros.
Provincia: Castilla y León.
Denominación:
Dotación Adicional: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 802

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Construcción de escuelas infantiles

en Zamora, Toro y Benavente.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 803

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 200.000

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 95-18-103-1760. Adaptación de Centros de

Secundaria.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: 1760. Adaptación y mejora. 386.574.

BAJA (en miles de ptas.): 200.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.045.827.

MOTIVACIÓN

Remodelación completa del IES «Diego Tortosa» de
Cieza; ampliación del patio del IES «Los Allbares»; e
IES de Caravaca de la Cruz.

ENMIENDA NÚM. 804

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 1.000.000

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 94-18-103-1715. Murcia Construcción de

Centros de Secundaria.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación:

BAJA (en miles de ptas.): 1.000.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Concepto: 14.245.827

MOTIVACIÓN

Ampliar la cobertura de la LOGSE con nuevos Centros
de Secundaria, aplazados por la escasa inversión que en
Murcia acompañó al desarrollo de esta Ley. Construcción
de 4 centros en Murcia (Puente Tocinos, Sangonera La
Verde, Javalí Nuevo, Llano de Brujas), Mazarrón, Carava-
ca, Jumilla, en Cartagena barrio Peral (n.º 7), San Pedro,
Roldán en Torre Pacheco, Archena; tercer instituto de
Cieza, construcción de escuelas de idiomas en Cartagena.

ENMIENDA NÚM. 805

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 420 —



ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422C.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Homologación salarial del personal de Secundaria de
los centros concertados.

ENMIENDA NÚM. 806

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422C.
Artículo: 22.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 12.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 12.000.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 807

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Capítulo: I.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 15.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:.
Dotación: 15.000.

MOTIVACIÓN

Para cubrir plantillas de los Centros de nueva crea-
ción, para completar los Departamentos de Orientación.

ENMIENDA NÚM. 808

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422C.
Capítulo: 2.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 1.800.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 1.800.

MOTIVACIÓN

Para gastos de funcionamiento de los nuevos centros
y mejora de la dotación de los existentes.

ENMIENDA NÚM. 809

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación 1999: 5.000; 2000: 8.000; 2001: 10.000;

2002: 10.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Para la construcción de nuevos IES, tanto en centros
de ESO completos en zonas rurales como centros con
toda la Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 810

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1997.18.103.0002.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.824.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 811

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Transformación y mejoras en educa-

ción secundaria, formación profesional y ee.oo de idiomas.
Dotación: 2.000.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 422 —



BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Destinados a los distritos sur y este de Madrid (Lati-
na, Carabanchel, Usera, Puente Vallecas, Villa Vallecas,
Villaverde, Vicálvaro y San Blas), así como según nece-
sidades del conjunto de centros de la CA de Madrid por
una cuantificación más adecuada de las transferencias en
educación obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 812

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Obras de reposición en centros de educa-

ción secundaria, formación profesional y EE. OO. II.
Provincia: Castilla y León.
Denominación:
Dotación Adicional: 400.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 813

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto Nuevo: 1994.18.103.1770.
Provincia: Zamora.
Denominación: Construcción centros educación

secundaria.
Dotación Adicional: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 814

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 1.500.000

Sección: 18.
Servicio: 103. Gerencia Infraestructuras.
Programa: 422C. Educación Secundaria.
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Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: 752.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: 752. Convenio de colaboración del MEC para

construcción de IES en la Región de Murcia. 1.500.000.

BAJA (en miles de ptas.): 1.500.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Inversión de reposición. 13.745.827.

MOTIVACIÓN

Especificar el compromiso que para 1999 contraído
por el MEC con la Comunidad Autónoma de Murcia de
manera específica y dejar el concepto 751 para las cinco
Comunidades restantes con convenio firmado.

ENMIENDA NÚM. 815

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: La Rioja.
Denominación:
Dotación: 195,525.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación:
Dotación: 195,525.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 816

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Andalucía.
Denominación: 
Dotación: 6.043.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.043.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 817

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
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Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades.
Provincia: Aragón.
Denominación: 
Dotación: 1.137.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.137.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 818

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades.
Provincia: Asturias.
Denominación: 
Dotación: 1.013.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.013.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 819

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades.
Provincia: León.
Denominación: 
Dotación: 2.470.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.470.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 820

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
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Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Catalunya.
Denominación: 
Dotación: 5.456,925.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.456,925.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 821

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Madrid.
Denominación: 
Dotación: 5.563,57.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.563,57.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 822

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Valencia.
Denominación: 
Dotación: 3.483,9.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.483,9.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 823

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
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Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Extremadura.
Denominación: 
Dotación: 782.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 782.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 824

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Galicia.
Denominación: 
Dotación: 2.239,6.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.239,6.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 825

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 959,85.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 959,85.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 826

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
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Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Navarra.
Denominación: 
Dotación: 373,275.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 373,275.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 827

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 45.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades de la CA.
Provincia: Euskadi.
Denominación: 
Dotación: 1,848,6.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1,848,6.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 828

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422D.
Artículo: 44.
Superproyecto: 
Proyecto: UNED.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.950.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.950.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 829

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
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Programa: 422D.
Artículo: 441.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 28

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 422P.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: Universidades privadas.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 28.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 830

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
Artículo: 441.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Superproyecto: 
Proyecto: Hospital Clínico.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 831

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
Artículo: 441.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 30.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458D.
Artículo: 782.
Superproyecto: 
Proyecto: Caja Ahorros Inmaculada de Aragón.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 30.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 832

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
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Artículo: 441.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 40.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458D.
Artículo: 785.
Superproyecto: 
Proyecto: Fundación Camilo José Cela.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 40.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 833

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
Artículo: 441.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 12.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456A.
Artículo: 443.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 12.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 834

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
Artículo: 441.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 31.890.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 31.890.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 834

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
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Programa: 422D.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Ávila.
Denominación: Construcción residencia pública para

estudiantes.
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 836

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422D.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Construcción residencias campus

universitario de Zamora.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 

Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 837

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422J.
Capítulo: II.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Adicional 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Incrementar actuaciones de compensación educativa
en los centros públicos que acogen a minorías u otros
colectivos desfavorecidos socioculturales.

ENMIENDA NÚM. 838

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422J.
Capítulo: I.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Adicional 240.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 240.

MOTIVACIÓN

Actuaciones en materia de personal en educación
compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 839

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422J.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Compensación de desigualdades en la edu-

cación.
Provincia: Madrid.
Denominación: 
Dotación: 500

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 

Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Destinados a los distritos sur y este de Madrid (Lati-
na, Carabanchel, Usera, Puente Vallecas, Villa Vallecas,
Villaverde, Vicálvaro y San Blas).

ENMIENDA NÚM. 840

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 30.000

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422K. Educación Permanente a Distancia.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 91-18-103-505. Enseñanzas a Distancias.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 5005. Centros de Enseñanza a Distancia.

48.460.

BAJA (en miles de ptas.) 25.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 63. 15.220.827.

MOTIVACIÓN

Dotar de Centros de Enseñanza a Distancia en el
Noroeste (Caravaca). Para poder hacer un convenio, los
municipios con la UNED con posterioridad, y junto a la
enseñanza no universitaria a distancia, poder impartir
unas enseñanzas universitarias.

ENMIENDA NÚM. 841

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 422P.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Construcción de Gimnasios en centros

públicos de gimnasios en centros públicos de enseñanza
que carezcan de ellos.

Provincia: 
Denominación: Madrid.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Destinados a los centros de enseñanza de los distritos
del sur y este de Madrid (Latina, Carabanchel, Usera,
Puente de Vallecas, Villaverde, Villa de Vallecas, Vicál-
varo y San Blas).

ENMIENDA NÚM. 842

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 40.000

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar.
Artículo: 63.
Superproyecto: 89-24-105-0005. Reparación de pis-

tas en Centros Públicos.
Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 0005. Pista polideportiva Cubierta en Albu-

deite. 40.000.

BAJA (en miles de ptas.) 40.000

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Concepto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 15.205.827.

MOTIVACIÓN

El Colegio Público Nuestra Señora de los Remedios de
Albudeite, tiene concedida una pista polideportiva cubierta
desde el 6 de julio de 1995, dentro del Plan de Extensión de
la Educación Física y el Deporte en los centros docentes no
universitarios. La Comisión Mixta aprobó que para 1996 y
siguientes el Consejo, pondría 40 millones y el Ayunta-
miento 10 y los terrenos están a disponibilidad, por tanto,
podría comenzar la obra de aprobarse esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 843

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 483.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 422D.
Artículo: 783.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 433 —



ENMIENDA NÚM. 844

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 423A.
Capítulo: IV.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Adicional 6.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.000.

MOTIVACIÓN

Para incrementar becas de carácter general, que de
hecho disminuye respecto al 98, bajo el pretexto de que
hay potencialmente menos becarios por incidencia de la
caída demográfica.

ENMIENDA NÚM. 845

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 483.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas a los programas
422A y 422C en lo relativo a la gratuidad de los libros de
texto en las etapas obligatorias para el alumnado de los
centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 846

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423A.
Artículo: 485.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 31.890.

MOTIVACIÓN

Por no considerar becas la exención de tasas de matrí-
cula a los hijos de familias numerosas, dado que no se
rige por el principio de compensación-redistribución.

ENMIENDA NÚM. 847

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 423C.
Capítulo: IV.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Adicional 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
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Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida de Ayuda de Actividades de
alumnos en lugar de disminuirla.

ENMIENDA NÚM. 848

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nueva sede Archivo Histórico Provincial

de Oviedo.
Provincia: Asturias.
Denominación: 
Dotación: Adicional 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 849

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 199818140117.
Provincia: Castellón.
Denominación: Archivo Histórico Provincial Caste-

llón. Nueva sede.
Dotación: 368 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 368 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciar y concluir en un plazo razonable de tiempo un
importante proyecto para la ciudad de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 850

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 9718130006. Museo de Almería. Construc-

ción de nueva sede.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 550.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 550.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 851

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 1997.18.13.0020.
Provincia: Logroño.
Denominación: Museo de La Rioja. Rehabilitación y

ampliación.
Dotación: 1999: 235,6; 2000: 250,5; 2001: 250,4.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 173.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 852

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Rehabilitación integral Museo Arqueológi-

co de Oviedo.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Adicional 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 853

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General Bellas Artes.
Programa: 453A. Museos.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Museo de Málaga-Nueva Sede.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 800 millones.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 634 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 854

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Rehabilitación Palacio de Altamira y

creación del Museo Nacional de Arte Ibérico (1.ª fase).
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La preservación del arte ibérico en una zona tan
emblemática como Elche es de vital importancia máxime
cuando además permite conservar y promocionar el
patrimonio arquitectónico.

ENMIENDA NÚM. 855

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 199818130020.
Provincia: Valencia.
Denominación: Museo de Bellas Artes-Valencia. Reha-

bilitación ex-convento del Carmen Inst. Museográfica.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Salvaguardar el patrimonio cultural y artístico debe
ser una prioridad de la Administración.

ENMIENDA NÚM. 856

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 09.
Programa: 455C.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Porque Cultural de Estella (Navarra).
Dotación: 25.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 25.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión para mantener las inversiones
de la D.G. de Cooperación Cultural de Estella (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 857

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Organismo: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Almería 2005, Juegos del Mediterráneo,

infraestructura.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 858

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Rehabilitación casco histórico. Con-

cierto Ayto. de Córdoba y Ministerio de Cultura.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 859

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 350.000

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-

nes de interés cultural.
Artículo: 63.
Superproyecto: 97-18-13-9013. Murallas y Castillos

de origen militar.
Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Denominación: 
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• Castillo de Lorca: 100.000.
• Castillo de Aledo: 25.000.
• Castillo y entorno de Alhama de Murcia: 25.000.
• Torre Chacona (Castillo de Caravaca de la Cruz):

25.000.
• Antiguo Convento (centro de Caravaca): 25.000.
• Parque arqueológico Monteagudo: 150.000.

BAJA (en miles de ptas.) 350.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Concepto: 14.895.827.

MOTIVACIÓN

Poder incorporar la oferta cultural en las posibilida-
des de diversificación por lo que, en el caso de Lorca ciu-
dad monumental y Alhama, es necesario restaurar el Cas-
tillo y su entorno. El Castillo árabe de Aledo que está
situado junto al Parque Natural de Sierra Espuña. En el
caso de Caravaca, después de restaurar poder ofertar, en
colaboración con el Ayuntamiento un uso público a este
antiguo convento y poder recuperar este enclave el Casti-
llo como es Torre Chacona.

ENMIENDA NÚM. 860

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 1.000.0000

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y restauración de Bie-

nes Culturales.
Artículo: 63.
Superproyecto: 97-18-13-9014. Actuaciones en Yaci-

mientos Arqueológicos.
Provincia: Murcia.
Dotación:

• Restauración Parque Arqueológico de Cartagena:
800.000.

• Restauración Yacimiento Arqueológico Medina
Siyasa (Cieza): 200.000.

BAJA (en miles de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Concepto: 14.245.827.

MOTIVACIÓN

Acometer la puesta en valor del templo y casa consis-
torial romana del barrio de Molinete, donde el SEPES ha
invertido ya 400 millones y aún está inoperante; así como
acometer la Plaza de Toros ubicada encima. Dando así
una perspectiva cultural a la diversificación económica
de la zona. Por otra parte, continuar con la recuperación
y uso del Yacimiento Arqueológico de Medina Siyasa en
Cieza, que está paralizada desde hace años y con un pro-
ceso de expoliación que es necesario frenar dando uso a
este yacimiento.

ENMIENDA NÚM. 861

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 200.000

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Restauración de Bienes Culturales.
Artículo: 63.
Superproyecto: 97-18-13-9011. Plan Nacional de

Catedrales.
Proyecto: 
Provincia: Murcia
Denominación:
Dotación:

• Restauración de la Catedral de Murcia: 150.000.
• Restauración de las iglesias parroquial y la de la

Consolación de Moratalla: 50.000.

BAJA (en miles de ptas.) 200.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 15.045.827.

MOTIVACIÓN

El proyecto es de este valor y las obras a realizar en la
Catedral, son urgentes porque se están cayendo trozos de
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las esculturas y cornisas. Restaurar la iglesia de la Con-
solación de Moratalla (patrimonio hostórico) y la iglesia
parroquial es monumento nacional.

ENMIENDA NÚM. 862

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1998/18/13/018.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 800 millones de adicionales.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422A.
Artículo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 800 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 863

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.

Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: 1995.24.04.0005.
Provincia: Logroño.
Denominación: Redacción planes directores de cate-

drales.
Dotación: 25.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 25.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 864

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63 
Superproyecto:
Proyecto:  97.18.13.0074.
Provincia: Huesca.
Denominación: Restauración del Castillo Monteara-

gón de Quincana.
Dotación: 21.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 21.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 865

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 313.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Restauración Teatro Romano de Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: 
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Restauración de los importantes hallazgos romanos.

ENMIENDA NÚM. 866

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.

Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Huesca.
Denominación: Restauración pinturas murales Jaca.
Dotación: 2.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 867

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Recuperación pasadizos subterráneos de

Alcañiz.
Provincia: Teruel.
Denominación: 
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 441 —



MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión para potenciar la oferta turística.

ENMIENDA NÚM. 868

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Plan de mejora del Patrimonio Cultu-

ral y monumental.
Dotación: 500 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 869

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 20.

Programa: 513A.
Artículo: 75.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Cofinanciación campus de Ciencias

de la Salud.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 870

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 202.
Programa: 541A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Creación de un centro I+D en Tabernas.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 442 —



MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 871

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 18.
Servicio: 202.
Programa: 541A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Adecuación edificios EXPO.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Centro de I+D de «La Cartuja».
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 872

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDAA LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN A
LA SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASUNTOS SOCIALES

IU ha planteado al Secretario General de Empleo en
su comparecencia para explicar los Presupuestos Gene-

rales del Estado para 1999, las siguientes objeciones a
los mismos en materia de empleo:

1.º) El objetivo de reducción del paro para 1999 al
17,4% es insuficiente y demuestra la inexistencia de
medidas del Gobierno para crear empleo, dejando al
albur del crecimiento económico si crece o no el empleo.
Por cierto, que mientras la diferencia prevista para 1998
entre crecimiento económico (3,5%) y empleo (3,2%) es
del 0,3%, para 1999 se prevé una diferencia de un punto
(del 3,8% del crecimiento del PIB al 2,8% del empleo);
lo que demuestra la poca confianza que tiene el Gobierno
en que se siga la buena racha económica, al tiempo que
la firme voluntad de no poner medidas nuevas y más efi-
caces para crear empleo, como podría ser una ley para
reducir la jornada laboral a 35 horas semanales.

2.º) Pero además de insuficientes para la creación de
empleo, los cálculos de creación de empleo del Gobierno
son irreales, pues no tienen en cuenta el cambio de ten-
dencia de la economía mundial y su incidencia en la eco-
nomía española, que pese a la negativa en redondo por
parte del Ministro de Economía, se va a producir. No se
entiende cómo se revisa a la baja la previsión del creci-
miento económico (del 3,9% inicial al 3,8%) aunque sea
poco, y sin embargo no se revisa también a la baja la pre-
visión del crecimiento del empleo.

3.º) El consumo privado de unos sube, pero el de
otros muchos baja: se aumenta la desigualdad social.
Como lo demuestra el dato de que la media de los sala-
rios crece por debajo del salario medio pactado en con-
venio, los empleos bien remunerados están siendo susti-
tuidos por salarios basura, y por tanto es demagógico por
parte del Gobierno decir que el consumo privado como
macromagnitud está creciendo.

Por otra parte, la reducción de la imposición directa
del IRPF, además de ser discriminatoria respecto de las
capas más desfavorecidas de la población asalariada y de
poner en peligro la financiación del bienestar público, no
garantiza el incremento del poder económico de las ren-
tas salariales, pues se está produciendo un aumento de la
imposición indirecta (6,7%) mayor que el de la imposi-
ción directa (1,9%).

4.º) El objetivo presupuestario de que los salarios no
se incrementen por encima del 2% y que los costes labora-
les unitarios crearan sólo un 1,5%, mantiene el principio
del Gobierno de la derecha de repartir la riqueza y los
incrementos de productividad a favor de los empresarios,
pues si se cumplen los objetivos de crecimiento del
empleo del 2,8%, el crecimiento del PIB del 3,8% y el cre-
cimiento de los salarios del 2%, tendríamos al final de
1999 un descenso del 0,76% de la participación de las ren-
tas de los trabajadores en el reparto de la riqueza nacional.

5.º) El descenso de la cobertura del desempleo se
mantiene constante desde 1993, y sin embargo no sólo
no se mejoran los mecanismos de la protección social
como quieren los sindicatos en la mesa negociadora, los
movimientos de parados en sus movilizaciones, y como
IU ha planteado reiteradamente, sino que en 1999 se va a
disminuir la partida de la protección de los parados en
141.000 millones de pesetas. Los excluidos del mercado
de trabajo, los marginados y los pobres van a ser más
pobres y a estar más marginados.
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En cambio el Gobierno sigue incrementando en
290.000 las ayudas a los empresarios millones (el 183,7%)
para pagar las cuotas a la Seguridad Social de los nuevos
contratos indefinidos, que, sin embargo, se prevé que dis-
minuirán en un 19% respecto del 98, política que en térmi-
nos generales ha resultado ser un fracaso rotundo, pues no
ha servido para crear empleo, sino sólo para reducir de
forma muy escasa (8,3%) los contratos precarios, que
siguen siendo el 91,7% del total. Asimismo, se incrementa-
rán las ayudas para repartir discriminatoriamente el traba-
jo, de forma que haya más contratos a tiempo parcial al que
forzosamente acudan sobre todo mujeres y jóvenes que no
encuentran contratos dignos en el mercado de trabajo.

De esta forma, en los Presupuestos de 1999 se da un
paso importante para que los parados paguen la creación
de empleo, por la vía de dar a los empresarios lo que se
quita a los parados, es decir, para seguir esta ingente
labor de trasvase de las rentas sociales y salariales a las
rentas del Capital.

6.º) Se sigue destinando ingentes cantidades de
dinero público a la Formación Profesional, pero sin
modificar los mecanismos de control y cualificación de
la enseñanza impartida por una gama muy dispersa de
agentes colaboradores.

7.º) Decrecen las partidas de la Administración labo-
ral y los medios para el seguimiento de la prevención de
la Seguridad y Salud laboral.

Por todas estas razones, IU plantea esta enmienda a la
totalidad de devolución a la sección 19 de los Presupues-
tos Generales del Estado para 1999, relativa a los gastos
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en las mate-
rias de empleo.

ENMIENDA NÚM. 873

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio:
Programa: 311A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Puesta en marcha recomendaciones

de la Comisión de Estudio y evaluación de la oficialidad
del lenguaje de signos.

Dotación: 700.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.

Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 874

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Desarrollo en Cantabria de la Ley de Pre-

vención de Riesgos laborales.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

De acuerdo con la moción del Congreso de los Dipu-
tados del día 24 de febrero de 1998, sobre el Plan de cho-
que contra los accidentes de trabajo, dotación de una par-
tida presupuestaria para su desarrollo en nuestra
comunidad.
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ENMIENDA NÚM. 875

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 99.19.01.0015.
Provincia: Huesca.
Denominación: Acondicionamiento P.S.A. en Huesca.
Dotación: 9.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 9.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 876

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Reforma y acondicionamiento del

P.S.A. Granada.
Dotación: 70.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 70.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 877

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 05.
Programa: 311A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Cádiz.
Denominación: Creación nuevas plazas de Inspecto-

res de Trabajo para Campo de Gibraltar.
Dotación: 40.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 878

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 05.
Programa: 311B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Cádiz.
Denominación: Descentralización Tribunal Médico

de Incapacidades.
Dotación: 40.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 879

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313 H.
Artículo: 483.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación: Acciones en favor de mujeres
migrantes.

Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 880

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 46.
Superproyecto:
Proyecto Nuevo: Plan integral destinado al retorno.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

En coherencia otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 881

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto Nuevo: Plan integral destinado al retorno.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 882

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 45. Transferencias a Ceuta y Melilla.
Superproyecto:
Proyecto Nuevo: Plan de atención a inmigrantes.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Dotación partida presupuestaria para el cumplimiento
del punto 4 de la moción consecuencia de interpelación
urgente, expediente 175/50, votada por unanimidad en el
Congreso de los Diputados el 10-X-97.

ENMIENDA NÚM. 883

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 451.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.
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ENMIENDA NÚM. 884

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 460.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 885

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto: Financiación y compensaciones econó-

micas.
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 60.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60.

MOTIVACIÓN

Mantener en término reales las cantidades destinadas
a este concepto.

ENMIENDA NÚM. 886

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 483.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 110.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 110.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 887

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 790.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 120.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 120.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 888

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 480.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 25.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 25.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 889

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Artículo: 481.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 235.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 235.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 890

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 750.
Superproyecto:
Proyecto: Convenio Desarrollo Plan Gerontológico.
Provincia:
Denominación:
Dotación Total: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida, manteniendo en
términos reales, lo presupuestado en el ejercicio anterior.

ENMIENDA NÚM. 891

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Superproyecto:
Proyecto: Plan de lucha contra la exclusión social.
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 800.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 892

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: Transferencias a CC. AA. y CC. LL.
Superproyecto:
Proyecto Nuevo: Programa para población gitana.
Provincia:
Denominación:
Dotación Total: 250.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Puesta en marcha del Acuerdo Marco para la protec-
ción de minorías étnicas nacionales.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 450 —



ENMIENDA NÚM. 893

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 452.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
esta transferencia corriente, dado el envejecimiento de la
población y el aumento de la pobreza.

ENMIENDA NÚM. 894

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 453.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación: Atención a personas en estado de
necesidad.

Dotación Adicional: 600.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 895

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 453.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
esta transferencia corriente, dado el envejecimiento de la
población y el aumento de la pobreza.

ENMIENDA NÚM. 896

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 455.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan de Acción para discapacitados.
Dotación Adicional: 400.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 897

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.

Programa: 313L.
Artículo: 456.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 250.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 898

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 457.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Atención Alzheimer y otras demencias.
Dotación Adicional: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 899

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Artículo: 46.A Corporaciones Locales.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:  10 millones..

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Para el Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz) para
cubrir parte de los gastos ocasionados por inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 900

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.

Programa: 313O.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan de Acción contra la violencia

doméstica.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 901

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Superproyecto:
Proyecto: Programa de maltrato a menores.
Provincia:
Denominación:
Dotación Total: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 902

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Superproyecto:
Proyecto: Programa de atención a familias desfavore-

cidas.
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 120.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 120.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 903

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.

Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Superproyecto:
Proyecto: Programas de atención a adolescentes tute-

lados.
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 904

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corriente a CC. AA. y CC. LL.
Superproyecto:
Proyecto: Programa de conciliación de vida familiar

y laboral.
Provincia:
Denominación:
Dotación Adicional: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 905

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313O.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Asesoría Jurídica y Salario Social para

mujeres maltratadas.
Provincia: La Rioja.
Denominación:
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 906

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313O.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Canarias.
Denominación: Construcción y adquisición de cen-

tros de acogida de la mujer.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

En ciudades importantes de Canarias se carece de este
tipo de centros de acogida, a pesar de la problemática
social que se vive en las islas.

ENMIENDA NÚM. 907

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Extremadura.
Denominación: Plan de choque contra el paro.
Dotación: 15.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 908

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 92.19.101.0055.
Provincia: Huesca.
Denominación: Adquisición y acondicionamiento del

INEM.
Dotación: 20.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 909

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 86.19.101.0515.
Provincia: Huesca.
Denominación: Mejorar y acondicionar las oficinas

de Empleo en Huesca.
Dotación: 12.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 12.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 910

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Ayudas reinserción laboral de ex-

toxicómanos, enfermos de Sida, dirigidas a empresas y
fomento al autoempleo.

Dotación: 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 911

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Cádiz.
Denominación: Planes de Empleo para la Comarca.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 912

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 20.000

Sección: 19.

Servicio: 101.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 87-19-101-0150. Murcia. Mejora y adecua-

ción del INEM.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 0150. Ampliación y adecuación INEM de

Águilas.

BAJA (en miles de ptas.) 20.000

Sección: 31.
Servicio: 03.
Programa: 612F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 7.895.968

MOTIVACIÓN

Hacer frente a las obras de mejora de las oficinas del
INEM de Águilas.

ENMIENDA NÚM. 913

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Plan transversal de Igualdad de Opor-

tunidades.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
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Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 914

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Consejo Estatal de la Mujer.
Dotación: 50.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 915

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 482.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Formación Ocupacional Mujeres.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: .
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 916

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 48.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 
Denominación: Subvenciones a colectivos de muje-

res sin ánimo de lucro, para creción de empresas.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
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Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 917

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Campaña informativa y formtiva de

educación no sexista.
Dotación: 125.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 125.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 918

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 
Programa: 323B.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: (Nuevo). Programas de prevención de malos

tratos a las mujeres.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: Adicional 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 919

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 30.000

Sección: 19.
Servicio: 101 INEM.
Programa: 324A. Formación Profesional Ocupacional.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: 87-19-101-5005. Construcción y Adquisi-

ción Centros de Formación Profesional Ocupacional.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 5005. Escuelas Taller y Casa de Oficios en

Molina de Segura. 30.000.

BAJA (en miles de ptas.) 30.000

Sección: 31.
Servicio: 03.
Programa: 612F.
Artículo: 63.
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Superproyecto: 
Concepto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 63. Inversión de reposición. 7.885.968.

MOTIVACIÓN

Dotar al Plan de Formación Ocupacional de Molina
de Segura con una Escuela Taller y una Casa de Oficios,
que el Ayuntamiento tiene solicitada y comprometida con
la Dirección Provincial del INEM.

ENMIENDA NÚM. 920

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324A. Formación Profesional ocupacional.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 90
Denominación: Nuevos Centros de Formación ocu-

pacional.
Dotación: 1999: 300 millones de pestas.
Dotación: 2000: 500 millones de pesetas.
Dotación: 2001: 500 millones de pesetas.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección:  31
Servicio: 02
Programa: 633A
Artículo: 63
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de impulsar la creación de otros Centros
de Formación Profesional Ocupacional en comarcas
fuertemente castigadas por el Declive industrial (Valle de
Aiala, Irún, Bahía de Pasajes, Bajo Dela).

ENMIENDA NÚM. 921

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 324A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 90.19.101.0135.
Provincia: Huesca.
Denominación: Acondicionamiento C.F.O. (Monzón).
Dotación: 25.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 25.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 922

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Creación Escuelas Taller.
Dotación: 500.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 923

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Cádiz.
Denominación: Creación de 2 Escuelas-Taller para

Algeciras y La Línea.
Dotación: 160.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 160

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 924

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Convertir Escuela-Taller de las Coor-

dinadoras antigroga del C. del Gibraltar en permanente.
Dotación: 80.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 80.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 925

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 
Artículo: 48.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Plan de empleo para la Mujer.
Dotación: 100.000.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 926

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN A LA TOTALIDAD

A la Sección 20. Industria y Energía

La Sección 20 relativa a Industria y Energía, demues-
tra en sus asignaciones presupuestarias la carencia por
parte de este Gobierno de una verdadera política indus-
trial activa.

El Ministerio de Industria se ha convertido en el gestor
de la privatización del sector público industrial, más preo-
cupado por obtener plusvalías en las ventas que por man-
tener al menos una presencia pública suficiente, como
referencia para evitar operaciones de riesgo en un futuro.

Otra apuesta clara es la «liberalización» con actuacio-
nes como la Ley de Hidrocarburos, o las actuaciones
legislativas en el sector eléctrico, que más que liberalizar,
ponen en manos de unos pocos grupos económicos, sec-
tores claves como el energético, favoreciendo por ejem-
plo que las eléctricas vayan a percibir más de 750.000
millones de pesetas, que pagaremos todos los ciudadanos.

En sectores como el naval se apuesta claramente por
su privatización, abandonando a su suerte a los astilleros
públicos.

En el sector minero pesan todavía muchas incerti-
dumbres sobre el cumplimiento en todos sus términos
del Plan del Carbón firmado entre Gobierno y Sindica-
tos, mientras se incumple claramente en estos presupues-
tos el compromiso de invertir 2.000 millones de pesetas
en Seguridad Minera.

En I+D continuamos con un proceso continuista
donde los avances se destinan fundamentalmente a
investigación militar, pero sin atender por ejemplo sufi-
cientemente a los centros de I+D existentes como el de la
Empresa Nacional Santa Bárbara en Madrid o iniciando
el proceso de privatización de INITEC.

Mantenemos un diferencial de 1 punto de nuestro
Producto Interior Bruto en inversiones en I+D, respecto
a los países industrializados europeos y mientras traemos
a España al Sr. Barbacid (que valoramos positivamente)
se continúa con políticas de inestabilidad en el empleo en
los centros de investigación públicos, y en particular en
el Centro Superior de Investigaciones Científicas, y con
otros muchos «cerebros» menos conocidos, que tienen
que continuar lejos de nuestro país.

Una vez más se echa en falta una apuesta firma por
políticas de ahorro energético y reducción de C02, que
no pasan por un abaratamiento ficticio de la tarifa eléctri-
ca, sin objetivos concretos y financiado indirectamente
por los mismos consumidores a través por ejemplo de los
«costes de transición a la competencia».

Por todo ello se presenta la presente enmienda de
devolución.

ENMIENDA NÚM. 927

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 203.
Programa: 542E.
Artículo: 62.
Superproyecto: 8201.
Proyecto: 
Provincia: Varias.
Denominación: 
Dotación: Adicionar 10.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para potenciar en particular
los subprogramas que desarrollan centro o empresas
públicas de investigación.
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ENMIENDA NÚM. 928

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 203.
Programa: 542E-6.
Artículo: 62.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Variar.
Denominación: Investigación y desarrollo de la ener-

gía. Particularmente ahorro energético y energías limpias
como la solar o la eólica.

Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 929

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 721A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Plan de reactivación industrial.
Provincia: Huesca.

Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 930

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 723B.
Artículo: 744.04A. Apartación al desarrollo del valle

de Aiala (Álava).
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.500.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 931

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723B.
Artículo: 744.03A. SEPI contribución al correo

Donosti-Irún (Gipuzkoa).
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.750.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 02.
Servicio: 633A.
Programa: 63.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.750.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 932

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 

Programa: 723B.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Estudio y reparación de zonas indus-

triales afectadas por daños ecológicos en zonas de recon-
versión industrial producidos por la actividad industrial y
deterioro de algunas localidades.

Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 933

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723B.
Artículo: 744.01. Contribución al plan pra la revitali-

zación de la margen izquierda del Nervión-Ibaizabal
(Bizcaia).

Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.750.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.750.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 934

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723B.
Artículo: 744.02A. SEPI para el desarrollo de la

Bahía de Pasaia-Pasaje (Gipuzkoa).
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 935

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 21.
Programa: 713B.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: Ayuda parada biológica caladeros de Garrucha.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 70.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 70.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 936

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731F.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: Plan de energías renovables en Almería.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 1.000.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 937

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731F.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: Plan de Cofinanciación de energía renova-

ble.
Provincia: Sevilla.
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 938

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: 06.
Programa: 741F.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: 1997 2006 0045.
Provincia:  
Denominación: Programas de Seguridad Minera y

Pirotécnica. 
Dotación: Adicional 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 939

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 20.
Servicio: CIEMAT.
Programa: 
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: Apoyo a la investigación de energía solar

planta de Tabernas.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 500.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 940

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De devolución.

A la Sección 21

MOTIVACIÓN

El proyecto de presupuestos agrarios, pesqueros y ali-
menticios para 1999 es esencialmente continuista respec-
to a los de años anteriores. El cambio de la estructura de
programas, lejos de representar una reorientación de prio-
ridades en la política del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, debe ser interpretado como una mera
operación cosmética: las mismas líneas de gasto se agru-
pan de diferente manera sin novedades significativas.

Si restamos las medidas de la política de mercados
agrarios, íntegramente decidida en Bruselas y financiada
al 100% por el FEOGA (cuya aprobación por las Cortes
es, por tanto, una mera formalidad carente de todo valor
jurídico y sin ninguna consecuencia económica), el pre-
supuesto agroalimentario estatal se nos queda reducido,
incluidos gastos de personal, etc., a alrededor de una
quinta parte del que aparenta tener la Sección 21.

Si dentro de ese presupuesto verdaderamente nacional
(al menos en parte, porque también incluye medidas cofi-
nanciadas por los fondos comunitarios) nos fijamos en el
núcleo de las medidas de política agraria y pesquera obser-
vamos que: 

• Las transferencias de capital (capítulo 7), consti-
tuidas en buena medida por las ayudas a las explotacio-
nes agrarias y a las empresas agroalimentarias para mejo-
ra estructural, se congelan en términos reales respecto al
presupuesto de 1998 (aumentan un 1,7% en témminos
nominales)

• Las inversiones reales (capítulo 6) aumentan signi-
ficativamente respecto a 1998 (casi un 50%), pero esta
subida no es bastante para paliar los efectos de los enor-
mes recortes de años anteriores: la inversión real proyec-
tada, en precios constantes, es un 45% inferior a la de los
presupuestos de principios de los años 90. Esta bajada
histórica no encuentra justificación en ningún cambio
competencial ni organizativo (en el cálculo ya se ha des-
contado el efecto de la transferencia al Ministerio de
Medio Ambiente de las inversiones en conservación de
la naturaleza).

Estas renuncias en los gastos de capital son especial-
mente graves en estos momentos en que las perspectivas
de reforma apuntadas en la Agenda 2000, y la espada de
Damocles de la posible necesidad de cofinanciar las ayu-
das directas del FEOGA, obligan a realizar un esfuerzo
presupuestario para ayudar a nuestros agricultores, gana-
deros y pescadores a mejorar sus estructuras productivas
y a reforzar su participación en la transformación y
comercialización de sus producciones.

ENMIENDA NÚM. 941

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 2.700.000

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 531A. Mejora de Infraestructura Agraria.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 97-21-23-0031. Mejora de regadíos.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: 0031.

• Río Mula: 400.00.
• Modemización regadios de Jumilla: 300.000.
• Modemización regadíos de Librilla: 200.000.
• Concluir modernización regadíos Totana: 500.000.
• Modernización regadíos Alhama de Murcia: 1.000.000.
• Mejora sistema de riego de Moratalla: 300.000.

BAJA (en miles de ptas.) 2.700.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 12.454.827.

MOTIVACIÓN

Abordar las actuaciones de mejora de regadíos para opti-
mización de recursos y ahorro de agua en su distribución,
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que están anunciados en reiteradas ocasiones y que, en algu-
nos casos, no se terminan y en otros, no se empiezan.

ENMIENDA NÚM. 942

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Varias.
Denominación: Plan Nacional de Regadíos.
Dotación: 25.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Artículo: 850.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del sector público.
Dotación: 25.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 943

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713B.

Artículo: 777.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Varias.
Denominación: Modernización de explotaciones.
Dotación: Adicional 2.064.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.064.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 944

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713B.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Plan de diversificación y transforma-

ción de productos agrarios.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 945

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713B.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Plan para el sector del olivar y del

aceite de oliva.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 946

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.

Programa: 713C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Plan General de Actuación en el Sec-

tor Agroalimentario.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 947

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Sevilla.
Denominación: Plan General de Actuación en el Sec-

tor Hortofrutícola.
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 948

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713C.
Artículo: 77.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Programa de ayuda para la situación

del uso del Bromuro de Metilo en el sector hortofrutícola
y de la floricultura.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 949

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713C.
Artículo: 77.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Programa de ayuda para la situación

del uso del Bromuro de Metilo en el sector hortofrutícola
y de la floricultura.

Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 950

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 714A.
Artículo: 775.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Compensación de rentas por período

en producto de las explotaciones de ciclo cerrado inde-
pendiente.

Dotación: 350.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto para que este tipo de explotaciones puedan
hacer frente a los efectos que ha causado en las mismas
la peste porcina africana.

ENMIENDA NÚM. 951

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 714A.
Artículo: 775.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Varias.
Denominación: Compensación de rentas por aplica-

ción de la reforma de la PAC (vacas nodrizas).
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto para incrementar la prima complementaria
al máximo según lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
805/68.

ENMIENDA NÚM. 952

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 714A.
Artículo: 775.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Varias.
Denominación: Plan de ordenación del sector lácteo.
Dotación: 14.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 513B.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del Sector Público.
Dotación: 1.400.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de ampliación del plan de abandono del
sector lácteo y que éste sea financiado en su totalidad por
la Administración Central y la Autonómica.

ENMIENDA NÚM. 953

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 717A.
Artículo: 779.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia: Varias.
Denominación: Indemnización compensatoria en

zonas desfavorecidas.
Dotación: 3.355.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participa-

ciones del Servicio Público.
Dotación: 3.355.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto para aumentar la cuantía para indemniza-
ción compensatoria en zonas desfavorecidas.

ENMIENDA NÚM. 954

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDAA LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN A
LA SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS

El Gobierno incluye un incremento global de las retri-
buciones íntegras, del personal al servicio del sector públi-
co, del 1,8% (igual a la previsión de inflación, con carácter
de máximo), extendiendo el carácter obligatorio de dicho
incremento a todas las administraciones públicas.

Esta propuesta no tiene en cuenta:

— la pérdida de poder adquisitivo de los empleados
públicos, que en los últimos seis años ha supuesto un
9,9% respecto al IPC, y la mejora de la productividad del
empleo público en el mismo período.

— La evolución de los salarios en el conjunto del
país, que ha supuesto un diferencial del 11,1% sobre los
salarios de los empleados públicos en el citado período.

El planteamiento lógico sería la implantación de un
plan de actualización salarial para el sector público, que
contemple los aspectos antes enumerados, que supondría
para 1999 una recuperación del poder adquisitivo del
2%, que unido a la previsión de inflación supone un
incremento global del 3,8%.

Para el personal dependiente de la AGE, y teniendo
en consideración la falta de homogeneidad en la pérdida

de poder adquisitivo de los distintos colectivos de emplea-
dos públicos, se deberían haber adoptado las siguientes
medidas:

— Incremento del 2,8% de la retribuciones íntegras
de todos los empleados públicos.

— Con el restante 1% establecer un fondo, con
carácter consolidable, para adecuar las retribuciones de
los colectivos más afectados por la pérdida del poder
adquisitivo (el montante de este fondo ascendería a
19,200 millones).

El proyecto, asimismo, carece de una cláusula de re-
visión salarial para todo el sector público, con carácter
consolidable, si el incremento del IPC fuera superior al
1,8% previsto.

Frente al ajuste preconizado por el Gobierno para las
retribuciones globales del sector público, el proyecto de
Presupuestos abre la posibilidad de incrementar los fon-
dos destinados a productividad y gratificaciones, que se
otorgan de forma arbitraria por los directores de unida-
des orgánicas y que tradicionalmente favorecen a los
altos cargos y capas directivas de las Administraciones,
para los que estos conceptos pueden suponer más de un
20% de sus retribuciones.

La política a seguir debería haber sido limitar taxati-
vamente que los fondos de productividad y gratificacio-
nes no superen el incremento global previsto del 2,8%, y
la fijación de criterios objetivos de carácter general para
la asignación de dichos conceptos, negociados con los
sindicatos y de los que se debería dar cuenta al Parlamen-
to. Dichos criterios, deberían tener en cuenta el especial
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria y la
iniciativa con que se desempeñe el puesto de trabajo, evi-
tando su vinculación al nivel del puesto de trabajo. En la
misma idea debía plantear el eliminar la posibilidad de
que los Altos Cuerpos tengan productividad, al ser este
concepto inadecuado para la propia condición de Alto
Cargo. Su eliminación implicaría una adecuación de sus
complementos de destino y específico para garantizar
unos salarios racionales.

El Proyecto de Presupuestos mantiene la tendencia de
eliminación acelerada de empleo público, al establecer
que el número de plazas de nuevo ingreso sea inferior al
25% de la tasa de reposición de efectivos, excepción
hecha de las Fuerzas Armadas (en período de profesiona-
lización) y del personal de la Administración de Justicia.
Esta medida actúa en contra de la creación de empleo y
provocará una mayor ineficacia de las administraciones,
especialmente en servicios esenciales que necesitan
mayores recursos humanos, tales como; la sanidad, ense-
ñanza, seguridad social, organismos públicos de investi-
gación, servicios medioambientales, etc. Las actuaciones
debían haberse orientado hacia el mantenimiento del
nivel de empleo público, estableciendo un número de
plazas de nuevo ingreso igual al 100% de la tasa de repo-
sición de efectivos, que los nuevos ingresos se concen-
traran en los sectores, funciones y categorías profesiona-
les que se consideren prioritarios o afecten al
funcionamiento de servicios públicos esenciales, en
transformar el empleo precario o temporal que realice
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funciones permanentes, en empleo fijo, en establecer un
período máximo de 6 meses para que las distintas admi-
nistraciones elaboren Planes de Ordenación y Desarrollo
de Recursos Humanos, donde se analicen las necesida-
des reales de personal, se establezcan los mecanismos
para la reasignación de efectivos y se planifiquen las
necesarias ofertas públicas de empleo, del contenido y
desarrollo de estos planes se dará puntual información al
Parlamento, adoptar medidas para la disminución de la
jornada semanal en las Administraciones Públicas a 35
horas, sin reducción de salario, y eliminar las horas extraor-
dinarias a excepción de las causadas y originadas por
«fuerza mayor».

Las retribuciones para 1999 de los Altos Cargos Insti-
tucionales (Consejo General del Poder Judicial, Tribunal
Constitucional y Tribunal de Cuentas) se incrementan
sorprendentemente en una media del 40%, establecién-
dose cuantías entre 16 y 20 millones de pesetas anuales,
muy superiores a las retribuciones del propio Presidente
del Gobierno (12,5 millones/año).

En el Proyecto de Presupuestos se establece una par-
ticipación de los Entes locales en los Tributos del Estado,
completamente insuficiente para garantizar la suficiencia
financiera de los Ayuntamientos, incluso para mantener
siquiera los servicios esenciales a los que están obligados
según la legislación vigente. El sector local español man-
tiene un peso situado en torno al 13% del sector público,
muy por debajo de la media de los países de la UE sean
de carácter unitario o federal.

Se debería haber optado por un incremento en un 30%
de los créditos destinados a la participación de los muni-
cipios en los tributos del Estado, lo que significaría un
incremento presupuestario en esta partida de unos
255.000 millones de pesetas, y la creación de un fondo
de Solidaridad Municipal que garantice un mínimo de 3
millones por municipio y sirva para favorecer la creación
de mancomunidades intermunicipales de servicios, cuya
cuantía sea de 20.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 955

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN
A LA SECCIÓN 23. MINISTERIO DE MEDIO AM-
BIENTE

El Balance de los PGE presentados en materia de
medio ambiente, a tenor de las propuestas que componen
sus contenidos, podría resumirse en una frase: «estába-
mos ante un precipicio y hemos dado un paso adelante».
De hecho, no olvidemos que estamos ante los presupues-
tos del año de las catástrofes de Doñana y de la fuga
radiactiva de Acerinox, entre otras.

Hay, no obstante, en ellos un hecho cierto, que se
recoge en los objetivos generales «ejecutar la política

del Gobierno» y que no es únicamente la evidencia de
lo obvio, sino que efectivamente resulta la traslación de
las políticas neo-liberales al terreno medioambiental,
sin detenerse en otros órdenes de consideraciones, de
ahí que los presupuestos sean una caja de resonancia de
la práctica inequivocamente de derechas de este
Gobierno, que se quiere revestir de un centrismo que no
profesa.

De ahí que estos PGE afiancen una mal disimulada
tendencia a incorporar el capital privado en la ejecución
y gestión de las infraestructuras fundamentalmente
hidráulicas, aminorando el papel y las competencias del
Estado.

Se prioriza el criterio de mercado y las operaciones
de capital, para asegurar la rentabilidad económica, pero
no sucede lo mismo en cuanto a rentabilidad social de lo
propuesto, llegando a ser prístino el olvido de tareas que
son propias de un ministerio llamado de Medio Ambien-
te, es decir, todas aquellas que tienen relación con la pre-
servación y mejora ambiental.

Los aspectos fundamentales, en su importancia son
contemplados de manera manifiestamente insuficiente.

Los presupuestos del MIMAM son antes que nada
unos presupuestos opacos, que conjugan dosis de secre-
tismo y ninguna transparencia, como seña de identidad
por excelencia, muestra de todo un talante político e ins-
trumento ahorrador de críticas y oposición pública a sus
proyectos más polémicos.

Izquierda Unida rechaza radicalmente estos presu-
puestos, por las siguientes consideraciones.

En materia de saneamiento y calidad del agua:

Esta partida de obras de abastecimiento y depuración,
lejos de racionalizar y aumentar la dotación tanto desde
el punto de vista cualitativo, como cuantitativo, lo que
realmente hace es despreciar políticas activas tanto de
ahorro como de eficiencia.

Especialmente grave resulta el receso de los progra-
mas LINDE y PICRHA, que expresan una preocupante
despreocupación ministerial sobre el tema del deslinde
del dominio público hidráulico y de la restauración
hidrológica forestal, máxime tras los luctuosos sucesos
ocurridos en Biescas o en Badajoz.

Protección y mejora del Medio Ambiente

En lo que se refiere a calidad ambiental (contamina-
ción atmosférica, acústica y sistemas de gestión) hay un
descenso de 204 millones de pesetas (8,25%).

En materia de gestión de RSU, la aprobación de la
Ley de Envases y la Ley de Residuos, nos sitúan ante un
salto cualitativo y en ese sentido el presupuesto es del
todo insuficiente a tenor de las modificaciones que han
de acometerse, pues, en este sentido, no olvidemos las
dificultades que tienen los Entes Locales para llevar a
cabo el cumplimiento de dicha ley, cuando, además, no
se refleja ninguna partida en los presupuestos tendente a
financiar a dichos entes por el hecho de cumplir la
misma.
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Protección y mejora del medio natural

El severísimo problema de la desertificación y la ero-
sión de suelos no se contempla adecuadamente y confor-
me a la magnitud que tienen en el territorio del Estado.

Infraestructuras y obras hidráulicas

Sobran en este recopilatorio muchas de las obras pro-
yectadas, cuyo severo impacto ambiental contrasta con
su menguada utilidad social.

Reaparecen proyectos polémicos como La Breña 11 o
Santa Liestra (con 21.000 millones) que no figuran en
los presupuestos de obras pero sí se recogen en las Actua-
ciones Patrimoniales junto a otras obras igualmente polé-
micas (embalse del Nacimiento, Colada, Alcolea, Irati,
Irueña, Andévalo...).

ENMIENDA NÚM. 956

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 411A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Granada.
Denominación: Traslado depósito agua de Salobreña.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 4.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 957

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Canarias.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 958

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Baleares.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 959

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Valencia.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 960

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de La Rioja.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 961

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Andalucía.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 962

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Extre-

madura.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 963

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Aragón.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 964

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Castilla-

La Mancha.
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 965

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Castilla

y León.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 966

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Cantabria.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 967

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA de Galicia.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunida Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 968

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Diversas depuradoras de la CA Asturias.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 

Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 969

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Mejora de calidad de depuración en depu-

radoras de la CA de Madrid.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en la calidad del agua en las depuradoras de
dicha Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 970

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Programa de control y corrección de conta-

minación en la Cuenca Sur.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Elaborar un programa de control que corrija la conta-
minación de esta cuenca.

ENMIENDA NÚM. 971

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: EDAR Miranda de Ebro.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.

Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Es importante y necesaria su construcción, en aras a
una mayor conservación del medio ambiente y mayor
razionalización hídrica.

ENMIENDA NÚM. 972

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 411A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Depuración núcleos Pirenaicos.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la depuración de los núcleos de dicha
zona.
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ENMIENDA NÚM. 973

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Red saneamiento río Huerva.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la conservación y limpieza de dicho
cauce.

ENMIENDA NÚM. 974

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Restauración hidrológico-ambiental de tra-

mos fluviales.
Provincia: 

Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de restauración, mejora y conservación
de zonas del dominio público hidráulico que actualmen-
te se encuentran degradadas o lo vayan a estar previsi-
blemente.

ENMIENDA NÚM. 975

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441-A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Delimitación y Deslinde del Dominio

Público Hidráulico.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.
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MOTIVACIÓN

Delimitar y deslindar físicamente las zonas del domi-
nio público hidráulico presionadas por intereses de cual-
quier tipo, que corren cierto riesgo de ser usurpadas,
explotadas abusivamente o degradadas, previniendo, al
mismo tiempo, los daños a los bienes y a las personas.

ENMIENDA NÚM. 976

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1996.17.13.0045.
Provincia: Logroño.
Denominación: Saneamiento y depuración de La

Rioja.
Dotación: 1999: 1.880; 2000: 1.880; 2001: 1424,763;

2002: 775.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 750.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 977

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General Obras Hidráulicas.
Programa: 441A.
Artículo: 
Superproyecto: 1996 17 13 00 20.
Proyecto: 
Provincia: 89.
Denominación: Actuaciones saneamietno y depura-

ción País Vasco.
Dotación: Adicional 2.774 miles.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000 millones.
Dotación: 1999: 2.774+2000 = 4.774.
Dotación: 2.000: +2000 = 7.715.
Dotación: 2001: +2000 = 3.003

MOTIVACIÓN

Razón cumplimiento de la Directiva 91/271, que obli-
ga a depurar antes del 31-12-2000 las aguas residuales de
ciudades de más de 15.000 habitantes o equivalentes, para
ellos hay que dotar de un reactor biológico a la depuradora
de San Sebastián y no sólo un tratamiento primario (3.000
millones). Declarar de interés general el saneamiento de la
Bahía de Txingudi (Irún, Fuenterrabía, 3.000 millones).

ENMIENDA NÚM. 978

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Madrid.
Denominación: Parque Lineal del Manzanares Sur.
Dotación: 2.000.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 481 —



BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Dado el deterioro ambiental que muestra en la actua-
lidad el cauce del Manzanares a su paso por los distritos
de Usera y Villaverde.

ENMIENDA NÚM. 979

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castilla-León.
Denominación: Saneamiento integral del río Tormes, en

especial en el tramo Guijuelo-desembocadura en el río Duero.
Dotación: 1999: 5.000; 2000: 4.000; 2001: 4.000;

2002: 4.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 980

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 
Denominación: Depuradoras de aguas residuales en

las localidades de Cebreros, El Tiemblo, El Barraco, Pie-
dralaves, Sotillo de la Adrada, Burgohondo, Navaluenga.

Dotación: 700.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 700.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración de proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 981

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D.G. Obras Hidráulicas y Canalización

Agua.
Programa: 441A. Infraestructuras de saneamiento.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
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Proyecto: Saneamiento Costa del Sol.
Provincia: Málaga.
Denominación: 
Dotación: 3.000 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.720.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 982

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 1.000.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 64.
Superproyecto: 
Proyecto: 94-17-13-0050. Regeneración de Vertidos.
Provincia: Murcia.
Denominación: 
Dotación: Regeneración de Vertidos al río Segura.

Predepuración de industrias. 1.000.000.

BAJA (en miles de ptas.) 1.000.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Concepto: 85. 46.000.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a un Convenio de Actuaciones entre
Confederación y Comunidad Autónoma, para reducir los

vertidos industriales, favoreciendo las predepuración en
origen.

ENMIENDA NÚM. 983

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.) 3.700.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de Aguas.
Artículo: 60.
Superproyecto: 93-17-13-9002. Infraestructura, Sane-

amiento y Depuración.
Proyecto: Murcia.
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 0045. Saneamiento Mar Menor: 2.500.000
0080. Tramo medio del Segura: 500.000.
Depuración del curtido (Lorca): 300.000
Depuración y reutilización Caravaca: 200.000
Depuración y reutilización Moratalla: 200.000.

BAJA (en miles de ptas.) 3.700.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Superproyecto: 
Concepto: 870A. Promotores de Infraestructuras.

46.300.000.

MOTIVACIÓN

Es acuciante en el caso de Murcia, la macrodepurado-
ra del Rincón Gallego, reiteradamente retrasada y el Mar
Menor no puede pasar más tiempo sin depuración, y con
el grado de colmatación poblacional puede sufrir un
grave deterioro de la Laguna. En Lorca, se hace preciso
la depuración del curtido, en Caravaca la depuración y
reutilización, y en Moratalla una depuradora de aguas
residuales, que elimine los vertidos municipales al río.

ENMIENDA NÚM. 984

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 96.1713025.
Provincia: Huesca.
Denominación: Saneamiento y depuración de los ríos

pirenaicos.
Dotación: 815.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 815.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 985

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Vigilancia y mantenimiento de la

Presa del Campo de Gibraltar.
Dotación: 150.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.

Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 150.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 986

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Protección acantilados en Conil.
Dotación: 30.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 30.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 987

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Reciclado materiales del Polvorín de

Fadricas en Rota.
Dotación: 10.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 988

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Instalación arrecifes artificiales, loto-

ral de Rota.
Dotación: 20.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.

Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 20.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 989

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz
Denominación: Regeneración playas litoral de la pro-

vincia.
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 990

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Arreglo bocana del río Cachón en

Zahara de Atunes y Paseo marítimo márgenes del río
Barbate.

Dotación: 20.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 20.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 991

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz.
Denominación: Conversión en Moril del Azud del río

Guadalete en Bda. El Portal de Jerez.
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.

Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 992

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: Cádiz
Denominación: Renovación conducción agua potable

Chiclana-Conil
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 993

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Andalucía.
Denominación: Plan de saneamiento y depuración de

aguas de la CC. AA. de Andalucía.
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 994

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1995 17 13 0035.
Provincia: Andalucía.

Denominación: Saneamiento y depuración del entor-
no de Doñana.

Dotación: Adicional 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 995

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Parque Nacional Sierra Nevada.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 996

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 95 17 15 7104. 04-30 acondicionamiento y

parque nat. Cabo Gata.
Provincia: Almería.
Denominación: 
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 997

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Protecciones escorrentias en la sierra de

Gádor, vertiente sur
Provincia: Almería

Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 998

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de infraestructura para el cum-

plimiento de la Directiva sobre IPPC.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 200.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 488 —



MOTIVACIÓN

Lograr los propósitos y objetivos de dicha Directiva.

ENMIENDA NÚM. 999

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Mejora y ampliación de las redes de control

de la contaminación atmosférica.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Ser necesario para la conservación y mejora del
medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.000

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.

Artículo: 48.
Superproyecto: 
Proyecto: Evaluación de Planes y Proyectos contrata-

dos con Universidades en equipos multidisciplinares.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de evaluar algunos planes y proyectos
desde el prisma de la imparcialidad que se les supone a
las Universidades.

ENMIENDA NÚM. 1.001

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 70.
Superproyecto: Políticas activas de reducción de la

contaminación atmosférica. Ayudas a Empresas.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
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Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Ser necesario para la conservación y mejora del
entorno.

ENMIENDA NÚM. 1.002

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Inventario actualizado de gases de efecto

invernadero y programas de reducción.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511D.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Ser necesario para la conservación y mejora del
entorno.

ENMIENDA NÚM. 1.003

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 75.
Superproyecto: 
Proyecto: Transferencias de capital a CC. AA. para

diversos Planes Nacionales y Aytos. Para aplicación Ley
envases y residuos de envases.

Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente a estas Administraciones para
lograr una aplicación efectiva de dicha ley.

ENMIENDA NÚM. 1.004

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: La Rioja.
Denominación: Estudio suelos contaminados.
Dotación: 6.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
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Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 6.

MOTIVACIÓN

La situación del medio ambiente en La Rioja y en
concreto los suelos requiere un estudio que permita en
primer lugar evaluar y luego rehabilitar.

ENMIENDA NÚM. 1.005

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gestión de residuos sólidos urbanos.
Dotación: 1999: 300,918; 2000: 341,473; 2001:

344,473; 2002: 45,251.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300,918.

MOTIVACIÓN

Financiar la planta de triaje y selección de R.S.U. de
La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 1.006

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Recuperación de Infraestructuras en desuso

para fines recreativos y otros.
Provincia: Navarra.
Denominación: 
Dotación: 10.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 10.

MOTIVACIÓN

Recuperación del antiguo trazado ferroviario de Tara-
zonica entre Tudela y Tarazona, en la C.F.N., para vía
verde.

ENMIENDA NÚM. 1.007

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Madrid.
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Denominación: Enterrar cables alta y media tensión
en Fuenlabrada.

Dotación: 1.075.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.075.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto sobre la salud y medio ambiente de
este tipo de instalaciones al aire libre, en Fuenlabrada.

ENMIENDA NÚM. 1.008

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Madrid
Denominación: Enterrar cables alta y media tensión

en barrios de Madrid.
Dotación: 5.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 014.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Usera, Villaverde, dado el impacto sobre la salud y
medio Ambiente de este tipo de instalaciones al aire libre
en: Latina, Carabanchel, Puente de Vallecas, Villa de
Vallecas, Vicálvaro y San Blas.

ENMIENDA NÚM. 1009

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Recuperación zonas degradadas por obras

públicas.
Provincia: Aragón.
Denominación: 
Dotación: Adicional 100.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.010

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Plan de mejora de caminos rurales.
Dotación: 1.500 millones.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.011

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición acciones y participaciones del

Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40.000.

MOTIVACIÓN

Que sea el Estado el que acometa las obras necesa-
rias, sin necesidad de crear entidades mercantiles para la
realización de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 1.012

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Sevilla.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.013

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Infraestructuras para riegos en el campo de

Níjar.
Provincia: Almería.
Denominación:
Dotación: 5.000.
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BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.014

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 1.100.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Embalse en la Rambla de Lebor de Totana

y conducción hasta el Guadalentín: 700.000
Acondicionamiento del río Mula: 350.000.
Depósito de agua potable en Jumilla: 50.000.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación:

BAJA (en miles de ptas.): 1.100.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Concepto: 850-45.900.000.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

La Rambla de Lebor, ha provocado las últimas inun-
daciones en Totana y es antiquísima su regulación, per-
diendo el cauce antes de unirse al Guadalentín. El incre-
mento de capacidad del aliviadero de la presa del
embalse de La Cierva (Albudeite), demanda el acondi-

cionamiento del cauce del río Mula, como ya tiene la
Confederación con clave 07.416.017/2111.

ENMIENDA NÚM. 1.015

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

ALTA (en miles de ptas.): 500.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A. Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 86-17-06-1255. Aplicaciones Forestales del

Segura.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: 1255. Aplicaciones Forestales del Segura.

1.129.404.

BAJA (en miles de ptas.): 500.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Concepto: 850-46.500.000.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones forestales del Segura.

ENMIENDA NÚM. 1.016

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
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Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Presa en el río Arenoso entre Monto-

ro y Adamuz.
Dotación: 250.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.017

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Presa de la Colada. Río Guadal-

matilla.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.018

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Encauzamiento del río Guadalquivir

1.ª fase.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.019

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Córdoba.
Denominación: Presa y canalización arroyo del

Maquedano en Lucena.
Dotación: 300.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión para evitación de riadas y ane-
gamientos del municipio de Lucena.

ENMIENDA NÚM. 1.020

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Abastecimiento de Badajoz y entorno.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:

Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Ser una obra necesaria para la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.021

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Defensa y recarga de acuíferos de poniente

almeriense.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Ser una obra necesaria para la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.022

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
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Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Programa de equipamiento y control de

consumos Cuenca Sur.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Dotar de un programa a esta cuenca que facilite los
equipamientos necesarios para controlar los consumos
de agua, de manera que se tienda a la racionalidad en los
mismos.

ENMIENDA NÚM. 1.023

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Programa de control de pérdidas cuenca del

Sur.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público

Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Elaborar un control efectivo de las pérdidas que sufre
esta cuenca.

ENMIENDA NÚM. 1.024

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan de modernización riegos del Turia.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000.

MOTIVACIÓN

Actualizar y modernizar la red de riegos de este río
para un mejor y mayor aprovechamiento del agua.

ENMIENDA NÚM. 1.025

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.
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ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan dotaciones básicas a Melilla.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 120.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 120.

MOTIVACIÓN

Mejorar el abastecimiento hidráulico a dicha ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.026

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60
Superproyecto:
Proyecto: Abastecimiento de Albacete.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.

Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Mejorar el abastecimiento hidráulico a dicha ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.027

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De adición.

ALTA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Modernización Canal Imperial.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 7.000.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 7.000.

MOTIVACIÓN

Actualizar y modernizar dicho canal para un mayor
aprovechamiento hidráulico.
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ENMIENDA NÚM. 1.028

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Encauzamiento río Llobregat.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.130.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.029

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Presa de Melonares.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 27,019.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.030

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Encauzamiento de Guadalhorce hasta

desembocadura.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.024,094.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.031

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Encauzamiento río Fuengirola.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 15,219.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.032

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
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Superproyecto: 
Proyecto: Encauzamiento Pirineo.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 175,677.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.033

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Ebro.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 417,879.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.034

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Júcar.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 855,263.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.035

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Sur.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 177,098.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.036

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Guadalquivir.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 619,750.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.
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ENMIENDA NÚM. 1.037

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Guadiana.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.472,086.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.038

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Tajo.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 496,325.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.039

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Riego de Monegros 2.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 2.193,578.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.040

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento cauces Duero.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 89,552.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.041

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
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Proyecto: Acondicionamiento cauces del Norte.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.946,809.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.042

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Otros planes de riegos en el Ebro.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.229,975.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.043

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Riego de Bárdenas 1.ª parte.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 4,801.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.044

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Acondicionamiento de cauces del Segura.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 263,511.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.045

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Canalización de las rieras del Maresme.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.
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ENMIENDA NÚM. 1.046

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Regulación adicional del Alberche.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 190.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.047

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Regulación de La Arlanza.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 25.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.048

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Presa Enciso-Cidacos.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 3.058,523.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.049

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Presa de Rialp.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 1.904,532.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.050

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Sistema Aragón-Irati.
Provincia: 
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Denominación: 
Dotación: 135,940.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.051

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De supresión.

BAJA (en millones de ptas.)

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Presa de Rules.
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 5.080.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.052

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Aprovechamiento global Guadiaro-Hoz

Garganta Genal.
Dotación: 16,910 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.053

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Captaciones Cuenca Sur.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.054

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa en el río Víboras.
Dotación: 1.728 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social

ENMIENDA NÚM. 1.055

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa de Guadalcacín 2.
Dotación: 1.138 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social

ENMIENDA NÚM. 1.056

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa del Andévalo.
Provincia: Huelva.
Dotación: 1.396,750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.057

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Otros regadíos del Guadiana y Canal de las

Dehesas.
Dotación: 393 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.058

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa del Cormujoso.
Dotación: 45 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.059

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Regulación Záncara-Zigüela.
Dotación: 11,993 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.
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ENMIENDA NÚM. 1.060

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Regulación de Henares y Jarama.
Dotación: 50,309 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.061

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa de Irueña (Fuenteguinaldo).
Dotación: 2.284 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grave impacto ambiental y dudosa utilidad social.

ENMIENDA NÚM. 1.062

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Recuperación márgenes y estabilización

del río Ega en el territorio municipal de Estella (Nava-
rra).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Continuar el proyecto de obras de la Confederación
Hidrográfica del Ebro para recuperar y mejorar el cauce
del río Ega a su paso por Estella.

ENMIENDA NÚM. 1.063

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Denominación: Construcción canal principal de riego

del embalse de las Cogotas (Ávila).
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, para elaboración de proyecto
e inicio de obras.

ENMIENDA NÚM. 1.064

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 225.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Acondicionamiento de las márgenes

del pantano de la Cuerda del Pozo (Soria).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Denominación: 500

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.065

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 05 DIRECCIÓN GENERAL O.

HIDRÁULICAS CALIDAD AGUA.

Programa: 512 A RECURSOS HIDRÁULICOS
AGUA.

Provincia: Málaga.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31 GASTOS DIVERSOS DE MINISTE-
RIOS.

Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.066

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: SEVILLA.
Denominación: ESTUDIOS, PROYECTOS Y

OBRAS PARA EVITAR INUNDACIONES EN LA
CIUDAD DE ECIJA, TANTO EN EL RÍO GENIL
COMO EN ARROYOS ADYACENTES.

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión. Las actuaciones solicitadas
han sido demandadas por el Pleno Municipal por unani-
midad de todos los Grupos.
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ENMIENDA NÚM. 1.067

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Plan integral de recuperación de la

cuenca del Segura en la Vega Baja.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación ambiental de un tramo del río imporan-
tísimo desde el punto de vista agrícola y urbano.

ENMIENDA NÚM. 1.068

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 198617061200.
Provincia: Valencia.
Denominación: Aplicaciones forestales Júcar.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.

Artículo: 63.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar impulso de futuro a la recuperación medio
ambiental del cauce del río Júcar en prevención de ries-
gos de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.069

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Plan integral de recuperación del río

Vinalopó (1.ª fase).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar ambientalmente y para su aprovechamien-
to hidráulico el río Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1.070

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.
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ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Acondicionamiento pantano de Elche

(1.ª fase).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar el uso de una infraestructura hidráulica
muy importante en una zona de regadío como es la
comarca del Bajo Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1.071

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: 199217170003.
Provincia: Alicante.
Denominación: Abastecimiento comarca de Las

Marinas y Alacant.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en vías de solución los graves problemas de
abastecimiento de estas zonas, afectadas por importantes
problemas de salinización de acuíferos.

ENMIENDA NÚM. 1.071 BIS

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Presa de Siles.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.072

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
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Provincia: Jaén.
Denominación: Presa de Jandulilla.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.073

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Modernización de riegos.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.074

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 228.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Andalucía.
Denominación: Actuaciones en carreteras de la C.H.

del Guadalquivir.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.075

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Elaboración de estudios de realiza-

ción para la autovía Pamplona-Huesca-Lérida.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
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Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión, de estudio de impacto
ambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.076

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: 88.17.06.0240
Provincia: Huesca.
Denominación: Regulación del Esera.
Dotación: 711,386 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 711,386 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.077

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 88.17.06.0880
Provincia: Huesca.
Denominación: Riegos del tramo IV Canal Mone-

gros.
Dotación: 418,517 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 418,517 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.078

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Elaboración de un mapa de riesgos en

el Pirineo.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 300 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.079

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio técnico y viabilidad canal de la

Litera Alta.
Provincia: Huesca.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Riegos fundamentales para la pervivencia de la zona,
declarados de interés general y aceptación unánime en el
Parlamento Regional.

ENMIENDA NÚM. 1.080

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.

Proyecto: Estudios realización riegos de la Hoya de
Huesca.

Provincia: Huesca.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.081

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Limpieza de cauces.
Provincia: Aragón.
Dotación: Adicional 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.082

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Repoblaciones forestales en la C.H.E.
Provincia: Aragón.

Dotación: Adicional 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.083

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Ordenación de riberas.
Provincia: Aragón.
Dotación: Adicional 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.084

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Adaptación zonas embalses y ribera para

usos sociales.
Provincia: Aragón.
Dotación: Adicional 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.085

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Defensas en cauces.
Provincia: Aragón.
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Dotación: Adicional 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.086

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: GRANADA.
Denominación: CANALIZACIÓN CUBILLAS

GENIL.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.087

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: GRANADA.
Denominación: CANAL DE RIEGO PANTANO

FRANCISCO ABELLAN.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.088

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Recuperación Fuente de la Reja de

Pegalajar.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
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Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.089

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Jaén.
Denominación: Infraestructura del río Víboras.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.090

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 05.

Programa: 512A.

Artículo: 61.

Proyecto: Nuevo.

Provincia: Jaén.

Denominación: Acondicionamiento Guadalmar a su

paso por Linares-Baeza.

Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 04.

Programa: 511E.

Artículo: 85.

Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario

este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.091

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

Programa: 514C. Actuación en la costa.

Artículo: 61. Inversiones en reposición.

Proyecto: 95.17.15.1190.

Provincia: Baleares.

Denominación: Reposición de arenas en playas.

Dotación: 24.750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una actuación antiecológica y de probada inefica-

cia.
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ENMIENDA NÚM. 1.092

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 6.445.000 PESETAS.

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C. Actuaciones en Costas.
Artículo: 60.
Superproyecto: 89-17-05-9002 Costas y Playas.
Provincia: Murcia.
Dotación: Regeneración de la Bahía de Portmán -

6.445.000 millones de pesetas.

BAJA: 6.445.000 MILLONES DE PESETAS.

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Concepto: 850 - 40.555.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a la regeneración de la Bahía de Portmán
y sierra minera, al margen de proyectos como el de la
Autoridad Portuaria, con el que se podrá coincidir, pero
que en todo caso, se realizará desde las garantías medio-
ambientales de la Administración, para garantizar la
aportación de fondos europeos.

ENMIENDA NÚM. 1.093

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.094

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1995/17/15/1290.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.095

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Servicio: 23.
Programa: 06.
Artículo: 514 C.
Denominación: Prolongación Paseo de las Canteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existencia de un núcleo importante de chabolas en el
litoral en la zona llamada El Confital donde viven más
de 30 familias a las que no se han incluido en las expro-
piaciones previstas para el Paseo Marítimo de Las Cante-
ras, por ser «ocupantes ilegales», sin título de propiedad
o de alquiler. Es un asentamiento histórico de chabolas
donde viven núcleos familiares con pocos recursos eco-
nómicos y determinadas personas que tiene problemáti-
cas sociales específicas que habría que atender con
viviendas para los núcleos familiares y otra tipología de
viviendas para las personas solas (Minirresidencia, apar-
tamentos, etc.).

ENMIENDA NÚM. 1.096

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.
Servicio: DIRECCIÓN GENERAL DE COSTAS.
Programa: 514 c ACTUACIONES EN LA COSTA.
Artículo: 60.
Proyecto: PLAN PROVINCIAL PASEO

MARÍTIMO MÁLAGA.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTE-
RIOS.

Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.097

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Regeneración de la playa del Pinet.
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ejecutar un proyecto ya elaborado y necesario para
mejorar las condiciones de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.098

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23, Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto (Nuevo).
Provincia: Alicante.
Denominación: Construcción Paseo Arenales del Sol

(Elche), 2.ª fase.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31, Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuación de la zona marítimo-terrestre a las nece-
sidades turísticas.

ENMIENDA NÚM. 1.099

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533-A.
Artículo: 61.
Proyecto: Adquisición de suelo para reforestar en

diversas zonas del territorio.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511-E.
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La cantidad de suelo forestal de titularidad pública es
anormalmente bajo y sería conveniente una política acti-
va de adquisición de suelo que difícilmente podría venir
de la iniciativa privada.

ENMIENDA NÚM. 1.100

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 60.
Proyecto: Programas desarrollo sostenible en Picos

de Europa.
Provincia: Asturias, Cantabria, Castilla y León.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización en el espacio de este Parque Nacional de
programas que contribuyan tanto a la preservación del
mismo como al desarrollo económico.

ENMIENDA NÚM. 1.101

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: PLAN DE REFORESTACIÓN DE RIBE-

RAS.
Provincia: MÁLAGA.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.102

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL RÍO

GUADIAMAR.
Provincia: SEVILLA.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.103

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: PLAN DE RECUPERACIÓN INTEGRAL

DEL RÍO GUADAIRA.

Provincia: SEVILLA.
Denominación: 500.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.104

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: P.N. Ordesa y Monte Perdido.
Provincia: Huesca.
Dotación Adicional: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.105

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 23 101 0169.
Provincia: HUELVA.
Denominación: PN Doñana.
Dotación Adicional: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511 E.
Artículo: 85.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.106

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 551-A.
Artículo: 60.
Proyecto: Recrecimiento y modernización canal de

Lodosa pk.9,800 a 70.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511-E.
Artículo: .

Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones
del Sector Público.

Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actualizar y modernizar dicho canal para un mayor
aprovechamiento hidráulico.

ENMIENDA NÚM. 1.107

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 101.
Programa: 553-A.
Artículo: 22.
Proyecto: Material, suministros y otros para el nuevo

Parque Nacional de Sierra Nevada.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511-E.
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta dotación para este Parque Nacional
de reciente creación.

ENMIENDA NÚM. 1.108

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
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Servicio: 101.
Programa: 553-A.
Artículo: 1.
Proyecto: Gastos de personal para el nuevo Parque

Nacional de Sierra Nevada.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511-E.
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta dotación para este Parque Nacional
de reciente creación.

ENMIENDA NÚM. 1.109

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 101.
Programa: 553-A.
Artículo: 780.
Proyecto: Compensaciones en áreas de influencia de

Parques Nacionales.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511-E.
Proyecto: Adquisición de acciones y participaciones

del Sector Público.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Compensar económicamente a los afectados de dicha
zona.

ENMIENDA NÚM. 1.110

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.
Servicio: DIRECCIÓN GENERAL HIDRÁULICAS

CALIDAD DEL AGUA.
Proyecto: SANEAMIENTO RONDA.
Provincia: MÁLAGA.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31 GASTOS DE DIVERSOS MINISTE-
RIOS.

Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.111

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 63.
Proyecto: Plan desarrollo del Medio Rural.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 85.
Dotación: 500 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.112

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 25.
Servicio: 02.
Programa: 112C.
Artículo: 227 Para cobertura de la contratación de la

agencia EFE.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Garantizar la prestación de servicios informativos de
interés público a través de la agencia EFE.

ENMIENDA NÚM. 1.113

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 25.
Servicio: 02.
Programa: 455C.
Artículo: 748. Al Ente Público Radio Televisión

Española para amortización de deuda.
Dotación: 100.000 millones de pesetas.

Equilibrio presupuestario: a partir de los mayores
ingresos obtenidos mediante la reducción de gastos fis-
cales que se proponen en otras enmiendas.

MOTIVACIÓN

Se pretende con la enmienda reducir la deuda acumu-
lada de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1.114

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 25.
Servicio: 02.
Programa: 455C.
Artículo: 448. Al Ente Público Radicio Televisión

Española.
Dotación: 156.618 millones de pesetas.
Equilibrio presupuestario: a partir de los mayores

ingresos obtenidos mediante la reducción de gastos fis-
cales que se proponen en otras enmiendas.

MOTIVACIÓN

Con esta cantidad que se propone se alcanzaría el
equilibrio presupuestario del Ente Público.

ENMIENDA NÚM. 1.115

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 25.
Servicio: 103.
Programa: 458 A.
Artículo: 62.
Proyecto: Aportación del Estado a la conservación,

mantenimiento y puesta en funcionamiento del hipódro-
mo de la Zarzuela (Madrid).

Dotación: 700 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.116

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De devolución.
Sección: 26 SANIDAD Y CONSUMO.

JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA:

Se solicita la devolución de esta Sección, por los
siguientes motivos:

1.° Porque es un Presupuesto que contempla un
gasto en actividades de Salud Pública que es inferior al
1/1.000 del Presupuesto del Ministerio, lo que es incom-
patible con el concepto de atención de salud que preconi-
za la Organización Mundial de la Salud.

2.° Porque el Servicio dedicado a actividades de
Planificación Sanitaria tiene un presupuesto que corres-
ponde al 0,46/1.000 del total del Presupuesto del Depar-
tamento, lo que caracteriza a un sistema de salud a espal-
das de la Planificación y orientado exclusivamente por la
demanda asistencial.

3.° Porque en una actividad de gran trascendencia
social, como la sanidad, en la que la prestación de cali-
dad es muy importante, estando ésta muy vinculada a una
constante y adecuada formación, el sistema sanitario
dedica a la formación de sus profesionales la ridícula
cantidad del 0,86 % del presupuesto.

4.° Porque no respeta los compromisos de dedicar
una fracción significativa del gasto sanitario a ayuda a
países en vías de desarrollo, dedicando a cooperación
sanitaria internacional la ridícula cantidad de 196 millo-
nes de pesetas.

5.° Porque no incrementa las nuevas inversiones
con respecto al año 1998, lo cual hace avanzar muy len-
tamente la construcción de la red de Centros de Salud y
de nuevos hospitales.

6.° Porque en el capítulo de investigación sanitaria,
gran parte del crédito se destina a crear unas fundaciones
sobre las cuales no se aporta ninguna información a este
Parlamento que permita hacer un control presupuestario

y de actividad investigadora, a pesar que se crean con
fondos públicos y en infraestructuras públicas.

7.° Porque el Presupuesto contiene partidas para
transferencias corrientes, como la otorgada al Hospital
Clínico y Provincial de Barcelona, basada en acuerdos
cuya filosofía no compartimos.

ENMIENDA NÚM. 1.117

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 702.
Programa: 411A.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Cogeneración Hospitales.
Dotación: 42.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 42.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha el acuerdo tomado por el Congreso
de los Diputados en este año.

ENMIENDA NÚM. 1.118

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 26.02.
Programa: 411A.
Artículo: 481.
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Denominación: Cooperación Sanitaria con países en
vías de desarrollo.

Dotación: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 26.11.
Artículo: Transferencias entre subsectores.
Dotación: 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El empeoramiento de las condiciones de salud en paí-
ses pobres y en países en vías de desarrollo no permiten
más demoras en la contribución de la sociedad española
en terrenos tan necesarios como la atención sanitaria.

ENMIENDA NÚM. 1.119

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 26.07.
Programa: 413C.
Artículo: 452.
Denominación: Transferir a CC.AA. para desarrollar

actividades de prevención y promoción de la salud.
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 26.11.
Artículo: Transferencias entre subsectores.
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El infradesarrollo de las actividades de salud pública
desde el Ministerio de Sanidad y Consumo, hace que las
mismas se ponen en marcha por parte de las CC.AA. a
partir de recursos propios, lo que da lugar a desigualda-
des en la atención de las necesidades mínimas de preven-
ción, promoción de salud, etc...

ENMIENDA NÚM. 1.120

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 26.203.
Programa: 542H.
Artículo: 781.
Denominación: Fondo de Investigación Sanitaria.
Dotación: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 26.11.
Artículo: Transferencias entre subsectores.
Dotación: 15.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La necesidad de impulsar la investigación con unos
niveles de inversión pública similares a los de otros paí-
ses desarrollados, hace perentorio que superemos las
ridículas inversiones en investigación y en producción
científica existentes, que mantiene unos niveles insufi-
cientes y prácticamente congelados desde 1990, cum-
pliendo además lo indicado por la Ley General de Sani-
dad.

ENMIENDA NÚM. 1.121

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN
A LA SECCIÓN 60. SEGURIDAD SOCIAL

Estos PGE’99 declaran tener tres objetivos en su
capítulo 60, es decir en el Presupuesto para la Seguridad
Social de 1999: mantener y mejorar prestaciones, avan-
zar en la separación de fuentes financieras previsto en el
Pacto de Toledo, y lograr el objetivo del déficit el 0,1 %
del PIB.

De salida, siguen insistiendo en que la utilización de
términos no aplicables a los gastos sociales, como este
del «déficit» en la Seguridad Social. Equívoco que se
produce por dos cuestiones: de un lado, porque si consi-
deramos la «Seguridad Social» stricto sensu, excluida la
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Sanidad y otras prestaciones de carácter no contributivo,
ni siquiera desde el punto de vista contable podemos
hablar de déficit, pues los ingresos por cotizaciones
sociales exceden y con mucho los gastos en prestaciones
contributivas. Pero es que además, no resulta una cues-
tión semántica inofensiva mantener un lenguaje de técni-
ca contable para hablar de gastos como los sociales que,
por definición, son siempre pasivo financiero. Sin
embargo el Gobierno mantiene el equívoco del lenguaje.
¿Por qué? ¿Si lo que buscan es un efecto del lenguaje en
la opinión pública, mientras anuncian la intención de rea-
brir una segunda fase del diálogo del Pacto de Toledo, no
estarán preparando el cuerpo social a un nuevo recorte?

Hay que mostrar la satisfacción porque se haya llega-
do a la total financiación por parte del Estado de la Sani-
dad (antes el 2,7 % con cargo a cotizaciones), en cumpli-
miento de los acuerdos que desarrollan el Pacto de
Toledo, pues a la sombra de dudas que nos sigue produ-
ciendo la nueva redacción del art. 86.2 del TRLGSS, por
lo que tiene de ambiguo el compromiso que establece a
la hora de garantizar la suficiencia financiera del Sistema
Público de la Seguridad Social por parte de la Hacienda
del Estado. En todo caso, ¿va a servir esa liberación de
recursos para financiar la mejora de las pensiones más
bajas, o va incrementarse el fondo de reserva acordado
en el Pacto de Toledo? No: van a reducirse las cotizacio-
nes en incentivación de contratos a tiempo parcial. Por
otra parte, ¿para cuándo el fondo de reserva?; ¿para
cuándo la equiparación de las pensiones más bajas al
salario mínimo interprofesional? Ésta sigue siendo desde
hace años la pretensión mínima de IU y de los pensionis-
tas, que sigue sin alcanzarse.

Por otra parte, tampoco se está progresando en la
supresión del sistema de préstamos a la Seguridad Social
desde la Hacienda Pública, que como ya hemos analiza-
do es un sistema engañoso que viene a reafirmar a nivel
de opinión pública la confusión y las sombras de dudas
sobre la viabilidad del sistema de pensiones públicas.

Por otro lado, respecto a los complementos por míni-
mos, sigue el Estado sin aportar más que los 16.000
millones que desde el 97 viene aportando, después de
haber rebajado la anterior aportación de unos 200.000
millones. Esta partida sigue sin definirse si será final-
mente contributiva o no contributiva. Y, por otro lado,
pese al avance en la separación de fuentes de los gastos
de la Sanidad con respecto a los de las prestaciones con-
tributivas, se mantiene la financiación del resto de las
prestaciones no contributivas con cargo a las cotizacio-
nes sociales. Así pues, los avances son escasos.

El gasto social que implican sigue siendo una medida
muy por debajo de la de los países de la UE. Por eso
cabría hacer esfuerzos superiores respecto a la mejora de
las pensiones. En esta Ley de Presupuestos y la de acom-
pañamiento se consolidan las mejoras parciales que res-
pecto  a las pensiones de viudedad y de orfandad se han
ido decidiendo a lo largo del precedente período legisla-
tivo. Pero sigue haciendo limitaciones importantes en
cuanto a la cantidad de las pensiones, que se mantienen
en niveles muy bajos, y en cuanto a los requisitos de
acceso y de compatibilidad con otras pensiones o rentas.

Las llamadas políticas activas que el Plan de Acción
para el Empleo del Gobierno se articulan en los PGE’99
mediante el incremento de un 183,7 % en las bonifica-
ciones a las cotizaciones de las empresas (de 102.439
millones a 290.570 millones), crean al empresario la
pedagogía negativa de que sólo debe crear empleo si el
Estado le aporta el dinero para hacerlo, y al mismo tiem-
po de acostumbrarse a menores costes laborales, convier-
tiendo la reducción de cotizaciones en una tendencia irre-
versible. Estructuralmente, es una forma equivocada y
fracasada de intentar crear empleo.

El tratamiento que estos presupuestos le dan a la inca-
pacidad temporal es continuista respecto de la campaña
contra el fraude en esta prestación desde los 519.174
millones del 98 a 504.602 que costarán en el 99, sin
embargo se habilita una partida de 42.400 millones para
repartir entre las comunidades autónomas que acuerden
con el Ministerio de Sanidad determinados objetivos de
reducción de la prestación. Es un sistema que por sí
mismo repugna, y que vendrán a agravar las injusticias
que se están cometiendo con el nuevo sistema de control
de estas situaciones, con el que pagan justos por pecado-
res. Además, el resultado global es un encarecimiento de
la prestación, pues cuesta más con control que sin con-
trol, y significa un método de financiar determinados ser-
vicios (informáticos, por ejemplo) que deberían tener las
comunidades autónomas sin que tuviera que pagárselo la
Seguridad Social.

Este celo tan costoso en perseguir el fraude de los tra-
bajadores en situaciones de enfermedad, contrasta con la
inexistencia de medidas concretas para perseguir el frau-
de de los empresarios. Por ejemplo, si como sugiere la
disposición adicional 16.ª de la ley de acompañamiento
un estudio oficial sobre el fraude en las bonificaciones de
las modalidades contractuales se eleva a un 49,72 %,
¿bastará para eliminarlo con la obligación para el empre-
sario de acreditar ante el INEM la existencia de justifica-
ción para el mantenimiento de la bonificación? Guante
de seda para unos y mano de hierro para otros. Por todo
ello se presenta la presente enmienda de totalidad de
devolución.

ENMIENDA NÚM. 1.122

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Proyecto: C.S. LEGANÉS-CENTRO «PIZARRO».
Dotación: 250 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.123

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: Dotación especialistas Centros de Salud

Comarcales: 3 plazas en Utrillas; 3 plazas en Caspe;
reforma Centro de Salud de Caspe.

Provincia: Aragón.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.124

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: Centro de Salud Alcañiz-Reforma Urgente

y Docencia.
Provincia: Teruel.
Dotación: 75 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 75 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.125

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: Ampliación Plantilla en C.S.
Provincia: Teruel.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.126

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 622.
Denominación: Construcción de un Centro de Salud

en Cabanillas (Guadalajara).
Dotación: 280 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Construcción de un Centro de Salud

en Cabanillas (Guadalajara).
Dotación: 280 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construir un Centro de Salud en una población con
déficit de infraestructuras de Atención Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1.127

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 622.

Denominación: Construir un Centro de Salud en Mar-
chamalo (Guadalajara).

Dotación: 280 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Construir un Centro de Salud en Mar-

chamalo (Guadalajara).
Dotación: 280 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construir un Centro de Salud en una población con
déficit de infraestructuras de Atención Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1.128

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Adquisición 7 microbuses a los servi-

cios sanitarios (Cuenca).
Dotación: 56 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Adquisición 7 microbuses servicios

sanitarios (Cuenca).
Dotación: 280 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la población
de la provincia de Cuenca y el envejecimiento de la
población aconsejan disponer de medios propios para el
traslado de los enfermos a los centros sanitarios.
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ENMIENDA NÚM. 1.129

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Adquisición 8 microbuses a los servi-

cios sanitarios (Guadalajara).
Dotación: 64 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Adquisición 8 microbuses servicios

sanitarios (Guadalajara).
Dotación: 64 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la población
de la provincia de Guadalajara y el envejecimiento de la
población aconsejan disponer de medios propios para el
traslado de los enfermos a los centros sanitarios.

ENMIENDA NÚM. 1.130

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Adquisición 10 microbuses Toledo.
Dotación: 70 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.

Artículo: 489.
Denominación: Adquisición 10 microbuses Toledo.
Dotación: 70 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la población
de la provincia de Toledo y el envejecimiento de la
población aconsejan disponer de medios propios para el
traslado de los enfermos a los centros sanitarios.

ENMIENDA NÚM. 1.131

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 636.
Denominación: Dotación equipos informáticos a

Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.
Dotación: 1.470 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Dotación equipos informáticos a

Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.
Dotación: 1.470 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Creación de una red informática que permita estar
conectados a los distintos Centros de Salud y Consulto-
rios y a éstos con los Hospitales y con servidores con
bases de datos centralizadas en la C.A. de Castilla-La
Mancha.
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ENMIENDA NÚM. 1.132

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 636.
Denominación: Dotación equipos informáticos a

Ambulatorios y Hospitales dependientes de los centros
de gestión de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja-
ra y Toledo.

Dotación: 3.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Dotación equipos informáticos a

Ambulatorios y Hospitales dependientes de los centros
de gestión de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja-
ra y Toledo.

Dotación: 3.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Creación de una red informática que permita estar
conectados a los distintos Ambulatorios y Hospitales,
con los Centros de Salud y Consultorios y con servidores
con bases de datos centralizadas en la C.A. de Castilla-
La Mancha.

ENMIENDA NÚM. 1.133

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Adquisición 12 microbuses servicios

sanitarios.
Dotación: 96 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Adquisición 12 microbuses servicio

sanitario Ciudad Real.
Dotación: 96 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la población
de la provincia de Ciudad Real y el envejecimiento de la
población aconsejan disponer de medios propios para el
traslado de los enfermos a los centros sanitarios.

ENMIENDA NÚM. 1.134

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Adquisición de 10 microbuses servi-

cios sanitarios Albacete.
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Adquisición 10 microbuses servicios

sanitarios Albacete.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la población
de la provincia de Albacete y el envejecimiento de la
población aconsejan disponer de medios propios para el
traslado de los enfermos a los centros sanitarios.
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ENMIENDA NÚM. 1.135

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Dotación de 2 UVI móviles, adscritas

a la provincia de Albacete.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Dotación de 2 UVI móviles, adscritas

a Albacete.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las urgencias rurales de la provincia de Albacete tie-
nen graves deficiencias, estando algunas comarcas muy
distantes de los centros hospitalarios y en ocasiones es
preciso transportar enfermos graves a otras Comunida-
des, por lo que es preciso disponer de una dotación de
UVI móviles suficiente que permitan transportar a los
enfermos graves en las mejores condiciones posibles al
hospital de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.136

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: 99008101.
Denominación: 99008101.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 99008101.
Denominación: 99008101.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar la reforma del Centro de Salud de Alcañiz
con el fin de remodelar el centro con el fin de habilitar
cuanto antes la zona de atención de urgencias.

ENMIENDA NÚM. 1.137

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 624.
Denominación: Adquisición y dotación de 3 UVI

móvil, adscritas a Aragón.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Adquisición y dotación de 3 UVI

móvil, adscritas a Aragón.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las urgencias rurales de la C.A. de Aragón tienen gra-
ves deficiencias, que es preciso atender de forma inme-
diata con una dotación de UVI móviles que permitan
transportar a los enfermos graves en las mejores condi-
ciones posibles al hospital de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.138

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 400.000 PESETAS.

Servicio: INSALUD.
Programa: 2121 Atención primaria de la salud.
Artículo: 62.
Proyecto: 3097 - Murcia.
Provincia: Murcia.
Dotación: Otros Centros de Salud - 959.423 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 14.845.827 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciar y terminar en su caso, el Centro de Salud de
San Roque en Molina de Segura; el de San Pedro del
Pinatar; el del barrio de Santa Lucía en Cartagena, el de
Puerto Lumbreras e incrementar las aportaciones al II
Centro de Salud en Cieza.

ENMIENDA NÚM. 1.139

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Proyecto: 99008501.
Denominación: Aceleración reforma del centro de

salud de Caspe.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 99008501.

Denominación: Aceleración reforma centro de salud

de Caspe.

Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar la reforma del Centro de Salud de Caspe con
el fin de remodelar el centro para habilitar lo antes posi-
ble nuevas consultas para especialistas.

ENMIENDA NÚM. 1.140

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 1.000 MILLONES DE PESETAS.

Sección: 60.

Servicio: INSALUD.

Programa: 2223.

Artículo: 12.

Denominación: Creación de equipos obstétricos para

garantizar en todos los hospitales la intervención volun-

taria del embarazo.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.

Servicio: INSALUD.

Programa: 2121.

Artículo: 489.

Denominación: Creación de equipos obstétricos para

garantizar en todos los hospitales la intervención volun-

taria del embarazo.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La actual infraestructura sanitaria no cuenta con pro-
fesionales dispuestos a cumplir el derecho a realizar
IVEs, por lo cual es preciso convocar plazas específicas
para cumplir este cometido.
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ENMIENDA NÚM. 1.141

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 350.000 PESETAS.

Sección: 60 INSALUD.
Programa: 2223 Atención especializada.
Artículo: 12-13-15-16-20-21-22-23.
Provincia: Murcia.
Incremento: Capítulo I - 300.000. Capítulo II -

50.000.

BAJA: 350.000 PESETAS.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Concepto: 4.
Dotación: 63 Inversión de reposición 14.875.000

millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación y ampliación de los servicios y puesta en
funcionamiento, dentro del INSALUD, del Hospital de
Cieza.

ENMIENDA NÚM. 1.142

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 500.000 PESETAS.

Servicio: INSALUD.
Programa: 2223 Atención especializada.
Artículo: 62.
Provincia: Murcia.
Dotación: Restauración del antiguo Hospital Santa

Rosa de Lima de Lorca - 300.000; remodelación, mejora
y ampliación Hospital Comarcal de Caravaca - 200.000.

BAJA: 500.000 PESETAS.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 14.725.827 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuar el viejo hospital a residencia de enfermos
crónicos o asistidos. Mejorar las instalaciones del Hospi-
tal Comarcal de Caravaca.

ENMIENDA NÚM. 1.143

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 12.
Denominación: Píldora RU-486.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Píldora RU-486.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.144

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 782.
Denominación: Transferencias de capital a familias e

instituciones sin fines de lucro.
Dotación: 200 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Innecesidad de acometer este proyecto de inversión.
No se justifica financiar la puesta en marcha de un plan
directorio en una Fundación Privada que no paga la cuota
de Seguridad Social de sus trabajadores ni controla la
actividad médica privada que se desenvuelve de espaldas
a los problemas económicos de la Fundación.

ENMIENDA NÚM. 1.145

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Baleares.
Denominación: Hospital Inca.
Dotación: 100.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 100.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Asegurar una inversión suficiente para iniciar en
1999 el nuevo Hospital en Inca, previsto en el convenio
entre el Ministerio de Sanidad y el Govern Balear.

ENMIENDA NÚM. 1.146

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.

Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: H. Calahorra.
Dotación: 1.335 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 1.335 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.147

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: H. San Pedro.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.148

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.149

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Avila.
Denominación: Hospital Comarcal de Arenas de San

Pedro.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.150

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Instalación equipo de resonancia

magnética en el Hospital de Soria.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.151

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
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Provincia: Soria.
Denominación: Instalación sistema de cogeneración

en el Hospital de Soria.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.152

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Extremadura.
Denominación: Construcción del Hospital de «La

Siberia».
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.153

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Extremadura.
Denominación: Construcción del Hospital «Tierra de

Barros».
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.154

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: 2 plazas de Ginecólogos en el Hospital de

Barbastro.
Provincia: Huesca.
Dotación: 12 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Dotación: 12 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.155

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: Reforma Sección Traumatología H. Miguel

Servet.
Provincia: Zaragoza.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.156

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.

Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: Puesta en marcha de la asistencia hospitala-

ria del Area V del Hospital «Royo Villanova»
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.157

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: Dotación para el traslado de la Unidad de

Agudos de Salud Mental del Hospital Psiquiátrico de la
Diputación provincial de Teruel al Hospital «Obispo
Polanco» del INSALUD de Teruel.

Provincia: Teruel.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.158

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: Dotación de UVI’s móviles a las comarcas

aragonesas
Provincia: Aragón.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.159

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: Mejora servicios de Urgencias (transporte)

Teruel
Provincia: Teruel.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.

Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.160

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: UCI Hospital Comarcal de Alcañiz.
Provincia: Teruel.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.161

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
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Proyecto: Ampliación plantilla UCI-Alcañiz.
Provincia: Teruel.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.162

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: 98016611.
Provincia: ARAGÓN.
Denominación = 9801661 Centro de Gestión 50.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 9801661.
Denominación: 9801661 del Centro de Gestión 50.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las necesidades asistenciales de Atención Especiali-
zada de Aragón exigen una rápida reforma del CRTGO.

ENMIENDA NÚM. 1.163

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 632.
Proyecto: 97014311.
Denominación: Crear unidad de cuidados paliativos

en el Hospital de Hellín, en Albacete.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 97014311.
Denominación: Crear Unidad de cuidados paliativos

en el Hospital de Hellín, en Albacete.
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las necesidades de Atención Especializada de cuida-
dos paliativos en el Hospital de Hellín, que no están
actualmente cubiertas aconsejan resolver esta deficiencia
asistencial.

ENMIENDA NÚM. 1.164

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 632.
Proyecto: 97014311.
Denominación: Construcción aparcamiento Hospital

General Guadalajara.
Dotación: 550 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 97014311.
Denominación: Construcción aparcamiento Hospital

General Guadalajara.
Dotación: 550 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La situación del aparcamiento de vehículos del Hos-
pital General de Guadalajara es inadecuada y precisa una
reconstrucción.

ENMIENDA NÚM. 1.165

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Denominación: Actualización Hospital Puerta de Hie-

rro de Madrid.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso remodelar y modernizar lo antes posible
una institución tan prestigiosa como la Clínica Puerta de
Hierro, de cuyo óptimo funcionamiento se benefician
todos los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 1.166

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 759.
Denominación: Reforma Hospital Royo Villanova de

Zaragoza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Reforma Hospital Royo Villanova de

Zaragoza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Terminar la remodelación del hospital que es referen-
cia para el Área sanitaria V de Aragón con el fin de ace-
lerar su puesta en marcha.

ENMIENDA NÚM. 1.167

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 21.
Denominación: Dotar 2 plazas de facultativos espe-

cialistas a la unidad de Ginecología del Hospital de Bar-
bastro de Huesca.

Dotación: 12 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
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Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Dotar 2 plazas de facultativos espe-

cialistas a la unidad de Ginecología del Hospital de Bar-
bastro de Huesca.

Dotación: 12 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe una importante falta de atención ginecológica
a la comarca de Barbastro, en cuyo hospital se suprimie-
ron de forma inexplicable 2 plazas de ginecólogo.

ENMIENDA NÚM. 1.168

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: 98016611.
Provincia: ARAGÓN.
Denominación: 98016611.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 9801661.
Denominación: 98016611.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las necesidades asistenciales de Atención Especiali-
zada de Aragón exigen una rápida reforma de CRTGO.

ENMIENDA NÚM. 1.169

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 21.
Denominación: Construir una unidad de salud mental

en Teruel.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Construcción de una unidad de salud

mental en Teruel.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso trasladar la unidad de Agudos de Salud
Mental del Hospital Psiquiátrico de la Diputación Pro-
vincial de Teruel al Hospital Obispo Polanco.

ENMIENDA NÚM. 1.070

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 12.
Denominación: Dotación plazas asistencia hospitali-

zada en Teruel, Utrilla y Caspe.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
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Artículo: 489.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe una importante falta de personal facultativo
especialista en las citadas comarcas por lo que es impres-
cindible tomar medidas urgentes para garantizar la asis-
tencia especializada a su población.

ENMIENDA NÚM. 1.071

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Denominación: Proyecto de construcción hospitalaria

en Almansa.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Proyecto de construcción hospitalaria

en Almansa.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales existentes de Atención
especializada en la provincia de Albacete obligan a la
población del Campo de Almansa a recurrir a los centros
hospitalarios de Albacete, situados a una distancia exce-
siva para que tales recursos realicen adecuadamente en
tiempo y forma la prestación asistencial que precisa la
población. La cantidad de población del Campo de
Almansa, unido al alejamiento de los centros hospitala-
rios existentes, justifican la ubicación de un hospital
comarcal en la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.172

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: 98008211.
Provincia: Madrid.
Denominación: Construcción Hospitalaria en Valde-

bernardo.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 98008211.
Denominación: Construcción hospitalaria en Valde-

bernardo.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales existentes de Atención
Especializada en Madrid, han dado lugar a una adapta-
ción forzada de la población a los recursos, con algunas
Áreas Sanitarias con demasiada población a que no sólo
obliga a una asistencia demasiado congestionadas sino
que da lugar a disfuncionalidades frecuentes, recursos
asistenciales demasiado lejanos de la población, etc. Tal
situación tiene su situación más aguda en la asistencia
que se presta en el Gregorio Marañón y dado que existe
la posibilidad de construir un hospital en Valdebernardo,
que descongestionaría de forma importante el Área Sani-
taria, es necesario asignar crédito para iniciar su cons-
trucción.

ENMIENDA NÚM. 1.173

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.
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ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: 97009811.
Provincia: Madrid.
Denominación: Hospital Leganés-Reforma y amplia-

ción.
Dotación: 550 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Proyecto: 97009811.
Dotación: 550 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las necesidades asistenciales de Atención Especiali-
zada del Área 9 de Madrid, son probablemente de las
más acuciantes de todo el territorio INSALUD y requie-
ren una serie de mejoras en el hospital Severo Ochoa de
Leganés que no pueden demorarse más, no iniciándose
la obra en 1998, como estaba previsto en el Proyecto de
Presupuesto para 1998 y prorrogándose la reforma y
ampliación hasta el año 2001, cuando la totalidad de la
obra podría terminarse en 12 meses.

ENMIENDA NÚM. 1.174

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Denominación: 98009911-Hospital de Fuenlabrada.
Dotación: 1.075 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Artículo: 489.

Proyecto: 98009911.
Dotación: 1.075 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Una vez aceptada la necesidad de un nuevo hospital
en el Área 9 de Madrid, que dispone nada más que de 1,3
camas públicas de agudos cada 1.000 habitantes, la cons-
trucción del Hospital de Fuenlabrada debe realizarse con
la mayor celeridad posible, y no parece serio destinar el
primer año 1.075 millones de pesetas a un proyecto que
se está acometiendo con muchos años de retraso.

ENMIENDA NÚM. 1.175

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 45.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 60.
Servicio: INSALUD TRANSFERIDO.
Programa: 2799.
Artículo: 450.
Provincia: Andalucía.
Denominación: Dotar un presupuesto adicional a

Andalucía para gestionar los servicios transferidos del
INSALUD.

Dotación: 45.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Denominación: Dotar un presupuesto adicional a

Andalucía para gestionar los servicios transferidos del
INSALUD.

Dotación: 45.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El déficit sanitario acumulado hace insuficientes las
dotaciones para Andalucía derivadas de las pautas mar-
cadas por el acuerdo de financiación de los servicios de
salud aprobados por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera de 27/XI/97.
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ENMIENDA NÚM. 1.175 BIS

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estatuto Especial para la ciudad de

Cádiz.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.176

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De adición.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Dotación: 1.580.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Este programa se traslada la cifra de aumento de
ingresos prevista en la enmienda al artículo Dos.Dos, que
es de un billón quinientos ochenta mil millones de pts.,
obtenida modificación prevista en el IRPF, IVA, Socie-
dades, Lucha contra el Fraude Fiscal y mayor inversión
pública.

ENMIENDA NÚM. 1.177

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 42.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha el acuerdo tomado por el Congreso
de los Diputados en este año.

ENMIENDA NÚM. 1.178

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 32.23. D.G. Coordinación Hacienda Terri-

torial transferencia a Corporación Local.
Programa: 912 A transferencias a CC.LL. por partici-

pación en ingresos del Estado.
Artículo: 460 Transferencias a Ayuntamientos.
Dotación: 255.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 31.02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 255.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la financiación de los Municipios.
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ENMIENDA NÚM. 1.179

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

De modificación.

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 32.23.
Programa: 912 C.
Artículo: 460.05 Transferencias a Ayuntamientos en

concepto del Fondo de Solidaridad Municipal.
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 31.02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Con el fin de dotar el Fondo de Solidaridad Munici-
pal.

ENMIENDA NÚM. 1.180

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 100.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 32.
Servicio: Todos.
Programa: 911 B.
Artículo: 45-1 Comunidades Autónomas.
Concepto: 451 y 454.
Dotación: 450 millones de pesetas. A Comunidades

Autónomas. 2.294.301.002.

BAJA: 100.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 98 de Ingresos.
Artículo: Capítulo I-Impuestos Directos. 3. Impues-

tos de Sociedades.
Concepto: «Gastos Fiscales. Incentivos a la inversión

apartado d) resto de Entidades».

MOTIVACIÓN

Recoger el nuevo censo del año 96 y su efecto de
población en la actualización de variables en los criterios
de participación en los ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.181

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ENMIENDA DEVOLUCIÓN RTVE

En un contexto de expansión de actividades, como el
propio presupuesto reconoce, se decide reducir 1.500
puestos de trabajo, con un coste de 6.400 millones.

No se congela la deuda acumulada, que pasa de 590
mil millones en el 98 a 760 mil en el 99 (más de tres
cuartos de billón), lo que representa un incremento de
casi 168 mil millones, o sea el 13,5 más. Esto coloca a
RTVE en una situación de asfixia financiera, ya que el
Gobierno no asume ni una peseta de la deuda.

El pago de intereses a los Bancos por la deuda acu-
mulada crece un 35 %, con 11.130 millones, ascendien-
do a 47 mil millones en el 99. Esta cifra representa el
20 % del presupuesto de gasto total de RTVE y pasa a
formar parte de las cuatro partidas más importantes,
junto con servicios exteriores 54 mil, compras 67 mil, y
retribuciones de personal 75 mil.

La subvención del Estado que contiene el Presupues-
to es de 11 mil millones (igual que en el 98), lo que sig-
nifica sólo el 40 % del presupuesto congelado de gasto
de RNE (25.700 millones). Esta empresa no tiene ingre-
sos publicitarios y por lo tanto tiene q1ue endeudarse en
14 mil millones, igual que TVE, que con un presupuesto
de 154 mil millones para el 99, prevé ingresar 65 mil por
publicidad y casi 5 mil por venta de programas (techo de
saturación publicitaria en volumen de emisión y cortes
en los programas) es decir, un desfase de 84 mil millo-
nes.

Todo esto significa que el Gobierno ignora, por tercer
año consecutivo, la Ley de la Radio y la TV, que le obli-
garía a subvencionar con cargo a los PGE con 98 mil
millones a RNE y TVE y hacerse cargo del gasto del Ente
(representación del Estado en RTVE).

En cuanto a la aventura empresarial llamada TVE
Temática, S.A., auspiciada por el Gobierno pero no sub-
vencionada, ésta pretende hacer una inversión financiera
en Vía Digital (controlada por Telefónica) de 3.740
millones. Esta empresa fantasma sin partida presupuesta-
ria para gastos de personal (con 500 trabajadores aproxi-
madamente) tiene un gasto previsto para el 99 de 4.200
millones, no apareciendo en el Presupuesto ningún ingre-
so de Vía Digital. En conclusión, un gasto de 7.900
millones para producir Canales Temáticos para una
empresa privada que cobra por verlos.
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RTVE está en un período de expansión de activida-
des, por lo tanto no es lógico congelar las inversiones al
mismo valor que en el 98 (10.200 millones), paralizando
así proyectos necesarios para el mantenimiento y desa-
rrollo de RTVE, como nueva tecnología, o construcción
de nuevos Centros presupuestados e incumplido en años
anteriores.

Por último señalar que este Presupuesto hipoteca los
trabajos que debe realizar la subcomisión parlamentaria
en los próximos meses, ya que con este Presupuesto se
condena a una muerte financiera a RTVE.

¿En qué lugar queda el Plan que el Gobierno presentó
a la subcomisión, donde se defiende la subvención esta-
ble y suficiente? Todo hace pensar que el Gobierno está
llevando conscientemente a RTVE a un callejón sin sali-
da (el billón de deuda en el 2000).

ENMIENDA NÚM. 1.182

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 40.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 32.
Servicio: 18.
Programa: 911-B.
Artículo: 45.
Concepto: 453-Fondo de Nivelación.
Dotación: 453-52.000.000 millones de pesetas.

BAJA: 40.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 98 de Ingresos.
Artículo: Capítulo I-Impuestos Directos.
Concepto: Gastos Fiscales. Tipos especiales. Institu-

ciones de Inversión Colectiva.

MOTIVACIÓN

Dotar de cuantía suficiente una auténtica nivelación
de servicios, pendientes de aplicar desde 1997 en el que
crearon el concepto.

ENMIENDA NÚM. 1.183

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 20.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 913-A-Corporaciones Locales.
Artículo: 46.
Concepto: 468-Liquidación definitiva.
Dotación: 468-Liquidación definitiva.

BAJA: 20.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 98 de Ingresos.
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo I. Impuestos Directos. 1. IRPF.
Concepto: Deducciones en la cuota íntegra. Plan de

Vivienda.

MOTIVACIÓN

Incrementar la previsión de esta transferencia a los
municipios que en 1998 se redujo en 1,3 millones y para
1999, se vuelve a reducir de 52 millones a treinta y tres
mil.

ENMIENDA NÚM. 1.184

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 4.792.300 DE PESETAS

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 912 C.
Artículo: 46-A Corporaciones Locales.
Concepto: 462 a Corporaciones Locales para cofinan-

ciación el transporte colectivo.
Dotación: 462-11.340.333 de pesetas.

BAJA: 4.792.300 PESETAS

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 912 C.
Artículo: 46-A Corporaciones Locales.
Concepto: 465.
Dotación: 0.
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MOTIVACIÓN

Desde una sola partida se debe hacer frente a todos
los convenios, contratos-programa o acuerdos para cofi-
nanciación desde el Estado los servicios del transporte
colectivo urbano, haciendo frente a las realidades insula-
res o de lejanía.

ENMIENDA NÚM. 1.185

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 3.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 912 C.
Artículo: 46-A Corporaciones Locales.
Concepto: 460 y 462.
Dotación: 460-Transferencias a Ayuntamientos - 02 -

Compensaciones - 2.255.600 - 462 - Para transporte
colectivo 8.500.000.

BAJA: 3.000.000 MILLONES DE PESETAS

Sección: 31.
Servicio: 03.
Programa: 612-F.
Artículo: 63-Inversión de Reposición.
Dotación: 4.915.698 pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar las transferencias a los municipios para
hacer frente a los desequilibrios financieros y fortalecer
con ayudas la gestión municipal de competencias que
son del Estado o compartidas por ambas administracio-
nes.

ENMIENDA NÚM. 1.186

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 1.000.000 MILLÓN DE PESETAS

Sección: 32.
Servicio: 17.
Programa: 513 D.
Artículo: 75.

Concepto: 752 - Convenio con la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, para la mejora de trazado
en la carretera N-332 (Cartagena-Vera).

BAJA: 1.000.000 MILLÓN DE PESETAS

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513 F.
Artículo: 47.
Proyecto: 470
Dotación: 470- 18.652.000.

MOTIVACIÓN

Abordar a través de un convenio la mejora de la N-
332 Cartagena-Vera, con mejoras de trazado, elimina-
ción de curvas y tercer carril de esta obra recogida por el
Plan de Reactivación de la Región de Murcia para 1998
y 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.187

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 11.803.000 PESETAS

Sección: 33 FCI.
Servicio: 03 a 14.
Programa: 911 C.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Proyecto: 755 Para proyectos recogidos en el anexo

de FCI.
Dotación: 150.000.000 millones de pesetas.
Serv. 03 - Galicia: 26.427.700
Serv. 04 - Andalucía: 60.0924.600
Serv. 05 - Asturias: 5.735.700
Serv. 06 - Cantabria: 1.463.000
Serv. 08 - R. Murcia: 5.658.850
Serv. 09 - C. Valenciana: 9.018.800
Serv. 11 - C.-La Mancha: 10.542.950
Serv. 12 - Canarias: 6.664.200
Serv. 14 - Extremadura: 11.082.350
Serv. 17 - C. y León: 12.981.850
TOTAL: 150.500.000

BAJA: 11.803.000 PESETAS

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513 F.
Artículo: 47.
Proyecto: 470.
Dotación: 7.849.000 pesetas.
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MOTIVACIÓN

Incrementar progresivamente la cuantía del FCI, para
hacerlo un instrumento de solidaridad eficaz para corre-
gir los desequilibrios territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.188

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

ALTA: 7.694.100 PESETAS

Sección: 33.
Servicio: 03 a 14.
Programa: 911 C FCI.
Artículo: 475 A Comunidades Autónomas.
Proyecto: 755 del FCI.
Dotación: que tendría en 1999 148.157.000 millones

de pesetas. 755 - A Comunidades Autónomas, según la
reducción del FCI de 1989 - 7.694.100.

BAJA: 7.694.100 PESETAS

Sección: 98 de Ingresos.
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo 1 - Impuestos Directos. 1 - IRPF.
Proyecto: Deducciones en la cuota íntegra por gastos

de enfermedad.

MOTIVACIÓN

Hacer frente de manera equitativa a los efectos de la
sentencia del Tribunal Supremo, que declaraba incorrec-
ta la reducción del FCI del año 1989. Por lo que se pro-
pone devolver aquella reducción, realizada para finan-
ciar créditos extraordinarios, a las Comunidades
Autónomas afectadas por esta decisión del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.189

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Presupuesto de inversión de la entidad pública empresa-
rial Puertos del Estado y Autoridades Portuarias

De devolución.
Izquierda Unida considera, que sin perjuicio de apos-

tar por una sustancial potenciación del transporte maríti-
mo de mercancías nacional, la gestión presupuestaria de

los Puertos no resulta transparente para los ciudadanos al
efectuarse mediante una Entidad Pública Empresarial,
los 68.272 millones consignados constituyen por sí solos
una cifra de caudal público destinado a infraestructuras
esenciales que requiere mayor información y un más
amplio declive institucional y social por todo ello pre-
sentamos esta enmienda de devolución.

ENMIENDA NÚM. 1.190

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Presupuesto de inversión de la entidad pública empresa-
rial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea

De devolución.
Izquierda Unida considera, al igual que sucede con

los Puertos que el Parlamento como representante de los
ciudadanos requiere una mejor y más detallada informa-
ción sobre las actividades aeroportuarias de AENA y su
distribución geográfica.

IU manifiesta muy serios reparos a la información
facilitada por el Gobierno en las páginas 70 y 71 del
correspondiente documento referido a entes públicos
empresariales ya que según este documento AENA no
iniciará ningún Proyecto nuevo durante 1999.

Conviene que los 83.187 millones de pesetas asigna-
dos al ente público contribuyan a una verdadera naciona-
lización funcional y social de la política de aeropuertos
que han de tener a juicio de IU un carácter regional no
local por ello IU presenta esta enmienda de devolución.

ENMIENDA NÚM. 1.191

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Al Presupuesto de Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea

De modificación.

Presupuesto de Capital «Origen de Fondos».

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL, del Estado, por 1.500 millones de pts.

Presupuesto de capital «Aplicación de Fondos».

Se incrementa la partida ADQUISICIONES DE
INMOVILIZADO - Inmovilizado Material para dar
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cobertura a una inversión por 1.500 millones de pts.
como inversión del Aeropuerto de Sevilla.

MOTIVACIÓN

Mayor dotación para el Aeropuerto de Sevilla.

ENMIENDA NÚM. 1.192

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Al Presupuesto consolidado de SEPI

De modificación.

Presupuesto de Capital «Origen de Fondos».

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL, del Estado, por 5.000 millones de pts.

Presupuesto de capital «Aplicación de Fondos».

Se incrementa la partida correspondiente para dar
cobertura a una inversión por 5.000 millones de pts., para
desarrollo de la bahía de PASAIA-PASAJES (GIPUZ-
KOA).

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que recoge una trans-
ferencia desde el Ministerio de Industria con el mismo
fin.

ENMIENDA NÚM. 1.193

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Al Presupuesto consolidado de SEPI

De modificación.

Presupuesto de Capital «Origen de Fondos».

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL, del Estado, por 6.750 millones de pts.

Presupuesto de capital «Aplicación de Fondos».

Se incrementa la partida correspondiente para dar
cobertura a una inversión por 6.750 millones de pts.,
como contribución al Plan para la revitalización de la
margen izquierda del NERVIÓN-IBAIZABAL (BIZ-
KAIA).

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que recoge una trans-
ferencia desde el Ministerio de Industria con el mismo
fin.

ENMIENDA NÚM. 1.194

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Al Presupuesto consolidado de SEPI

De modificación.

Presupuesto de Capital «Origen de Fondos».

Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL, del Estado, por 3.750 millones de pts.

Presupuesto de capital «Aplicación de Fondos».

Se incrementa la partida correspondiente para dar
cobertura a una inversión por 3.750 millones de pts.,
como contribución al corredor DONOSTI-IRÚN
(GIPUZKOA).

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que recoge una trans-
ferencia desde el Ministerio de Industria con el mismo
fin.

ENMIENDA NÚM. 1.195

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal Izquierda Unida.

Al Presupuesto consolidado de SEPI

De modificación.

Presupuesto de Capital «Origen de Fondos».
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Se incrementa la partida SUBVENCIONES DE
CAPITAL, del Estado, por 2.500 millones de pts.

Presupuesto de capital «Aplicación de Fondos».

Se incrementa la partida correspondiente para dar
cobertura a una inversión por 2.500 millones de pts., como
contribución al desarrollo del Valle de Aiala (Álava).

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que recoge una transfe-
rencia desde el Ministerio de Industria con el mismo fin.

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, al
amparo de lo establecido en el artículo 110 del Regla-
mento del Congreso, presenta las siguientes enmiendas a
los Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—José Carlos Mauricio Rodríguez, Portavoz.

ENMIENDA NÚM. 1.196

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Proyecto: 471. Subvención al transporte marítimo y

aéreo de mercancías entre la Península y las Islas Cana-
rias o entre éstas y la Península así como el existente
entre islas y el de exportación de las mismas a países
extranjeros de acuerdo con la legislación vigente.

Importe: 500.000.000 pesetas.
Quedando el total del crédito en dicha partida presu-

puestaria en 3.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Denominación: 871. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 500.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para el cumplimiento de todos los sectores que en la
Comunidad Autónoma de Canarias necesitan la subven-
ción a dicho transporte y poder ser competidores en los
mercados de destino.

ENMIENDA NÚM. 1.197

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretario de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Proyecto: 742. A puertos del Estado y Autoridades

portuarias: Autoridad portuaria de Santa Cruz de Teneri-
fe para la ejecución del puerto de la Estaca en la isla del
Hierro.

Importe: 250.000.000 pesetas.
Anualidades: Año 2000: 250.000.000; 2001:

1000.000.000; 2002: 1000.000.000; 2003: 1000.000.000.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretario de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Denominación: 871. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 250.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Al ser un Puerto de interés general para dicha Isla y
considerando que todos los estudios necesarios para su
ejecución esta terminados en 1998 es necesaria su presu-
puestación para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.198

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 11. Dirección General de Formación Profe-

sional y Promoción Educativa.
Programa: 423.A. Becas y ayudas a estudiantes.
Proyecto: 485.011. Compensación a las universida-

des públicas por la reducción o evidención de los precios
públicos por servicios académicos correspondientes a los
alumnos de familias numerosas de tres hijos.

Importe: 7.500.000.000 pesetas.
Quedando la cantidad total en 15.000.000.000 pese-

tas.
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BAJA

Sección: 32. Entes territoriales.
Servicio: 17. Director General Coordinación con las

Haciendas.
Programa: 9111.B. Transferencias a la CC.AA. por

participación en ingresos del Estado.
Denominación: 452. Liquidación definitiva de la par-

ticipación en los ingresos del Estado correspondiente a
ejercicios anteriores.

Importe: 7.500.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Compensación por minoración de ingresos sufrida
por las universidades públicas por aplicación de la exten-
sión del beneficio de familias numerosas a las de tres
hijos, en el curso 1996/97 y 1997/98.

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, en su Disposi-
ción Final Cuarta amplió el concepto de familia numero-
sa establecido en la Ley 2517, de 19 de junio, a las de
tres hijos, siendo el importe del beneficio establecido por
dicha Ley para las familias numerosas de segunda cate-
goría, la reducción del 50 % del pago de derechos y tasas
(art. 28 Ley 25/71). En su apartado tercero, dispuso que
la aplicación de dicho beneficio en las tasas universita-
rias se iniciaría en el curso académico 1995/96. El Real
Decreto 1801/1995, de 3 de noviembre, desarrolló la
Disposición Final Cuarta de la Ley.

La Ley 17/1998, de 15 de junio, por la que se conce-
den créditos extraordinarios por un importe total de
20.425.257.360 pesetas, para atender compensaciones de
tasas universitarias y otros gastos M.M.E.C., contempla,
entre otros, la consignación de un crédito de
7.000.000.000 de pesetas para compensar a las Universi-
dades públicas por la reducción de tasas académicas a
familias numerosas con tres hijos, dotándose al efecto el
concepto 489.02.

Dado que los beneficios derivados de la aplicación de
la disposición final cuarta de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, han sido aplicables en el curso académico
1995-96, curso 1996-1997 y curso 1998-99, y que en el
proyecto de presupuestos generales para 1999 sólo se
han consignado 7.500.000.000 de pesetas se precisa la
adición de otra cantidad igual para cancelar, en el ejerci-
cio de 1999, la deuda adquirida con las Universidades
por la Administración del Estado.

Dado que, tras sucesivas comisiones de negociación
de los porcentajes de participación en ingresos del Esta-
do de las CC.AA., se acordó entre las Administraciones
que, de producirse mayores gastos o minoración de
ingresos presupuestarios a las CC.AA. debido a la pro-
mulgación de Leyes estatales, siendo éste el caso y sien-
do la Universidades Públicas parte del sistema financiero
de las CC.AA. procede la inclusión de la financiación de
la presente enmienda en la Sección 32.

ENMIENDA NÚM. 1.199

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457.A. Fomento y apoyo de las activida-

des deportivas.
Denominación: 45. Transferencias corrientes a

CC.AA.
Proyecto: 459. A la Comunidad Autónoma de Cana-

rias para desplazamientos de participantes en competi-
ciones deportivas.

Importe: 245.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457A. Fomento y apoyo de las actividades

deportivas.
Denominación: 45. Transferencias corrientes. A

Comunidades Autónomas.
Proyecto: 455. A CC.AA. de Baleares, Canarias y

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla para desplaza-
mientos de participantes en competiciones estatales.

Importe: 245.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de clarificar la cantidad destinada a los
deportistas canarios, máxime cuando del monto total los
créditos para dicha Comunidad ascienden al 80 % del
total presupuestado.

ENMIENDA NÚM. 1.200

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 207. Instituto Nacional de Artes Escénicas y

de la Música.
Programa: 456.A. Música.
Denominación: 76. A Corporaciones locales.
Proyecto: 762.05, Al Cabildo de Tenerife para la

construcción del auditorio.
Importe: 230.000.000 pesetas.
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BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 207. Instituto Nacional de Artes Escénicas y

de la Música.
Programa: 456.A. Música.
Denominación: 76. A Corporaciones locales.
Proyecto: 762.05. Al Ayuntamiento de Santa Cruz de

Tenerife para la construcción del Auditorio.
Importe: 230.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El verdadero ejecutor de la obra del Auditorio es el
Cabildo Insular de Tenerife y no el Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife.

ENMIENDA NÚM. 1.201

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Proyecto: 460.01. Planes de contrat. temporal de

desempleados con espec. ref. a los parados de larga dura-
ción.

Importe: 1.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Proyecto: 460.03. Acciones para el apoyo a la creac.

de empleo en el entorno local, subv. para fomentar la
creac. de empresas.

Importe: 1.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Proyecto: 460.04. Acciones para la creación de

empleo en el entorno local: subv. para la contratación de
agentes de empleo y desarrollo local.

Importe: 1.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Proyecto: 460.05. Acciones de mejora de la capaci-

dad de ocupación de demandantes de empleo con refe-
renc. espec. a los de larga duración.

Importe: 1.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Proyecto: 460.07. Planes de contrat. temporal de tra-

bajadores del programa de fomento del empleo agrario a
desarrollar en las CC.AA.

Importe: 1.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324B. Escuelas taller, casas de oficio y

talleres de empleo.
Proyecto: 4511.01. A entidades promotoras de escue-

las taller y casas de oficio para ayudas salariales a los
alumnos trabaj. en fase alternancia.

Importe: 500.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324B. Escuelas taller, casas de oficio y

talleres de empleo.
Proyecto: 4511.02. Para becas a los alumnos de las

esc. de taller y casas de oficio y subv. a entidades promo-
toras.

Importe: 1.000.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324B. Escuelas taller, casas de oficio y

talleres de empleo.
Proyecto: 486.01. A las entidades promotoras para

ayudas salariales a los alumnos trabajadores en fase de
alternancia en los de larga duración.

Importe: 500.000.000 pesetas.
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BAJA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324B. Escuelas taller, casas de oficio y

talleres de empleo.
Proyecto: 486.02. Becas a alumnos y subvenc. a enti-

dades a los parados de larga duración.
Importe: 900.000.000 pesetas.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322A. Fomento y Gestión del Empleo.
Proyecto: 455. Para Fomento de políticas activas de

empleo en regiones ultraperiféricas.
Importe: 7.900.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La disminución de las Tasas de paro en las Regiones
Ultraperiféricas tiene bastante dificultad debido sobre
todo a la rigidez de sus estructuras económicas para ade-
cuarse a las demandas de empleo. Es por lo que, una
mayor incentivacíón en los diferentes tipos de personas
desempleadas no sólo llevará una ajuste de la oferta a la
demanda sino que, acercará las tasas de paro a las mis-
mas que existen a nivel nacional o europeo.

ENMIENDA NÚM. 1.202

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 21. Agricultura, Pesca y Alimentación.
Servicio: 21. Secretaría General de Agricultores y

Alimentación Agraria.
Programa: 713.C. Defensa y mejora de la calidad de

la producción agraria.
Proyecto: 450. A Comunidad de Canarias para medi-

das de ayuda a los sectores desfavorecidos estipulados en
el REF.

Importe: 500.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 21. Agricultura, Pesca y Alimentación.
Servicio: 21. Secretaría General de Agricultores y

Alimentación Agraria.
Programa: 531 B. Plan Nacional de Regadíos.

Proyecto: 850.04. Adquisición de acciones y partici-
paciones del sector público en sociedades mercantiles
estatales, entidades empresariales y otros organismos
públicos.

Importe: 500.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a lo estipulado en el Régimen Eco-
nómico Fiscal de Canarias en la Disposición Transitoria
Segunda.

ENMIENDA NÚM. 1.203

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Coalición Canaria.

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 01. Presidente del Gobierno.
Programa: 542M. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Proyecto: 785. A la Universidad de Las Palmas de

Gran Canaria para apoyo a proyectos de investigación en
algología.

Importe: 8.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 01. Presidente del Gobierno.
Programa: 542M. Fomento y Coordinación de la

Investigación Científica y Técnica.
Proyecto: 780. Fondo Nacional para el desarrollo de

la investigación científica y técnica.
Importe: 8.000.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La participación del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas en la promoción de proyectos de Algo-
logía en cooperación con la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, al considerarse dicha línea de trabajo
de especial interés para Canarias.

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de
Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna (EA), integrada en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al Pro-
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yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1998.—Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada
por Guipúzcoa (EA).—El Portavoz del G.P. Mixto.

ENMIENDA NÚM. 1.204

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +300 millones para el aeropuerto de Foron-
da.

ALTA

Aeropuertos españoles y navegación aérea.

JUSTIFICACIÓN

Se solicita la inversión de 300 millones de pesetas para
los estudios pertinentes y exhaustivos dirigidos al futuro
crecimiento de este aeropuerto, considerado el 3.er aero-
puerto de mercancías más importante del Estado tras
Madrid y Barcelona. Este aeródromo debe constituirse en
el aeropuerto de carga más relevante del Estado, lo cual
implica la necesidad de acometer su futuro desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 1.205

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 100 millones.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458.13.
Concepto: 761.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Las Juntas Generales de Guipúzcoa, con fecha 18 de
junio del presente año, ante la constatación de la existen-

cia de 2 proyectos contrapuestos de réplica de la Cueva
de Ekain, uno promovido por el Ayuntamiento de Zestoa
y otro de la Mancomunidad del Bajo Deba (Ayuntamien-
tos de Éibar, Elgóibar, Deba, Mutriku y Mendaro) acor-
daron, por mayoría, la creación de una Ponencia confor-
mada por los miembros de las Comisiones de Economía
y Turismo, de Cultura y Euskara con el fin de analizar
ambos proyectos y adoptar una decisión sobre la idonei-
dad de uno de ellos y respaldarlo ante cuantos poderes
públicos y organismos tengan o puedan tener relación
con la más rápida y completa ejecución del proyecto
seleccionado. Como consecuencia del citado acuerdo y
otros posteriores, se constituye la mencionada Ponencia
del 8 de octubre.

Por ello, cualquier decisión del Ministerio de Cultura
debería esperar, sin asignar fondos con carácter definiti-
vo a uno de los proyectos, hasta que las Juntas Generales
de Guipúzcoa hayan tomado una decisión.

ENMIENDA NÚM. 1.206

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: Se propone incluir 20 millones para las acti-
vidades de la Quincena Musical.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon. 442.1.

JUSTIFICACIÓN

En el presente año las diferentes instituciones han
acordado aumentar la dotación a las actividades de la
Sociedad Quincena Musical, como consecuencia de la
creciente actividad en aras a la difusión de la cultura
musical en el territorio de Guipúzcoa. Por ello se solicita
para el ejercicio 1999 la cantidad de 20 millones de pese-
tas.
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ENMIENDA NÚM. 1.207

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +100 millones de pesetas para la Euskal-
tzaindia. Academia de la Lengua Vasca.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.481.1.

JUSTIFICACIÓN

Euskaltzaindia ha desarrollado y está desarrollando
una importante labor en la defensa del euskera que debe
ser respaldada con una dotación presupuestaria suficien-
te para la consecución de sus fines.

ENMIENDA NÚM. 1.208

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +100 millones de pesetas para Eusko Ikas-
kuntza, Sociedad de Estudios Vascos.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subconc.481.2.

JUSTIFICACIÓN

Se propone esta enmienda como consecuencia de la
importante labor que Eusko Ikaskuntza está llevando a
cabo en aras a la difusión de la cultura vasca.

ENMIENDA NÚM. 1.209

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +100 millones de pesetas para la regenera-
ción de la antigua Catedral de Vitoria-Gasteiz.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458C.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere de la Administración Central la inversión
de 100 millones de pesetas para 1999 para el proceso de
recuperación y regeneración de la antigua catedral de
Vitoria-Gasteiz dada su actual situación de abandono y
las dificultades para su mantenimiento.

Esta inversión podría realizarse plurianualmente de
forma que en los próximos 10 años, a partir de 1999,
podrían invertirse cada año en este proyecto 100 millo-
nes de pesetas y así, la Administración Central financia-
ría con 1.000 millones de pesetas. Actualmente existe un
Plan director para su recuperación y que requiere la par-
ticipación interinstitucional para su financiación.

El estado de deterioro de este edificio precisa una
consolidación y recuperación puesto que se trata de una
construcción histórica origen de la ciudad de Vitoria-
Gasteiz.
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ENMIENDA NÚM. 1.210

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 50 millones para la Real Sociedad Bascon-
gada de Amigos del País.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subconc.3.

JUSTIFICACIÓN

Se presenta esta enmienda dada la importante labor
que la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País
está realizando en la investigación y difusión de activida-
des relacionadas con la cultura vasca.

ENMIENDA NÚM. 1.211

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 10 millones para la Fundación José Miguel
Barandiarán.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.4.

JUSTIFICACIÓN

La Fundación José Miguel Barandiarán está llevando
a cabo una gran actividad en la difusión de los estudios
histórico-antropológicos desarrollados por el insigne
profesor D. José Miguel de Barandiarán, que entende-
mos debe ser apoyada.

ENMIENDA NÚM. 1.212

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 5 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.2.

JUSTIFICACIÓN

El certamen de masas corales de Tolosa es el único
certamen del Estado español del circuito internacional de
coros. Por ello consideramos necesario el apoyo por
parte de la Administración Central al mismo dado su tras-
cendencia e importancia.

ENMIENDA NÚM. 1.213

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

JUSTIFICACIÓN

Financiación Formación Continua.
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ENMIENDA NÚM. 1.214

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 15 millones de pesetas para la Sociedad de
Ciencias de Aranzadi.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.5.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.5.

JUSTIFICACIÓN

Esta sociedad ha desarrollado sus trabajos con gran
éxito especialmente en el campo de la investigación
arqueológica prehistórica por lo que entendemos su labor
debe ser apoyada con una dotación de 15 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.215

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 65 millones de pesetas para la rehabilitación
del Teatro de Éibar.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 1709.
Programa: 432A.
Concepto: 61.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Se propone aumentar la dotación presupuestaria reco-
gida en la sección del Ministerio de Fomento en 65
millones de pesetas para 1999, de forma que se proceda a
reducir la plurianualidad, teniendo las otras en el 2000 en
lugar del 2002, para ello debiera aumentarse la dotación
presupuestaria este año y el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.216

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 28 millones de pesetas a la cantidad ya asig-
nada de 75 millones.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 05.
Programa: 432A.
Concepto: 6.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Se considera conveniente que las obras del Teatro
Victoria Eugenia se lleven a cabo y finalicen para el año
2001, lo que supondría una reducción de un año en la
programación plurianual. Para ello es necesario aumen-
tar ladotación presupuestaria de los ejercicios actual y
posterior resultando: 1999: 100 millones de pesetas;
2000: 105 millones de pesetas; 2001: 100 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.217

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 300 millones de pesetas para el Museo San
Telmo de San Sebastián.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Con la inclusión de esta partida presupuestaria se pre-
tende aportar financiación no sólo para las obras que se
están realizando en el claustro del Museo, sino para
poder hacer frente al Proyecto Museístico, que se ha rea-
lizado y ello dado que este Museo ha entrado reciente-
mente a formar parte de la Red de Museos del Estado
español.

ENMIENDA NÚM. 1.218

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 5 millones de pesetas para el Festival Bach
de San Sebastián.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.3.

JUSTIFICACIÓN

La Diputación Foral de Guipúzcoa desarrolla en el
mes de noviembre un Festival dedicado a la música
barroca, cuya celebración se distribuye entre la ciudad de
Donostia y otros municipios del Territorio, teniendo
como sedes las iglesias más significativas de la arquitec-
tura guipuzcoana restaurados por la propia Diputación,
poniendo al alcance de los guipuzcoanos una programa-
ción de calidad de una época del año tradicionalmente
olvidada por los programadores de otras instituciones.

Si consideramos que, fuera de la brillante y conocida
temporada de verano donostiarra, la actividad cultural
queda drásticamente reducida, tan sólo festivales como
éste garantizan una presencia del arte musical de alto
nivel en Guipúzcoa. siendo el presupuesto del Festival
Bach de alrededor de 12 millones de pesetas, se conside-
ra que una aportación del Estado de 5 millones de pese-
tas ayudaría a redondear una programación idónea y a
garantizar que el mismo alcanzara a toda la población.

ENMIENDA NÚM. 1.219

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 10 millones de pesetas para el Festival de
Danza «Maiatza Dantzan».

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.4.

JUSTIFICACIÓN

Único certamen de danza contemporánea del territo-
rio de Guipúzcoa, con una aceptación muy buena, y que
en este ejercicio presupuestario debe ser apoyada pues va
a ver incrementado los costes del mismo por su traslado
al nuevo Palacio de Congresos del Kursaal.

Durante el mes de mayo se celebra en Guipúzcoa un
Festival de Danza contemporánea conocido como
«Maiatza Dantzan», realizado por la Diputación Foral de
Guipúzcoa con un presupuesto de 25 millones de pese-
tas, que tiene su desarrollo central en la ciudad de Donos-
tia pero siempre manteniendo un circuito de actuaciones
por las salas municipales del Territorio de Guipúzcoa. El
«Maiatza Dantzan» es un festival especializado en la
danza contemporánea, único de su género en el País
Vasco, que en sus 25 años de andadura ha ido consoli-
dando su aceptación por el público hasta conseguir ser
uno de los festivales de más prestigio de la Comunidad
Autónoma Vasca destinado a la danza. Una aportación
del Estado de 10 millones de pesetas conseguiría que el
«Maiatza Dantzan» pudiera dar un salto cualitativo en un
momento en que ha llegado a la culminación en las
actuales condiciones de espacios escénicos y ha de
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enfrentarse al reto de las nuevas salas del Kursal, con
unas condiciones de aforo notablemente superiores a las
existentes en la actualidad.

ENMIENDA NÚM. 1.220

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 50 millones.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458C.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 617F.

JUSTIFICACIÓN

El Convenio de Santa Teresa, edificio emblemático
de la Parte Vieja de la ciudad de Donostia, fue fundado
en 1661, siendo el lugar en que se produjeron las prime-
ras reuniones del concejo de la entonces recién creada
villa hasta que éste dispuso de unas instalaciones pro-
pias.

ENMIENDA NÚM. 1.221

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 75 millones de pesetas para el Museo de la
Romanización de Irún. Oiasso.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Los recientes descubrimientos arqueológicos y recu-
peración de una parte importante de la estructura portua-
ria de época romana en Irún, han dado lugar a la decisión
de construir un Museo de Romanización en Irún. Este
museo tendría una gran relevancia y sería oportuno apo-
yar a su financiación dado que sería el único en el área
del Atlántico que podría mostrar al público los muelles
de un puerto romano.

ENMIENDA NÚM. 1.222

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 10.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: 60.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura carreteras Maltzaga-Urbina (Éibar-
Vitoria-Gasteiz).

Dentro del Plan de Autopistas del Estado, el Ministe-
rio de Obras Públicas aprobó, en septiembre de 1973, las
bases para la adjudicación de las obras del tramo Burgos-
Cantábirco (Maltzaga) de la denominada «Autopista del
Norte». En octubre de 1974, la obra fue adjudicada a
Eurovías, Concesionaria Española de Autopistas, S.A.,
concediéndosele en régimen de peaje durante un período
de veinte años, posteriormente ampliados en nueve años
más. Dicha concesión dio lugar a la construcción de la
citada autopista sólo entre los términos de Burgos y
Armiñón, quedando pendientes los tramos Armiñón-
Urbina y Urbina-Maltzaga o lo que hoy mismo se deno-
mina Éibar-Vitoria, produciéndose de esta manera un
evidente incumplimiento, por parte de la Concesionaria
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aludida, de una parte del compromiso contractual
contraído en la adjudicación citada.

Por razones que no hacen al caso aquí analizar, la
Administración Central entendió que procedía la resci-
sión de la concesión citada, en la parte no construida, lo
que se produjo formalmente mediante resolución número
1808/94, de 5 de agosto, del Ministerio de Obras Públi-
cas, Transporte y Medio Ambiente.

La importancia de tal vía es, en cualquier caso,
incuestionable no sólo, por cierto, desde la perspectiva
del ámbito interno de Euskadi donde constituye un
auténtico Eje Territorial, sino también porque, tal como
es reconocido por el conjunto de las Instancias adminis-
trativas, incluidas las europeas, constituye un eslabón del
Eje Transeuropeo que debe servir para, completando la
estructura básica de las comunicaciones europeas, ayu-
dar a integrar la península Ibérica en la Unión Europea,
estructurar el Arco Atlántico y desdoblar los ejes de sen-
tido Norte-Sur tan necesitados de ser desdoblados muy
especialmente en dicho tramo.

A esta necesidad incuestionable, a la que la orografía
del territorio sobre el que se plantea se vuelve especial-
mente costosa, no respondida en su día en los términos
anteriormente indicados, y hoy agravada por el retraso,
intentan ahora las Administraciones Vascas responder
con el proyecto de la llamada Éibar-Vitoria o A-1.

Por ello, el Congreso de los Diputados en el debate
sobre el Estado de la Nación de 1997, acordó instar al
Gobierno a colaborar con las Administraciones Vascas
en la búsqueda de las fórmulas de viabilidad concesional
y financiera que permitan su construcción en el más
breve plazo posible. La resolución aprobada fue acorda-
da entre EAJ-PNV y PP.

La dotación solicitada viabilizará la construcción del
tramo Éibar-Vitoria de la A-1.

Por otro lado, el partido que apoya al Gobierno en el
debate presupuestario de 1998 en el Pleno de la Cámara,
se comprometió a realizar las actuaciones necesarias para
poder llevar a cabo la citada infraestructura, sin que
dichos compromisos hayan sido satisfechos. Por ellos
consideramos absolutamente necesario la colaboración y
subsiguiente aportación por parte de la Administración
Central para poder llevar a cabo la denominada infraes-
tructura éibar-Vitoria.

ENMIENDA NÚM. 1.223

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 5.000 millones de pesetas para la «Y» vasca.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.

Programa: 513A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: 60.

JUSTIFICACIÓN

Se solicita aumentar la dotación presupuestaria para
el proyecto ferroviario denominado «Y» vasca por la
gran relevancia del mismo para el desarrollo económico
del País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 1.224

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 250 millones de pesetas.

ALTA:

Sección: 15.
Servicio: 15.20.
Programa: 761A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Feria de Muestras de Irún. La necesidad de hacer
frente a las consecuencias de la desaparición de las adua-
nas en la ciudad de Irún hace imprescindible el desarro-
llo de nuevas iniciativas de desarrollo económico de la
ciudad y su entorno.

Dentro de este marco se ha desarrollado el proyecto
de Feria de Muestras de la ciudad de Irún para lo cual se
ha constituido una Sociedad Anónima entre el Ayunta-
miento de Irún y la Diputación Foral de Guipúzcoa. Sien-
do el presupuesto de proyecto de 1.300 millones se con-
sidera perfectamente adecuada la aportación de 250
millones por parte del Estado toda vez que nos hallamos
ante una intervención situada en un área fronteriza con
otro Estado.
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ENMIENDA NÚM. 1.225

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 780.288.387.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 60.01.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: nuevo subcon.

JUSTIFICACIÓN

Se intenta paliar el conflicto existente entre la deman-
da de usuarios de la playa de Deba y Lapari y la oferta de
espacios secos de las mismas.

Asimismo se intenta solucionar con esta actuación el
problema de navegabilidad de la desembocadura del río
Deba seriamente comprometida por el estado del dique.
Se encuentran completados todos los trámites técnicos
para que se lleve a cabo la rehabilitación del frente coste-
ro de las playas Deba-Lepari, sólo falta la dotación pre-
supuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.226

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se solicitan 1.000 millones para obras de infraestruc-
tura necesarias para la puesta en funcionamiento de Esta-
ción Eusko-Modal de Irún.

Se considera imprescindible la dotación de fondos
para este proyecto por varios motivos intrínsecamente
obvios: Saturación de la intemodal de Hendaya, benefi-
cios económicos netos que este proyecto traería por sí
mismo y por la desviación que vendrían de Hendaya,
inversiones necesarias en las zonas fronterizas que como
Irún fueran declaradas zonas de urgente reindustrializa-
ción y de inversiones prioritarias.

ENMIENDA NÚM. 1.227

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

De totalidad.

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.

JUSTIFICACIÓN

Un año más, hay que presentar la presente enmienda
de totalidad a la Sección de Seguridad Social, pues con-
sideramos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma del País Vasco corresponde a las instituciones
de ésta la gestión del régimen económico de la Seguridad
Social. Esta competencia, no ha sido transferida y estan-
do pendiente, con otras, desde hace 18 años producién-
dose por parte del Gobierno Central un incumplimiento
de la ley orgánica del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 1.228

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

De totalidad.

ALTA

Sección: 18 Investigación Científica.
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Programa: 541A.

JUSTIFICACIÓN

El incumplimiento reiterado en el tiempo por parte de
la Administración Central de lo estipulado en la ley orgá-
nica Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, para la investigación científica, nos lleva
a la presentación de esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1.229

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

De totalidad.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 542A.

JUSTIFICACIÓN

Incumplimiento reiterado en el tiempo por parte de la
Administración Central de las previsiones contenidas
para investigación en el Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma del País Vasco que se siguen
estando pendientes de transferencia a ésta.

ENMIENDA NÚM. 1.230

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo: 62 (0110/0045).
Anexo: Anexo de inversiones reales para 1999.
Texto que se propone: Suprimir la parte correspon-

diente de la previsión para la adquisición de locales
INEM en Vizcaya y en Guipúzcoa, preservando única-
mente la previsión para el acondicionamiento de locales.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.

JUSTIFICACIÓN

La Comunidad Autónoma Vasca reivindica la transfe-
rencia del INEM. En el momento en que se consiga dicha
transferencia será necesario plantearse el sistema de
actuación e implantación descentralizada de dicho orga-
nismo y su articulación con la sociedad pública EGAI-
LAN.

La adquisición de nuevos locales para el INEM com-
promete seriamente los márgenes de actuación de la
Comunidad Autónoma de cara a la transferencia de dicho
instituto por lo que se propone que no se comprometa
ninguna actuación de adquisición de locales. Por el con-
trario se considera apropiado el acondicionamiento de
los locales ya disponibles entendiendo que ello redunda-
rá en una mejora de las condiciones de trabajo y de la
calidad del servicio ofrecido.

ENMIENDA NÚM. 1.231

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: -426 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.01.
Programa: 221A.
Concepto: 226.08.

JUSTIFICACIÓN

Se solicita la baja de la mitad de la dotación presu-
puestaria para fondos reservados. No parece justificado
que se haya aumentado la partida de 524 a 950 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.232

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +1.100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
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Programa: 513A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Plan Supresión pasos a nivel, La partida que se con-
templa en Navarra destinada a este plan es insuficiente
para las obras que son necesarias como consecuencia de
su supresión.

ENMIENDA NÚM. 1.233

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.38.
Programa: 513D.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Autovía Madrid-Tudela. Necesidad de financiar pro-
yectos y primera fase de la ejecución de la Autovía
Madrid-Tudela, una comunicación estratégica para la
conexión de Pamplona con Madrid.

ENMIENDA NÚM. 1.234

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: Aeropuertos españoles.

JUSTIFICACIÓN

Aeropuerto de Noaín, necesidad de acometer mejoras
técnicas y de equipamiento en el aeropuerto de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1.235

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Programa: 211A.

JUSTIFICACIÓN

Disminución de 3.032.000 pesetas en concepto de
inversiones militares en Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1.236

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +5.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 20.15.
Programa: 723B.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Plan de Revitalización de la Margen Izquierda del
Nervión, para poder afrontar con garantías los proyectos
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que se encuentran en estudio de regeneración de la mar-
gen izquierda y para dedicarlos a subvenciones y présta-
mos sin interés para los proyectos empresariales.

ENMIENDA NÚM. 1.237

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +138 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.14.
Programa: 452A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Creación de Archivo Histórico de Vizcaya.

ENMIENDA NÚM. 1.238

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +43 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración playa Sopelana.

ENMIENDA NÚM. 1.239

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +40 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 60.2.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración de la playa de Somorrostro.

ENMIENDA NÚM. 1.240

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +38 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 60.3.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
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JUSTIFICACIÓN

Paseo marítimo de Portugalete.

ENMIENDA NÚM. 1.241

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 441A.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Depuración cauces Nervión-Ibaizábal.

ENMIENDA NÚM. 1.242

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.233.
Programa: 512A.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Estación Depuradora de Aguas residuales de la Mar-
gen Derecha de Urdaibái.

ENMIENDA NÚM. 1.243

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.09.
Programa: 432A.
Concepto: 61.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Para la rehabilitación del teatro Ertzila (Bermeo).

ENMIENDA NÚM. 1.244

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +10 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
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JUSTIFICACIÓN

Eliminación de paso entre vías. Representa un peligro
muy importante este paso entre vías en Urbiaga-Sestao
por ser una zona muy transitada de peatones.

ENMIENDA NÚM. 1.245

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +110 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 2.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Plaza de la Zurrida. Se precisa la cantidad económica
solicitada para el cierre del voladizo y elevar la cota de
las instalaciones que ha sido realizada por el Ayuntamien-
to de Donostia. Estos trabajos se deben llevar a cabo para
evitar las inundaciones de los locales de la playa y garan-
tizar así que no se produzcan daños irreversibles en los
mismos. Estas obras pretenden subsanar los problemas de
diseño de esta playa realizada por el servicio de Costas.

ENMIENDA NÚM. 1.246

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Vía Castejón-Soria. A través de esta enmienda se
requiere la cesión de vías ferroviarias como ésta, actual-
mente fuera de uso pero no cerrados, por su convenien-
cia para aprovecharlas con fines de promoción cultural y
turística de las localidades de su paso.

Se destinarían para la «vía verde del Plazaola» que
une Navarra y Gipúzkoa.

ENMIENDA NÚM. 1.247

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 20.15.
Programa: 723B.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: subconc.1.

JUSTIFICACIÓN

El Miner, participante en la Comisión interinstitu-
cional se comprometió en fechas recientes a invertir
500 millones de pesetas en la regeneración de la bahía
de Pasaia. Sin embargo, se considera necesario incre-
mentar esta dotación en 500 millones de pesetas más
para acometer con mayor celeridad los proyectos y las
obras dirigidas a reutilizar esta comarca en declive
industrial.
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ENMIENDA NÚM. 1.248

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 20.15.
Programa: 723B.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto LENBUR-Legazpi, Natura eta Burdina,
surge en Legazpia, municipio de fuerte tradición indus-
trial vinculada a la transformación del hierro, como res-
puesta al acelerado declive de la actividad siderúrgica en
toda la comarca en los años 80. Aprovechando, por una
parte, las posibilidades turísticas y de ocio que ofrece su
riqueza natural y paisajística y por otra, el impresionante
patrimonio industrial conservado, que permite una visión
continuada de 700 años de industria del hierro, plantea el
desarrollo de un ambicioso proyecto de conversión de
toda su comarca en un extenso espacio museístíco y pai-
sajístico como alternativa terciaria a la pérdida de activi-
dad industrial.

Este ambicioso proyecto, definido y presentado en el
año 1994, ha merecido la colaboración de la Comunidad
Europea en sus primeras fases de desarrollo. En el
momento actual, se comienza a definir una nueva etapa
dentro del programa global que conforma el proyecto y
que se concreta en una intervención de conexión ferro-
viaria entre los municipios de Zumárraga-Urrextu-
Legazpia con un presupuesto que alcanza los 217 millo-
nes. La importancia, seriedad y alcance de tal iniciativa
merece sobradamente los cien millones que se proponen
en esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1.249

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 26.750.743.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 441A.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: subcon.60.11.

JUSTIFICACIÓN

Bermeo. La red de saneamiento actual de Bermeo es
uno de los problemas más graves de infraestructura,
junto con la red viaria que afectan al municipio. Se pre-
tende con esta inversión sustituir el saneamiento actual
del barrio Talako Andra Mari Auzoa para evitar vertidos
a las playas y llevar el saneamiento del barrio a través de
la red general de saneamiento.

ENMIENDA NÚM. 1.250

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subconc. 60.1.

JUSTIFICACIÓN

Museo Ferrocarril Castejón (Navarra).
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ENMIENDA NÚM. 1.251

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.2.

JUSTIFICACIÓN

Museo Gustavo de Maeztu (Lizarra) Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1.252

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.1.

JUSTIFICACIÓN

Asociaciones Camino de Santiago (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 1.252

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 40 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.
Concepto: subcon.481.2.

JUSTIFICACIÓN

Actividades culturales promoción ciudad de Lizarra
en relación al Camino de Santiago.

ENMIENDA NÚM. 1.253

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 45 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458C.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se solicita una inversión de la Administración central
de 45 millones de pesetas en el proyecto para la restaura-
ción de la Puerta del Ángel de la Catedral de Santiago en
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Bilbao, puesto que su estado de deterioro requiere una
rápida intervención.

ENMIENDA NÚM. 1.254

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 250 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Se solicita para la contribución del Estado en la finan-
ciación de las reformas y ampliación de las instalaciones
de la Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa en el Aqua-
rium y en la cual han participado también, vía subven-
ción a esta sociedad el Gobierno Vasco, la Diputación
Foral de Guipúzcoa y el Ayuntamiento de San Sebastián.

ENMIENDA NÚM. 1.255

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 453A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 612F.

JUSTIFICACIÓN

Museo de Arte Contemporáneo, se requiere la partici-
pación de la Administración Central en la financiación
de este proyecto cultural de gran importancia para el
Territorio Histórico de Araba, presupuestado en 3.500
millones de pesetas, de las cuales, 1200 millones podrían
ser aportados por el Estado en una plurianualidad de 3
años, a partir de 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.256

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 20 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acometer obras en la restauración del
Palacio Ubilla de Markina, catalogado como monumento
histórico, que actualmente se encuentra en un estado muy
deteriorado.

ENMIENDA NÚM. 1.257

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 80 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458C.
Concepto: 60.
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BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acometer obras para la recuperación de
la fachada y la construcción de un nuevo pórtico en la
Iglesia de Santa Eufemia en Bermeo (Vizcaya).

ENMIENDA NÚM. 1.258

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 20 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 455C.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación del taller de la antigua fábrica «La
Encartada» en Balmaseda para fines culturales, dado su
interés por tratarse de un taller único en su género por la
antigüedad de sus telares.

ENMIENDA NÚM. 1.259

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Nueva Disposición Adicional vigésimo segunda.
Ayuda al Desarrollo

Texto que se propone:

«Al objeto de poder acercarse paulatinamente al cum-
plimiento de los compromisos adquiridos por todos los

Grupos Parlamentarios de alcanzar el 0,7 del PIB en
cuanto a la ayuda oficial al desarrollo, se garantiza desti-
nar a dicho efecto para 1998, el 0,35 del PIB pudiendo
proceder a traspasos de diferentes partidas presupuesta-
rias al objeto de cumplir con lo anterior.

JUSTIFICACIÓN

Hasta la fecha y a pesar de los compromisos adquiri-
dos para conseguir el 0,7, sin embargo todavía no se ha
llegado ni al 0,35, así el año 1994 se destinó el 0,27 %,
en el 95 el 0,24 %, el año 1996 el 0,22 % y el año 1997
sólo el 0,24 %. en este sentido y dados los ejercicios
anteriores parece necesario señalar de forma clara este
compromiso de todas las formaciones políticas.

ENMIENDA NÚM. 1.260

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.08.
Programa: 443D.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Para la recuperación de suelos en ruinas industriales
en Sestao.

ENMIENDA NÚM. 1.261

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +300 millones de pesetas.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.08.
Programa: 443D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Vertedero de Etxeuli. La situación actual del vertede-
ro impide o limita fuertemente la utilización del empla-
zamiento en el marco del desarrollo urbanístico de la
zona. Esta limitación deriva tanto de su composición y
contaminación implicada como de sus deficientes carac-
terísticas geotécnicas.

ENMIENDA NÚM. 1.262

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.08.
Programa: 443D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

El acúmulo de materiales y residuos sobre una ladera
del paraje, situado en el barrio denominado Rivas Viejo
(Portugalete), ha originado unos rellenos de al menos
16 m de potencia.

Los terrenos son propiedad municipal y en el Plan
General urbano se establece un uso como zona verde por
lo que será necesario realizar una actuación de confina-
miento para reducir y limitar los riegos actuales.

ENMIENDA NÚM. 1.263

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +125 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.09.
Programa: 533A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración de la Playa de Arena (Muskiz).

ENMIENDA NÚM. 1.264

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +500 millones de pesetas para Circunvala-
ción del Museo Guggenheim.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.38.
Programa: 513 E.
Concepto: 6.1.
Subconcepto: 6.11.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se precisan 500 millones de pesetas para el acondi-
cionamiento y embellecimiento de la circunvalación que
rodea al Museo Guggenheim.
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ENMIENDA NÚM. 1.265

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +80 millones de pesetas para el puente de
Santiago y su entorno (Irún).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.09.
Programa: 431.A.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere la cantidad de 80 millones de pesetas para
acondicionar y mejorar el puente de Santiago y su entor-
no en Irún, dado el estado de abandono y degradación en
el que se encuentra este antiguo paso fronterizo.

ENMIENDA NÚM. 1.266

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +1.400 millones de pesetas para la ría Moli-
nao (Pasaia).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.08.
Programa: 443D.
Concepto: 6.0.
Subcon.: 6.01.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones administrativas para el saneamiento y
limpieza de la ría Molinao de (Pasaia).

ENMIENDA NÚM. 1.267

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.08.
Programa: 443.D.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633D.

JUSTIFICACIÓN

Para inventario de suelos potencialmente contamina-
dos en los municipios de la comarca del Bajo Nervión-
Ibaizábal.

ENMIENDA NÚM. 1.268

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: +25 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.08.
Programa: 443D.
Concepto: 6.0.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Sistema de priorización de suelos contaminados.
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ENMIENDA NÚM. 1.269

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.8.
Programa: 443D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Plan de regeneración ambiental de suelo industrial en
ACB de Sestao. Este proyecto constituye un verdadero
hito en lo que a recuperación de suelos no afectados por
Hexaclorocidohexano que se ha emprendido en la Comu-
nidad autónoma. Además de la recuperación de este
suelo y los estudios emprendidos permitirán arbitrar las
medidas que sean necesarias para impedir que se siga
expoetando contaminación al Nervión, contribuyendo de
esta manera a la mejora de su calidad, objetivo incuestio-
nable para hacer posible que esta vía sea apta para el
baño en un futuro próximo.

ENMIENDA NÚM. 1.270

PRIMER FIRMANTE:
Begoña Lasagabaster
Olazábal
Grupo Parlamentario Mixto.

Crédito: 250 millones de pesetas para el plan de rege-
neración ambiental de suelo industrial en Metalquímica
de Erandio.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.8.
Programa: 443D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.

JUSTIFICACIÓN

Para el plan de regeneración ambiental de suelo
industrial en Metalquímica de Erandio.

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Fran-
cisco Rodríguez Sánchez y Guillerme Vázquez Vázquez,
Diputados del Bloque Nacionalista Galego (BNG), inte-
grados en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presentan las
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1998.—Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado por
A Coruña (BNG).—Guillerme Vázquez Vázquez,
Dipuado por Pontevedra (BNG).—El Portavoz del G.P.
Mixto.

ENMIENDA NÚM. 1.271

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 11

De supresión del apartado 4.

ENMIENDA NÚM. 1.272

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 11

De supresión del apartado 5.

ENMIENDA NÚM. 1.273

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 13, APARTADO 1

De adición.
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Añadir, en el primer párrafo y después de «unidad
escolar», lo siguiente: «en la enseñanza obligatoria».

ENMIENDA NÚM. 1.274

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 13, APARTADO 1

De supresión.

Suprimir desde «Con carácter provisional» hasta «en
función de las disposiciones propuestas».

ENMIENDA NÚM. 1.275

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 20, APARTADO 2

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.276

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 20, APARTADO 4

De supresión del apartado 4.

ENMIENDA NÚM. 1.277

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 21, APARTADO 1

De supresión.

Suprimir desde «En todo caso» hasta «tasa de reposi-
ción de efectivos».

ENMIENDA NÚM. 1.278

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 21, APARTADO 5

De supresión del apartado 5

ENMIENDA NÚM. 1.279

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 22

De sustitución.

Sustituir «1,8 %» por 2,3 %».

ENMIENDA NÚM. 1.280

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 23

De sustitución.
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Sustituir «1,8 %» por «2,3 %».

ENMIENDA NÚM. 1.281

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 24, APARTADO 1

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.282

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 24, APARTADO 2

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.283

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 25

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.284

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 26, APARTADO 1.A)

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.285

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 26, APARTADO 1.B)

De adición.

Añadir, después de «trienios», lo siguiente: «comple-
mento de destino y complemento específico».

ENMIENDA NÚM. 1.286

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 26, APARTADO 1.C)

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.
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ENMIENDA NÚM. 1.287

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 26, APARTADO 1.E)

De supresión.

Supresión del apartado.

ENMIENDA NÚM. 1.288

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 27, APARTADO 1.B)

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.289

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 28, APARTADOS 2 Y 3

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.290

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 29, APARTADO 2

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.291

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 30, APARTADO 1

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.292

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 31, APARTADO 2

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.293

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 33, APARTADO 1

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».
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ENMIENDA NÚM. 1.294

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 34, APARTADO 1

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.295

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 36

De supresión.

ENMIENDA NÚM. 1.296

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 38

De sustitución.

Sustituir las cantidades que aparecen en todo el
artículo por las que resulten de aplicar un incremento de
2,3 % a las previstas para 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.297

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 39

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.298

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 41, APARTADOS 1 Y 2

De sustitución.

Sustituir «1,8» por «2,3».

ENMIENDA NÚM. 1.299

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 41, APARTADO 3

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.300

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 45, APARTADO 4

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten
de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para
1998.
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ENMIENDA NÚM. 1.301

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 46

De sustitución.

Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten

de aplicar un incremento de 2,3 % a las previstas para

1998.

ENMIENDA NÚM. 1.302

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 87, APARTADO 3

De sustitución.

Sustituir «138.697 millones de pesetas» por «150.000

millones de pesetas».

ENMIENDA NÚM. 1.303

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO DISPOSICIÓN ADICIONAL VIGÉSIMA

PRIMERA

De supresión.

Suprimir la disposición adicional.

ENMIENDA NÚM. 1.304

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Acceso a Monforte desde N-120.

ENMIENDA NÚM. 1.305

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Construcción Pasos sobre la N-540 en Chantada.
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ENMIENDA NÚM. 1.306

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Finalización obras en la N-550 (Alvedro, Ponte Lago-
Carral, Herves).

ENMIENDA NÚM. 1.307

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejora del trazado, pavimentación y conservación de
la N-VI en el tramo Pedrafita-Guitiriz.

ENMIENDA NÚM. 1.308

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Reforma y mejora del trazado de la N-554 desde Tou-
ral a Ponte de Rande.

ENMIENDA NÚM. 1.309

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Conexión de la autovía con el polígono industrial del
río Do Pozo (Narón).

ENMIENDA NÚM. 1.310

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de aceras en la N-651 a su paso por el
Ayuntamiento de Fene.

ENMIENDA NÚM. 1.311

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17
Servicio: 38
Programa: 513D
Concepto: 600

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución Ronda Oeste Ayuntamiento de Fene.

ENMIENDA NÚM. 1.312

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejoras en las carreteras Lugo-Santiago y Labacolla-
Curtis (regulación del tráfico en O Pedrouzo; acondicio-
namiento de la rotonda de Labacolla en Castrofeito;
construcción de aceras; iluminación...).

ENMIENDA NÚM. 1.313

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejoras en la N-525 entre Santiago y Ourense (regu-
lación de velocidad en Lestedo y Ribadulla; carril lento
en el tramo Ponte Ulla-Lalín; construcción de aceras; ilu-
minación...).

ENMIENDA NÚM. 1.314

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 800 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Red arterial de Santiago (paso subterráneo de O Eixo;
nudo subterráneo de Galuresa; enlace Castiñeiriño-Sar).

ENMIENDA NÚM. 1.315

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 515B.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 515B.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones iniciales en los aeropuertos de Santiago,
A Coruña y Vigo.

ENMIENDA NÚM. 1.316

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Vía de conexión Santiago-Lugo.
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ENMIENDA NÚM. 1.317

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 16.
Programa: 213A.
Concepto: 650.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 16.
Programa: 213A.
Concepto: 650.

JUSTIFICACIÓN

Construcción Fragatas F-100.

ENMIENDA NÚM. 1.318

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Programa: 211A.
Concepto: 210.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 09.
Programa: 211A.
Concepto: 226.

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento y rehabilitación de edificios desafec-
tados militarmente con valor histórico-artístico: Castelo

de San Felipe; Mosteiro de Santa Catarina y Castelo da
Palma.

ENMIENDA NÚM. 1.319

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731F.
Concepto: 810.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731F.
Concepto: 742.

JUSTIFICACIÓN

Planta de regasificación de Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 1.320

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723B.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723B.
Concepto: 831.
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JUSTIFICACIÓN

Plan de Desarrollo Industrial de As Pontes.

ENMIENDA NÚM. 1.321

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa: 741A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa: 741A.
Concepto: 751.

JUSTIFICACIÓN

Plan de actuaciones para la mejora de las comunica-
ciones con la central térmica de As Pontes: autovía
Ferrol-As Pontes-Vilalba, acondicionamiento eje As
Pontes-Cabanas (A-9), acondicionamiento eje As Pontes
polígono Airiosmoman, ferrocarril Ferrol-As Pontes.

ENMIENDA NÚM. 1.322

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 2.600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa: 741A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa: 741A.
Concepto: 751.

JUSTIFICACIÓN

Plan de actuaciones para la mejora de las comunica-
ciones con la central térmica de Meirama: acondiciona-
miento eje Cerceda-Autovía A-6, acondicionamiento eje
Ordes-Autopista A-9, Ferrocarril Central Térmica-Esta-
ción de Meirama.

ENMIENDA NÚM. 1.323

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723b.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 15.
Programa: 723b.
Concepto: 831.

JUSTIFICACIÓN

Plan de Reindustrialización de Ferrol y Comarca.

ENMIENDA NÚM. 1.324

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731F.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731F.
Concepto: 744.

JUSTIFICACIÓN

Planta de cogeneración para el aprovechamiento de la
Biomasa en la comarca de Ortegal.

ENMIENDA NÚM. 1.325

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 35 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Consolidación y restauración del Castelo de Andrade
en Pontedeume-A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 1.326

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 35 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Consolidación y restauración del Castelo de Narahio
en San Sadurniño-A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 1.327

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 35 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 630.
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JUSTIFICACIÓN

Consolidación y restauración del Castelo de Moeche
en Moeche-A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 1.328

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación Muralla de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 1.329

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Concepto: 620.

JUSTIFICACIÓN

Convenio de la Xunta de Galiza para la construcción
de instalaciones para la práctica del atletismo y otras acti-
vidades deportivas en los municipios de Cangas y
Moaña-Pontevedra.

ENMIENDA NÚM. 1.330

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B.
Concepto: 620.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B.
Concepto: 620.

JUSTIFICACIÓN

Nueva sede para la biblioteca pública de Santiago de
Compostela.

ENMIENDA NÚM. 1.331

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Camino Francés de Compostela (San Lázaro).

ENMIENDA NÚM. 1.332

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la N-120 con un tercer carril desde Mon-
forte de Lemos al cruce con la N-6.

ENMIENDA NÚM. 1.333

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513D.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del convenio Ministerio de Fomento-Ayun-
tamiento de Pontevedra.

ENMIENDA NÚM. 1.334

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Acceso al aeropuerto de Alvedro (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 1.335

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.
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ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.

Programa: 513D.

Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.

Servicio: 20.

Programa: 511D.

Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Red arterial de A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 1.336

PRIMER FIRMANTE:

Francisco Rodríguez Sánchez

(Grupo Parlamentario

Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.

Programa: 513D.

Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.

Servicio: 20.

Programa: 511D.

Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Estudio de nuevo trazado autovía Vigo-Porriño.

ENMIENDA NÚM. 1.337

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Segundo cinturón de circunvalación de Vigo.

ENMIENDA NÚM. 1.338

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Prolongación autovía del Cantábrico hasta Ferrol.
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ENMIENDA NÚM. 1.339

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Conexión Pontevedra con la autovía de las Rías
Bajas.

ENMIENDA NÚM. 1.340

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación de Pontevedra en la N-550.

ENMIENDA NÚM. 1.341

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Acceso al Puerto de San Cibrao (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 1.342

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Construcción falso túnel en el tramo Rande-Puxeiros
de la A-9.
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ENMIENDA NÚM. 1.343

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Acceso al centro de Ourense desde la autovía de las
Rías Bajas.

ENMIENDA NÚM. 1.344

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía Rías Bajas Vigo-Ourense-Benavente.

ENMIENDA NÚM. 1.345

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 5.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía A Coruña-Lugo-Benavente: tramos de Pedra-
fita.

ENMIENDA NÚM. 1.346

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

JUSTIFICACIÓN

Autovía Fene-Ferrol.
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ENMIENDA NÚM. 1.347

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 745.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Feve: restauración y recubicación de estaciones en el
tramo Ferrol-Ribadeo.

ENMIENDA NÚM. 1.348

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 650 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 745.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Feve: Cercanías Ferrol-Xubia.

ENMIENDA NÚM. 1.349

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Ferrocarril Ferrol-As Pontes y acceso al polígono
industrial del Río Do Pozo (Narón).

ENMIENDA NÚM. 1.350

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Acceso a la central térmica de Meirama.
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ENMIENDA NÚM. 1.351

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Comunicación ferroviaria interior del Puerto de Vigo:
tramo Guixar-Bouzas.

ENMIENDA NÚM. 1.352

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Mejora acceso ferroviario a Culleredo, o Burgo y el
Puerto de A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 1.353

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Mejora acceso ferroviario al Puerto de Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 1.354

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
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Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Enlace ferroviario Pontevedra-Puerto de Marín.

ENMIENDA NÚM. 1.355

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 762.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación del casco histórico de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 1.356

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 25.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.

Servicio: 09.
Programa: 511A.
Concepto: 871.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del Plan Ferroviario aprobado por el Parla-
mento de Galiza en diciembre de 1995.

ENMIENDA NÚM. 1.357

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 762.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Plan especial de protección y reforma interior del
caso histórico de Noia (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 1.358

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 762.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación del casco histórico de Combarro en
Poio (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 1.359

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Concepto: 750.

JUSTIFICACIÓN

Plan de restauración medioambiental de las zonas
pizarreras de Lugo y Ourense.

ENMIENDA NÚM. 1.360

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 08.
Programa: 443D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Concepto: 750.

JUSTIFICACIÓN

Descontaminación y recuperación del suelo ocupado
antiguamente por la empresa «Cross» en el Ayuntamien-
to de Culleredo (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 1.361

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Concepto: 750.

JUSTIFICACIÓN

Plan de recuperación de las tierras de las antiguas
minas de río Tinto en Touro y saneamiento, descontami-
nación y recuperación de los ríos Brandelos y Porta
Pego.
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ENMIENDA NÚM. 1.362

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Mejora, conservación y promoción del entorno ecoló-
gico de Baldaio-Carballo (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 1.363

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación de las riberas del río Arnoia As Paso
por Allariz (Ourense).

ENMIENDA NÚM. 1.364

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Plan de saneamiento integral y protección del espacio
natural de Las Brañas de Laiño (Dodro).

ENMIENDA NÚM. 1.365

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 512A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Conducción de agua al Ayuntamiento de Monforte de
Lemos desde la presa de Vilasouto.

ENMIENDA NÚM. 1.366

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Abastecimiento de agua al Ayuntamiento de O Barco
de Valdeorras.

ENMIENDA NÚM. 1.367

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 2.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Plan de actuaciones para la prevención de inundacio-
nes en A Terra Cha (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 1.368

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Abastecimiento de agua al Ayuntamiento de Santa
Marta de Ortigueira (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 1.369

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
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Servicio: 05.

Programa: 512A.

Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 05.

Programa: 512A.

Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Traída de aguas desde el pantano de A Ribeira a los

ayuntamientos de As Pontes, A Capela y Cabanas.

ENMIENDA NÚM. 1.370

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 17.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 05.

Programa: 512A.

Concepto: 600.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 05.

Programa: 512A.

Concepto: 610.

JUSTIFICACIÓN

Obras hidráulicas de interés general en las cuencas

hidrográficas intercomunitarias en su discurrir por el

territorio de Galiza.

ENMIENDA NÚM. 1.371

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento de los afluentes del río Louro (A Guar-
da) y recuperación de las márgenes.

ENMIENDA NÚM. 1.372

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 600.
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JUSTIFICACIÓN

Finalización del saneamiento integral del río Tamega
(Ourense).

ENMIENDA NÚM. 1.373

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 3.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento y recuperación integral de las cuencas
de los ríos Miño, Sil y Loña.

ENMIENDA NÚM. 1.374

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 350 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441A.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.

Programa: 441A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento del cauce y márgenes del río
Arenteiro en el municipio de O Carballiño.

ENMIENDA NÚM. 1.375

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441A.
Concepto: 760.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Santiago para el
saneamiento de los ríos Sar y Sarela.

ENMIENDA NÚM. 1.376

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 250 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento y recuperación de los bordes litorales de
Mugardos y Xubia-Narón.

ENMIENDA NÚM. 1.377

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento y recuperación de la ría de O Burgo.

ENMIENDA NÚM. 1.378

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.

Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento de la costa entre la playa de
Videira y la playa do Con (Moaña).

ENMIENDA NÚM. 1.379

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación de la isla de Samertolomeu, ampliación
de la playa de Xinqueira, recuperación del litoral y acon-
dicionamiento y recuperación ambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.380

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 400 millones de pesetas.
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ALTA

Sección: 23.

Servicio: 06.

Programa: 514C.

Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 06.

Programa: 514C.

Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento de la ría Muros-Noia y actuaciones en
los bordes litorales de las villas de Muros y Noia.

ENMIENDA NÚM. 1.381

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 06.

Programa: 514C.

Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 06.

Programa: 514C.

Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento de la ría de Aldán (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 1.382

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración de la playa de Razo-Carballo (A Coru-
ña).

ENMIENDA NÚM. 1.383

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 598 —



JUSTIFICACIÓN

Recuperación y acondicionamiento de playas en Gali-
za.

ENMIENDA NÚM. 1.384

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Regeneración de las playas de Teis y Alcabre (Vigo).

ENMIENDA NÚM. 1.385

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.

Concepto: 600.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación ambiental de las rías gallegas.

ENMIENDA NÚM. 1.386

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Concepto: 850.

JUSTIFICACIÓN

Plan de Regadío del Val do Lemos (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 1.387

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531B.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 21.
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Servicio: 21.
Programa: 531B.
Concepto: 850.

JUSTIFICACIÓN

Plan de Regadío de A Limia (Ourense).

ENMIENDA NÚM. 1.388

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 3.600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 714B.
Concepto: 490.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 112.
Programa: 714B.
Concepto: 470.

JUSTIFICACIÓN

Transferencias a la U.E. como pago de la supertasa
por exceso de producción láctea: Campaña 96-97.

ENMIENDA NÚM. 1.389

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 5.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713B.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713B.
Concepto: 777.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galiza para adecuación de
las explotaciones lácteas a la normativa comunitaria
sobre calidad.

ENMIENDA NÚM. 1.390

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718B.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718B.
Concepto: 774.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galiza para potenciación
del marisqueo y la acicultura.

ENMIENDA NÚM. 1.391

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.500 millones de pesetas.
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ALTA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718B.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718B.
Concepto: 774.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galiza para Plan de Moder-
nización de la Flota Artesanal de Bajura.

ENMIENDA NÚM. 1.392

PRIMER FIRMANTE:
Francisco Rodríguez Sánchez
(Grupo Parlamentario
Mixto).

Crédito: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 210.
Programa: 542K.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718-A.
Concepto: 640.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galiza para realizar cam-
pañas de investigación pesquera.

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 110 y siguientes del vigente Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar las
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1999.

Madrid, 29 de octubre de 1998.—Luis de Grandes
Pascual, Portavoz.

ENMIENDA NÚM. 1.393

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 16.3

De modificación.

Donde dice «deberá ser informada», debe decir
«deberá ser informada favorablemente».

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.394

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 21.2

De modificación.

Suprimir la referencia al «Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional».

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.395

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 23

De modificación.

En la línea donde dice «... a cada Ente u Organismo o
Entidad Pública» debe decir «... a cada Departamento
ministerial u Organismo Público».
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JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.396

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 25.3 TRIBUNAL DE CUENTAS

De modificación.

El texto quedará redactado de la siguiente forma:

«1. Presidente del Tribunal de Cuentas.
Remuneraciones anuales a percibir en 14 mensualida-

des iguales: 16.358.790 pesetas.
2. Presidente de Sección.

Remuneraciones anuales a percibir en 14 mensualida-
des iguales: 16.358.790 pesetas.

3. Consejero de Cuentas.

Remuneraciones anuales a percibir en 14 mensualida-
des iguales: 16.358.790 pesetas».

JUSTIFICACIÓN

Es preciso incrementarlas en el 1,8 %.

ENMIENDA NÚM. 1.397

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 26.UNO.A)

De modificación.

Donde dice:

Grupo D; Trienios: 29.209
Debe decir:

Grupo D; Trienios: 29.208

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.398

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 26.1.F)

De modificación.

En la penúltima línea donde dice «Departamentos

ministeriales u Organismo autónomo...» debe decir

«Departamentos ministeriales u Organismos públicos».

JUSTIFICACIÓN

Con esta redacción se incluye al personal funcionario

de Ente Público o Entidad Pública empresarial.

ENMIENDA NÚM. 1.399

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 60

De modificación.

En el primer párrafo, donde dice «el apartado dos del

artículo 29 de la Ley 19/1991», debe decir «el apartado

dos del artículo 28 de la Ley 19/1991».

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda corrige un error mecanográfico, ya

que es el artículo 28 de la Ley 19/1991 el que recoge el

mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio.
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ENMIENDA NÚM. 1.400

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 64.TERCER PÁRRAFO

De modificación.

Donde dice: «entre el importe del patrimonio preexis-
tente que motivaría la aplicación del citado coeficien-
te...».

Deber decir: «entre el importe del patrimonio pree-
xistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe
máximo del tramo del patrimonio preexistente que moti-
varía la aplicación del citado coeficiente...».

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda atiende a corregir un error. La nueva
redacción del artículo 22 de la Ley 29/1987 debe limitar-
se a la actualización de las cuantías del patrimonio pree-
xistente para la aplicación del coeficiente, sin que resulte
procedente la supresión de la expresión reseñada que se
encuentra en el artículo vigente.

ENMIENDA NÚM. 1.401

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 66

De adición.

Se añade un nuevo número 6.° al apartado uno del
artículo 66, con la siguiente redacción:

6.° Se modifica el Epígrafe 751.1 de la Sección 1.ª
de las tarifas del impuesto, que quedará redactado en los
términos siguientes:

«Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de vehículos en
garajes y locales cubiertos.

Cuota de:
Hasta un límite de 350 metros cuadrados de superfi-

cie dedicada a esta actividad: 39.910 pesetas.
Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda

sobre el límite anterior: 6.624 pesetas.
Para el cómputo de la superficie dedicada a esta acti-

vidad se deducirán los accesos, rampas, viales interiores,
así como los demás espacios y elementos accesorios.

Nota: Estas cuotas no autorizan a la custodia durante
el día de coches que únicamente se guardan algunas

horas alternando con los que esencialmente se encierran
de noche.

En caso de que se ejerza esta modalidad de custodia
las cuotas se incrementarán en un 25 por 100.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 1.402

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 66.UNO. PUNTO 1.°

De modificación.

Donde dice:

«En poblaciones restantes...»

Debe decir:

«En las poblaciones restantes...»

JUSTIFICACIÓN

Subsanar errores.

ENMIENDA NÚM. 1.403

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 66.UNO. PUNTO 3.°

De modificación.
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Donde dice:

«Epígrafe 931.2. Enseñanza de Educación Básica:
Educación y/o Educación Secundaria...»

Debe decir:

«Epígrafe 931.2. Enseñanza de Educación Básica:
Educación Primaria y/o Educación Secundaria...»

JUSTIFICACIÓN

Subsanar errores.

ENMIENDA NÚM. 1.404

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 70

De modificación.

El artículo 70 del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999 queda redactado como
sigue:

«Artículo 70. Participación de los municipios en
los tributos del Estado para el ejercicio de 1999.

Uno. El crédito presupuestario destinado a la finan-
ciación de los Municipios, correspondiente al 95 por 100
de las entregas a cuenta de la liquidación definitiva, a
realizar para el presente ejercicio, se cifra en 850.807,4
millones de pesetas, tal como figura consignado en la
Sección 32, Servicio 23, Dirección General de Coordina-
ción con las Haciendas Territoriales, transferencias a
Corporaciones Locales, programa 912A, por participa-
ción en ingresos del Estado.

Dos. Liquidados los Presupuestos Generales del
Estado para 1999, se procederá a efectuar la liquidación
definitiva de la participación de los municipios en los tri-
butos del Estado para 1999, hasta alcanzar la cifra deter-
minada en el apartado segundo del artículo 112 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales y de acuerdo con los siguientes criterios:

Primero. A Madrid, Barcelona y La Línea de la
Concepción, se les atribuirá, respectivamente unas canti-
dades en proporción a su participación en el año 1998,
según lo previsto en el artículo 115 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Segundo. Igualmente, a los municipios integrados
en el Área Metropolitana de Madrid, excepto el de
Madrid, y a los que han venido integrando, hasta su
extinción, la Corporación Metropolitana de Barcelona

para obras y servicios comunes de carácter metropolita-
no, se les atribuirán, respectivamente unas dotaciones en
concepto de asignación compensatoria de la diferencia
entre la suma de las cantidades que les corresponderían
en caso de aplicar a cada municipio un coeficiente de
población equivalente al de la población total de cada
una de las respectivas entidades supramunicipales antes
citadas y la suma de cantidades que les correspondan con
arreglo a los criterios establecidos en el párrafo 1 de la
letra c), del apartado Tercero siguiente:

Dichas dotaciones compensatorias se calcularán
siguiendo el mismo procedimiento establecido en el
apartado primero anterior, para calcular la participación.

Dichas dotaciones compensatorias se calcularán
siguiendo el mismo procedimiento establecido en el
apartado primero anterior, para calcular la participación
de los municipios de Madrid, Barcelona y La Línea de la
Concepción y se distribuirán entre los municipios res-
pectivos en función del número de habitantes de derecho
de cada municipio, según el Padrón municipal de pobla-
ción vigente a 31 de diciembre de 1999 y oficialmente
aprobado por el Gobierno, ponderado por los siguientes
coeficientes multiplicadores, según estratos de pobla-
ción:

Tercero. La cantidad restante se distribuirá entre
todos los Ayuntamientos, excluidos Madrid, Barcelona y
La Línea de la Concepción en la forma siguiente:

a) Como regla general cada Ayuntamiento percibirá
una cantidad igual a la resultante en términos brutos de
la liquidación definitiva de la participación en los tribu-
tos del Estado del año 1993.

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a las
diferencias positivas entre la cantidad que cada Ayunta-
miento obtendría de un reparto en función de las varia-
bles y porcentajes que a continuación se mencionan y la
cantidad prevista en la letra a) anterior.

A estos efectos, las variables y porcentajes a aplicar
serán los siguientes:

1. El 70 por 100 en función del número de habitan-
tes de derecho de cada municipio, según el Padrón de la
población municipal vigente a 31 de diciembre de 1999
y aprobado oficialmente por el Gobierno, ponderado por
los siguientes coeficientes multiplicadores, según estra-
tos de población:

2. El 25 por 100 en función del número de habitan-
tes de derecho de cada municipio obtenidos según las
cifras de población, oficialmente aprobadas por el
Gobierno y vigentes en 31 de diciembre de 1999, ponde-
rado por su esfuerzo fiscal medio en el ejercicio de 1997.

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal munici-
pal en 1997 el resultante de la aplicación de la fórmula
siguiente:

En el desarrollo de esta fórmula se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:
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A) La variable RcO, que representa el sumatorio de
la recaudación líquida obtenida en el ejercicio económi-
co de 1997, durante el período voluntario, por el Impues-
to sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Activida-
des Económicas, el Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica y el Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, se distri-
buirá en función del peso relativo de la recaudación líqui-
da correspondiente a cada uno de los tributos citados con
el fin de obtener un coeficiente asignable a cada tributo
considerado, con el que se operará en la forma que se
determina en los párrafos siguientes.

B) La relación RcO / RPm se calculará, para cada
uno de los tributos citados en el párrafo precedente y en
relación a cada municipio, de la siguiente manera:

En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturale-
za Urbana y Rústica, multiplicando el coeficiente obteni-
do en el apartado A), por el tipo impositivo real fijado
por el Pleno de la Corporación para el período de refe-
rencia dividido por 0,4 ó 0,3, respectivamente, que repre-
sentan los tipos mínimos exigibles en cada caso y divi-
diéndolo a su vez por el tipo máximo potencialmente
exigible en cada municipio.

— En el Impuesto sobre Actividades Económicas,
multiplicando el coeficiente obtenido en el apartado A)
por el importe del Padrón Municipal del Impuesto inclui-
da la incidencia de la aplicación de los índices a que se
refieren los artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y divi-
diéndolo por la suma de las cuotas mínimas fijadas en las
tarifas del impuesto, en relación con cada supuesto de
sujeción al mismo.

— En el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, multiplicando los coefi-
cientes obtenidos en cada caso, en el apartado A), por
uno.

— El sumatorio de los coeficientes que se determinan
en los párrafos precedentes constituirá el valor de la
expresión RcO / RPm aplicables a cada municipio.

C) En los datos relativos a la recaudación líquida no
se incluirán las cantidades percibidas como consecuencia
de la distribución de las cuotas nacionales y provinciales
del Impuesto sobre Actividades Económicas ni el recar-
go provincial atribuible a las respectivas Diputaciones
Provinciales.

D) El resto de las variables comprendidas en la fór-
mula de referencia contendrán los siguientes valores
igualmente en relación con cada municipio.

Tm: Tipo medio del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas para la entidad correspondiente.

Tmn: Tipo medio del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en los Territorios de Régimen Común.

Bum: Base imponible media por habitante en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Bun: Base imponible media por habitante en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los municipios de
los Territorios de Régimen Común.

Pm: Población de derecho del municipio.
Pn: Población de derecho del Estado.

3. El 5 por 100 restante, en función del número de
unidades escolares de Infantil, Primaria, 1.er ciclo de la
Enseñanza Secundaria Obligatoria y Especial existentes
en centros públicos, en que los inmuebles pertenezcan a
los Ayuntamientos, o en atención a los gastos de conser-
vación y mantenimiento que deben correr a cargo de los
Ayuntamientos. A tal fin se tomarán en consideración las
unidades escolares en funcionamiento al final del año
1997.

Tres. La participación de los municipios del País
Vasco en los tributos del Estado no concertados, se regirá
por lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 12/1981, de
13 de mayo, del Concierto Económico.

Cuatro. Los municipios de las Islas Canarias de
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la
Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen Fiscal de
Canarias participarán en los Tributos del Estado según el
Régimen General, a excepción de la determinación de la
cuantía de la participación en los tributos no susceptibles
de cesión a las Comunidades Autónomas del Capítulo II
de los Presupuestos Generales del Estado, que vendrá
determinado por el 83 por ciento de la que corresponde-
ría en aquel régimen.

Cinco. La participación de los municipios de Nava-
rra se fijará en el marco del Convenio Económico.»

JUSTIFICACIÓN

Se ha acordado con la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP) un conjunto de medidas para
la reforma del sistema de financiación de las Entidades
locales implantada por la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales (LRHL). Este
acuerdo que tiene incidencia en el modelo de Participa-
ción en los Tributos del Estado, ha motivado la Reforma
del Título II, Capítulo III y del Título III, Capítulo III de
la LRHL, lo que, a su vez, provoca la modificación de
los artículos 70, 71 y 72 del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, circunstancia
que ya se preveía en los artículos 70.Dos, 71.Cuatro y
72.Uno de este Proyecto. Por otra parte, se introduce un
nuevo artículo que, precediendo al 70 del actual Proyec-
to de Ley, acoge uno de los acuerdos adoptados con la
FEMP y que afecta a las liquidaciones definitivas de
aquella Participación, correspondientes a los años 1997 y
1998.

En síntesis, las modificaciones que se recogen en esta
enmienda son las siguientes:

1. Participación de los municipios en los tributos
del Estado para 1999.

Se mantiene en el apartado Uno del artículo 70 del
Proyecto de Ley el importe de las entregas a cuenta en
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850.807,4 millones de pesetas, que equivale al 95 por
100 del que se incluye en el artículo 112 de la LRHL en
la nueva redacción que se propone en otra enmienda de
adición al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Se establecen en los epígrafes Primero y Segundo del
apartado Dos del artículo 70 del Proyecto de Ley los cri-
terios para determinar la participación de los Ayunta-
mientos de Madrid, Barcelona y La Línea de la Concep-
ción así como de los que integran las Áreas
Metropolitanas de Madrid y Barcelona, en el marco de la
nueva redacción que, del artículo 115 LRHL, se propone
en otra enmienda de adición al Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En el epígrafe Tercero se desarrollan las definiciones
de las variables que definen al modelo de participación
aplicable a todos los Ayuntamientos excluidos los de
Madrid, Barcelona y La Línea de la Concepción, y que
desarrolla lo dispuesto en el citado artículo 115 LRHL en
la nueva redacción que se propone. En este sentido y para
la mejor consecución de los objetivos que se propone la
reforma de la LRHL en esta materia, se establecen las
siguientes variables y pesos relativos en el marco del
artículo 115 citado:

a) El 70 por 100 en función del número de habitan-
tes de derecho de cada municipio, según el Padrón muni-
cipal vigente a 31 de diciembre de 1999 y aprobado ofi-
cialmente por el Gobierno, ponderado con los
coeficientes que recoge la LRHL.

b) El 25 por 100 en función del esfuerzo fiscal
medio de cada Municipio en el año 1997 ponderado por
el número de habitantes de derecho. A estos efectos, se
define el esfuerzo fiscal en los términos actualmente
vigentes.

c) El 5 por 100 en función del número de unidades
escolares.

Por otra parte, se establece en el epígrafe Tercero del
apartado Dos del artículo 70 del Proyecto de Ley una
regla de financiación mínima de carácter general, según
la cual, cada Ayuntamiento percibirá, como mínimo, una
cantidad igual a la participación obtenida en 1993, en los
mismos términos actuales.

Por último, se mantienen, en los apartados Tres, Cua-
tro y Cinco del artículo 70 del Proyecto de Ley, los crite-
rios que deben regir la participación de los Ayuntamien-
tos del País Vasco, Canarias y Navarra.

2. Participación de las Provincias, Comunidades
Autónomas uniprovinciales no insulares e islas, en los
tributos del Estado para 1999.

Se mantiene, en el apartado Uno del artículo 71 del
Proyecto de Ley, el importe de las entregas a cuenta en
469.151,9 millones de pesetas, que equivale al 95 por
100 del que se incluye en el artículo 125 de la LRHL en
la nueva redacción que se propone en otra enmienda de
adición al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Se modifica la redacción del apartado Cuatro del cita-
do artículo 71, pero manteniéndose, prácticamente, el
modelo actualmente vigente, en el marco de la reforma
de la LRHL.

Por último, se mantienen, en los apartados Cinco,
Seis y Siete del mismo artículo, los criterios rectores de
la participación de las Entidades del País Vasco, Cana-
rias, Navarra, Ceuta y Melilla.

3. Entregas a cuenta de las participaciones a favor
de las Corporaciones Locales.

Se concretan en el apartado Uno del artículo 72 del
Proyecto de Ley los valores de las variables y de las par-
ticipaciones mínimas garantizadas a favor de los Ayunta-
mientos, en las entregas a cuenta, y en el apartado Dos
del mismo artículo los criterios que regirán las entregas a
cuenta correspondientes a las Diputaciones y entes asi-
milados.

Se suprime la decimotercera entrega a cuenta a la que
se refería el apartado cinco del artículo 72 del Proyecto
de Ley, por cuanto el acuerdo adoptado con la FEMP
señala taxativamente que las entregas a cuenta tendrán,
exclusivamente, carácter mensual, realizándose doce a lo
largo de cada año natural del quinquenio 1999-2003.

Se suprime el apartado Siete del artículo 72, ya que
en el precepto que, con arreglo a esta enmienda, precede
al 70 del Proyecto de Ley, desaparece el supuesto de
hecho que motivó la inclusión de aquel apartado.

ENMIENDA NÚM. 1.405

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 71

De modificación.

El artículo 71 de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1999 quedará redactado como sigue:

«Artículo 71. Participación de las provincias,
Comunidades Autónomas uniprovinciales no insulares e
islas, en los tributos del Estado para 1999.

Uno. El crédito presupuestario destinado a realizar
las entregas a cuenta a las provincias, Comunidades
Autónomas uniprovinciales no insulares e islas, con
exclusión de las Comunidades Autónomas de Madrid y
Cantabria, equivalente al 95 por ciento de la previsión de
su financiación total para el presente ejercicio por parti-
cipación en los Tributos del Estado, se cifra en 469.151,9
millones de ptas., tal como figura consignado en la Sec-
ción 32, Servicio 23, Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales, transferencias a Corpo-
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raciones Locales por participación en ingresos del Esta-
do, de los que 42.043,7 millones de pesetas se percibirán
concepto de participación ordinaria y 427.108,2 millones
de pesetas en concepto de participación extraordinaria
compensatoria por la supresión del canon de producción
de energía eléctrica y de los recargos provinciales en el
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas e Impuestos
Especiales de Fabricación a consecuencia de la implanta-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dos. En todo caso, el importe de las entregas a
cuenta a que se hace referencia en el apartado anterior,
correspondiente a las Comunidades Autónomas que
hubieren optado formalmente por refundir la participa-
ción en los ingresos del Estado, percibida por asimila-
ción a las Diputaciones Provinciales con la percibida en
orden a su naturaleza institucional de Comunidades
Autónomas, se satisfará en lo sucesivo refundida en los
créditos del Programa 911B bajo el concepto único de
Participación en los Tributos del Estado de las Comuni-
dades Autónomas.

Tres. Para el mantenimiento de los centros sanita-
rios de carácter no psiquiátrico de las Diputaciones, Con-
sejos Insulares y Cabildos se asigna, con cargo al crédito
reseñado en el apartado uno, la cantidad de 60.612,6
millones de pesetas en concepto de entregas a cuenta,
cuya dotación deberá realizarse mediante la afectación
de la parte correspondiente del crédito destinado a cubrir
la participación extraordinario a que se refiere el aparta-
do Uno anterior.

La asignación para el mantenimiento de los centros
sanitarios se repartirá, en cualquier caso, proporcional-
mente a las aportaciones efectuadas a dicho fin por las
citadas entidades en el ejercicio 1988, debidamente audi-
tadas en su momento, y se librará simultáneamente con
las entregas a cuenta de la participación ordinaria y extra-
ordinaria en los tributos del Estado.

Cuando la gestión económica y financiera de los cen-
tros hospitalarios, en los términos previstos en la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se transfiera
al Instituto Nacional de la Salud o a las correspondientes
Comunidades Autónomas, se procederá en la misma
medida a asignar a dichas instituciones las entregas a
cuenta de la participación del ente transferidor del servi-
cio en el citado fondo, pudiendo ser objeto de integra-
ción en el porcentaje de participación en los tributos del
Estado por acuerdo de la respectiva Comisión Mixta pre-
vio informe de la Subcomisión de Régimen Económico,
Financiero y Fiscal de la Comisión Nacional de Admi-
nistración Local, mediante las modificaciones y ajustes
que procedan en los respectivos créditos presupuestos.

Cuatro. Liquidados los Presupuestos Generales del
Estado para 1999, se procederá a efectuar la liquidación
definitiva de la participación de las Provincias, Comuni-
dades Autónomas uniprovinciales no insulares e islas en
los tributos del Estado para 1999, hasta alcanzar la cifra
determinada en el apartado segundo del artículo de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales y de acuerdo con los siguientes crite-
rios:

Primero. El importe resultante para 1999 de la par-
ticipación en tributos del Estado a favor de las Provin-
cias, Islas y Comunidades Autónomas uniprovinciales,
no insulares, se distribuirá en la misma proporción seña-
lada en el apartado Uno anterior para la determinación de
la participación ordinaria y extraordinaria.

Segundo. La asignación definitiva al fondo de apor-
tación a la asistencia sanitaria común se cifrará en una
cuantía proporcional a la que resulta del apartado Tres
anterior.

La mencionada asignación se repartirá, como queda
señalado, proporcionalmente a las aportaciones efectua-
das a dicho fin por las citadas entidades en el ejercicio de
1988, debidamente auditadas, expidiéndose las oportu-
nas órdenes de pago contra los créditos correspondien-
tes, excepto para las aportaciones que correspondan a las
Diputaciones andaluzas y a las Comunidades Autónomas
uniprovinciales de Madrid y Cantabria y a los Consejos
Insulares de las Islas Baleares.

En cualquier caso, igualmente cuando la gestión eco-
nómica y financiera de los centros hospitalarios, en los
términos previstos en la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, se transfiera al Instituto Nacional de
la Salud o a las correspondientes Comunidades Autóno-
mas, se procederá en la misma medida a asignar a dichas
instituciones la participación del ente transferidor del
servicio en el citado fondo.

Tercero. La cantidad restante se distribuirá entre las
provincias, islas y Comunidades Autónomas uniprovin-
ciales no insulares, excepto Madrid y Cantabria, en la
forma siguiente:

a) Cada entidad percibirá una cantidad igual a la
resultante en términos brutos de la liquidación definitiva
de la participación en los tributos del Estado del año
1998, excluida la aportación a la asistencia sanitaria
común, incrementada acumulativamente por los índices
de evolución interanual del IPC entre 31 de diciembre de
1998 y 31 de diciembre de 1999.

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a las
diferencias positivas entre la cantidad que cada entidad
obtendría de un reparto en función de las variables y por-
centajes que a continuación se mencionan y la cantidad
prevista en el punto anterior.

A estos efectos, las variables y porcentajes a aplicar
serán los siguientes:

1. El 70 por 100, en función de la población provin-
cial de derecho, según las cifras de población, oficial-
mente aprobadas por el Gobierno y vigentes el 31 de
diciembre de 1999.

— El 12,5 por 100, en función de la superficie pro-
vincial.

— El 10 por 100, en función de la población provin-
cial de derecho de los municipios de menos de 20.000
habitantes, deducida de las cifras de población oficial-
mente aprobadas por el Gobierno y vigentes el 31 de
diciembre de 1999.
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— El 5 por 100, en función de la inversa de la rela-
ción entre el valor añadido bruto provincial y la pobla-
ción de derecho, utilizándose para aquél la cifra del últi-
mo año conocido.

— El 2,5 por 100, en función de la potencia instalada
en régimen de producción de energía eléctrica.

Cinco. La participación de los territorios históricos
del País Vasco y Navarra se calculará teniendo en cuenta
lo previsto en el Convenio Económico, en el caso de
Navarra y en el Concierto Económico con el País Vasco,
y afectará exclusivamente a la participación ordinaria.

Seis. Las islas, en el caso de Canarias, participarán
a la misma proporción que los municipios canarios.

Siete. Las ciudades de Ceuta y Melilla participarán
en la imposición indirecta del Estado, excluidos los tri-
butos susceptibles de cesión a las Comunidades Autóno-
mas, en un porcentaje equivalente al 39 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Se ha acordado con la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP) un conjunto de medidas para
la reforma del sistema de financiación de las Entidades
locales implantada por la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales (LRHL). Este
acuerdo que tiene incidencia en el modelo de Participa-
ción en los Tributos del Estado, ha motivado la Reforma
del Título II, Capítulo III y del Título III, Capítulo III de
la LRHL, lo que, a su vez, provoca la modificación de
los artículos 70, 71 y 72 del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, circunstancia
que ya se preveía en los artículos 70.Dos, 71.Cuatro y
72.Uno de este Proyecto. Por otra parte, se introduce un
nuevo artículo que, precediendo al 70 del actual Proyec-
to de Ley, acoge uno de los acuerdos adoptados con la
FEMP y que afecta a las liquidaciones definitivas de
aquella Participación, correspondientes a los años 1997 y
1998.

En síntesis, las modificaciones que se recogen en esta
enmienda son las siguientes:

1. Participación de los municipios en los tributos
del Estado para 1999.

Se mantiene en el apartado Uno del artículo 70 del
Proyecto de Ley el importe de las entregas a cuenta en
850.807,4 millones de pesetas, que equivale al 95 por
100 del que se incluye en el artículo 112 de la LRHL en
la nueva redacción que se propone en otra enmienda de
adición al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Se establecen en los epígrafes Primero y Segundo del
apartado Dos del artículo 70 del Proyecto de Ley los cri-
terios para determinar la participación de los Ayunta-
mientos de Madrid, Barcelona y La Línea de la Concep-
ción así como de los que integran las Áreas
Metropolitanas de Madrid y Barcelona, en el marco de la
nueva redacción que, del artículo 115 LRHL, se propone
en otra enmienda de adición al Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En el epígrafe Tercero se desarrollan las definiciones
de las variables que definen al modelo de participación
aplicable a todos los Ayuntamientos excluidos los de
Madrid, Barcelona y La Línea de la Concepción, y que
desarrolla lo dispuesto en el citado artículo 115 LRHL en
la nueva redacción que se propone. En este sentido y para
la mejor consecución de los objetivos que se propone la
reforma de la LRHL en esta materia, se establecen las
siguientes variables y pesos relativos en el marco del
artículo 115 citado:

a) El 70 por 100 en función del número de habitan-
tes de derecho de cada municipio, según el Padrón muni-
cipal vigente a 31 de diciembre de 1999 y aprobado ofi-
cialmente por el Gobierno, ponderado con los
coeficientes que recoge la LRHL.

b) El 25 por 100 en función del esfuerzo fiscal
medio de cada Municipio en el año 1997 ponderado por
el número de habitantes de derecho. A estos efectos, se
define el esfuerzo fiscal en los términos actualmente
vigentes.

c) El 5 por 100 en función del número de unidades
escolares.

Por otra parte, se establece en el epígrafe Tercero del
apartado Dos del artículo 70 del Proyecto de Ley una
regla de financiación mínima de carácter general, según
la cual, cada Ayuntamiento percibirá, como mínimo, una
cantidad igual a la participación obtenida en 1993, en los
mismos términos actuales.

Por último, se mantienen, en los apartados Tres, Cua-
tro y Cinco del artículo 70 del Proyecto de Ley, los crite-
rios que deben regir la participación de los Ayuntamien-
tos del País Vasco, Canarias y Navarra.

2. Participación de las Provincias, Comunidades
Autónomas uniprovinciales no insulares e islas, en los
tributos del Estado para 1999.

Se mantiene, en el apartado Uno del artículo 71 del
Proyecto de Ley, el importe de las entregas a cuenta en
469.151,9 millones de pesetas, que equivale al 95 por
100 del que se incluye en el artículo 125 de la LRHL en
la nueva redacción que se propone en otra enmienda de
adición al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Se modifica la redacción del apartado Cuatro del cita-
do artículo 71, pero manteniéndose, prácticamente, el
modelo actualmente vigente, en el marco de la reforma
de la LRHL.

Por último, se mantienen, en los apartados Cinco,
Seis y Siete del mismo artículo, los criterios rectores de
la participación de las Entidades del País Vasco, Cana-
rias, Navarra, Ceuta y Melilla.

3. Entregas a cuenta de las participaciones a favor
de las Corporaciones Locales.

Se concretan en el apartado Uno del artículo 72 del
Proyecto de Ley los valores de las variables y de las par-
ticipaciones mínimas garantizadas a favor de los Ayunta-
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mientos, en las entregas a cuenta, y en el apartado Dos
del mismo artículo los criterios que regirán las entregas a
cuenta correspondientes a las Diputaciones y entes asi-
milados.

Se suprime la decimotercera entrega a cuenta a la que
se refería el apartado cinco del artículo 72 del Proyecto
de Ley, por cuanto el acuerdo adoptado con la FEMP
señala taxativamente que las entregas a cuenta tendrán,
exclusivamente, carácter mensual, realizándose doce a lo
largo de cada año natural del quinquenio 1999-2003.

Se suprime el apartado Siete del artículo 72, ya que
en el precepto que, con arreglo a esta enmienda, precede
al 70 del Proyecto de Ley, desaparece el supuesto de
hecho que motivó la inclusión de aquel apartado.

ENMIENDA NÚM. 1.406

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 72

De modificación.

El artículo 72 de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1999 quedará redactado como sigue:

«Artículo 72. Entregas a cuenta de las participacio-
nes a favor de las Corporaciones Locales.

Uno. Las entregas a cuenta de la participación en
los tributos del Estado para el ejercicio de 1999 a que se
refiere el artículo 70 serán abonadas a los Ayuntamientos
mediante pagos mensuales equivalentes a la dozava parte
del respectivo crédito, y las cuotas se determinarán con
los mismos criterios aplicables a la última liquidación
definitiva practicada sin más modificaciones que las rela-
tivas a la actualización de los datos de la población, que
deberá referirse a las cifras del Padrón Municipal a 1 de
mayo de 1996 y las que se produzcan como consecuen-
cia del ajuste de la participación de los Cabildos Insula-
res de Canarias.

Tres. Para fijar las entregas a cuenta de la participa-
ción en los tributos del Estado a favor de los Ayunta-
mientos del País Vasco, de Navarra y de las Islas Cana-
rias, se tendrán en cuenta los criterios señalados en los
apartados tres, cuatro y cinco del artículo 71 de la pre-
sente Ley.

Cuatro. En identico sentido las entregas a cuenta de
la participación en los tributos del Estado a favor de las
Diputaciones Forales del País Vasco y Navarra, de los
Cabildos Insulares de Canarias y de las Ciudades de
Ceuta y Melilla, se calcularán teniendo en cuenta lo dis-
puesto en los apartados cinco, seis y siete del artículo
anterior.

Cinco. Se autoriza al Ministerio de Economía y
Hacienda a comprometer gastos con cargo al ejercicio de
2000, hasta un importe máximo equivalente a la dozava
parte de los créditos consignados en el Presupuesto para
1999, destinados a satisfacer las entregas a cuenta de la
participación en tributos del Estado a favor de los Ayun-
tamientos y Diputaciones Provinciales o entes asimila-
dos, con el fin de proceder a satisfacer las entregas a
cuenta del mes de enero de 2000 en dicho mes. Las dife-
rencias que pudieran surgir en relación con la determina-
ción de las entregas a cuenta definitivas imputables al
mencionado ejercicio serán objeto de ajuste en las entre-
gas a cuenta del mes de febrero del ejercicio citado.»

JUSTIFICACIÓN

Se ha acordado con la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP) un conjunto de medidas para
la reforma del sistema de financiación de las Entidades
locales implantada por la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales (LRHL). Este
acuerdo que tiene incidencia en el modelo de Participa-
ción en los Tributos del Estado, ha motivado la Reforma
del Título II, Capítulo III y del Título III, Capítulo III de
la LRHL, lo que, a su vez, provoca la modificación de
los artículos 70, 71 y 72 del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1999, circunstancia
que ya se preveía en los artículos 70.Dos, 71.Cuatro y
72.Uno de este Proyecto. Por otra parte, se introduce un
nuevo artículo que, precediendo al 70 del actual Proyec-
to de Ley, acoge uno de los acuerdos adoptados con la
FEMP y que afecta a las liquidaciones definitivas de
aquella Participación, correspondientes a los años 1997 y
1998.

En síntesis, las modificaciones que se recogen en esta
enmienda son las siguientes:

1. Participación de los municipios en los tributos
del Estado para 1999.

Se mantiene en el apartado Uno del artículo 70 del
Proyecto de Ley el importe de las entregas a cuenta en
850.807,4 millones de pesetas, que equivale al 95 por
100 del que se incluye en el artículo 112 de la LRHL en
la nueva redacción que se propone en otra enmienda de
adición al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Se establecen en los epígrafes Primero y Segundo del
apartado Dos del artículo 70 del Proyecto de Ley los cri-
terios para determinar la participación de los Ayunta-
mientos de Madrid, Barcelona y La Línea de la Concep-
ción así como de los que integran las Áreas
Metropolitanas de Madrid y Barcelona, en el marco de la
nueva redacción que, del artículo 115 LRHL, se propone
en otra enmienda de adición al Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En el epígrafe Tercero se desarrollan las definiciones
de las variables que definen al modelo de participación
aplicable a todos los Ayuntamientos excluidos los de
Madrid, Barcelona y La Línea de la Concepción, y que
desarrolla lo dispuesto en el citado artículo 115 LRHL en
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la nueva redacción que se propone. En este sentido y para
la mejor consecución de los objetivos que se propone la
reforma de la LRHL en esta materia, se establecen las
siguientes variables y pesos relativos en el marco del
artículo 115 citado:

a) El 70 por 100 en función del número de habitan-
tes de derecho de cada municipio, según el Padrón muni-
cipal vigente a 31 de diciembre de 1999 y aprobado ofi-
cialmente por el Gobierno, ponderado con los
coeficientes que recoge la LRHL.

b) El 25 por 100 en función del esfuerzo fiscal
medio de cada Municipio en el año 1997 ponderado por
el número de habitantes de derecho. A estos efectos, se
define el esfuerzo fiscal en los términos actualmente
vigentes.

c) El 5 por 100 en función del número de unidades
escolares.

Por otra parte, se establece en el epígrafe Tercero del
apartado Dos del artículo 70 del Proyecto de Ley una
regla de financiación mínima de carácter general, según
la cual, cada Ayuntamiento percibirá, como mínimo, una
cantidad igual a la participación obtenida en 1993, en los
mismos términos actuales.

Por último, se mantienen, en los apartados Tres, Cua-
tro y Cinco del artículo 70 del Proyecto de Ley, los crite-
rios que deben regir la participación de los Ayuntamien-
tos del País Vasco, Canarias y Navarra.

2. Participación de las Provincias, Comunidades
Autónomas uniprovinciales no insulares e islas, en los
tributos del Estado para 1999.

Se mantiene, en el apartado Uno del artículo 71 del
Proyecto de Ley, el importe de las entregas a cuenta en
469.151,9 millones de pesetas, que equivale al 95 por
100 del que se incluye en el artículo 125 de la LRHL en
la nueva redacción que se propone en otra enmienda de
adición al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Se modifica la redacción del apartado Cuatro del cita-
do artículo 71, pero manteniéndose, prácticamente, el
modelo actualmente vigente, en el marco de la reforma
de la LRHL.

Por último, se mantienen, en los apartados Cinco,
Seis y Siete del mismo artículo, los criterios rectores de
la participación de las Entidades del País Vasco, Cana-
rias, Navarra, Ceuta y Melilla.

3. Entregas a cuenta de las participaciones a favor
de las Corporaciones Locales.

Se concretan en el apartado Uno del artículo 72 del
Proyecto de Ley los valores de las variables y de las par-
ticipaciones mínimas garantizadas a favor de los Ayunta-
mientos, en las entregas a cuenta, y en el apartado Dos
del mismo artículo los criterios que regirán las entregas a
cuenta correspondientes a las Diputaciones y entes asi-
milados.

Se suprime la decimotercera entrega a cuenta a la que
se refería el apartado cinco del artículo 72 del Proyecto
de Ley, por cuanto el acuerdo adoptado con la FEMP
señala taxativamente que las entregas a cuenta tendrán,
exclusivamente, carácter mensual, realizándose doce a lo
largo de cada año natural del quinquenio 1999-2003.

Se suprime el apartado Siete del artículo 72, ya que
en el precepto que, con arreglo a esta enmienda, precede
al 70 del Proyecto de Ley, desaparece el supuesto de
hecho que motivó la inclusión de aquel apartado.

ENMIENDA NÚM. 1.407

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

AL ARTÍCULO 78, PÁRRAFO CUARTO (NUEVO)

De modificación.

Se añade un párrafo cuarto al artículo 78 con la
siguiente redacción:

No obstante, a partir del 1 de enero de 1999 no será
posible establecer con base a lo previsto en el párrafo
anterior, un porcentaje de retención inferior al 25 por
ciento, cuando las Entidades Locales tengan pendientes
de retención deudas derivadas de tributos del Estado que
hayan sido legalmente repercutidos, de ingresos a cuenta
correspondientes a retribuciones en especie o de cantida-
des retenidas o que se hubieran debido retener a cuenta
de cualquier impuesto, o de cotizaciones sociales que
hayan sido o hubieran debido ser objeto de retención.

JUSTIFICACIÓN

Asegurar el pago de las deudas de derecho público
que tengan las Corporaciones Locales y que no afectan a
su equilibrio financiero mediante la compensación de un
25 por ciento de su participación en ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.408

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De modificación.

Donde dice:
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Mejora de la Infraestructura Agraria.

Debe decir:

Plan Nacional de Regadíos.

JUSTIFICACIÓN

En el proceso de elaboración presupuestaria, corres-
ponde al ejercicio de 1999, el Departamento de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación ha propuesto la modificación
de la estructura funcional de sus programas.

Entre las modificaciones llevadas al efecto figura la
supresión del Programa 531.A «Mejora de la Infraestruc-
tura Agraria», cuyo contenido esencial figura para 1999
en el nuevo Programa 531.B «Plan Nacional de Rega-
díos».

ENMIENDA NÚM. 1.409

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

A LA NUEVA DISPOSICIÓN ADICIONAL

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva, con la
siguiente redacción:

«Se autoriza al Ministro de Fomento para que pueda
acordar la amortización anticipada de los empréstitos
vivos procedentes de las antiguas Juntas de Obras y Ser-
vicios de Puertos y Comisiones Administrativas de Puer-
tos, así como los procedentes del Instituto Nacional de la
Vivienda y los resguardos nominativos emitidos al ampa-
ro del Real Decreto de 22 de septiembre de 1917.»

JUSTIFICACIÓN

Debido a las implicaciones de la adaptación al euro
de los sistemas de gestión del Ministerio de Fomento se
ha considerado conveniente proponer la amortización
anticipada de una serie de empréstitos vivos de carácter
residual que aún se siguen tramitando en el Ministerio de
Fomento.

ENMIENDA NÚM. 1.410

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCTAVA

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado uno de la disposi-
ción adicional decimoctava, que quedará como sigue:

«Uno. Se prorroga para 1999 la disposición adicio-
nal vigésima octava de la Ley 41/1994, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995,
tanto respecto a la conservación, reparación y restaura-
ción de los bienes singulares declarados Patrimonio de la
Humanidad, las Catedrales y los bienes culturales rela-
cionados en el anexo XI de dicha Ley, como respecto a
los proyectos de ayuda al desarrollo contemplados en la
misma. Se incluyen en el citado anexo XI a los mismos
efectos los Monasterios de Yuso y Suso, de San Millán
de la Cogolla, en la Rioja; el Palau de la Música Catalana
y el Hospital de Sant Pau de Barcelona; Las Médulas de
León, y el Monte Perdido en los Pirineos.»

JUSTIFICACIÓN

Se mantienen los programas y actividades considera-
dos prioritarios para el ejercicio 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.411

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

A LA NUEVA DISPOSICIÓN ADICIONAL

De adición.

A efectos de lo establecido en el artículo 44 de la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, se declara como obra
hidráulica de interés general de la Nación, la Regulación
de la Rambla Cerverola y la Regulación de Excedentes
Invernales para la recarga artificial de acuíferos en Vall
d’Uixó.

JUSTIFICACIÓN

A los efectos de mejorar los recursos hídricos de la
cuenca.
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El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 110 y siguientes del vigente Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar las
siguientes enmiendas a las distintas Secciones del Proyec-
to de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Madrid, 29 de octubre de 1998.—Luis de Grandes
Pascual, Portavoz.

ENMIENDA NÚM. 1.412

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito: 20.000.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134A.
Concepto: 487.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134A.
Concepto: 486.01.

JUSTIFICACIÓN

La puesta en funcionamiento de la Fundación Iberoa-
mericana de Gobierno y Políticas Públicas, aconseja
incrementar la subvención nominativa en la misma cuan-
tía que viene consignada en el Proyecto de Presupuestos
para 1999 a fin de garantizar su consolidación en el
campo de la colaboración institucional con los países
iberoamericanos.

La enmienda no supone variación en los estados de
ingresos y gastos de la Sección 12, compensándose con
variaciones en el mismo servicio y programa.

ENMIENDA NÚM. 1.413

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito: 20.000.000 pesetas.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134 A.
Concepto: 482.00.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134 A.
Concepto: 486.01.

JUSTIFICACIÓN

La Fundación Instituto Iberoamericano de Adminis-
tración Pública, tiene carácter público, siendo la Agencia
Española de Cooperación Internacional, junto con el
Ministerio para las Administraciones Públicas, Patronos
de la misma. Su actividad en el terreno de la cooperación
al desarrollo se está consolidando, desde su creación en
1996, por lo que resulta necesario consignar como sub-
vención nominativa, la misma cuantía que ya figura en el
Presupuesto de 1998, es decir, 40 millones de pesetas.

La enmienda, por otra parte, no supone variación en
el total del Proyecto del Presupuesto de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, compensándose el
alta propuesta con la baja correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 1.414

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo: 8.

Crédito:

Sección Servicio Programa Concepto Crédito

ALTA: 12 03 134A 6 75.000.000
BAJA: 12 134.ª 6 -75.000.000

12 03 800X 4 -75.000.000
12 4 -75.000.000

JUSTIFICACIÓN

Su finalidad estriba en mejorar los programas de coo-
peración destinados a la consolidación y desarrollo de las
democracias, el pluralismo político y las instituciones
represenativas en la Comunidad Iberoamericana de
Naciones realizada, por Fundaciones especializadas de
ámbito nacional. Se pretende consolidar este crédito que
formó parte del presupuesto aprobado para 1998 por los
solicitados 75.000.000 pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.415

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito: 1.000.000 de pesetas.
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ALTA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Concepto: 481.06.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Concepto: 492.

JUSTIFICACIÓN

Contribución a los fines de esta fundación sin ánimo
de lucro encaminados al conocimiento e investigación de
temas internacionales.

ENMIENDA NÚM. 1.416

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

En la Sección 12 (Ministerio de Asuntos Exteriores),
Organismo 103, Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional, Programa 134 A (Cooperación para el Desarro-
llo) se modifica la denominación del concepto 497, de tal
manera que donde dice «Organización Mundial Sefardí»
debe decir «Subvenciones a Organizaciones no Guberna-
mentales para ayudas a sefardíes víctimas de la persecu-
ción nazi».

JUSTIFICACIÓN

La enmienda que se presenta encuentra su justifica-
ción en las siguientes razones:

1. Sin la redacción del concepto presupuestario ha
producido un error material de forma que la subvención
se asigna a una Organización carente de personalidad
jurídica.

2. Se considera más conveniente que las subvencio-
nes no tengan carácter nominativo de forma que puedan
ser otorgadas a las organizaciones no gubernamentales
que más eficientemente gestionen la ayuda a sefardíes
víctimas de la persecución nazi.

ENMIENDA NÚM. 1.417

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Concepto: 63.

ALTA

Proyecto: 89160070065 «Obras en Baleares».
Importe: 1999: 10.000.000 de pesetas. 2000:

100.000.000 de pesetas. 2001: 150.000.000 de pesetas.

BAJA

Proyecto: 89160070225 «Obras en Castellón».
Importe: 1999: 10.000.000 de pesetas.
Proyecto: 87160070040 «Fondo para urgencias pre-

vistos».
Importe: 2000: 100.000.000 de pesetas. 2001:

150.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La urgente necesidad de proceder a la remodelación o
nueva construcción de la Casa Cuartel de Ibiza ante su
avanzado proceso de deterioro.

Dado que el Anexo de inversiones de la Dirección
General asigna a un único proyecto de gasto las diversas
actuaciones en edificios de una misma provincia, se con-
sidera procedente el incremento del proyecto «Obras en
Baleares» ya existente, en vez de la inclusión de un
nuevo proyecto denominado «Obras en Ibiza».

ENMIENDA NÚM. 1.418

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo 63: Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 613 —



ALTA

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 221.A.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 221.A.

ALTA

Proyecto: 99160010005 «Aduana de Beni-Enzar-
Melilla».

Incremento anualidad 1999: 100.000.000 de pesetas.

BAJA

Proyecto: 92160010025 «Obras en edificios adminis-
trativos».

Disminución anualidad 1999: 100.000.000 de pese-
tas.

JUSTIFICACIÓN

Mayor necesidad de inversión en la aduana de Melilla
dado el interés de finalizar las obras en el menor plazo
posible.

ENMIENDA NÚM. 1.419

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo 63: Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.

ALTA

Proyecto: 97160030020 «Obras en Melilla».
Importe: 1999. 50.000.000 de pesetas; 2000.

150.000.000 de pesetas.

BAJA

Proyecto: 89160060765 «Obras urgentes e imprevis-
tos».

Importe: 1999. 50.000.000 de pesetas; 2000.
150.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La reciente cesión de unas naves por el Ministerio de
Fomento, permite acometer su adaptación para talleres
de automoción de la Comisaría de Melilla, por lo que se
considera necesaria esta redistribución de crédito entre
proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1.420

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

ALTA

Superproyecto 1996.17.38.9400. Planeamientos y
proyectos.

Proyecto: 1998.17.38.4580. Autovía de Andalucía.
Nueva calzada de Despachaperros. Tramo Venta de Cár-
denas-Santa Elena. (Redacción de Proyecto.)

Importe: Año 1999: +50.000 miles de pesetas. Año
2000: +250.000 miles de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 1992.17.38.9010. Red de Alta Capa-
cidad.

Proyecto: 1993.17.38.0120. Actuaciones en la Red de
Alta Capacidad e Incidencias.

Importe: Año 1999: -50.000 miles de pesetas. Año
2000: -250.000 miles de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que el estudio informativo se
aprobará en 1999, se considera conveniente iniciar la
redacción del proyecto de construcción.

ENMIENDA NÚM. 1.421

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

ALTA

Superproyecto: 1992 17 38 9010. Red de Alta Capa-
cidad.

Proyecto: 1998 17 38 0730.
Denominación: Autovía Tarancón - Cuenca. Tramo

Abia de la Obispalía - Cuenca.
Dotación: +450.000 miles de pesetas.

BAJA

1) Superproyecto: 1993 17 38 9006. Actuaciones en
medio urbano y acceso a puertos y aeropuertos.

Proyecto: 1996 17 38 0330.
Denominación: Enlace N-420 con circunvalación de

Cuenca.
Dotación: -190.000 miles de pesetas.

2) Proyecto: 1996 17 38 0335.
Denominación: N-400. Variante y acondicionamien-

to. Acceso a Cuenca.
Dotación: -260.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta la importancia que tiene para la
ciudad de Cuenca su conexión mediante autovía con la
Red de alta capacidad, se propone aumentar la anualidad

prevista para 1999 en el tramo Cuenca-Abia de la Obis-
palía de la Autovía Tarancón - Cuenca.

ENMIENDA NÚM. 1.422

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Concepto: 61.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Concepto: 63.

ALTA

Superproyecto: 1999 17 38 8201. Conservación ordi-
naria.

Proyecto: 1986 17 04 1010.
Denominación: Actuaciones de conservación y explo-

tación (Conservación ordinaria y viabilidad, rehabilita-
ción y mejora, mejoras funcionales locales y seguridad
(vial) en Melilla.

Dotación: 350.000 miles de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 1992 17 38 8007. Maquinaria y equi-
pos.

Proyecto: 1990 17 04 0630.
Denominación: Maquinaria y Equipos.
Dotación: -350.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es preciso llevar a cabo una serie de actuaciones para
mejorar el nivel de servicio de la Red de interés general
de Melilla.
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ENMIENDA NÚM. 1.423

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

ALTA

Superproyecto: 1993 17 38 9006. Actuaciones en
medio urbano y accesos a puertos y aeropuertos.

Proyecto: 1996 17 38 0355.
Denominación: El Palmar - Alcantarilla.
Dotación: Año 1999 + 262.025 miles de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 1992 17 38 9006. Actuaciones en
medio urbano y accesos a puertos y aeropuertos.

Proyecto: 1992 17 38 0005.
Denominación: Actuaciones en medio urbano e inci-

dencias.
Dotación: Año 1999. -262.025 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La construcción del tramo El Palmar - Alcantarilla de
la Red Arterial de Murcia, con un presupuesto de 6.762
millones de pesetas, supone una sustancial mejora de la
accesibilidad de una zona de Murcia con una gran con-
centración de empresas.

Con objeto de poder licitar y comenzar dichas obras
en 1999, se propone dotar el proyecto de inversión «1996
17 38 0355. El Palmar - Alcantarilla» con una cantidad
que lo permita.

ENMIENDA NÚM. 1.424

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

ALTA

Superproyecto: 1996 17 38 9400. Planeamiento y
proyectos.

Proyecto: 1996 17 38 4055.
Denominación: Autopista León (Onzonilla) - Bena-

vente.
Dotación: Año 1999: +150.000 miles de pesetas. Año

2000: +250.000 miles de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 1992 17 38 9010. Red de alta capaci-
dad.

Proyecto: 1993 17 38 0120.
Denominación: Actuaciones en la Red de alta Capaci-

dad e Incidencias.
Dotación: Año 1999: -150.000 miles de pesetas. Año

2000: -250.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que existe un anteproyecto del
tramo León (Onzonilla)-Benavente y que el estudio
informativo sobre definición de accesos se encuentra en
fase muy avanzada, en 1999 podría comenzarse la redac-
ción de los proyectos de construcción.

En consecuencia, se propone que se dote al proyecto
de inversión «1996 17 38 4055. Autopista León (Onzoni-
lla)-Benavente» con una cantidad que permita la finan-
ciación del coste de los proyectos de construcción de la
autovía de la Plata entre León y Benavente.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 616 —



ENMIENDA NÚM. 1.425

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

ALTA

Superproyecto: 1996 17 38 9400. Planeamiento y
proyectos.

Proyecto: 1996 17 38 4075.
Denominación: Conexión Ávila-Salamanca.
Dotación: Año 1999: +175.000 miles de pesetas. Año

2000: +350.000 miles de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 1992 17 38 9010. Red de alta Capaci-
dad.

Proyecto: 1993 17 38 0120.
Dotación: Año 1999: -175.000 miles de pesetas. Año

2000: -350.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La inversión prevista contemplaba únicamente el
coste de la redacción del proyecto de construcción de la
duplicación de la carretera N-501 entre Santa Marta de
Tormes y Encinas de Abajo.

Por razones de coordinación y funcionalidad es acon-
sejable que se aborde la redacción del proyecto del con-
junto de la conexión entre Ávila y Salamanca, es decir la
duplicación desde Santa Marta de Tormes hasta Ávila.

En consecuencia, se propone que se dote el proyecto
de inversión «1996 17 38 4075. Conexión Ávila-Sala-
manca» con una cantidad que permita la financiación del
coste de los proyectos de construcción de la totalidad del
tramo.

ENMIENDA NÚM. 1.426

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo: 60.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.

ALTA

Superproyecto: 1996 17 38 9400. Planeamiento y
proyectos.

Proyecto: 1996 17 38 4085. Autovía Palencia-Bena-
vente.

Importe: Año 1999: +100.000 miles de pesetas. Año
2000: +200.000 miles de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 1992 17 38 9010. Red de alta capaci-
dad.

Proyecto: 1993 17 38 0120. Actuaciones en la red de
alta capacidad e incidencias.

Importe: Año 1999: -100.000 miles de pesetas. Año
2000: -200.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Una vez finalizada la redacción del estudio formativo
de la Autovía Palencia-Benavente (Carretera N-610, de
Palencia a Orense), es previsible que su aprobación defi-
nitiva se lleve a acabo a lo largo de 1999, por lo que, una
vez que se produzca dicha aprobación, puede comenzar-
se la redacción de los correspondientes proyectos de
construcción.

En consecuencia, se propone que se dote al proyecto
de inversión «1996 17 38 4085. Autovía Palencia-Bena-
vente» con una cantidad que permita la financiación del
coste de los proyectos de construcción de la Autovía
Palencia-Benavente.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 617 —



ENMIENDA NÚM. 1.427

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito:

Crédito

Sección Servicio Programa Concepto (miles ptas.)

ALTA: 19 324.B 451.01 21.250

19 324.B 451.02 10.000

BAJA: 19 324.B 457.01 -21.250

19 324.B 457.02 -10.000

JUSTIFICACIÓN

Los subconceptos presupuestarios 457.01 «A entida-
des promotoras para ayudas salariales a los trabajadores
participantes» y 457.02 «Para subvenciones a entidades
promotoras de Talleres de Empleo», del Programa de
gasto 324.B «Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres
de Empleo», deberían refundirse en el concepto 451
«Para gastos derivados de los programas de Escuelas
Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo» en
los subconceptos 451.01 «A entidades promotoras de
Escuelas Taller y Casas de Oficios y a entidades colabo-
radoras de Talleres de Empleo, para ayudas salariales a
los alumnos-trabajadores en las fases de alternancia», y
451.02 «Para becas a los alumnos de Escuelas Taller y
Casas de Oficio, subvenciones a entidades promotoras
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y a entidades cola-
boradoras de Talleres de Empleo, y otros gastos», dado
que su finalidad es la misma: librar subvenciones a las
Comunidades Autónomas, que han asumido competen-
cias de gestión.

Se trata, por tanto, de refundir las dotaciones del pro-
yecto de presupuesto en un mismo concepto, por corres-
ponder a la gestión de programas a realizar por las
Comunidades Autónomas, con competencias asumidas.

Con dicha propuesta de Enmienda Técnica se incre-
menta la dotación de los subconceptos 451.01 y 451.02
del Programa de gasto 324.B, detrayéndola de los sub-
conceptos 457.01 y 457.02 del mismo Programa de
gasto, por importe de 31.250 miles de pesetas, del estado
de gastos del Presupuesto del Instituto Nacional de
Empleo para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.428

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito:

Sección Servicio Programa Concepto Crédito

ALTA: 19 800.X 411.01 208.000.000
19 800.X 411.02 292.000.000

BAJA: 19 324.B 441.01 -208.000.000
19 324.B 441.02 -292.000.000

JUSTIFICACIÓN

La dotación presupuestaria, que figura en el Proyecto
de Presupuestos para 1999, en los subconceptos 441.01
«Para ayudas salariales a los alumnos-trabajadores en las
fases de alternancia» y 441.02 «Para subvenciones a enti-
dades promotoras de Escuelas Taller y Casas de Oficios
y otros gastos», del Programa de gassto 324.B «Escuelas
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo», debe pre-
supuestarse en el concepto 411 «Al Consejo de Adminis-
tración del Patrimonio Nacional, para gastos derivados
del programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios» en
los subconceptos 411.01 «Para ayudas salariales a los
alumnos-trabajadores de Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cios en las fases de alternancia», y 411.02 «Para subven-
ciones correspondientes al programa de Escuelas Taller y
Casas de Oficios, y otros gastos», del Programa de gas-
tos 800.X «Transferencias entre subsectores».

El Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social prevé, en su artículo 47, la con-
figuración del Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional como Organismo Autónomo, para su adapta-
ción a la Ley 6/1997, de 14 de abril.

En consecuencia, resulta necesaria la adecuación de
la configuración jurídica del Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional, según el citado Proyecto de
Ley, a la estructura presupuestaria, correspondiente a la
clasificación económica.

Con dicha propuesta de Enmienda Técnica, la crea-
ción de los subconceptos 411.01 y 411.02 en el Programa
de gasto 800.X, que sustituyen a los subconceptos 441.01
y 441.02 del Programa de gasto 324.B, por importe de
500 millones de pesetas, del estado de gasto del Presu-
puesto del Instituto Nacional de Empleo para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.429

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación
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Enmienda técnica para cambiar la denominación de
las aplicaciones presupuestarias que se relacionan, cuya
nueva redacción es la siguiente:

— 19.101.322.A.460.01: «Planes de Contratación
Temporal de trabajadores desempleados y Planes de
Contratación Temporal de trabajadores desempleados en
Zonas Rurales Deprimidas, con especial referencia a los
parados de larga duración».

— 19.101.322.A.460.07: «Planes de Contratación
Temporal de trabajadores desempleados en el Programa
de Fomento de Empleo Agrario a desarrollar en las
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura».

JUSTIFICACIÓN

El subconcepto presupuestario 460.01 figura en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1999, con la denominación «Planes de contratación
temporal de trabajadores desempleados, con especial
referencia a los parados de larga duración».

El subconcepto presupuestario 460.07 figura, asimis-
mo, con la denominación «Planes de contratación tem-
poral de trabajadores desempleados en el Programa de
Fomento de Empleo Agrario a desarrollar en las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y Zonas
Rurales Deprimidas».

Dado que se pretende una uniformidad de acción en
la política de empleo, concentrando en el subconcepto
presupuestario 460.01 las acciones que se lleven a cabo
en las Zonas Rurales Deprimidas, que superan el ámbito
territorial de las Comunidades Autónomas de Andalucía
y Extremadura, se propone esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1.430

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Se cambia la denominación de las aplicaciones que se
relacionan, cuya nueva redacción es la siguiente:

«19.101.322A.460.01: “Planes de contratación tem-
poral de trabajadores desempleados y Planes de contrata-
ción temporal de trabajadores desempleados en zonas
rurales deprimidas, con especial referencia a los parados
de larga duración”.

19.101.322A.460.07: “Planes de contratación tempo-
ral de trabajadores desempleados en el Programa de
Fomento de Empleo Agrario a desarrollar en las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía y Extremadura”.»

JUSTIFICACIÓN

El Subconcepto presupuestario 460.01 figura en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1999, con la denominación «Planes de contratación
temporal de trabajadores desempleados, con especial
referencia a los parados de larga duración».

El Subconcepto presupuestario 460.07 figura, asimis-
mo, con la denominación «Planes de contratación tem-
poral de trabajadores desempleados en el programa de
fomento de empleo agrario a desarrollar en las Comuni-
dades Autónomas de Andalucía y Extremadura y zonas
rurales deprimidas».

Dado que se pretende una uniformidad de acción en
la política de empleo, concentrando en su concepto pre-
supuestario 460.01 las acciones que se llevan a cabo en
las zonas rurales deprimidas, que superan el ámbito terri-
torial de las Comunidades Autónomas de Andalucía y
Extremadura, se propone esta enmienda...

ENMIENDA NÚM. 1.431

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito:

Crédito Sección Servicio Programa Concepto

ALTA: 47.400 19 04 313O 160.00

BAJA: -25.000 19 06 612C 120.00

BAJA: -18.000 19 06 612C 121.00

BAJA: -4.400 19 06 612C 121.01

JUSTIFICACIÓN

Ajustar los créditos a las necesidades reales del gasto
en este Departamento ya que con efectos del 1 de enero
del próximo año se procederá a transferir a la Ciudad
Autónoma de Ceuta la competencia en materia de asis-
tencia social y protección de menores por un importe, en,
en capítulo I, de 304.835.385 pesetas, siendo insuficiente
—en el importe que se solicita— la dotación consignada
para las cuotas sociales de Seguridad Social, motivo por
el que se propone este ajuste interno.
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ENMIENDA NÚM. 1.432

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Crédito:

Crédito
Sección Servicio Programa Concepto Miles pesetas

ALTA: 20 03 542E 746 6.315.000
20 03 542E 747 18.000.000
20 03 542E 748 370.000
20 03 721A 100.00 2.213
20 03 721A 100.01 8.186
20 03 721A 110 2.933
20 03 721A 120.00 26.548
20 03 721A 120.01 1.877
20 03 721A 120.02 9.800
20 03 721A 120.03 5.722
20 03 721A 120.04 1.044
20 03 721A 120.05 9.360
20 03 721A 121.00 15.253
20 03 721A 121.01 28.798
20 03 721A 160.00 9.366
20 03 721A 640 159.800
20 04 542E 100.00 2.213
20 04 542E 100.01 5.529
20 04 542E 120.00 30.973
20 04 542E 120.01 3.755
20 04 542E 120.02 8.398
20 04 542E 120.03 9.156
20 04 542E 120.05 10.337
20 04 542E 121.00 23.561
20 04 542E 121.01 30.025
20 04 542E 160.00 8.467
20 04 542E 740 700.000
20 04 542E 770 10.170.000
20 04 542E 780 1.930.000
20 04 542E 821.10 90.384.000
20 04 542E 821.11 2.500.000
20 04 542E 821.12 3.399.000
20 04 542E 821.13 1.250.000
20 04 542E 831.10 118.336.000
20 04 542E 831.11 7.500.000
20 04 542E 831.12 2.915.000
20 04 542E 831.13 1.250.000
20 04 722C 120.00 30.973
20 04 722C 120.01 24.410
20 04 722C 120.02 12.597
20 04 722C 120.03 22.890
20 04 722C 120.05 23.057
20 04 722C 121.00 48.743
20 04 722C 121.01 28.794
20 04 722C 130.00 13.240
20 04 722C 130.01 3.955
20 04 722C 160.00 27.904
20 04 722C 741 160.000
20 04 722C 771 750.000
20 04 722C 781 840.000
20 04 722C 785 315.000
20 04 722C 786 135.000
20 04 722C 787 96.000
20 04 722C 788 404.000
20 04 722D 120.00 42.034
20 04 722D 120.01 5.633
20 04 722D 120.02 9.797

20 04 722D 120.03 22.890
20 04 722D 120.05 26.456
20 04 722D 121.00 43.902
20 04 722D 121.01 32.897
20 04 722D 130.00 3.814
20 04 722D 130.01 1.139
20 04 722D 160.00 8.624
20 04 722D 620 7.550
20 04 722D 640 1.000.000
20 04 722D 742 50.000
20 04 722D 772 2.147.000
20 04 722D 773 1.139.000
20 04 722D 782 550.000
20 04 722D 783 300.000
20 04 723B 120.00 86.282
20 04 723B 120.01 22.532
20 04 723B 120.02 30.792
20 04 723B 120.03 35.479
20 04 723B 120.04 1.044
20 04 723B 120.05 48.347
20 04 723B 121.00 92.295
20 04 723B 121.01 64.351
20 04 723B 160.00 42.206
20 04 723B 441 2.000.000
20 04 723B 744 1.000.000
20 04 723B 746 6.000.000
20 04 723B 764 1.000.000
20 04 723B 774 500.000
20 04 723B 775 6.400.000
20 04 723B 776 16.000.000
20 04 723B 784 500.000
20 04 723B 821.14 5.000.000
20 04 723B 831.14 10.000.000
20 05 542E 640 25.000
20 05 542E 740 570.000
20 05 542E 770 1.330.000
20 05 731F 120.00 22.120
20 05 731F 120.02 2.800
20 05 731F 120.03 14.872
20 05 731F 120.05 12.026
20 05 731F 121.00 33.119
20 05 731F 121.01 19.919
20 05 731F 160.00 6.063
20 05 731F 741 1.726.000
20 05 731F 742 539.034
20 05 731F 743 2.160.000
20 05 731F 744 200.000
20 05 731F 772 1.000.966
20 07 542E 100.00 2.213
20 07 542E 100.01 5.529
20 07 542E 120.00 66.918
20 07 542E 120.01 16.965
20 07 542E 120.02 14.145
20 07 542E 120.03 27.630
20 07 542E 120.04 1.044
20 07 542E 120.05 26.654
20 07 542E 121.00 75.101
20 07 542E 121.01 46.713
20 07 542E 160.00 21.560
20 07 542E 490 25.000
20 07 542E 740 700.000
20 07 542E 770 6.900.000
20 07 542E 780 900.000
20 07 542E 831.10 3.750.000
20 07 542E 831.11 2.100.000

BAJA: 20 01 542E 743 6.315.000
20 01 542E 744 18.000.000
20 01 542E 745 370.000
20 01 721A 120.00 2.212
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20 01 721A 120.01 1.877
20 01 721A 120.02 4.200
20 01 721A 120.05 1.000
20 01 721A 121.00 4.300
20 01 721A 121.01 2.635
20 01 721A 640 159.800
20 03 542E 640 25.000
20 03 542E 740 570.000
20 03 542E 770 1.330.000
20 03 731F 100.00 2.213
20 03 731F 100.01 8.186
20 03 731F 110 2.933
20 03 731F 120.00 46.460
20 03 731F 120.02 8.398
20 03 731F 120.03 20.601
20 03 731F 120.04 1.044
20 03 731F 120.05 20.386
20 03 731F 121.00 44.065
20 03 731F 121.01 46.080
20 03 731F 160.00 15.429
20 03 731F 742 1.726.000
20 03 731F 743 539.034
20 03 731F 744 2.160.000
20 03 731F 745 200.000
20 03 731F 774 1.000.966
20 08 542E 100.00 2.213
20 08 542E 100.01 5.529
20 08 542E 120.00 97.343
20 08 542E 120.01 20.654
20 08 542E 120.02 22.395
20 08 542E 120.03 36.624
20 08 542E 120.04 1.044
20 08 542E 120.05 36.991
20 08 542E 121.00 98.646
20 08 542E 121.01 77.678
20 08 542E 160.00 30.027
20 08 542E 490 25.000
20 08 542E 740 1.600.000
20 08 542E 770 15.900.000
20 08 542E 780 2.000.000
20 08 542E 821.10 3.399.000
20 08 542E 821.11 1.250.000
20 08 542E 831.04 2.915.000
20 08 542E 831.10 3.750.000
20 08 542E 831.11 1.250.000
20 08 542E 831.12 2.100.000
20 08 722C 120.00 30.973
20 08 722C 120.01 24.410
20 08 722C 120.02 12.597
20 08 722C 120.03 22.890
20 08 722C 120.05 23.057
20 08 722C 121.00 48.743
20 08 722C 121.01 28.794
20 08 722C 130.00 13.240
20 08 722C 130.01 3.955
20 08 722C 160.00 27.904
20 08 722C 741 160.000
20 08 722C 771 750.000
20 08 722C 781 840.000
20 08 722C 783 315.000
20 08 722C 784 135.000
20 08 722C 785 96.000
20 08 722C 786 404.000
20 15 542E 777 1.670.000
20 15 542E 784 130.000
20 15 542E 821.10 90.384.000
20 15 542E 821.12 2.500.000
20 15 542E 831.04 118.326.000
20 15 542E 831.12 7.500.000

20 15 722D 120.00 42.034
20 15 722D 120.01 5.633
20 15 722D 120.02 9.797
20 15 722D 120.03 22.890
20 15 722D 120.05 26.456
20 15 722D 121.00 43.902
20 15 722D 121.01 32.897
20 15 722D 130.00 3.814
20 15 722D 130.01 1.139
20 15 722D 160.00 8.624
20 15 722D 620 7.550
20 15 722D 640 1.000.000
20 15 722D 772 1.139.000
20 15 722D 774 2.147.000
20 15 722D 782 300.000
20 15 722D 783 550.000
20 15 723B 100.00 2.213
20 15 723B 100.01 5.529
20 15 723B 120.00 86.282
20 15 723B 120.01 22.532
20 15 723B 120.02 30.792
20 15 723B 120.03 35.479
20 15 723B 120.04 1.044
20 15 723B 120.05 48.347
20 15 723B 121.00 92.295
20 15 723B 121.01 64.351
20 15 723B 160.00 42.206
20 15 723B 441 2.000.000
20 15 723B 741 1.000.000
20 15 723B 743 6.000.000
20 15 723B 760 1.000.000
20 15 723B 775 6.400.000
20 15 723B 776 16.000.000
20 15 723B 778 500.000
20 15 723B 785 500.000
20 15 723B 821.07 5.000.000
20 15 723B 831.00 10.000.000
20 15 723B

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1999 fue aprobado por el Consejo de Minis-
tros en su reunión de 25 de septiembre de 1998, efec-
tuándose su remisión a las Cortes el día 28 del mismo
mes.

Con fecha 30 de septiembre aparece publicado en el
Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 203/1998, por
el que la Secretaría de Estado de la Energía y Recursos
Minerales pasa a denominarse Secretaría de Estado de
Industria y Energía, asumiendo las competencias corres-
pondientes a la política energética y de recursos minera-
les, atribuidas antes a la Secretaría de Estado de la Ener-
gía y Recursos Minerales, y a las relativas a la política
industrial y tecnológica atribuidas hasta entonces a la
Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía; en la
misma fecha se publica el R.D. 2.100/98 por el que se
determina la Estructura Orgánica Básica del Ministerio
de Industria y Energía.

La nueva Estructura supone la creación de dos nuevas
Direcciones Generales: Dirección General de Industria y
Tecnología y Dirección General de Industrias y Tecnolo-
gías de la Información, las cuales dependen directamente
de la Secretaría de Estado de Industria y Energía, de
quien asimismo dependen la Dirección General de la
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Energía y la Dirección General de Minas. El R.D. decla-
ra suprimidas la Dirección General de Industria y la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial.

Los citados cambios suponen necesariamente una
nueva estructuración de los distintos créditos que com-
ponen el Proyecto de Presupuesto de Gastos de la Sec-
ción 20, Subsector Estado, que responde a la distribución
de competencias que el Real Decreto establece.

El total del citado Proyecto de Presupuesto de Gastos
no sufre variación, coincidiendo la totalidad de las altas
con las bajas, asimismo tampoco se modifica la distribu-
ción de los créditos entre capítulos. La única modifica-
ción que se produce es en el total de cada programa pre-
supuestario, debida exclusivamente a los cambios en
Capítulo I por la nueva asignación del personal.

ENMIENDA NÚM. 1.433

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Concepto: 61.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Concepto: 61.

ALTA

Proyecto: 1995.17.17.0002 Presa de Melonares
(Sevilla).

Importe: 800.000 miles de pesetas.

BAJA

Proyecto: 1993.17.17.7361 Expropiaciones.
Importe de la baja: 800.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por necesidad de acometer el proyecto en cuestión.

ENMIENDA NÚM. 1.434

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 61.

ALTA

Proyecto: 1990.17.06.0010. Presa en el Río Víboras.
Importe: +700.000 miles de pesetas.

BAJA

Proyecto: 1993.17.17.7361. Expropiaciones.
Importe: 700.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar económicamente durante 1999 las
obras de la Presa de Víboras (Jaén) con lo que se finali-
zarán en este año en el ámbito de la Cuenca Hidrográfica
del Guadalquivir.

ENMIENDA NÚM. 1.435

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 60.
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ALTA

Proyecto: 1986.17.06.0725. Presa de Mingorría.
Importe: +200.000 miles de pesetas.

BAJA

Proyecto: 1993.17.17.3005. Presa de Irueña. (Fuente-
guinaldo).

Importe: -200.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar económicamente para la anuali-
dad de 1999 el Proyecto de la zona de riegos de Mingo-
rría-Las Cogotas (Canal Principal) en el ámbito de la
Cuenca Hidrográfica del Duero.

ENMIENDA NÚM. 1.436

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo: 60.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.

ALTA

Proyecto: 1986.17.06.0555 Mejora de los regadíos
del Páramo.

Importe del alta (miles de pesetas): 400.000.
Importe final de la anualidad 1999 (miles de pesetas):

700.000.

BAJA

Proyecto: 1993.17.17.3005. Presa de Irueña (Fuente-
guinaldo).

Importe de la baja (miles de pesetas): 400.000.
Importe final de la anualidad 1999 (miles de pesetas):

1.284.000.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar económicamente, para la anuali-
dad de 1999, el proyecto de la zona de riegos del Páramo
en el ámbito de la cuenca hidrográfica del Duero.

ENMIENDA NÚM. 1.437

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo: 60.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.

ALTA

Proyecto: 1986.17.06.0725. Presa de Mingorría.
Importe: 200.000 miles de pesetas.
Importe final de la anualidad: 200.000 miles de pese-

tas.

BAJA

Proyecto: 1993.17.17.3005. Presa de Irueña (Fuente-
guinaldo).

Importe: 200.000 miles de pesetas.
Importe final de la anualidad 1999: 1.284.000 miles

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar económicamente, para la anuali-
dad de 1999, el proyecto de la zona de riegos de Mingo-
rría-Las Cogotas (Canal Principal) en el ámbito de la
cuenca hidrográfica del Duero.
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ENMIENDA NÚM. 1.438

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo: 60.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.

BAJA

Sección: 23.

Servicio: 05.
Programa: 512A.

ALTA

Proyecto: 1986.17.06.0920 Canal de enlace Esla-
Cea-Valderaduey.

Importe: 400.000 miles de pesetas.
Importe final de la anualidad 1999: 425.000 miles de

pesetas.

BAJA

Proyecto: 1993.17.17.3005. Presa de Irueña (Fuente-
guinaldo).

Importe: 400.000 miles de pesetas.
Importe final de la anualidad 1999: 1.284.000 miles

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar económicamente para la anuali-
dad de 1999, el proyecto de Canal de enlace Esla-Cea-
Valderaduey en el ámbito de la cuenca hidrográfica del
Duero.

ENMIENDA NÚM. 1.439

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 07.
Programa: 511F.
Concepto: 781.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 750.

ALTA

Proyecto: 23 07 511F 781. Convenio con organiza-
ciones sindicales para recuperación pueblos abandona-
dos.

Importe: 175.000.000 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 23 05 441A 750.
Importe: 105.000.000. En aplicación de la Ley de

Aguas. 35.000.000 millones de pesetas en la aplicación
presupuestaria (DGCN). 35.000.000 millones de pesetas
en la aplicación presupuestaria (DGCEA).

JUSTIFICACIÓN

Dar cobertura presupuestaria al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Medio Ambiente y las Orga-
nizaciones Sindicales Unión Sindical de Aragón de
Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores de
Aragón, Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón-
COAG y la Confederación General del Trabajo-CGT
para la recuperación ambiental de determinados pueblos
abandonados en el Pirineo.

ENMIENDA NÚM. 1.439 BIS

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

ALTA

Sección: 60.
Programa: 2223.
Concepto: 710*.

BAJA

Sección: 60.
Programa: 2223.
Concepto: 741**.
* Al Instituto de Salud Carlos III para la Fundación

Carlos III para la investigación del cáncer.
** A la fundación Carlos III para la investigación del

cáncer.
Proyecto de inversión n.°: 500.000 miles de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

El crédito estaba situado en el concepto presupuesta-
rio 741 que incluye, entre otras, las transferencias a otros
organismos públicos. Esta denominación corresponde a
la Fundación Carlos III pero la transferencia llega a la
misma a través del presupuesto del Organismo Autóno-
mo Instituto de Salud Carlos III, por lo que debe figurar
en el concepto 710.

ENMIENDA NÚM. 1.440

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Popular.

Artículo: 62.

ALTA

Sección: 60.
Programa: 2223.
Concepto: 62.

BAJA

Sección: 60.
Programa: 2223.
Concepto: 62.

ALTA

Código Proyecto de Inversión: 997 99.0195.11. Hos-
pital de Inca, Baleares.

Importe: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Código Proyecto de Inversión: 6001 99.0103.11.
Liquidaciones, revisiones de precios, incidencias.

Importe: 50.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar crédito para la cofinanciación del
Proyecto del nuevo Hospital de Inca en Baleares, erróne-
amente omitido en la relación de Proyectos de Inversión
enviado a las Cortes Generales.

Don Antonio Serrano Vinué, Diputado del Partido
Aragonés (GPP), al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados, tiene el honor de presentar las siguien-
tes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octubre
de 1998.—El Diputado.—V.º B.º el Portavoz.

ENMIENDA NÚMS. 1.441 Y 1.442

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Proyecto: Convenio Regadíos Diputación General de

Aragón-Ministerio.
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa Electoral PP-PAR,
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.443

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma juzgado de Menores de

Teruel.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mejora de las dependencias de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 1.444

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma juzgado de lo social de

Teruel.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las dependencias de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 1.445

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Remodelación juzgado de Mon-

zón (Huesca).
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electora PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.446

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Reforma C.P. Teruel.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones Penitenciarias. En cum-
plimiento del Programa electoral PP-PAR Elecciones
Generales de 1996, en el punto n.° 11.

ENMIENDA NÚM. 1.447

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.
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ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Construcción Centro Penitenciario

en Zaragoza.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones penitenciarias. En cum-
plimiento de los pactos PP-PAR, Elecciones Generales
de 1996, en su punto 11.

ENMIENDA NÚM. 1.448

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 223 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Plan de Protección Civil Provincia

de Huesca.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las dotaciones en materia de Protección
Civil en la provincia.

ENMIENDA NÚM. 1.449

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 223 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Plan de Protección Civil Provincia

de Teruel (M. Aéreos).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las dotaciones en medios para la Protec-
ción Civil en Teruel.

ENMIENDA NÚM. 1.450

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
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Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de
Alcalá de la Selva (Teruel).

Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones necesarias para el mejor
servicio de seguridad ciudadana.

ENMIENDA NÚM. 1.451

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Sarrión (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones, necesarias para el mejor
servicio de seguridad ciudadana.

ENMIENDA NÚM. 1.452

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Ansó (Huesca).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones necesarias para dar un
servicio de seguridad ciudadana.

ENMIENDA NÚM. 1.453

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: Gastos de Personal
Proyecto: Nuevo-Homologación salarial con las Poli-

cías Autonómicas.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trataría de ir mejorando económicamente, y de una
forma gradual, a los funcionarios del Cuerpo Nacional
de Policía para lograr un sistema retributivo acorde con
los objetivos marcados en el Grupo de Trabajo «Direc-
ción General de la Policía-Sindicatos Policiales sobre
temas económicos».

ENMIENDA NÚM. 1.454

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Proyecto: (Nuevo) Mejora instalaciones Comisarías

de Policía en Zaragoza.
Dotación: 232 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 232 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones policiales para dotarlas de
los medios necesarios para la prestación de los servicios.

ENMIENDA NÚM. 1.455

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Construcción Centro Penitenciario

en Huesca.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144 A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones penitenciarias actuales.
En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR (Elec-
ciones Generales 1996) en su punto núm. 11.

ENMIENDA NÚM. 1.456

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 4010 Autovía Lleida-Huesca-

Pamplona.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17- Comunidad: 93 No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 250 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mejora del Proyecto técnico, en cumplimiento del
Programa electoral de la Coalición PP-PAR punto núm 5.

ENMIENDA NÚM. 1.457

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 17 38 0410 Variante Norte de Teruel.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93. No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.458

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 17 38 0410 Variante Norte de Huesca.

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93. No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.459

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 17 38 2970 N-232 Variante de Caspe.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93. No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 punto núm. 5.
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ENMIENDA NÚM. 1.460

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1993 17 38 3145 N-123 Presa de Barasona-

Benabarre.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.461

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 E.
Artículo: 61.
Proyecto: Eliminación semáforos Carretera de Logro-

ño-salida ciudad de Zaragoza.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.

Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las infraestructuras viales de la ciudad de
Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 1.462

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-N-330 Teruel-Los Santos.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.463

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa:  513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva- Proyecto y mejora Línea Canfranc.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 20.
Programa:  513 A.
Artículo: 60.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 6.

ENMIENDA NÚM. 1.464

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-N-240 Variante de Binéfar (Hues-

ca).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.465

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-N 234 Desdoblamiento (Daroca-

Calatayud).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 d.
Artículo: 60.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.466

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nueva- N-211 Caspe-Mequinenza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.467

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva- N-260 Puerto de Cotefablo (Hues-

ca) Tramo Biescas-Broto.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.468

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva Autovía Levante-Aragón. Desblo-

queo, redacción de los proyectos y licitación de los
Tramos: Escandín-Teruel-Sta. Eulalia; Calamocha-Daro-
ca-Mainar; Mainar-Paniza-Torrubia; Torrubia-María-
Zaragoza.

Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.469

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 E.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Rescate peaje A-68.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
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Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.470

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa:  513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 17 39 0555 Renovación vía y electri-

ficación tramo Huesca-Tardienta.
Dotación: 1. 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para la articulación del terri-
torio, finalizándose una obra largamente demandada.

ENMIENDA NÚM. 1.471

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 17 04 0035 Red Arterial de Zaragoza.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras necesarias para el desarrollo de la ciudad de
Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 1.472

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa:  513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 23 03 0565 Plan de supresión de

pasos a Nivel.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Entidad: Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF).

Capítulo: 8.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 punto núm. 5.
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ENMIENDA NÚM. 1.473

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: N-260 Castejón-Pont de Suert.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONZALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.474

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-N 269 Campo-Castejón (Huesca).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.

Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.475

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: N-260 Boltaña-Fiscal (Variante de Jáno-

vas).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.476

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 3 8 0640 Yebra-Fiscal (Huesca).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa:  513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.477

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa:  458 C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997 18 13 0074 Restauración Castillo

Montearagón de Quicena.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.478

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa:  458 C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Monasterio Villanueva de

Sijena.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.479

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa:  458 C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0103 Restauración Monasterio

San Juan de la Peña.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
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Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.480

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa:  458 C.
Artículo: 63.
Proyecto: Nueva-Restauración San Beturián.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.481

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 18.
SERVICIO
Programa:  457 A.
Artículo: 63.
Proyecto: Nueva- Instalación Deportiva Deportes

motor y ruedas en Alcañiz.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.482

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa:  458 D.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva- Plan Catedrales en Aragón.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.483

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa:  452 A.
Artículo: 62.
Proyecto: 1997 18 14 0020 Archivo Histórico Zara-

goza.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.484

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  441 A.
Artículo: 60.

Proyecto: 1996 17 13 0025 Saneamiento y Depura-
ción Ríos Pirenáicos.

Dotación: 1.800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3 Obras
del Pacto del Agua.

ENMIENDA NÚM. 1.485

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Rehabilitación ambiental Pantano

Mequinenza-Caspe.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Comunidad: 93 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996, en el punto n.° 6, con la
posibilidad de ser asumida por la Sociedad Estatal Aguas
de la Cuenca del Ebro,
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ENMIENDA NÚM. 1.486

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Proyecto Pantano Mularroya y lici-

tación.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.487

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva- Pantano de Montearagón.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23 NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.

Proyecto: 88 17060809.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3 sobre
el Pacto del Agua.

ENMIENDA NÚM. 1.488

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Programa:  533 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 23 101 0166 P.N. Ordesa y Monte

Perdido.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Organismo: 101 Parques Naturales.
Programa:  533.
Artículo: 60.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora y mantenimiento de las infraestructuras nece-
sarias para el buen funcionamiento del Parque Nacional.

ENMIENDA NÚM. 1.489

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
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Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Obras Pacto Agua-Yesa.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23 No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 5,000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3: obras
del Pacto del Agua.

ENMIENDA NÚM. 1.490

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Otras obras Pacto Agua-Esera, Ara,

Gállego, Pantano Loteta.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23 No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 10. 000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3: obras
del Pacto del Agua.

ENMIENDA NÚM. 1.491

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Canal de la Hoya.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.492

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Aplicaciones forestales río Ebro.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Organismo: 226 NO REGIONALIZABLE.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
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Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental del Ebro.

ENMIENDA NÚM. 1.493

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Plan restitución (Esera, Ara).
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Organismo: 226 NO REGIONALIZABLE.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3, obras
del Pacto del agua.

ENMIENDA NÚM. 1.494

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.

Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del
Ebro.

Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Plan R.S.U. Aragón.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.495

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 226 0090 Obras reposición canal

Aragón-Cataluña.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Organismo: 226 NO REGIONALIZABLE.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3, obras
del Pacto del agua.
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ENMIENDA NÚM. 1.496

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 226 Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 226 0100 Obras reposición canal

Imperial.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Organismo: 226 NO REGIONALIZABLE.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obras para la mejora de regadíos, en cumplimiento
del Programa electoral PP-PAR. Elecciones Generales de
1996 en su punto núm. 3, del Pacto de agua.

ENMIENDA NÚM. 1.497

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Embalse Alcamines.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.

Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.498

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva- Obras Acondicionamiento Barran-

co Arás-Biescas.
(2.ª Fase)
Dotación: 950 millones de pesetas.

BAJA.

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa:  512 A.
Artículo: 61.
PROTECTO 88 17 06 0809.
Dotación: 950 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra necesaria para la correcta regulación del Barran-
co, Así previsto en el Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.499

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.
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ALTA

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Proyecto: Nueva-Deuda acumulada Centros de

Salud-Aragón.
Dotación: 3.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 3.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa Electoral PP-PAP,
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.500

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Organismo: INSALUD
Proyecto: Nueva-Proyecto Hospital Comarcal de las

Cinco Villas-en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 07 No regionalizable.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para la Comarca.

ENMIENDA NÚM. 1.501

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Proyecto: Nueva-Déficit acumulado Hospital Comar-

cal de Jaca (Huesca).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa Electoral PP-PAR,
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.501 BIS

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Organismo: IMSERSO
Proyecto: Incremento valoraciones IMSERSO.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa Electoral PP-PAR,
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.502

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Proyecto: Equipamiento clínico Hospital Royo Villa-

nova (Zaragoza).
Dotación: 290 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 290 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa Electoral PP-PAR,
Elecciones Generales de 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.503

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Proyecto: Concierto sustitutivo Hospital Royo Villa-

nova (Zaragoza).
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D.G. Presupuestos.
Programa:  633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa Electoral PP-PAR,
Elecciones Generales de 1996.

Don Antonio Serrano Vinué, Diputado del Partido
Aragonés (GPP), al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados, tiene el honor de presentar las siguien-
tes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de octubre
de 1998.—El Diputado.—V.º B.º el Portavoz.

ENMIENDA NÚM. 1.504

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 17 38 3020 N-260-Campo-Aínsa

(Huesca).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de Infraestructuras, en cumplimiento del Pro-
grama electoral PP-PAR Elecciones Generales de 1996,
punto núm. 5.
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ENMIENDA NÚM. 1.505

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 17 34 2000 Plataforma Logística

Aeropuerto de Zaragoza.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desarrollo del Plan Estratégico de Aragón, cumplien-
do con el Programa Electoral PP-PAR de las Elecciones
Generales de 1996, en su punto núm. 6.

ENMIENDA NÚM. 1.506

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Ampliación del Aeródromo de

Monflorite (Huesca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515B.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Instalaciones fundamentales para el desarrollo de la
Comarca, formando parte del esquema básico de Protec-
ción Civil en la provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 1.507

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 0255 N-232 Duplicación de

calzada-El Burgo de Ebro.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las Infraestructuras necesarias de la Comu-
nidad.

ENMIENDA NÚM. 1.508

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
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Artículo: 60
Proyecto: 1996 17 38 4130 Cuarto Cinturón de Zara-

goza-Ronda Sur.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria, prevista en el Programa
electoral PP-PAR Elecciones Generales de 1996, punto
núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.509

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Estación Intermodal de Zaragoza.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Entidad: Gestor de Infraestructuras Ferroviaria.
Capítulo: 8
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996, en el punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.506

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1998 17 38 3160 N 121-N 122 Tarazona-

LP Navarra.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 punto núm. 5.

ENMIENDA NÚM. 1.511

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-N-232 Variante de Alcañiz.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 646 —



Artículo: 60.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las infraestructuras necesarias de acuerdo
con el programa Electoral PP-PAR punto n.° 5.

ENMIENDA NÚM. 1.512

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Ampliación de Aeródromo de

Santa Cilia.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Entidad: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515 B.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Instalaciones fundamentales para el desarrollo de la
Comarca, formando parte del esquema básico de Protec-
ción Civil en la provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 1.513

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De adición.

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 05.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Convenios Caminos Bardenas.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 88 17 06 0809.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las comunicaciones comarcales en el área
de las Cinco Villas. En cumplimiento del Programa elec-
toral PP-PAR Elecciones Generales de 1996 en el punto
núm. 3, referente a las obras del Pacto del Agua.

ENMIENDA NÚM. 1.514

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1986 17 06 0595 Presa del Val.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 88 17 06 0809
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996, inversiones incluidas en
el Pacto del Agua de Aragón.
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ENMIENDA NÚM. 1.515

PRIMER FIRMANTE:
Antonio Serrano Vinué
Grupo Parlamentario
Popular.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 17 06 0020 Presa de Mora de Rubie-

los.
Dotación: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Comunidad: 93 no regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512 A.
Artículo: 61.
Proyecto: 88 17 06 0809.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del Programa electoral PP-PAR
Elecciones Generales de 1996 en el punto núm. 3 del
Pacto del Agua de Aragón.

Don Joaquim Molins i Amat, en su calidad de Porta-
voz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—Joaquim Molins i Amat, Portavoz del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

ENMIENDA NÚM. 1.516

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de AÑA-
DIR un número 6.° al artículo 66. Uno del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 66.Uno 6.° (número nuevo)».

Se crea una nota común a la Agrupación 97 de la Sec-
ción 1.ª de las Tarifas del Impuesto, con la siguientes
redacción:

Nota común a la Agrupación 97:

Será de aplicación a todas las actividades clasificadas
en esta agrupación lo dispuesto en las notas comunes 1.ª
y 2.ª de la División 6.ª de la Sección 1.ª de las Tarifas de
este Impuesto.

JUSTIFICACIÓN

Las actividades económicas de servicios personales
(lavandería, peluquerías) también resultan perjudicadas
en el caso de realización de obras mayores o de obras en
la vía pública.

ENMIENDA NÚM. 1.517

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR un número 7.° al artículo 66.Uno del referido
texto.

Redacción que se propone:

Artículo 66.Uno 7.° (nuevo número).

Se crea el epígrafe 504.9 en la sección 1.ª de las Tari-
fas del Impuesto con la redacción siguiente:

Epígrafe 504.9: Instalaciones de telecomunicaciones.

Cuota:

Cuota mínima municipal de:

— En poblaciones de más de 500.000 habitantes:
41.400 pesetas.

— En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habi-
tantes: 32.085 pesetas.

— En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi-
tantes: 24.840 pesetas.

— En poblaciones demás de 10.000 a 40.000 habi-
tantes: 12.240 pesetas.

— En las poblaciones restantes: 11.385 pesetas.
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Cuota provincial: 186.300.
Cuota nacional: 912.870.

JUSTIFICACIÓN

Contemplar, a efectos del Impuesto sobre Actividades
Económicas, la figura del Instalador de telecomunicacio-
nes.

ENMIENDA NÚM. 1.518

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR un número 8.° al artículo 66. Uno del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 66.Uno 8.° (nuevo)».

9.° Se crea el grupo 975 en la Sección 1.ª de las
Tarifas del Impuesto, con la siguiente redacción:

Grupo 975. Servicios de enmarcación.

Cuota mínima municipal de:

— En poblaciones de más de 500.000 habitantes:
32.120 pesetas.

— En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 habi-
tantes: 25.875 pesetas.

— En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habi-
tantes: 19.665 pesetas.

— En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 habi-
tantes: 15.225 pesetas.

En las poblaciones restamtes: 11.385 pesetas.

Notas:

1.ª Este epígrafe comprende el diseño y creación de
todo tipo de marcos, así como la venta de los mismos y
de sus accesorios.

2.ª Este epígrafe faculta para la fabricación y trans-
formación por sí mismos o por terceros de los marcos y
de sus accesorios, siempre que su comercialización se
realice en las propias dependencias de venta.

3.ª Los sujetos pasivos clasificados en este epígrafe
podrán realizar con carácter accesorio la venta y conser-
vación de cuadros, láminas, litografías, grabados, pintu-
ras originales, cerámicas, piezas artísticas, cristales,
espejos, y, en general, cualquier producto o expresión

plástica en cualquier técnica y sobre cualquier soporte
que se requiera enmarcar.

JUSTIFICACIÓN

Por ser más justificada su segregación como grupo
independiente que su inclusión en el epígrafe correspon-
diente a comercio al menor de puertos, ventanas, persia-
nas, parqué, cestería y artículos de corcho.

ENMIENDA NÚM. 1.519

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR un número 9.° al artículo 66.Uno del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 66.Uno 9.° (nuevo)».

Se modifica el epígrafe 751.1 de la Sección 1.ª de las
Tarifas del Impuesto, con la siguiente redacción:

Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de vehículos en
garajes y locales cubiertos.

Cuota de:

Hasta un límite de 250 metros cuadrados de superfi-
cie dedicada a esta actividad: 29.910 pesetas.

Por cada 50 metros cuadrados o frcción que exceda
sobre el límite anterior: 6.624 pesetas.

Para el cómputo de la superficie dedicada a esta acti-
vidad se deducirán los accesos, rampas, viales interiores,
así como los demás espacios y elementos accesorios.

Nota: Estas cuotas no autorizan a la custodia durante
el día de coches que únicamente se guardan algunas
horas alternando con los que esencialmente se encierran
de noche.

En caso de que se ejerza esta modalidad de custodia
las cuotas se incrementarán en un 25 por 100.
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JUSTIFICACIÓN

Reducir el impacto impositivo que tiene el elemento
superficie en los aparcamientos y garajes todos ellos con
necesidades de espacio muy amplias.

ENMIENDA NÚM. 1.520

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el artículo 74 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 74. Compensación a los Ayuntamientos
de los beneficios fiscales concedidos a las personas físi-
cas o jurídicas en los tributos locales.

Uno. Para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se dota en la Sección 21, del vigente Presupuestos de
Gastos del Estado, un crédito con la finalidad de com-
pensar los beneficios fiscales en tributos locales de exac-
ción obligatoria que se puedan conceder por el Estado
mediante Ley y en los términos previstos en el apartado
dos del artículo 9 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Segundo. Se entenderán incluidas en el punto ante-
rior, las compensaciones a que de acuerdo con el citado
artículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
tienen derecho los Ayuntamientos, por la bonificación
establecida en el artículo 12 a) de la Ley 7/1972, de 10
de mayo, de construcción, conservación y explotación de
autopistas en régimen de peaje y que son beneficiarios
las sociedades concesionarias correspondientes, de titu-
laridad de la Administración del Estado o de las Comuni-
dades Autónomas, en los términos que establece su régi-
men concesional y la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero. Se autoriza al Ministerio de Economía y
Hacienda para dictar las normas necesarias para el esta-
blecimiento del procedimiento a seguir en cada caso, con
el fin de proceder a la compensación a favor de los muni-
cipios de las deudas tributarias efectivamente condona-
das y de las exenciones o bonificaciones legalmente con-
cedidas.

JUSTIFICACIÓN

Reconocer de forma expresa, el derecho que tienen
los municipios a ser compensados por la bonificación del

95 % de la cuota en el Impuesto Bienes Inmuebles apli-
cable a las autopistas de peaje.

ENMIENDA NÚM. 1.521

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR un nuevo párrafo a la Disposición Adicional
Decimoquinta del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional decimoquinta (Nuevo párrafo
al final).

Asimismo, en relación con los créditos concedidos
con anterioridad a 1993 por el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI) para la Promoción de la
Innovación Industrial y Tecnológica, se autoriza a dicho
Centro para la concesión de moratorias, aplazamientos
de hasta un máximo de 5 años y revisión del tipo de inte-
rés aplicable, siempre que se presten garantías suficien-
tes por parte del deudor y cuya situación financiera lo
justifique, previo informe favorable de la Comisión Per-
manente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICIT).»

JUSTIFICACIÓN

En la actualidad vienen arrastrándose créditos conce-
didos por el CDTI para fomentar el desarrollo de la
investigación científica y técnica en condiciones que han
quedado totalmente desfasadas en el marco financiero
actual. A alguno de estos créditos se les exige tipos de
interés superiores al 13 %. Parece razonable autorizar al
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial para
que pueda afrontar una adecuación de las condiciones
financieras de los créditos que fueron concedidos con
anterioridad a 1993.

ENMIENDA NÚM. 1.522

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 650 —



Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una nueva disposición adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional nueva. Modificación de tipos
de interés de los préstamos concedidos por el CDTI.

Se faculta al Ministerio de Industria y Energía para
modificar el tipo de interés nominal de los préstamos que
fueron concedidos directamente por el Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y que se
encuentran en período de amortización. Se tomará como
referencia anual el tipo marginal de la última subasta de
Letras del Tesoro a un año celebrada en el ejercicio ante-
rior incrementado en 0,50 puntos.

JUSTIFICACIÓN

Adecuar los tipos de interés de los préstamos conce-
didos por el CDTI a los vigentes en una situación de
inflación reducida y estable, al objeto de no penalizar a
las empresas receptoras de dichos préstamos.

ENMIENDA NÚM. 1.523

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una nueva disposición adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional nueva.

Se añade una disposición adicional decimoquina a la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, con la redacción siguiente:

Disposición adicional decimoquinta. Aplicación del
régimen de retenciones previsto para los activos finan-
cieros derivados de la segregación de los títulos de renta
fija negociados en la Central de Anotaciones, a los emiti-
dos por las Comunidades Autónomas y negociados en
mercados organizados distintos de la Central de Anota-
ciones.

El tratamiento fiscal previsto en materia de retencio-
nes respecto de los rendimientos de Deuda Pública con
cupón explícito, emitidos por plazo igual o superior a
tres años y que gocen de la condición de segregables,
percibidos por los sujetos pasivos del impuesto, así como

el previsto en los casos de transmisión o amortización de
activos financieros al descuento, procedentes de la segre-
gación de dichos valores, emitidos por el Estado o las
Comunidades Autónomas y negociados en el Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones, será igualmente apli-
cable respecto de los activos financieros derivados de la
segregación de los títulos de renta fija ya emitidos, o que
se emitan por dichas Comunidades, cuando su nego-
ciación tenga lugar en mercados de Deuda Pública en
anotaciones, distintos al de la Central de Anotaciones.

JUSTIFICACIÓN

La modificación que se plantea responde a la necesi-
dad de equiparar el tratamiento fiscal de los títulos de
renta fija y en particular de los activos financieros deri-
vados de su segregación, con independencia del mercado
donde sean negociados, ya que la situación actual esta-
blece una discriminación que no tiene sentido en el
marco de la LOFCA, cuyo artículo 14 otorga los mismos
beneficios y condiciones a las emisiones estatales y auto-
nómicas.

Por otra parte, permitiría a las Comunidades Autóno-
mas que no negocian sus títulos en la Central de Anota-
ciones aprovecharse de un coste más reducido en su
endeudamiento, con los beneficiosos efectos que ello
generaría en relación con el déficit público.

ENMIENDA NÚM. 1.524

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una nueva disposición adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional. Financiación de los servi-
cios asistenciales transferidos a las Comunidades Autó-
nomas por el IMSERSO.

Durante el ejercicio de 1999, el Gobierno y las Comu-
nidades Autónomas, en el marco de las correspondientes
Comisiones Mixtas, procederán a normalizar el hetero-
géneo sistema de financiación de los servicios asistencia-
les transferidos a las Comunidades Autónomas por el
IMSERSO utilizano como criterio objetivo a la pobla-
ción protegida.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 651 —



JUSTIFICACIÓN

El sistema de financiación de los servicios asistencia-
les transferidos por el IMSERSO a las Comunidades
Autónomas es heterogéneo, dependiendo del momento
en que fue acordado. Existen hoy grandes diferencias
para la financiación de unas mismas prestaciones de
servicio, por lo que resulta necesario proceder a una nor-
malización de sistemas en base a criterios objetivos
como la población protegida y evitando en todo caso que
ninguna Comunidad pueda resultar perjudicada por la
citada normalización.

ENMIENDA NÚM. 1.525

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una nueva disposición adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional nueva.

Se añade una disposición final tercera bis a la Ley
1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías del
Contribuyente, con la siguiente redacción.

Disposición Final Tercera Bis. Vía económico-
administrativa previa a la judicial.

Por convenio entre la Administración del Estado y la
correspondiente Administración autonómica, podrá cre-
arse en el ámbito de cada Comunidad Autónoma una
Entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica
propia, diferenciada de ambas Administraciones, con la
denominación de Tribunal Económico-Administrativo
de la Comunidad correspondiente, en el que se subro-
guen los diversos órganos económico-administrativos
existentes en cada Comunidad. Dicho Tribunal resolverá,
con carácter preceptivo y previo a la vía judicial, y con
arreglo al procedimiento económico-administrativo,
basado en la gratuidad y antiformalismo, las reclamacio-
nes que se interpongan contra todos los actos tributarios
emanados de órganos de gestión, inspección y recauda-
ción de cualquier Administración Pública radicantes en
el territorio de la correspondiente Comunidad. Y resolve-
rá en única instancia, siendo susceptibles sus resolucio-
nes únicamente de recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia correspondiente.»

JUSTIFICACIÓN

Los tribunales económico-administrativos están inte-
grados en la organización de la Administración del Esta-
do, dependiendo del Ministerio de Economía y Hacien-
da; resuelve las reclamaciones interpuestas contra actos
tributarios del Estado y actos tributario autonómicos
sobre tributos cedidos. Además el Tribunal económico-
administrativo central es competente para conocer sobre
las reclamaciones contra actos de órganos centrales y los
Regionales para conocer de las reclamaciones contra
actos de órganos periféricos.

Por otra parte las administraciones autonómicas sue-
len tener sus órganos económico-administrativos pro-
pios, integrados en su administración y competentes para
resolver reclamaciones contra actos sobre tributos pro-
pios.

Sería necesario que el sistema vigente pudiera garan-
tizar la independencia de los tribunales, es decir tuviera
un menor integración en la organización administrativa
estatal o autonómica y si se pudiese refundir en un solo
órgano económico-administrativo los diversos órganos
existentes en cada Comunidad a los efectos de posibilitar
una rápida unificación de criterios.

Con el convenio propuesto se obtiene este objetivo
sin necesidad de modificar ni la denominación de los tri-
bunales, ni su organización interna, ni el procedimiento
de tramitación de las reclamaciones.

Además su mayor independencia le otorgará mayores
garantías de criterio jurisdiccional ante el recurrente y
eficacia ante la administración gestora.

ENMIENDA NÚM. 1.526

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una nueva disposición adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional nueva. Definición de Entidad
de Crédito

Se modifica la letra a) del artículo 1.2 del Real Decre-
to Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adapta-
ción del derecho vigente en materia de entidades de cré-
dito al de las Comunidades Europeas, quedando
redactado como sigue:

a) El Instituto de Crédito Oficial, las Entidades Ofi-
ciales de Crédito y los entes públicos de las Comunida-
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des Autónomas que, en los términos estatutariamente
previstos, ejerciten competencias en relación al crédito
público.

JUSTIFICACIÓN

Equiparar en lo referido a la aplicación del estatuto
jurídico del ICO, esta entidad con las entidades que en el
ámbito de las distintas Comunidades Autónomas desa-
rrollan funciones de ejecución y de actuación de la políti-
ca del crédito público de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 1.527

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una disposición final al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final nueva: Informe integrado de los
créditos destinados a financiar programas de ayuda ofi-
cial de desarrollo.

En el plazo de los tres meses siguientes a la entrada
en vigor de la presente Ley el Gobierno dará cumpli-
miento a lo establecido en el segundo párrafo de la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 23/1998, de 7 de
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar que el Gobierno elaborará el informe pre-
visto en la Ley de Cooperación que recoja de manera
integrada los créditos de los distintos Ministerios y Orga-
nismos Públicos destinados a financiar Programas de
ayuda oficial al desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 1.528

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-

FICAR el estado de gastos de la Sección 18: Ministerio
de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 06: Sect. Est. de Universidades, Investi-

gación y Desarrollo.
Programa: 541 A: Investigación científica.
Concepto: 481.01 nuevo: «Ayuda gastos de funciona-

miento del Institut d’Estudis Catalans.»
Importe: Se dota por importe de 250 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 06.
Programa: 514 A.
Concepto: 481.
Importe: Se minora en 125 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 125 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar una mayor concreción al ente receptor de las
transferencias así como aumentar la dotación inicialmen-
te propuesta.

ENMIENDA NÚM. 1.529

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 18: Ministerio
de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 207: I.N.AA.EE y de Música.
Programa: 456 A: Música.
Concepto: 480.000: «A la Confederación de Juventu-

des Musicales de España.»
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Importe: Se aumenta su dotación en 40 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adecuar la dotación de esta partida a las necesidades
reales de la misma.

ENMIENDA NÚM. 1.530

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 18: Ministerio
de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 207: I.N.AA.EE y de Música.
Programa: 456 A: Música.
Concepto: 783 nuevo: «Para la remodelación del

Palau de la Música Catalana, en su segunda fase.»
Importe: Se dota por 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el Proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.531

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 19: Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19: Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les.

Organismo: 101: Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324B: Escuelas Taller, casas de oficio y

talleres de empleo.
Artículo: 45: Transferencias de capital a comunidades

autónomas.
Importe: Se aumenta su dotación en 4.563 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Organismo: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 44.
Importe: Se minora su dotación en 85 millones de

pesetas.
Artículo: 48.
Importe: Se minora su dotación en 4.478 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Clarificar la territorialización de las transferencias a
Comunidades Autónomas correspondientes a subvencio-
nes destinadas al programa Escuelas Taller y casas de
oficio, a los criterios de reparto establecidos en la Orden
de 20 de mayo de 1998, puesto que no se ha producido
ninguna variación sustantiva.

ENMIENDA NÚM. 1.532

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 654 —



FICAR el estado de gastos de la Sección 32: Entes Terri-
toriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32: Entes Territoriales.
Servicio: 23: D.G. Coordinación Haciendas Territo-

riales, transf. a CC.LL.
Programa: 912 C: Otras aportaciones a Corporacio-

nes Locales.
Concepto: 460.04: Compensación de los beneficios

fiscales concedidos en los tributos locales.
Importe: Se aumenta su dotación en 2.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 633 A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Prever presupuestariamente la compensación a los
municipios afectados a causa de la bonificación del 95 %
del IBI a las autopistas de peaje.

ENMIENDA NÚM. 1.533

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 60: Seguridad
Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60: Seguridad Social.
Servicio: 01: Entidades Gestoras (IMSERSO).
Programa: 313M: Servicios Sociales de la Seguridad

Social gestionados por las Comunidades Autónomas.
Concepto: 451 nuevo: «Transferencias corrientes a la

Comunidad Autónoma de Cataluña en concepto de apor-
tación complementaria por funciones y servicios transfe-
ridos.»

Importe: Se dota de 3.649.281 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 6331
Artículo: 63: Se minora 3.649.281 miles de pesetas.

Repercusión en los presupuestos del IMSERSO:

ALTA

Función: 3 (IMSERSO).
Grupo Programas: 36.
Programa: 36.99: «Dotación transferencias a Comu-

nidades Autónomas para la cobertura de los servicios
sociales asumidos».

Concepto: 450.12: «Transferencias corrientes a
Comunidades Autónomas. Cataluña»: Se aumenta su
dotación en 3.469.281 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En el actual proyecto se aprecia un incremento del
desequilibrio del reparto. La distribución efectuada no
corresponde ni se aproxima al criterio poblacional, ni
tampoco al criterio de población protegida, como se pre-
veía, tanto en los Reales Decretos de traspaso de servi-
cios a las Comunidades Autónomas del artículo 151
(1985), como en los Reales Decretos de Traspaso de fun-
ciones y servicio a las comunidades autónomas del
artículo 143 (1995).

En ambos casos el criterio de población protegida era
el que teóricamente se había de aplicar, y más concreta-
mente, en los Reales Decretos de traspasos de 1995, se
especifica que a partir de 1999, la financiación de los ser-
vicios del IMSERSO había de seguir el criterio de la
población protegida para todas las comunidades autóno-
mas.

Asimismo, el déficit que sufre Catalunya es superior
en la medida que la base de distribución actual no con-
templa determinadas partidas centralizadas del IMSER-
SO, que sí benefician a otras comunidades autónomas.

Con esta propuesta se inicia el proceso de reequilibrio
previsto para cubrir el déficit actual respecto la media
estatal.

ENMIENDA NÚM. 1.534

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una letra m) al Anexo VI del referido texto.
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Redacción que se propone:

ANEXO VI m) nueva letra

m) Los créditos que financien expedientes de
expropiación en curso.

JUSTIFICACIÓN

Evitar que la prohibición de incorporar al ejercicio de
1999 los remanentes procedentes de créditos que finan-
cien expedientes de expropiación en curso, pueda supo-
ner una reducción del esfuerzo inversos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.535

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de AÑA-
DIR una nueva letra n) al Anexo VI del referido texto.

Redacción que se propone:

ANEXO VI nueva letra

n) El crédito 32.02.513A.751 que corresponde a la
Generalitat de Catalunya en concepto de obras de infra-
estructura ferroviaria de acuerdo con el convenio suscri-
to con el Estado.

JUSTIFICACIÓN

Permitir la incorporación de los remanentes de crédi-
to del año 1998 a los créditos del 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.536

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 20: S. Est. de Infraestructuras y Transporte.
Programa: 513A: Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Línea Férrea Barce-

lona-Puigcerdá».
Importe: Se dota por importe de 250 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia al objeto de elaborar
proyectos y obras urgentes de mantenimiento de la línea.

ENMIENDA NÚM. 1.537

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 20: S. Est. de Infraestructuras y Transporte.
Programa: 513A: Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Renovación línea

Lleida-Manresa».
Importe: Se dota por importe de 250 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Importe: Se minora en 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia para la elaboración de
proyectos y de obras urgentes de mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 1.538

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-3215: «N-340.

Duplicación final variante de Tarragona y variante de
Altafulla y Torredembarra».

Importe: Se aumenta su dotación en 163,5 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 163,5 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia hasta
totalizar 239 millones de ptas., al objeto de permitir la
finalización del proyecto en 1999 con el fin de iniciar las
obras a la mayor brevedad.

ENMIENDA NÚM. 1.539

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 98-17-38-4360: «Cuarto cintu-

rón Abrera-Terrassa».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia en
500 millones hasta totalizar los 600 millones de ptas. de
coste del Proyecto, al objeto finalizarlo en 1999 y licitar
la obra en el período de tiempo más reducido posible.

ENMIENDA NÚM. 1.540

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:
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ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión (nuevo): «N-II. Desdoblamien-

to Tordera-Fornells-Girona».
Importe: Se dota por importe de 100 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es una obra urgente, que se encuentra en situación de
elaboración de estudios informativos. Debe garantizarse
la redacción del proyecto en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.541

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-4230: «N-340. Auto-

vía entre Tarragona (Vila-seca) y l’Hospitalet de l’Infant.
Variante de Cambrils».

Importe: Se aumenta su dotación en 111 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora su dotación en 111 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación hasta 195 millones de ptas.,
para posibilitar la finalización del proyecto en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.542

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-4420: «Variante de

Vallirana».
Importe: Se aumenta su dotación en 225 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora su dotación en 225 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación hasta los 300 millones al objeto
de finalizar la realización del proyecto e iniciar las obras
a finales de 1999.
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ENMIENDA NÚM. 1.543

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-4310: «Variante de

Cervelló».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta los 1.000
millones de ptas., al objeto de acelerar la realizar del
mismo, dado el retraso acumulado.

ENMIENDA NÚM. 1.544

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.

Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-4225: «N-340.

Variante de Vila-seca (Fase 2)».
Importe: Se aumenta su dotación en 334 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 334 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se aumenta la dotación del proyecto hasta 500 millo-
nes de ptas., al objeto de garantizar la realización de la
obra en 1999, de acuerdo con la programación plurianual
aprobada en los Presupuestos Generales del Estado para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.545

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-0325: «N-II. Dupli-

cación de calzada Lleida-Els Alamús».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una obra que ha sufrido repetidos retrasos.
Se aumenta su dotación hasta los 677 millones de ptas.
para garantizar el inicio de las obras en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.546

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-0700: «Calzadas

laterales A-7 y Eliminación semáforos».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta los 1.000
millones de ptas. para garantizar el inicio de las obras en
1999.

ENMIENDA NÚM. 1.547

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión (nuevo): «N-232. Variante

Ondara-El Verger».
Importe: Se dota por importe de 50 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Prever la elaboración del Proyecto de esta variante
paralizado desde hace varios años.

ENMIENDA NÚM. 1.548

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
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Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de
Carreteras.

Artículo: 61: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 96-17-38-3170: «N-260.

Xerrallo-Pont de Suert».
Importe: Se aumenta su dotación en 60 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia 98
millones de ptas. al objeto de finalizar los estudios infor-
mativos y licitar el proyecto en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.549

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D. G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructuras de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión (nuevo): «N-260. Variante de

Gerri de la Sal».
Importe: Se dota por importe en 200 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia para elaborar los estu-
dios informativos y de declaración de impacto ambien-
tal, así como para redactar el proyecto definitivo.

ENMIENDA NÚM. 1.550

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D.G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión 98-17-38-3155: «N-260. Gri-

feu-Colera».
Importe: Se aumenta su dotación en 200 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 200 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

Es una obra que se efectúa con retraso. Se trata de
aumentar la dotación del proyecto de referencia a 300
millones de pesetas al objeto de reducir el período de rea-
lización de las obras desde 3 a 2 años.
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ENMIENDA NÚM. 1.551

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D.G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión 98-17-38-3120: «N-420.

Variante de Falset».
Importe: Se aumenta su dotación en 480 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 480 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia hasta
los 600 millones de pesetas al objeto de garantizar la
finalización de las obras el año 2000, de acuerdo con la
programación plurianual aprobada en los Presupuestos
Generales del Estado para 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.552

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D.G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión 98-17-38-2500: «N-240.

Variante de Les Borgues Blanques».
Importe: Se aumenta su dotación en 462 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 462 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta los 600
millones de ptas. al objeto de garantizar una más rápida
finalización de las obras, de acuerdo con la programa-
ción plurianual aprobada en los Presupuestos Generales
del Estado para 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.553

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D.G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión 98-17-38-3100: «N-240. Acon-

dicionamiento A-7 Tarragona-Valls».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta los 600
millones de pesetas para garantizar la ejecución del acon-
dicionamiento en los ejercicios de 1999 y 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.554

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D.G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión (nuevo): «N-II. Travesía de

Fornells de la Selva pk. 709,5-712».
Importe: Se aumenta su dotación en 100 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 100 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia para iniciar las obras
en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.555

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio
de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17: Ministerio de Fomento.
Servicio: 38: D.G. de Carreteras.
Programa: 513D: Creación de Infraestructura de

Carreteras.
Artículo: 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión número: 1998-17-38-3115

Vilaller-Vielha (Túnel).
Importe: Se aumenta su dotación en 200 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 200 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación a 240 millones de pesetas para
posibilitar la elaboración del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.556

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR la Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
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Servicio: 05: Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las aguas.

Programa: 441A: Infraestructura urbana de sanea-
miento y calidad del agua.

Concepto: 751: Transferencias de capital a comunida-
des autónomas —Convenio Cataluña: en cumplimiento
del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales Urbanas.

Importe: Se aumenta su dotación en 2.100 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 601.
Importe: 2.100 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de los acuerdos relativos al Plan
Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Resi-
duales, aprobado el 17 de febrero de 1995.

Asimismo, la explicación del gasto debe especificar-
se con la denominación: «Convenio Cataluña: desarro-
llo del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales Urbanas», con el objetivo de facilitar
la información necesaria y enmarcar dicha partida en el
conjunto de aportaciones del Ministerio de Medio
Ambiente a las diferentes Comunidades Autónomas en
cumplimiento de los Planes de Saneamiento respectivos.

ENMIENDA NÚM. 1.557

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05: D.G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las aguas.
Programa: 512A: Gestión e Infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 1998-23-05-0020: «Canaliza-

ción de las rieras del Maresme».

Importe: Se aumenta su dotación en 1.000 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta 1.500 millo-
nes de pesetas para garantizar la finalización de las rieras
de Arenys y Alella e inicio de canalización de las restan-
tes: Canet, Teia, Tiana y Montgat.

ENMIENDA NÚM. 1.558

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05: D.G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las aguas.
Programa: 512A: Gestión e Infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 1986-17-06-0300: «Presa de

Rialp».
Importe: Se aumenta su dotación en 700 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 700 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta 2.604 millo-
nes de pesetas para atender —además del traslado de los
cementerios, de la recuperación de los restos arqueológi-
cos, del restablecimiento de los accesos al embalse y del
camino perimetral ya previstos en la dotación inicial— la
restitución del abastecimiento auxiliar en Gualter, las
instalaciones eléctricas afectadas y los elementos de cie-
rre y regulación de la toma de aguas de la presa.

Asimismo, se modifica la distribución plurianual del
proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.559

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Código Proyecto: 1986-17.06.0300. «Presa de

Rialp».
Programación Plurianual (miles de pesetas): 2000:

2.780.500. 2001: 0. 2002: 0.

BAJA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Código Proyecto: 1986-17.06.0300. «Presa de

Rialp».
Programación plurianual (miles de ptas.): 2000:

1.785.742. 2001: 1.199.840. 2002: 795.000.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la financiación de la obra en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.560

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05: D.G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las aguas.
Programa: 512 A: Gestión e Infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Pantano de Cola del

embalse de Rialp».
Importe: Se dota en 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Importe: Se minora en 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Prever el inicio de las obras de construcción del pan-
tano de Cola y muro del embalse de Rialp.

ENMIENDA NÚM. 1.561

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05: D.G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las aguas.
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Programa: 512A: Gestión e Infraestructuras de recur-
sos hidráulicos.

Artículo 60: Inversión nueva en infraestructuras.
Proyecto de Inversión 1997-23-05-0001: «Canal

Segarra-Garrigues».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta 1.000 millo-
nes de pesetas para garantizar el inicio de la estación de
bombeo.

ENMIENDA NÚM. 1.562

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05: D.G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las aguas.
Programa: 512A: Gestión e Infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión 1997-23-05-0005: «Encauza-

miento del río Llobregat».
Importe: Se aumenta su dotación en 2.370 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 2.370 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta 3.500 millo-
nes de pesetas para cumplir la programación plurianual
acordada en los Presupuestos Generales del Estado para
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.563

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05: D.G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las aguas.
Programa: 512A: Gestión e Infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión 1987-17-06-0295: «Embalse

de la Llosa del Cavall».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto hasta 553 millo-
nes de pesetas para realizar el proyecto de adecuación
ambiental.
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ENMIENDA NÚM. 1.564

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06: D.G. de Costas.
Programa: 514C: Actuación en la costa.
Artículo 61: Inversión de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto de Inversión (nuevo): «Varada de barcas de

Caldes d’Estrac».
Importe: Se dota por importe de 67 millones de ptas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 67 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Restaurar el varadero, desaparecido con las obras de
regeneración de playas en 1995.

ENMIENDA NÚM. 1.565

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio
de Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Organismo: 226: Confederación Hidrográfica del

Ebro.

Programa: 512A: Gestión e Infraestructuras de recur-
sos hidráulicos.

Artículo 61: Inversión de reposición en infraestruc-
turas.

Proyecto de Inversión (nuevo): «Obras en las cuencas
del Segre y del Noguera Pallaresa para reparar los daños
ocasionados por las riadas de 1997».

Importe: Se dota por importe de 500 millones de ptas.
Programación plurianual (Mptas.): 2000: 500, 2001:

500, 2002: 500.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Organismo: 226.
Programa: 512A.
Artículo: 61. Se minora en 150 millones de pesetas.
Artículo: 62. Se minora en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Afrontar la reparación de los daños ocasionados por
las riadas de 1997 en las Cuencas del Segre y del Nogue-
ra Pallaresa, de acuerdo con la valoración efectuada por
la propia Confederación Hidrográfica del Ebro.

ENMIENDA NÚM. 1.566

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a los efectos de MODI-
FICAR el estado de gastos de la Sección 60: Seguridad
Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección 60: Seguridad Social.
Servicio 01: Entidades Gestoras.
Programa 412 I: Atención Especializada de Salud.

Insalud gestión directa.
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Artículo 62: Inversión nueva asociada al funciona-
miento operativo de los servicios.

Importe: Se incrementa en 50 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones del INSA-
LUD:

Programa  2223 Atención Especializada.
Artículo: 62.
Centro de gestión: 07 Baleares.
Código del Proyecto (nuevo): Construcción del Hos-

pital Comarcal de Inca.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
importe: Se minora en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Atender presupuestariamente la redacción del Pro-
yecto de Construcción del Hospital Comarcal de Inca, de
acuerdo con las previsiones contenidas en el protocolo
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Bale-
ares y el Ministerio de Sanidad y Consumo el día 8 de
octubre de 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.567

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergencia i Unió) de Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, a la distribución regio-
nalizada del Ente Público Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA) para 1999.

JUSTIFICACIÓN:

Consignar presupuestariamente el inicio de la construc-
ción de la tercera pista del Aeropuerto del Prat (Barcelona).

ENMIENDA NÚM. 1.568

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Catalán (CiU).

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos

Generales del Estado para 1999, a los efectos de ADI-
CIONAR una nueva Disposición Adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

DISPOSICIÓN ADICIONAL (nueva): Modificación
de determinados artículos de la Ley 39/1989, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

Uno. El artículo 78.3 queda redactado como sigue: 
La inspección catastral de este impuesto se llevará a

cabo por los órganos competentes de la Administración
del Estado sin perjuicio de las fórmulas de colaboración
que se establezcan con los Ayuntamientos y, en su caso,
con las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos
insulares y otras entidades locales reconocidas por las
leyes, de acuerdo con los mismos.

Dos. El tercer párrafo del artículo 92.1 queda redac-
tado como sigue:

Tratándose de cuotas municipales; las funciones a que
se refiere el párrafo primero de este apartado, podrán ser
delegadas en los Ayuntamientos, Diputaciones Provin-
ciales, Cabildos, Consejos insulares, otras entidades
reconocidas por las leyes y Comunidades Autónomas
que lo soliciten, en los términos que reglamentariamente
se establezcan.

Tres. El artículo 92.3 queda redactado como sigue:
La inspección de este impuesto se llevará a cabo por

los órganos competentes de la Administración Tributaria
del Estado, sin perjuicio de las delegaciones que puedan
hacerse en los Ayuntamientos, Diputaciones Provincia-
les, Cabildos, Consejos insulares, otras entidades locales
reconocidas por las leyes y Comunidades Autónomas
que lo soliciten, y de las formulas de colaboración que
puedan establecerse con dichas entidades, todo ello en
los términos que se disponga por el Ministro de Econo-
mía y Hacienda.

Cuatro. La Disposición Adicional Cuarta.2 queda
redactada como sigue:

La formación, conservación, renovación, revisión y
demás funciones inherentes a los Catastros Inmobilia-
rios, serán de competencia exclusiva del Estado y se ejer-
cerán por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, directamente o a través de los convenios de
colaboración que se celebren con los Ayuntamientos o,
en su caso, Diputaciones Provinciales, Cabildos, Conse-
jos insulares u otras entidades locales reconocidas por
las leyes, a petición de los mismos en los términos que
reglamentariamente se establezcan. Todo ello sin perjui-
cio de la configuración de dichos Catastros Inmobiliarios
como base de datos utilizable tanto por la Administra-
ción del Estado como por la autonómica y la local.

Cinco. La Disposición Transitoria Undécima.2
queda redactada como sigue:

A partir del período indicado en el apartado anterior,
los Consejos insulares, Cabildos insulares, Diputaciones
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Provinciales, otras entidades locales reconocidas por las
leyes y Comunidades Autónomas uniprovinciales, asumi-
rán el ejercicio de las competencias en el mismo reseña-
das, cuando así lo solicite el Ayuntamiento interesado en
la forma y plazos que reglamentariamente se establezca.

JUSTIFICACIÓN

Determinadas estructuras supramunicipiales disponen
de la dimensión idónea para asumir, por delegación o con-
venio, ciertas competencias relativas a la gestión de deter-
minados impuestos municipales, como el IBI o el IAE.

Al amparo de lo establecido en el artículo 110 del
Reglamento del Congreso, los Diputados adscritos al
Grupo Mixto Joan Saura Laporta (Iniciativa-Els Verds) y
Ricardo Peralta Ortega (Nueva Izquierda) formulan las
siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1999 (núm.
expte. 121/000141).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1998.—Ricardo Peralta Ortega, Diputado.—Joan
Saura Laporta, Portavoz Adjunto.

ENMIENDA NÚM. 1.569

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO ONCE, APARTADO CINCO

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Vincular el exceso de ingresos fiscales a la reducción,
aún mayor del déficit, puede comprometer la adopción
de otros programas presupuestarios, como la creación de
empleo o la adopción de programas sociales o medioam-
bientales.

ENMIENDA NÚM. 1.570

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 20, APARTADO DOS

De modificación.

Sustituir: «... un incremento global superior al 1,8 por
ciento...» por «... un incremento global superior al 2,8
por ciento...»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.571

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 20, APARTADO DOS, PÁRRAFO
SEGUNDO

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Permitir eventuales acuerdos de incrementos salaria-
les distintos negociados entre las Administraciones
Públicas y las organizaciones sindicales.

ENMIENDA NÚM. 1.572

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 20, APARTADO CUARTO

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con el respeto a la autonomía de las
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y, en
general, las entidades que constitucionalmente confor-
man la organización territorial del Estado, permitir deci-
siones distintas o eventuales acuerdos de incrementos
salariales distintos negociados entre otras Administracio-
nes Públicas y las organizaciones sindicales.
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ENMIENDA NÚM. 1.573

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

AL ARTÍCULO 21, APARTADO 1, PÁRRAFO PRI-

MERO

De modificación.

Sustituir el último inciso por el siguiente texto:

«El número de plazas de nuevo ingreso será como

máximo el que resulte de la aplicación de la tasa de

reposición de efectivos.»

JUSTIFICACIÓN

Supone una restricción injustificada para la creación

de empleo público.

ENMIENDA NÚM. 1.574

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

AL ARTÍCULO 21, APARTADO QUINTO

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con el respeto a la autonomía de las

Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y, en

general, las entidades que constitucionalmente confor-

man la organización territorial del Estado, permitir deci-

siones distintas o eventuales acuerdos entre otras Admi-

nistraciones Públicas y las organizaciones sindicales para

la creación de empleo público.

ENMIENDA NÚM. 1.575

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 22, APARTADO UNO, LETRA A)

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento del 1,8 por ciento...» por
«... un crecimiento del 2,8 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.576

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 22, APARTADO UNO, LETRA B)

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento del 1,8 por ciento...» por
«... un crecimiento del 2,8 por ciento...»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.577

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 23

De modificación.
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Sustituir: «... un crecimiento al 1,8 por ciento...» por
«... un crecimiento global superior al 2,8 por ciento...»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.578

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 23 BIS (NUEVO)

De adición.

Añadir un nuevo artículo 23 bis, con el siguiente
texto:

«Los conceptos retributivos de carácter fijo y perió-
dico del personal sometido a régimen administrativo o
estatutario y los créditos que financien los incentivos al
rendimiento se incrementan en el 1,8 por ciento, dotán-
dose con el punto porcentual restante de la masa salarial
correspondiente a los citados conceptos, un fondo adi-
cional para la revisión y actualización de las retribucio-
nes complementarias del citado personal, cuya distribu-
ción será objeto de negociación con la representación
sindical correspondiente en el ámbito de cada Adminis-
tración Pública.»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.579

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 24, APARTADO TRES

De adición.

Añadir «in fine» el siguiente párrafo:

«La asignación de estos complementos de productivi-
dad y de su cuantía vendrá determinada en función de
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el
desempeño del cargo, sin que, en ningún caso, pueda
determinarse por el ejercicio o no de otras funciones en
otros organismos públicos o sociedades estatales.»

JUSTIFICACIÓN

Impedir que los complementos de productividad se
conviertan en «indemnizaciones» por la disminución de
conceptos retributivos derivada de la pérdida de puestos
en Consejos de Administración y otros organismos.

ENMIENDA NÚM. 1.580

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 26

De modificación.

Sustituir los cantidades que se citan en las letras a) y
c) del apartado 1, por las que resultan de aplicar un incre-
mento del 2,8 por ciento, sobre las cantidades fijadas en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.581

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 26, APARTADO UNO, LETRA D)

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 1,8 por ciento...» por
«... un incremento del 2,8 por ciento...».
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JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.582

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 27, APARTADO UNO, LETRA B)

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 1,8 por ciento...» por
«... un incremento del 2,8 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.583

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 28

De modificación.

Sustituir en todo el texto del artículo: «... 1,8 por cien-
to...» por «... 2,8 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.584

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 29, APARTADO DOS

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 1,8 por ciento...» por
«... un incremento del 2,8 por ciento...»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.585

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 30

De modificación.

Sustituir en todo el texto del artículo: «... 1,8 por cien-
to...» por «... 2,8 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.586

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 30. APARTADO DOS

De modificación.
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Sustituir las cantidades que se citan, por las que resul-
tan de aplicar un incremento del 2,8 por ciento, sobre las
cantidades fijadas en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1997.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.587

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 31, APARTADO DOS

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento del 1,8 por ciento...» por
«... un crecimiento del 2,8 por ciento...»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.588

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 34, APARTADO UNO

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento del 1,8 por ciento...» por
«... un crecimiento del 2,8 por ciento...»

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época
de previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.589

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 50, APARTADO 2 B

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda siguiente.

ENMIENDA NÚM. 1.590

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición de un nuevo artículo 50 bis.

Texto que se propone:

«El Estado asume con efectos de 1 de enero de 1999,
la deuda del Ente Público RTVE, por un importe de
130.000 millones de pesestas.»

Financiación: Mediante la reducción de los créditos
consignados en el programa 633 A, para inversiones, el
incremento de ingresos obtenidos por las enmiendas des-
tinadas a la reducción de beneficios fiscales y la aplica-
ción del efecto multiplicador en los ingresos del Estado
por la aceptación de las enmiendas que proponen incre-
mento de inversión.

MOTIVACIÓN

Facilitar la viabilidad del Ente Público.

ENMIENDA NÚM. 1.591

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De modificación.
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ARTÍCULO 55

Se propone modificar el redactado «La dotación del
Fondo de Ayuda al Desarrollo se incrementará en 1999
en 80.000 millones de pesetas...» por el siguiente texto:
«La dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo se incre-
mentará en 1999 en 60.000 millones de pesetas...»

Se propone modificar el redactado «El Consejo de
Ministros podrá aprobar operaciones con cargo al Fondo
de Ayuda al Desarrollo por un importe de hasta 80.000
millones de pesetas...» por el siguiente texto: «El Conse-
jo de Ministros podrá aprobar operaciones con cargo al
Fondo de Ayuda al Desarrollo por un importe de hasta
60.000 millones de pesetas...»

JUSTIFICACIÓN

La partida presupuestaria debe adecuarse al gasto real
y debe mantenerse la tendencia a disminuir el peso de la
ayuda ligada en el total de la AOD, para que España esté
más próxima a la media europea en este tipo de dotacio-
nes.

ENMIENDA NÚM. 1.592

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir en el Título VI, capítulo I, sección
primera, el siguiente artículo relativo al Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas:

«Artículo...

Se modifica el artículo 78 de la Ley 18/1991, de 6 de
junio, añadiendo a la letra b) del apartado siete el
siguiente texto:

«... o al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones con
ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muer-
te».

JUSTIFICACIÓN

Equiparar el tratamiento fiscal del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-
na, en los supuestos de transmisiones «intervivos» y
«mortis causa».

ENMIENDA NÚM. 1.593

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VI,
Capítulo I, sección quinta, relativa a Impuestos Locales:

«Artículo...
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
Con efectos de 1 de enero de 1998, se actualizarán

todas las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del
artículo 96.1 de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, mediante la aplica-
ción de un coeficiente del 1,8 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas
regulado en la Ley 39/1998 relativo al Impuesto sobre
Vehículos de Tracción mecánica a fin de evitar su obso-
lescencia en términos monetarios, puesto que han trans-
currido varios ejercicios sin que se hayan corregido. Se
trata de mantener actualizada la base imponible del
impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la presión
fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 1.594

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.
ARTÍCULO 66

Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 66
relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas:

«Dos. Con efectos de 1 de enero de 1998:
a) se incrementará en un 1,8 por ciento las cuotas,

importes mínimos, así como los valores en pesetas por
metro cuadrado del elemento tributario superficie de los
locales, consignados en el Real Decreto legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre, y en el Real Decreto
legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.»
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JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización, acorde al incremento
previsto para el IPC de 1999, del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas a fin de evitar su obsolescencia en tér-
minos monetarios.

Se trata de mantener actualizada la base imponible
del impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la pre-
sión fiscal, sino su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 1.595

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 66
relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas:

«Tres. Se modifica la nota común a los grupos 811
y 812 del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre con el siguiente redactado:

«... siempre que dichas actividades no supongan la
ordenación por cuenta propia de medios de producción y
de recursos humanos, o de uno de ambos, con la finali-
dad de intervenir en la producción o distribución de bie-
nes servicios.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende aclarar que la exención de las obras bené-
fico-sociales de las cajas de ahorro no incluye aquellas
actividades, que aun estando enmarcadas en este ámbito,
pudieran conllevar finalidades lucrativas o comerciales.

ENMIENDA NÚM. 1.596

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo... Compensación de los beneficios fisca-
les de que disfrutan las autopistas de peaje en el Impues-
to sobre Bienes Inmuebles.

Con cargo a los créditos de la Sección... Programa...,

se hará efectiva una compensación equivalente al impor-

te de las bonificaciones a autopistas de peaje durante el

período 1993-1998.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por

el coste de las bonificaciones de que disfrutan las auto-

pistas de peaje en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Se trata de una medida que se enmarca en un ámbito

competencial que no corresponde a los ayuntamientos y

por tanto el gasto fiscal que genera no debe detraerse los

ingresos municipales.

ENMIENDA NÚM. 1.597

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,

Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo... Compensación de la exención del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de que disfrutan los

centros concertados correspondiente al ejercicio de 1993.

Con cargo a los créditos de la Sección... Programa...,

se hará efectiva una compensación equivalente al impor-

te de la exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

correspondientes a centros concertados del ejercicio de

1993.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por

el coste de la exención correspondiente al ejercicio de

1993 tal y como se hace en relación a los ejercicios de

1994 en adelante en aplicación del artículo 9.2 de la Ley

39/88, reguladora de las Haciendas Locales.
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ENMIENDA NÚM. 1.598

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ARTÍCULO 70

De modificación.
Se propone modificar el crédito previsto en el artículo

70 sobre la Participación de los municipios en los tribu-
tos del Estado para 1999

«... la previsión total de su financiación total para el
presente ejercicio por participación en tributos del Esta-
do, se cifra en 925.000.000 miles de pesetas...»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende correlacionar la participación de los
municipios en los tributos del Estado a un porcentaje fijo
de los mismos que se estima entre el 4 y el 4,5 por ciento
de los ITAE. Al respecto, véase el documento anexo del
Consell Nacional de la Federació de Municipis de Cata-
lunya.

ENMIENDA NÚM. 1.599

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 87

De modificación.

Se sustituye la cuantía de 138.697 millones a que se
hace referencia en el punto 3 del artículo 87 por la cuan-
tía de 165.452 millones como dotación del Fondo de
Compensación Interterritorial para el año 1999.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar una dotación suficiente por el mecanismo
de actualización de la cuantía del fondo desde que per-
manece congelado.

ENMIENDA NÚM. 1.600

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL ARTÍCULO 88, APARTADO SEIS

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Seis. Cotización al Régimen Especial de los Tra-
bajadores del Mar.

1. Lo establecido en los apartados Uno y Dos de
este artículo será de aplicación al Régimen Especial de
los Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en su caso, y
para la cotización por contingencias comunes, de lo dis-
puesto en el artículo 19.6 del Texto Refundido de las
Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de
junio, aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agos-
to, y de lo que se establece en el número siguiente.

2. Las bases de cotización, para todas las contin-
gencias y situaciones protegidas en este Régimen Espe-
cial, de los trabajadores incluidos en el grupo tercero de
los grupos de cotización a que se refiere el artículo 19.5
del Texto Refundido aprobado por Decreto 2864/1974,
se determinarán conforme a lo establecido en la norma
3D, del artículo 20 del mismo.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que se
tomen en consideración los topes mínimos y máximos
previstos para las restantes actividades. No obstante,
dichas bases no podrán ser inferiores a las bases míni-
mas que se establezcan, para las distintas categorías
profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el
número 1 del apartado Dos de este artículo.»

ENMIENDA NÚM. 1.601

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

El Gobierno habilitará los créditos presupuestarios
suficientes para adoptar y poner en marcha un plan de
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normalización lingüística de los servicios públicos
dependientes del Estado, que abarcará, al menos, la reali-
zación de cursos para los empleados públicos, la correcta
señalización en infraestructuras y la rotulación y edición
de información en las lenguas cooficiales, en las Comu-
nidades Autónomas correspondientes.»

JUSTIFICACIÓN

Respeto de la cooficialidad de las lenguas.

ENMIENDA NÚM. 1.602

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias, y
habilitará los créditos presupuestarios suficientes, para
que se destine al menos el 0,7 % del Producto Interior
Bruto a programas de Ayuda al Desarrollo.»

JUSTIFICACIÓN

Vincular, al menos, ese porcentaje del PIB a la ejecu-
ción de programas de Ayuda al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 1.603

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno creará, con los instrumentos y créditos
adecuados una línea especial de crédito para las Corpora-
ciones Locales, a cuenta de la recepción de los fondos
comprometidos provenientes de la Unión Europea.»

JUSTIFICACIÓN

Favorecer la financiación de las Corporaciones Loca-
les.

ENMIENDA NÚM. 1.604

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno presentará en 1988 un Plan de forma-
ción y empleo de agentes ambientales, para labores de
protección y recuperación ambiental. La elaboración y
ejecución de dicho Plan se llevará a cabo con la colabo-
ración de los Ministerios de Medio Ambiente y de Edu-
cación, el Instituto Nacional de Empleo, las Comunida-
des Autónomas y las Corporaciones Locales, pudiendo
incorporarse al mismo, las organizaciones sindicales,
empresariales, fundaciones y organizaciones no guberna-
mentales.»

JUSTIFICACIÓN

Uno de los mayores déficit de la política ambiental en
España es la escasez de personal dedicado a la vigilan-
cia, restauración y protección del medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.605

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.
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Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El exceso de derechos reconocidos y créditos obte-
nidos de los previstos en la presente ley, se destinará a la
creación de un Fondo para la adopción de una “Iniciativa
urgente por el empleo”. A dotar igualmente este Fondo,
el Gobierno destinará el diez por ciento de los ingresos
obtenidos por los procesos de privatización de empresas
públicas y de la enajenación de la participación pública
en otras sociedades.

«Los objetivos de esta iniciativa serán los siguientes:

• Generar empleo en sectores intensivos en mano de
obra, con bajo coste inicial de creación de puestos de tra-
bajo.

• Corregir déficit sociales y mediambientales, desa-
rrollando políticas activas en estos terrenos.

• Dar prioridad al empleo en el sector privado de la
pequeña y mediana empresa y en el sector público.

• Comprometer a las administraciones central, autó-
nomica y local en esta iniciativa.

• La duración de esta iniciativa será de tres años.

JUSTIFICACIÓN

Adoptar iniciativas tendentes a la reducción del
desempleo en circunstancias económicas favorables.

ENMIENDA NÚM. 1.606

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, con
el siguiente texto:

«En el plazo de tres meses, el Gobierno adoptará las
medidas oportunas para hacer efectivo en 1999 a todos
los damnificados por la rotura de la presa de Tous, sin
excepción ni discriminaciones, el abono de las indemni-
zaciones con arreglo a los criterios indemnizatorios fija-
dos por los tribunales.»

JUSTIFICACIÓN

Concluir el largo proceso de reparación de los daños
personales y materiales provocados por la rotura de la
presa de Tous.

ENMIENDA NÚM. 1.607

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

Disposición adicional. Especial situación del Muni-
cipio de Cádiz.

Se habilita un crédito presupuestario de 1.000 millo-
nes de pesetaspara dar carácter permanente al tratamien-
to específico del Municipio de Cádiz, previsto en la Dis-
posición adicional vigésimo octava de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, que com-
pense su especial situación.

MOTIVACIÓN

Dar carácter permanente a esta medida en principio
transitoria.

ENMIENDA NÚM. 1.608

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

Disposición adicional. Rescate del Puente «José
León de Carranza».
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Se habilita un crédito presupuestario de 1.500 millo-
nes de pesetas para hacer efectiva la indemnización del
rescate del Puente «José León de Carranza» a los Ayun-
tamientos de Puerto Real y el Puerto de Santa María.

MOTIVACIÓN

Hacer efectiva la indemnización.

ENMIENDA NÚM. 1.609

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LAS DISPOSICIONES ADICIONALES

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional, con el
siguiente texto:

«El Gobierno no llevará a cabo otorgamiento de pró-
rroga alguna de las concesiones administrativas de auto-
pistas de peaje durante 1999.»

JUSTIFICACIÓN

Impedir la perpetuación de estas concesiones.

ENMIENDA NÚM. 1.610

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir al apartado dos de la Disposición
Adicional decimoctava el siguiente texto: «así como res-
pecto a los proyectos de ayuda al desarrollo completados
en la misma, incluyendo los realizados por organizacio-
nes no gubernamentales para el desarrollo con fondos
públicos o privados».

JUSTIFICACIÓN

Este texto trata de recuperar una opción prevista en la
Ley de Fundaciones e Incentivos Fiscales. En el presu-
puesto de 1995 se incluyeron programas de ayuda al

desarrollo en una disposición adicional y fue prorrogada
en los presupuestos de 1997 y 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.611

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Transitoria

«Los remanentes de créditos pertenecientes a la
misma sección se aplicarán, hasta su total agotamiento, a
otra partida donde hubiera proyectos y programas sus-
ceptibles de financiación, incluyendo en ellos las organi-
zaciones no gubernamentales.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una disposición para, sin salirse de las
líneas presupuestarias previstas, alcanzar el 0,35 % de
gasto en AOD para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.612

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 19

De devolución.

MOTIVACIÓN

Porque el empleo no aparece, a pesar del incremento
en los fondos destinados a algunas políticas activas,
como la máxima prioridad de la política gubernamental,
tal como se acredita por la previsión de un menor incre-
mento del empleo en 1999 en relación con 1998, mien-
tras que por el contrario el PIB experimenta un mayor
incremento.

De otra parte el citado incremento en algunas políti-
cas activas se acompaña y utiliza como justificación para
mantener una situación de desprotección absoluta para la
mitad de los desempleados de este país y de insuficiente
protección para la mitad de quienes reciben protección
económica.
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Esta realidad es tanto más inaceptable cuanto que se
mantiene la financiación con cotizaciones para todas las
prestaciones no contributivas, llegándose al punto de que
una parte significativa de dichas cotizaciones no se utili-
zan para financiar prestaciones económicas para los
parados sino en subvenciones para las empresas.

ENMIENDA NÚM. 1.613

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DEL ESTADO PARA 1999

A LA SECCIÓN 18: MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Y CULTURA.

De devolución.

MOTIVACIÓN

1.° Los Presupuestos de Educación y Cultura, tanto
desde su consideración funcional (en especial, la función
4.2), como desde su consideración orgánica (la sección
18 y sus organismos autónomos) presentan incrementos
semejantes, insuficientes para las necesidades educativas
y culturales de la sociedad a la que van dirigidos.

2.° Este incremento, aun siendo ligeramente supe-
rior a la media en que se incrementa el Presupuesto del
subsector Estado, supone un crecimiento —descontada
la inflación prevista (y si se cumple)— del 4,8 %, lo que
es manifiestamente insuficiente desde varios puntos de
vista. En primer lugar, en anteriores épocas de crecimien-
to económico (desde finales de los ochenta hasta 1991,
inclusive), el crecimiento, descontada la inflación era
significativamente superior. En segundo lugar, si unimos
a la inflación el crecimiento del PIB, prácticamente no
hay crecimiento, con lo que nos mantendremos —otro
año más— claramente por debajo de la media europea en
gasto público educativo, incumpliendo la Disposición
Adicional 3.ª1 de la L.O.G.S.E., en la que se afirmaba
que «el gasto público (en educación)... será equiparable
al de los países comunitarios». En este caso, la conver-
gencia con la Unión Europea supone acercarnos al 6 %
del P.I.B. destinado al gasto público educativo.

3.° Pero el motivo más importante es que, junto con
el escaso incremento de recursos, su reparto es manifies-
tamente injusto. En este presupuesto se manifiesta ya con
rotundidad los signos de una distribución a favor de la
enseñanza privada de los fondos públicos: el porcentaje
de alumnos escolarizados en centros públicos en Prima-
ria y Secundaria y en Universidad retrocede en favor de
los centros privados. El gasto por alumno —a pesar de la
disminución producida por la caída de la natalidad— dis-

minuye y la ratio profesor/alumnos aumenta. La diferen-
cia —en cifras absolutas— entre este presupuesto y el
pasado se dedica a conceptos tales como el incremento
de los conciertos, el pago de una deuda del MEC con las
universidades (derivada de la ley que declara familia
numerosa a la de 3 hijos, es decir, una decisión de carác-
ter no educativo), el fuerte incremento de una suerte de
cheque escolar en educación infantil, etc... Por el contra-
rio, las becas disminuyen en cuantía y número de beca-
rios, se reduce el gasto por alumno, etc...

4.° Los grandes problemas de la reforma no se aco-
meten. La incorporación del Primer Ciclo de la ESO a
los Institutos, la implantación de la Formación Profesio-
nal Específica a todos los centros de secundaria, el cum-
plimiento de los requisitos mínimos en los centros públi-
cos, la realización de una política que compense las
profundas desigualdades en el acceso a la educación que
se da en la actualidad, etc..., no se aborda. La nueva
modificación del calendario de aplicación de la Reforma,
no retrasa la solución, sino, otra vez, el problema.

5.° Por último, estos presupuestos, que debieran ser
los de la transferencia de las competencias educativas a
las CC.AA. que aún no las poseen no sirven para este fin,
totalmente ausente de sus intenciones.

Por todo ello, pedimos la devolución del presupuesto
de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1.614

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

SECCIÓN 18

AL PROGRAMA 541 A

De devolución.

Se solicita la devolución de este programa por insu-
ficiencia de los créditos consignados para la investiga-
ción científica, basada en lo siguiente: 

1) El aumento de presupuesto no es suficiente. Aun-
que aparentemente hay un 10 % de aumento y hay un
incremento en el número de plazas respecto del año pasa-
do (18 para profesor de investigación, 8 para investiga-
dor y 90 para colaborador), no aparece en ningún lado si
en estas plazas, se incluyen las que se tienen que dotar
para colocar a los interinos que están saliendo este año;
es decir, no sabemos si es un aumento real o si es una
contabilización doble de lo que ha ya sido contado este
año como Oferta Pública de Empleo. En cualquier caso,
esas cifras son una estimación y no significa que se cum-
plan.
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2) Dado que el presupuesto para la contratación de
investigadores sale del fondo general adjudicado para el
CSIC, sin partidas asignadas y sin regulación previa, la
efectiva dotación de esos contratos depende de la volun-
tad del Presidente del Consejo. Creemos que habría que
conseguir un compromiso solemne y público de que
existe la volundad de usar esos recursos para el programa
de contratación de forma constatable. A tenor de la situa-
ción actual, nos tememos que todo quede en papel moja-
do: a estas alturas del año no se han convocado aún los
contratos para el 98 (otros años las convocatorias eran 2
al año, una resuelta antes del verano) y no se han resuel-
to las prórrogas a los mismos solicitadas hace meses.
Aparentemente, la política científica es de relumbrón; la
realidad es otra muy diferente.

ENMIENDA NÚM. 1.615

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 21

De devolución.

MOTIVACIÓN

Se solicita su devolución porque, siguiendo la misma
tónica que los presentados en 1998, son unos presupues-
tos que renuncian a establecer los instrumentos que debe-
rían conducir a la elaboración de una auténtica política
agraria para nuestro país.

El Gobierno sigue olvidando la complejidad de la
situación de la agricultura y la ganadería en la que convi-
ven a un tiempo sectores competitivos, con posibilidades
de mayor desarrollo con otros ámbitos y territorios en los
que cada vez se hace más difícil el mantenimiento de la
población activa agraria y que, por tanto, deben merecer
una especial atención por parte de los poderes públicos.

Es un presupuesto que no garantiza el crecimiento
armónico de los distintos modelos de producción, no
garantizan el relevo generacional ni la modernización de
las estructuras, descuidan gravemente a las explotacio-
nes agrarias y ganaderas que se desarrollan en zonas des-
favorecidas y no establecen los mecanismos para que
contingencias como la de la peste porcina no vuelvan a
repetirse en nuestro país.

Se solicita por último la devolución de la Sección 21
porque no son los que nuestro país necesita para afrontar
en las mejores condiciones un futuro que viene marcado
por la ampliación de la PAC a los países de la Europa del
este, las nuevas negociaciones con la Organización Mun-
dial de Comercio y las previsiones de la Agenda 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.616

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 26

De devolución.

MOTIVACIÓN

El análisis de los Presupuestos del Ministerio de Sani-
dad son claramente conformistas, alejándonos cada vez
más sobre el porcentaje que dichos Presupuestos repre-
sentan sobre el porcentaje del PIB y en relación a países
miembros de la UE.

Dichos Presupuestos mantienen la «equidad» en el
sistema sin que se facilite la disminución de transferen-
cias interregionales y/o autonómicas.

No se contempla ningún programa operativo que soli-
cite unas transferencias mantenibles que, de acuerdo a la
legislación vigente, se deberán poner en marcha.

Se incrementan los recursos para el sector privado,
sin ninguna garantía de que dicho sector sea complemen-
tario del público.

El Presupuesto de Farmacia es claramente insuficien-
te sin que, al mismo tiempo, se adecue ninguna medida
estructural para el control de dicho capítulo.

No existe ningún programa que haga frente a medio
plazo a problemas básicos de salud: envejecimiento de la
población, incremento de demencias seniles, Alzhei-
mer...

No incluye prestaciones básicas de cualquier Sistema
Nacional de Salud, por ejemplo salud bucodental.

No recoge ningún mecanismo común de planificación
en otros Ministerios afines en el campo sociosanitario o
similares.

ENMIENDA NÚM. 1.617

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 60

De devolución.

MOTIVACIÓN

Porque aunque se garantiza la revalorización de las
pensiones, el incremento de los pensionistas y el efecto
sustitución, no se adopta ninguna medida que suponga
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avance en la necesaria mejora del sistema español, obje-
tivo también del Pacto de Toledo, sino que consolida
medidas que se han adoptado de forma unilateral y que
implican graves ataques a derechos de los trabajadores,
como las reformas llevadas a cabo en la incapacidad tem-
poral, guiados únicamente por un afán de recortar gastos
al margen del objetivo fundamental de preservar la salud
de los trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 1.617

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL PRESUPUESTO DE RTVE Y AL ARTÍCULO 6,
APARTADO 1 DEL PROYECTO DE LEY

De devolución.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda siguiente.

ENMIENDA NÚM. 1.618

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 12

De devolución.

Iniciativa. Els Verds y Nueva Izquierda destacan
unos cuantos aspectos para solicitar la devolución de la
sección 12 del Proyecto de Ley de los Presupuestos
Generales del Estado.

Primero. Reiteramos los argumentos expuestos en
presentaciones de presupuestos anteriores; no se cum-
plen los compromisos adquiridos por el Gobierno en el
Pacto por la Solidaridad, presentado por la Plataforma
del 0,7 % y la Coordinadora de ONGD en noviembre de
1995. Este año no se llega al 0,35 % del PIB en gastos de
Ayuda Ofiial al Desarrollo, como paso para acercarse al
objetivo del 0,7 % del PIB.

Segundo. No se tiene en cuenta la Ley de Coopera-
ción, aprobada en el mes de junio anterior. Tenemos los
ejemplos en la no mejora de la calidad de la AOD espa-
ñola como son los créditos FAD o el hecho de que no se

haya elaborado un informe que recoja de manera integra-
da los créditos de los distintos ministerios y organismos
públicos destinados a financiar programas de ayuda al
desarrollo.

Tercero. Si bien los fondos destinados a AOD se
han visto incrementados, no lo han hecho de forma que
pueda dejar de visualizarse un estancamiento que hace
demasiado tiempo que percibimos.

Cuarto. Recogiendo lo dicho anteriormente, la no
percepción por parte del Gobierno del alto nivel de
conciencia social que tiene la sociedad española respecto
a la necesidad de transferir recursos propios para la pro-
moción del desarrollo humano en otros países.

ENMIENDA NÚM. 1.619

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 17: MINISTERIO DE FOMENTO

De devolución.

MOTIVACIÓN

El Ministerio de Fomento tiene entre sus cometidos,
la organización de las comunicaciones y el transporte
terrestre, marítimo y de aire, además de la vivienda. Sin
embargo, el mismo Gobierno define al Ministerio de
Fomento como el departamento que realiza la inversión
estatal directa en materia de transporte. Esta concepción
errónea de fondo hace que la configuración del presu-
puesto de la sección 17 sea globalmente equivocada.

En el Presupuesto para el año 1999 no se define una
auténtica política de movilidad. Faltan planteamientos de
concepción intermodal del transporte que aporte criterios
de sostenibilidad, racionabilidad e intención política
clara de solucionar los problemas de sobrecarga del uso
y abuso del transporte privado abordar el problema espe-
cífico de las aglomeraciones urbanas, el aumento consi-
derable de emisiones de CO2, así como otros agentes
contaminantes originados por la combustión de carbu-
rantes. No existe, por parte de este Departamento Minis-
terial una voluntad de potenciar el transporte público, si
no para unas inversiones que absorben la gran parte del
esfuerzo inversor, gran agresor del territorio y que ade-
más no se ajustan a las necesidades prioritarias de la
sociedad. El transporte ferroviario convencional queda
absolutamente discriminado. El gasto global del Ministe-
rio de Fomento en carreteras continúa siendo muy supe-
rior al gasto previsto para el ferrocarril. El Ministerio
deja absolutamente patente en la explicación del presu-
puesto que «la finalidad esencial es la ejecución de las
obras necesarias para incrementar la oferta viaria al ritmo
que lo exija la demanda de tráfico». Esta afirmación deja
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patente la incapacidad planificadora de la política de
transportes que tiene el Ministerio y la nula voluntad de
establecer correcciones a los graves problemas de movi-
lidad que tiene el Estado. La mayor parte del programa
de creación de infraestructura de carretera va destinada a
proyectos de autovías y redes arteriales que posiblemen-
te contribuyan a organizar mejor el territorio, pero sin
tener en cuenta en ningún momento de la planificación
los criterios ecológicos de la sostenibilidad en las actua-
ciones en el territorio.

El ferrocarril es concebido por el Ministerio, de forma
equivocada sólo como un medio de transporte especiali-
zado sólo para aquellos traslados que puedan ser compe-
titivos. Naturalmente esa competitividad no tiene en
cuenta de forma simultánea los tres factores en juego a la
hora de planificar los aspectos económicos, los ecoló-
gicos y los sociales. No es prioritario para el Gobierno la
potenciación de un modo de transporte público, accesi-
ble a toda la población que vertebra todo el territorio y
que, sobre todo, es un servicio social y público que
garantice la accesibilidad y la movilidad de toda la pobla-
ción.

Es preocupante la concepción en la que deja el
Gobierno determinadas actuaciones ferroviarias como es
la construcción de la línea de Alta Velocidad Madrid-
Barcelona-Frontera francesa y otras futuras de alta velo-
cidad como el eje Córdoba-Málaga, Madrid-Valencia-
Albacete, etc., que absorben y absorberán la mayor parte
del presupuesto y que sin estudiar otras alternativas con-
figuran proyectos de gran envergadura, de gran agresión
para el territorio y que harán pagar a las regiones interio-
res en beneficios de los grandes núcleos urbanos, por lo
que, de nuevo, el Ministerio proyecta el progreso de los
fuertes en detrimento de los más débiles. Las cifras
corroboran la concepción que el Estado va configurando
sobre el ferrocarril y sobre determinados tipos de ferro-
carril.

En cuanto a la política de vivienda, el gasto global en
materia de promoción, administración y Ayudas para la
Rehabilitación y Acceso a la vivienda supone tan sólo el
10 % del presupuesto del Ministerio de Fomento, igual,
más o menos, que el presupuesto del año anterior. Por
otro lado, el mayor esfuerzo presupuestario del Gobierno
sigue siendo el gasto fiscal para la subsidiación de intere-
ses, medida que demuestra una vez más el olvido del
Gobierno a los grupos sociales más desfavorecidos y con
mayores dificultades para acceder a la propiedad o sim-
plemente al uso de una vivienda digna. Es por este moti-
vo que se puede afirmar que el Ministerio de Fomento
tiene una concepción especulativa, espera que la inver-
sión privada arregle el grave problema social de la
vivienda y evade un gasto público significativo para los
grupos sociales desfavorecidos, especialmente para la
vivienda en alquiler, sobre todo para jóvenes, y no aplica
ninguna medida correctora de situaciones de injusticia
social de gran número de viviendas desocupadas, tal y
como se viene solicitando desde las administraciones
locales y desde la mayor parte de entidades sociales. En
cuanto a la ordenación y fomento de la edificación tam-
poco aporta el Ministerio medidas para la incorporación
de criterios de arquitectura bioclimática en la construc-

ción de la vivienda, que alcancen resultados de ahorro
energético y de consumo de agua.

ENMIENDA NÚM. 1.620

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA SECCIÓN 23: MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE

De devolución.

MOTIVACIÓN

El presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente es
un presupuesto contradictorio con el Ministerio de donde
emana. El Ministerio de Medio Ambiente presenta unos
presupuestos de sobreexplotación y malversación de los
recursos que no se ajusta a las verdaderas necesidades de
defensa y protección del medio. Es un presupuesto leja-
no a los conceptos básicos de desarrollo sostenible y más
bien próximo a un desarrollismo propio de un ministerio
de las grandes obras públicas.

El Ministerio de Medio Ambiente presenta una visión
absolutamente reduccionista de su ámbito de actuación y
de sus objetivos. Establecer que su objetivo general de
actuación son las infraestructuras hidráulicas es reducir
el cometido de uno de los Ministerios que más puede
transformar el sistema de las necesidades actuales para
garantizar la solidaridad intergeneracional a un simple
gestor de la agresión al medio, y un gestor de los grandes
desequilibrios del territorio del Estado. El incremento de
crédito en 16.488 millones de pesetas, con un aumento
del 7,4 % frente al presupuesto inicial del año pasado,
sobre todo para financiar estas inversiones es un claro
ejemplo. Es paradigmático, la falta de recursos dedica-
dos al desarrollo de los compromisos internacionales,
especialmente a los tratados como el de la Cumbre del
Río de 1992, la Cumbre de Kioto, la Carta de Alboorg,
etcétera, que han movilizado y concienciado a gran
número de grupos sociales y que hicieron comprometer-
se a los Estados a solucionar acuciantes problemas que
sufren tanto el medio natural como el medio urbano.

El Ministerio del Hormigón presenta un volumen de
inversiones dedicado a las macro infraestructuras que a
menudo contradicen el espíritu de un ministerio protec-
tor del medio ambiente, pasando a ser un elemento más
de su agresión. Antes de haber aprobado el Plan Hidroló-
gico Nacional, justifica la urgente necesidad de la cons-
trucción de grandes obras hidráulicas, gran parte de las
cuales serán ejecutadas por sistemas de financiación
extra presupuestaria: aportaciones patrimoniales de
sociedades estatales, contratación de concesión de cons-
trucción por la modalidad de abono total, además de fon-
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dos de cohesión. Si, por otro lado, el Ministerio deja la
financiación de las grandes inversiones para los fondos
europeos-Fondo de Cohesión y fondos del Marco de
Apoyo para cumplir con las exigencias marcadas por la
política ambiental europea, es curioso que este Departa-
mento no haga un esfuerzo inversor por alcanzar en todas
las fases (estudio, investigación, formación, sensibiliza-
ción, inversión y ejecución) los objetivos de sostenibili-
dad marcados en la Agenda 21 de Río de Janeiro y que el
Estado español debiera empezar a cumplir. Por otro lado
el Ministerio que debiera ser garante del equilibrio de los
recursos naturales y del territorio no tiene claro cuáles
son sus competencias en la ordenación medioambiental
del territorio.

El Ministerio que debiera empezar a incidir sobre los
grandes ejes de la economía para asegurar la solidaridad
interterritorial e intergeneracional se presenta a merced
de la demanda cuando justifica sus programas de presu-
puesto para satisfacer la demanda creciente de los bienes
públicos y los recursos naturales, en lugar de adaptar la
capacidad del recurso a la demanda, siempre actual, olvi-
dándose siempre de planificar la potencial. No se atisba
ningún esfuerzo por parte de este Departamento para
establecer ayudas que apoyen políticas de ordenación del
consumo para adaptarlo a la disponibilidad del recurso.

El Ministerio del Parche presenta en el Programa 441
A, de infraestructura urbana de saneamiento y calidad
del agua, grandes inversiones en infraestructura nueva,
mientras no invierte ni reflexiona sobre la resolución de
los problemas del agua en origen para garantizar la
suficiencia y la calidad del recurso dentro de un ciclo
unitario.

El Ministerio del Maquillaje demuestra a lo largo de
la explicación del presupuesto que ni siquiera tiene claro
los conceptos básicos de la sostenibilidad y la protección
del medio es para este Departamento la última de sus
prioridades. La resolución a medio y largo plazo de gra-
ves problemas ambientales de urgente planificación y
resolución, que actualmente sufren la mayoría de los
núcleos urbanos pasan casi desapercibidos para el Minis-
terio. Los residuos, la contaminación atmosférica o la
contaminación acústica son casi puramente anecdóticos
mientras que los Premios estatales, las grandes reuniones
y convenciones, las asistencias a las Comisiones Interna-
cionales o el inmenso apoyo que parece requerir la Direc-
tora General de Calidad y Evaluación Ambiental ocupan
lugares destacados en la sección 23. El programa 443 D,
sobre Protección y Mejora del Medio Ambiente, gestio-
nado por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental presenta importantes omisiones en partidas
destinadas a la prevención de la degradación ambiental y
sobre todo en el terreno de la investigación. Debiera esta
Dirección General sumar grandes esfuerzos para presen-
tar las correcciones necesarias en toda actividad de com-
petencia de la Administración General del Estado que
pudiera incidir sobre el medio.

El Ministerio de Medio Ambiente además no debiera
presentarse como aspirante a Ministerio de Turismo. Su
preocupación por la protección de escasos tramos de
costa y no por elaborar un programa de gestión integral
del litoral, siempre bajo parámetros de protección del

equilibrio del dominio público marítimo-terrestre, o por

el Camino de Santiago dándole un trato de vía histórica

espiritual y no como Patrimonio de la Humanidad, son

ejemplos claros de la concepción que la Ministra tiene de

su departamento. Por otro lado el programa sobre Actua-

ción en la Costa, sigue manteniendo las actitudes propi-

ciadoras de acciones causantes de graves impactos

ambientales antes de todas aquellas encaminadas a la

mejora sostenible del litoral.

ENMIENDA NÚM. 1.621

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 13.

Programa: 142 A.

Servicio: 02.

Artículo: 62.

Proyecto: Nuevo.

Denominación: Adquisición de inmueble destinado a

su utilización por la Fiscalía Especial para la Represión

de los Delitos Económicos relacionados con la Corrup-

ción.

Cuantía: 150 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Habilitar el crédito necesario para encontrar un lugar

digno y adecuado para los trabajos de la Fiscalía Antico-

rrupción.
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ENMIENDA NÚM. 1.622

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 08.
Programa: 141 C.
Concepto: Desarrollo de cursos y edición de materia-

les dirigidos a Jueces y Magistrados, para la prevención
y represión de los delitos derivados de la violencia
doméstica.

Cuantía: 1.200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.623

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 08.
Programa: 141 C.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Desarrollo de cursos y edición de

materiales para el fomento de conocimiento de lenguas
distintas del castellano entre el personal de la Adminis-
tración de Justicia.

Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.624

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 C.
Concepto: Desarrollo de cursos y edición de materia-

les dirigidos a personal de la Administración de Justicia,
para la prevención y represión de los delitos derivados de
la violencia doméstica.

Cuantía: 1.200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.625

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 C.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Desarrollo de cursos y edición de

materiales para el fomento de conocimiento de lenguas
distintas del castellano entre el personal de la Adminis-
tración de Justicia.

Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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ENMIENDA NÚM. 1.626

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 14.
Programa: 211 A.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Adaptación del Castillo de San

Sebastián, en Cádiz, a uso civil.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.627

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 15.
Programa: 724 B.
Artículo: 76.
Concepto: A los municipios de Castilblanco, Gerena

Aznalcóllar, El Ronquillo y El Castillo, para Plan de
Micropolígonos industriales.

Cuantía: 250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.628

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Concepto: Desarrollo de los cursos y edición de mate-

riales dirigidos a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, para la atención a víctimas de la
violencia doméstica y la prevención y represión de estos
delitos.

Cuantía: 1.200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.629

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 223 A.
Artículo: 76.
Concepto: Al municipio de El Garrobo para Delega-

ción de Cruz Roja y ambulancia.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.630

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 03.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Nuevo Cuartel de la Policía Nacional

en Cádiz.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.631

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 04.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Nuevo Cuartel de la Guardia Civil en

Cádiz.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.632

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 432 A.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Denominación: Renovación de señalizaciones en len-

guas distintas del castellano.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.633

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Desdoblamiento N-340 entre Chicla-

na y Vejer.
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Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.634

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 D.

Servicio: 38.

Artículo: 60.

Proyecto: 1998 17 38 4420.

Denominación: Acceso zona franca de Cádiz.

Cuantía: 270 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.635

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 20 0320.
Denominación: Operación Bahía de Cádiz.
Cuantía: 10.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión, cuyo coste total debe
alcanzar los treinta mil millones.

ENMIENDA NÚM. 1.636

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Nuevo acceso al puerto y centro de

Cádiz. Vía Diagonal.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.637

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Variante Oeste de Córdoba.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.638

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 38 4390.
Denominación: Autovía Córdoba-Antequera.
Cuantía: 2.250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.639

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía de la Plata Tramos Carnas-Gerena-

Venta Alto.
Cuantía: 15.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.640

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 689 —



Proyecto: Construcción de accesos a los Cuarteles
Guardia Civil en Mancomunidad Cornisa Sierra Norte
(Andalucía).

Cuantía: 700 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.641

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 455 C.
Servicio: 15.
Capítulo: 6.
Denominación: Facilitar el acceso y disfrute de las

instalaciones culturales a personas con discapacidades.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.642

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 451 A.

Servicio: 12.
Capítulo: 4.
Denominación: Desarrollo de acciones informativas

y de formación especializada para defender la propiedad
intelectual y los derechos de autor.

Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.643

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 455 C.
Servicio: 15.
Capítulo: 4.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Para programas de difusión e inter-

cambio de actividades culturales en lengua distintas del
castellano.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.644

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 452 B.
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Servicio: 14.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Adquisición de libros y otros materia-

les para la red de Bibliotecas.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Acercar los fondos a las exigencias de los Organis-
mos Internacionales.

ENMIENDA NÚM. 1.645

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 D.
Servicio: 04.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo.
Denominación: A las Universidades para el pago de

sexenios de investigación a profesores universitarios.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.646

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A.
Servicio: 13.
Capítulo: 6.
Proyecto: Museo Etnógrafico de la Mancomunidad

Cornisa Sierra Norte (Andalucía).
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.647

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de El Ronquillo.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.648

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de El Madroño.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.649

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de Gerena.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.650

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de Guillena.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.651

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de El Garrobo.
Cuantía: 300 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.652

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de Castilblanco.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.653

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 457 A.
Artículo: 60.

Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de El Castillo G.

Cuantía: 300 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.654

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 18.

Programa: 457 A.

Artículo: 60.

Proyecto: Construcción de pistas polideportivas

cubiertas en el municipio de Aznalcóllar.

Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.655

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 456 B.
Organismo: 207.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo.
Denominación: A la ciudad de Cádiz para la finan-

ciación del nuevo Teatro de Marionetas en el solar del
antiguo Cine Cómico.

Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la transferencia.

ENMIENDA NÚM. 1.656

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458 C.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Restauración de la Catedral de Cádiz.
Cuantía: 74 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA).

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.657

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458 C.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Monumentos del Casco histórico de

Córdoba, designado Patrimonio de la Humanidad.
Cuantía: 125 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión que debe continuar duran-
te, al menos, los cuatro próximos años.

ENMIENDA NÚM. 1.658

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 19.
Programa: 322 A.
Artículo: 76.
Concepto: A la Mancomunidad de la Cornisa Sierra

Norte (Andalucía) para Centro de tratamiento del cor-
cho.

Cuantía: 200 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.659

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 19.
Programa: 322 A.
Artículo: 76.
Concepto: A la Mancomunidad de la Cornisa Sierra

Norte (Andalucía) para Plan de Empleo estable.
Cuantía: 350 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.660

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 19.
Programa: 322 A.
Artículo: 76.

Concepto: A la Mancomunidad de la Cornisa Sierra

Norte (Andalucía) para Centro de teletrabajo.

Cuantía: 150 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633 A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.661

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 19.

Programa: 322 A.

Artículo: 76.

Concepto: A la Mancomunidad de la Cornisa Sierra

Norte (Andalucía) para Escuela de Empresas.

Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.662

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 22.
Programa: 121 E.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Construcción de un edificio adminis-

trativo que integre las diferentes oficinas de la Adminis-
tración General del Estado.

Cuantía: 450 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.663

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 22.
Programa: 121 C.
Organismo: 101.
Concepto: 226.
Denominación: Programas de formación y reciclaje

de funcionarios en el conocimiento de lenguas distintas
del castellano.

Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

ENMIENDA NÚM. 1.664

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Artículo: 76.
Concepto: A los municipios de Castilblanco, Ronqui-

llo, Guillena, El Castillo, Gerena y Aznalcóllar para
acondicionamiento de ríos Viar, Cala, Huelva y Guadia-
mar.

Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección:
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.665

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 533 A.
Artículo: 76.
Concepto: A las Mancomunidades de la Cornisa Sie-

rra Norte y Sierra Norte y Guillena (Andalucía) para
mantenimiento y conservación de montes públicos.

Cuantía: 600 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.666

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D.
Artículo: 76.
Concepto: A la Mancomunidad de la Cornisa Sierra

Norte (Andalucía) para Centro de experimentación y
recuperación de la naturaleza.

Cuantía: 150 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.667

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Paseo Marítimo de Puntales en Cádiz.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA):

Sección: 31.

Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.668

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Encauzamiento del Río Guadalquivir

a su paso por Córdoba.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión que debe continuar, al
menos, durante los cuatro próximos años.

ENMIENDA NÚM. 1.669

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 25.
Programa: 455 C.
Servicio: 02.
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Artículo: 44.
Concepto: a RTVE.
Cuantía: 138.000 millones de pesetas.

Financiación: Mediante la reducción de los créditos
consignados en el programa 633 A, para inversiones, el
incremento de ingresos obtenidos por las enmiendas des-
tinadas a la reducción de beneficios fiscales y la aplica-
ción del efecto multiplicador en los ingresos del Estado
por la aceptación de las enmiendas que proponen incre-
mento de inversión.

MOTIVACIÓN

Facilitar la viabilidad del Ente Público.

ENMIENDA NÚM. 1.670

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección:  25.
Programa: 112 C.
Servicio:  02.
Concepto: 227.
Denominación: Para cobertura de la contratación con

la Agencia EFE por la prestación directa de servicios
informativos de interés público.

Cuantía:  1.665 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA):

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Compensar la insuficiencia del contrato-programa
para garantizar la viabilidad de la Agencia EFE.

ENMIENDA NÚM. 1.671

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Incremento del Presupuesto de inversiones para
ampliación del aeropuerto de Córdoba hasta la cantidad
de 361 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.672

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de una Unidad de demen-

cias y/o Alzheimer en el Área Sur de Madrid.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.673

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de cuatro Unidades de cui-

dados paliativos en el Área de Madrid.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.674

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de cuatro Unidades de salud

bucodental en el Área de Madrid.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.675

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de Unidades de atención a

enfermos y enfermas de anorexia y enfermedades análo-
gas en el Área de Madrid.

Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.676

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Organismo: 233.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Saneamiento integral del Saja-Besa-

ya.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.677

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Organismo: 233.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Saneamiento integral del Bajo Asón y

Marismas de Santoña.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.678

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 17 38 0109.
Denominación: Lamadrid-Unquera.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.679

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 4020.
Denominación: Autovía Torrelavega-Aguilar de

Campoo. Tramo.
Torrelavega-L.P. Palencia.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.680

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Reparación y mejora de la red ferro-

viaria de RENFE (catenaria Santander-Palencia).
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.681

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Organismo: 233.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Abastecimiento de agua a Santander.

Castro Urdiales y Bajo Asón-Noja.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.682

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 20.
Programa: 723 B.
Servicio: 15.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Transferencia a la Comunidad Autó-

noma de Cantabria para compensar el efecto en el
empleo, la actividad productiva y el PIB regional de las
privatizaciones de Endesa (Electra de Viesgo), Tabacale-
ra y Telefónica.

Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.683

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
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Denominación: Acondicionamiento de la línea ferro-
viaria Madrid-Cuenca-Valencia a su paso por Cuenca.

Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.684

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio del trazado de la Línea Alta

Velocidad Madrid-Levante, a su paso por la C.A. Casti-
lla-La Mancha, para contemplar la doble posibilidad de
los recorridos por Albacete y por Cuenca.

Cuantía: 15 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.685

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Proyecto: Autovía Madrid-Cuenca-Valencia.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para incluir nuevos tramos
de ejecución de la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.686

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudios y Proyectos de Autovía

Toledo-Ocaña-Tarancón.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.687

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudios y proyectos conexión Cuen-

ca-Teruel.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.688

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 A.
Organismo: 103.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Construcción de centros de educación

infantil y primaria en Castilla-La Mancha.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.689

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C.
Organismo: 103.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Construcción de centros de Forma-

ción Profesional en Castilla-La Mancha.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.690

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 703 —



Programa: 456 A.
Organismo: 207.
Artículo: 62.
Proyecto: 1992 24 207 0005.
Denominación: Restauración Edificio Palafox, futura

sede de la JONDE en Cuenca.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.691

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Infraestructuras en regadíos en la

zona de La Mancha Oriental y La Mancha Centro (Cuen-
ca).

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.692

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Desdoblamiento N-301 entre Ocaña y La

Roda.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.693

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento de la antigua circunva-

lación de Albacete.
Cuantía: 250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.694

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 432 A.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación del Teatro-Circo de Albace-

te.
Cuantía: 260 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.695

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 515 B.
Servicio: 34.
Artículo: 60.
Proyecto: Obras terminal civil para uso compartido

de la Base Aérea de Los Llanos en Albacete.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.696

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Modernización Alta Velocidad línea férrea

entre Aranjuez y Albacete.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.697

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: Limpieza de la presa de Almansa.
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Cuantía: 780 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.698

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Servicio: 05.

Artículo: 61.

Proyecto: Recarga y sustitución bombeos acuífero

Mancha Oriental.

Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.699

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: Canal de Albacete. Ampliación y sustitu-

ción con aguas superficiales y ampliar regadíos en la
zona del RD de 500.000 Has. en Albacete.

Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.700

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 230.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento del cauce del Júcar.
Cuantía: 250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.701

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422 C.
Organismo: 103.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de centros de ESO en Casti-

lla-La Mancha.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.702

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 134 B.
Artículo: 63.
Proyecto: 1993 24 04 0010.
Denominación: Obras de reforma de inmuebles en el

exterior, para misiones arqueológicas.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.703

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa:  134 B.
Artículo:  63.
Superproyecto:  1993 24 04 8202.
Denominación: Restauración y conservación del

Templete Bramante en Roma.
Cuantía: 150 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.704

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0020.
Denominación: Museo de Bellas Artes Valencia.
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Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.705

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

BAJA

Sección: 16.
Programa: 141B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: A la Fundación Justicia en el Mundo.

MOTIVACIÓN

No se justifica la subvención.

ENMIENDA NÚM. 1.706

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 13 Justicia.
Programa: 142 A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 223 Transportes.
Denominación: Previsión de gastos de billete de

avión de Londres a Madrid para exdictadores chilenos
extraditados por delitos de genocidio y torturas.

Cuantía: 60.135 pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Evitar que el Gobierno pueda finalmente, para mante-
ner su reiterada oposición a la extradición de Augusto
Pinochet, alegar la falta de presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 1.707

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 455 D.
Servicio: 14.
Concepto: 477.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Incrementos de fondos bibliográficos, en particular
de revistas culturales, a Bibliotecas Públicas.

ENMIENDA NÚM. 1.708

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
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Programa: 455 D.
Servicio: 14.
Concepto: 487.
Cuantía: 487 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Incrementos de fondos bibliográficos, en particular
de revistas culturales, a bibliotecas públicas.

ENMIENDA NÚM. 1.709

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección:  18.
Programa: 455 D.
Servicio:  14.
Capítulo:  4.
Artículo:  8.
Concepto:  2.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Para la promoción y difusión de las

revistas culturales españolas.
Cuantía:  25 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Las revistas españolas de cultura constituyen impor-
tantes instrumentos de cohesión cultural en España, y
vehículos privilegiados de promoción de la cultura espa-
ñola en el exterior. Debido a la fragilidad y a las caren-
cias estructurales de este tipo de publicaciones, la Aso-
ciación de Revistas Culturales de España desempeña un
papel fundamental en la promoción y difusión de las

revistas españolas de cultura tanto en nuestro país como

en el exterior, fundamentalmente en Iberoámerica.
Desde el año 1992 en que las ayudas para la promo-

ción del libro y publicaciones culturales se concedían en
régimen de libre concurrencia entre las asociaciones
representativas de los diferentes sectores, la Asociación
de Revistas Culturales de España ha venido percibiendo
una ayuda media de 17 millones de pesetas al año. Al
pasar, en el Proyecto de Presupuestos para 1999. a sub-
venciones nominativas, se adjudica a ARCE una ayuda
de 10 millones de pesetas, absolutamente insuficiente
para cubrir los programas de promoción y difusión de las
revistas culturales.

ENMIENDA NÚM. 1.710

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 531 A.

Provincia: 25.

Denominación: Rehabilitación de la infraestructura

de la línea férrea Lleida-Manresa. Barcelona.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Abrir una partida para iniciar las obras necesarias
—tantas veces prometidas— para la rehabilitación de
esta línea que contribuya a la mejora de esta vía de comu-
nicación y al equilibrio territorial de Lleida.
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ENMIENDA NÚM. 1.711

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Provincia: 25.
Denominación: mejora de la infraestructura ferrovia-

ria entre Lleida y La Pobla de Segur.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El coste total de la rehabilitación tradicionalmente se
ha estimado en 1.500 millones de pesetas. Su rehabilita-
ción es indispensable para que pueda producirse la trans-
ferencia a la Generalitat de Catalunya. Se considera pues
necesario el acelerar las obras de rehabilitación y por ello
consideramos insuficiente la partida de 200 millones que
contemplan los PGE-99.

ENMIENDA NÚM. 1.712

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: 25.
Denominación: NII Duplicación de calzada. Lleida-

Els Alamus.
Dotación: 324 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Por considerar absolutamente insuficiente la partida
de 176.700 millones prevista. Si tenemos en cuenta que
se trata de una obra cuyo coste total es de 3.676 millo-
nes, la escasa dotación para 1999 retardaría de forma
muy inconveniente su finalización.

ENMIENDA NÚM. 1.713

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Provincia: 25.
Denominación: N-240. Variante de Borjas Blancas.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Incrementar en 500 millones, los 137.999 millones
que prevén los PGE-99, por no considerar conveniente la
falta de transparencia presupuestaria del Gobierno que
contempla financiar esta obra con partidas aprobadas en
créditos extraordinarios.

ENMIENDA NÚM. 1.714

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 38.
Artículo: 61.
Provincia: 25.
Denominación: N-260. Eje Pirenaico (Girona-Llei-

da).
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para aproximar la partida de 1.045 millones a la pre-
supuestada en 1998 (2.221 millones) manteniendo así el
ritmo de ejecución de la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.715

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Provincia: 25.
Denominación: Vilaller-Vielha (túnel).
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Incrementar en esa cuantía la partida de 40 millones
prevista.

ENMIENDA NÚM. 1.716

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Denominación: Obras complementarias al pantano de

Rialb.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar la contratación, ejecución y finaliza-
ción, antes de la puesta en funcionamiento del pantano
de Rialb, de las siguientes obras: Carretera de Poitg-Vila-
plana-Peramola; carretera perimetral; agua para Gualter;
suministro de luz a la masía la Pedra y para la recupera-
ción de los restos arqueológicos.

ENMIENDA NÚM. 1.717

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Denominación: Canal Segarra-Garrigues.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Incrementar en esa cuantía la partida de 500 millones
de pesetas, que es, por cierto, la misma que figuraba en
los PGE’98 y para que definitivamente se pueda poner
en marcha esta importante infraestructuras de regadíos.

ENMIENDA NÚM. 1.718

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Provincia: 25.
Denominación: Autovía Lleida-Huesca.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Incrementar los 50 millones previstos en la cuantía
señalada y que es a todas luces insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.719

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 432 A.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Proyecto: 1996/17/09/0008.
Denominación: Rehabilitación Teatro Serrano de

Gandía.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 61.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y garantizar la terminación en el 2001 y no en el

2002 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.720

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 432 A.

Servicio: 09.

Artículo: 61.

Proyecto: 1997/17/09/0110.

Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y garantizar la terminación en 1999 y no en el

2000 como ahora se pretende.
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ENMIENDA NÚM. 1.721

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 551 A.
Servicio: 18.
Artículo: 62.
Proyecto: 1996/17/18/0005.
Denominación: Formación de la cartografía básica y

temática.
Cuantía: 41.391.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión presupuestaria que se hizo en
1998 y que ha desaparecido en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.722

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 551 A.
Servicio: 18.
Artículo: 62.
Proyecto: 1996/17/18/0015.
Cuantía: 3.312.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Motivación: Mantener la previsión presupuestaria
que se hizo en 1998 y que ha desaparecido en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.723

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 551 A.
Servicio: 18.
Artículo: 63.
Proyecto: 1996/17/18/0025.
Denominación:Acondicionamiento y reposición de

las redes geofísicas y geodésicas.
Cuantía: 9.904.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión presupuestaria que se hizo en
1998 y que ha desaparecido en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.724

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987/23/03/0660.
Denominación: Renovaciones de vía e instalaciones.
Cuantía: 51.668.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión presupuestaria que se hizo en

1998 y que ha desaparecido en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.725

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 A.

Servicio: 20.

Artículo: 60.

Proyecto: 1992/17/39/0015.

Denominación: Valencia-Tarragona: Castellón-Oro-

pesa.

Cuantía: 1.155.823.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y garantizar la terminación en el 2000 y no en el
2002 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.726

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1993/17/39/0200.
Denominación: Acondicionamientos a 200/220

Km/H Corredor Mediterráneo.
Cuantía:  1.362.918.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en el 2001 y no en el
2002 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.727

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995/17/39/0560.
Denominación: Otras actuaciones del PDI.
Cuantía: 9.477.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.728

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/39/0770.
Denominación: Puerto de Valencia.
Cuantía: 1.300.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en el 2000 y no en el
2001 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.729

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1999/17/20/0360.
Denominación: Valencia: Red ferroviaria y estación.
Cuantía: 9.875.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar la efectiva ejecución de un proyecto
con dotación para estudios, expropiaciones y primeras
fases de ejecución.

ENMIENDA NÚM. 1.730

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 514 A.
Servicio: 32.
Artículo: 62.
Proyecto: 1986/2-3/07/0045.
Denominación: Construcción y equipamiento de esta-

ciones de control de tráfico marítimo.
Cuantía: 200.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en el 2001 y no en el
2002 como ahora se pretende.
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ENMIENDA NÚM. 1.731

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 514 A.
Servicio: 32.
Artículo: 63.
Proyecto: 1991/23/07/0010.
Denominación: Instalación y equipamiento de edifi-

cios para las capitanías marítimas.
Cuantía: 40.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión presupuestaria que se hizo en
1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesivos.

ENMIENDA NÚM. 1.732

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/0240.
Denominación: Variante de Castellón (segunda fase)

Almassora-Villareal.
Cuantía: 908.300.000 pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en el 2001 y no en el
2002 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.733

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17138/0246.
Denominación: Conexión corredor comarcal Juan

XXIII-E. Baró.
Cuantía: 63.657 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en el 2000 y no en el
2001 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.734

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/0247.
Denominación: Archiduque Carlos-San Vicente.
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Cuantía: 550.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998 y garantizar la terminación en el 2000 y no en el
2001 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.735

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/0248.
Denominación: E. Baró-Avenida Naranjos.
Cuantía: 47.300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.736

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/0249.
Denominación: Puente 9 de Octubre-Maestro Rodri-

go.
Cuantía: 40.544 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.737

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/0252.
Denominación: Duplicación del acceso al aeropuerto

de Manises.
Cuantía: 67.900 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.738

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/4000.
Denominación: Autovía Levante-Aragón: tramo:

Segorbe-Teruel.
Cuantía: 194.250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.739

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998/17/38/0254.
Denominación: Puzol-Intersección N-335-Intersec-

ción A-3 (tercer carril).
Cuantía: 2.000.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar la terminación en el 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.740

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992/17/38/0008.
Denominación: Variante de Gandía.
Cuantía: 1.500.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar el remate final de la Ronda de Gandía
de la N-332 en todos sus aspectos de restauración
ambiental, impacto acústico, reparación de la Muntanya
de la Banyossa, ajardinamiento y especialmente modifi-
caciones de algunos carriles de incorporación y del cruce
con la carretera comarcal Gandía-Albaida a su paso por
el barrio del Sifó, eliminado el talud central del paso ele-
vado.
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ENMIENDA NÚM. 1.741

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Proyecto: 1998/17/38/3105.
Denominación: N-332. Variante de Sueca.
Cuantía: 80.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998.

ENMIENDA NÚM. 1.742

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A.
Servicio: 13.
Artículo: 62.
Proyecto: 1997/18/13/0001.
Denominación: Adquisición de fondos bibliográficos

para museos.
Cuantía: 5.200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión presupuestaria que se hizo en
1998 y que ha desaparecido en 1999 y años sucesivos.

ENMIENDA NÚM. 1.743

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998/18/13/0017.
Denominación: Museo Nacional de Cerámica. Valen-

cia. Segunda fase.
Cuantía: 200.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar la terminación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.744

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998/18/13/0020.
Denominación: Museo de Bellas Artes. Valencia.

Rehabilitación ex Convento del Carmen. Instalación
museográfica.

Cuantía: 200.000 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria hecha en
1998 y que ha desaparecido en 1999 y garantizar la ter-
minación en el 2001 y no en el 2002 como ahora se pre-
tende.

ENMIENDA NÚM. 1.745

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458 D.
Servicio: 13.
Artículo: 62.
Proyecto: 1987/24/04/0070.
Denominación: Inversiones producto del 1% cultural.
Cuantía: 1.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.746

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.

Programa: 452 A.
Servicio: 14.
Artículo: 62.
Proyecto: 1998/18/14/0117.
Denominación: Archivo Histórico Provincial de Cas-

tellón.
Cuantía: 145.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en el 2001 y no en el
2002 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.747

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 455 D.
Servicio: 14.
Artículo: 62.
Proyecto: 1993/24/08/0005.
Denominación: Adquisición fondos bibliográficos.
Cuantía: 12.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.
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ENMIENDA NÚM. 1.748

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 541 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1987/18/202/0001.
Denominación: Diversas obras de reparación.
Cuantía: 19.456 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.749

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 541 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1988/18/202/0002.
Denominación: Biotecnología y Ciencias Médicas.
Cuantía: 8.277 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.750

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 541 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1988/18/202/0004.
Denominación: Recursos naturales.
Cuantía: 22.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.751

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 541 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1988/18/202/0005.
Denominación: Telecomunicaciones, inteligencia

artificial y automatización avanzada.
Cuantía: 7.592 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-

vos.

ENMIENDA NÚM. 1.752

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 18.

Programa: 541 A.

Artículo: 63.

Proyecto: 1989/18/202/0001.

Denominación: Tecnologías químicas y energéticas.

Cuantía: 12.526 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-

vos.

ENMIENDA NÚM. 1.753

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 541 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1994/18/202/0011.
Denominación: Equipamiento y adecuación en cen-

tros del CSIC de la Comunidad Autónoma Valenciana.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.754

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 541 A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1999/18/202/0016.
Denominación: Mobiliario e instrumental científico

del Instituto de Físico Corpuscular (Valencia).
Cuantía: 70.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Para garantizar su puesta en funcionamiento en 1999
y no en el 2000.

ENMIENDA NÚM. 1.755

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 551 B.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Proyecto: 1986/23/06/0135.
Denominación: Prestaciones automáticas.
Cuantía: 6.250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.756

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 551 B.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Proyecto: 1987/23/06/0100.
Denominación: Detección de relámpagos.
Cuantía: 8.250 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.757

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 551 B.
Servicio: 03.
Capítulo: 62.
Proyecto: 1993/17/16/0025.
Denominación: Archivo Nacional de Datos Climáti-

cos.
Cuantía: 13.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.
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ENMIENDA NÚM. 1.758

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 551 B.
Servicio: 03.
Artículo: 62.
Proyecto: 1994/17/16/0005.
Denominación: Segunda fase sistemas de telecomu-

nicaciones.
Cuantía: 2.400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.759

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: 1986/17/06/0400.
Denominación: Captaciones Cuenca Ebro.
Cuantía: 4.431 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.760

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: 1986/17/06/0410.
Denominación: Captaciones Cuenca Júcar.
Cuantía: 1.974 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999 y años sucesi-
vos.

ENMIENDA NÚM. 1.761

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: 1986/17/06/0660.
Denominación: Presa de Bellus y Escalona.
Cuantía: 78.314 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.762

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Servicio: 05.

Artículo: 60.

Proyecto: 1986/17/06/0810.

Denominación: Regadíos trasvase Tajo-Segura.

Cuantía: 14.797 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión que se hizo en 1998 y que

ha desaparecido para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.763

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: 1986/17/06/1195.
Denominación: Riegos del Guadalest Amadorio.
Cuantía: 47.158 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.764

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: 1989/17/06/0909.
Denominación: Barranco de Carraixet.
Cuantía: 60.020 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.765

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986/17/06/0110.
Denominación: Acueducto Tajo-Segura.
Cuantía: 4.496 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y que ha desaparecido para 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.766

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986/17/06/0140.
Denominación: Plan Hidrológico Nacional.
Cuantía: 5.206 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.767

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Servicio: 05.

Artículo: 61.

Proyecto: 1986/17/06/1015.

Denominación: Riegos de La Plana.

Cuantía: 8.660 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y que ha desaparecido para 1999.
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ENMIENDA NÚM. 1.768

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986/17/06/1030.
Denominación: Riegos Campo de Liria (primero

fase).
Cuantía: 41.921 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión Presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.769

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986/17/06/1200.
Denominación: Aplicaciones forestales Júcar.
Cuantía: 210.958 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuesataria que se
hizo en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.770

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986/17/06/1375.
Denominación: Otros planes de riego en el Júcar.
Cuantía: 76.071 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.771

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1987/17/06/0001.
Denominación: Plan de Defensa del Segura.
Cuantía: 68.936 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998 y garantizar su terminación en el 2001 y no en el

2002 como ahora se pretende.

ENMIENDA NÚM. 1.772

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Servicio: 05.

Artículo: 61.

Proyecto: 1988/17/06/0802.

Denominación: Otras actuaciones infra. hidráulica

cuenca Duero.

Cuantía: 10.792 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.773

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1988/17/06/0807.
Denominación: Otras actuaciones infra. hidráulica

cuenca Segura.
Cuantía: 9.701 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.774

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Seperproyecto
Proyecto: 1988/17/06/0808.
Denominación: Otras actuaciones infra. hidráulica

cuenca Júcar.
Cuantía: 432.771 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuesataria que se
hizo en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.775

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1988/17/06/0907.
Denominación: Acondicionamiento cauces Segura.
Cuantía: 75.972 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuesataria que se
hizo en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.776

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Proyecto: 1988/17/06/0908.
Denominación: Acondicionamiento cauces Júcar.
Cuantía: 2.431.390.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.777

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Servicio: 05.

Artículo: 61.

Proyecto: 1989/17/06/0052.

Denominación: Abastecimiento de in. gral. del Taibi-

lla.

Cuantía: 69.238 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo

en 1998.
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ENMIENDA NÚM. 1.778

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995/17/15/5112.
Denominación: Regeneración borde litoral de Peñís-

cola.
Cuantía: 3.242.750.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998 y garantizar la terminación en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.779

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995/17/15/6303.
Denominación: Recuperación ambiental Almadraba-

Albufera.
Cuantía: 118.077 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar su fin en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.780

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 61.
Proyecto: 1995/17/15/1190.
Denominación: Reposición arenas playas.
Cuantía: 56.235 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.781

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 61.
Proyecto: 1995/17/15/1290.
Denominación: Reposición infraestructuras costeras.
Cuantía: 21.370 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para mantener la previsión presupuestaria que se hizo
en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.782

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Paseo marítimo de Gandía.
Cuantía: 1.000.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para la efectiva ejecución de un proyecto que cuenta
con apoyo del Banco Europeo de Inversiones y que resul-
ta de extrema urgencia para una ciudad turística emble-
mática, siendo demorado injustificadarnente por la
Administración central.

ENMIENDA NÚM. 1.783

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Tren de vía ancha Gandía-Denia.
Cuantía: 300.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Garantizar el inicio de un proyecto injustificadamente
retrasado y reiteradamente reclamado por las Cortes
Valencianas.

ENMIENDA NÚM. 1.784

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D.
Servicio. 08.
Artículo: 61.
Proyecto: 1991/17/15/1005.
Denominación: Control y vigilancia de la calidad del

aire.
Cuantía: 50.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Para atender las necesidades de determinadas comar-
cas del País Valenciano, en especial las más afectadas
como la de Els Ports.

ENMIENDA NÚM. 1.785

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D.
Servicio: 08.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Cuantía: 2.000.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para el cumplimiento de las obligaciones asumidas en
el convenio encaminado a reparar la situación medio
ambiental de la comarca de Els Ports, por, entre otras
causas, la contaminación causada por la central de Ando-
rra de ENDESA.

ENMIENDA NÚM. 1.786

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Cuantía: 4.000.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para llevar a cabo mejoras en la vía férrea Sagunto-

Zaragoza-Francia.

ENMIENDA NÚM. 1.787

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 D.

Servicio: 38.

Artículo: 60.

Proyecto: 1996/17/38/4200.

Denominación: Acceso al Puerto de Castellón.

Cuantía: 3.000.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Garantizar la ejecución adecuada de esta infraestruc-

tura básica para la actividad económica de la provincia y

para el planeamiento urbanístico de la ciudad.
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ENMIENDA NÚM. 1.788

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Proyecto: 1989/16/06/0745.
Denominación: Obras en Valencia.
Cuantía: 894.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para acelerar las obras del cuartel de Zapadores en
Valencia.

ENMIENDA NÚM. 1.789

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Soterramiento de vías en línea férrea

Valencia-Madrid a su paso por Alfafar, Sedaví y Bene-
tusser.

Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Comenzar de una vez una infraestructura por todos
reconocida como necesaria y cuya demora sólo sirve
para ocasionar pérdidas humanas y estrangular el desa-
rrollo de los municipios.

ENMIENDA NÚM. 1.790

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Proyecto: 1994/17/38/2740.
Denominación: N-232, variante de La Marina.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.791

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Desdoblamiento N-340 de Elx a Cre-

villent.
Cuantía: 100 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.792

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Salida directa de la A-7 en Elx-Par-

que Industrial.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.793

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Ejecución de la circunvalación sur de

Elx.
Cuantía: 600 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.794

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 511 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejora y desdoblamiento del camino

de Castalla hasta el enlace con la autovía Alicante-
Madrid.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 734 —



ENMIENDA NÚM. 1.795

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejora del trazado en la A-7 en Villa-

franqueza.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.796

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Vial Elx-Alicante.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.797

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Doble carretera de acceso al centro

penitenciario de Fontcalent.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.798

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Red arterial de Alicante y supresión

de la N-332 por el casco urbano.
Cuantía: 190 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.799

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Variante de Ondara.
Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.800

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.

Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio para la construcción de un

puente sobre el río Amadorio en proximidad al núcleo
urbano de La Vila Joiosa.

Cuantía: 25 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.801

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Habilitación de carriles bici en la pro-

vincia de Alicante-inicio.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.802

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Proyectos y primeras actuaciones en

obras de mejora en la N-332 en Guardamar, Orihuela,
Pilar de la Horadada y Torrevieja, con supresión de pun-
tos negros.

Cuantía: 300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.803

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio para el desdoblamiento de la

vía de ferrocarril entre Elx y Alacant.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.804

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio para la línea de ferrocarril

Elx-Parque Industrial (apeadero-aeropuerto de El Altet-
apeadero).

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.805

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio para la prolongación del

enterramiento de la vía de ferrocarril desde Elx en direc-
ción hacia Alicante hasta el cruce con la N-340.

Cuantía: 500 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.806

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Primeras actuaciones soterramiento

vías de RENFE en Alacant.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.807

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Actuaciones diversas de desarrollo

red ferroviaria en l’Alacanti.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.808

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estación RENFE junto a la sede de la

OAMI.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.809

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio de integración del ferrocarril

en el casco urbano de Villena.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.810

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Modernización e incentivo de uso de

la línea de ferrocarril Alcoi-Xativa-Valencia.
Cuantía: 25 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.811

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Vías de servicio paralelas a la autovía

Alicante-Madrid para conectar zonas agrícolas de Petrer
y poblaciones próximas.

Cuantía: 10 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.812

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio de prolongación vías de

RENFE entre Alicante y Benidorm.
Cuantía: 100 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.813

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Supresión de pasos a nivel en la pro-

vincia de Alicante.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.814

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.

Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998/17/20/0205.
Denominación: La Encina-Alicante.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.815

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudio de viabilidad en la línea

Torrevieja-Albatera para conexión con la línea Alicante-
Murcia.

Cuantía: 6 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.816

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Aproximación de vías de RENFE al

núcleo urbano de Albatera.
Cuantía: 15 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.817

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Accesos y carril de servicio en la red

vial en Orihuela (playas) y Pilar de la Horadada.
Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.818

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL PRESUPUESTO DE AEROPUERTOS ESPAÑO-
LES Y NAVEGACIÓN ÁEREA.

ALTA

Denominación: Inversión en radar de aproximación
en torre de control del aeropuerto de El Altet.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 6.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.819

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD PÚBLICA
EMPRESARIAL CORREOS Y TELÉGRAFOS.

ALTA

Denominación: Inversión en mejoras para oficinas de
correos y telégrafos en la Playa de San Juan (Alicante).

Cuantía: 20 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
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Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.820

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD PÚBLICA
EMPRESARIAL CORREOS Y TELÉGRAFOS.

ALTA

Denominación: Inversiones en reparación del edificio
central de la Plaza Gabriel Miró de Alicante.

Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.821

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

AL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD PÚBLICA
EMPRESARIAL CORREOS Y TELÉGRAFOS.

ALTA

Denominación: Ampliación y mejora de las oficinas
en la comarca de La Marina Baixa.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.822

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 441 A.

Servicio: 05.

Artículo: 60.

Proyecto: 1995/17/13/0095.

Denominación: Saneamiento y depuración de La

Marina Baixa y Vinalopó.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 742 —



ENMIENDA NÚM. 1.823

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Saneamiento del pantano de Elx.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.824

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Limpieza y consolidación del borde

litoral en la zona de La Albufereta de Alicante.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.825

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Limpieza del pantano de Tibi.
Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.826

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Ajardinamiento y consolidación río

Vinalopó en Elda.
Cuantía: 200 millones de pesetas.
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BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.827

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Organismo: 230.

Artículo: 62.

Proyecto: Nuevo.

Denominación: Dotaciones técnicas para guardería

fluvial y control de vertidos y extracciones ilegales de

agua en Elda.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.828

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Dotaciones técnicas para guardería

fluvial y control de vertidos y extracciones ilegales de
agua en la Vega Baja (Alicante).

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.829

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Proyecto sede la Confederación

Hidrográfica del Segura en Orihuela.
Cuantía: 80 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.830

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Conservación de sotos en las márge-

nes del río Segura.
Cuantía: 40 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.831

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Estudios y actualizaciones para la

modernización de los sistemas de riego en la Vega Baja
del Segura.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.832

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejoras en la red de conducciones de

agua para riego en la Vega Baja del Segura.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.833

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
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Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Actuaciones de oxigenación y remo-

ción de lodos en el cauce del Segura.
Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.834

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Borde urbano del río Segura.
Cuantía: 70 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.835

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mantenimiento del depósito munici-

pal de detenidos de Elx.
Cuantía: 21 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.836

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Construcciones diversas para reforzar

la seguridad en el centro penitenciario de Fontcalent.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.837

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejoras en la oficina de extranjeros

de Alicante.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.838

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mantenimiento de depósito munici-

pal de detenidos en Alcoi.
Cuantía: 3 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.839

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mantenimiento de depósito munici-

pal de detenidos en la Vila Joiosa.
Cuantía: 13 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.840

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
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Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mantenimiento de depósito munici-

pal de detenidos en Orihuela.
Cuantía: 10 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.841

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 144 A.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mantenimiento de depósito munici-

pal de detenidos en Denia.
Cuantía: 9 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.842

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Inversiones para servicios de aten-

ción a mujeres maltratadas en comisarías de policía en la
provincia de Alicante.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.843

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222 A.
Servicio: 04.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Remodelación cuartel de la Guardia

Civil-Retén Municipal de Elda.
Cuantía: 60 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 748 —



MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.844

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458 C.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Rehabilitación de la muralla de la Isla

de Tabarca.
Cuantía: 90 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.845

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453 A.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Actuaciones y proyectos relacionados

con la creación de zonas museísticas y de arqueología
industrial en Alcoi.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.846

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142 A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de un Juzgado de lo Social

en Alcoi.
Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.847

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
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Organismo: 230.
Capítulo: 1.
Artículo: 13.
Denominación: Incremento del personal de vigilancia

de guardería fluvial de la Confederación Hidrográfica
del Júcar.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad del gasto.

ENMIENDA NÚM. 1.848

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 232.
Capítulo: 1.
Artículo: 13.
Denominación: Incremento del personal de vigilancia

de guardería fluvial de la Confederación Hidrográfica
del Segura.

Cuantía: 50 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad del gasto.

ENMIENDA NÚM. 1.849

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Programa: 221 A.
Capítulo: 1.
Artículo: 13.
Denominación: Incremento de traductores y resto de

personal para la Oficina de Extranjeros de Alicante.
Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad del gasto.

ENMIENDA NÚM. 1.850

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1992/17/38/0030.
Denominación: Autovía del Noroeste.
Cuantía: 19.892.000.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Anticipo de las inversiones al año 2000 con el objeti-
vo de culminarlas en el próximo año, destinándose a tal
fin 6.655 millones al tramo Castro/Lamas-Noceda, 6.558
millones al tramo Noceda-A Gueira y 6.679 millones al
tramo A Gueira-Cercixal.

ENMIENDA NÚM. 1.851

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D.
Servicio: 08.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Recuperación Fraga del río Eume.
Cuantía: 4.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de proteger la masa forestal más importan-
te de bosque atlántico húmedo, ya declarado espacio
natural y que debería declararse parque natural.

ENMIENDA NÚM. 1.852

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1992/17/38/0029.

Denominación: Autovía de las Rías Baixas.
Cuantía: 547 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Garantizar el término de la autovía en el año 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.853

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996/17/38/4045.
Denominación: Autovía del Cantábrico.
Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar efectivamente el inicio de esta auto-
vía, lo que en ninguna manera se consigue con la cifra de
64 millones consignada por el Gobierno para el año 1999
y ninguna otra cantidad en años sucesivos.
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ENMIENDA NÚM. 1.854

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Autovía Ferrol-Autovía A-9.
Cuantía: 4.300 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para la garantizar la conexión de Ferrol con la autovía
del Atlántico imprescindible para garantizar la comuni-
cación entre las dos áreas geográficas con mayor déficit
de movilidad de Galicia.

ENMIENDA NÚM. 1.855

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Acceso al aeropuerto de Albedro.
Cuantía: 400 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para garantizar una comunicación rápida en dicho
aeropuerto, descongestionando a la vez el tráfico de
núcleos urbanos ya saturados como Vilaboa.

ENMIENDA NÚM. 1.856

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998/17/38/4380.
Denominación: Segundo cinturón de circunvalación

de Vigo.
Cuantía: 3.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Garantizar la ejecución adecuada de una infraestruc-
tura básica en el desarrollo de la ciudad y que en ningún
modo se consigue con los 718 millones previstos por el
Gobierno que, además demora su finalización hasta el
año 2001.

ENMIENDA NÚM. 1.857

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
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Proyecto: 1998/17/20/0575.
Denominación: Actuaciones ferroviarias en Galicia.
Cuantía: 10.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Por acuerdo unánime del Parlamento Gallego se apro-
bó un plan de modernización en la infraestructura ferro-
viaria en Galicia con un monto de 173.523 millones en el
período 1996-2007, a razón de unos 15.000 millones
anuales, cifra que no se cubre con los 5.500 millones pre-
vistos por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.858

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Ferrocarril entre Ferrol y As Pontes.
Cuantía: 2.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Inicio de una infraestructura muy urgente.

ENMIENDA NÚM. 1.859

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Organismo: 233.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Plan Especial de Protección del río

Miño.
Cuantía: 700 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de ejecución de dicho Plan con especial
atención al saneamiento de los desagües agrícolas e
industriales y rehabilitación de los cauces.

ENMIENDA NÚM. 1.860

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 18.
Programa: 458 C.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Plan Especial Protección recinto his-

tórico Lugo.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 6.
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MOTIVACIÓN

Es necesario un Plan Especial de Protección del
importante patrimonio histórico de la ciudad de Lugo
insuficientemente contemplado en el Proyecto de Presu-
puestos a través de 30 millones para las murallas y 28
millones para la catedral.

ENMIENDA NÚM. 1.861

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Traslado factoría ELNOSA.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Urgencia de traslado de la empresa de producción de
cloro ELNOSA de su actual emplazamiento en la Ría de
Pontevedra una vez que la papelera ENCE, a la que tra-
dicionalmente ha estado ligada ELNOSA van trasfor-
mando su tratamiento de papel, prescindiendo del cloro.

ENMIENDA NÚM. 1.862

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.

Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Autovía Santiago-Ourense.
Cuantía: 4.500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Garantizar el inicio real de las primeras actuaciones
(estudios, expropiaciones, primeras obras) en el año
1999 de un proyecto de comunicación interior de Galicia
que todas las instituciones consideran básico.

ENMIENDA NÚM. 1.863

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 717 A.
Artículo: 61.
Concepto: Restauración de daños catastróficos: repa-

ración de infraestructuras agrarias.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para hacer frente a los gastos derivados de los daños
producidos en infraestructuras viarias e instalaciones
agrarias por el pedrisco que han asolado el pasado vera-
no varias comarcas de Catalunya y otras CC.AA. así
como para hacer frente a las posibles contingencias que
puedan sobrevenir en 1999.
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ENMIENDA NÚM. 1.864

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 717 A.
Artículo: 77.
Concepto: Restauración de daños catastróficos.
Cuantía: 200 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Para la repoblación de los bosques afectados por los
incendios del verano de 1998 en Cataluña, así como para
reposición de maquinaria.

ENMIENDA NÚM. 1.865

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 713 B.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 7.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Aportación al fondo operativo de las

AP de Patata y, sus Uniones.
Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

La partida presupuestada por el MAPA no existe y en
cambio en el año 1998 se ha aprobado un Real Decreto
por el que se establecen medidas de apoyo al sector de la
patata. El montante propuesto se justifica por las razones
siguientes:

— Debido a la situación de crisis y falta de competiti-
vidad que atraviesa el sector de la patata en nuestro país
y a falta de una regulación comunitaria del sector, deben
establecerse medidas políticas y financieras apropiadas
que incidan de una manera apreciable en la estructura-
ción del sector a través de APP.

— El MAPA no incluyó en su presupuesto de 1998
ninguna partida para esta medida y «a posteriori», el
Consejo de Ministros tuvo que introducir dicha partida
para financiar los fondos operativos de las APP en el año
1998.

— Teniendo en cuenta que el volumen de negocios
de la producción de patata en España viene a representar
unos 100.000 millones de pesetas de media en las últi-
mas campañas. Con el presupuesto de 500 millones de
pesetas de financiación estatal más el mismo montante
de financiación regional y una ayuda máxima del 7,5 %
del volumen de negocios, tal como establece el Real
Decreto; las APP podrían presentar programas operati-
vos por valor de 2.000 millones de pesetas. objetivo bas-
tante razonable si considerarnos el déficit de asociacio-
nismo que existe en el sector.

ENMIENDA NÚM. 1.866

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 713 C.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 7.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Programa de ayudas para la sustitu-

ción del uso del Bromuro de Metilo en el sector hortofru-
tícola y de la floricultura.

Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

«Dotación de una partida de 500 millones de PTA
para hacer frente a la financiación de los programas de
ayuda a la adopción de prácticas y tecnologías alternati-
vas al uso del Bromuro de Metilo.»

— El protocolo de Montreal sobre la eliminación del
uso y producción de sustancias que agotan la capa de
ozono establece como plazo para eliminación del uso de
Bromuro de Metilo como fumigante, en agricultura en el
año 2005, con un calendario de reducción progresiva. La
normativa europea ha obligado en el año 1998 unilateral-
mente, a reducir en un 25 % la cantidad utilizada en los
últimos años. Los cambios tecnológicos a los que obliga
esta reconversión afectan de manera sensible a la renta
de los productores que no tiene ninguna compensación
por la adopción de esta medida por parte de la UE.

— Los agricultores afectados son en su gran mayoría
pequeñas explotaciones familiares, carentes de medios
económicos e información para adoptar las alternativas
técnicas disponibles hasta el momento.

— Los cultivos más afectados son producciones hor-
tofrutícolas y de la floricultura. sector estratégico por su
importancia económica, por su papel en el mantenimien-
to de la población, el empleo y la actividad económica en
el medio rural.

— Las regiones y zonas más afectadas tienen un ele-
vado índice de desempleo y peligro de desertización,
como Murcia y Andalucía.

— Algunas alternativas que existen por el momento
al uso de dicho producto, son viables técnicamente pero
no económicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.867

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 713 B.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Modernización de Explotaciones.
Cuantía: 2.064 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

La partida presupuestada por el MAPA es insuficiente
teniendo en cuenta lo siguiente:

— Que el envejecimiento de la población rural, el
despoblamiento de amplios territorios y la falta de relevo
generacional en las explotaciones agrarias, constituyen
problemas de tal magnitud que comprometen el futuro
del campo español.

— Que la modernización de las explotaciones agra-
rias es un objetivo fundamental de la política agraria
española, capaz de permitir su supervivencia en el futuro
y que sean capaces de hacer frente a la creciente compe-
titividad que se les exige.

— Que, teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo de
instalar 5.250 jóvenes en 1999 es claramente insuficien-
te, teniendo en cuenta que se instalaron 6.224 en 1996.
Consideramos un objetivo razonable y en consonancia
con la línea seguida hasta 1996 (aunque escaso para la
magnitud del problema) la instalación de 7.000 jóvenes
en 1998. La inversión adicional para la instalación de
este número de jóvenes agricultores será de 12.450
Millones PTA., lo que supondrá la concesión de ayudas
por valor de 8.000 Millones PTA aproximadamente.
Suponiendo que el MAPA participe en un 16 % en la
financiación de dichas ayudas deberá dotar recursos por
valor de 1.290 Millones PTA.

— También, en consonancia con lo expuesto, el obje-
tivo de financiar 9.000 planes de mejora en 1998 es cla-
ramente insuficiente, teniendo en cuenta que se realiza-
ron 9.104 en 1996. Consideramos un objetivo razonable
y en consonancia con la línea seguida hasta 1996 (aun-
que insuficiente dado el retraso y la demanda existente)
la financiación de 11.000 planes de mejora en 1998. La
inversión adicional para la ejecución de este número de
planes de mejora será de 11.550 Millones PTA., lo que
supondrá la concesión de ayudas por valor de 4.620
Millones PTA aproximadamente. Suponiendo que el
MAPA participe en un 16 % en la financiación de dichas
ayudas deberá dotar recursos por valor de 774 Millones
PTA.

ENMIENDA NÚM. 1.868

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 513 B.
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Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-
tación.

Capítulo: 6.
Concepto: Inversiones Reales en el Plan Nacional de

Regadíos.
Cuantía: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 21.
Programa: 513 B.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 8.
Concepto: Adquisición de acciones de sociedades

mercantiles estatales, entidades empresariales y otros
organismos públicos.

Cuantía: 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

— Estas sociedades estatales son sencillamente un
artificio para captar fondos de la Unión Europea aportan-
do una cofinanciación nacional que no va a ser del presu-
puesto nacional, sino que este dinero será aportado por la
Comunidades de Regantes, que a estos efectos serían
consideradas como entes públicos.

— Que estos 25.000 millones PTA irían destinados a
créditos y no a gastos.

— Que el MAPA en ningún caso puede eludir su res-
ponsabilidad, tanto en el diseño y gestión de las políticas
hídricas, como en la financiación de las mismas.

— Que el planteamiento propuesto conlleva una dis-
criminación hacia aquellas Comunidades de Regantes
que cuentan con menos posibilidades. con menos recur-
sos.

— Que el interés general en la utilización del agua de
riego obliga a una tutela de los poderes públicos en base
a la defensa de los intereses globales del sector agrario.

— Que es necesario realizar elevadas inversiones en
infraestructura de nuevos regadíos y en modernización y
mejora de infraestructuras de regadíos existentes, en el
marco del Plan Nacional de Regadíos. Esta política es
vital para el futuro del sector agrario.

ENMIENDA NÚM. 1.869

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 717 A.

Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-
tación.

Capítulo: 7.
Concepto: 779.01 Indemnización Compensatoria en

Zonas Desfavorecidas.
Cuantía: 3.355 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

— Que la ICB española media por explotación es
muy inferior a la media comunitaria (454 ECUS frente a
1.308 en 1994), así como la ICB media española por Uni-
dad de Ganado Mayor es también inferior respecto a la
media comunitaria (36 ECUS frente a 67 en 1994).

— Que es necesario un gran esfuerzo para que nos
podamos ir acercando a los niveles medios europeos.

— Que los módulos de la ICB española llevan conge-
lados los últimos 4 años (desde 1995), mientras se está
perdiendo población en las zonas rurales desfavorecidas
y de montaña.

— Que esta ayuda va dirigida específicamente a los
Agricultores a Título Principal (ATP).

— Que en consecuencia deben elevarse los módulos
de la ICB para conseguir una media de 95.000 PTA por
explotación (frente a las 66.586 PTA de 1997). Y que
para unas estimaciones de 160.000 beneficiarios esto
supondrá 15.200 millones PTA.

ENMIENDA NÚM. 1.870

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 714 A.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 7.
Concepto: 775. Mejora de la organización de la pro-

ducción y reordenación de los sectores productivos.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: «775.07 Compensación de rentas en

el período improductivo de las explotaciones porcinas de
ciclo cerrado independiente», por un total de 350 millo-
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nes de PTA para hacer frente a las consecuencias de la
PPC en este tipo de explotaciones.»

Cuantía: 350 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

— Debido a la epidemia de la PPC se han aplicado
una serie de medidas de vaciado sanitario e inmoviliza-
ción del ganado porcino en cumplimiento de la normati-
va comunitaria que impiden el normal desarrollo de la
actividad productiva en las granjas, por períodos que en
algunos casos han llegado hasta los 6 meses. Ello conlle-
va una pérdida de renta en la explotación que debe ser
compensada al ser una consecuencia provocada por las
medidas de erradicación de la PPC.

ENMIENDA NÚM. 1.871

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 714 A.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 7.
Concepto: 775. Mejora de la organización de la pro-

ducción y reordenación de los sectores productivos.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: «Habilitación de una nueva partida:

«775.08 Compensación de rentas por el hundimiento de
precios del porcino dirigidas a explotaciones de ciclo
cerrado y de producción de lechón, con un tope máximo
de 125 UGM, por un total de 4.000 millones de PTA.»

Cuantía: 4.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

— Desde hace varios meses el sector está sufriendo

una grave crisis de precios que se prevé continuará el

próximo año. Esta crisis originada por un problema de

exceso de producción se ha visto complicada debido a la

crisis de los mercados internacionales, Rusia y Asia, y la

consecuente reducción del nivel de exportaciones. Como

consecuencia de esta caída de precios, los ganaderos no

llegan a cubrir el coste de producción. Es especialmente

difícil la situación de los productores de lechón que sólo

cubren, al precio actual, el 30 % de sus costes. Además.

hay, que tener en cuenta que una gran parte de los gana-

deros se encuentran en una situación de endeudamiento.

ENMIENDA NÚM. 1.872

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 512 A.

Servicio: 05.

Capítulo: 6.

Concepto: Elaboración de un mapa de riesgos referi-

do a presas o embalses hidrográficos o industriales.

Cuantía: 500 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Es urgente la elaboración del mapa que se cita.
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ENMIENDA NÚM. 1.873

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 21.
Programa: 714 A.
Servicio: Secretaría General de Agricultura y Alimen-

tación.
Capítulo: 7.
Concepto: 775.01 Compensación de rentas por apli-

cación de la reforma de la PAC (vacas nodrizas) (585
Millones de ptas.).

Denominación: «Dotación de una partida de 2.000
Millones de ptas. para incrementar la prima complemen-
taria al máximo según dispuesto en el Reglamento (CEE)
n.° 805/68».

Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

El apartado 7 del artículo 4 quinquis del Reglamento
(CEE) N.° 805168 expone que los EE.MM. podrán adju-
dicar una prima complementaria a la vaca nodriza hasta
un máximo de 30, 9 ECUs por cabeza, siendo posible la
financiación de los primeros 24,15 ECUs por cabeza por
la Comisión Europea para las vacas nodrizas que estén
en zona objetivo 1.

El presupuesto contemplado en el borrador del año
1999 va destinado a adjudicar 24.15 ECUs por cabeza al
1.233.000 cabezas que están fuera de la zona objetivo 1
con el fin de equiparar la prima total de vaca nodriza de
éstas con las que están en dicha zona. Sin embargo, tal y
como dicta el Reglamento, los EE.MM. pueden incre-
mentar esta prima complementaria para todas las vacas
nodrizas del EE.MM. dentro del territorio del E.M. hasta
un máximo de 30,19 ECUs.

Ello supondría que el Estado Español debería presu-
puestar 6.040 ECUs por cabeza más a las vacas nodrizas
que estén en zona objetivo 1 (1.233).000) en total supon-
dría aproximadamente una partida de 1.250 Millones de
ptas. y 30,19 ECUs para las 147.000 cabezas que se que-
dan fuera de la zona objetivo 1; en total supondría apro-
ximadamente 750 Millones de ptas. Ambas cantidades
suman 2.000 Millones de ptas.

ENMIENDA NÚM. 1.874

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

A los Presupuestos de RENFE.
Incremento de los créditos de inversión para dotar a

la línea ferroviaria Huesca-Canfranc, de los mecanismos
necesarios para soportar la doble tracción.

Cuantía: 340 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.875

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Actuaciones ferroviarias en Castilla y

León: Línea de velocidad alta Madrid-Valladolid, línea
Oporto-Irún e inversiones en cercanías entre Palencia y
Medina del Campo por Valladolid.

Cuantía: 5.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.876

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 A.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Adecuación urbana del ferrocarril a

su paso por Valladolid.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.877

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Ronda exterior Sur de Valladolid.
Cuantía: 4.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.878

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Desdoblamiento N-122 entre Valla-

dolid y Tudela de Duero.
Cuantía: 2.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.879

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
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Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Variantes en poblaciones atravesadas

por carreteras nacionales.
Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.880

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 D.
Servicio: 38.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo.
Denominación: A Corporacioones Locales para man-

tenimiento de travesías en Medina del Campo, Laguna
de Duero y otras localidades de Castilla y León.

Cuantía: 1.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Oportunidad de la transferencia.

ENMIENDA NÚM. 1.881

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Capítulo: 4.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Plan de Empleo y formación de agen-

tes ambientales.
Cuantía: 8.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Propuesta de Plan de Empleo y formación de agentes
ambientales.

ENMIENDA NÚM. 1.882

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D.
Capítulo: 4.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Plan de Empleo y formación de agen-

tes ambientales.
Cuantía: 8.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Propuesta de Plan de Empleo y formación de agentes
ambientales.

ENMIENDA NÚM. 1.883

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514 C.
Capítulo: 4.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Plan de Empleo y formación de agen-

tes ambientales.
Cuantía: 8.000 millones de pesetas.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Propuesta de Plan de Empleo y formación de agentes
ambientales.

ENMIENDA NÚM. 1.884

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 533 A.
Capítulo: 4.
Concepto: Nuevo.
Denominación: Plan de Empleo y formación de agen-

tes ambientales.
Cuantía: 8.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Propuesta de Plan de Empleo y formación de agentes
ambientales.

ENMIENDA NÚM. 1.885

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 441 A.
Artículo: 60.
Concepto: Avance del Plan de depuración en obras

declaradas de interés general en.
Cuantía: 5.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.886

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D.
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Capítulo: 7.

Concepto: Apoyo a la mejora de los sistemas de reco-

gida y reciclaje de aceites usados.

Cuantía: 5.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.887

PRIMER FIRMANTE:

Joan Saura Laporta

(Grupo Parlamentario

Mixto).

ALTA

Sección: 23.

Programa: 514 C.

Capítulo: 6.

Superproyecto: Regeneración de costas.

Cuantía: 10.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.

Programa: 633A.

Servicio: 02.

Capítulo: 6.

Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.888

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 533 A.
Artículo: 75.
Concepto: Plan de acciones prioritarias contra incen-

dios forestales.
Cuantía: 10.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.889

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 533 A.
Artículo: 75.
Concepto: Para programas de conservación de espa-

cios protegidos.
Cuantía: 2.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633 A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.890

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 512 A.
Artículo: 60.
Concepto: Presa de Melonares (Andalucía).
Cuantía: 1.000 millones.

BAJA (EN LA MISMA CUANTÍA)

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.891

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Denominación: Duplicación de la vía: tramo

Ripoll/Puigcerdá.
Dotación: 2.500 millones de pesetas (Plurianual con

preferencia sobre el desdoblalmiento y combinado con
éste por la imposibilidad de mantener dos obras de esta
envergadura simultáneamente en esta línea).

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.
JUSTIFICACIÓN
Persisten las causas que cuestionan la seguridad en la

circulación de este sector y aumentan en un 20 % el tiem-
po de recorrido de este trayecto.

La reciente actuación de] Ministerio de Fomento
(300 M) no ha sido utilizada para los fines con que fue
prevista y ha empeorado todavía más el tiempo de reco-
rrido (velocidad comercial del tramo 44 km/h).

Es imprescindible una actuación inmediata en los
puntos Kilométricos 11,1 (muro de contención) y 17
(terraplén) para garantizar la seguridad.

Dar continuidad y cumplimiento a los compromisos
adquiridos con respecto a la mejora de este sector.

Vale igualmente lo dicho con respecto a la Proposi-
ción no de Ley del Parlament de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 1.892

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: 08.
Denominación: Encargo de estudio y proyecto para la

construcción de enlaces viarios, para la carretera y para
el ferrocarril, entre Terrassa y el nudo de comunicación
de Abrera y Martorell. Estudio del impacto que supon-
dría el rescate del peaje de Rubí a la E-9 en la canaliza-
ción del tránsito entre el Vallès Occidental y el Baix Llo-
bregat.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Programa: 38.
Artículo: 513 D.
Proyecto: 4360.
Provincia: 08.
Denominación: Cuarto cinturón. Abrera-Terrassa.
Dotación: 100 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Dado que la mejora de las conexiones entre Terrassa
y la comarca del Baix Llobregat, tanto para el transporte
de mercancías como para la circulación de las personas,
es una necesidad muy sentida desde diferentes institucio-
nes, entidades y sectores ciudadanos, resulta imprescin-
dible concretar las posibles mejoras de la red de comuni-
caciones en un breve período de tiempo. IC-EV, además,
cree que la inversión del cuarto cinturón es innecesaria
pues se trata de un proyecto insuficientemente justifica-
do.

ENMIENDA NÚM. 1.893

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 432, Ordenación y fomento de la Edifica-

ción.
Denominación: Investigación y regulación de normas

básicas sobre arquitectura bioclimática.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Investigación y regulación de normas básicas sobre
arquitectura bioclimática, que tengan en cuenta el ahorro
de recursos y energía.

ENMIENDA NÚM. 1.894

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.

Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: 17.
Denominación: Mejora de infraestructura (Vía y

Electrificación) del tramo Granollers-Centre-Girona.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

JUSTIFICACIÓN

La insuficiencia de mantenimiento y el elevado
número de limitaciones de velocidad condicionan el
recorrido de este trayecto, sobre el cual se desarrolla uno
de los volúmenes de tráfico más altos de toda la Red per-
tenecientes a todo tipo de operadores, Cargas, Transporte
Combinado, Largo Recorrido, Internacionales, etc.

Especial mención merece la red «Catalunya Exprés»
de la unidad de negocios de Regionales que sirve a dos
importantes núcleos como Girona y Figueres y que por
esta circunstancia ve importantemente penalizados los
tiempos de recorrido.

Dar continuidad a las inversiones en curso (tramo
Caldas de Montbui-Girona-Celra).

Durante 3 años deberían invertirse un total de 4.000
millones.

ENMIENDA NÚM. 1.895

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: 08.
Denominación: Construcción del sendero marítimo

Ribes Roges-Sant Gervasi, en Vilanova i la Geltrú.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

A partir de contactos entre la Dirección General de
Costas y el Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú, existe
un compromiso de la Dirección General de afrontar esta
obra en 1999.

ENMIENDA NÚM. 1.896

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera,
corrigiendo la numeración de las ya existentes, con el
siguiente texto:

«El Gobierno llevará a cabo las modificaciones nor-
mativas necesarias, en el plazo de seis meses, desde la
entrada en vigor de la presente Ley, para la creación de
un Fondo de Garantía de Alimentos y Pensiones Com-
pensatorias por impago de alimentos o pensiones com-
pensatorias derivado de ruptura matrimonial o del núcleo
familiar con la finalidad de garantizar el pago de las obli-
gaciones económicas derivadas de los procedimientos de
separación, divorcio, nulidad o alimentos tanto en unida-
des familiares matrimoniales como no matrimoniales,
previstos en la legislación civil vigente.

Este Fondo estará constituido a partir del año 1998 de
dotaciones con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. El Gobierno habilitará para el presente ejercicio,
los créditos oportunos en el presupuesto para la efectiva
puesta en funcionamiento de dicho Fondo.»

ENMIENDA NÚM. 1.897

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 03.
Programa: 731 F.
Capítulo: 7.
Concepto: NUEVO.
Denominación: A entes locales para la creación de

Agencias Locales de Energía.

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las Agencias Locales de Energía promueven el esta-
blecimiento de políticas, estrategias, y medidas de reduc-
ción y el uso de fuentes renovables de energía entre todos
los agentes implicados.

ENMIENDA NÚM. 1.898

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431 A.
Artículo: 61.
Proyecto: NUEVO.
Provincia: 08.
Denominación: Reparación y mantenimiento del

patrimonio municipal de vivienda (para toda la Comuni-
dad Autónoma de Catalunya).

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de mantenimiento y reparación del par-
que de viviendas que los ayuntamientos destinan en régi-
men de arrendamiento necesitan de una partida presu-
puestaria de esta magnitud. Esta partida ya existía
anteriormente.
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ENMIENDA NÚM. 1.899

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Proyecto: 0600.
Provincia: 08.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel en

Sant Feliu de Llobregat.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto tiene un presupuesto para este año de 115
millones. Nuestra propuesta deja la cantidad presupues-
tada en 500 millones, que tendrían que ser complementa-
dos por una programación plurianual que incluiría 1.500
millones para el 2000 y para el 2001.

Nos encontramos en un momento en el que se estima
que la redacción del proyecto pueda ultimarse en diez
meses.

ENMIENDA NÚM. 1.900

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513 C: Ordenación e inspección del trans-

porte terrestre.
Denominación: Estudio y adopción de medidas por la

imposición de un impuesto que regule el grave de mer-
cancías pasado por carretera.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.

Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aportación de soluciones a los problemas de circu-
lación y seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 1.901

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Organismo: AENA.
Denominación: Propuesta global de ordenación del

aeropuerto del Prat de Llobregat.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Elaboración de una propuesta global de ordenación
del aeropuerto del Prat de Llobregat, que incorpore ade-
más de la incorporación de una nueva pista, la ordena-
ción de las actividades, infraestructuras y servicios con
especial atención a la accesibilidad viaria y ferroviaria al
sistema aeroportuario.

ENMIENDA NÚM. 1.902

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Superproyecto: 9417150117.
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Denominación: Regeneración del borde litoral de
Girona para la adecuación de los caminos de ronda desde
Portbou a Blanes.

Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 750 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia para
acometer las obras de los caminos de ronda de todo el
borde litoral de Girona —en la Costa Brava— desde
Portbou a Blanes, a excepción del tramo comprendido
entre Port de la Selva i Llançà que está presupuestado,
por su interés turístico. Están enclavados en zona de
dominio público y la Ley 22/1988 de Costas habla de
«garantizar el uso público de estos espacios y salvar su
integridad física y paisajística».

ENMIENDA NÚM. 1.903

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 12.
Organismo: 103.
Programa: 134 A.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 6.
Subconcepto: 01.
Denominación: Subvenciones a organizaciones no

gubernamentales.
Dotación: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 6.550 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La subida propuesta en estos presupuestos para parti-
da de subvenciones a Organizaciones no Gubernamenta-
les de 450 millones de pesetas es claramente insuficien-
te. Desde 1995 la partida está estancada alrededor de los
8.000 millones. De este modo, pueden atenderse adecua-

damente los compromisos en materia de Ayuda Oficial al
Desarrollo (AOD).

ENMIENDA NÚM. 1.904

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo: 60.
Superproyecto: NUEVO.
Denominación: Duplicación de la vía Montcada-La

Garriga.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Este tramo pertenece a la Línea Barcelona-Vic, en la
que se da un servicio de cercanías que ha llegado ya a la
saturación —perturbando incluso de forma grave el
servicio de regionales a Ripoll y Puigcerdà—. Ya no
caben más trenes porque hay vía única con apartaderos
de cruce en estaciones. Para vencer esta saturación hay
que iniciar el desdoblamiento cuyo coste superará los
8.000 Mptas. Esta obra también estaba incluida en el
Plan Intermodal de Transportes. Hay que propiciar un
cambio de tendencia y, por este motivo, proponemos una
partida inicial de 1.000 Mptas.

ENMIENDA NÚM. 1.905

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
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Artículo: 63.
Proyecto: 0535.
Provincia: 08.
Denominación: Construcción de la nueva Comisaría

de Policía de Vilanova i La Geltrú.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las actuales dependencias se encuentran en muy mal
estado, y suponen unas condiciones de trabajo y de aten-
ción al ciudadano muy deficientes. El alquiler de las
actuales dependencias es abonado por el Ayuntamiento,
así como algunas obras de reparación y mantenimiento.
El ayuntamiento cedió unos terrenos para la construcción
de la nueva comisaría, incluida en un plan de construc-
ciones anterior. Al no materializarse la inversión, tuvo
que recuperar la cesión. Para 1999 ha desaparecido la
partida correspondiente a obras en comisarías locales de
la provincia de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 1.906

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D: Protección y Mejora del Medio

Ambiente.
Denominación: Aplicación de medidas correctoras en

los principales puntos negros de contaminación acústica
del territorio del Estado.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos Diversos Ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Solucionar los problemas de contaminación acústica.

ENMIENDA NÚM. 1.907

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 17.
Programa: 431 A Promoción, Administración y Ayu-

das para la rehabilitación y acceso a la vivienda.
Proyecto: Ayudas y subvenciones para la rehabilita-

ción de viviendas y de nueva construcción con criterios
de reequilibrio social, territorial y de sostenibilidad.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cubrir necesidades sociales y de sostenibilidad en el
espacio urbano.

ENMIENDA NÚM. 1.908

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D Protección y Mejora del Medio

Ambiente.
Proyecto: Modificación de la normativa de evalua-

ción del impacto ambiental para ampliar su ámbito o pro-
yectos globales, planificación y políticas que inciden en
el territorio.

Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

CONGRESO 4 DE NOVIEMBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 140-4

— 769 —



JUSTIFICACIÓN

Cubrir las necesidades de equilibrio ambiental en el
territorio.

ENMIENDA NÚM. 1.909

PRIMER FIRMANTE:
Joan Saura Laporta
(Grupo Parlamentario
Mixto).

ALTA

Sección: 23.
Programa: 443 D: Protección y mejora del Medio

Ambiente.

Denominación: Medidas de Protección y mejora del
Medio Ambiente.

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Denominación: Gastos diversos Ministerios.

Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Minimización y reutilización de los residuos de enva-
ses y algunos residuos sólidos urbanos. Reciclaje de car-
tón y vidrio. Estudio de alternativas de reducción hasta
su retirada del PVC en los envases de uso doméstico.
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